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ACTO: DECRETO No 991/75.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIONES -

PENSIONES - CARGOS ELECTIVOS 

Buenos Aires, 15 de abril de 1975 

VISTO los artículos 2°, pirrafo final, 
del Decreto Ley 18.037/68(') (t.o.l974) y 1° 
de la ley 20.572("), y 

CONSIDERANDO: 

Que ambos textos legales se refieren a 
cargos electivos en los poderes del Estado 
Nacional. 

Que a los fines de precisar el alcan
ce de las normas legales mencionadas,resul 
ta conveniente establecer que debe entende~ 
se por "cargo electivo". -

Que las expresiones "puesto electivo"y 
"cargo electivo" han sido utilizadas por di 
versos textos legales, entre otros, los ar= 
tículos 2°, inciso 5° y 22 de la Ley 4.349 
este Último modificado por leyes 12.578 y 
12.887, 28 de la Ley 14.370 y 21 del Decre
to Ley N° 9.316/46, modificado por Ley núme 
ro 13.971. -

(') Ver Digesto Administrativo Nu 2993.
(") Ver Digesto Administrativo N" 3689.-
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Que a esas ~xpresiones se han interpretadif 
invariablemente en el sentidb de que se refie
ren a cargos p~blicos de elecci6n popular. 

Que tal interpretaci6n aparece corroborada 
por la discusi6n parlamentaria de la Ley n~mero 
20.604(-). 

Por ello y en ejercicio de la atribuci6n -
conferida por el artículo 86, inciso 2° de la 
Constituci6n.Nacional, · 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- A los fines de lo dispuesto por 
los artículos 2~, pirrafo final, del Decreto-
Ley 18.037/68(t.o.l974) y lo de la Ley 20.572se 
entiende por "cargos electivos", los cargos pú
blicos de elecci6n popular. 
ARTICULO 2 o.- Comuníquese, pub lÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍ 
vese. 

M.E.de PERON - José L6pez Rega 

(-) Ver Digesto Administrativo N 3709.-
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ACTO: DECRETO N'' l. 034,-75.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS - PAGOS 

Buenos Aires, 21 de abril de 19?5. 

VISTO las disposiciones del artículo 49 
de la Ley de Contabilidad y su reglamentoción 
y 

COi'TS IDERAj\:'00 ; 

Que por el referido artículo se faculta 
al Poder Ejecutivo para f1jar en cada juris
dicci6n el monto hasta el cual podr~n efec
tuar pagos directos las distintas tesorerías 
que la integran. 

Que en virtud de tal facultad, por De
creto N 9.051/59(!) se autoriz6 a las Teso
reríasde la Direcci6n General de Administra
ci6n y Administraci6n Nacional de Aduanas de 
pendientes, en ese entonces, de la Secreta~ 
ría de Estado de Hacienda, a pagar directa
mente las cuentas por suministros, servicios 
u obr&s que provengan de contrataciones rea
lizadas por su intermedio, hasta un m~ximo 
de cien mil pesos moneda nacional. 

(') Ver Digesto Administrativo N 1477.-
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Que a la fecha, dicho tope ha quedado de
sactualizado por lo que resulta procedente dis 
poner su reajuste en concordancia con los val~ 
res en vigencia. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1~.- Las Tesorerías habilitadas en la 
Direcci~n General de Administraci6n dependien
te de lJ Secretaría de Estado de Programaci6n 
y Coordinaci6n Econ6mica y en la Administra
ci6n Nacional de Aduanas dependiente de la Se~ 
cretarfa de Est2do de Hacienda, podrin pagar 
directamente las cuentas por suministros, ser
vicios u obras que provengan de contratac1u~es 
realizadas por su intermedio, hasta un m;xlmu 
de cinco mil pesos ($ 5.000). 
ARTICULO 2' .-Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E, de PERON - Alfredo GÓmez MoralES 
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ACTO: RESOLUCION N° 43/75 S.T.P.N. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

DELEGACION DE FACULTADES - PERSO-

NAL TRANSITORIO - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 3 de marzo de 1975 

VISTO el Decreto No 828(') de fecha 13 
de setiembre de 1974, y 

CONSIDERANDO: 

Que en su artículo 3°, inciso e) se de
lega en los señores Ministros competentes en 
la materia y Secretarios de la Presidencia d3 
la Naci6n, la resoluci6n de asuntos de su ju 
risdicci6n relativos a la contrataci6n deper 
sonal temporario, con retribuciones y adici~ 
nales, que considerados todos los conceptos 
sean inferiores a $ 5.000 (cinco mil pesos) 
mensuales; 

Que el Decreto No l. 324 ( ") de fecha 31 
de octubre de 1974 estableci6 un incremento 
de las remuneraciones y adicionales del per
sonal permanente, transitorio y contratado 
dep~ndiente del Gobierno Nacional en un 15 % 
(quince por ciento}; 

1 

(
1

) Ver Digesto Administrativo N° 3800.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3823.-
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Que en el espÍritu del Decreto N° 828 es
tá insita la facultad de delegar la contrata
ci6n del personal de determinado nivel, siendo 
razonable que se incremente el valorde $ 5.000 
en la misma proporci6n de los aumentos salaria 
les que se dispongan para dicho personal. -

Por ello, y en virtud de la facultad otm,· 
gada por el artículo 12 del Decreto N° 828, -

EL SECRETARIO TECNICO DE LA 
PRES I DENC lA DE LA NAGION 

RESUELVE 

ARTICULO 1 o.- Incre~ntase el monto señalado en 
el artículo 3°, inciso e) del Decreto N°, 828 de 
fecha 13 de setiembre de 1974, a la suma de pe 
sos 5.750 (cinco milsetecientos cincuenta pe~ 
sos) mensuales. 
ARTICULO 2 o.- Dicho monto se incrementará. auto 
máticamente cada vez que se otorguen mejoras ~ 
salariales, en la misma proporci6n del aumentü 
ARTICULO 3°.- Comuníquese y archÍvese. 

Fdo. JULIO CARLOS GONZALEZ 
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ACTO: RESOLUCION No 103/75- M.T. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

EMPRESAS DEL ESTADO - PERSONAL -

SUELOOS 

Buenos Aires, 13 de marzo de 1975 

VISTO lo establecido por el artículo 7° 
del Decreto N° 572/75('), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde dictar las normas que 
posibiliten la adecuada aplicaci6n del in
cremento salarial dispuesto por el decreto 
citado. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- El incremento salarial dis
puesto por el Decreto N° 572/75 se regular~ 
también, en cuanto a las modalidades, condi
ciones y requisitos de aplicaci6n, por las 
pertinentes disposiciones establecidas por 
la Ley N° 20"517("), Decretos Nros.l012/74(-) 

(') Ver Digesto Administrativo No 3878.
(") Ver Digesto Administrativo No 3630"
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3748.-
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y 1.448/74(=) y por las de las Resoluciones M. 
T. Nros. 47/73, 165/74 y 528/74, en cuanto ob
serven las características del aumento de refe 
rencia. 
ARTICULO 2°.- Cuando la prestación del servi
cio corresponda a la duración habitual diaria 
de trabajo en la actividad o .establecimiento de 
que se trate, siempre que ésta no sea inferior 
a seis (6) horas diarias, el trabajador perci
bir5 íntegramente el incremento de cuatrocien 
tos pesos ($ 400.-) mensuales, aunque la remu= 
neración esté ajustada por mes, por dÍa,por ho 
ra o por producción. -

En caso de que la remuneración del trabaja
dor se efectivice en períodos quincenales, el 
monto del incremento salarial se fraccionará en 
dos cuotas iguales de doscientos pesos($ 200.-) 
cada una a abonarse en la oportunidad de pago 
de los períodos respectivos. 

Cuando la jornada sea inferior a seis(6) ho 
ras diarias el incremento salarial se liquida= 
rá proporcionalmente a la duración de ella. 

Los períodos de inactividad que deben ser 
retribuidos en virtud de disposiciones legales 
o convencionales se considerarán, a estos fi
nes, como tiempo trabajado. 

Cuando no estuviese fijado el lapso de la
bor, para su determinación deberá tenerse en 
cuenta la cantidad y tipo de trabajo encomenda 
do, evaluando razonablemente el tiempo de dur~ 
ción del mismo. -

·ARTICULO 3°.- Los acuerdos a que se refiere el 
artículo 3°, segundo párrafo,del Decreto n6me
ro 572/75, deberán ser aprobados por la Direc
ción Nacional de Relaciones del Trabajo o por 
la Dirección Nacional Delegaciones Regionales 
en su caso. 
ARTICULO 4°.- La remuneración mÍnima del traba 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3834.-
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jador que ingresare con posterioridad al 28 de 
febrero de 1975 se determinari sumando a los mon 
tos fijados en las convenciones colectivas de 
trabajo, los aumentos establecidos por la Ley nú 
mero 20.517 y los Decretos Nros.l.Ol2 y 1.448 de 
1974 y 572 de 1975. 
ARTICULO 5°.- Los organismos del Ministerio de 
Trabajo de la Naci6n que atiendan los regímenes 
de trabajo rural de carácter permanente y por ten 
porada o cosecha a domicilio y servicio dom~sti= 
co propondrán al suscripto las medidas necesa-
rias para la aplicaci6n del incremento salarial 
dispuesto por el Decreto N° 572/75 a dichos regÍ 
menes, teniendo en cuenta las características e~ 
peciales de cada regulaci6n legal, el desenvol= 
vimiento de las mismas y en su caso los niveles 
de remuneraci6n propios de cada una de ellas con 
frontados con los de las demás actividades. -
ARTICULO 6 o.- FacÚl tase a la Direcci6n Genera 1 de 
Asuntos JurÍdicos para formular las normas inter 
preta ti vas y las de adecuaci6n de 1 Decreto 572/i5 
as{ como de la presente resoluci6n. 
ARTICULO 7°.- Regístrese, comuníquese, remítase 
copia autenticada al Departamento Publicaciones 
y Biblioteca y arch{vese. 

Fdo. RICARDO OTERO 



wfftni.J/eÚfi. d{' cg('-'ifll'l!fÚO 

v~ia ¿ ~:Jbulo ,ji!! ·~iX..,namar*m .,. ~t: .... .úmu.V·n 0.-ot«Jmi..xt 
' ' 

3904.-

AC.TO: RESOLUCION No 438/75.-

~!TERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - COMISION 

DE REFORMA TRIBUTARIA 

Buenos Aires, 9 de abril de 1975 

VISTO el sistema tributario vigente, y 

CONSIDERANOO: 

Que el lapso transcurrido desde la apl i 
cación de la reforma impositiva elaboradam 
el afio 1973, ha demostrado que muchas de 
sus normas requieren una revisión a objeto 
de otorgarles coherencia con las metas so
cio económicas que persiguen los planes y 
programas de gobierno en la actual coyuntu-
ra. 

Que en consecuencia, resulta imprescin 
dible proceder a un exhaustivo análisis de 
la aludida reforma tributaria y proyectar -
las diferentes medidas que corresponda ar
bitrar para adecuar la misma a las reales 
necesidades del país. 

Que en tal sentido. la vía más expedi
tiva es la constitución de una Comisión de 
expertos que, en el ámbito de la Secretaría 
de Estado de Hacienda,proponga a este Minis 
terio las módificaciones que, a su juicio~ 
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estime pertinentes para cumplimentar los objeti 
vos de una estructura tributaria que contemple
adecuadamente los intereses fiscales y de los 
responsables. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
R E S U E L V E: 

!ARTICULO 1°.- Cr~ase en jurisdicci6n de este Mi 
nisterio una Comisi6n de Reforma Tributaria,que 
tendr~ por funci6n especÍfica el anilisis del 
sistema impositivo vigente y la proposici6n de 
las modificaciones que corresponde introducir -
al mismo. 
ARTICULO 2~.- Dicha Comisi6n que seri presidida 
por el sefior Subsecretario de Política y Admi
nistraci6n Tributaria Dr.D.RaÚl Osear Vieiro,es 
tar~ constituida ademis por los siguientes fun= 
cionarios: doctore~ Jos~ García Freyre y Rober-

.to G6mez, por el Ministerio de Economía, Conta
dor PÚblico Nacional H~ctor C~sar Mor6n,don Ger 
minal RodrÍguez, don Alberto Jos~ L6pez y Licen 
ciado Dante Simone, por la Subsecretaría de Po= 
lÍtica y Administraci6n Tributaria;Dr. Eduardo 
Augusto Rossen y don Celestino Villar,por la Di 
recci6n General Impositiva y Dr.Juan Carlos De 
Angelis, por el Banco Central de la República -
Argentina. 
ARTICULO 3°.- La Comisi6n designada deber~ pro
ducir dictamen dentro de los ndventi (90) dÍas 
de constituida y para el mejor cumplimiento de 
su cometido podr~ por conducto de su Presidente 
requerir todos los informes que considere nece
sarios. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍ 
vese. 

Fdo. ALFREDO GOMEZ MORALES 
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ACTO: DICTAMEN S.E.S.S. N~ 4.832/75.-

MATERIA: ASIGNACION PRENATAL 

105.159/74 

Buenos Aires, 19 de marzo de 1975 

SF~OR DIRECTOR GENERAL: 

El Tribunal de Cuentas de la Naci6n for
mula diversas consultas con respecto a la for 
m3 de liquid~r la asignaci6n prenatal insti= 
tuida por Ley N~ 20.590('). 

El primer interrogante se refiere a la 
fecha a partir de la cual se debe liquidar el 
beneficio, es decir, si corresponde computar 
el mes de ~arzo de 1974 integramente o se la 
debe liquidar a partir del 24 del mismo me~ 

fecha desde la cual ~ige la asignaci6n,seg~n 
J:esul ta del art fculo 4" de la Ley 20" 590 y del 
Decreto de Promulgaci6n 853('), del 24 de di
ciembre de 1973. 

Si bien la ley citada rige a partir del 
24 de marzo·de 1974. considero que debe to
marse como fecha para realizar la liquidaci6n 
correspondiente la del 1~ de marzo de 1974. 
Esta tesis encuentra apoyo en las circuns
tancias de consistir la asignaci6n en el pa 
go de una suma mensual y abonarse por un lap 
so de nueve meses que preceden al parto. -

(') Ver Digesto Administrativo No 3695.-
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Es de hacer notar al respecto que este cri 
terio fue seguido en las pautas interpretativa~ 
fijadas por el Consejo de Interpretación Conjun 
to creado por el artículo 5° del Decreto n~mero 
3.225/60, mediante despacho N° 30 del 21 de mar 
zo de 1974, cuya fotocopia se acompaña, que adop 
taron luego las Cajas de Subsidios Familiares Pl 
ra el Personal del Comercio y para el Personal
de la Industria y la Caja de Asignaciones para 
el Personal de la Estiba(ver punto 11 de la re
solución n° 1214 CASFEC,Bol.Of.23.4.74). 

Así también figura expresamente previsto en 
la resolución n° 366, del 10 de junio de 1974, 
que reglamenta el otorgamiento de las asignacio , -
nes a los jubilados y pensionados del reg1menna 
ciona1 de previsión(B.0.28.6.74). 

El punto aparece resuelto en forma coinci
dente en el artículo 2°, apartado 10) XVII del 
proyecto de decreto por el que se modifica el 
decreto 8620/68(") cuya fotocopia se acompaña. 

La segunda cuestión que plantea el Tribu
nal de Cuentas de la Nación, es con respecto a 
si el certificado médico que se exige para la 
acreditación del derecho a la percepción de la 
asignación debe ser oficial o puede provenir de 
facultativo o establecimiento médico privado. 

De acuerdo con lo expresamente dispuesto -
por la ley 20.590, que textualmente se refiere 
al "examen médico o certificado", considero que 
el mentado certificado puede ser expedido por 
facultativo o establecimiento médicó privado,ya 
que las disposiciones legales citadas no formu
lan ning~n tipo de distinción o exigencia al 
respecto. Tampoco lo hace el proyecto de decre
to de reformas antes citado. Por su parte y en 
el mismo sentido, el artículo 7° inciso f)) de 
la resolución SE~S 366/74 aclara que el certifi 
cado médico puede ser extendido por "cualquiel~
médico" . 

. C") Ver Digesto Administrativo N° 2992.-
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En el tercer interrogante, el Tribunal de 
Cuentas hace mención al hecho de que el alumbra 
miento se produzca antes de los nueve meses y de 
como debe liquidarse la asignación en su caso. 

La asignación prenatal se debe pagar duran 
te nueve meses como m~ximo. y cesa, por el par= 
to, aunque el mismo se produzca antes de los 
nueve meses de comenzado el embarazo, por abor
to o por extinción de la relación de empleo. Ta 
les normas son las aplicables en las Cajas de 
Subsidios y Asignaciones Familiares citadasy,en 
lo pertinente, en el r~gimen de asignaciones fa 
miliares para jubilados y pensionados. Así tam= 
bién figura en el proyecto de decreto que en 
fotocopia se adjunta. 

En lo que respecta al cuarto interrogante 
presentado por el Tribunal de Cuentas, cabe ex
presar que si bien es cierto que la asignación 
prenatal pueda superponerse con la csignac ión p:::>r 
hijo, ello no constituye una eventual incompati 
bilidad entre ambas asignaciones, toda vez que 
las dos prestaciones son independientes entre 
si, sin que una deba excluir necesariamente a 
la otra. 

Finalmente, cabe sefialar que, adem~s de 
las disposiciones citadas, las resoluciones de 
las Cajas de Subsidios y Asignaciones constitu
yen valiosos antecedentes para resolver los ca
sos que pudieran suscitarse en el ~mbito de la 
Administración P~blicia. 

Fdo. Dr. RODOLFO ANTONIO PEON 
Coordinador Sub~rea-Asesor Legal 
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REF.: Expte. n~ 105.159 :74-TCN. 
y Agreg. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
S/consulta asig. prenatal. 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1975 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION: 

Con el dictamen que antecede que el suscripto -
comparte. vuelva al citado Tribunal. 

Fdo. CELESTINO RODRIGO 
Secretario de Estado de 

Seguridad Social 
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ACTO: EXPEDIENTE N 30.222/74.-

MATERIAS : B I ENFS :'E, ESTADO - BANCO DE LA C IU 

DAD DE BUENOS AIRES - REMATE PUBLl-

e o 

Providencia nc 63/75 TCN 

Buenos Aires, 27 de febrero de 1975 

REPRESENTACION ANTE LA CAJA NACIONAL DE 
AHORRO Y SEGURO 

Con lo manifestado a fs.l2 por el Direc
tor Nacional de PolÍtica Monetaria y Financie 
ra Interna, respecto del procedimiento im~lan 
tacto por Decreto Nc 299/74('), ha quedado con 
firmado que el mismo es de cumplimiento obli~ 
gatorio cuando los organismos intervinientes 
resolvieran. dentro de las normas vigentes,op 
tar por la venta en p~blica subasta. -

Con lo expuesto. vuelva a esa representa 
ción para su notificación y posterior trasla~ 
do de lo actuado al organismo fiscalizado.Pre 
viamente, por intermedio de la División Publr 
caciones, comuníquese, por Digesto Administra 

(')Ver Digesto Administrativo No 3793.-
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Dése a la presente carácter de atenta nota. 

Fdo. WIFREDO DEDEU 
Presidente 

del Tribunal de Cuentas de la Nación 
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ACTO: DECRETO N° 1.052/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

MISIONES AL EXTERIOR - FACULTAD MI 

NISTERIAL 

Buenos Aires, 22 de abril de 1975 

VISTO el Decreto N° 1.841(') de fecha 
10 de octubre de 1973 por el cual se estable 
cieron normas que regulan las misioges al e~ 
terior, modificado por el Decreto N 46 (") 
de fecha 20 de octubre de 1973, y 

CONS IDERANOO: 

Que por la citada medida se dispuso que 
el Ministerio de Economía propondr~ anualmen 
te al Poder Ejecutivo los montos m~ximos es=
timados para cada jurisdicci6n Minister1al y 
la Presidencia de la Naci6n, inclusive Empre 
sas del Estado y dem~s organismos dependien 
tes, para atender las erogaciones que deman
de el cumplimiento de misiones al exterior. 

Que en el presente ejercicio y de acuer 
do con lo propuesto por el Ministerio de Eco 
nom{a, se determinaron montos para el primer 
trimestre de este afio por Decreto No 406(-) 
de fecha 24 de febrero de 1975. 

(') Ver Digesto Administrativo Nc 3666.
(") Ver Digesto Administrativo No 3664.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3881.-
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Que es indispensable, frente a las necesi 
dades acusadas por las distintas ireas de 1~ 
Administraci6n Nacional, extender a un semes
tre la disposiciÓn de fondos determinados por 
el Decreto N° 406/75, fijando nuevos importes 
destinados a atender gastos de viajes al exte~ 
rior. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Durante el primer semestre de 
1975, la Presidencia de la Naci6n y los Seño
res Ministros qued¡n facultados para disponer 
-dentro de los cr~aitos presupuestarios respec 
tivos- de los montos miximos que por jurisdic= 
ci6n se fijan a continuaci6n, para atender el 
pago por todo concepto de las erogaciones re
sultantes del envío al exterior de las misio
nes o comisiones a que se refiere el Decreto 
1.841/73, modificado por el Decreto N° 46/73; 
Presidencia de la Naci6n... 9.490.000 
Ministerio del Interior.... 148.000 
Ministerio de Relaciones Ex 
teri01~es y Culto .......... :-
Ministerio de Justicia .... . 
Ministerio de Defensa ..... . 
Ministerio de Economía .... . 
Ministerio de Cultura y Edu 

. ' 
Céi.ClOU il e "' !!1 e o e • e • e o e • G e t1 • e • • 

Ministerio de Trabajo ..... . 
Ministerio de Bienestar So-
C'i a 1 . :J a G G • , t!l • e " ... (ll o " ••• , , •• 

3.552.800 
40.000 

18.218.950 
6.552.500 

155.500 
325.000 

1.213.500 
ARTICULO 2°.- D~jase expresamente aclarado que 
en los importes determinados en el artículo an 
terior, estin comprendidos los montos estable= 
cidos por el Decreto No 406 del 24 de febrero 
de 1975. 
ARTICULO 3°.- Previa intervenci6n del Tribunal 
de Cuentas de la Naci6n, pase a la Contaduría Ge 
neral de la Naci6n a sus efectos. -

'ARTICULO 4°.- Comuníquese,publÍquese,d~se a la 
la D~recci6n Nacional del Registro Oficial y 
arch1vese. 

M.E. de PERON - Alfredo G6mez Morales 
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ACTO: DECRETO No l. 089/75.-

MATERIAg DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 25 de abril de 1975 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estado 
de Recursos Naturales y Ambiente Humano al In 
geniero agrónomo don Lucas Andrés Tortorelli 
(M. l. 46. 035). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Alfredo Gómez Morales 
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,ACTO: DF.CHETO No l. 129/75.-

MATERIAS; APORTE JUBILATORIO JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 29 de abril de 1975 

VISTO lo establecido por el artículo 2° 
inciso f)del Decreto Ley N° 19.929 del 3 de 
noviembre de 1972, y 

CO.NS I DERANDO : 

Que por medio del Decreto NQ 2372(') del 
28 de marzo de 1973, se puso un tope a las su 
mas sobre las que se deben efectuar los apor~ 
tes al Fondo Nacional de la Vivienda. 

Que dicha limitaci6n, ademis de restar 
recursos al Fondo Nacional de la Vivienda no 
resulta concordante con las disposiciones de 
su Decreto Ley de creaci6n, ni con disposicio 
nes legales posteriores que eliminaron todo 
tipo de tope limitativo en cuanto hace al pa 
go de contribuciones jubilatorias. -

Que para el cumplimiento del Plan Trie
nal de Gobierno, en materia de construcci6nde 
viviendas, debe contarse con el miximo de in
gresos posibles, de acuerdo con las dispostio 
nes legales en vigencia. -

(') Ver Digesto Administrativo No 3593.-
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Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.~ Sustitúyese el artículo lo del De 
creta No 462 del 28 de enero de 1973 -texto se
gÚn el artículo 3° del Decreto N° 2.372 del 28 
de marzo de 1973- por el siguiente:"El aporte 
obligatorio del 2,5% establecido en el artículo 
2° inciso f)del Decreto Ley N° 19.929 del 3 de 
noviembre de 1972, se efectuar~ sobre el total 
de las remuneraciones sujetas a descuentos jubi 
latorios. La presente disposición LO podr~ ser 
modificada sin la intervención previa de la Au~ 
toridad de Aplicación del Fondo Nacional de la 
Vivienda". 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial,cum
plido. archÍvese. 

M.E.de PERON - José LÓpez Rega 
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ACTO: DECRETO No 1.141/75.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- COMISION 

ASESORA SOBRE PRODUCTIVIDAD GENE-

RAL DEL CONJUNTO ECONOMICO Y SO-

CIAL 

Buenos Aires, 29 de abril de 1975 

VISTO lo acordado por la Gran Parita
ria Nacional con relaci6n al asesoramiento 
solicitado por el Poder Ejecutivo en todo 
lo que se refiere a productividad general 
del conjunto econ6mico y social nacional, y 

CONSIDERANDO : 

Que en las especiales circunstanciasde 
la situaci6n internacional, es necesario rea 
lizar una acci6n concertada de todos los sec 
tores que integran la comunidad nacional p~ 
ra aumentar la producci6n del país en condi 
ciones de eficiencia y costo que permitan 
afrontar las consecuencias de la difícil co .. -yuntura e_n que se desenvuelve l'if\ econom1a 
mundial. 

Que el aumento de la productividad ge
neral de la economía es indispensable para 
combatir el proceso inflacionario y asegu
rar tin aumento del producto bruto intern~~ 
cuyos beneficios ser~n partícipes todos los 
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·integrantes del proceso productivo, permitiendo 
el cumplimiento del objetivo fundamental del Go 
bierno, de elevar el nivel de vida de la pobla= 
ción. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Créase en el Ministerio de Econo
mía una Comisión Asesora sobre productividad ge 
neral del conjunto económico y social. -
ARTICULO 2°.- La comisión creada por el artícu
lo 1° estar~ integrada por tres representantes 
titulares y tres alternos por la Confederación 
General del Trabajo y por la Confederación Gene 
ral Económica, y por representantes de los Mi~ 
nisterios de Economía, de Bienestar Social y de 
Trabajo. Ser~n representantes natos de estos Mi 
nisterios los respectivos Ministros quienes po
dr~n delegar esta representación en funcionmdos 
de sus respectivos Departamentos con jerarquía 
no inferior a Secretario de Estado o Subsecreta 
rio. 
ARTICULO 3°.- La Comisión dictar~ su ~eglamento 
interno en el que deber~ preverse que la presi
dencia ser~ ejercida por el representante guber 
namental que elija la misma comisión.En el eje~ 
cicio de su cometido podr~ solicitar la colabora 
ción de los- organismos y entidades del Estado 
que resulten necesarios para el mejor desempefio 
de sus tareas. 
ARTICULO 4 o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ 
vese. 

M.E.de PERON -Alfredo Gómez Morales -
José López Rega - Ricar 
do Otero 

'· 



r;v/tm.idnt'o ~ ~nonflmén 
Jl'eotdaUa ¿ 'lJ/ado ¿ d?l~tamat:iMa 9 ~...,ttk,~ rroco,¿mica 

!JI;. •eeeu/,. ~~ .. ~e•a/ ./- ,0;;..,,.u.l.oc•t>;.. 1' 3911.-

ACTO: DICTAMEN No 255/75 C.P.S.S.P. 

MATERIAS: JUBILACIONES -PENSIONES -APORTE 

JUBILA TORIO 

Buenos Aires, 7 de mayo de 1975 

A continuaci6n se transcribe el dicta
men de la Comisi6n Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector P~blico que dice , 
as1: 

"Dictamen N° 255 - Normas compleme~tarias -
"aplicaci6n Decreto N° 796/75('). 

"La Comisi6n Técnica Asesora de PolÍtica Sa 
"larial del Sector P~blico, atento la facul 
"tad conferida por el artículo 5° del Decre 
"to No 796/75, procede al dictado de las si 
"guientes normas complementarias e interpre 
"tativas de lo dispuesto en el artículo 2o
"del decreto antes mencionado. 

"Los organismos del sector p~blico nacional 
"liquidarán al personal de su dependencia, 
"comprendido en el régimen jubilatorio ins 
"tituído por el Decreto Ley 18.037/68(")los 
"incrementos a que alude el artículo 2° del 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3898.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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"Decreto N° 796/75 sobre el total de las retri
"bu( iones sujetas a aportes y contribuciones pre 
· v1sionales. 

""El monto resultante se liquidará como una suma 
"independiente bajo la denominación''Adicional De 
"creto N' 796/75". Este adicional rto será compu 
''table para la determinación de otros conceptos 
'cuyc monto surja de la aplicación de porcenta
"jes o coeficientes sobre retribución del agen
"te y estará sujeto a los mismos aportes perso
"nales y contribuciones patronales que afecten 
"a. la remuneración". 

Fdo. LUIS M. CABALLERO 
Presidente 
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.ACTO: DECRETO N° 683/75.-

J~ 3912.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIO-

NES - COMPRA-VENTA - AUTORIZACIONE~ 

JURISDICCIONALES 

Buenos Aires, 13 de marzo del975 

VISTO el Decreto No 1.791(') de fecha 11 
de junio de 1974, y 

CONSIDERANDO: 

Que como consecuencia del nuevo ordena
miento funcional del Ministerio de Economía, 
deben necesariamente actualizarse o dictarse 
los regímenes jurisdiccionales que han de re
gir las contrataciones que efectúen dicho Mi
nisterio, las Secretarías de Estado que de él 
dependen, la Comisión Nacional de Valores y 
el Mercado Nacional de Hacienda. 

Que esos regímenes deben contemplar las 
modalidades operativas de cada jurisdicción,y 

Que el articulo 58 de la Ley de Contabi
lidad establece que el Poder Ejecutivo Nacio
nal determinará los funcionarios-para autori-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3772.-
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zar las contrataciones. 
Por ello y lo propuesto por el señor Minis 

tro de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Toda compra o venta, así como to
da convención sobre locaciones, arrendamientos, 
trabajos o suministros de especies, que reali
cen el Ministerio de Economía, las Secretarías 
de Estado que de él dependen, la Comisión Nacio 
nal de Valores y el Mercado Nacional de Hacien= 
da, se hará de acuerdo con los montos y serán 
autorizadas y aprobadas por los funcionariosque 
para cada caso se indican en los Anexos I al 
XIII que forman parte de este decreto. 
ARTICULO 2°.- En función de lo dispuesto por el 
artículo 49 de la Ley de Contabilidad, autoríza 
se a la Tesorería de la Secretaría de Estado de 
Comercio a efectuar pagos hasta la suma de DOS 
CIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) por acreedor· dT 
recto. , -
ARTICULO 3°.- La Secretaría de Estado de Agri
cultura y Ganadería, de acuerdo con el regímen 
de "Caja Chica", podrá asignar a cada una de las 
dependencias que determine, hasta un monto de 
DOS MIL PESOS ($ 2.000.-). 
ARTICULO 4°.- Deróganse los decretos números 
6.738(") del 20/X/69; 6.470 del 21/IX/72; 7.185 
y 7.205 del 17/X/72; 7.539 del 30/X/72y3230(+) 
del 25/IV/73. 
ARTICULO 5o.- Regístrese, comuníquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y vuel
va al Ministerio de Economía de la Nación, de
biendo darse la intervención que le compete al 
Tribunal de Cuentas de la Nación. 

M.E.de PERON - Alfredo Gómez Morales 

(") Ver Digesto Administrativo No 3102.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3601.-
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ANEXO I 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

AVTORIZACION APROQACION 

~.!CITACIONES PUBLICAS 
Ii;tTc-.:ito:i6 de la Ley de Contabilidad 

\1.\S DE Tf.ES li!ILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS(Másde$3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

¡¡,\STA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado de Progra 
m~ción y Coordinación Económica 

Ministro de Economía 

HASTA DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 2.200.000.-) 

Director Nacional de Coordina
ción General de la Secretaría 
de Estado de Programación y 
Coordinaci~n Económica 

Secretario de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director General de Administra 
ción de la Secretaría de Esta= 
do de Programación y Coordina
ción EconÓmica 

Subsecretarios de la Secretaría 
de Estado de Programación y Cocr 
dinación Económica -

HASTA CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 440.000.-) 

Director General de Administra 
ción de la Secretaría de Esta= 
do de Programación y Coordina
ción EconÓmica 

HASTA CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-) 

Jefe del Departamento Coordina 
ción de la Dirección General ae 
Administración de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coor 
dinación Económica -

HASTA CINCUENTA MIL PESOS ($ 50:000. -) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra 
aación y Coordinación EcpnÓmica 

8 • LICITACIONES PRIVADAS 

Director Nacional de Coordina
ción General de la Secretaría 
de Estado de Programación y 
Coordinación Económica o Direc 
tor General de Administración-

Director General de Administra 
ción de la Secretaría de Esta= 
do de Programación y Coordina
ción Económica 

Jefe del Departamento Coordina 
ción de la Dirección General ~ 
Administración de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coor 
dinación Económica -

Artículo 56, inc i'so 1 6
, ·-ae la Ley de Contabilidad 
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APROBACION 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Director General de Administra 
ción de la Secretaría de Esta= 
do de Programación y Coordina
ción Económica 

HASTA VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de 
la Secretaría de Estado de Pro 
gramación y Coordinación Econo 
mica 

Director General de Administrad 
de la Secretaría de Estado de~ 
gramación y Coordinación Econó1 

Jefe del Departamento Coordinac. D 
la Dirección Genera 1 de Adminis 
de la Secretaría de Estado de~ 
mación y Coordinación Económi~ 

HASTA CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 5.500.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración dela 
Secretaría de Estado de Progra 
mación y Coordinación Económica 

REMA TES PUBL ICOS 

Jefe de la División Compras yt 
taciones de la DirecéiÓn Gener1 
Administración de la Secretarí1 
tado de Programación y Coordinr 
Económica. 

Articulo 56, inciso 2° de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3 .850.00~ 

Ministro de Economía Poder Ejecutivf> 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado de Progra 
mación y Coordinación Económica 

Ministro de Economía 

HASTA DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 2.200.000.-) 

Subsecretarios de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coor 
dinación Económica -

Secretario de Estado de Progr1 
y Coordinación Económica 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director Nacional de Coordinación 
General de 1a Secretaría de Esta
do de Programación y Coordinación 
Económica 

Subsecretarios de la Secretar! 
Estado de Programación y Coorl 
Económica 

HASTA CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 440.000.-) 

Director General de Administración 
de la Secretaría de Estado de Pro
gramación y Coordinación Económica 

Director Nacional de Coordinac 
neral de la Secretaría de ·Est1 
Programación y Coordinación~ 

• 
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HASTA CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-) 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica ~ -

D- CONTRATACIONES DIRECTAS 

D. A. N° 3912.
APROBACION 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica -

Articulo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado de Pro
gramación y Coordinación Ec~ 
nómica 

Ministro de Economía 

HASTA DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 2.200.000.-) 

Subsecretarios de la Secreta 
ría de Estado de Programacion 
y Coordinación Económica 

Secretario de Estado de Pro
gramación y Coordinación Eco 
nómica 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director Nacional de Coordi
nación General de la Secreta 
ría de Estado de Programacion 
y Coordinación Económica 

Subsecretarios de la Secreta 
ría de Estado de Programacion 
y Coordinación Económica 

HASTA CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 440.000.-) 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Bconómica -

HASTA CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000.-) 

Jefe del Departamento Coordi 
nación de la Dirección Gene= 
ral de Administración de la 
Secretaría de Estado de Pro
graaación y Coordinación Eco 
nómica · -

Director Nacional de Coordi
nación General de la Secreta 
ría de Estado de Programacion 
y Coordinación Económica 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coar 
dinación Económica -

Director General de Adminis
tración. de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica -
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'HASTA VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de 
la Secretaría de Estado de Pro 
gramación y Coordinación Econ~ 
mica 
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APROBACION 

Jefe del Departamento Coordinación 
de la Dirección General de Adminb 
ción de la Secretaría de Estado cl!l 
gramación y Coordinación Económica 

HASTA TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 3.850.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de 
la Secretaría de Estado de Pro 
gramación y Coordinación Econo 
mica -

Jefe de la División Compras y Co~ 
taciones de la Dirección General! 
ministración de la Secretaría del 
do de Programación y Coordinación 
nómica 
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ANEXO II 

SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO 

AUTORIZAC ION APROBACION 

LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la L~y de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

Poder Ejecutivo 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario General Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Direc1D r General de Adminis 
tración 

Subsecretario General 

HASTA QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000.-) 

Director General de Adminis 
tración 

HASTA CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-) 

Jefe del Departamento Com
pras y Suministros 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Director General de Adminis 
tración 

Director General de Adminis
tración 

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Jefe del Departamento Com
pras y Suministros 

HASTA TREINTA MIL PESOS ($ 30.000.-) 

Jefe del Departamento Com
pras y Suministros 

Responsables de los Merca
dos de Hortalizas y Papas 

Jefe del Departamento de 
Envases Textiles 

C - REMATES PUBLICOS 

Director General de Adminis
tración 

Jefe del Departamento Compras 
y Suministros 

Jefe del Departamento de Mer
cados Mayoristas 

Jefe del Departamento de Enva 
ses Textiles 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 



~ 
1 

1 
1 

- 8 -
AUTORIZACION 

D. A. N° 3912.
APROBACION 

MAS DE TRES MILLONES OCHOC lENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Mis de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

Poder Ejecutivo 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario General Ministro de Economía 
Sec:re tario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director General de Adminis
tración 

HASTA QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500. 000. ·l 

Director General de Adminis
tración 

HASTA CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-) 

Jefe del Departamento Compras y 
Suministros 

:¡ - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Subsecretario General 

Director General de Administn 

Director General de Adminis~ 

Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS(Más de $ 3.850.000.· 

Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

Poder Ejecutivo 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario General Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESO~ ($ 770.000.-) 

Director General de Adminis
tración 

HASTA QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000.-) 

Director General de Administra 
ción 

HASTA CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-) 

Jefe del Departamento Compras y 
Suministros 

HASTA TREINTA MIL PESOS ($ 30.000.-) 

Jefe del Departamento Compras 
y Suministros 

Subsecretario General 

Director General de Administn 

Director General de Administn 

Jefe del Departamento Compra! 
Suministros 
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Responsables de los Mercados de 
Hortalizas y Papas 

Jefe del Departamento de Envases 
Textiles 
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Jefe del Departamento de Merca
dos Mayoristas 

Jefe del Departamento de Envases 
Textiles 
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ANEXO 111 

SECRETARIA DE ESTADO DE COMUNICACIONES 

a) CON CARGO A PARTIDAS FIJAS MENSUALES. 

Artículo 56, inciso 3; a) de la Ley de Contabilidad 

1 - Dirección Nacional 

- Direcciones Genera 
les -

AUTORIZA 

Jefe de División 
respectivo 

APRUEBA 

Director Nacional o Dt 
General 

HASTA TRES MIL OCHOC lENTOS CINCUENTA PESOS POR CADA COMPRA O GASTO($ 3.8: 

2 - Para oficinas y fi 
liales L.R.A. -

Jefe de la Dependen 
cia -

Jefe de la Dependenci 

HASTA MIL QUINIENTOS PESOS POR CADA COMPRA O GASTO ($ 1.500.-) 

, LICITACION PRIVADA Y CONTRATACION DIRECTA 
1 Artículo 56, incisos 1° y 3° d, e, f, g, i, j y 1, de la Ley de Contabilid~ 

1 - Dirección Nacional 

- Direcciones Generales 

Jefe de División 
respectivo 

Director Nacional o~ 
General 

HASTA QUINCE MIL PESOS POR CADA COMPRA O GASTO ($ 15.000.-) 

2 - Para oficinas y fi 
liales de L.R.A. -

Jefe de la Depen 
dencia -

Jefe de la Dependencl. 

HASTA CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS POR CADA COMPRA O GASTO ($ 4.500.-) 

B) GASTOS VARIABLES 

CONTRATACIONES 
Artículos 55 y 56 de la Ley de Contabilidad 

P.UTORIZA APRUEBA 

IIAS DE TRES MILLONES OCHOC lENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3. 850.000. 

Ministro de Economía 
Secretario de Estado 
Subsecretario de Co
municaciones 

Poder Ejecutivo 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario de Co
municaciones 

Ministro 

Secretario 
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HA'"'~A :'·t.:TECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director Nacional Subsecretario 

Director General 

HASTA CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 450.000.-) 

Director de De
partamento 

Director Nacional o 
Director General 

HASTA OOSCIENl'OS CINCUENTA MIL PESOS ($ 250.000.-) 

Jefe de División 

HASTA CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-) 

Jefe de Sección 
u Oficina 

Director de Depart~ 
mento 

Jefe de División 
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ANEXO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOC lENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3. 850. 000.· 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Subsecretario 

HASTA CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000.-) 

Jefe del Servicio Adminis 
trativo 

HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Jefe del Servicio Adminis
trativo 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

SeGretario de Estado 

Subsecretarios 

Jefe del Servicio Admin 
trativo 

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Jefe del Servicio de Contrata 
ciones 

HASTA TREINTA MIL PESOS ($ 30.000.-) 

Responsables de dependencias, dele 
gaciones o comisiones destacados en 
el interior del país 

Director Nacional,General o Coordi 
nador de Area -

Co-Director o Jefe Administrativo
NOA IV 

Jefe del Servicio de ~ 
taciones 

Responsables de depende: 
delegaciones o comisiol 
tacados en el interi~ 
país 

Director Nacional, GeM 
Coordinador de Area 

Co-Director o Jefe Adat 
tivo- NOA IV 
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Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(MÓs de $ 3.850.000.-) · 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS($ 3.850.000.~) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

a~STA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Subsecretarios 

HASTA CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000.-) 

Jefe del Servicio Admi
nistrativo 

HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Jefe del Servicio Admi
nistrativo 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Secretario de Estado 

Subsecretarios 

Jefe del Servicio Admi
nistrativo 

Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutiv(l 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850,óOO.~) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA·SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Subsecretario 

HASTA CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000,-} 

Jefe del Servicio Adainis 
trativo 

Secretario de Estado 

Subsecretarios 
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HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Jefe del Servicio Adminis
trativo 

HASTA VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-) 

Jefe del Servicio de C~ntra 
taciones 

Responsables de dependencias, 
delegaciones o comisiones des 
tacados en el interior del país 

Director Nacional, General o 
Coordinador de Area 

Co-Director o Jefe Administra 
tivo NOA-IV 

D. A. N° 3912.
APROBACION 

Jefe del Servicio Administrativo 

Jefe del Servicio de Contratacion~ 

Responsables de dependencias, delf 
gaciones o comisiones destacadas e 
el interior del país 

Director Nacional, General o 

Coordinador de Area 

Co-Director o ,Jefe Administrativo 
NOA-IV 
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ANEXO V 

SECRETARIA DE ESTADO DE ENERGIA 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 

Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

~~S DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL-PESOS 
(Mas de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado 

HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Direcfor General de Adminis 
tración 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

Secretario de Estado 

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Secretario de Estado 

HASTA CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000.-) 

Director General de Adminis
tración 

HASTA TREINTA MIL PESOS ($ 30.000.-) 

Director General de Administra 
ción 

C - REMATES PUBLICOS 

Secretario de Estado 

Secretario de Estado 

Director General de Adminis 
tración 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de 'Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 
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HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Director General de Admi•i~ 
tración 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 

D. A. N° 3912.

APROBACION 

Secretario de Estado 

Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3. 850.000.· 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario d~ Estado 

HASTA DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.-) 

Director General de Adminis 
tración 

HASTA CINCO MIL PESOS ($ 5.000;-) 

Director General de Adminis 
trac1Ón 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

Secretario de Estado 

Director Genera 1 de Administraci· 
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ANEXO VI 

SECRETARIA.DE ESTADO DE AGRICULTURA Y GANADERI~ 

AUTORIZAC ION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(M&s de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario de Economía 
Agraria 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director General de Admini~ 
tración 

Jefe del Departamento Com
pras y Suministros 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Director General de Adminis 
tración 

Artículo 56, inciso 1 o, de la Ley de Contabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Directores Nacionales 

Directores Generales 

Jefe del Departamento Compras 
y Suministros 

Analista Principal (Habilitado 
y Delegado Administrativo) 

Analista Mayor (Delegado Admi
nistrativo) 

C - REMATES PUBLICOS 

Director General de Administra 
ción 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCIIOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Mas de $ 3.850.000.-) ., 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de·Estado· 
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HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario de Economía 
Agraria 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director General de Admi
nistración 

Jefe del Departamento Com
pras y Suministros 

I~ASTA DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.-) 

Directores Nacionales 

Directores Generales 

Jefe de Servicio en el Interior 

Analista Principal (Habilitado) 

HASTA DOS MIL PESOS ($ 2.000.-) 

Analista Principal (Habilitado 
y Delegado Administrativo) 

Analista Mayor(Delegado Adminis 
trativo y Subhabilitado) -

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Director General de Administraci' 

Jefe del Departamento Compras y 
Suministros 

Jefe de Servicio en el lnterim 

Directores Nacionales 

Directores Generales 

Analista Principal (Habilitado¡ 
legado Administrativo 

Analista Mayor (Delegado Adminis 
tivo y Subhabilitado) 

Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOC lENTOS C INCUENI' A MIL PESOS (Más de $ 3 o 850 o OOQ .. ¡ 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000o-) 

Subsecretario de Economía 
Agraria 

Ministro de Economía 

Secretarlo de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770o000o-) 

de Adai n is tm{ Director General de Adminis 
ción 

Jefe del Departamento Compras 
y Suministros 

Director General 
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HASTA DIEZ MIL PESOS ($ 10.000. -) 

Directores Nacionales 

Directores Generales 

Jefe de Servicio en el Interior 

Analista Principal(Habilitado) 

HASTA DOS MIL PESOS ($ 2.000.-) 

Analista Principal(Habilitado y 
Delegado Administrativo) 

Analista Mayor(Delegado Adminis 
trativo y Subhabilitado) -

D. A •. N° 3912.
APROBACION 

Jefe del Departamento Com
·pras y Suministros 

Jefe de Servicio en el Inte 
rior 

Régimen de "Caja Chica" 

Directores Nacionales 

Directores Generales 

Analista Principal(Habilitado 
y Delegado Administrativo) 

Analista Mayor (Delegado Ad
ministrativo y Subhabilitado) 
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ANEXO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE RECURSOS NATURALES 

Y AMBIENTE HUMANO 

AUTORIZACION APROBACION 

- LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000.-) 

Subsecretario Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Subsecretario 

HASTA CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000.-) 

Jefe del Servicio Administra 
tivo de la Secretaría de Es= 
tado 

Director Nacional de Química 

HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Jefe del Servicio Administrativo 
de la Secretaría de Estado 

1 - LICITACIONES PRIVADAS 

Subsecretario 

Subsecretario 

Director Nacional de Química 

Jefe del Servicio Administr1t 
de la Secretaría de Estado 

Artículo 56, inciso 1° de la Ley de Contabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.~) 

Jefe del Servicio Contrataciones 
de la Secretaría de Estado 

Director Nacional de Química 

Jefe Grupo de Trabajo Adminis 
trativo del Servicio Nacional 
de Pesca 

Jefe del Servicio Administra!! 
de la Secretaría de Estado 

Director Nac ion a 1 de Química 

Jefe del Servicio Administra!! 
de la Secretaría de Estado 
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HASTA VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-) 

Jefe del Servicio Contrataciones 
de la Secretaría de Esta do 

Responsables de Dependencias,co
misiones y campamentos destacados 
en el interior del paÍs(Unicamen
te para gastos que se realicen en 
el interior del país) 

Jefe del Departamento Administra
tivo de la Dirección Nacional de 
Química 

HASTA SEIS MIL PESOS ($ 6.000.-) 

Jefe Grupo de Trabajo Adminis
trativo Servicio Nacional de 
Pesca 

; - REMATES PUBLICOS 

D. A. N° 3912.
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Jefe del Servicio Contratacio 
nes de la Secretaría de Estado 

Responsables de Dependencias, 
comisiones y campamentos des
tacados-en el interior del 
país(Unicamente para gastos 
que se realicen en el interior 
del país) 

Jefe del Departamento Adminis
trativo de la Dirección Nacio
nal de Química 

Jefe Grupo de Trabajo Adminis 
trativo Servicio Nacional . de 
Pesca 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 

~S DE TRES MILLONE~ OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Mis de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000.-) 

Subsecretario Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Subsecretario Subsecretario 

HASTA CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000.-) 

Jefe del Servicio Administra-· 
tivo de la Secretaría de Estado 

Director Nacional de Química 

HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Jefe del Servicio Administra
tivo de la Secretaría de Estado 

Subsecretario 

Director Nacional de Química 

Jefe del Servicio Administra 
tivo de la Secretaría de Estado 
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Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de dontabilidad 

lL\S DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3.850.000 .• ) 

Ministro de Economía Peder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario. de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Subsecretario Subsecretario 

HASTA CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000.-) 
Limitado al Artículo 56, inciso 3°, apartado i), de la Ley de Contabilidad 

Jefe del Servicio Administra
tivo de la Secretaria de Estado 

Director Nacional de Química 

HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Jefe del Departamento Adminis
trativo de la Dirección Nacio
nal de Química 

Jefe del Servicio Adminis\rati 
vo de la Secretaría de Estado-

HASTA DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.-) 

Jefe del Servicio de Contrata
ciones de la Secretaría de Estado 

Responsables de dependencias,comi 
siones y campamentos destacados en 
el interior del país(Unicamente pa 
ra gastos que se realicen en el iñ 
terior del país) 

Jefe de la División Despacho de la 
Dirección Nacional de Química 

Jefe Grupo de Trabajo Administrati 
vo• del Servicio Nacional de Pesca-

Jefe del Servicio Administrat~ 
de la Secretaria de Estado 

Director Nacional de Química 

Director Nacional de Química 

Jefe del Servicio Administrativo 
de la Secretaría de Es, ado 

Jefe del Servicio Administrat11~ 
la Secretaría de Estado 

Responsables de dependencias, e 
siones y campamentos destacad~ 
el interior del país (Unicamente 
ra gastos que se realicen en el' 
terior del país 

Jefe del Departamento Administn 
de la Dirección Nacional de QuÍI 

Jefe de Servicio Administrativo 
la Secretaría de Estado 

HASTA TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 3~850.-) 

Jefe del Servicio Contrataciones de 
la Secretaría de Estado 

Jefe del Servicio Contrataciol!fl 
la Secretaría de Estado 
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Jefe División Despacho de la 
Dirección Nacional de Quíaica 

Jefe de Logística del Servicio 
Nacional Yinero-GeolÓgico 

Jefe Grupo de Trabajo Adminis
trativo del Servicio Nacional 
de Pesca 

D. A. N• 3912.
APROBACION 

Jefe División Despacho de la 
Dirección Nacional de QuÍmica 

Jefe de Logística del Servicio 
Nacional Minero-GeolÓgico 

Jefe Grupo de Trabajo Administra 
tivo del Ser~icio Nacional de -
Pesca 
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ANEXO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS 

AUTORIZACION APROBACION 

A ·• LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOC lENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3. 850. 000.·1 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

Subsecretario 

Director Nacional 

Director General 

Administrador General 

Subadministrador General 

Capitán General de Puertos 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario Ministro de Economía 

Director Nacional Secretario de Estado 

Director General 

Administrador General 

Subadministrador General 

Capitán General de Puertos 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Capitán de Puerto Subsecretario 

Subcoordinador de Area Director Nacional 

Supervisor Sectorial Director General 

Director de Distrito Administrador General 

Jefe de Departamento Subadministrador General 

Jefe de Distrito Capitán General de Puertos 

HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 350.000.-) 

Analista Mayor Capitán de Puerto 
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Inspector Mayor Supervisor Sectorial 

Analista Principal Director de Distrito 

Analista Auxiliar Subcoordinador de Area 

Jefe de División Analista Mayo~ 

Supervisor Jefe de Departamento 

Jefe de Distri_to 

Jefe de División 

HASTA CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 175.000.-) 

Analista Ayudante Analista Principal 

111\STA CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000.-) 

Analista Analista Auxiliar 

D - LICITACIONES PRIVADAS 

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de fontabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Secretario de Estado 

Subsecret"ario 

Director Nacional 

Director General 

Administrador General 

Subadministrador General 

Capitán General de Puertos 

Capitán de Puerto 

Director de Distrito 

Subcoordinador de Area 

Supervisor Sectorial 

Analista Mayor 

Jefe de Departamento 

Jefe de Distrito 

Analista Principal 

Inspector Mayor 

Analista Auxiliar 

Jefe de División 

Supervisor 

Analista Ayudante 

Secretario de Estado 

Subsecretario 

Director Nacional 

Director General 

Administrador General 

Subadministrador General 

Capitán General de Puertos 

Capitán de Puerto 

Director de Distrito 

Subcoordinador de Area 

Supervisor Sectorial 

Analista Mayor 

Jefe de Departamento 

Jefe de Distrito 

Analista Principal 
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HASTA VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-) 

Analista Analista Auxiliar 

C - REMATES PUBLICOS 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3.850.000 .. ) 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

Poder Ejecutivo 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario 

Director Nacional 

Director General 

Administrador General 

Subadministrador General 

Capitán General de Puertos 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Capitán de Puerto 

Subcoordinador de Area 

Supervisor Sectorial 

Director de Distrito 

Jefe de Departamento 

Jefe de Distrito 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Secretario de Estado 

Artículo 56, inciso 3° de la Ley de Co?~abilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOC lENTOS C INCUENl' A MIL PESOS (Más de $ 3. 850. 000.-) 

Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

Subsecretario 

Director Nacional 

Director General 

Administrador General 

Subadministrador General 

Capitán General de Puertos 

Poder Ejecutivo 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000,-) 

Subsecretario Ministro de Economía 
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Director Nacional 

Director General 

Administrador General 

Subndministrador General 

Capitán General de Puertos 
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Secretário de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Capitán de Puerto 

Suucoordinador de Area 

Supervisor Sectorial 

Director de Distrito 

Jc fe de Departamento 

Jefe de Distrito 

Subsecretario 

Director Nacional 

Director General 

Administrador General 

Subadministrador General 

Capitán General de Puertos 

HASTA TRESC lENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 350. 000.-) 

Analista Mayor 

Inspector Mayor 

Analista Principal 

Analista Auxiliar 

Jefe de División 

Supervisor 

Capitán de Puerto 

~upervisor Sectorial 

Director de Distrito 

Subcoordinador de Area 

Analista Mayor 

Jefe de Departamento 

Jefe de Distrito 

Jefe de División 

HASTA CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 175.000.-) 

Analista Ayudante Analista Principal 

HASTA CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000.-) 

Analista Analista Auxiliar 



- 28 -

ANEXO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES ECONOMICAS 

Y COMERCIALES INTERNACIONALES 

AUTORIZACION APROBACION 

. ~ - LICITACIONES PUBLICAS 

Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOC lENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3. 850. 000.·) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA SETEC lENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000. -) 

Director General de Admi
nistración 

HASTA QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500. 000. _;: 

Director General de Admi
nistración 

Personal del Ser~icio Econó
mico destacado en el exterior, 
a cargo de Consejerías 

- LICITACIONES PRIVADAS 

E:ubsecretario 

Director General de Adminis· 
tración 

Personal del Servicio 
destacado en el exterior, a 
go de Consejerías 

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Co~tabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS {$ 77.000.-) 

Director General de Administra
ción 

Personal del Servicio Económico 
destacado en el exterior, a car 
go de Consejerías 

REMATES PUBLICOS 

Director General de Admin 
ción 

Personal del Servicio 
destacado en el exterior, a 
go de Consejerías 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía ~Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 
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f~STA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL ~SOS ($ 3.850.000.-) 

Subsecretario Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA SETEC lENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000. -) 

Director General de Adminis
tración 

Subsecretario 

!lASTA QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000.-) 

Director Gene¡·al de Adm·ini~ 
tración 

Personal del Servicio EconÓmico 
destacado en el exterior, a car 
F.O de Consejerías 

l· CONTRATACIONES DIRECTAS 

Director General de Adminis 
tración 

Personal del.Servicio Económico 
destacado en el exterior, a car 
go de Consejerías 

Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS Cl'NC,ÚENTA MIL PESOS 
(Mas de $ 3.85ó.ouó.-) 

Ministro de Economía Poder .h;jecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOC lENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3. 850. 000 - .· 

Subsecretario Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000. -) 

Director General de Adminis
tración 

Subsecretario 

HASTA QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000.-) 

Director General dé Adminis 
tración 

~rsonal del Servicio Econó
mico destacado en el exterior, 
a cargo de Consejerías 

Director General de Administra 
ción 

Personal del Servicio Económico 
destacado en el exterior, a ca~ 
go de Consejerías 
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ANEXO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

APROBACION 

l - LICITACIONES PUBLICAS 

1 : 
1 • 

Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONE~ OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3. 850. 000.-i 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 2.200.000.-) 

Subs~ cretarios 

HASTA DOS MILLONES DE PESOS ($ 2.000.000.-) 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

Secretario de Estado 

Secretario de Estajo 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica -

Subsecret.~·e:l.Gfi 

HASTA CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 440.000.-) 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Jefe del Departamento Adminis
tración de Casa de Moneda de la 
nación 

HASTA CIEN MIL PESOS ($ lqO.OOO.-) 

Jefe del Departamento Coordinación 
de la Dirección General de Adminis 
tración de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación Eco
nómica 

Director General de AdministraciÓn-~ 
de la Secretaría de Estado de Pro
gramación y Coordinación Económica 

Director General de Casa de Moneda 
de la Nación 

Director General de Casa de Moneda 
de la Nación 

Jefe del Departamento Coordinación 
de la Dirección General de Admints .... 
tración de la Secretaría de Estado 
de Programación y CoordinaciÓn Eco 
nómica -

..._ ________ ____..;--_.......-.e---.--.-··---·---~-
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Jefe de Departamento soli
citante de Casa de Moneda 
de la Nación 
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HASTA CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000. -) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica 

B- LICITACIONES PRIVADAS 
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APROBACION 

Jefe del-Departamento Admi
nistración de Casa de Moneda 
de la Nación 

Jefe del Departamento Coordi 
nación de la-Dirección Gene= 
ral de Administración de la 
Secretaría de Estado de Pro
gramación y Coordinación Eco 
nómica -

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Director General de Administra
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación 
Económica 

Jefe del Departamento Adminis
tración de Casa de Moneda de 
la Nación 

HASTA VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-i 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica 

Jefe de Departamento solicitante 
de Casa de Moneda de la Nación 

HASTA DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.-) 

Jefe de Departamento solicitante 
de Casa de Moneda de la Nación 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

Jeie del Departamento Coordi
nación de la DirecciÓn General 
de Administración de la Secre
taría de Estado de Programación 
y Coordinación Económica 

Jefe del Departamento Adminis
tración de Casa de Moneda de la 
Nación 

Jefe del Departamento Adminis
tración de Casa de Moneda de la 
Nación 

HASTA CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($ 5.500.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica 

Coordinador de Abastecimi~nto de 
Casa de Moneda de la Nación 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica 

Coordinador de Abastecimiento. -
de Casa de Moneda de la Nación 
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Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 2.200.000.-) 

Subsecretarios 

HASTA DOS MILLONES DE PESOS ($ 2.000.000"-) 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

Secretario de Estado 

Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director General de Administra 
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y Cooordinación 
Económica 

Subsecretarios 

HASTA CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 440.000.-) 

Director General de Administra 
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación 
Económica 

Director General de Administr~ 
ción de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordinación ·~ 
Económica ~ 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

) - CONTRATACIONES DIRECTAS 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado lfinistro de Economía 

Secretario de Estado ( 
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HASTA DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 2.200.000.-) 

Subsecretarios Secretario de Estado 

HASTA UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000.-) 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director General de Admini
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinaci Ón Económica -

Subsecretarios 

HASTA CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 440.000.-) 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

HASTA CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-) 

Jefe del Departamento Adminis
traciÓn de Casa de Moneda de la 
Nación 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría oe 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

Director General de Casa de 
Moneda de la Nación 

HASTA CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000.-) 

Jefe' del Departamento Coordina 
ción de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coor 
dinación Económica -

HASTA VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de 1~ Dirección 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica 

HASTA DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.-) 

Jefe de Departamento solicitante 
de Casa de Moneda de la Nación 

HASTA CINCO MIL PESOS.($ 5.000.-) 

Jefe de Departament'o solicitante 
de Casa de Moneda de la Nación 

Director General de Adminis
traciÓn de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor 
dinación Económica -

Jefe del Departamento Coordi 
nación de la Dirección Gene= 
ral de Administración de la 
Secretaría de Estado de Pro
gramación y Coordinación Eco 
nómica 

Jefe del Departamento Adminis 
tración de Casa de Moneda de
la Nación 

Jefe de Departamento solici
tante de Casa de Moneda de la . 
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HASTA TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 3.850.-) 

Coordinador Abastecimiento de 
Casa de Moneda de la Nación 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica 

Jefe de Departamento Producción 
de Casa ~e Moneda de la Nación 

Jefe de \a División Compras y 
Contrataciones de la Dirección 
General de Administración de la 
Secretaría de Estado de Progra
mación y Coordinación Económica 

J 
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ANEXO XI 

SECRETARIA DE ESTADO DE PROGRAMACION 

Y COORDINACION ECONOMICA 

AUTORIZACION APROBACION 

~- LICITACIO~ES PlJBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Mis de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 

HASTA DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 2.200.000.-) 

Subsecretarios Secretario de Estado 

HASTA SETEC IENI'OS SETENTA MIL PESOS ($ 770. 000 .. -) 

Director General de Admi
nistración 

Subsecretarios 

HASTA CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 440.000.-) 

Director General de Admi
nistración . 

HASTA CIEN MIL PESO~ ($ 100.000.-) 

Jefe del Departamento Coor
dinación 

HASTA CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000.-) 

Jefe de la DivisiÓn'Compras y 
Contrat;aciones 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Director Nacional de Coordi
nación General 

Director General de Adminis
tración 

Director General de Adminis
tración 

Jefe del Departamento Coordi
nación 

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Jefe del Departamento Coor
dinación 

Director Nacional de Coordina 
ción General 

Di~ector General de Administra 
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HASTA VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones 
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HASTA CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500.-) 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones 

- REMATES PUBLICOS 

D. A. N° 3912.
APROBACION ' 

Jefe del Departamento Coordina· 
ción 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secratario de Estado 

HASTA DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 2.200.000.-) 

Subsecretarios Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770o000.-) 

Director Nacional de Coordina
ción General 

Subsecretarios 

HASTA CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 440.000.-) 

Director General de Administración 

HASTA CIEN MIL PESOS ($ 100.000.-) 

Director General de Administración 

- CONTRATACIONES DIRECTAS 

Director Nacional de Coordina
ción General 

Director General de Administrac1' 

Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS(Más de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado ( 
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HASTA DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($ ?.200.000.-) 

Subsecretarios Secretario de Estado 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Director Nacional de Coor
dinaciÓn General 

Subsecretarios 

HASTA CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 440.000.-) 

Director General de Admi
nistración 

Director Nacional de Coordinación 
General 

Director General de Administración 

HASTA CINCUENTA MIL PESOS ($ 50.000.-) 

Jefe del Departamento Coor
dinación 

Director General de Administración 

HASTA VEINTE MIL PESOS ($ 20.000.-) 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones 

Jf!fe del Departamento Coordinación 

HASTA TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 3.850.-) 

Jefe de la División Compras 
y Contrataciones 

Jefe de la División Compras y 
Contrataciones 
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ANEXO XII 

AUTORIZACION 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 

Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3.850.000.-l 

M1nistro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado de Hacienda 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Presidente Ministro de Economía 

Secretario de Estado de Hacier:d~ 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Vicepresidente Presidente 

Vocales 

HASTA TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ J50.000.-¡ 

Vicepresidente Vicepresiaente 

Vocales Vocales 

3 - LICITACIONES PRIVADAS 

Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Vicepresidente 

Vocales 

HASTA TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($ 35.000.-) 

Vicepresidente 

Vocales 

HASTA SEIS MIL PESOS ($ 6.000.-) 

Director General de Administración 
de la Secretaría de Estado de Pro
gramación y Coordinación Económica 

- REMATES PUBLICOS 

Presidente 

Vicepresidente 

Vocales 

Director General de Administracl 
de la Secretaría de Estado de Pr 
gramación y Coordinación Econ6~ 

Articulo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 
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:'' •:' m: THES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
·c,:;í;uü$ 3.8so.ooo.-

Ministro de Economía Poder Ejecutivo 

Secretario de Estado de Hacienda 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS -($ 3.850.000.-) 

Presidente Secretario de Estado de Ha
cienda 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Vicepresidente Presidente 

Vocales 

D- CONTRATACIONES DIRECTAS 

Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Mis de $ 3.850.000.-) 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado de 
Hacienda 

Poder Ejecutivo 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Presidente Secretario de Estado de Hacienda 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Vicepresidente Presidente 

Vocales 

HASTA DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-) 

Vicepresidente 

Vocales 

HASTA DOS MIL PESOS ($ 2.000.-) 

Director General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor
dinación Económica 

Vicepresidente 

Vocales 

Director General oe Adminis
traciÓn de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coor
dinación Económica 
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MERCADO NACIONAL DE HACIENDA 

APROBACION 

Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 

l 
MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (Más de $ 3.850.000.-) 

Comisión Administradora Poder Ejecutivo 

Administrador General 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Comisión Administradora 

Administrador General 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado de Agricul· 
tura y Ganadería 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Administrador General Comisi6n Administradora 

HASTA QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000. -·J 

Administrador General Administrador General 

- LICiTACIONES PRIVADAS 
Artículo 56, inciso 1°, de la Ley de Contabilidad 

HASTA SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($ 77.000.-) 

Administrador General 

HASTA CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000.-) 

Administrador General 

HASTA QUINCE MIL PESOS ($ 15.000.-) 

Jefe del Departamento ~dministración 

Jefe del Departamento Explotación 
Jefe del Departamento Fiscalización 

HASTA SEIS MIL PESOS ($ 6.000.-) 

Jefe División Pesaje 

Jefe División Industrialización 
de Animales Muertos 

Jefe División Servicios Especiales 
y Mantenimiento 

REMATES PUBLICOS 

Comisión Administradora 

Administrador General 

Administrador General 

Jefe de Departamento Fiscalización 

Jefe de Departamento Explotaci6n 

Jefe de Departamento Administrac!Ó 

Artículo 56, inciso 2°, de la Ley de Contabilidad 
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MAS DE TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Mas de $ 3.850.000.-) 

Comisión Administradora Poder Ejecutivo 

Administrador General 

HASTA TRES MILI~NES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 3.850.000.-) 

Comisión Administradora 

Administrador General 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado de Agr! 
cultura y Ganadería 

HASTA SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Administrador General Comisión Administradora 

HASTA SEIS MIL PESOS ($ 6.000.-) 

Jefe del Departamento Fiscaliza- Administrador Genetal 
ción 

Jefe del Departamento Explotación 

Jefe del Departamento Administra-
ción 

) ~CONTRATACIONES DIRECTAS 
Artículo 56, inciso 3°, de la Ley de Contabilidad 

MAS DE TRES MILLONES OCHOC lENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
(Mas de $ 3.850.000.-) 

Comisión Administradora Poder Ejecutivo 

Administrador General 

HASTA TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (~ 3.850.000.-) 

Comisión Administradora 

Administrador General 

Ministro de Economía 

Secretario de Estado de Agr! 
cultura y Ganadería 

HASTA SETECIENTOS SE'J'ENTA MIL PESOS ($ 770.000.-) 

Administrador General Comisión Administradora 

HASTA SEIS MIL PESOS ($ 6.000.-) 
' 

Jefe del Departamento FiscalizaciÓn Administrador General 

Jefe del Departamento Explotación 

Jefe del Departamento Adm-~nistración 
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HASTA TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 3.850.-) 

Jefe División Pesaje 

Jefe División Industrialización 
de Animales Muertos 

Jefe División Servicios Especi~ 
les y Mantenimiento 

Jefe División Compras y Suminis 
tros 

Jefe del Departamento Fiscali:~:ac:r 

Jefe del Departamento Explotaci0n 

Jefe del Departamento Administnc · 
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ACTO: DECRETO N" 746/75.-

p 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

CONTFATAOOS - NOMBRAMIENTOS 

3913.-

Buenos Aires, 21 de marzo de 1975 

VISTO el DFcreto 1.998(') del 23 de di
ciombre de 1974, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario analizar las dot; 
ciones correspondientes a agrupamie~ltG.>s fmí':· 
ciona les de persona 1 temporal' io a fin de de
terminar las funciones que por sus especia
les características deban se1· atendidas por 
agentes que revistan en tal ca~~cter. 

Que es conveniente que las tareas que 
tienen car~cter permanente sean desempefiadas 
por agentes que ocupen cargos inclu{dos en 
las estructuras orginico-funcionales. 

Que.a los efectos de no introducir in
convenientes en el funcionamiento de los ser 
vicios prestados por el referido personaT 
tr&L si torio resulta adecuado no innova e:· has
ta la finalizaci6n de los estudios respecti
vos. 

(
1

) Ver Digesto Administrativo N' 3855.-
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Que, asimismo, debe regularizarse la situa 
ciÓn de los agentes que prestan servicios bajo 
el régimen de personal temporario. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Las plantas de personal tempora
rio de la Administración Central, Cuentas Espe
Clales, Organismos Descentralizado y Empresas 
del Estado o con mayoría estatal~ con excepci~n 
de las correspondientes a los servicios de com
putación de datos, incluir~n ~nicamente los car 
gos necesarios para la realización de tareas -~ 
transitorias o estacionales que no puedan sel' 
cubiertas por el personal permanente. 
ARTICULO 2°.- Los Organismos de la Administra
ción P~blica que prevean la utilización de per
sonal temporario para el ejercicio 1975 deber~n 
elevar al Ministerio de Economía los respecti
vos proyectos de Decreto antes del 13 dé junio 
de 1975.Asimismo, en igual plazo, elevar~n los 
proyectos de incorporación a la planta permanen 
te de los agentes que, revistando al 31 de maJ"~ 
zo de 1975 como personal temporario,real~een tu 
reas de car5cter permanente,exceptuadas las de 
los servicios de computación de datos. 
ARTICULO 3 o.- Prorrógase hasta el 30 de junio de 
1975 los contratos de locación de servicios y de 
signaciones vigentes al 31 de marzo de 1975 de 
la Administración Central, Cuentas Especiales, 
Organismos Descentralizados y Empresas del Esta 
do o con mayoría estatal, que a juicio de la~ 
autoridades indicadas en el artículo 6° del pre 
sente Decreto consideren indispensables por ra= 
zones de servicio y de conformidad con las remu 
neraciones vigentes al 3l"de marzo de 1975. -
ARTICULO 4°.- Prorrógase hasta el 31 de diciem
bre de 1975 las plantas de personal contratado 
SCD (Decreto 8201/69) (") con la dotaciÓn y com-

(") Ver Digesto Administrativo No 3216.-

,¡ 

i 

' ,, 
r 



• f 

- 3 - D.A.N° 3913.-

posición de cargos vigentes al 31 de diciembre de 
1974 y que forman parte de las estructuras de los 
organismos de la Administración P~blica Nacional 
Except~ase de las dispos1ciones del artículo 1° 
del Decreto No 386(=) del 26 de noviembre de 1973 
a los cargos de las plantas que se prorrogan por 
el presente artículo. 
ARTICULO 5°.- El Ministerio de Economía procederá 
a elaborar un proyecto de r~gimen de trabajo para 
el personal de los servicios de computación de da 
tos el cual será analizado por la Comisión de Po:
lÍtica Salarial del Sector P~blico, quienes debe
rin expedirse antes del 30 de junio de 1975. 
ARTICULO 6~.- Autorízase a los Ministros. Secreta 
rios de Estado,Secretarios de la Presidencia de 
la Naci6n y Titulares de Organismos Descentraliza 
dos y Empresas del Estado facultados para nombrar 
y remover personal de acuerdo a sus respectivas -
leyes orgánicas, a suscribir los contratos pro
rrogados por el presente Decreto, incluso la de 
aquellos cuyas retribuciones superan el monto a 
que se refiere el inciso e) del artículo 3°· del 
Decreto N° 828 (+) del 13 de setiembre de 1974. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y aichÍve 
se. 

M.E.de PERON - Alfredo G6mez Morales 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3677.
.(+) Ver Digesto Administrativo No 3800,-
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ACTO: DECRETO No 1.303/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

VIATICOS 

Buenos Aires. 15 de mayo de 1975 

VISTO el Decreto N° 1.343(') del 30 de 
abril de 1974. por el que se aprob6 el r~gi 
men de Vi~ticos, Reintegro de Gastos, Movili 
dad, Indemnizaciones, Servicios Extraordina= 
rios, Gastos de comida y Ordenes de Pasajesy 
Carga para el personal de la Administraci6n 
P6blica Nacional y su modificatorio n~mero 
1.324(") del 31 de octubre de 1974, y 

CONSIDERANDO: 

Que los estudios realizados evidencian 
que las actuales asignaciones en concepto de 
vi~ticas resultan insuficientes para atender 
las necesidades de los agentes de la Adminis 
traci6n P~blica Nacional que realizan comi= 
siones. 

Que las tarifas que por alojamiento y 
comidas deben abonar los referidos agentes, 
exceden las escalas de valores de que se tra 
ta. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3759.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3823.-
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Que hasta tanto se apruebe un r6gimen com
pensatorio que regule los importes y permita la 
actualizaci6n permanente de los mism6s, es nece 
sario adoptar las medidas correspondientes par~ 
asegurar a los agentes enviados en comisi6n una 
adecuada asignaci6n. 

Que la Comisi6n T6cnica Asesora de PolÍti
ca Salarial del Sector P6blico ha tomado la in
tervenci6n que le compete. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO lo.- Reemplá.zase la es ca la de valores 
establecida en el punto I del artículo 3 del 
régimen instituído en el Decreto N~ 1.343 del 
30 de abril de 1974 y modificada por el Decreto 
N° 1.324 del 31 de octubre de 1974, la que que
da fijada en los siguientes valores: 

- Ministro y Secretario de Estado 
- Subsecretario,Autoridad Máxima 

Viático diario 
($) 
330 

de Empresas Estatales y Organis 
mos Descentralizados, Rector y De 
cano de Universidades Nacionales 280 

ARTICULO 2°.- SustitÚyese la escala de valores ES 

tablecida en el punto II del artículo 3° del ré~ 
gimen inst i tuído en el Decreto N° l. 343 del 30 de 
abril de 1974 y modificada por el Decreto n6mero 
1.324 del 31 de octubre de 1974, la que quedará 
fijada en los siguientes valores: 

MAS DE 
DE 
DE 

HASTA 

Retr~~yción 

5.400 
4.201 a 5.400 
3.001 a 4.200 

3.000 

Viático diario 
($) 
230 
220 
200 
180 

ARTICULO 3°.- FÍjase el importe máximo a que 1-.8_ 

... 
1 
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ce referencia el punto III del artículo 3° del R~ 
gimen establecido en el Decreto N° 1.343 del30 de 
abril de 1974 y modificado por el Decreto n6mero 
1,324 del 31 de octubre de 1974 en la suma de DOS 
CIENTOS OCHENTA PESOS ($ 280.-). 
ARTICULO 4 .- T.os distintos organismos del Estado 
deberin adoptar una polÍtica restrictiva en mate
l"ia de comisiones que originen viáticos. a efec
to de obtener, mediante una racionalizada planifi 
caci6n de las mismas, una efect1va reducci6n d~ 
l~s part1das presupuestarias prev1stas para la 
atenci6n de dicho concepto. 
ARTICULO 5 .- Comuníquese, d~se a la Direcci6n Na 
cional del Registro Oficial y archívese. 

M.E.de PERON - Alfredo G6mez Morales 
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ACTO: DECRETO N 387. '74.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

OBRAS PUBLICAS 

Buenos Aires. 31 de julio de 1974 

VISTO el Decreto N 831 74 ( ') por el 
cut l se creó el Sistema Nacional de Contl·ol 
de Gestión. y 

CONSIDERANDO.: 

Que dicha norma persigue como otJet1vo 
primordial a lcanZ:ll' un ddecuado mecanismo de 
control de la gestión pÚblica tendiente a lo 
g1· d' el cumpl imicnto de la plani f ic<.tc1Ón pro. 
gramada en el Pl~n Trien:1l para la Recons-
trucción y Liber~ci6n Nacional. 

Que en la actualidad los diferentes or
ganismos estatales tienen proyectadas o en 
ejecuciÓn numerosas obras pÚb 1 ic as sobre cu
ya evoluriión el Poder Ejecutivo Nacional de
be estar permanentemente informado para adop 
tar las providencias necesarias que permitan 
su conclusión en los plazos previstos. 

Que en ese orden de cosas el Consejo pa 
ra la Reconstrucción administrativa (CONARAT 
ha elaborado un programa de contratos y eva-

"[f)ver15lgesto Administrativo N° 3731.-
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luación de las ol:ras pÚblicas nacionales cuya -
aplicación significari contar con la información 
permanente requerida, 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- A partir de la fecha todos los or
ganismos centralizados y descentralizados de la 
Administración Pública Nacional cualquiera sea 
su naturaleza jurídica que tengan proyectad~s o 
est~n ejecutando obras cuyo presupuesto basico 
de licitación iguale los $ 100.000.000, deberin 
cumplimentar las disposiciones del presente de
creto. 
ARTICULO 2°.- Quedan incluídos en sus disposicio 
r~es los proyectos que se hubieren subdividido con 
p1·esupuestos parciales básicos inferion;s a la 
cifr~ scfialada precedentemente, pero que en SJ 
conjunto alcancen ese tope mínimo o lo superen. 
ARTICULO 3".- Apru~banse el Anexo I sobre "Siste 
ma de Control de Obras Públicas Nacionales"y los 
Anexos II. III. IV y V que forman parte integran 
te del presente decreto. -
ARTICULO 4°.- Facúltase a la Secretaría T~cnica. 
dé la Presidencia de la Nación por intermedio de 
su Dirección General de Control de Gestión de Es 
tado para emitir directivas, determinar áreas d~ 
aplicación, formular aclaraciones y modificarlffi 
Anexos del presente decreto,a fin de facilitar -
su cumplimiento. 
ARTICULO 5°.- La no el~vaci6n en t~rmino de la 
información requerida o cualquier incumplimiento 
a las disposiciones de este decreto será conside 
rada fa 1 ta grave para el funcionario responsable.' 
ARTICULO 6°.- El presente decreto seri refrenda
do por el sefior Ministro de Economía. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publÍquese, d~se a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

M. E. de PERON Jos~ B.Gelbard 

- ~- --·-_- -~--

~ 
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ANEXO I 

SISTEMA DE CONTROL DE OBRAS PUBLICAS NACIONALES 

La informaci6n pa_a cada obra comprenderi cua 
tro partes. reunidas en dos grupos· 

Control de Licitaciones: 
l. Informe inicial (Anexo II). 
2. Informe sobre evoluci6n de licitaciones 

(Anexo I I l\ 
Control do obras; 

3. Cronograma de certificaci6n (Anexo IV). 
4. Informe sobre avance de obras (Anexo V). 

El organismo encargado del seguimiento y eva-
1 uac i6n s.el'<Í aquel que integre e 1 Sistema Nacional 
de C u· u·o l de Gest i6n en cada Ministerio de acuer-
do con lo establecido en el Decreto N~ 831!74. 

L.t D.Lrecci6n General de Control de Gesti6n de 
Estado de ~a Se~retarfa T~cnica de la Presidencia 
de la Nacicin. determlrtari oportunamente la informa 
ci6n que deberi remitfrsele sobre la marcha deT 
sistema . 
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ANEXO II 

INFORME INICIAL DE LA OBRA 
FECHA: 

1.2. Secretaría de Estado 
1.3. Empresa u Organismo 
1.4. Descripci6n de la Obra 

1.4.1. C6digo 
1.4.2. Denominaci6n 
1.4.3 Provincia 

1.4.3.1. Ubicaci6n 
1.4.3.2. Provincia 

1.4.4. Características principales 
1.5. Objetivos del Plan Trienal a que re:,ponde la 

ob1·a. 
1.6. Calendal'io 

1.6.1. Fecha de ll~mado a licitaci6n. 
1.6.2. Fechd de apertura de ofe1·tas. 
1.6.3. Fecha estimada de adjudicaci6n. 
l. 6. 4. Fecha estimada de firma del cu:1t.·.; tu. 
1. 6. 5. Fecha est im:1da de iniciación de la ob1·a. 
l. 6. 6. Fecha est im~tda de terminación. 
1.6.7. Fecha estimada de habilitación al servi 

cio. 
1. 7. Invers i6n 

1.7.1. Presupuesto bisico de licitaci6n. 
1.7.2. Fuente de Financiamiento. 

, 
~ 

' ' 

• 111 
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ANEXO IV 

CRONOGRAMA DE CERTIFICACION 

1 - CODIGO DE OBRA: 
2 - FECHA DE INICIACION REAL: 
3 - FECHA ESTIMADA DE TERMINACION: 
4 - FECHA ESTIMADA DE HABILITACION: 
5 - CONTRATISTA: 
6 - MONTO CONTRATADO: 

7 - CERTIFICACION PREVISTA 
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ANEXO III 

INFORME SOBRE EVOLUCION DE LAS OBRAS LICITADAS 

1 CODIGO 
¡ ~ 

l 

-ULTIMA ETAPA ¡ FECHA 
CUMPLIDA ______ . "": 

2 

OBSERVACIONES 

4 ' 

l.. J 
v·-

- j 

1 



INFORME SOBRE AVANCE DE OBRAS ANEXO V 

co CERTIFICA CERTIFICACION REALIZADA 
DI CION PRE::- BASI- AIHCIONA SUB- MAYORES . OBSERVACIONES 
GO VISTA co LES - TOTAL COSTOS TOTAL 

1 2 3 4 5 6 7 8 

t:l . 
:;¡::... . 
z 

o 
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ACTO: RESOLUCION N° 467/75 M.E. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

EMPRESAS DEL ESTADO - SISTEMATIZA-

CION DE DATOS - CONTRATACIONES 

Buenos Aires, 14 de abril de 1975 

' VISTO el Expediente N° 250o0l3/75 de la 
Dirección General Impositiva por el cual se 
eleva el proyecto de contrato a suscribir en 
tre dicho organismo y la firma IBM Corpora= 
tioo, y 

CONS·IDERANOO · 

Que el mencionad0 contrato ha sido ela
borado en un todo de acuerdo con la Disposi 
ción N° 3/74(') de la Dirección Nacional de 
PolÍticas Administrativas y la Resolución N° 
1245/74(") del Ministerio de Economía. 

Que los antes citados actos legales se 
oponen al Decreto N° 5720/72 que reglamenta 
las Contrataciones del Estado. 

Que es necesario regularizar la situa
ción, mientras que paralelamente se siguetra 
mi tando el Decreto que permita incorporar las 

(') Ver Digesto Administrativo No 3814.
(") Ver Digesto Administrativo No 3815.-
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normas del contrato tipo al régimen de Contra
taciones del Estado. 

Que la situación por la cual atraviesa la 
Dirección General Impositiva es similar a la 
que se encuentran los diversos organismos del 
Estado sujetos al régimen instaurado por el de 
creto No 190(=) del 27 de julio de 1973. -

Por ello, en uso de las facultades otorga 
das por el Decreto No 190 del 27 de julio de 
1973 y la Ley 20.524(+) del lO de agostodel973, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- Déjase sin efeoto la aplicación 
de las normas emanadas de la Disposición No 3 
de la Dirección Nacional de Políticas Adminis 
trativas del 13 de setiembre de 1974 y las 
emergentes de posteriores R€soluciones en lo 
referente a la citada Disposición. 
ARTICULO 2°,- Comuníquese, publíquse y previa 
intervención del Tribunal de Cuentas de la Na 
ción, archívese. 

Fdo. ALFREDO GOMEZ MORALES 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3635.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3638.-
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Expte.n° 52.780/75 M.E. 
Providencia No 120/75 
Cont.y Trabajos PÚblicos 

Buenos Aires, 2 de mayo de 1975 

REPRESENTACION DESTACADA ANTE EL MINISTERIO DE 
ECONOMIA 

No teniendo objeciones que formular a la Re
soluci6n no 467 de fecha 14 de abril de 1975,dic
tada por el sefior MI~ISTRO DE ECONOMIA por la 
cu~l s~ deja sin efecto la aplicaci6rr de las nor
mas,emanadas de la disposici6n No 3 de la Direc
ci6n Nacional de PolÍticas Administrativas del 13 
de setiembre de 1974 y las emergentes de posterio 
res resoluciones en lo referente a la citada Dis~ 
posici6n. vuelva a la citada representaci6n a sus 
efectos. 

Previa toma de conocimiento por parte del De 
partamento de Contratos y Trabajos PÚblicos, pase 
a la Divisi6n Publicaciones para su comunicaci6n 
por Digesto Administrativo de la citada resolu-
ci6n y presente proveÍdo. 

Fdo.WIFREDO DEDEU 
Presidente 

del Tribunal de Cuentas de la Naci6n 
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ACTO: DECRETO N° 1.508/75.-

MATERIA: DESIGNACION DE MINISTROS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 2 de junio de 1975 

VISTO el decreto N° 1507 de fecha 2 de 
junio de 1975 y 

CONSIDERANDO la necesidad de proceder a 
la designación del Ministro de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Desígnase Ministro de Economía 
al Ingeniero D.Celestino Rodrigo (Matrícula 
Individual N° 133.483). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

M.E.de PERON - Alberto L.Rocamora 
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ACTO: DECRETO N° 1.522/75.-

3918.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 3 de junio de 1975. 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estado 
de Hacienda al señor D.Armando H~ctor Prada(L. 
E, N;, 491.162). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, d~se a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO N° 1.523/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 3 de junio de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estado 
de Programaci6n y Coordinaci6n Econ6mica al 
señor D.Masueto Ricardo Zinn (L.E. n~mero 
4.030.790). 
ARTICULO 2 .-Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON -Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO N° 1.525/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 3 de junio de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Secretario de Estado 
de Comercio Exterior y Negociaciones Económi
cas Internacionales al señor Don Hern~n Anto
nio Aldabe (L.E. N° 7.421.050). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquése, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO N° 1.528/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 3 de junio de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Secretario de Estado 
de Transporte y Obras PÚblicas al señor don 
Julio Manuel Palarea (L.E. N° 1.494.138). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E. de PERON - Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO N° 1.602/75.-

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO- ASIGNACIONES 

FAMILIARES 

Buenos Aires, 10 de junio de 1975 

VISTO la actualización del Acta de Com
promiso Nacional, acordada por la Gran Pari
taria Nacional con fecha 28 de febrero del 
corriente año, y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada actualización estable 
ce que a partir del 1° de junio de 1975,y en 
adelante, a partir del l~ de enero de cada 
año, se actualizarin las asignaciones fami
liares en función del Índice del nivel gene
ral de las remuneraciones a que hace referen 
cia el artículo 52 del decreto ley l8.037('T 
(t.o.l974). 

Que a los efectos de dar cumplimiento a 
lo acordado por la Gran Paritaria Nacionaloo 
rresponde determinar el porcentaje de actua= 
lización de las asignaciones familiares, a 
aplicar a partir del 1° de junio del año en 
curso. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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Que en función de las variaciones experi
mentadas por el nivel general de las remunera
ciones, los organismos t~cnicos de la Secreta
ría de Estado de Seguridad Social han estable
cido en 1,3591 el coeficiente a que se refiere 
el articulo 52 del decreto ley l8,037(t.o.l974) 
a aplicar a partir de la fecha indicada en el 
considerando anterior. 

Que del porcentaje de aumento resultante 
de aplicar dicho coefid.ente, corresponde dedu
cir el incremento del 15% dispuesto por decre
to 1.527(") del 29 de noviembre de 1974. 

Por ello y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 26 del decreto ley 
18.017(+)(t.o.l974), 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- El~vanse los montos de las asig
naciones familiares previstas en el decreto ley 
18.017/68(t.o.l974), a las cantidades siguien
tes: 

Asignación por matrimonio 
Asignación prenatal 
Asignaci6n por nacimiento de 
hijo 
Asignación por a~opción 
Asignación por conyuge 
Asignación por hijo 
Asignación por familia numerosa 
Asignación por escolaridad 

$ l. 237.
$ 150.-

$ 1.522.
$ 1.522.
$ 150.
$ 150.
$ 96.-

primaria $ 76.-
Asignación por escolaridad media 
y superior $ 
Asignación de ayuda escolar 

124.-

primaria $ 150.-

('') Ver Digesto Administrativo N° 3835.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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ARTICULO 2°.- Cuando concurran las circunstan
cias previstas en el primer p~rrafo del artícu 
lo 9° del decreto ley 18.017/68(t.o.l974), ~ 
partir del tercer hijo, en las condiciones del 
segundo pirrafo del citado artículo, el monto 
de las asignaciones familiares que a continua
ci6n se indican ser~ el siguiente: 

Asignaci6n por escolaridad primaria $ 115.
Asignación por escolaridad media y 
superior $ 190.-

ARTICULO 3°.- Las disposiciones de los artícu
los precedentes rigen a partir del 1° de junio 
de 1975. 
ARTICULO 4°.- A partir del 1° de enero de cada 
año, posterior a la fecha del presente decreto 
los montos fijados en los artículos 1° y 2° se 
actualizar~n en funci6n del coeficiente que 
fije el Poder Ejecutivo de acuerdo con el ar
tículo 52 del decreto ley 18.037/68(t.o.l974). 
ARTICULO 5~.- Los montos fijados en los artícu 
los 1° y 2° y los que resulten de aplicar eT 
artÍculo 4 o, quedan sujetos, en su caso, a 1 coe 
ficiente que corresponda en virtud del artícu-=: 
lo 4° del decreto 2.094/70. 
ARTICULO 6°.- Las disposiciones del presente 
decreto son aplicables tambi~n, a las asigna
ciones familiares a abonar a los beneficiarios 
del r~gimen nacional de previsi6n de conformi
dad con la ley 20.586(=). 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Jos~ LÓpez Rega 

(t) Ver Digesto Administrativo N° 3701.-
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ACTO: DECRETO N~ l. 405/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL-

PERSONAL - ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 27 de ~ayó de 1975 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 8.620/68(') extendi6 al 
personal del Gobierno Nacional no comprendi
do en el Decreto Ley N° 18.017/68 ('') el régi 
men de asignaciones familiares instituido par 
el mismo. determinando que para percibir di
chas asignaciones ser5 necesario cumplir los 
restantes requisitos previstos en el Decreto 
14/64(-) (punto 26) y sus modificatorios, en 
cuanto no contradigan el régimen que se ex
tiende. 

Que el Derireto 3.082/69(=) modificado 
por Decreto 825(&)del 15 de marzo de 1971, 
reordenó el texto del punto 26 del Escalafón 
para el Personal Civil de la Administraci6n 
PÚblica Nacional y sus normas complementa
rias(texto ordenado por Decreto 14/64 y modi 
ficatorios). -

Que si bien el mencionado EscalafÓn fue 

( ') Ver Digesto Administrativo No 2992.-
(") Ver Digesto Administrativo No 2991.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 2049.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 3056.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 3290.-
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sustituido por el aprobado por Decreto 1428(~). 
del 22 de febrero de 1973, y ~ste a su vez que 
d6 derogado parcialmente por el Decreto 255(+f 
del 14 de junio de 1973; modificado por los De
cretos 1.526(?) del 27 de setiembre de 1973, y 
1.776(%) del 10 de junio de 1974, ninguno de di 
chos actos modifica el r~gimen de asignacione~ 
familiares, puesto en vigor por el Decreto 8620 1 

68 para el personal del Gobierno Nacional no in 
cluido en el Decreto Ley 18.017/68, cualquiera 
fuere el régimen escalafonario que lo rigiere. 

Que con posterioridad al Decreto Ley núme
ro 18.017/68 se instituyeron otras asignaciones 
familiares, que los Decretos 8620/68 y 3.082169 
no prevén. 

Que, en consecuencia, se hace necesario mo 
dificar las disposiciones precedentemente men
cionadas, para contemplar la forma y modalida
des de liquidaci6n de las asignaciones familia
res instituidas con posterioridad al Decn~to Ley 
18.017 '68. 

Que, en particular, corresponde dictar nor 
mas para la liquidaci6n, en el sector pÚblico~ 
de la as~gn~ci6n prenatal instituida por Ley 
20. 590 ( ') para lo cual se estima conveniente a 
doptar las que sobre el particular se aplican 
en el ~mbito del sector privado. 

Que, asimismo, corresponde reconocer el de 
recho a la asignaci6n por nacimiento aunque eT 
hijo naciere muerto, concordando con las normas 
aplicadas al sector privado. 

Que el personal de las empresas estatales 
estaba expresamente comprendido en el Decreto 
Ley 18.017/68, en virtud de lo establecido en 
los artículos 1° y 28 del mismo. 

(~) Ver Digesto Administrativo No 3572.-
( +) Ver Digesto Administrativo No 3621.-
(?) Ver Digesto Administrativo No 3659.-
(%) Ver Digesto Administrativo No 3770.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 3695.-

~---~--- -----------
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Que el Decreto 651(:) del 16 de agosto de 
1973, derog6 el artículo 28 del Decreto Ley cita 
do v sup1·imi6 de 1 art fculo 1" de 1 mismo la refe=
rencia ~1 personal de las empresas estatales,dis 
poniendo. ademá.s, que d., eh o persona 1 continuara 
pe ·cJbiendo las asignac:ones famil1ares que le 
correspondan. pero sin determinar el r~gimen que 
le ser1 ~plicable. 

Que. por lo tanto, corresponde aclarar cual 
~~ es el régimen que, a partir de la emisión del De 

t · e reto 651 '73. debe apl iearse en materia de J.S ig:
naciones familiares al personal de las empresas 
estatales. 

Po!' ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

AR lCUL\í 1 . - Modi f Ícase el Decreto N 8. 620. '68. 
en la forma que a continuaci6n se indica: 
1 l S ·1st .1 ·~ 1Íyese e 1 palTafo primero del articulo 1 

po1· e . .;. siguiente~ 

ARTICULO 1 .- Extiéndese al personal del Go
bierno Nacional no comprendido en el Decreto 
Ley l8.017/68 el r~gimen de asignaciones fami 
liares instituido por el mismo y sus modific~ 
ciones posteriores. 

2) SuprÍmese el artículo 2°. 
3) Sustit6yese el artículo 3°, por el siguiente: 

ARTICULO 3°.- Los estatutos, escalafones,con-
~ venciones o regÍmenes de personal no podr:Ín 

estipular en el futuro ning6n beneficio que 
reconozca como causa el matrimonio o, la ma
ternidad, el nacimiento, adopci6n o tenencia 
de hijos, la paternidad o la escolaridad. Las 
cl~usulas que violen esta disposici6n ser~n 
nulas y sin efecto alguno. 

4) Sustit~yese el p~rrafo primero del artículo6o 
por el siguiente: 
ARTICULO 6°.- El personal que preste servi
cios en horarios inferiores a dieciocho · (18) 

'(:) Ver Digesto Administrativo No 3647.-
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horas semanales percibir' el 50% de las asigna 
ciones familiares, salvo en el caso de las pre 
vistas en el artículo 1°, incisos b), e) y lT 
del Decreto Ley 18.017/68(t.o.l974). 

ARTICULO 2°.- Modificase el artículo 1° del Decre 
to 3.082/69, reformado por Decreto 825/71, en la 
forma que a continuaci6n se indica: 
1) Sustit6yese el pirrafo primero por el siguien

te: 
ARTICULO 1 o,- El personal del Gobierno Naciooal 
exceptuado. el que presta servicios en empre
sas estatalbs, tendr5 derecho a las asignacio
nes familiares conforme a lo establecido por 
el Decreto 8620/68 y sus modificatorios. 

2) Sustit6yense los p'rrafos primero y segundo 
del apartado IV, por los siguientes: 
IV) Las asignaciones por nacimiento de hijo,oon 

yuge, adopci6n, hijo, familia numerosa, es 
colaridad y de ayuda escolar primaria se 
liquidar'n al agente var6n salvo los casos 
de divorcio o separaci6n de hecho, en que 
se proceder' de acuerdo con ~as normas del 
apartado VII. Unicamente corresponder' li
quidar dichas asignaciones al agente mujer 
cuando adem~s de cumplirse los otros requi 
sitos previstos en las presentes normas pi 
ra cada una de ellas, acredite que su con=
y~ge no tiene derecho a tales beneficios,a 
cuyo fin deberG presentar, adem~s de la co 
rrespondiente declaraci6n jurada, los com=
probantes que le exija el respectivo servi 
cio administrativo(n6mero de afiliado deY 
c6nyuge a la Caja Nacional de Previsi6n pa 
ra Trabajadores Aut6nomos y todo otro ele=
mento de juicio que se considere probato
rio). 

3) Sustit6yese el p~rrafo primero del apartado VI, 
por los siguientes: 
VI) La asignaci6n por nacimiento de hijo se~o 

nari aunque el hijo naciere muerto,siempre 
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que la defunciÓn se encuentre inscripta en 
el registro corre~pondiente. En caso de 
p.,1·to mÚltiple, la asignación se abonará
po}· cada hijo. 

4) SustitJyese el apartado VII, por el siguiente: 
VII) La liquidación de las asignaciones fami-

1 iares pOT conyuge, hijo, familia numel'O
sa. escolaridad y de ayuda escolar prirru
ri::J., en los casos de divo1·cio o sepant
~~6n de hecho, se ajustard a las siguie~ 
tes nc,rmas: 
a) Existier,do divo1·cio: l. Corl'espoudeni 
~:c~uJ.,d..t-b' la prestación al agente va1·on que 
en virtud de sentencia judicial, deba 
p¿:estar alimentos, acredilaJ'do tal cü·
cunstz .. ncia mec.iante prueba documental' y 
por los famil:f lres que corresponda; 2. Co
rresponder~ percibir la asignación por hi 
jo, familia numerosa, escolaridad y de 
ayuda escolar primaria, al agente mujer 
que acredite la tenencia legal del hijo o 
hijos y no perciba alimentos por ellos, 
por no haber sido fijados judicialmente; 
b) Existiendo separación de hecho, el de
recho a la percepción de la asignación ~r 
hijo, familia numerosa, escolaridad y de 
ayuda escolar primaria, corresponderá al 
cónyuge que acredite fehacientemente que 
el hijo o hijos se encuentran a su cargo. 
No corresponder~ en este caso el pago de . . ... ~ 

as1gnac1on por conyuge. 
5) Sustit~yese el apartado X, por el siguiente: 

X) A los efectos de determinar la antigÜedad mí 
nima y continuadaenelempleo requerida para 
percibir las asignaciones por matrimonio ,pre 
natal, por maternidad, nacimiento de hijo i 
ad6pci6n, se computar~n todos los servicios 
prestados en organismos pertenecientes a la 
Administración P6blica Nacional en cualquie 
ra de sus ramas, incluidas las Empresas del 
Estado, siempre que no haya existido inte-
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rrupción alguna en la relación de empleo con 
el Estado. 

6) Sustitayese el segundo pirrafo del apartado XI, 
por el siguiente: 

.Las asignaciones por matrimonio, nacimiento 
de hijo y adopción, se liquidar5n dentro de los 
treinta dÍas posteriores a la presentación de 
la documentación pertinente, que acredite e~ de 
recho a la prestación. 

7)Sustitdyese el p&rrafo final del apartado XII, 
por el siguiente: 

Las asignaciones por matrimonio, nacimiento 
de hijo y adopción, sólo est5n afectadas por re 
ducciones provenientes de horarios; las asigna
ciones prenatal y por maternidad no serli,u afec-
tadas por reducción alguna. -

8) En los apartados XIII y XIV sustitdyense l2s ex 
presiones 11 artículo 12 de la Ley N° 18.017..". y 
"la Ley N° 18. 017'' respectivamente: por art Ícu
lo 18 del Decreto Ley N° 18.017/68(t.o.l974)" y 
"el Decreto Ley N° 18.017/68(t.o.l974)",. tam
bi~n respectivamente. 

9) Sustitayese el p~rrafo primero del apartado XV, 
por el siguiente: 
XV) El servicio administrativo de la dependen
cia donde presta ser~icios el agente verificari 
las declaraciones juradas mediante prueba docu
mental que exija al interesado, que incluirá co 
pia autenticada de las ~artidas de matrimonio,
nacimiento o defunción que correspondan,los cer 
tificados de estudio a que se refiere el aparti 
do IX o el certificado de incapa.cidad total (p¡nr 
tado 11, inciso a). En el caso de la asignaciÓ~ 
por adopción deberá acompañarse testimonio o 
certificado de la sentencia respectiva. La guar . ~ -
da, tenencia o tutela !Se acreditara. éon el tes-
timonio o certificado de la resolución dictada: 
por la autoridad judicial o ad~inistrativa com
petente. En caso de asignación prenatal se pro
cederá en la forma indicada en los apartad<}S _.._ 
XXII y XXV. 
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10) Agr~ganse bs siguientes apartados: 
XXI) La asignacicin prenatal consistir5 en el 
pago de una suma mensual equivalente al monio 
de la ~s~gnac1cin por hijo, durante los nueve 
meses 4ue p1·eceden a la fecha calculada del 
Pi.ll'to y se abonará a la agente embarazada o 
Jl «gente cuya esposa embv.razada no genere de 
recto a percibirla en fm:ma pe1·sonal. que t,efi 
ga Lna Jntig~edad mÍnima y continuada de tre~ 
m~s~b e1 eA empleo, anteriores al mes en qGL 
se tubiera producido la ~oa~epcicin. 

El l'equisito de antlgÜedad en el empleo con 
.::~,:o:~~ el pago integro de la asignacicin pre:
Jjc-~ t'"' l, pero no impide la percepción de las men 
sualidades que se de\enguen con posterioridad 
~! cumplimiento del lapso de antigÜedad. 
XXII) Para tener derecho al cob~o de la asig
~3cicin p~enatal la beneficiaria. o el esposo 
e: su caso. deberá efectuar una decldl'acicin ju 
l'Jda en el organismo donde presta servicios~ 
con posterioridad al tercer mes de comenzado 
,;-' ·r:-: 1 t .·mente el embarazo y acompaña1.· un cer
·, f:.c._.du mtEd}.CO que ac1·edite ese estado. 
XXIII) La asignación prenatal comenzar:l a abo 
narse juntamente con las remuneraciones co
lTespondientes al mes en que se acredite el 
embarazo. Los importes correspond1entes a los 
meses coiTidos desde el momento presunto de 
comienzo del embarazo se abonar~n juntamente 
con las remuneraciones correspondientes al in 
dicado mes. -
XXIV) La asignación prenatal se pagará duran
te nueve meses como máximo, aunque el emtara
zo sea mis prolongado, y no se encuentra con
dicionada a los requisitos de asistencia al 
trabajo, n~ requiere que medie percepcicin de 
remuneracion. 
X~V) El pago de la asignacicin prenatal cesa
ra: 
a) Por parto, aunque el mismo se produzca an-
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tes de los nueve meses de comenzado el embarazo: 
b) Por aborto; 
e) Por extinci6n de la relaci6n empleo. 

Producido el parto o el aborto, la beneficia
ria de la asignacidn, o el esposo en su caso,de
be notificarlo dentro de los cinco dÍas al orga
nismo donde presta servicios, cesando los pagos 
en el mes siguiente a aqu~l en que tal hecho se 
haya producido. 

La interrupci6n del embarazo debe acreditarse 
mediante partida de nacimiento del hijo o de de
funci6n de ~ste si hubiera nacido muerto y en ca 
so de aborto mediante certificado médico que ex= 
pre:o;e la fecha en que ocurri6. 

Si el aborto se produjera antes de declarar -
al empleador el estado de embarazo al t~rmino de! 
tercer mes. no se generar~ derecho a cobro algu
no a título de esta asignaci6n. 

El parto con nacimiento múltiple no genera de 
recho a la percepci6n de suma adicional alguna.
XXVI) Si la beneficiaria. o el esposo en su caso 
no acreditare el nacimiento o el aborto, se le -
formulari cargo por las sumas percibidas. en los 
t~rminos del apartado X.X. 
XXVfi) El pago de la asignaci6n prenatal se efec 
tuar& medi~nte mensualidades completas,computSn= 
dose íntegramente el mes, cualquiera sea el dÍa 
en que presuntamente se hubiera producido el em
barazo o el parto. Se tendri derecho a percibir 
la asignaci6n correspondiente al mes del parto, 
siempre que en total no excedan de nueve mensua
lidades y es compatible, en su caso, con la. per
cepcion de la asignaci6n ~or hijo. 
XXVIII) La asignaci6n prenatal comenzari a deven 
garse a partir de marzo de 1974. 

Los embarazos iniciados con anterioridad a ese 
mes no dar5n lugar al pago de dicha asignaci6n -
por el perÍodo transcur~ido, anterior a esa fe-
cha .. 

ARTICULO 3°.- SustitÚyese el primer párrafo del ar-
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t{culo 3° del Decreto N~ 3.082/69 por el siguien
te: 

ARTICULO 3~.- A partir del 20 de setiembre de 
1974, el otorgamiento de licencias por materni 
dad al personal de la AdministraciÓn PÚblica 
Nacional se ajustar' a lo previsto en el ar
tículo 193 de la Ley de Contrato de Trabajo a
probada por Ley N° 20.744. 

ARTICULO 4°.- A partir de la fecha del Decreto nú 
mero 651 '73 continúan siendo aplicables al persa= 
na! de las empresas del Estado las disposiciones 
del Dec~eto Ley N~ 18.017:~8 y sus modificaciones 
posterio~os, con sujeci6n a los requisitos y nor
mas regldmentarias vigentes en las Cajas de Subsi 
dios Fam1liares para Empleados de Comercio y par~ 
el Personal de la Industria, según corresponda,de 
acuerdo con la actividad principal de la empresa, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 
del cita.do Decreto Ley (t.o.l974). 
ARTICULO 4-.- FacÚltase al Ministerio de Economía 
a ordenar los Decretos :r-,.hos. 8. 620/68 y 3. 082/69 -
sin introducir en su texto ninguna modificación, 
salvo las gramaticales indispensables para el nue 
vo ordenamiento. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, d~se a la 
Dirección Nacional d·el Registro Oficial y archÍve 
se. 

M.E.de PERON - Alfredo GÓmez Morales 
José LÓpez Rega 
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ACTO: DECRETO N° 1.584/75.-

MATERIA: CONTRATACIONES EN EL EXTERIOR 

Buenos Aires. 9 de junio de 1975.-

VISTO el art íeulo 23 de la Ley 11, 20.659, 
incorporado a la Ley N 11.672 (' i. 

CONSIDERANDO: 

Que resulta conveniente la instrumenta
C10n de una reglamentaci6n de la norma citada 
que permita el accionar coherente y ordenadu 
de los organismos centralizados o descentrall 
zados. de las Empresas del Estado y de las em 
presas concesionarias de servicios pfiblicos,
en lo que hace a las contrataciones directas 
con paises extranjeros: 

Que dicha reglamentación pf'rmi'tnci id -
·fectivizacu)n de lo establecido en la norma 
de referencia. al vincular reciprocamente di
chas contrataciones directas con la exporta
ción de productos argentinos; 

Que asimismo, se debe contar con un pro
cedimiento qu~ posibi)~TP la coordinación de 
las negociaciones con paises extranjeros en 

(') Ver Digesto Administrativo Nc 3097.-
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lo que se refiere a esta materia. 
Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las contrataciones directas a que 
se refiere el artículo 23 de la Ley no 20.659, 
incorporado a la Ley no 11.672, sólo podrán ser 
autorizadas por el Poder Ejecutivo cuando los 
países extranjeros con los que se contrate, se 
obliguen a adquirir productos argentinos por un 
monto equivalente a las compras directas efectua 
das por las entidades enumeradas en el artículo 
mencionado,en dichos paises. La proporción mini
mi de productos industriales deberá ajustarse a 
a~uellas fijadas en los respectivos convenios fir 
ma'dos. 
ARTICULO 2°.- A los efectos del cumplimiento del 
aritculo anterior, en dichas contrataciones direc 
t as deberá establecerse que, las mercader} as ;-¡ d-
quiridas por el Estado Argentino y dem~s 0Dtida
des, .se abonarán exclusivamente con el producido 
de las ventas de productos argentinos. 
ARTICULO 3°.- Los compromisos de· compra de pro
ductos argentinos, se establecerán por medio de 
listas negociadas por ambas partes, la~ que se
ráu confeccionadas anualmente, y sus valores de
berán ser como mínimo,equivalentes a los pagos 
que deba efectuar el comprador argentino en e~ -
mismo período. 
ARTICULO 4°.- A los fines del presente decreto. 
la Secretaría de Estado de Comercio Exterior v 
Negociaciones Econó~icas Internacionales, efe~
tuará la coordinaci6n de las operaciones ,comer
ciales tendientes al cumplimiento de los compro 
misos contraídos por los respectivos países. -
ARTICULO 5°.- Los Ministerios, Secretarías de Es 
tado y organismos aentralizados,empresas del Es
tado o empresas concesionarios de servicios pú
ulicos que deseen contratar en forma directa,bie 
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nes y servicios, en las circunstancias enunciadas 
en el artículo 23 de la Ley N° 20.659,deber'n in
formar regularmente todo lo relacionado con el de 
sarrollo y resultado de las negociaciones al Mi= 
nisterio de Economía -Secretaría de Estado de Co
mercio Exterior y Negociac·iones Económicas Inter
nacionales- la que lo pondr~ en conocimiento del 
Banco Central de la RepJblica Argentina a los fi
nes previstos en el artículo 6 . 

Asimismo, e~ todos los casos en que se reali
cen las operaciones mencionadas en el p~rrafo an
terior, los organismos o empresas intervinientes, 
deber5n informar expresamente sobre los precios y 
condiciones de pago fijados en los respectivos con 
tratos y su relaciÓn con lo vigente en el mercado 
internacional. 
ART1CU:D 6 .- El Banco Central de la Rep~blica Ar 
gentina arbitrar5 los procedimientos y m_canismo~ 
que aseguren el adecuado registro estadÍstico de 
las transacciones a que den lugar las mencionadas 
contrataciones directas. 
ARTICULO 7 .-Comuníquese, publíquese, d~se a la 
Direccicin Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

M.E.de PERON - Alberto J.Vignes 
Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO No 1.615/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MIXISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Ai ees. 11 de junio de 1975 

VISTO lo propuesto por el MuustfÚ"lü de 
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1 . - DesÍgnase Subsecretario de· Pre
cios y Abastecimiento de la Secretaría de Es
tado de Comen'io. J.l señor Guillermo Emilio 
~azar (M.I.6.884.990). 
ARTICULO 2 .-Comuníquese, publÍqu~se, d~se a 
la Direccion "Kacional del Registro Oficial y 
archÍvese 

M.E. de PERON - Celestino Rod1·igo 
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ACTO: DECRETO No 1.616/75.-

MATERIA; DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 11 de junio de 1975 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía .• 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Subsecretario de Desa 
rrollo Industrial de la Secretaría de Estado 
de Desarrollo Industrial, a D.Jos~ Rodriguez, 
(M.I. 5.601.324). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E. de PERON - Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO N° l. 643/75.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- SECRETARIA 

DE ESTADO DE ENERGIA - COMPETENCIA 

FUNCIONES - ORGANIZACION 

Buenos Aires, 13 de junio de 1975 

VISTO el Decreto N° 75,de fec~a 25 de 
octubre de 1973 ( ") v la facultad conferida ¡nr 
el artículo 19 de 1~ Ley 20.524('). y 

CONSIDERANDO: 

Que en raz6n de la competencia y modali
dad de funcionamiento de la Secretaría de Es
tado de Energía se hace necesario la creaci6n 
en la misma de una Subsecretaría de Coordina
ci6n y PolÍticas. 

Que dicha dependencia reemplazar~ a la 
actual Subsecretaria de Energfa Atómica eu ra 
zÓn de que las fU!CLO:nes de esta Se CUmplen a 
trav~s de la Comisión Nacional de Energía Ató 
mica dependiente de la Presidencia d~ 

T"T Ver Digesto Administrativo N" 3661.
(!)Ver Digesto Administrativo N 3638.-
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la Nación. 
Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Sustitayese el apartado 8 del ar
tículo ll.del Decreto N° 75/73,de fecha 25 de 
octubre ge 1973, por el siguiente: 

"8. En la Secretaria de Estado de Energía. 
a) Subsecretaría de Energía Hidroel~ctricay 

Térmica. 
b) Subsecretaría de Coordinaci6n y PolÍticas. 
e) Subsecretaría de Combustibles. 

ARTICULO 2 o.- Será misi6n de la Subsecretaría ce 
CoordinaciÓn y PolÍticas coordinar administrati 
vamente la formulaci6n técnica de las polÍtica~ 
relativas a la Secretaría de Estado de Energía, 
realizadas por las Subsecretarías especÍficas.A 
tender la gesti6n relativa al presupuesto de 1~ 
Secretaría de Estado el estudio de los proyec
tos de leyes, decretos, etc. y sus reglamenta
ciones. Mantene1· ó'='tualizada la coordinaci6n de 
los diversos sectores de la Secretaría. Coordi
nar las comunicaciones de la Secretaría de Esta 
do de EnergÍa con los Ministerios, Secretaría~. 
Empresas del Estado y unidades del áTea.. 
ARTICULO 3c.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 

, 
1 

... 

' 

~~· 
•• 



ACTO: DECRETO N~ 1.644/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECO~OMIA 

Buenos Aires, 13 de junio de 1975 

VISTO el Decreto N- 1.643, de fecha 13 
de junio de 1975( 1

) por el que se d1spone la 
creaci6n de la Subsecretaría de Coordinaci6ny 
PolÍticas; y 

CONS IDERANOO: 

Que es nec~sario proceder a la designa
ci6n del funcionario que ejercer~ la titulari 
dad de la misma; 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO le.- Designase en la Secretaría de 
Estado de Energía, Subsecretario de Coordina 
ci6n y PolÍticas, al Ingeniero Juan Nicol~s 
Petroni (M.I. 3.739.940) con retenci6n del 
cargo de Jefe de Estudios y Proyectos Zona 

(') Ver Digesto Administrativo N 3927.-
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Centro, de que es titular en la Empresa Agua y 
EnergÍa El~ctrica. 
ARTICULO 2 .-Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficia 1 y 
archívese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO N 1.649/75.-

MATERIAS: SALARIO MINIMO. VITAL Y MOVIL- CON 

VENIOS DE TRABAJO - SUELDOS 

Buenos Aires, 14 de junio de 1975 

VISTO el salario mÍnimo. vital y móvil, 
am.mc1.ado, la ma1·cha de las Comisiones Pa1·ita 
rid~ y la necesidad de asegurar ingresos ade= 
cuados a los trabajadores, y 

CONS I DERA:t:Do : 

Que el Decreto de convocatoria N 217_-.75 
persigue el mejor cumplimiento de los princl
pios y objetivos incorporados en el Acta de 
Compromiso Nacional, entendiendo que el medio 
idÓneo para ello es la concertación de Conven 
ciones Colectivas de Trabajo en el marco d~ 
la Ley 14.250. 

Que no obstante el esfuerzo realizado por 
las partes intervinientes. las legÍtimas ex
pectativas de unos y la especulación ileg{ti 
ma de otros, pueden generar ·inconvenientes pa 
ra el trabajo pacifico y fecundo que el futu= 
ro de la Nación requiere imperativamente en 
la hOl'a actual. 

Que a ello se suman factores exrernos qlE 
incider, "'""::c f·. ,·orablemente sobre la labor en 
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que Pueblo y Gobierno se hallan empeñados en bus 
ca de una paz social que el Poder Ejecutivo esta 
firmemente dispuesto a salvaguardar. 

Que los aludidos principios y objetivos del 
Acta de Compromiso Nacional, en cuanto procuran 
la defensa del salario real, el incremento de la 
produccicin y redistribuci6n progresiva del ingre 
so, constituyen las metas superiores que el Go~ 
bierno debe alcanzar como objetivo prioritario y 
supremo, para lo cml es indispensable adoptar 
sin demora los medios e instrume~os m~s adecua
dos. 

Que como primera medida corresponde asegu
rar ingresos adecuados a todos los trabajadores, 
disponiendo un~ polÍtica salarial que complemen
te el incremento del salario vital,mÍnimo p~bli
camente anunciado. 

Que en defensa de los intereses de los tra
bajadores con la participaci6n de sus represen-
tantes y conforme a las normas de la ley n~mero 
20.517 ( ·). es preciso proyectar y d ::>poner las 
medidas que aseguren el reajuste peri6dico y &u
tom~tico de sus ingresos ante el incremento del 
costo de vida. 

Que en 1~ oportunidad resulta preciso deter 
mlnar los alcances de la aplicabilidad de los ar 
tículos 132 y 132 de la Ley de Cóntrato de Traba 
jo, sin perjuicio de las medidas que deban promo 
verse con la participaci6n de las partes direct~ 
mente involucradas. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las Comisiones Paritarias convoca
das por Resoluci6n N° 43/75 del Ministerio deTm 
bajo, de conformidad con lo dispuesto en el De~ 
creto Nc 217/75, funcionar~n con arreglo a la po 
lÍtica salarial que se establece en el presente 
Decreto. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3630.-
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1\RTICULO 2).- Reglamentanse los artículos 132 y 
133 de la Ley de Contrato de Trabajo, estable
ci~ndose que sobre las remuneraciones b~sicas, 
ser~ conformado un salario por actividad con 
las que hayan sido establecidas con acuerdo de 
las conducciones sindicales con personería gre
mial, el cual absorber~ de pleno derecho todos 
los importes remunerativos acordados parcialmen 
te en la actividad, liquidados y abonados ha~ 
ta el dÍa de la fecha, cualquiera fuere la deno 
minación de los mismoso -

En los casos en que estas remuneraciones acor 
dadas parcialmente superen la cifra del salario 
conformado, el exceso no ser~ pasible de aumen
to por aplicaciÓn de los acuerdos a que se arri 
ben en las Paritarias a que se refiere este De= 
creta. 
ARTICULO 3°.- F{jase como plazo para la concer
tación de las Convenciones Colectivas convoc<rts 
por Resolución N" 43/75 del Ministerio de Traba 
jo con arreglo a lo dispuesto en el Decreto Nc-
217/75, hasta el dÍa 19 de junio de 1975. 
ARTICULO 4°.- Fijase el salario mínimo, vital y 
mÓvil a partir del 1° de junio de 1975, en la 
suma de pesos tres mil trescientos ($ 3.300) ,pe 
sos ciento treinta y dos ($ 132) y pesos dieci 
s~is con cincuenta centavos ($ 16,50) para eT 
trabajador remunerado por mes, por dÍa o por ho 
ra respectivamente. Las remuneraciones diarias~ 
horarias acrci establecidas estan referidas a la 
circunstancia de que la prestación de tareas se 
ajuste a la jornada legal de trabajo. 

El trabajador aunque esté remunerado por dÍa, 
o por hora, igualmente tendr5 derecho al cobro 
Íntegro de la suma de pesos tres mil trescient<s 
($ 3.300) al mes, cuando la duracion de la jor
nada se viese reducida en el ciclo mensual con 
respecto a la legal, siempre que la jornada que 
cumpla corresponda a la vigente en la actividad 
con caracter habitual y permanente, atendiendoa 
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la calificación naturaleza o características espe 
ciales del trabajo que preste o a determinaciones 
de la convención colectiva de aplicación y no se 
trate de la correspondiente a prestaciones de ser 
vicios para mis de un empleador. 
ARTICULO 5°.- Fac6ltase al Ministerio ~e Trabajo 
para dictar las normas que aseguren la correcta a 
plicaci6n de las disposiciones de este decreto ~ 
las relativas a actividades o situaciones que re
vistan características especiales, evaluar el sa
lario conformado a que se refiere el artículo ~o 
del presente Decreto y las normas interpretativas 
de adecuación cuando las circunstancias así lo re 
quieran. 
ARTICULO 6~.- Cr~ase una Comisión integrada con 
representantes de los Ministerios de Economia, de 
Bienestar Social y de Trabajo, la Confederación -
General del Trabajo y la Confederación Gene·alEco 
nómica, para que en el plazo máximo de treinta(3Ü) 
dias proponga y proyecte las medidas que estime 
necesarias para establecer un sistema de defensa 
del salario real que asegure el reaJuste autom~ti 
co de las remuneraciones. D1chas medidas deberán 
ser formalizadas trimestralmente. 

Los titulares de los Ministerios mencionados -
dictarán las normas atinentes a la integraciÓn y 
funcionamiento de dicha ComisiÓn. 
ARTICULO 7 8

.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

M. E. de PERON - Alberto J. Vignes - Antonio J. 
Benítez - Celestino Rodrigo
Ricardo Otero - Osear Ivani
ssevich - Adolfo M, Savino -
Alberto L.Rocamora 
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ACTO: DECRETO N° l. 650/75.-

p 3930.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 16 de junio de 1975 

Atento a lo propuesto por el señor Minis 
tro de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o.- Des Ígnase Subsecretario de Obras 
PÚblicas, de la Secretaría de Estado de Trans 
porte y Obras PÚblicas, al señor Licellciado 
en Economía PolÍtica don Rodolfo Frigeri(Mat. 
N' 7.716.959). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese,dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON .~ Celestino Rodrigo 
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TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 16 de junio de 1975.-

Atento a lo propuesto por el sefior Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA. Ni\CIO.N ARGENTLNA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subseeretario de Trans
porte en la Secretaría de Estado de Tr-ansporte 
y Obras Públicas,al Licenciado en Administración 
don Jorge Manuel Rogelio Domínguez (Matrícula I 
dividual N° 4.518.370). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO N° 1.688/75 

MATERIAS: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL - MI-

NISTERIO DE ECONOMIA - CAJA NACIONAL 

DE AHORRO Y SEGURO - BANCOS 

BUENOS AIRES, 19 de Junio de 1975.-

VISTO las previsiones contenidas en la Ley 
no 20.524 ('). de Ministerios. y las disposiciQ 
nes de la Carta Orgánica de la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro, y 

CONSIDERANDO: 

Que es de competencia del Ministerio de 
Bienestar Social todo lo inherente ~ las diver
sas manifestaciones comunitarias que requieran 
el esfuerzo. la asistencia y protecci6n del Es
tado para el logro de una Naci6n socialmente jus 
ta, y. en particular. la promoci6n y asistencia 
soc:ial. el desarrollo de obras sociales y de ¡ro 
gramas de seguridad social, 

Que la Caja Nacional de Ahorro y Seguro,de 
conformidad a las disposiciones de su Carta Or
gánica,constituye un "servicio público de carác 
ter social bajo la garantía del Estado,con autar 
quia institucional,personalidad jurídica e indi 
vidualidad financiera'', siendo bien nítido el -

(') Ver Digesto Administrativo N° 3638.-
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MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES (Consejo de Ih 

terpretación Conjunto) 

BUENOS AIRES, 24 de Junio de 1975. 

VISTO el artículo 5° del decreto nfimero 
3.225/60, y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada disposición establece que 
las Cajas de Subsidios Familiares para Empleadrn 
de Comercio y para el Personal de la Industria 
integrarán un Consejo de Interpretación Conjun
to con delegados de cada una de ellas, cuyas üt~ 
clusiones serán sometidas a la aprobación de l<E 

~~~Directores respectivos. 
Que la Caja de Asignaciones Familiares pa

ra el Personal de la Estiba no integra el mencio 
nado Consejo, en razón de haber sido creado con 

?'~:ó".ho':...;; posterioridad al decreto 3. 225/60. 
Que entre las distintas Ca:j as 'que consti tu 

yen el régimen de asignaciones familiares se StE 

citen a menudo cuestiones de interpretación o
conflictos de competencia que deben resolverse 

~~~con unidad de criterio, por lo que resulta con
veniente que la Caja de Asignaciones Familiares 

~~~para el Personal de la Estiba integre dicho Con 
sejo. 

Que por decreto 8.620/68 ('), se extendió 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2992.-
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al personal del Gobierno Nacional no comprendi
do en el Decreto Ley 18.017/68 ("), el régimen 
de asignaciones familiares instituÍdo por dicho 
decreto ley cuyas modalidades de percepción por 
el personal de la administración pública nacio
nal fueron reglamentadas por decreto 3082/69 (+) 

Que la ley 20.586 (=) hizo extensivo a los 
jubilados y pensionados nacionales el régimen -
de asignaciones familiares aplicable al personal 
en actividad. 

Que en razón de lo expresado,es también -
conveniente que el Consejo de Interpretación Can 
junto esté integrado con representantes de las
Secretarías de Estado de Seguridad Social y de 
Hacienda. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Las Secretarías de Estado de Segu 
ridad Social y de Hacienda, las Cajas de Subsi
dios Familiares para Empleados de Comercio y pa 
ra el Personal de la Industria y la Caja de Asi_g 
naciones Familiares para el Personal de la Esti 
ba, integrarán un Consejo de Interpretación Con 
junto, con dos (2) representantes titulares e -
igual número de suplentes de cada una de ellas. 
El Consejo dictará las normas a las que ajusta
rá su funcionamiento. Los Síndicos en las Cajas 
mencionadas en el párrafo primero podrán asi&:ir 
a las reuniones del Consejo. 
ARTICULO 2°.- Dicho Consejo tendrá por cometi
do: 
a) Emitir opinión en las cuestiones de inte~ 

tación que se susciten con motivo de laapli 
cación del régimen de asignaciones familia-

(") Ver Digesto Administrativo No 2991.
(+) Ver Digesto Administrativo No 3056.-

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3701.-

-~·---·-· ____ .. _.........,. ______ _ 
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res, que sean sometidas a su dictamen: 
b) Emitir opinión en los conflictos que se susci

ten entre las Cajas mencionadas en el artículo 
1° .por cuestiones de competencia o vinculadas 
con la incorporación de personas o entidades -
en el carácter de afiliados o empleadores, que 
sean sometidos a su dictamen: 

e) Proponer a las Secretarías de Estado y Cajas -
mencionadas en el artículo 1°, el dictado de
resoluciones normativas conjuntas,atinentes a 
la aplicación del régimen de asignaciones fami 
liares,las que deberán ser publicadas en el Bo 
letín Oficial: · 

d) Proponer a las Secretarías de Estado y Cajas -
mencionadas en el artículo l 0 ,modificaciones a 
las normas de aplicación de los regímenes de -
asignaciones familiares. 

ARTICULO 3°.- En el ejercicio de los cometidos 
asignados en el artículo anterior, el Consejo de 
Interpretación Conjunto queda facultado para: 
a) Constituir grupos de trabajo con participación 

de los sectores interesados~ 
b) Requerir información a los organismos y repar

ticiones nacionales,provinciales y municipales 
asociaciones profesionales de trabajadores y -
de empresarios, y entidades privadas. 

ARTICULO 4°.- Los dictámenes y proyectos que emi
ta o elabore el Consejo serán sometidos a la con
sideración de las Secretarías de Estado y de los 
Directorios de las Cajas mencionadas en el artícu 
lo 1°. 
ARTICULO 5°.- Derógase el artículo 5° del decreto 
n° 3.225/60. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese,publíquese,dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 
José López Rega 
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ACTO: DECRETO N° 1.766/75. 

MATERIAg DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BUENOS AIRES, 25 de Junio de 1975.-

Atento a lo propuesto por el señor Minis
tro de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Coor 
dinaci6n y Pollticas de la Secretaria de Esta 
do de Transporte y Obras Pfiblicas al doctor D. 
Rugo Alberto Dragonetti (Mat. 8.076.886). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese~ dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 

~ 1 
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ACTO: DECRETO N° 1.768/75. 

MATERIA-: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BUENOS AIRES, 25 de Junio de 1975.-

VISTO lo propuesto por el sefior Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Comer
cio Exterior de la Secretaría de Estado de Co
mercio Exterior y Negociaciones Económicas In
ternacionales al sefior D. Agustín Jaime Pazos 
(L.E. N° 5.573.424). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO N° 1.783/75. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

CONVENIOS DE TRABAJO - SUELDOS 

BUENOS AIRES,28 de Junio de 1975.-

VISTO el Acta de Compromiso Nacional, la 
Ley N° 20.517 ('), los decretos nros. 217/75 y 
1.649/75 ("), y la resolución n° 48/75 del Mi-
nisterio de Trabajo; y 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto no 217/75 de convocatoria 
de las Comisiones Paritarias tuvo como propó~i 
to el mejor cumplimiento de los principios y -
objetivos incorporados en el Acta de Compromi
so Nacional aplicando e1 régimen de Convencio
nes Colectivas de Trabajo instituÍdo por laLey 
14.250. . 

Que en esas tramitaciones, la presión ex~ 
tragremial de algunos sectores claramente di
solventes y la incomprensión de otros han pro
ducido desbordes que sobrepasan la capacidad -
económica del país creando además irritantes -· 
diferencias entre los propios trabajadores. 

Que el Estado Nacional no puede permane-
cer indiferente ante este verdadero atentado a 
la libertad de contratación,que debe ser ejer
citada siempre dentro del marco de las posibi-

(!) Ver Digesto Administrativo No 3630.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3929.-
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lidades reales del país. 

Que al propio tiempo es urgente dar inme
diata solución a la necesaria recuperación del 
mantenimiento y mejora del salario real de to
dos los trabajadores por igual,icipidiendo ade
más graves e irritantes diferencias en las re~ 
muneraciones emtre los mismos, hecho éste que 
introduciría un elemento de desunj ón en el cuer 
po obrero, contrariando lo que es fundamental 
de la doctrina justicialista. 

Por ello: 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- De conformidad con lo estableci
do en el punto 1.2 del Acta de Compromiso Na
cional.las remuneraciones en todos sus rubros 
fiJadas en valores no porcentuales vigentes al 
31 de mayo de 1975 ~de los trabajadores que P!Bs 
tan servicios en relación de dependencja en la 
actividad privada y el personal de las empre-
sas y organismos de la Administración Publica 
Nacional,Provincial y Municipal -comprendidos 
o no en convenciones colectivas de trabajo en
cuadradas en la Ley n° 14.250- se incrementa
rán en un ochenta. por ciento (80%) dtc> L:i. sl"o 
guiente manera y en los plazos que se indican 
a saber: a partir del 1° de junio de 1975, en 
un cincuenta por ciento (50%); a partir del-
1° de octubre de 1975, en un quince por cien
to (15%) y a partir del 1° de enero de 1976-
en un quince por ciento (15%). 
ARTICULO 2°.- Derógase el Decreto no 217/75 y 
restablécese la plena vigencia del Decreto no 
901 del 24 de diciembre de 1973 (-), y de las 
disposiciones de las convenciones colectivas 
de trabajo celebradas de conformidad con el 

(-) Ver Digesto Administrativo No 3727.-
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Decreto-Ley N° 19.872/72; no aprobándose los a
cuerdos de las partes como consecuencia de la 
convocatoria dispuesta por resolución no 48/75, 
del Ministerio de Trabajo. 
ARTICULO 3°.- Facúltase al Ministerio de Trabajo 
para dictar las normas que aseguren la correcta 
apl1cación de las disposiciones de este Decreto 
y las relativas a actividades y situaciones que 
revisten características especiales. 
ARTICULO 4°.- Los salarios de los organismos de 
los poderes públicos del Estado Nacional -que 
fueron incrementados por tratamientos especia
les con antelación al 31 de mayo de 1975 y que 
estuviesen vigentes a la fecha- gozarán también 
de los beneficios que se otorgan por el artícu 
lo 1 o del presente decreto hasta la concurren·
cia de los porcenta,ies de incremento a11:f indi 
cados. 
ARTICULO 5°.- Derógase el artículo 6° del De--
creto n° 1.649/75. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese,publíquese, dése a-
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON-Alberto L.Rocamora-
Celestino Rodrigo-José López 
Rega-Ricardo Otero~Adolfo Sa 
vino-Antonio J.Benítez-Oscar 
Ivanissevich-Alberto J.Vignes 
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ACTO: DECRETO N° 1.784/75. 

~~TERIAS: ASIGNACIONES FAMILIARES - SUELDOS 

BUENOS AIRES, 28 de Junio de 1975.-

VISTO el Decreto n° 1.649/75 por el cual 
se fija el sal~r1o mfnimo( 1

) y~ 

CONSIDERANDO: 

Que las actuales prestaciones que insti
tuye el r~gimen de asignaciones familiares en 
vigencia, por su uniformidad no se adecuan a 
las mayores necesidades de los trabajadores -
de menores recursos. 

Que el Gob1erno del Pueblo está empeñado 
en una polí.tica tbndiente a asegurar un in,.,;re 
so digno a la familia trabajadora .. 

Que para ello es indispensable instituir 
un salario social mínimo proporcional al núme 
ro de personas que integren el núcleo familiar. 

Por ello. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Institúyese un complemento v&~ 
riable de las asignaciones familiares por es
poso(a) ilo hijo tendiente a establecer un 
monto de ingreso mínimo para el trabajador 
con cargas de familia. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3929.-
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ARTICULO 2°.- El monto del complemento variable 
instituido en el artículo anterior será igual a 
la diferencia entre la remuneración regular que 
perciba el trabajador más las asignaciones por 
persona que genere derecho a las mismas, incluí 
do asignación por escolaridad, en su caso, y -
los siguientes importes; 

Trabajador con una carga de 
familia ••••••••••••e•••e••••••••• 

Trabajador con dos cargas de 
familia . o (1 !!) •• e • e e e ••••• e e •••••••• 

Trabajador con tres cargas de 
familia eeeafl!!)$········~~·········· 

$ 3.600.

$ 4.050.

$ 4.500.-
ARTICULO 3°.- El trabajador que tenga más de 
tres personas a cargo que generen derecho a asig 
nación familiar una vez alcanzado el importe pre 
visto en el artículo anterior, perci b.i rá por cada 
una de las excedentes de tres el monto de las -
asignacior~s que a ellas correspondan. 
ARTICULO 4'0- El complemento variable sólo se 
abonará al trabajador que de acuerdo con las nor 
mas vigentes, tenga derecho a percibir asignación 
por esposa y/o hijo. 
ARTICULO 5°.- La Secretaria de Estado de Se~~rl
dad Social queda facultada para dictar las nor
mas complementarias necesarias para la mejor a~i 
cación del complemento variable institufdo. La
Caja de Asignaciones Familiares para el Personal 
de la Estiba propondrá a la citada Secretaria de f 
Estado, dentro de los treinta (30) díasl el régi 
men que más se adecue a sus modalidades de pago 
de las asignaciones a su cargo. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON - José López Rega 
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ACTO: RESOLUCION Na 12.510/75 S.S. 

MATERIA: SEGURO DE VIDA 

BUENOS AIRES, 30 de mayo de 1975.-

VISTO el Decreto no 1.567 ('), dictado por 
el Poder Ejecutivo Nacional el 20 de noviembre 
de 1974, y la Resolución N° 11.945 dictada por· 
este Organismo el 20 de diciembre del mismo año 
en cuanto instituyen que la indemnización del -
Se~uro Colectivo de Vida Obligatorio deberá ser 
ajustada anualmente en forma automática de acuer 
do a la evol\\ci6ri· de 1 í r:dü'e de precios minoris 
tas; y 

CONSIDERANOO: 

Que si bien el artículo 1° del referido de 
creto n° 1.567/74 estableció que el beneficio= 
para el caso de muerte de los trabajadores,pre
visto en el Punto 20 de la Actualización del Ac 
ta de Compromiso Nacional.ascendía a la suma de 
Diez mil pesos (pesos 10.000) con ajuste anual 
automático y vigencia a partir del 1° de noviero 
bre de 1974,con la finalidad de evitar en lo po 
sible que la desactualización del monto indem'!'! 
nizatorio redunde en perjuicio de los trabajado 
res beneficiarios, la Resolución n° 11.945 de
terminó que el primer ajuste se efectuarla al 
la de julio de 1975; 

(') Ver Digesto Administrativo No 3852.-

1 
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Que teniendo en cuenta que dicho ajuste de
be cumplirse sobre la base de las informaciones 
estadísticas que oficialmente proporciona el I. 
N.D.E.C.,parece conveniente que con tal objeto
se tome el índice correspondiente al mes de ju-
nio de 1975; 

Que atento que la información mensual sobre 
modificación de índices,es proporcionada por el 
premencionado Organismo t~cnico,con posteriori
dad al cierre de cada periodo, se torna necesa
rio y conveniente fijar en forma 9recisa la fe
cha a partir de la cual se aplicará la actuali
zación prevista; 

Por ello; 

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Determinar que el primer ajuste
del monto indemnizatorio del Seguro Colectivo -
de Vida Obligatorio instituido por el Punto 20 
de la Actualización del Acta de Compromiso Na-
cional,decreto n° 1567/74,Resolución no 11.945 
del 20 de diciembre del mismo año. y normas com 
.plementarias, será fijado con el índice de pre-= 
cios minoristas que proporciona el Instituto N~ 
cional de Estadística y Censos para el mes de -
junio de 1975. De tal manera el monto de $ - -
10.000,00 establecido por decreto n° 1567/74 se 
rá incrementado en la misma proporción en que -
haya aumentado el índice en cuestión entre el -
mes de octubre de 1974,per!odo que se toma como 
base de cálculo,y el que corresponda al mes _de 
junio de 1975. · 
ARTICULO 2°.- Establecer el día 1° de octubre 
de 1975 como fecha de entrada en vigencia del -
nuevo monto indemnizatorio,calculado en base al 
procedimiento detallado en el articulo precedeQ 
te,. 
ARTICULO 3e.- Reg!strese,comuníquese y publique 
se en el Boletín Oficial. 

Fdo.: MIGUEL A. PELAEZ 

-----------------~ -
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ACTO: COMUNICACION N'' 229 T. C. N. 

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA AD 

MINISTRACION PUBLICA NACIONAL - REEM-

PLAZOS. 

Frente a un nuevo pronunciamiento que en -
relaciAn con el rubro del epígrafe ha dado la -
Secret~rfa de Estado de Promoción y Coordina
ción Económica del Ministerio de Economía con 
fecha 13 de enero de 1975, recaído en el expe 
dientP INPRES.Nn 1.928/74, cabe concluir que 
en mat~ria de reemplazos transitorios de perso 
Jr·<i 1 mantiene plena vigencia el decreto 131 de 
feeha 26 de enero de 1968 (')~complementado en 
su ap i ... ·telón por el artículo 48 del régimen e§_ 
c.alafonario aprobado por el Decreto 1.428 del -
22 de febrero de 1973 ('') , 

En consecuencia,debe considerarse que ha -
quedado sin efecto la Comunicación no 228 (+) - f 
efectuada oportunamente por este cuerpo, ~ 

Fdo. WIFREDO DEDEU 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la Nación 

(Expte. n° 1928/74-INPRES. -Prov. 205
1
75 - D. A. 

T.C.N.N" 1844). 

(') Ver Digesto Administrativo N 2884.
(") Ver Digesto Administrativo N 3572,
(+) Ver Digesto Administrativo N 3836 ., -

j 
~ 

1 
l 
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ACTO: DECRETO N° 1.840/75. 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES - ASIGNACIONES FAMILIARES 

BUENOS AIRES, 4 de Julio de 1975.-

VISTO la actualización de las remunera
ciones dispuesta para el personal en aetivi
drtd, y 

CONSIDERANDO: 

Que la política del Gobierno de la Nación 
en materia de seguridad so~ial tiende a adecuar 
permanentemente los haberes jubilatorio"s y de 
puns1.Ón a los incrementos salariales que perci 
ban los trabajadores. 

Que dentro de esa política tiene priori-
dad la situación de los pasivos de menores in
gresos con cargas de familia. 

Que la actual coyuntura económica hace im 
prescindible aumentar los beneficios previsio
nales mediante ~r adelanto a cuenta de la futu 
ra movilidad y .a extensión a jubilados y pen
sionados de los beneficios del complemento va
riable de las asignaciones familiares por cón
yuge e hijos. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO } 0
.- Increméntanse an un cincuenta-
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por ciento (50%) los haberes de las jubilaciones 
y pensiones a cargo de las Cajas Nacionales de -
Previsión. Los incrementos regirán a partir del 
1° d~ julio de 1975, o de la fecha inicial de pa 
go de las prestaciones si ésta fuere posterior,y 
se aplicará sobre el haber que correspondiere 
percibir al 30 de junio de 1975 o a la fecha -
inicial de pago,según sea el caso. 
ARTICULO 2°.- Elévanse a partir del 1° de julio 
de 1975 a las sumas de dos mil sete~ientos pesos 
($ 2,700.-) y dos mil veinte pesos ¿$ 2.020,--; -
mensuales. los h~beres mínimos de las jubilacio
nes y pensiones,respectivamente,acordadas o a 
a~ordar por las Cajas Nacionales de Previsión. 
ARTICULO 3°.- Los incrementos resultantes dé los 
artículos 1° y 2° absorben los aumentos dispues
tos por el Decreto 636/7~ ('), y se considera-
rán como adelanto a cuent~ de la movilidad que a 
partir del 1° de junio de 1976 corresponda li.qui 
dar de conformidad con los artículos 52 del De-
creto Ley 18.037/68 (") (t.o.l974) y 38 del De
creto-Ley 18.038/68 (t.o.l974). 
ARTICULO 4°.- Fijase en la suma de ocho mil qui
nientos pesos ($ 8.500.-) mensualesJ el haber má 
ximo de las jubilaciones otorgadas o a otorgar
de conformidad con los Decretos Leyes 18.037/68 
(t.o.l974) y 18.038/68 (t.o.l974) 1 incluída lamo 
vili.dad establecida en los artículos 52 y 38 de 
los mismos respectivamente. Lo-dispuesto prece-
dentew~:lte regirá a partir del 1 o de julio de --
1975, Para la aplicación del haber máximo esta-
blecido en el párrafo anterior, las jubilaciones 
y pensiones cuyo derecho se hubiera origi.nad0 an 
tes de la fecha indicada quedarán liberadas del 
tope fijado por el artículo 6° del Deereto núme
ro 1.601/75. 

~Ver Digesto Administrativo N° 3887.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2993 
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ARTICULO 5°.- Las retenciones que las Cajas Naci0-
nales de Previsión deban efectuar a los jubilados 
y pensionados con destino al Inatituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados,co 
mo consecuencia de los aumentos de las prestacio-~ 
nes y elevación de los haberes mínimos dispuestos •· 
por los artículos 1° y 2° del presente y por el De 
creto n° 1"601/75, se harán en diez (10) cuotas -= 
mensuales iguales y consecutivas. Lo dispuesto pre 
cedentemente ser1 tambi~n aplicable a los benefi-
cios de pensiones graciables y a la vejez afili~--· 
dos al régimen del Decreto-Lev· 19,032/71 de confor 
midad con el Decreto 28 del 7. de enero de 1974.- -
Á.RTIC'ULO 6 o.- Excl(¡yese de lo dispuesto en el ar
~:f(:ulo 1 o a las jubilaciones y pensiones acordadas 
o a acordar por ap1 icación del· Decreto-Ley número 
18,454/69 (+) 1 o de las Leyes 20,550 y 20.572 (=), 
:·· dEú artft~ulo 33 de la Ley 20.954. 
i.RTIC:ULO 7°.- Las erogaciones resultantes de los 
incrementos dispuestos en los artículos preceden
tes,serán atendidos con recursos del Fondo Nacio
;>l.l. de P.eserva de Jubilaciones y Pensiones y de -
las Cajas de Subsitlios Familiares para Empleados 
de Comercio y para el Personal de la Industria y 
de A."'ig:r~aciones Familiares para el Personal de la 
Estiba. Las cit~das Cajas continuarán transfirien 
do mensualmente a la cuenta 5.250/6 del Banco de
la Na~ión Argentina -Casa Central- la suma de cien 
to c•arénta millones de pesos ($ 140.000,000.-) de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 638/75.
ARTICULO 8°.- El complemento variable de las asig 
naciones familiares por cónyuge y/o hijo,instituí 
do por Decreto n° l. 784/75 (-), se aplicará tam-
bién a los beneficiarios del régimen nactonal de 
previsión en las condiciones que fije la Secreta
ría de Estado de Seguridad Social. Dicho comple
mento será igual a la diferencia entre el haber -
que perciba el jubilado o pensionado más las asig 
naciones por persona que genere derecho a las mis 

(+) Ver Digesto Administrativo No 3140.-
~=) Ver Digesto Administrativo N° 3689.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3937.-
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mas,incluída asignac1on por escolaridad, en su ca· 
so, y los siguientes importes: 

Jubilados 

Ben•ficiario con una carga de 
familia ···61·····~~··•••e••••G•• 
Beneficiario con dos cargas de 
familia ···········3··"··~~~~·.,·--
Beneficiario con tres cargas de 
f ami 1 i a . e ••••••• e ••••••• e • a •.• f) 

Pensionados 
Beneficiario con una carga de 
fa mi 1 i. a . . e 11 • • €1 • • " • • • • o a lt 19 61 • • •• 

Benef¡ciario con dos cargas de 
f ami 1 i a .............. , .... <1 ••• 

Beneficiario con tres cargas de 
familia \, e e f) • e •• " e 11 • €1 11 0 €1 e • ';;e •• f) 

$ 3.000.-

$ 3.450.-

$ 3.900.-

$ 2.470.

$ 2.920.

$ 3.370.-
ARTICULO 9°,- La Secretaría de Estado de Seguridad 
Social queda facultada para dictar las normas com
plementarias e interpretativas del presente decre• 
to. 
ARTICULO 10.- Dése cuenfa al Honorable Congreso de 
la Nación. 
ARTICULO 11.- Comuníquese,publíquese,dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

M.E.de PERON- José López Rega 
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CONVENIOS DE TRABAJO 

fi 3941.-

BUENOS AIRES, 7 de Julio de 1975.-

VISTO el artículo 1° inciso e) del reg1men" 
~~~del contrato de trabajo (LCT) y el artículo 13, 

primer párrafo de la Ley n° 14.250 y en corres
~~ pondencia con la volunt.ad expresada por los tra 

bajadores de comprometer sus esfuerzos para la 
recuperación económica del país,dinamizando -
sus sectores productivos y eliminando todas las 

~~~~~causas que conspiran contra la producción que
la Nación requiere a efectos de lograr su defi

~~~nitiva reconstrucción, y 

CONSIDERANDO: 

Que el régimen del contrato de trabajo (L. 
C.T.) aprobado por Ley 20.744,valorado porto
dos los sectores dinámicos del·pais e incluso a 
nivel inte~nacionai como piedra angular de nue§ 
tra·legislación laboral,reconoce a las conven-
ciones colectivas de trabajo como fuente de re
gulación del contrato y la relación de trabajo. 

Que las convenciones pactadas y recibidas 
en este Departamento de Estado y sus Delegacio 
nes,testimonian la capacidad de neguc1ación que 
trabajadores y empresarios han puesto de mani
fiesto en el curso de las tratativas. 

Que por el Decreto n" l. 783/75 (Art. 3") (') 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3936.-
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el Ministerio de Trabajo se halla facultado pa
ra dictar las normas que aseguren la correcta -
aplicación de sus disposiciones y las relativas 
a actividades y situaciones que revistan carac
terísticas especiales y el encuadramiento de las 
convenciones dentro del marco de la Ley 14.250. 

Que en este último sentido es obligación -
liminar de este Ministerio proceder al estudio 
y valoración de las cliusulas convencionales en 
concordancia con una seria y coherente política 
de ingresos. -

Que existiendo negociaciones pendientes y 
acuerdos suscriptos no presentados corresponde 
establecer los plazos necesarios para la culmi
nación del proceso y sus efectos. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Las convenciones colectivas de
trabajo y¿ ~resentadas ante este Ministerio,con 
acuerdo de partes son homologadas por esta res_Q 
lución. 
ARTICULO 2°.- Las negociaciones de convenciones 
colectivas de trabajo no concluidas,deberln fi
nalizar antes del 25 de julio de 1975. Dentro -
del mismo plazo deberln ser presentados ante es 
te Ministerio aque~los acuerdos de partes sus
criptas sin su intervención. 
ARTICULO 3°.- Las Direcciones Nacionales de Re
laciones del Trabajo y de Delegaciones Regiona
les deberln concluir antes del 30 de julio de -
1975 el estudio y evaluación a los fines de la 
Ley 14.250 de los acuerdos a que se refiere el 
articulo anterior. 
ARTICULO 4°.- Durante el lapso que transcurra
según lo dispuesto en los articulas 2~ v 3° de 
la presente serln de aplicación,a cuenta de los 
que resulten de las convenciones colectivas,l"s 
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incrementos salariales fiJados por el Decreto no 
1.783/75. 
ARTICULO 5°.- Las convenciones colectivas de tra 
bajo tendrán vigencia desde el 1° de junio de 
1975 hasta el 30 de mayo de 1976. 
ARTICULO 6°.- Regístre~e,comuníquese 1 remítase co 
pia autenticada a División Publicaciones y Biblio 
teca y archívese. 

Fdo. CECILIO CONDITI 
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ACTO~ DECRETO N° l. 865/75"-

MATERIA:CONVENIOS DE TRABAJO 

Jf'P 
3942.-

BUENOS AIRES,8 de Julio de 19-~.-

VISTO lo establecido por el Decreto núme
ro 1.783/75 (') y la Resolución M,nc 3/75 (") 
del Ministerio de Trabajo. y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución mencionada el 
Señor Ministro de Trabajo ha dado cabal cumpl_! 
miento a expresas instrucciones 1mpartidas por 
el Poder Ejecutivo facultindolo a su dictado, 
con lo que se considera se ha de lograr la in
mediata recuperación económica del pais a tra
vf,s de una máxima productividad y la elímina-
c:ón de las causas que. contra ella conspirarL
conforme también con la voluntad expresada por 
los trabajadores y las asociaciones profesiona 
les que los representan de comprometer sus es
fuerzos para alcanzar la definitiva reconstruc 
ción nacional® 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Ratificase la Resolución M.T. N° 
3/75 dictada por el Señor Ministro de Trabajo 
de la Nación que forma parte integrante del -

(
1

) Ver Digesto Admin1strat1vo Nr 3936.-
C') Ver Digesto Administrativo N" 3941. ·· 

1 
l 
1 
' 

j 

:1 
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presente decreto. 
ARTICULO 2°.- El Decreto no 1.783/75 no será de 
aplicación en cuanto se oponga a los términos -
de la mencionada Resolución. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON- Celestino Rodrigo 
Cecili o Condi ti 
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ACTO: DECRETO N° 1.921/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

CONTRATADOS - PERSONAL TRANSITORIO -

NOMBRAMIENTOS 

BUENOS AIRES, 14 de Julio de 1975.-

VISTO el Decreto no 746 del 21 de marzo -
de 19 7 5 ( ' ) , y 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente prorrogar el plazo es
tablecido en el art!culo·3° del citado decreto, 
como también dictar normas aclaratorias y com
plementarias de sus disposiciones. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Extiéndese hasta el 31 de diciem 
bre de 1975. en las mismas condiciones. la pró 
rroga dispuesta por el artículo 3° del decreto 
no 746/75! para los contratos de locación de -
servicios y designaciones v1gentes al 30 de ju 
nio de 1975. 
ARTICULO 2°.- Los contratos prorrogados por es 
te decreto y no suscriptos en los términos del 

(~) Ver Digesto Administrativo No 3913.-
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~rtfculo 6° del decreto n° 746/75,caducarán au
tomáticamente a los treinta (30) dfas de la fe
cha del presente. 
ARTICULO 3°.- Las plantas de persona 1 temporario 
de la Administración.Central.Cuentas Especiales. 
Organismos descentralizados y Empresas del Esta 
do o con mayoría estatal. ~nclu~rá11 únicamente
los cargos imprescindibles para la ejecuci6n de 
tareas de carácler temp<H';Jrio 1 evenrua.l o esc;;~.-
cional o sujetas a incremento de la carga de -
trabajo. y que no puedan ser realizadas por el 
personal de la planta permanente. Estas plantas 
sólo podr~n integrarse con cargos comprendidos 
en las Categoría.s 1 a 18, inclusive, del escala 
tón aprobado por Decreto n° 1428 del 22 de fe
brero de 1973 ("),o sus equivalentes en otros 
regímenes esc·alafonarios o convenios 1 abor.t l ~,s 
vigentes. 
ARTICULO 4°.- Los organismos de la Adm1nistra
ción PGblica que prevean la utilización de per
sonal temporario para el ejercicio ]976. J.tc:::l~! 
rin elev~r al Min1sterio de Economía los respt!C 
tivos proyectos de decreto aprobatorios de las 
plantas temporarias antes del 31 de octubre dt> 
1975. 
ARTICULO 5°.- A partir de la fecha del presente 
decreto no se podrán formalizar contratos de lo 
caci6n de servicios.sin la previa autorizaci61~ 
del Poder Ejecutivo Nacional. La incorporación 
de agentes bajo el régimen de contratos finic~
mente podrá proponerse cuando ello resulte im
prescindible para la realización de estud..ios ~> 
tareas cientificas,técnicas o artística.s de ca 
ricter excepcional, que no puedan ser cumpli-~ 
das por el personal de la planta permanente. 
ARTICULO 6°.- En los contratos de locación de 
servicios deberán determinarse además de.los
requisitos exclusivamente vinculados con la 
función a cumplir, los atinentes a: 

C!) Ver Digesto Administrativo N° · 3572.-
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- Lapso de vigencia,el que no podrá ser supe-
rior al ejercicio presupuestario. 

- Remuneración mensual. 
- Horario a cumplir. 
- Ambito en el que se desempeñará el contrata 

do. 
En dichos contratos se incluirá una cláusula que 
faculte a ambas partes a resolver los mismos sin 
u~lig~ci~n de pagar indemnización alguna por esa 
circunstancia. 
ARTICULO 7°.- Sin perjuicio de mantenerse la vi
gencia del plazo establecido por el artículo 4° 
del decreto n° 746/75 para las plantas de perso
nal contratado de los servicios de Computación -
de Datos, los Ministerios de Economía. Bienestar 
Social~Defensa y Justic:ia,actuando conjuntamente~ 
deberán proponer dentro de los sesenta (60) días 
de la fecha del presente, la incorporación del 
personal que se desempeña en los mencionados ser 
vicios a las estructuras orgánico-funcionales de 
cada jurisdicción. Esta medida deberá significar 
una n.fTlsión integral del régimen de trabajo vi
gente en esos Centros asegurando un sistema de 
remuneraciones acorde con la prelación del ni
vel técnico de las respectivas tareas. 
ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese. dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 
Carlos A. Villone 
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ACTO: Cde. EXPEDIENTE N° 20.066/75 

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL (Per 

manencia en categoría) - PERSONAL 

PROFESIONALES - SUELDOS - HORARIO RE 

DUCIDO. 

BUENOS AIRES,l2 de junio de 1975. 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION: 

Se remiten en devolución los presentes ac 
tuados significándole que el artículo 45 del = 
Escalafón aprob·ado por el Decreto 1428/73 (') , 
que instituye el adicional por "Permanencia en 
Categoría",limita su percepción a los agentes 
que revisten en categorías de cualquier agrupa 
•joE;.to para los cuales no exista promoción au
tomática,vale decir,que dicho beneficio alcan
za al personal del Agrupamiento Profesional -
Asistencial, aún en el caso que cumpla horario 
reducido. 

En cuanto a la forma de efectivizar dicho 
beneficio,si bien la norma citada no estable
ce en forma expresa el procedimiento a seguir 
se interpreta que en el caso corresponde apli-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.-

;¡ ., 
;¡ 
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car el coeficiente de reducción fijado en el pu~ 
to 6° del Anexo IV del referido ordenamiento es
calafonario,ello en concordancia con lo estable
cido al respecto para otros adicionales que per
cibe el personal de que se trata. 

Fdo.ARMANDO RECTOR PRADA 
Secretario de Estado de Hacienda 
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ACTO: RESOLUCION N° 534/75 M.E. 

MATERIAS: DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DE INMUEBLES FISCALES - INMUEBLES 

FISCALES - PATRIMONIO DEL ESTADO 

BIENES INMUEBLES - VENTAS - TRIBUNAL 

DE TASACIONES. 

BUENOS AIRES, 28 de abril de 1975.-

VISTO que por Decreto n° 251/74 se creó -
la Dirección General de Administración de In-
muebles Fiscales, y 

CONSIDERANDO: 

Que por su estructura funcional debe rea
lizar la venta de los inmuebles sin destino -
por el régimen de la Ley n° 13.539 ('), y con-
cordantes. · 

Que corresponde en consecuencia dictar la 
norma a que debe ajustarse en el cometido de • 
sus funciones,en cumplimiento de las disposi-
ciones de los Decretos nros. 3660/61 (".) , 498/ 
62 (+) y Decreto Ley n° 17.217/67 (=). 

( 1) Ver Digesto Administrativo No 269.-
( 11) Ver Digesto Administrativo No 1395.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 1571.-
(=).Ver Digesto Administrativo No 2740.-

"" 
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Por ello,atento a las funciones conferida~ 
por Decreto n° 4.924/66 (-). 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE 

ARTICULO 1°.- La Dirección General de Administra 
ción de Inmuebles Fiscales propiciará la venta ~ 
de los inmuebles incluidos en el régimen de los 
Decretos nros. 3.660/61, 498/62 y del Decreto Ley 
17.217/67. 
ARTICULO 2°.- A esos efectos propondrá un progra 
ma de ventas considerando la subdivisión de los 
predios en lotes menores. 
ARTICULO 3°.- Los planos de subdivisión serán-
realizados por el Servicio Nacional de Arquitec
tura de la Secretaria de Transporte y Obras Pú-
bli~as o por la Dirección General Administración 
de Inmuebles Fiscales cuando razones de convenien. 
cia administrativa aconsejen una u otra via. 
AJTICVLO 4°.- Las bases de venta de los inmuebles 
serán establecidas con el asesoramiento del Tribu 
nal de Tasaciones y do~de no existan antecedentes 
por el Eanco Hipotecario Nacional, o por otro or
ganismo competente en el interior o la valuación 
fiscal actualizada. 
ARTICULO 5°.- Las ventas de inmuebles podrán rea
lizarse en las condiciones fijadas por este Minis 
terio,en forma directa a los locatarios y conce-
sionarios y para lós ocupantes de acuerdo con las 
reglamentaciónes especiales y vigentes, con pre-
vio dictamen de la Dirección General de Asuntos -
Jurídicos e intervención de la Dirección General 
Administración de Inmuebles Fiscales y en los de
más casos mediante remate público por el Banco de 
la Ciudad de Buenos Aires (Decreto n° 299/74)(:), 
ARTICULO 6°.- Realizada la venta, los boletos de
berán ser suscriptos por el Administrador General 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 2699.-
f:) Ver Digesto Administrativo N° 3793.-

l 

1 

1 
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o el Asistente del Administrador de la Dirección 
General Administración de Inmuebles Fiscales o -
por el Gerente de Ventas del Banco interviniente, 
según corresponda y ad-referendum de este Minis
terio. 
ARTICULO 7°.- Aprobadas las ventas por este M:inls 
terio, serán remitidos los antecedentes a la Escr-i 
bania General del Gobierno de la Nación para su ~ 
escrituración, como tambi€n la constitución de hi 
pot-ecas y su cancelación, quedando autorizados pa 
ra suscribir las correspondientes escrituras en~ 
nombre del Estado Nacional Argentino, el Adminis
trador General o el Asistente del Administrador. 
ARTICULO 8°.- En caso que las escrituras no fue-
ran realizadas por la Escriban1a General ~P: 
bierno de la Nación, de acuerdo con lo estableci
-do por Decreto Ley 18.013/68 { 0

), igualmente que-
~an facultados a suscribirlas los funcionarios -
nombrados en el articulo anterior. 
ARTICULO 9°.- Los funcionarios mencionados se en
cuentran autorizados además a suscribir los actos 
que se citan en el articulo 1 o, inc .K) del Decre
to N° 3660/61. 
AR'fli>CULO 10.- El producido de las ventas se perci 
,birá. por conducto de la Dirección General de Admi 
nistración del Ministerio de Economía en la res-~ 
pectiva cuenta. 
ARTICULO 11.- La Dirección General Administración 
de Inmuebles Fiscales controlará el destino de -
los fondos, según lo establecido por el articulo 
6° de la Ley n 13.539 y demás normas legales die 
tadas o a dictarse. 
ARTICULO 12.- Registrese,tómese nota,comuniquese 
a quienes corresponda y archivese. 

Fdo. ALFREDO GOMEZ MORALES 

(
0

) Ver Digesto Administrativo N° 3006.-
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ACTO: EXPEDIENTE N° 53.521/75 M.E. 

MATERIAS: JUBILACIONES - PENSIONES - APORTE JU 

BILATORIO 

Buenos Aires, 22 de mayo de 1975.-

Señor Secretario de Estado: 

Por decreto n° 796 ('). del 31 de marzo 
de 1975, se dispone restituir al régimen nacio 
nal de previsj6n. de manera progresiva, seis -
(6) puntos en la tasa de cotizaciones,aumenta_Q 
do a.;. efecto el. porcentual de aporte personal 
y es~ableci~ndose, para evitar una disminución 
en los ingresos de los trabajadores,incremen-
tar las remuneraciones sujetas a aportes y COJl 

tríbuciones previsionales.en porcentajes a apll:_ 
car en cuatro oportunidades expresamente esta
blecidas y con caricter acumulativo. 

En función de lo dispuesto por el artícu
lo 5~ del citado decreto, la Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Públi
co estableció. mediante dictámen nc- 255, nor
mas complementarias de aplica(·Jón del aludido 
decreto. cuya copia. para meJor proveer, se
anexa a la presente. 

No obstante dichas pautas. han surg1do en 
este organismo ciertas dudas sobre la correcta 
aplicación de la medida comentada. que se esti 
ma merecerían ser llevadas a cons1deración de 
la ya aludida Comisión Técnica A~esora. 

(') Ver Digesta Administrativo Na 3898.-

., 

'1 
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A tal efecto se enuncia, el siguiente cuestion~ 
rio. 
1°.- Es necesario determinar si los incrementos en 

las remuneraciones del personal que se produz
can con posterioridad al 1° de abril de 1975 y 
que est6n originadas por cualquier motivo (pro 
mociones por antigÜedad,por calificación,por --~ 
cambio de clase y grupo de revista. por aumen
tos generales,etc.), deben ser objeto de la apli 
cación de los porcentajes acumulativos que dPte~ 
mina el citado articulado, que se hubiesen hecho 
efectivos con anterioridad a dichos aumentos de 
forma tal que, a igual retribución: idéntico "adi 
cional decreto 796/75 r:. Por ejemplo, a una rem!! 
neración me·nsual sujeta a aportes previ sj onn les 
que al 1° de abril de 1975 alcance a la suma
de $ 3.000,- le corresponderá en concepto de -
"adicional decreto 796/75n un importe mensual -
de $ 33.- resultante de a~licar el 1~1% a aque
lla suma. Al llegar el 1 o de agosto de 1975 apli 
caremos,sobre la remuneración mensual sujeta a 
aportes previsionales ($ 3.033,-) el 2.3% ($ -
69,75) que p(,r ser acumulativo se adicionará a 
los $ 33,- ~ae:.venía percibiendo en concept6 de 
"adicional decreto 796/75n logrando entonces un 
total de$ 102.75. por este concepto. Si el 1° 
de septiembre de 1975. en el caso de un agente 
E:n la posición del ejemplo dado, fuera mejora
da su retribuci.ón, por cualquier motivo. de ma 
nera que le representara una remuneración men
sual sujeta a aportes previsionales de $ 4.000.
se entiende, en orden a la mecánica de aplica
ción de los porcentajes comentados. que debe
efectuarse,sobre dicha suma para la determina
ción del ''adicional decreto 796/75", el 1.1% y 
el 2,3% en la forma acumulativa establecida. 
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Asimismo cabe consultar si después del 1~ de 
marzo de 1976, 6ltima fecha de aplicaci6n de 
porcentuales de aumento, debería continuarse 
con la aplicaci6n del principio de igualdad 
precedentemente sustentado., es decir si en 
el caso de agentes que ingresen al organismo 
con posterioridad al 1~ de marzo de 1916, se 
les debe aplicar, a la retribuci6n sujeta a 
aportes jubilatorios que se les asigne, los 
porcentajes previstos en el artículo 2° del 
decreto N° 796/75 en la forma acumulativa es 
tablecida. 
Se relaciona también con este punto de con
sulta el determinar si el "adicional decre
+o 786/75" que alcance el personal al 1° de 
marzo de 1976, quedar~ congelado en los valo 
res logrados, o si, por el contrario, se a= 
justar~n con motivo de cualquier aumento fu 
turo en sus remuneraciones. 

2.- Como es de conocimiento, el personal femeni
no en la oportunidad de gozar de licencia 
por maternidad, se hace acreedor, en virtud 
de est~tbl~3·ce;.•lo 1 'l I)ey 18" 017 ( '), a una 

:e:> gnacivn po1· mate:J'nidad" a percibir duran 
~e el lapso que dure dicha licencia y con
sistente en pago de una suma igual al 
sueldo o salario que registre, pero exento de 
aportes y contribuciones previsionales. 
Sobre este aspecto se desea conocer si es 
computable, para la determinación de la ''as ig 
nación por maternidad" citada, el ''adicional 
decreto N° 796/75" que pudiera hallarse per
cibiendo la agente a la iniciaci6n de su li
cencia por maternidad y si, durante dicho 
perÍodo de ausenc:ia, debe ajustársele el ci
tado adicional en las oportunidades que fi
ja el Decreto 796/75 o con motivo de aumen
tos en sus remuneraciones. De no correspon
der el reajuste precedentemente citado, se 
estimar' aclarar si se le debe practicar los 

(") Ver Digesto Administrativo No 2991.-
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porcentajes acumulativos de aumento que rigie 
ron en su ausencia, en la oportunidad en que, 
cesando su licencia por maternidad, vuelva a 
pe1·cibir su remuneración con sujeción a los 
aportes jubilatorios. 

3.- Otro de los motivos de consulta est~ dado por 
la situación que presentan los agentes del or 
ganismo menores de 18 años de· edad. Como es ce 

1 

conocimiento, las remuneraciones de los mis- · 
mos no estln sujetas a aportes previsionalesy ' 
por consiguiente se estima que no les co~Tes- f 
ponde la a?licación de los porcentajes d? au-
mento que ·~stablece el Decreto 796;75, pe1·o es 
preciso determinar si en la oportunidad Pn que 
pu;· cumpl il' 18 años de edad y comenzando a 
efectua.rseles descuentos jubila torios de las 
remuneraciones propias de su condición de ma-
yor, se les debe aplicar sobre dic.has remune
raciones los porcentual('S acumula.t ivos de au-
mento que se hubiesen efectivizado con ante-
r io;·idad a dicho acontecimiento. 

4.- En esta Junta Nacional parte de su personal 
puede percibir, adem~s de las retribuciones 
que fija el r~gimen escalafona~io vigente, 
otras remuneraciones, que prevJ el Reglamento 
de Gastos y Pagos que estin sujetas a aportes 
y contribuciones previsionales. Los cita
dos conceptos remunerativos se denominan "Fa
llas de Caja'', PMovilidad Fijan y ''Sobreasig
nación en Zona Portuaria". Es de aclarar que 
los dos beneficios citados en primer t~rmino 
son asignaciones de car~cter mensual,mientras 
que el restante es fijado en importe diario 
y su liquidaciÓn est' condicionada a la efec 
tiva prestación de servicios. 
Dado el car~cter peculiar de estas asignacio 
nes se estima conocer si cabe aplicar sobre 
las mismas los porcentajes de aumentos que 
establece el artículo 2° del decreto 796/75, 
haciendo notar que en el supuesto favorable 
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el "adicional decreto 796/75" correspondiente 
a la "Sobreasignación en Zona Portuaria", te
niendo en cuenta la modalidad señalada para ~, 
percepción,sería variable por cuanto su liqui 
dación está referida a los días efectivamente 
trabajados. 

Por tal motivo,solicito de V.E. se de trasla
do de este planteo a la Comisión Técnica Asesora -
de Política Salarial. 

Saludo a V.E. atentamente. 

Fdo. JUAN L. GOÑI 
PrPs 1 dente de la 

Junta Nac1onal de Granos 

A ::>.E. EL :::>ENOR 
~ECRETARIO DE E~TADO DE 
PROGRAMACION Y COORDINACION ECONOMICA 
CONT.PUB.NAC.D. ANTONIO LOPEZ 
S. / D. 
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BUENOS AIRES) 30 de junio de 1~75 ... 

A LA SECRETARIA DE ESTADO 
DE PROGRAMACJON Y COOH.DINACION ECONOM]CA: 

Por nota nu 6~~ del 22 de mayo ppdo. la Junta 
Nacional de Granos formuló una serie de consultas -
respecto de la aplicación del Decreto na 7Yb/75. 

En respuesta a las mismas _se informa· 

1 -Las remuneraciones del personal deben·ser en
todos los casos objeto de la aplicación de los 
porcentajes acumulativos que se determinan en 
el articulo 2° del citado decreto. 

2 - Al personal femenino en uso de 1 i cene i a por ma 
tern1dad también corresponde la aplicación de
tos porcentajes correspondientes dentro de los 
~.)t"!riodos indicados en el decreto No 796. 75. 

J - Al personal de sub-grupo al cumplir los 18 afios 
momento en que se le comienzan a efectuar los 
descuentos jubilatorios,deberá. aplicársPle so 
bre sus retribuciones los porcentajes aeumula 
t1vos que resultan para ese momento. 

4 - En m~rito a que todas las remuneraciones indi-

·J 
., 

1 
' 

1 

cadas en este punto se encuentran sujetas a -- , 
aportes y contribuciones prev1sionale~.corres- , 
ponde le sean aplicados los porcentaJeS de au
mento que establece el articulo ~o del decreto 
11 796/75. 

Fdo. Dr. LUIS M. CABALLERO 
Presidente de la 

Comisión Técnica Asesora ~ 
Política Salarial del Sector Público 
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MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - OBRAS PUBLJ 

CAS - SERVICIO NACIONAL DE ARQUITEC-

TURA 

Buenos Aires, 30 de mayo de 1975.-

VISTO que la Secretaría de Estado de Trans 
porte y Obras Públicas ha solicitado a este Mi= 
n1~tPrio que se recomiende a los organismos y
empresas estatales de la jurisdicción, que cuan 

~J.~f~ do se programen estudios para efectuar remodela 
ciones de edificios o nuevas construcciones.coft 
sulten previ'ámente con el Servicio Nacional de 
Arquitectura para su realización. 

CONSIDERANDO: 

Que el citado Servicio Nacional de Arqui-
tectura dependiente de la Secretaría de Estado 
de Transporte y Obras Públicas, que integra el 
Slstema Nacional de la Obra Pública Arquitect6-
nica instituido por el Decreto n° 7062/72 y com 
plementado por el Decreto n° 7061/72 ('). está
dotado de la estructura funcional y organiza
ción adecuada para responder satisfactoriamente 
a cualquier tipo de requerimientos que se le -
formulen en esa especialidad. 

(
1

) Ver Digesto Administrativo No 3574.-
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Que de tal modo,además de aprovechar la ca 
pacidad disponible de una parte de la adminis-= 
tración centralizada,se tiende a una racionali
zación efectiva de los gastos públicos, que se 
impone decididamente en la presente coyuntura -
económica, 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°.- Recomendar a las empresas y demás 
organismos estatales de la jurisdicción de este 
Ministerio, que en la oportunidad en que deban 
realizar estudios para efectuar remodelaciones 
de edificios o nuevas construcciones, consulten 
al Servicio Nacional de Arquitectura dependien
te de la Secretaría de Estado de Transporte y -
Obras Públicas sobre la posibilidad de encarar
los total o parcialmente de acuerdo con la car
ga de trabajo en esa oportunidad. 
ARTICULO 2°.- Regístrese,comuníquese, y archive 
se. 

Fdo.ALFREDO GOMEZ MORALES 
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~CTO: RESOLUCIOX ND 33/71.- I.N.O.S. 

MATERIAS: INSTITUTO NACIO'~AL :!'E OBRAS SOCIA-

LES - OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, 18 de marzo de 1971 

VISTO la disparidad de criterios susci
tados en cuanto a los aportes y contribucio
nes relativos a los menores de edad que se 
desempefian en relaci6n de dependencia y a la 
forma de lograr que los mismos reciban las 
prestaciones que la Ley 18.610(t) establece, 
y 

CONSIDERANDO: 

Que el espÍritu y la letra de la Ley N° 
18.610 son explÍcitos en cuanto a que quedan 
incluidas bajo su competencia todas las per
sonas que trabajan en relaci6n de dependen
cia, salvo los que menciona el artículo 24 
de la citada ley; 

Que la remuneraci6n de los menores no 
est~ sujeta a aportes previsionales, pauta~ 
finitoria para fijar el monto remuneratorio 
sobre el cual se deben hacer los aportes y 
contribuciones que la ley estatuye: 

(') Ver Digesto Administrativo N. 3148.-
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Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE OBRAS SOCIALES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Los menores (varones hasta 18 a
ños y mujeres hasta 21 años) que se desempeñen 
en relaci6n de dependencia deber~n ser inclui
dos, a todos los efectos dentro del sistema de 
aportes, contribuciones y servicios estatuidos 
por la Ley 18.610. 
ARTICULO 2°.- Los aportes y contribuciones se 
calcular5n sobre las bases del salario b~sico 
que perciban los menores. 
ARTICULO 3°.- RegÍstrese, comuníquese,publÍque 
se y archÍvese. 

ANDRES J.FERNANDEZ CENDOYA, José Gena
ro B~ez, Rodolfo Terrado, Dora Esteva 
Berga de De Laferrere, Carlos Alberto 
Castagnino, Angel Enrique Peralta, Nu
mas Blas De Salvo. 
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A '0: RESOLUCION N' 34/71.-

MATERIAS; INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIA-

LES - OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires, 18 de marzo de 1971 

VISTO la ResoluciÓn N° 33/71(') del Ho
norable DirectOrio del Instituto Nacional de 
Obras Sociales y, 

CO<SIDER\}>JfO: 

Que en el caso de menores que se desem
peñan en relaciÓn de dependenci::.t y que al 
m-smo tiempo integran el g1·upo familiar de 
~ s asce~dentes se estaría realizando dupli
cldad de aportes; 

Que el Honorable Directorio para casos 
similares (Res.7/71) fijÓ normas tendientesa 
evitar superposiciones injustas; 

Por ello, 

EL HONOR1\BLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Cuando un menor de edad(art.3°, 

(') Ver Dfgesto Administrativo N° 3948.-
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Ley 18o610(") desempeñe tareas en relación de 
dependencia, a los efectos del segundo-párra
fo del inciso b) del art.5°, no se considera
rá como integrante del grupo familiar prima
rio de sus ascendientes, salvo que éstos op
ten por incluirlo, caso en que deber~n abonar 
tambi~n el 1% que establece el segundo p~rra
fo del inciso b) del artículo 5°. 
ARTICULO 2~.- RegÍstrese, comunÍquese,archÍve 
se. 

ANDRES J.FERNANDEZ CENDOYA, José Gena 
ro Báez, Rodolfo Terrado, Dora Esteva 
Berga de De Laferrere, Carlos Alberto 
Castagnino, Angel Enrique Peralta, Nu 
mas Blas De Salvo. 

(") Ver Digesto. Administrativo N° 3148.-

J 
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ACTO: LEY N.. 20,982 - DECRETO N •· 1. 986,/75.-

MA'"ERIAS: PODER EJECUTIVO NAC TONAL - CO.~fST! 

TUCION NACIONAL 

S± ,cio}~,ada~; 11 de jul1o de 1975. 

POR CUAYTO: 

El, SENADO Y CAMARA DE DlPUTAOOS DE LA NAC ION 
ARGENTI:I\A. REU~IDOS EN CONGRESO, ETC., 

SA~CIONA~ CO~ FUERZA DE LEY: 

AR7ICULO 1 .- En caso de acefalía por falta 
de presidente y vicepresidente de la Naci6n, 
e: Poder Ejecut1vo será desempeñado t ·: .. r Slto 
r.:_~mente en p:·1mer lugar por el presldente 
p1·ov1sorio del Senado. en segundo por el pre 
S. ·lente de la C5.ma~·a de Diputados y a fa 1 ta 
d•· L'stos,por el presidente de la Corte Su
prema de Justicia, hasta tanto el Congres~ 
n:~unido en Asamblea. haga la elección a que 
::=:· .. '<· fiere e 1 al~t Ículo 75 de la ConstituciÓn 
:'\_(~ional. 

ARTJ~ULO 2~.- La elecci6n, en tal ca~o, se 
r:f· ctuara por el Congreso de la Nacion, en 
as~ .. mb lea que convocará y presidirá quien 
ejerza la presidencia del Senado y que se 
reunir5 por imperio de esta ley dentro de 
las 48 horas siguientes al hecho de la ace
falfa.La asamblea se constituirá en primera 
convocatoria con la presencia de las dos ter 

¡¡, 

JI 
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ceras partes de los miembros de cada Cám~na que 
la componen.Si no se logra ese quórum,se reuni
r~ nuevamente a las 48 horas siguientes, cons
tltuy¿ndose en tal caso con simple mayorfa de 
los miembros de cada C~mara. 
ARTICULO 3°.- La elección se hará por mayoría 
absoluta de los presentes. Si no se obtuviere 
esa mayoría en la primera votación se har~ 
por segunda vez, limitándose a las dos pers~ 
nas que en la primera hubiesen obtenido mayor 
n6mero de sufragios. En caso de empate, se re
petiri.la votaciÓn y si r~sultase nuevo empa
te, decidirá el Presidente de la Asamblea vo
tando por segunda vez. El voto será siempre no 
minal, La e lecciÓn debeJ·á quedar con e llnda en 
una sola reuniÓn de la Asamblea. 
ARTICULO 4 .- La elecciÓn deberá recaer en un 
funcionario que re~na los requisitos dol ar
tículo 76 de la Constitución Nacional, y de
sempt>ñe alguno de los siguientes mandatos po
pulares electivos: Senador Nacional, D1putado 
Nacional o Gobernador de Provincia. 
ARTICULO 5 'j.- Cuando la vacancia sea t ¡·ansi to 
ria, el Poder Ejecutivo será. desempeñadu por 
los funcionarios indicados en el artículo 1' y 
en ese orden, hasta que reasuma el titular. 
ART (CULO 6 o.- El funcionario que ba de ejer
cer el Poder Ejecutivo, en los casos del ar
tículo 1° de esta ley actuará con ~1 título 
que le confiere el·cargo que ocupa, con el 'agre 
gado "en ejercicio del Poder Ejecutivo". Para~ 
el caso del artículo 4°, el funcionario desig
nado para ejercer la Presidencia de la Rep6-
blic'a deberá prestar el juramento que prescri 
be el artículo 80 de la ConstituciÓn NacionaT 
ante el Congreso y, en su ausencia, ante la 
Corte Suprema de Justicia. 
ARTICULO 7°.- Der6gase la Ley No 252 del dÍa 
19 de setiembre de 1868. 
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ARTICULO 8°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

ITALO LUDER 
A.H.Cantoni 

RAUL A.LASTIRI 
Ludovico Lavia 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Nacio 
nal, en Buenos Aires, a los once dÍas del mes d~ 
julio de mil novecientos setenta y cinco. 

DECRETO N° 1.986/75.-

Buenos Aires, 21 de julio de 1975 

roR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nación, numero 20.972 
c~mplase, comuníquese, publÍquese, d~se a la Di
recciÓn Nacional del Registro Oficial y arch!vese 

M.E.de PERON- Antonio J.Benitez 
Ernesto A. Corval'n Nanclares 

l 
·l 
1 
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ACTO: DECRETO N° 1.631/75.-

3951.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD- CONTRATACIO-
-

NES - COMPRA-VENTA 

Buenos Aires, 12 de junio de 1975 

VISTO la facultad otorgada al Poder Eje 
cutivo por el artículo 143 de la Ley de Con= 
tabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma el Poder Ejecutivo pue 
de modificar, con carácter general, los lÍmi 
tes establecidos en los artículos 56,inc1SO~ 
1~ y 3 , apartado a), 57, 58 y 62 del expre
sado ordenamiento legal: 

Que, el Decreto N 2691 72( '), al proce 
der a -la modificacl6n de los mencionados 1{= 
mites, dispuso en su artículo 2° que la ac
tualizaci6n seri realizada anualmente en fun 
ciÓn del Índice de precios mayoristas que de 
termine el organismo t~cnico nacional corres 
pondiente. 

Que, el Instituto Nacional de El;L.J.dlSti 
ca y Censos tiene a su cargo la elato:·ac 1Ón
de la serie referida al mencionado indice,la 
que, como consecuencia de lo expresado en el 

(
1

) Ver Digesto Administrativo No 3497.-
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p~rrafo anterior, corresponde tomar en cuenta; 
Que, de acuerdo con lo expresado en los 

párrofos precedentes, el Decreto N" 1791 74(") 
de fecha 11 de junio de 1974, actualizÓ los lÍ 
mites actualmente vigente; 

Que el Decreto citado en el párrafD prece 
deute otorgó a los señores Secretarios de Estoil 
do atribuciones an~logas a las de los sefiore~ 
Mirás tros en materia de aprobación de contrata 
ciones; 

Que, a los efectos de evitar que la pre
sente :H:tualización obligue a la sanción de de 
cretas ae aJUSte de los respectivos regÍmenes 
jurisdiccionales, resulta conveniente a ~J tori
Zal a los señores Ministros y Secretari)S de 
Estado a proceder a la adecuación de los refe
ridos regímenes manteniendo las relaciones~is 
tentes en los actualmente vigentes; -

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D. E C R E T A 

ARTICULO 1°.- ModifÍcanse los lÍmites estable
cidos en los artículos 56, incisos 1° y 3''. a
partado a), 57, 58 y 62, segundo párrafo,de la 
Ley de Contabilidad en la forma que a continua 
ción se indica: 
Artículo 56, inciso 1°: 
!'En Licitación privada, cuando el valor estima 

do para la operaciÓn no exceda de ciento b"'in 
ta mil pesos ($ 130.000.-)"; -

Artículo 56, inciso 3°, apartado a): 
"Cuando la operaciÓn no exceda de seis mil 
quinientos pesos ($ 6.500.-)"; 

Artículo 57: 
"El Poder Ejecutivo aprobar~ las contratacicnes 
que excedan de seis millones quinientos mil 
pesos ($ 6.500.000) y el respectivo Ministro 
o Secretario de Estado,dentro de su jurisdic 
ción las que superen un millÓn trescientos mil 
pesos ($ l. 300.000. -) "; 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3772.-

·. 
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Artículo 58: 
"Fl Poder Ejecutivo determinará para cada 
dicciÓn \..os funcion.a:x:ios facul.tados \)ara 
zar 1.as contrataciones cua1.q_uiera sea su 
y para aprobar las que no excedan de un 
trescientos mil pesos ($ 1.300.000.-)''; 

juris
a.utori 

monto 
millÓn 

Artículo 62, segundo párrafo: 
"Cuando el monto presunto de la contratación 
exceda de un millÓn trescientos mil pesos (pe
sos 1.300.000.-) los anuncios pertinentes se ha 
rán por ocho (8) d{as y con doce (12) de ant1ci 
paciÓn a la fecha de apertura respectiva. Si ei 
monto no excediera de dich¿ importe, los dÍas 
de publicaciÓn serán de dos (2) y cuatro (4)res 
pectivamente". -

ARTICULO 2".- Los Minister1os y Secretarias de 
Estado ajustarán sus respectivos regímenes juris 
diccionales, en materia de autorizaciÓn y apr0b~ 
ción de contrataciones en funciÓn dP los nuevo~ 
lÍmites fijados en el presente decrPto,mantenien 
do las proporciones relativas existentes en lo~ 
reg{menes vigentes. A estos efectos los montos -
resultantes se redondearán en m6ltiplos de c1Pn. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquesP, d~se a la 
DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y archÍ-
vese. 

M,E.de PERON - Celestino Rodrigo 

1 

' ;¡ 

/1 
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'1 
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ACTO: DECRETO N~ 1.601/75.-

M~TERIAS' JUBILACIONES -PENSIONES 

p 
3952.-

Buenos Aires, 10 de junio de 1975 

VISTO los artículos 49. 52 y 54 del De
creto-Ley l8.037/68(t,o.l974)(") y 10, 35y 38 
del Decreto-Ley l8.038/68(t.o.l974) y 

CONSIDERANDO. 

Que de acuerdo con los artículos 52 del 
Decreto Ley 18.037168(t.o.l974), lO y 38 del 
Decreto Ley l8.038/68(t.o.l974) y 23 del De
c::eto 8.525 68(t.o,l975)(''), corresponde fi
jar los coeficientes de movilidad de las pres 
taciones JULilatorias y de pensicin, a aplicar 
a pa ·ti: del l · de junio de 1975, como tam
l ié1 actualizar los montos de las categorías, 
de aportes de los trabajadores aut6nomos. 

Que en funciÓn de las·variaciones experi 
mer;tadas en el nivel gene·ral de las remunera
ciones,los organismos t~cnicos de la Secreta
ría de Estado de Seguridad Social han establ~ 
cido dichos coeficientes en 1,3591. -

Que en consecuencia, procede incrementar 
en un 35,91 % los haberes de las prestaciones 
que al 31 de mayo de 1975 correspondiere per-

(') Ver Digesto Administrativo N 
(") Ver Digesto Administrativo N'' 

2993.-
2998.-

,j 
·¡ 

1 

1 
1 

1 

1 

l 
! 
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cibir a los beneficiarios de las Cajas Nacion~ 
les de Previsión. 

Que de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 3° del Decreto 1654,del 29 de no 
viembre de 1974(-), y 5c del Decreto 636/75(:T 
del incremento precedentemente indicado corres
pondería deducir los aumentos otorgados por 
los mencionados decretos. 

Que, no obstante, conforme a los objeti
vos fijados en el Programa de Seguridad Social 
aprobado por Decreto No 466 del 30 de noviem
bre de 1973, y con la finalidad de favorecer a 
los jubilados y pensionados con un incremento, 
mayor en esta oportunidad, se estima convenien 
te postergar la absorción de los aumentos resul 
tantes del Decreto 636/75. -

Que, asimismo, se considera oportu J in
crementar los haberes mÍnimos y máximo de las 
prestaciones jubilatorias y de pensión. 

Que como consecuencia de la elevación del 
haber mÍnimo de jubilación, que se dispone, co 
rresponde incrementar los haberes de las pen= 
s iones a las beneficiarias de las leyes 11.471 
y 13.483 y de las pensiones no contributivas a 
la vejez y por invalidez, como también los ha
beres mÍnimos de las pensiones graciables y a 
deudos de legisladores y convencionales consti 
tuyentes nacionales. -

Que a los fines de lo dispuesto por los 
artículos 49 del Decreto Ley 18.037/68(t.o.l97~ 
y 35 del Decreto Ley 18.038/68(t.o.l974) ,proce 
de también establecer los coeficientes de ac= 
tualización de las remuneraciones e ingresos~ 
los trabajadores en relación de dependencia y 
autónomos. 

Que por el juego de las disposiciones con 
tenidas en los artículos 44,inciso a) del De
creto Ley 18.037/68(t.o.l974) y 19 y 23 del De 
creto 8.525/68(t.o.l975), resulta que si el trn 
bajador cesa en la actividad en relaciÓn de de 
pendencia el dÍa 31 de mayo de 1975 a los fi=· 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3853.-
(:) Ver Digesto Administrativo No 3887.-
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nes del c~lculo del haber de 1~ prestación no se 
be~eficia con la actualización de las remunera
ci.~nes que corresponde a quien~s cesaren el 1~ 
de junio siguiente, ni el haber de su jubilaci6n 
goza de la movi 1 idad que se reconoce a los ql1P 
hubieran cesado el 30 de mayo del mismo afio. 

Que lo sefialado precedentemente configura 
una situ~ci6n de injusticia, no requerida por 
lcts disposiciones reglamentarias aplicables, que 
debe ~er corregida. 

Que a tal efecto se considera oportuno dis
poner que los coeficientes de actualización de 
las remuueraciones, que se fijan. se apliquen a 
los trabajadores que cesaren en la actividad en 
relación de dependencia a partir del 31 de mayo 
de 1975. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTIN~ 
D E C R E T A . 

ARTICULO lJ.- FÍjanse en 1,3591 los coeficientes 
de movil1dad a que SP refieren los artículos 52 
del DPcreto Ley l8.037,68(t o.l974) y 38 del De
creto :,ey 18 "038~68 ( t . f)" 197 4) que se aplicarán a 
partir del l de junio de 1975. 
ARTICU:,o 2 e- Elévanse a partir del l de junio 
de 1975 en un 35,91% los haberes que correspon 
diere percibir al 31 de mayo dPl citado afio i 
los b-eneficiarios de la~ Cajas Nacionales de Pre 
visión, previa deducci6n de los incrementos re~ 
sultantes de los artículos 1 y 2' del Decreto 
número 1.654 del 29 de noviembre de 1974, y l' y 
2~ del Decreto 636/75. Al resultado obtenido se 
adicionar&n lo~ aumentos fijados en el artículo 
lu del decreto mencionado en Último t~rmino. 
ARTICULO 3' .- Actualízanse en un 35,91% los mon
tos actuales cor-r-Pspundientes a las catPgorías 
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establecidas en el artículo 10 del Decreto Ley N" 
18.038/68(t.o.l974) los que quedan fijados en los 
siguientes importes: 

CATEGORIA 

A .•...... , ...... 

e 
D •••••• I!$61030GI(JCI8'<18•• 

E.,JS OG01!10Cl0(1(!1······ 

F.OIIl<»OJIIS"'(;@.08(90(il•• 

G 8G~CI00GGI&'JG0@<liGGGOS 

MONTO 
$ 

H. • e e~ • • 0 • • • (j"' es • t'!l ~ 0 ~ 

1.114,46 
1,114,46 
1.114,46 
1.260,02 
1.512,13 
2,016,09 
2,520.18 
3.276,52 
4.032,31 
5.040,49 
6.048,40 
7.560,67 }_,~ l0eC!IIII' ~~'"'·'' G>fl8eeee 

M 10.080,99 
12.601,17 

De conformidad con lo dispuesto precedentemente 
y por el artÍculo ] de 1 Decreto 639/75, los apol'
tes mensuales de los trabajadores aut6nomos ser~n 
los siguientes: 

CATEGORIA 

A •••••••••••• "'·~···· 
B••••••••••••o•••••• 

D•'"'eeee(J., ~ ... .,. • 

APORTE MF.NSUAL 
$ 

133,73 
133,73 
133,73 
151,20 
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CATEGORIA 

D.A.N° 3952.-

AroRTE MENSUAL 
$ 

E • e e o G C!l o e o 111 e 0 11 e a 11 e 18 1 ' 46 
F • ~t a 11 13 e 13 o ., o e o 0 o 11 8 • 241 '93 
G.E) •• Q).Cilile81i1®0@® ... 302,42 
Heooaoooooeeeeeae• 393,.18 
J" o o o €1 e o a a a 11 G 11 o o o 111 483,88 
J ()o o o o() 13 o C!l \)\)o@ o 0 o :t 604,86 
Kll000Q~0000000000. 725,81 
L v o 0 e o o o o e o o o o o 0 e • 907 ~ 28 
M!- o e o & e o o o 0 o o o o G e e 1 " 2 09 ' 7 2 
N o o o a o o 0 {il 0 ·~~~ ~~~ €1 ® $@®()l. 512, 14 

A los aportes mensuales indicados precedentemen 
te deber~n adicionarse los que resulten de aplicar 
lo dispuesto en los artículos 33, inciso d)6ltimo 
apwt~do del Decreto Ley 18.038/68(t.o.l974) y 8~ 
1nciso d) del Decreto Ley 19.032/71. 
ARTICULO 4°.- Los montos fijados en el artículo an 
terior regir'n a partir del 1° de junio de 1975~ 
La Secretaría de Estado de Seguridad Social esta
blecer~ 1~ forma y plazos en que los obligados de
ber'n ingresar la diferencfu de aportes resultante 
de lo dispuesto en el ·ertículo precedente. 
ARTICULO 5°.- El~vanse a partir del 1° de junio de 
1975 a las sumas de un mil setecientos cincuenta pe 
sos ($ 1.750.-) y un mil trescientos cuarenta pe= 
sos ($ 1.340.-) mensuales, los haberes mÍnimos de 
las jubilaciones y pensiones, respectivamente,acor 
dadas o a acordar por las Cajas Nacionales de Pre= . . .. V1S10n. 
ARTICULO 6 ···.- FÍjase en. la suma de siete mil pesos 
($ 7.000.-) mensuales el haber m~ximo de las jubi
laciones otorgadas o a otorgar de conformidad con 
los Decretos Leyes 18.037/68(t.o.l974) y 18.038/68 
(t.o.l974, incluida la movilidad establecida en 
los artículos 52 y 38 dEf los mismos,respectivamente. 
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Lo dispuesto precedentemente rige a partir del 
1° de junio de 1975. Para la aplicaci6n del haber 
máximo establecido en el párrafo anterior, las ju
bilaciones y pensiones cuyo derecho se hubiera -
originado antes de la fecha indicada,quedarin li
ber~das del tope fijado por el artículo 3° del De 
creto 636/75. 
ARTICULO 7°.- Elévanse a·partir del 1° de j~nio 
de 1975 a la suma de un mil trescientos cuarenta 
pesos ($ 1.340.-) mensuales,los haberes de laspm 
siones a las beneficiarias de las Leyes 11.471 y 
13.483, y a la de novecientos treinta y ocho pe
sos ($ 938.-) mensuales, los de las pensiu;,es no 
contributivas a la vejez y por invalidez y los ha 
beres mÍnimos de las pensiones graciables y a de~ 
dos de legisladores y convencionales constituyen:
tes nacionales(artículos 1° de la Ley 16.472(/)1° 
de la Ley 16.474 y 4° y 6° de la Ley 20.541(=). 
ARTICULO 8°.- Las remuneraciones de los afili·::¡dos 
que cesaren en la actividad en relaci6n de depen
dencia a partir del 31 de mayo de 1975 y los in
gresos de los trabajadores aut6nomos que solicita 
ren el beneficio a partir del 1° de junio de 197~ 
se actualizarán a los fines establ~cldos en los 
artículos 49 del Decreto Ley 18.037/68(t.o.l974), 
y 35 del Decreto Ley 18.038/68(t.o.l974),mediante 
la aplicaci6n de los siguientes coeficientes: 

Remuneraciones 
e Ingresos 

Devengados 
en los Años Coeficiente 

Hasta 1950 ........•........... 277,7147 
1951. . . • • . • . . . . • . . . . . . . . 236' 3392 
1952 .....••............. 175,4835 
1953. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 156' 9693 
1954. . . • . • . . . . . . . . . . • . . . . 136 '6840 

(7) Ver Digesto Administrativo N° 2574.
(=) Ver Digesto Administrativo No 3674.-
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Remuneraciones 
e Ingresos 
Devengados 

en los Años Coeficiente 
--------------~~~~--~~----------~~ 

Hasta 1955. ·•·••·••·•··· 133,6251 
1956. ··••••··•·· .. 101,6410 
1957. ••••·••··•·.. 99,8162 
1958.............. 66,3832 
1959.............. 38,9605 
1960....... .•... .. 32,5745 
196l .......... o••. 27,3690 
1962. ooooooooooo.. 21,4659 
1963oooooooooo• .. . 17,4411 
1964 ..•• 0000 00 •• • • 12,7721 
1965, ooooooooooooo 9,3377 
1966ooooooo .•••... 6,9764 
1967.ooo•••······· 5,3664 
1968 .. oooooooo•••• 5.3664 
1969oooooooooooo•• 4,9690 
1970. ooooooo ••.... 4,5822 
1971.0 .•. o ... o.... 3,3354 
1972 .. ooooooooo••• 2,3874 
1973oeooooo•••···· 1,3591 
1974.oooooooooo••• 1,0000 

1 

ARTICmO 9 . - ExclÚyese de lo dispuesto en el ar
ticulo 2° a las jubilaciones y pensiones acorda-
das o a acordar por aplicaci6n del Decreto Ley r 
18.464, 69(&). de las Leyes 20.550 y 20.572(~) y 
del artículo 33 de la Ley 20.954. 
ARTICULO 10.- La Secretaría de Estado de Seguri
dad Social queda facultada para dictar las normas 
complementarias e interpretativas del presente d~ 
cretoc 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y archÍve 
se. 

M.E. de PERON - José LÓpez Rega 

(&) Vec1· Dígescto- A-dministrativo Nc' 3140.
(t) Ve1· Digesto Administrativo N" 3689.-
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ACTO: RESOLUCION No 15 S.E.H. 

MATERIAS: ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS -

SUELDOS - RESPONSABILIDAD FISCAL 

Buenos Aires, 11 de junio de 1975 

VISTO que por Decreto No 251/74 se aprobÓ 
la estructura org,nico-funcional de la Adminis 
traciÓn Nacional de Aduanas, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto N° 1370/70(') se de 
terminÓ que la sobreasignación por "Responsabi 
lidad Fiscal 11 prevista en el Decreto número 
6979/69 C') para· el personal de la m~ncionada re 
partición que revista en las Categorías Cuadro 
T~cnico Aduanero 5 a 14, ser' abonada selecti
~amente, a los agentes que desempefian funcio
nes de fiscalización; 

Que consecuentemente con el criterio sen
tado en el Decreto de referencia, esta Secreta 
ría de Estado dictó la Resolución Na 3.168/70~ 
incluyendo en su anexo las funciones a bonifi
carse en el concepto indicado; 

Que actos similares posteriores(Resolucio 
nes números 3509/71, 3803/71, 93/73. 148/74, ~ 
(') Ver Digest6 Administrativo Na 3430.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3181.-
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373/74 y 124/75) fueron incorporando al anexo 
indicada en el considerando precedente, nuevas 
funciones bonificables que responden a la no
menclatura fijada en el Decreto N° 6979/69,por 
cuya raz6n y a fin de posibilitar con ello la 
continuidad de la liquidaci6n y pago de la men 
cionada bonificaci6n procede adecuarlas, por 
equivalencia a la nueva nomenclatura implemen
tada por el Decreto N° 251/74; 

Que la adecuaci6n aludida en el conside
rando que antecede no deriva en una incorpora
ci6n de nuevas funciones al margen de las auto 
rizadas a la fecha; 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
RESUELVE : 

ARTICULO 1°.- Percibira bonificaci6n por "Res 
ponsabilidad Fiscal" de acuerdo con los montos 
fijados en los Decretos n6meros 6.979/69 y 
1.886/73(-) el personal de la Administraci6n ~ 
Nacional de Aduanas que con car,cter permanen
te desempefie las funciones que se detallan en 
las planillas anexas, que forman parte de la 
presente resoluci6n y que revisten el Cuadro -
T~cnico Aduanero 5 a 14. _ 
ARTICULO 2°.- Quedan expresamente excluÍdos d:!l 
beneficio acordado por el artículo anterio~~s 
siguientes agentes:_ a) Los que no obstante ha
ber sido autorizados a ejercér funciones de 
las planillas anexas mencionadas -sea ello con 
carácter temporario o permanente- no revisten 
en el Cuadro T~cnico Aduanero; b) Aquellos que, 
cualquiera fuera su cuadro de revista, s6lo cum 
plieren las funciones de referencia en forma 
no permanente, así se presten los servicios res 
pectivos en horas há.biles como inhábiles. -
ARTICULO 3°.- Queda establecido que el perso-

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3592.-

~ -
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nal que en virtud de lo previsto precedentemente 
perciba la bonificaci6n por ''Responsabilidad Fis 
cal'', cualquiera sea su categoría de revista,es= 
t' obligado a prestar servicios equivalentes a 
Cuarenta (40) horas semanales. 
ARTICULO 4°.- En virtud de lo establecido porros 
artículos que anteceden quedan sin efecto las Re 
soluciones números 3509/71, 3803/71, 93/73, 1487 
74, 373/74 y 124/75. 
ARTICULO 5°.- Previa intervenci6n del Tribunal~ 
Cuentas de la Naci6n, por la Administraci6n Na
cional de Aduanas proc~dase a la liquidaci6n y 
pago correspondientes. Fecho, archívese. 

Fdo. ARMANDO RECTOR PRADA 
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Planilla Anexa a la ,ResoluciÓn Nc 15 
ADMINISTRAC I ÓÑ~AClÓNAL"i)t IÚ)UAN-AS-~ 

Adm1n1strador Aduanas 
de 2da ,3ra.y 4ta 
Subadm1n1strador· Aduanas 
de lra ,2d~.y 3ra 
Jefe de Secc1on en Adua-
nas de lr~.,2da y 3ra (S&cci6n Resguardo) 
Inspectm Mayor' 
Inspecto1 de lra y de 
2da 
Subinspecto1 de lra. y 
2da 
Fisca11zado1 P'1nc1pa1 
FiSCétllZ~dOl' dP .L:a ,2da 
Y 3:·a 
Ve~1f1cador de l~a ,2da. 
y 1Y'ú 

Valorado· de lra. y 2d..t 
C·uzado·· de ll'a. y 2dc.. 
l.on t :· ct C ' . .'UZ a dú ' de 2da. .. 
Jefe de Resgua··dos Juris
dicc ion ct.leEO 
Jefe df Deposito 

Guarda de l:ra.,2da .. y 3r·a 

(En División Rezagos y ~o 
merciallZaclon) 

Técnico de lra., 2da o y 31a (En brigada de Fondeo-DI
VISiÓn Invest1gaciony p:u 

Jefe de SecciÓn df' lra 

Ase;,o P. 1 nc ipa 1 

cedurnent os) 
1 Frwom.ter,das pu:::.t ..t tes l n
tf':Dac.tuualf':::. lurnprubc~clon 

de Dest1n0;y ront.ul y Do 
CUIDPntaClUD fiSCal y FD 

l1~ Di~lSlUDPS flSCctll/a
C10D -\UdltO. la y r(Jl¡t. V J.. 

dt- Lpst lun y PP:? agus y n .... 
me l'.al.._:?aC'iurd 

Fn l..:>.S Serc.1onP;, FnC"c-
m.l,enda:, P(;:,tall:'s ntf r,.:>.
c ionales, l.omprobaCi Olo d'-' 
Dest1no. y lonhol -:.· DOC'lJ 



~::;esor de lcc~ 

As eso r de 2da 

InfotmantE- f• Clllcv 
Pr 1ncipal 

lr,fo rna11tt- Tecrr.lC:O 
d~ 1 ··a 

Inform~nte T~cnico 
dt-' 2da 

J nfu nnant f- TFcnico 
d• 31 a 

- 5 - D ;.~ \ 3953 -

merJtaci.Ün F1scál en los Pes 
gUaldOS JUfl.Sd.lCClOD~lf-~ d;~ 

la. D.tVl.Blon Re::,gu,,,, du, y E-L 

laS DlV.l.Siones FlSI alLt al'lvn:. 
y R•zagC>s y Comt-rclall¿a~lull) 
(En Aduana~ de lr::~. y • ¡, Di v 1 

s:íon Auditoric~ y íunt ·vL d1-
Gest1vn) 
(En Aduc~nas de 2dá t>11 1 a Se e 
ción Control y Document~c.lv~ 
F is ca 1 y en los RPs gua ¡·du J u 
rlsdtccionc~les df-' La Divis:IDn 
RPsguacdu) 
1 f.n l.us Resguardo~ Juri~dlc

l lunalP::, dt- la DivtSlÓn RPs
guadu) 

IFn la Secclon r0 To(>L y Do
l'Uffit- rn al~ ion F1St..t1 y eu la Dl 
vis1cin Aud.ItoYia y Cont ~01 · 

df GPStlÓn) 

( J.:n Secc.i.Óu íont ;·u l. y Docu
ffi!-"J¡tación Fl.sca.i y t-IJ la Divi 
sí Ón A. u di toría y Con t ·u l de -
GestiÓn) 

lFn la DlV1Sl6n Auditütla y 
Cont.C>l df- GestiÓn) 

( Fn ~f-'("( 1Ón rm.tJ'•Jl y nul·U
ffiPDt&llOD F1scall 
1 ¡., n n 1 V .i S 1 ¿, lJ F ls' a l 1 / a.l 1 L) n 
S•c -~~n rCJnt,._oJ. y, lll<''• df 
Ca.: pF-·ta.s;f.t-cc·i0n CoutraCJ'U· 
,, Fisc·a.1, Ofic.inJ Pegistros 
y r.JrJt.:·o 1 d.c Cargos, ~ecr·¡ Ón 
íont ·u·.L Técnl< G \'._. -~os,SPc-
< .GD Cor, t J. 01. T( e r11 ¡·•·J d• ('a 1 

gos. 
' ¡ 
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Jlt.ATERIAS: COMISION TECNICA ASESORA DE POLITICA 

SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO - PRESI-

DENCIA DE LA NACION - REGIMENES SALA 

RIALES 

Buenos Aires, 16 de julio de 1975 

VISTO el Decreto 333/74('1 que restablece 
el funcionamiento de la Comisi~n T~cn~ca Aseso 
ra de PolÍtica Salaria 1 de 1 Se,:to:r PÚb 1 ico, fi 
ja su integraci6n y tambi~n su asiento en ju= 
risdiccion de la Secretaría de Estado de Hac:ien 
da y, 

Que se hacf~ necesario adecuar el funciona 
miento y cornposlci<)n de dicho 'm··ganismo a las 
crecientes necesidades del sectur pÚblico, 

Que a los fines de elaborar una polÍtica 
coherente eh materia de salarios, tanto para 
el sector pÚblico nacional como provincial, se 
estima conveniente dar participaci6n en el se
no de la Comis~~n a representantes de las pro
vincias. 

(!) Ver tiigesto Administrativo N° 3693.-
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Que en la determinaci6n de las pautas sa
lariales, también debe oírse la voz de entida
des sindicales legÍtimamente reconocidas y que 
act~an en la 6rbita del sector p~blico,ya sea 
centralizado o descentralizado; 

Que a los fines de adecuar los haberes de 
dicho sector, se debe contemplar asimismo, el 
establecimiento de una curva de salarios que -
contenga el universo de remuneraciones de la 
Administraci6n P~blica y en la cual el nivel 
míriimo sea el correspondiente al Salario MÍni
mo Vital y M6~il, tarea ésta en la que en vir
tud de la Justicia Social contenida en los pos 
tulados del Gobierno Nacional, deben partici= 
par también los trabajadores del Estado a tra
v~s de sus representantes; 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
. D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- ModifÍcase el .Decreto N° 333/74, 
el que quedari redactado en la siguiente forma: 

ARTICULO 1 o.- La Comisión T~cnica Asesora de 
PolÍtica Salarial del Sector PÚblico estará 
constituida por: el Subsecretario T~cnico de 
la Presidencia de la Nación, quién actuar' 
como Presidente, Un(l) representante del Mi 
nisterio de Economía, Un (1) representante
del Ministerio d~ Trabajo, Un (1) represen
tante del Ministerio de Bienestar Social,Un 
(1) representante de la Secretaría de Esta
do de Hacienda. La comisión podri integrar
se, ademis, para el estudio de casos espe
ciales, con Un (1) representante del Minis
terio o Secretaría de Estado que correspon
da al sector de que se trate. 
ARTICULO 2°.-Integrarin asimismo la presen
te Comisi6n: Dos (2) representantes por ca
da una de las entidades sindicales con per
sonería gremial y que nucleen como mÍnim~ 

..1 
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al personal de tres Ministerios. 
ARTICULO 3°.- Los proyectos relativos la per 
sonal del Sector PÚblico de las Provincias,
cuya consideración corresponda al GobiernoNa 
cional, serln remitidos a la Comisi6n T~cni= 
ca Asesora de PolÍtica Salarial del Sector 
PÚblico por conducto del Ministerio del Inte 
rior. Para la consideraci6n de estos casos~ 
la Comisión se integrará con un representan
te de la provincia interesada. 
ARTICULO 4°.- El citado Organismo funcionará 
en jurisdicción de la Secretaría T~cnica de 
la Presidencia de la Naci6n, la cual presta
r~ el apoyo administrativo que se requiera -
para su funcionamiento y a cuyo cargo estará 
la documentación correspondiente. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, pubJÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar ,. 
c1vese. 

M.E.de PERON -Celestino Rodrigo 
Cecilia Conditi 
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ACTO: DECRETO N° 2.049 '75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

CORPORACION DE EMPRESAS NACIONALES 

EMPRESAS DEL ESTADO - PROHIBICIO-

NES - AUTOMOTORES OFICIALES - CON-

TRATADOS - CONTRATACIONES - ESTRUC 

TURAS - INCOMPATIBILIDADES - TRANS 

FERENCIAS - PERSONAL - ADSCRIPCIO-

NES - MISIONES AL EXTERIOR - SUBSI 

DIOS - GARANTIAS - TRIBUNAL DECUEN 

TAS - CONTADURIA GENERAL DE LA NA-

CION - PROGRAMA DE RACIONALIZACION 

Y AUSTERIDAD 

Buenos Aires, 30 de julio de 1975 

CONSIDERANDO: 

Que el Poder Ejecutivo ha enunciado rei 
teradamente la necesidad de contener el rit~ 
mo creciente de los gastos correspondientes 

1 
1 

l 
~ 
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al sector pÚblico mediante una polÍtica de eco 
nomía y austeridad, tanto en el ámbito nacio
nal como en el de las jurisdicciones provincia 
les y municipales, cuya colaboración ha solici-:
tado a tales efectos. 

Que a los fines indicados se estima indis 
pensable la formulación, a la mayor breveda~~ 
de un Programa de Racionalizaci6n y Austeridad 
de la Administración PÚblica. 

Que sin perjuicio de la oportuna aproba
ción del mencionado Plan, se considera necesa
rio adoptar desde ya una serie de medidas que, 
sin desnaturalizar los fines y acci6n del Esta 
do, signifiquen una importante reducci6n d~ 

- erogaciones en el sector priblico,especlalmente 
las de caricter improductivo o referidas a gas 
tos de equipamiento suntuario y en general to= 
das aquellas que resulten inadecuadas en la ac 
tual coyuntura económica. 

Que la experiencia ha demostrado que en 
la materia, mis importante que las normas que 
se dicten es la conducta que asuman los respon 
sables de la gestión administrativa del Estad~ 

Que, por lo tanto, no se trata de imponer 
restricciones minuciosas, sino de formular pau 
tas generales tendientes a orientar la acciÓn 
de quienes ejercen la administraci6n en el 
sector pÚblico,cualquiera sea su jerarquía yel 
nivel en que actúan. 

Que como consecuencia de lo expresado, el 
logro de una aut~ntica economía y austeridadco 
mo polÍtica de gobierno requiere fundamental-= 
mente, que cada funcionario u Órgano con compe 
tencia para autorizar o aprobar gastos, resuer 
va con responsabilidad la necesidad de su rea= 
lización. 

Que se considera que las normas sobre aus 
teridad y contención del gasto que por el prP= 
sente se establecen, deben alcanzar también a 
los organismos pÚblicos no estatales, que por 
su especial naturaleza no pueden permaneceP 
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ajenos a la tarea de reconstrucción en que se ha
lla empeñado el Gobierno. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1'.- Los Ministros, Secretarios de Esta
do y de la Presidencia de la Naci6n y autoridades 
de los organismos descentralizados, de la Corpora 
ci6n de Empresas Nacionales, de las empresas y s~ 
ciedades del Estado no incorporadas a la misma y 
de los Bancos oficiales, deber~n ajustar su ges
ti6n al m~s riguroso criterio de austeridad y con 
tenci6n del gasto pablico, a cuyo efecto adopta= 
r~n o propondr,n, seg6n fuere el caso, las medi
das que consideren m5s adecuadas a ese fin,comple 
mentarias de las que se disponen por el p~esente 

decreto, cuyo cumplimiento exigir&n con la mayor 
estrictez. 
ARTICULO 2°.- La locaci6n de obras y de servicios 
de terceros sin relaci6n de dependencia, atinen
tes a auditorías, consultorías o asesorías,t6cni
cas, legales o administrativas, ser~n de car~cter 
excepci6nal y requerir'n la autorizaci6n previa 
del Poder Ejecutivo, la que s6lo ser& acordada 
cuando la contrataci6n resulte indispensable y el 
cometido no pueda ser cumplido por personal perma 
nente de la Administraci6n Nacional. A estos efec 
tos los jefes de los respectivos servicios técni= 
cos, legales o administrativos, juntamente con la 
petici6n circunstanciada para cada caso, de 1~ ne 
cesidad de la cuntrataci6n. dejar~n expresa cons= 
tancia de la imposibilidad de que dichos servi
cios puedan ser prestados por personal de planta 
permanente. 
La pr6rroga de los contratos en vigencia se ajus
tal~ a lo dispuesto precedentemente. 
Los distintos sectores de la Admin 1st ¡·ac ion Nacio 
nal deberá.n comunicar a la Secretat·ta de Estado 
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de Hacienda, en el tiempo y forma que ~sta deter
mine, el detalle de los contratos de locaci6n de 
servicios a que se refiere este artículo,vigentes 
a la fecha del presente decreto o que se celebren 
en el futuro. 
ARTICULO 3~.- ProhÍbese la adquisición de automó
viles, ya sea para asignarlos a funcionarios o a 
servicios generales de la Presidencia de la Na
cion, Ministf'rios, Bancos oficiales, empresas u 
organismos del Estado, excepto cuando se haga en 
su totalidad con el producido de la venta de los 
autom~viles que se encuentran en desuso o en defi 
cientes condiciones de funcionamiento 
Los funcionarios mencionados en el artículo 1~ 
adopt: r;:,:n las medidas conducentes a s.1p1·unu· la 
asignJ.cJÓn de automotores a disposicio~l de funcio 
narios que por las características del desempefi~ 
de sus funciones no justifiquen su utilizaci6nofi 
cia l. -
ARTICULO 4".- ProhÍbese la adquisición de aerona
ves importadas para uso civil no comercial,así co 
mo la inversión en bienes preexistentes(terrenos~ 
edificios, obras e instalaciones y ot~1~os). 
Con tal fin se afectar~n las asignaciones de cr~
ditos para el ejercicio 1975 y sólc s0 considera
rdn los compromisos en esos conceptos para el pa
go diferido de adquisiciones realizadas con ante
rioridad. 
ARTICULO 5" .- Sustitúyese el inciso a) del artícu 
lo 4 del Decreto 145,del 31 de octubre de 1973(1) 
por el siguiente: 
a) Los organismos que tengan aprobada su estructu 

ra no podrán elevar proyectos que determinensu 
modificaci6n hasta el 31 de diciembre de 1975, 
dándose un plazo de 120 dÍas para presentarlffi 
que se encuentren en trimite. 

ARTICULO 6°.- El Ministerio de Economía,con inter 
vención de la Secretaría de Estado de Hacienda ~ 
por conducto de la Dirección Nacional del Servi
cio Civil, propondr~ el reajuste del r~gimen de --------
(')Ver Digesto Administrativo N 3667.-
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incompatibilidades de los agentes de la Adminis
traci~n Nacional, a efectos de evitar la acumula 
ci6n de cargos en el orden nacional, provincial~ 
municipal, considerando, asimismo, las prestacio 
nes simult~neas de car~cter permanente y lo~ 
servicios contratados en el paÍs o en el exte
rior. 
ARTICULO 7°.- El Ministerio de Economía por con
ducto de la Secretaría de Estado de Hacienda y 
con intervenci6n de la D~recci6n Nacional del -
Servicio Civil organizar: un servicio de transfe 
ren~ia y redistribuci¿n de personal. -
Un::- r~:,z en funcionamiento dicho s~c- n ::;.,._~:o, p.1 ·;__¡ 

cubrir cargos vacantes en todo el ~mbito de 13 
Administraci~n Nacional y en las empresas del Es 
tacto, se recurrir~ en primer t~rmino al personaT 
que~ reuniendo las condlciones, título o idonei
dad requeridos, se encuentre registrado en el 
mismo. 
ARTICULO 8 o.- A partir de la. fecha del presente 
decreto no se efectuar~n ni prorrogar'n adscrip
ciones ni comisiones de personal del á.mbito del 
Poder Ejecutivo, para presta~~· se1·vicios fuera de 
dicho 'mbito. Las que se encuentren en vigencia, 
cesarán el 30 de setiembre de 1975, si antes no 
se dispone su limitaci6n. 
ARTICULO 9°.- Las misiones al exterior, así como 
el n~mero de sus integrantes, se limitar'n a lo 
estrictamente indispensable. 
El traslado al o los lugares de destino,así como 
el regreso, deber~n efectuarse por la vía direc
ta m's corta. La ausencia del país de las perso
nas autorizadas para viajar s6lo podr~ extender
se, salvo causa de fuerza mayor debidamente jus
tificada, al tiempo estrictamente necesario para 
el cumplimiento de la misi6n, no pudiendo prolon 
garse por razones de Índole privada, aunque fue= 
re sin goce de haberes ni percepci6n de viáticos 
o en carácter de licencia. 
Para los viajes al exterior no podrá disponerse 
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la asignaci6n de suma alguna en concepto de gas
tos de representaci6n. Las excepciones s6lo po
drin ser acordadas por el Poder Ejecutivo. Queda 
estrictamente prohibida la realizaci6n de viajes 
al exterior sin la previa autorizaci6n correspon
diente. 
Las normas precedentes son aplicables, en lo per
tinente, a la participaci6n de funcinnarioa en 
congresos, seminarios y reuniones de similar natu 
raleza que se realicen, propiciadas por gobierno~ 
instituciones extranjeras o internacionales, comu 
también al otorgamiento de 1 icencia con goce de 
haberes, becas, vi~ticos y pasajes relacionados 
con cursos de perfeccionamiento en el exterior, -
que se limitar~n a los casos en que ello resulte 
coLveniente para los intereses del país. 
Dentro de los primeros quince (15) dÍas de cada 
mes, los Ministros y Secretarios de la Presideocia 
de la Naci6n elevarin al Poder Ejecutivo copia de 
las resoluciones autorizando viajes al exterior, 
que hayan dictado en el transcurso del mes ante
rior, juntamente con él estado de ejecuc16n de la 
p~rtida autorizada, intervenidas por la respecti
v~ representaci6n del Tribunal de Cuentas de la 
11: " " o.<lClOn, 
ARTICULO 10.- El Ministerio de Economia tomará. 
l .... :o previsiones necesarias para el1mina.r o redu-
cir al mfnimo el otorgamiento de avales, de subsl 
dios que no sean de carácter social, pagos de ga-:
rantfas horarias y otros de iguales caracter~.sti
c~s que afecten al Tesoro. 
E;n lo sucesivo, las empresas, sociedades del Est::. 
do, mixtas y privadas, que por disposiciones lega 
les se administren bajo la responsabilidad del 
Estado, adoptarán medidas para reducir al mÍnimo 
l~s requerimientos de los referidos avales,que se 
acordarán por excepci6n, cuando las circunstancias 
así lo hagan necesario. 
ARTICULO 11.- Las excepciones al presente decreto 
ser~n otorgadas por el Poder Ejecutivo cuando im-
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postergables necesidades de los servicios así lo 
requieran. 
ARTICULO 12.- El Tribunal de Cuentas de la Na
ciÓn y la Contaduría General de la Nación en el 
ámt-ito de sus competencias, vigilarán el estric
to cu~plimiento de lo dispuesto por el presente 
decreto a cuyo fin efectuar'n por sistema de 
muestreo o el que considere m~s conveniente, un 
severo control en la eficiencia de su aplicación 
y resultados. 
ARTICULO 13.- La Corporación de Empresas Naciona 
les elevará dentro de los Treinta (30) dÍas a 1~ 
aprobaciÓn del Poder Ejecutivo las medidas a to
mar en las empresas del Estado en consonancia con 
lo establecido por este acto de gobierno. 
ARTJCULO 14.- Para el cumplimiento de la po1Ít1-
ca que se persigue por e~te acto de gobierno, que 
exige la participación de todos los sectores in
volucrados en la misma, se requiere la decidida 
cooperación de las Provincias, Municipalidad de 
la Ciudad de nuenos Aires. Territorio Nacionalde 
Tierra del Fuego, Ant~rti~a e Islas del Atl5nti
co Sud y organismos p~blicos no estatales,en la 
aplicaciÓn dentro de sus jurisdicciones de las 
normas de austeridad y economía a que se refiere 
este decreto, a cuyos efectos por conducto de 
los Ministerios competentes se cursarán los res
pectivos pedidos de colaboración. 
ARTICULO 15.- Invítase a los Poderes Legislativo 
y Judicial a adoptar normas de austeridad y con
tenciÓn del gasto p~blico similares a las del 
presente decreto. LOS Ministerios del Interior y 
de Justicia cursarán las invitaciones respecti
vas. 
ARTICULO 16.- Dentro de los Treinta (30) dÍas co 
rridos a contar desde la fecha de publicaciÓn = 
del presente decreto, el Ministerio de Economía 
elaborará y someterá a la consideración del Po
der Ejecutivo un Programa de Racionalización y 
Austeridad de la Administración Nacional. 
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ARTICULO 17.- Mensualmente, antes del dÍa 15 de ca 
da mes, los funcionarios a que se refiere el ar
tículo 1° informar'n al Ministro de Economía acer
ca de las medidas adoptadas en cumplimiento del 
presente decreto. 
Dicho Ministerio canalizar' la informaciÓn a tra
vés de la Secretaría de Estado de Hacienda,la que 
confeccionar' un resumen que mensualmente elevar5 
al Poder Ejecutivo por intermedio de la Secretaría 
Técnica de la Presidencia de la Nación.Dentro de 
los Quince ~15) dÍas corridos a contar desde la fe 
cha de publicaciÓn del presente decreto, el Minis~ 
terio de Economía propondrá al Poder Ejecutivo la 
forma en que se deber' proporcionar la informaci6n 
a que se refiere este artículo. 
ARTICULO 18.- El Ministerio de Economía por conduc 
to de la Secretaría de Estado de Hacienda tendr' i 
su cargo la interpretación y aclaración de las nor 
mas que se disponen por este decreto. 
ARTICULO 19.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y previa ~ 
tervención del Tribunal de Cuentas de la Nación,pi 
se a la Contaduría General de la Nación a sus efec 
tos. 

M.E.de PERON ,.;; .Pedro Bonanni - Antonio J. 
Benítez - Osear Ivanissevich - Jorge E. Ga
rrido - Rodolfo A. Roballos - Alejandro Vig 
nes - Cecilio Conditi - Ernesto Corvalán -
Nanclar.es 
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ACTO: DECRETO N° 1.552/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 5 de junio de 1975 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.-•DesÍgnase en la Secretaría de 
Estado de Energía, Subsecretario de Combusti 
bles, al Ingeniero Antonio Tom~s Arist6bulo = 
Barbato (M.I.Nc 1.298.445), con retenci6n del 
cargo de Gerente de Planeamiento,de que es ti 
tular en la Empresa Gas del Estado. -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 



0'ft~u'<; J~ c¡jconomía 

D'ecwhtla de 'l:Siodo de rfYWflamacíJt. y ~ ..... td.i.tUW~n ~~ 

3957.-

ACTO: DECRETO N° 2.080/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - PO-

DER JUDICIAL - PERSONAL - SUELDOS 

Buends Aires, 4 de agosto de 1975 

VISTO la Ley N° 20.515(') y los Decre
tos Nros.l.783/75(") y 1.865/75(-), y 

CONSIDERANOO: 

Que corresponde determinar las mejoras 
salariales a otorgar al personal dependien
te del Gobierno Nacional, no comprendido en 
Convenciones Colectivas de Trabajo. 

Que en tal sentido la determinaci6n de 
los nuevos niveles de remuneraciones para 
ese personal esti limitado por las posibili
dades financieras del Tesoro Nacional dentro 
del esquema econ6mico global preparado opor
tunamente. 

Que la Comisi6n T~cnica Asesora de Pol{ 
tíca Salarial del Sector PÚblico ha tomado 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3629.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3936.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3942.-
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la intervenci6n que le compete. 
Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- FÍjanse en los importes que sed~ 
tallan en los Anexos I a XIII que forman parte 
integrante del presente decreto,las remuneracio 
nes y adicionales que con car,cter general ha~ 
cen al cargo, incluÍdos los incrementos otorga
dos en cumplimiento del Acta del Compromiso Na
cional, del personal de los organismos dependim 
tes del Gobierno Nacional que en cada caso s~ 
indica. 
ARTICULO 2°.- El aumento del personal docente 
del Gobierno Nacional se ajustará a las normas y 
condiciones que a continuaci6n se indican: 
a) Para aquellos cargos que tienen retribuci6n 

fijada en Índices, el valor del Índice Uno 
(1) será igual a Ochenta y Un Pesos($ 81. -). 

b) FÍjase en Un Mil Setecientos Cincuenta pesos 
($ 1.750.-) mensuales el importe de la suma 
otorgada por la Ley N° 20.515 para el perso
nal retribuido por cargo. 

e) FÍjase para el personal que se desempefia por 
hora de citedra en Ochenta y Siete pesos con 
Cincuenta Centavos ($ 87,50)mensuales por ho 
ra de c'tedra, la suma ~stablecida por 1~ 
Ley N° 20.515, la que se liquidará en la for 
ma y condiciones establecida por la misma. -

d) Los complementos establecidos en los Anexos 
I y II del Decreto N° 1.324 del 31 de octu
bre de 1974(/), se liquiqar'n en los impor
tes consignados en los Anexos XIV y XV que 
forman parte integrante del presente decreto. 

e) Las remuneraciones mÍnimas mensuales corres-
pondientes al cargo de Maestro de Grado y 

(/) Ver Digesto Administrativo N° 3829.-
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Maestros Especiales y cargos equivalentes con 
signados como tales por el artículo 1° del De~ 
creta N° 503 del 24 de enero de 1973,serán de 
Seis Mil Trescientos Cua.renta y Cinco Pesos 
($ 3.345.-) y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y 
Un Pesos ($ 5.841.-), respectivamente. 

f) Las remureraciones totales del personal docen
te de las Universidades Nacionales, serán las 
que se indican en el Anexo XVI del presente de 
c!'ceto, · las que incluyen los incrementos otorga 
dos en cumplimiento del Acta del Compromiso Na 
cional. -

ARTICULO 3°.- Las retribuciones del personal tran 
sitorio y contratado dependiente del Gobierno Na~ 
cional, se incrementarán en el porcentaje de au
mento que se otorga a los cargos de remuneraci6n 
equivalente de la planta permanente. 
ARTICULO 4°.- El personal que en virtud de lo dis 
puesto por el inciso b) del artículo 1° del Decre 
to 5.592/68(&) tenga derecho al "Suplemento por 
cambio de situaci6n escalafonaria", percibirá la 
totalidad del aumento a que se refiere el presen
te decreto. 
ARTICULO 5°.- En todos los casos los aumentos re 
sult~ntes estarán sujetos a aportes y contribucio 
nes previsionales y asistenciales. 
ARTICULO 6°.- Los incrementos dispuestos por el 
Decreto N° 796/75(+) se aplicarán, en los casos 
que corresponda, sobre las retribuciones estable
cidas por el presente decreto. 
ARTICULO 7°.- Autorízase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que inte 
gran el Presupuesto General de la Administraci6n
Nacional a liquidar los aumentos determinados por 
el presente decreto ut i 1 izando las respectivas par 
tidas presupuestarias, y en caso de resultar ~s~ 
tas insuficientes, el saldo no comprometido de 
las restantes partidas del cr~dito asignado al In 
ciso 11 - Personal - por la Ley N° 20.954, distri 
buÍdo por los Decretos Nros.l95 y 389/75 y sus 

(&) Ver Digesto Administrativo N° 2961.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3898.-
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modificatorios, hasta tanto se incorporen los cr~
ditos necesarios a las partidas específicas. 
ARTICULO 8°.- DerÓganse el artículo 10 del Decre
to N° 1.331/75, el artículo 5° del Decreto n6mero 
1.333/75, los artículos 1° y 5° del Decreto número 
1.334/75 y el artículo 4° del Decreto N° 1783/75. 
ARTICULO 9°.- Las disposiciones del presente decre 
to entrar'n en vigencia a partir del 1° de junio~ 
1975. 
ARTICULO 10.- La Comisión Técnica Asesora de PolÍ
tica Salarial del Sector PÚblico, ser' el organis
mo de interpretación con facultades para aclarar 
las normas del presente decreto. 
ARTICULO 11.- Dése cuenta al Honorable Congreso de 
la Nación. 
ARTICULO 12.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍve
se. 

M.E.de PERON- Pedro J. Bonanni 
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ANEXO I 

IDDER JUDICIAL 

F{jase la remuneraci6n mensual de los Jueces 
de la Corte Suprema de Justicia de la Naci6n y 
del Procurador General de la Naci6n en Treinta -
Mil Pesos ($ 30.000), que incluye los incrementos 
otorgados en cumplimiento del Acta del Compromi
so Nacional. 
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ANEXO II 

POLICIA FEDERAL 

FÍjase la suma de aquellos conceptos que inte 
gran el haber mensual que percibe la generalidad = 
del personal policial en actividad con el grado de 
Comisario General, excluÍdos los suplementos por 
Riesgo Profesional y el Suplemento por Antig~edad 
de Servicios en Veintiseis Mil Quinientos Pesos 
($ 26.500) o 

Increm~ntase en un Noventa por Ciento(90%)los 
montos correspondientes a los Suplementos por Ries 
go Profesional que percibe el personal de la Poli= 
cía Federal. 
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ANEXO III 
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

(ESCALAFON DECRETO N° l. 428/73) (=) 

~ 
Cate- Sueldo Dedicación Total d' Básico Funcional gor1a 

24 1.850 19.350 21.200 
23 1.620 17.580 19.200 
22 1.390 15.810 17.200 
21 1.040 14.26b 15.300 
20 930 13.270 14.200 
19 790 12.210 13.000 

Responsabilidad 
J "' . era:rqu.t.c'l. 

18 750 11.500 12.250 
17 720 10.780 11.500 
16 660 10.140 10.800 
15 600 9.700 10.300 
14 550 9.250 9.800 
13 500 8.600 9.100 
12 470 8.080 8.550 
11 440 7.760 8.200 

Bonificación 
Especial 

10 410 7.290 7.700 
9 390 6.910 7.300 
8 370 6.630 7.000 
7 360 6.240 6.600 
6 345 5.955 6.300 
5 310 5.690 6.000 
4 300 5.400 5.700 
3 280 5.220 5.500 
2 275 4.725 5.000 
1 260 4.240 4.500 

(=) Ver Digesto Administrativo No 3572.-
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eat~
gor1a 

Ingreso 
Sub-Grupos 

A 
B 
e 
D 

Ingreso 
Sub-Grupos 

A 
B 
e 
D 

Sueldo 
Bá.sico 

250 

234 
234 
234 
234 

200 
200 
200 
200 
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Bonificación 
Especial 

3.550 

3.466 
3.666 
3.866 
4.066 

2.950 
3.100 
3.300 
3.450 

3957.-

Total 

3.800 

3.700 
3.900 
4.100 
4.300 

3.150 
3.300 
3.500 
3.650 

El personal que al 1° de junio de 1975 revis 
tar~ en la categoría uno (1) y contara con seis 
(6) meses de antigGedad como mínimo en dicha cate
goría, queda, por esta ~nica vez, automáticamente 
promov1do a la categoría dos (2) . 
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ANEXO IV 

PERSONAL DE LA CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Cate-, 
gor1a 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Ingreso 

ESCALAFON - DECRETO No 75/74 

Sueldo 
Básico 

1.850 
1.620 
1.390 
1.040 

930 
790 

750 
720 
61:)0 
600 
550 
500 
470 
440 

410 
390 

'370 
360 
345 
310 
300 
280 
275 
260 
250 

Dedicación 
Funcional 

19.350 
17.580 
15.810 
14.260 
13.270 
12.210 

Total 

21.200 
19.200 
17.200 
15.300 
14.200 
13.000 

Responsabi lid:;..d 
Jerárquica 

11.500 
10.780 
10.140 
9.700 
9.250 
8.600 
8.080 
7.760 

BonificaciÓn 
Especial 

7.290 
6.910 
6.630 
6.240 
5.955 
5.690 
5.400 
5.220 
4.725 
4.240 
3.550 

12.250 
11.500 
10.800 
10.300 
9.800 
9.100 
8.550 
8.200 

7.700 
7.300 
7.000 
6.600 
6.300 
6.000 
5.700 
5.500 
5.000 
4.500 
3.800 



El personal que al l de junio de 1975 revis
tara en la categoría veinticuatro (24) y contara -
con seis (6) meses de antigGedad como mÍnimo en di 
cha categoría, queda, por esta Única vez, automáti 
camente promovido a la categoría veintitres (23) .-
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ANEXO V 

PERSONAL CIVIL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
~=-~-----=--==-==-=~== 

(DECRETO LEY 20.239/73 - DECRETO 2.355/73) 
---""'~~-

Catego Sueldo BonificaciÓn 
Total .. - Básico Especial rla 

-~=------~-=--'"-

28 2.184 16.966 19.150 
27 2.084 16.516 18.600 
26 1.988 16.012 18.000 
25 1.893 15.457 17.350 
24 l. 798 15.052 16.850 
23 1.707 14.543 16.250 
22 1.617 14.033 15.650 
21 1.528 13.672 15.200 
20 1.443 13.257 14.700 
19 1.360 12.740 14.100 
18 1.280 12.120 13.400 
17 1.204 11.496 12.700 
16 1.129 10.721 11.850 
15 l. 057 9.943 11.000 
14 987 9.463 10.450 
13 921 9.079 10.000 
12 856 8.644 9.500 
11 796 8.104 8.900 
lO 737 7.463 8.200 

9 683 7.117 7.800 
8 632 6.818 7.450 
7 584 6.566 7.150 
6 539 6.161 6.700 
5 496 5.904 6.400 
4 455 5.645 6.100 
3 418 5.282 5.700 
2 383 4.617 5.000 
l 351 4.049 4.500 

Ingreso 250 3.550 3.800 
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ANEXO VI 

PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGRO 
-~-'--~---·'""-""-~--

PECUARIA 

Clase 
SubClase Sueldo Dedicación Total Categoría Básico Funcional 

A I - 15 1.600 15.950 17.550 
14 1.500 15.000 16.500 
13 1.400 14.500 15.900 

A I-II- 12 1.310 14.040 15.350 
11 1.200 13.450 14.650 
10 1.100 12.900 14.000 

9 l. 010 12.340 13.350 
8 930 11.420 1~.350 
7 860 10.640 11.500 
6 780 9.920 10.700 

A II - 5 720 9.430 10.150 
4 670 9.130 9.800 
3 630 8.670 9.300 
2 600 7.950 8.550 
1 570 7.530 8.100 

A III - 13 1.080 12.720 13.800 
12 1.010 11.890 12.900 
11 940 10.860 11.800 
10 870 9.930 10.800 

9 780 9.470 10.250 
8 720 9.080 9.800 
7 670 8.480 9.150 
6 600 7.850 8.450 
5 560 7.340 7.900 
4 520 6.930 7.450 
3 490 6.810 7.300 
2 460 6.540 7. (¡ .''' 

1 410 6.290 G.700 
B - 11 1.200 13.600 14.800 

10 1.100 12.900 14.000 
9 1.010 12.240 13.250 
8 930 11.120 12.05.0 
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Clase 
Dedicación Subclase Sueldo 

Categoría Básico Funcional Total 

7 860 10.290 11.150 
6 780 9.670 10.450 

i 5 720 9.280 10.000 
' 
1 4 670 8.680 9.350 

~ 3 600 8.000 8.600 
2 570 7.530 8.100 
1 550 7.050 7.600 

e - 13 1.080 12.770 13.850 
12 1.010 11.940 12.950 

e I - 11 940 10.860 11.800 
10 870 9.930 10,800 

9 780 9A70 10.250 
8 720 9 J80 9.800 
7 670 8.480 9.150 
6 600 7.800 8.400 
5 560 7.340 7.900 
4 520 7.030 7.550 
3 490 6.810 7.300 
2 460 6.540 7.000 
1 430 6.270 6.700 

BonificaciÓn 
Espe( ia1 

e II - 11 720 9.180 9.900 
10 680 8.670 9.350 

9 630 8.020 8.650 
8 600 7.650 8.250 
7 560 7.290 7.850 
6 520 6.980 7.500 
5 490 6.860 7.350 
4 460 6.640 7.100 
3 410 6.490 6.900 
2 400 6.250 6.650 
1 380 5.970 6.350 

Dedicación 
Funcional 

D I - 8 l. 200 13.600 14.800 
7 1.100 12.850 13.950 
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Clase 
Subclase Sueldo Dedicación Total Categoría Básico Funcional 

6 1.010 12.140 13.150 
5 930 11.020 11.950 
4 860 10.040 10.900 
3 780 9.520 l0o300 
2 720 9.080 9.800 
1 670 8.480 9.150 

D II - 10 1.080 12.720 13.800 
9 l. 010 11.990 13.000 
8 930 10.870 11.800 
7 860 9.940 10.800 
6 780 9.370 10.150 
5 720 8.980 9.700 
4 670 8.330 9.000 
3 600 7.650 8.250 
2 550 7.200 7.750 
1 520 6.880 7.400 

Bonificación 
Especial 

D 111 - 12 720 9.180 9.900 
11 680 8.670 9.350 
10 630 8.320 8.950 

9 600 7.750 8.350 
8 560 7.390 7.950 
7 520 7.130 7.650 
6 490 7.060 7.550 
5 460 6.840 7.300 
4 410 6.640 7.050 
3 400 6.450 6.850 
2 380 6.270 6.650 
1 340 6.060 6.400 

E I - 10 780 9.420 10.200 
9 720 9.080 9.800 
8 680 8.470 9.150 
7 630 7.820 8.450 
6 570 7.430 8.000 
5 540 7.010 7.550 
4 490 6.910 7.400 



,. 
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Clase BonificaciÓn Subclase Sueldo 
Categoría Básico Especial Total 

'-~ 

3 460 6.640 7.100 

2 410 6.440 6.850 

1 400 6.200 6.600 

E II - 8 630 8,320 8.950 

7 600 7.600 8.200 

6 560 7.190 7.750 

5 520 6.880 7o4ÜÜ 

4 480 6.670 7.150 
3 430 6.420 6.850 
2 400 6.200 6.600 
1 340 5.860 6.200 

E III - 9 570 7.530 8.100 

8 550 7.150 7.700 

7 520 6.980 7.500 

6 490 6.810 7.300 

5 430 6.620 7.050 

4 410 6.440 6.850 

3 380 6.270 6.650 
2 340 6.010 6.350 

1 320 5.730 6.050 
1ngreso 250 3.550 3.800 
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ANEXO VII 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

Categoría Sueldo Bá.sico Servicio Califi 
cado y DedicaciOn 

Funcional 
Total 

1 
1 4.735 16.415 21.150 
2 4.607 14.543 19.150 
3 4.367 13.283 17.650 
4 4.260 12.890 17.150 
5 4.140 12.560 16.700 
6 3.97! 11.473 15.450 
7 3.700 10.050 13.750 
8 3 490 8.010 11.500 
9 3.200 6.750 9.950 

10 2.990 6.010 9.000 
11 2.570 4.730 7.300 
12 2.855 3.895 6.750 
13 2.830 3.420 6.250 

Ingreso l. 500 2.300 3.800 



p 
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ANEXO VIII 

JUNTA NACIONAL DE CARNES 

Clase Sueldo Dedicación 
Total Grupo Básico Funcional 

=-~==-=-=-=---="= 

NA - o 1.900 19.300 21.200 
1 1.650 17.550 19.200 
2 1.400 15.800 17.200 
3 1.050 14.250 15.300 
4 810 12.190 13.000 
5 660 10.140 10.800 

NB - 1 510 8.590 9.100 
Bonificación 

Especial 
NC - 1 1.050 14.250 15.300 

2 810 12.190 13.000 
3 660 10.140 10.800 
4 620 9.680 10.300 
5 560 9.240 9.800 
6 510 8.590 9.100 
7 425 7.125 7.550 
8 385 7.015 7.400 
9 375 6.875 7.250 

10 340 6.610 6.950 
11 330 6.420 6.750 
12 320 5.930 6.250 

ND - 1 400 6.100 6.500 
2 355 5.695 6.050 
3 325 5o575 5.900 
4 300 5.350 5.650 
5 285 4.715 5.000 
6 280 4.670 4.950 
7 270 4.230 4.500 

NE - 1 340 5.660 6.000 
2 325 5.575 5.900 
3 300 5.350 5.650 
4 280 5.170 5.450 
5 270 4.230 4.500 
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Clase Sueldo Bonificacion Total Grupo Básico Especial 

NF - 1 315 5.435 5.750 
2 305 5.345 5.650 
3 290 5.210 5.500 
4 280 4.220 4.500 
5 270 4.030 4.300 

Ingreso 250 3.550 3.800 
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ANEXO IX 

COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 

Categoría Sueldo B'sico Selectividad Total 

ESCALFON PARCIAL "A" PERSONAL ESPECIALIZADO 

1 5.291 15.659 20.950 
2 4.804 14.746 19.550 
3 4.358 13.692 18.050 
4 3.797 12.903 16.700 
5 3.651 12.249 15.900 
6 3.395 11.905 15.300 
7 3.177 11.623 14.800 
8 2.935 11.115 14.050 
9 2.752 10.648 13.400 

10 2.543 9.707 12.250 
11 2.421 9.279 11.700 
12 2.298 8.952 11.250 
13 2.148 8.452 10.600 
14 2.026 8.224 10.250 

ESCALAFON PARCIAL "B" - PERSONAL TECNICO 

5 2.463 9.787 12.250 
6 2.236 8.914 11.150 
7 2 .. 016 8.234 10.250 
8 1.863 7.987 9.850 
9 1.724 7.526 9.250 

10 1.599 6.951 8.550 
11 l. 502 6.648 8.150 
12 1.365 6.285 7.650 
13 1.231 6.319 7.600 
14 l. 200 6.100 7.300 
15 1.137 5.963 7.100 
16 l. 022 5.728 6.750 
17 948 5.602 6.550 



,. 
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ANEXO X 
CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

Clase 

A - 5 
A·- 4 
A - 3 
A - 2 
A - 1 
B·- 8 
B - 7 
B - 6 
B-·- 5 
B - 4 
B - 3 
B - 2 
B - 1 
e - 8 
e - 1 
e - 6 
e - 5 
e - 4 
e - 3 
e - 2 
e - 1 
D - 8 
D - 7 
D - 6 
D - 5 
D - 4 
D - 3 
D - 2 
D - 1 
E - 8 
E - 7 
E - 6 
E - 5 

Y TECNICAS 

Remuneración 

27.750 
27.100 
26.500 
26.100 
25.600 
24.250 
23.850 
23.550 
23.250 
23.200 
22.650 
22.100 
21.600 
20.850 
20.600 
20.350 
20.200 
19.750 
19.550 
19.400 
18.850 
18.450 
18.200 
17.950 
17.700 
17.350 
17.000 
16.700 
16.250 
16.200 
16.100 
15.900 
15.750 



Clase 

E - 4 
E - 3 
E - 2 
E - 1 
F - 4 
F - 3 
F - 2 
F - 1 

Técnico 1 
Técnico Il 
Técnico III 
Técnico IV 
Técnico V 
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Remuneración 

15.600 
15.350 
15.250 
15.150 
14.250 
13.850 
13.550 
13.100 

11.950 
8.350 
7.200 
6.500 
5.500 



- 22 - D.A.No 3957.
ANEXO XI 

PERSONAL CIENTIFICO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Grupo Categor1a Remunera e ion 

A 1 22.400 

1 20.100 
2 19:400 B 

1 17.800 
e 2 17.100 

3 16.600 
---=-=..,......-

1 15.700 
D 2 15.100 

3 14.250 
-==="~~ 

1 13.400 
E 2 12.200 

3 10.950 
'~--.-

1 10.400 
F 2 9.700 

3 9.100 

1 8.550 
G 2 8.000 

3 7.600 

1 7.150 
H 2 6.700 

3 6.150 
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ANEXO XII 

PERSONAL NO DOCENTE q; 1 (TERSIDADES 

NACIONALES - DECRETO No 2.427/73 

Categoría 

I 
II 

III 
IV 

V 

Total 45 Horas 
semanales 

15.150 
13.900 
12.550 
10.600 
9.900 

De las retribuciones totales, el 89% se considera 
r~ sueldo bisico correspondiente a cuarenta(40)ho 
ras semanales y el (11%) adicional, a mayor dedi= 
cación por cuarenta y cinco (45) horas. 

Categoría 

VI 
VII 

VIII 
IX 

X 
XI 

XII 
XIII 

XIV 
XV 

XVI 
Ingreso 

Su~-ldo B~{-sico 
35 Ho~' as 

semanales 

7.400 
6.950 
6.550 
6.400 
6.150 
5.800 
5.650 
5.550 
5.000 
4.500 
4.300 
3o800 

El adicional por mayor dedicación cuarenta (40)ho
ras semanales ser~ de un 15% sobre el bisico. 
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ANEXO XIII 

POLICIA ESTABLECIMIENTOS NAVALES 

Jerarquía Sueldo 

Comisario 
Inspector 3.267 
Comisario 2.800 
Sub Comisa 
rio 2.411 
Oficia 1 
Principal 2.022 
Oficial 
Inspector 1.711 
Oficia 1 
Subinspector 1.400 
Oficial 
Ayudante 1.205 
Oficial Sub 
ayudante 1.050 

Suboficial 
Escribiente 
Sargento 1 o 

Sargento 
Cabo 
Agente de 1° 
Agente de 2 o 

1.439 
l. 245 
1.089 

933 
895 
855 

Suplemento Premio 
Funci6n Asistencia Total 

12.533 
11.500 

10.339 

8.628 

7.789 

6.520 

6.045 

5.550 

6.561 
6.155 
5.661 
5.267 

5.155 
5.045 

15.800 
14.300 

12.750 

10.650 

9.500 

7.920 

7.250 

6.600 

8.000 
7.400 
6.750 
6.200 
6.050 
5.900 
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ANEXO XIV 

PERSONAL DOCENTE RETRIBUIDO POR CARGO 

Indice por cargo 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

Complemf'nto 

749 
731 
712 
693 
675 
656 
637 
618 
600 
581 
562 
544 
525 
506 
488 
469 
450 
432 
413 
394 
375 
357 
338 
319 
301 
282 
263 
245 
226 
207 
189 
170 
151 
132 

¡:' 

• ¡. 

1 
1 

j 
! 



Indice por cargo 

62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
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Complemento 

114 
95 
76 
58 
39 
26 
17 

7 



r 
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ANEXO XV 

HORAS DE CATEDRA RETRIBUIDAS CON INDICE 3 

N° de Horas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

---~·-------- .. ~-·--.-~-- .. ~~---·---

Complemento 

8 
15 
23 
30 
38 
45 
53 
60 
68 
76 
83 
91 
98 

106 
113 
121 
128 
136 
144 
151 

95 
39 

7 



l. 
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ANEXO XVI 
PERSONAL DOCENTE DE UNIVERSIDADES NACIONALES 

Cargos Sueldo 
Basico 

Dedicación exclusiva 
1. Profesor titular 12.230 
2. Profesor asocia 

do 10.515 
3.Profesor adjun 

to 9.517 
4.Jefe de Traba-

jos Prácticos 9.814 
5.Ayudante de Pri 

mera 7.654 

Adicional 
Dedicacion 

11.520 

8.185 

7.233 

6.286 

4.396 

Total 

23.750 

18.700 

16.750 

15.100 

12.050 

1 I. Dedicación Semi-exclusiva 
l.Profesor Ti tu-

lar 7.718 5.032 12.750 
2.Profesor Asocia 

do 7.153 3.497 10.650 
3.Profesor Adjunto 6.748 3.052 9.800 
4.Jefe de Trabajos 

Prácticos 6. 063 2.487 8.550 
5.Ayudante de Pri-

mera 5.389 1.811 7.200 
III. Dedicación Simple 

l.Profesor Ti tu-
lar 4.100 4.100 

2.Profesor Asocia 
do -3.800 3.800 

3. Profesor Adjun 
to 3.650 3.650 

4.Jefe d~ Traba-
jos Practico~ 3.600 3.600 

5.Ayudante de 
Primera 3.300 3.300 

6.Ayudante de 
Segunda 2.750 2.750 

jl '' 

1 
l 
;¡ 
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!fJO: DECRETO N° 2.112/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIC AL 

PRESUPUESTO - SUELDOS. 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1975 

VISTO los incrementos salariales otorga 
dos a partir del lo de junio de 1975, y 

CONSIDERANDO: 

Que en L, Ley N"' 20.954, de Presupuesto 
Generd.l para la Administración Nacional, no 
se hallan incluídas las p1·evis iorJeS rorres
pondientes p .. u ... ~.t~~J.dE'1' eL su tot.:.~lilbd las 
erogaclones qüe los i:,c~·ementos salariales 
ó:·· i g inz..n. 

Que adE>m~s L situación financiera por 
la que atra~ieba el TPsoro Nacional no permi 
te abonar en forma integral y de inmediatola 
totalidad de las mejoras salariales 3corda
das, sino en funció~ de sus posioilidades. 

Que siendo ÍhÜ:>J,ción del Poder Ejecuti
\O que los tr~L~j~doies estatales percitan 
los inciemeLtos salariales acordados, hasta 
los lÍm1tes m¡ximos compatibles con la men-



-·q- 2. -
,..,.~,-" 

cionada situaci6n crediticia y las disponibili
dades del Tesoró Nacional, corresponde implemen 
tar las medidas necesarias a tal efecto. -

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los servicios Administrativos de 
las distintas jurisdicciones liquidar'n proviso 
riamente a partir del mes de agosto de 1975, a 
cuenta y como anticipo de las mejoras salaria
les dispuestas ·a partir del 1° de junio de 1975, 
una suma igual al Cien por Ciento (lOO%) de las 
remuneraciones y adicionales, excepto asignacio 
nes familiares, vigentes al 31 de mayo de 1975~ 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
chÍvese. · 

M.E.de PERON- Pedro J.Bonanni - Ernes
to Corval'n Nanclares 

,,. 
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ACTO: DECRETO N° 1.586/75.-

J\I,ATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE-

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires,9 de junio de 1975.-

VISTO lo propuesto por el sefior Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Estado 
de Comu~icaciones al General de Divisi6n (R. 
E.) D. Ernesto Federico Della Cro~e (Libreta 
Enrolamiento No 4.756.885), a contar del día 
3 de junio de 1975. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Direcci6n Nacional-del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON- Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO No 1.588/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 9 de junio de 1975 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO ls.- DesÍgnase Secretario de Estado 
de Comercio, al sefior Ram6n Jos~ Orteu (Libre 
ta de Enrolamiento No 4.015.132). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, pu~JlÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y. 
archÍvese. 

M.E.de PERON- Celestir.o Rodrigo 
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ACTO: DECRETO N° 1.589/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 9 de junio de 1975 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1 2
.- Desígnase en la Secretaría de 

Estado de Recursos Naturales y Ambiente Huma
no, Subsecretario de Minería al sefior Floren
cia Casale (L.E. 3.330.996). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Celestino Rodrigo 
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ACTO: DECRETO No 1.976/75.-

MATERIAS: DESIGNACION DE MINISTROS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 22 de julio de 1975 

VISTO el Decreto N° 1957 de fecha 19 de 
julio de 1975, y 

CONSIDERANDO: 

Que por dicho acto se acept6 la renuncia 
al cargo de Ministro de Economía de la Naci6n 
presentada por el señor Ingeniero Don Celesti 
no Rodrigo; 

Que resulta imprescindible proceder a la 
cobertura inmediata del mencionado cargo; 

Por ello.· 

LA PRESIDE~TE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Ministro de Economía 
de la Naci6n al señor D.Pedro José Bonanni(L. 
E. NG 504.046) 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese,dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON- Antonio J.Benítez 
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ACTO: DECRETO N° 2.006/75.-

1/' jf!'3963.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 25 de julio de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Des!gnase Secretario de Estado 
de Comercio Exterior y Negociaciones Econ6mi
cas Internacionales con car,cter interino, al 
señor Secretario de Estado de Epergía, Doctor 
Miguel Angel Revestido, ratific,ndose lo ac
tuado por el nombrado en aqu~l car,cter a par 
tir del dÍa 21 del corriente. -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese,dése a 
13 Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M,E.de PERON- Pedro J.Bonanni 
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ACTO: DECRETO N° 2.007/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BUENOS AIRES, 25 de julio de 1975r 
VISTO lo propuesto por el señor Ministro 

de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Secretario de Estado 
de Programaci6n y Coordinaci6n Econ6mica e in
terino de Hacienda, al Señor Doctor Don Bene
dicto Capl,n(L.E.l.878.058). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficialy ar 
chÍvese. 

M.E.de PERON - Pedro Bonanni 
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ACTO: DECRETO N° 2.008/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 25 de julio de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACI0N ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO le.- DesÍgnase Secretario de Estado 
d~ Comercio, con car~cter interino, 31 señor 
Secretario de Estado de Transporte y Obras P~ 
blicas, Doctor Don Julio Manuel Luis P3larea~ 
ratificándose lo actuado por el nombrado en 
aquél carácter ~ partir del dÍa 21 del corrie~ 
te. 
ARTICULO 2'"'.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON- Pedro J.Bonanni 

' 
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ACTO: DECRETO N° 2.039/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 29 de julio de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACIONA ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estado 
de Hacienda al Doctor en Ciencias Económicas 
D.Alfonso Umberto Frangipani(M.I.l20.072). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E. de PERON - Pedro J. Bonanni 
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ACTO: DECRETO N° 2.022/75.-

MATERIAS: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL -MI 

NISTERIO DE ECONOMIA - CAJA NACIO-

NAL DE AHORRO Y SEGURO - BANCOS 

Buenos Aires, 28 de julio de 1975 

VISTO el decreto No 1.688 del 19 de ju
lJ io de 197 5 ( ') por el cual se transfiere la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro a la Juris-
dicci6n del Ministerio de Bienestar Social, y 

CONSIDERANDO: 

Que result~ conveniente que un organismo 
d~ la trascendencia de la Caja Nacional de 
Ahorro y SPgu::·os continúe, en las actuales cir 
cunstancias, dependiendo del Ministerio de Ero 
nomfa, conjuntamente con sus similares que in 
tegran el Sistema Bancario Oficial. 

Que por otra parte tradicionalmente ha 
pertenecido a dicha jurisdicci6n,a la que le 
compete en virtud de la Ley N 20.524(") la 

(
1

) Ver Digesto Administrativo Nc 3932.
(") Ver Digesto Administrativo :t-Ic 3638.-
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supervisi6n de la acci6n del Banco Central de 
la RepÚblica Argentina y de las demás entida
des financieras oficiales. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto el decreto no 
1.688 del 19 de junio de 1975. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 

archívese. 

M.E.de PERON - Rodolfo Alberto Roballos 
Pedro J. Bonanni 
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·ACTO: D.OCRETO N° 2. 068/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 1° de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Designas€ en la Secretaría de 
Estado de Programación y Coordinación Económi 
ca, Subsecretario de Coordinación de Informa= 
ción Económica, al señor D. Carlos Alberto 
Paillas (M.I. 1.735.537), quien cesa como Sub 
secretario General de la mencionada Secreta= 
ría de Estado, con retención del cargd de Di
rector General de Programación y Legislación 
de la Secretaría de Estado de Seguridad So
cial. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Pedro J. Bonanni 
Rodolfo A.Roballos 
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ACTO: DECRETO N° 2.069/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 1° de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Des!gnase en la Secretaría de 
Estado de ProgramaciÓn y Coordinación Económi 
ca, Subsecretario General al ingeniero Hora= 
'cio Escofet (M.I. 5.172.998). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y 

archívese. 

M.E.de PERON- Pedro J. Bonanni 
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LEY N° 20.957- DECRETO N° 1.557/75.-

TERIA: SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION 

ancionada: 22 de mayo de 1975. 

POR CUANTO: 

SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

CAPITULO I 
De los funcionarios del servicio exterior 

RTICULO 1°.- La presente ley se aplicarl al per
onál del Servicio Exterior de la Nación que, co
o orgarización fundamental del Estado nacional -
ara el desarrollo de sus relaciones en la comuni 

internacional es el instrumento de ejecución 
la política exterior nacional, preservando, de 

endiendo y resguardando la soberanía, dignidad e 
nterés de la República en el lmbito continental 
mundial. 

RTICULO 2°.- El Servicio Exterior de la Nación -
w~~~cstarl integrado por: 

El cuerpo permanente activo, constituido por -
los funcionarios con estado diplomltico en ac
tividad que se desempeñan indistintamente en -
funciones diplomlticas; consulares y en la 
cillería~ y por aquellos que ingresen al se 
cio exterior conforme a las disposiciones ~ la 
presente ley; 
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b) El cuerpo permanente pasivo, en jubilación o 
retiro, constituido por los funcionarios que 
posean estado diplomático y que a su solici
tud u obligatoriamente hubieran cesado de re 
vistar en actividad conforme al régimen de = 
previsión que les haya sido aplicado; 

e) El cuerpo de agregados laborales constituido 
por el personal designado con arreglo al ar 
tículo 9° de la presente ley; 

d) El servicio de agregados especializados,cons 
tituído por el personal designado con arre~o 
al artículo 10; 

e) Los funcionarios designados con arreglo al -
artículo 5°. 

ARTICULO 3°.- El personal del Servicio Exterior 
de la Nación estará comprendido en las siguien
tes categorías; 
A) Embajador extraordinario y plenipotenciario; 
B) Ministro plenipotenciario de primera clase; 
C) Ministro plenipotenciario de segunda clase; 
D) Consejero de embajada y Cónsul general; 
E) Secretario de embajada y Cónsul de primera 

clase: 
F) Secretario de embajada y Cónsul de segunda 

clase; 
G) Secretario de embajada y Cónsul de tercera 

clase: 
ARTICUL0.4°.- El personal del Servicio Exterior 
de la Nación desempefiará indistintamente funcio 
nes en las misiones diplomáticas, en las repre= 
sentaciones consulares y en la cancillería con
forme al sistema de rotación que se determine. 
ARTICULO 5°.- El Poder Ejecutivo podrá designar 
excepcionalmente embajadores extraordinarios y 
plenipotenciarios a personas que, no pertenecían 
do al Servicio Exter}or de la Nación: posean COD 
diciones relevantes. Este nombramiento ~e consi~ 
derará extendido por el tiempo que dure el mand-ª 
to del Presidente de la Nación que lo haya efec
tuado . 
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ARTICULO 6°.- El Poder Ejecutivo podrá asignar ca
tegoría diplomática de embajador, al solo efecto 
del rango protocolar, a personas ajenas al Cuerpo 
Permanente del Servicio Exterior de la Nación, pa 
ra la realización de cometidos especiales y con
cretos y mientras duren los mismos. La asignación 
de categoría diplomática en rangos inferiores po
drá ser efectuada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto a los efectos protocolares. 
ARTICULO 7°,- El Ministerio de Relaciones Exterio 
res y Culto podrá asignar a los funcionarios del
Sen· Le ¡_o Exterior de la Naeión la categoría inme
diata superior a la que posean al solo efecto del 
rango protocolar y para la realización de cometi
dos especiales y concretos, con excepción de los 
funcionarios de las categorías B y C y en el caso 
previsto en el artículo siguiente. 
ARTICTLO 8°.- La Jefatura de las misiones diplomá 
ticas ser¡ desempefiada por funcionarios de la ca
tegoría A. Los funcionarios de las categorías B y 
C podrán ser acreditados temporalmente como jefes 
de misi6n.con el rango de embajador extraordinario 
y plenipotenciario,cuando razones de servicio así 
lo aconsejen, volviendo a su anterior jerarquía -
cuando esas razones desaparezcan. En el caso de -
que fuera necesaria la designación de encargados 
de negocios ad interim. ella deberá recaer en el 
funcionario de la representación perteneciente al 
cuerpo permanente del Servicio Exterior de la Na
Clon,que siga en categoría y antigüedad en el gra 
do al jefe de misión. Este mismo criterio será -
aplicado para el reemplazo de los jefes de las -
oficinas consulares. 
ARTICULO 9°.- El cuerpo de agregados laborales es 
tará constituido por el personal que designe a tal 
efecto el Poder Ejecutivo,propuesto por la Confede 
ración General del Trabajo a requerimiento del Mi
nisterio de Trabajo.Su organización~régimen y fun
cionamiento serán regulados por un e~tatuto espe
cial. 
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ARTICULO 10.- El Poder Ejecutivo podrá designar agre 
gados especializados en las áreas de Defensa, Cultura 
y Economía u otras,por iniciativa propia o a propues 
ta de los distintos ministerios, con afectación a-
sus respectivos presupuestos. Este servicio de agre
gados especializados dependerá del Ministerio de Re
laciones Exteriores y Culto, salvo en los asuntos es 
pecíficos de su especialidad y función, en los que
mantendrán dependencia directa con el ministerio qe 
origen. Formarán parte de la misión diplomática en 
que actúen y estarán subordinadas al jefe de la mis
ma,a quien deberán enterar de las instrucciones que 
reciban y de los informes que remitan a sus respect~ 
vos m~nisterios. Por vía reglamentaria se establece
rá el orden de su rango protocolar. 
ARTICULO 11.- Para pertenecer al Servicio Exterior 
de la Nación es indispensable: 
a) Ser argentino nativo o por opción y mayor de edad; 
b) Tener p1e--:.> goce de los derechos civiles y polí

ticos; 
e) Conducirse en forma honorable,pública y privada

mente; 
d) Mantener una conducta económica ordenada e inob

jetable; 
e) Poseer,el funcionario y su cónyuge condiciones 

psicofísicas y de cultura social adecuadas; 
f) Que,siendo casado,el cónyuge del funcionario sea 

argentino nativo o por naturalización; 
g) Prestar juramento de fidelidad a la Nación y a la 

Constitución Nacional; 
h) Cumplir con los requisitos del ingreso estableci-

dos en esta ley y su reglamentación. 
ARTICULO 12.- El ingreso,promoción y separación de 
los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación 
se efectuará con arreglo a las prescripciones de la 
C msti tuci6n Nacional, la presente ley y su regla.:.. 
mentación. Durante el receso del Honorable Congreso 
de la Nación, el Poder Ejecutivo podrá designai o -
promover funcionarios para la categoría A, ad refe
réndum de la Honorable Cámara de Senadores, e igual 

---~~--------------------------------------------------......... 



-----------------------------· ------ . 

- 5 - D.A.N° 3970.-

mente podrá promover funcionarios a las catego
rias B y C. en las mismas condiciones. Pedido el 
acuerdo. los funcionarios propuestos conservarán 
desde el punto de vista presupuestario, su cargo 
anterior interinamente. ha$ta tanto se otorgue -
el mismo por parte del Senado de la Nación. Pres 
tado el acuerdo no se requertr~ un nuevo pedidr~ 
para ulteriores traslado~ del personal del cuer
po permanente activo del Servicio Exterior de la 
~ación de las categorías A.B y C. El funciunar1o 
c·Uv(¡ .:~cuerdo fuera r?chazado no hubiere s1do su
}H I~dd( al Senado de la "J~Hión en el término co 
rrespund:ientp.volverá a ocupar el mismo cargo en 
el que revi~tab~ en el Servicio Exterior de la -

-\RTICVLO 13.- La incorpuración al cuerpo permanen 
te act:1.vo se efectuara exclusivamente por egreso
del Instituto del Servicio Exterior de la Nación 
y en cal1dad de funcionario de la categoría G. 
ARTICULO 14.- Anualmente se efectuarán los aseen 
sos de los funcionarios del cuerpo permanente ac 
tivo quP hayan cumplido las exigencias que deter 
mina esta ley e~ .P.us a.rt iculos 11 y 16 y su re
glamentac-1ón Los dscensos se r0aliza.rá.1l por an
tigÜPd~Jd y'por médtof-., c·n todas l<Js categorías 
en lz proporcJÓr qu( determine la reglamentacj_ón, 
de acuerdo con l&s v~cantes disponibles y sólo -
podrán efectuar'"'e a l~l categoria inmediata supe
rior. 
ARTICULO 15.- .Las vacantes en la categoría A, 
-embajador extraordinario y plenipotenciario- se 
rán cubiertas normalmente por el Poder Ejee.utivo 
mediante el as,enso de los ministros plenipoten
ciarios de primera clase del cuerpo permanente -
activo. Estos ascensos podrán ser realizados, si 
las condiciones del Servicio Exterior de la Na-
ción así lo requieren. sin la periodicidad y pla 
zos exigidos por los artículos 14 y 16 inciso b) 
_de la presentP ley. 
ARTirFLO 16.- Son requisitos indispensables para 
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el ascenso: 
a) Que existan vacantes en la categoría inmediata 

superior; 
b) Permanecer como mínimo tres años en las respec

tivas categorías: 
e) Para los funcionarios de las categorías E y D, 

haber aprobado los cursos del Instituto del Ser 
vicio Exterior de la Nación, que establezca 1a 
reglamentación de la presente ley. 

\RTJCGLO 17.- La Junta Calificadora deberi preparar 
el grado de priori dad que deberán ocupar los fun
cionarios en la propuesta de ascensos. de acuerdo
con su respectiva antigÜt'déld y mérito:-;, El funcio
nario que habJendo sido incluído Pn Lt propuesta..:. 
de ascensos y LJ.UE' f'l Poder Ejecut1vo no hubíerP de 
cidido ascender. o no fuera promovido por causa.s = 
que no le sean imputables. percibir~ un suplemento 
equivalente al cincuenta por ciento d~=> le~. diferen
cia entre su haber mensual y el de 1~ cutegoria i~ 
mediata superior. 
ARTICULO 18.- Dejarán de pertenecer al cuerpo per
manente activo del Servicio Exterior de la N~ri6n· 
a) Los funcionarios que dejen de reunir las rendi

ciones requeridas en el articulo ll.previo ase
soramiento de la Junta Calificadora: 

b) Los func1onarios de las categorías A,B y C qu~ 
fueran removidos previo acuerdoJpor parte del 
Honorable Senado de la Nación; 

e) Aquellos funcionarios a qui~nes se aplicara cu 
mo resultado de un sumario la sanción ,,ie eesa:Q 
tia o exoneración; 

d) Los funcionarios que fueran pasibles de conde
na criminal impuesta por los tribunales comu-
nes o federales; 

e) Los funcionarios que en dos oportunidades no -
aprobaren los cursos dispuestos en el articulo 
l6,inciso e) de la presente ley; 

f) Los funcionarios de las categorías G a E que -
habiendo permanecido en sus categorías por un 
periodo de diez años fueran promovidos automi-
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ticamente a propuesta de la Junta Calificado
ra, seg6n el articulo 37, inciso e), y luego 
de haber tenido dos años de antigüedad en su 
nuevo rango. Los funcionarios de la categoría 
D, que ~n igual forma hubieran sido automáti
camellte promovidos a propuesta de la Junta Ca 
1iJicadora luego de permanecer doce años en -
sus rangos y luego de revistar por dos años en 
su Hueva categoría. Estas previsiones será.n -
aplicdbles en ambos casos siempre que el fun
cionario no alcance el limite de edad estable 
< '-d" e•1 el inciso :'nguiente: 
¡¿·' Ln:-. funcionarios que hubiesen alcanzado los 

~~~uientes limites de ~dad, setenta afios,en 
l~ categoria A; sesenta y siete afios en las 
'ategorias B y C, y sesenta y cinco años en 
las restantes categorias. 

hl ~>r renuncia expre~a del funcionario. 

CAPITULO II 
Del estado diplomático 

A.RTt<'ULO 19.- El grado correspondiente a la ca
~.-,gurla de cada funcionario del Servicio Exte
rior de 1 a Na.ci ón con las tune iones, obliga.ciunf'-1'- _ 
derechos v prohibiciones inherentes al mismo ins 
tituídos por la presente ley y su reglamentación 
·onsti tuyen el estado diplomático, del que no p~ 
d.r~ ser desposeído su t1 tula.r sino por las ca.usa 
1H~ e~tablecidas por la Constitución y esta ley. 
ARTICLLO 20.- Son funciones de los integrantes 
d8l Servicio Exterior de la Nali6n: 
a) Representar a la Na.ei6n; 
b) Promover los intereses de la República en la 

("omunidad interna.eiona1 sostener los derec...h{•S 
que le acuerdan los trata.dns,costumbres y UbdS 

internaciona1es 1 velar por su prestigio y fomen 
Lar sus relaciones po1iticas,econ6micas.cultu
rales y sociales y difundir su conocimiento -
con arreglo a las orientaciones y directiva~ 
emanadas del superior gobierno de ld Nación 
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e) Los funcionarios del Servicio 'Exterior de la 
Nación a cargo de oficinas o secciones consu
lares pueden autorizar todos los actos juridi 
cos que según las leyes de la Nación corres-
pondieren a los escribanos públicos; su forma 
lización tendrá plena validez en todo el te-
rritorio de la República.Registrarán, así mis 
mo,nacimientos,matrimonios,defunciones,reGono 
cimiento de hijos extramatrimoniales y todvs 
los demás actos y hechos que originen,alteren 
o modifiquen el estado civil y capacidad de -
las personas cuando sean solicitados y/o sean 
de su conocimiento Para su posterior inscrip
ción en los registros de la República, de acuer 
do con las normas legales pertirientes; 

d) S1n perjuicio de las facultades previstas en 
PI inciso precedente los jefes de misiones di
P lnmá t icas está.n autorizados, Pn caso de urgen
'ias a tomar juramentos o declaraciones de tes 
tigos residentes dentro de su jurisdicción,asi 
como a autenticar cualquier acto notariat con
las formali dá df'-s y con di e iones exigidas por las 
leyes de la Nación para la validez de los ins
trumentos públicos. Lns testimonios que expidan 
de dichos actos tendrán en la República el mis
mo valor que acuerden las leyes a'los actos aná 
lagos debid~mente autorizados. -

ARTICULO 21.- Son obligaciones de los funcionarios 
del Servicio Exterior de la Nación,con arreglo a 
las disposicionps legales que las reglamentan, y 
~in perjuicio de otras establecidas en la legisla
ción nacional,instrumentos internacionales, los -
usos y las costumbres internacionales; 
a,~ Prestar juramento,antes de asumir sus tareas:tde 

guardar fide::lidad a la Nación y a la Constitu. 
<ion Nacional y cumplir fielmente con sus obll
~ct.ciones y deberes de funcionario del Servicio 
Exterior de Ja. Nación en las condiciones estip_!! 
la.das en 1 as prescripc-l ones de la presente ley 
v su regla.mentac.tón; 
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b) Prestar servicios en forma regular con toda su 
capacidad y diligencia,para el mejor desempefio 
de sus funciones; 

<:) Desempefiar las funciones o misiones que les en 
enmiende el Poder Ejecutivo, ya sea en la Can
cilleria,en las misiones diplomlticas o en los 
consulados,cargos y destinos de los cuales no 
podrin excusarse. 

d) Defender el prestigio la dignidad y los intere 
ses de la Nación, y reclamar las ventajas i~e 
le acuerden los tratados.las leyes y lo~ usos 
jnternaciona:les: 

e) Dj fundir ampliamente el c-onocimiento de la Re
p~blica y fomentar las buenas relaciones poll
tjcas~económicas,cultu~,ales y soc1ale:-- coiJ el 
p~fs en que ejercen su= funciones. 

f\ 1 ~J formar perj ódica y di;cumentadamente sobre los 
d.) ,er .... os aspeétos del Es tacto an tp el que es tJ.n 
acreditado:,.; 

g) Prestar la atencj6n necesaria a los nacionales 
argentinos y a sus intereses, de acuerdo con -
las normas pertinentes. 

h) Respetar el orden jerJrqulco del servicio y 
cumplir 1,,., reglamentos,circulares,instruccio
lJE'S y demás disposi.ei ones qué reciban; 

j) Preservar la inviolabilidad de toda documenta
ci6n reservada,secreta y confidencial; 

j) (·uard.ar abs(duta re-~er,va acerca dE' las cuestio 
nes de carie ter con 1 ~deneial o secret(l que co
nozcan en razón '-! ,, ,;us tune iones aun cuando de 
jaran de pertene~r al Servicio Exterior; 

k) No abandonar su puesto y continuar prestando -
servicios en cas(, de renuncia, hasta que la -
misma sea aceptada y se haya puesto en pose
si ~n del cargo a su reemplazante, o a qu12n co 
rt'~,,;wnda de acuerdo con lo que estable~.~ la 
reg1dmentación; 

1) Respetar el orden juridico y las costumbre~ vi 
~entes en el lugar de destino; 

m) Efectuar las correspondientes rendiciones de -
cuentas de los fondos que recibiere; 
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nJ Impartir por escrito las órdenes direct1vas u 
instrucciones que deban cumplir sus subordJna
dos en los casos que por su particular trdscen 
dencia puedan afectar a los intereses de 1~ Na 

' ~ c1on. 
fi) Efectuar una calificación peri6d~ca e indivi~ 

dual del personal a sus órdenes, inform~ndo de 
la misma a la super1oridad y comunicindula par 
escrito a sus subordinados; 

o) Mantener y perfeccionar los niveles de ('ar.aci~ 
dad y eficiencia que exige el servicio; 

p) Declarar bajo juramento los bienes que po:,.;e~ye~· 
re11 y las mod1 ficaciones que expf-'ri me1n ,, rf" su 
patrimonio: 

q) Observar una conducta pública. y pr I.Vd.dJ :. J j u_:: 

t.:tda a la más e::,;tricta honorr1-bll id:1d f'll '-"U ~H' 
tulción social y econ0m1ca; 

r) Sulicitar autorizac.i·~IJ del Miní.srerio d~· p,,,,., 
cione~ Exter~ores y Culto para contr3Pr mPir~ 
monio; 

sl Cua~~: por necesidades del servicio sean (úD\0 

cadus por el Poder Ejecutivo los funcion:-t r i , ~ 
del cuerpo permanente pasivo deber:1n prese:. '§;_ 

se a prestar servicios qiied:mdn- s·l1-jetciF: ~:S'4d"í 
dispensa expresa- a las ohltga.cinn8~ limita~JQ 
nes e incompa.tib1l1.dades de los funcionario.;. 
en actividad. 

ARTICULO 22.- Son derechos de los funcionarios -
del Servicio Exterior de la Ndción con arregl:' a 
las disposiciones legales que lo reglamenten sin 
p~rjuil io de otros establecidos en la legislación 
11:, c:'l on :.t l · 
a) lxoz1r de estabilidad en el Servicio Exterior '" 

de la ~ación y no ser separtdos del mismo sino 
por laa causales establecidas por la Constitu
ción ~acional y la presente ley; 

b) Us~r el titulo de la categoria v rAcibir el -
tratamientc- que les acuerda la m1..:;ma de confo_r 
m1dad con la presente ley y su reglamentaci0n; 

~--------~------------------
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e) Ser promovidos de acuerdo con las disposiciones 
de esta ley; 

d) Percibir los sueldos,retribuciones y otras asig 
naciones que corresponda a la categoria y a la 
misión que les fuere encomendada. en orden a l~s 
exigencias de representación de ~ú función. jP-· 
rarquía,permanencia en el eart!,O y l.as distintas 
obligaciones emergentes de su estado civil: 

e) Percibir las retribuciones en concepto de comperc 
saci6n por gastos de vivienda ~dPcuada,subsidi~
famil iar y escolaridad de sus hijos. ct)Cl forme a 
las exigencias que determinen los países de des
tino: 

f) Percibir semestralmente y segfin los países, 6r
derH:~S d2. pasaje ún1camE>nte para sus hijos cuan
do las posibJl5dades de educación en el destino 
resulten deficitarias y por tal causa se vean -
obligados a desplazarlos a la Rep6blica o a 
otros países; 

g) .~o permanecer sino por un lapso l Lmi tado y en -
las condiciones que fije la reglamPntación co
rrespondiente en destinos considerados c:omu pe-
1 i.grosos o lnsa lubres que se c·o:tltflcará.n de "ré 
gir1en especial 't; 

h) Introducir libre de todo derecho y gravamen los 
bienes muebles de uso personal de l.os miembros 
df' su familia y personal de servtcio y los que 
constituyan el ajuar de su casa en el ~xterior, 
cuando sectn trasladados a la Republica. dentro 
de un plazo no mayor de doscientos días desde -
la fecha de su llegada al p.d s. Es te p 1 azo podra 
ser ampliado por causas debidamente justificadas 
debiendo solic.ltarse ta1 amp11ación dentro df'l 
lapso mencionado. De igua J f:orm3. t p;,dr;in dert>
cho a exportar 11bres de todo derecho y grava
men los bienes muebles.inclusive los de indus
tria nacional. de uso personal. y de su familia. 
as5 como del personal de servicio y los que cons 
tituya.r. el ajuar de su casa ocasión de ser tras 
lactados al exterior o adquiridos durante su pe_!: 
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manencia en destino y reintroducirlos en igua
les condiciones de exención de derecho y grav! 
menes cuando regresen a la República; 

i) Ser indemnizados por los daños y perjuicios -
personales o patrimoniales sobre sus bienes -
muebles que hubieren sufrido, ellos o los mie~ 
bros de su familia, por causas que no provinie 
r€n de negligencia o imprevisión del funciona= 
rio y en ocasión de sus funciones-en el exte
rior, para lo cual deberin haber presentado pre 
viamente a la Cancillería el inventario de sus
bienes muebles~ sujeto a la reglrtmentaeióu que 
se dicte al efecto; 

j) Recurrir por vía a:ciminist ra ti va ant1:· la apl..lca 
ción de toda norma.resolución,medida discipli= 
naria o calificación que consideren inadecuada 
o injusta; 

k) Recabar órdenes,directivas o instrucciones es
critas del superior jerirquico. cuando por la 
naturaleza del asunto lo estimen aconsejable·; 

1) Usar de las licencias ordinarias y extraordin~ 
rias; 

m) El uso del pasaporte diplomitico por el funcio 
nario,su cónyuge y los hijos menores de di~ci~ 
cho años, los otros miembros de su familia ~ue 
estén a su cargo tendrán derecho al uso del p~ 
saporte oficial: 

n) Percibir los haberes correspondientes a su ju
bilación o retiro y dejar pensión para sus de
rechohabientes; Los funcionarios en retiro o
jubilados forman la reserva del Servicio Exte· 
rior de la Nación y por lo tanto mantienen el 
uso de los atributos de su categoría. 

ARTICULO 23.- Prohíbese a los funcionarios del 
Servicio Exterior de la Nación: 
a) Intervenir en la política del país extranjero 

en que desempeñen sus funciones; 
b) Ejercer actividades comerciales,profesionales 

o de gestión de intereses privados,ajenos o -
propios en el e.xtranjero; 
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e) Formar parte de directorios o ejercer ningún 
tipo de comercio,representación, ge~tión ni
funciones de car,cter honorario o r~muneradas 
al servicio de firmas comerciales, empresas o 
intereses extranjeros; 

d) Percibir otras remuneraciones a cargo de la -
administración nacional provincial o munici
pal, excepto las referidas a la docencia uni
versitaria; 

e) Prestar servicios en el país extranjero del 
que fuera originario su cónyuge, con la exce~ 
ción prevista en el artículo 94 de la presen
te ley; 

f) Hacer uso indebido de documentos o noticias -
reservadas,confidenciales o secretas. 

ARTICULO 24.- Prohíbese a los funcionarios del -
Servicio Exterior de la Nación, salvo autoriza
ci6n t~xpresa: 
a) Asumir la representación o protección de los 

intereses de un tercer Estado o de sus nacio 
nales; 

b) Integrar comisiones con el propósito de asu
mir una actitud colectiva ante el gobierno -
del país de destino, salvo extrema gravedad 
y urgencia debidamente comprobadas; 

e) Efectuar declaraciones que comprometan la po 
lítica interna o externa de la República; 

d) Entablar acciones judiciales o prestar decla 
ración testimonial o efectuar renuncia de su 
inmunidad de jurisdicción en su lugar de de~ 
tino,prohibición que alcanza a la familia a 
su cargo; 

e) Que su cónyuge y/o las personas a su cargo -
desempeñen tareas,remuneradas o no, en el -
país extranjero donde estuvieren destinados; 

f) Ejercer la docencia,la que solo podr' ser au 
torizada en el 'mbito universitario nacional 
y siempre que no interfiera en la dedicación 
y el rendimiento debidos a la función especí 
fica. 
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ARTICULO 25.- El estado diplomático se pierde: 
J) Por renuncia expresa a dicho estado; 
J• Por las causas previstas en el articulo 18 

inciso e) de la presente ley; 
e) Por condena criminal impuesta por de:itos 

dolosos; 
d) Por presentarse en concurso o ser dAclarado 

fallido. 
CAPITULO III 

Del Consejo Superior de Embajadores 

ARTICULO 26.- Cr~ase un Consejo Superior de Embaja 
dores, de carácter permanente, cuyas funciones se-: 
rán asesorar al ministro en materia de política ext~ 
r.or y en los asuntos de especial relevancia que con 
ciernan a la conducción general del ministerio. -
ARTICULO 27.- Los funcionarios de categoría A del 
cuerpo permanente activo que hubieren cumplido se
senta y cinco aftos pasarán a revistar en la Canci
llería para integrar el Consejo Superior de Embaja
~· re~, salvo la excepción prevista en el artículo 
28. 
ARTICULO 28.- El límite de edad indicado en el ar
ticulo anterior podrá ser ampliado por el ministro 
d0 Relaciones Exteriores y Culto, en forma de ex
cepción , en caso de que lo juzgue conveniente. 
ARTICULO 29.- Podrán integrar el Consejo Superior 
de Embajadores los funcionarios de la categoria A 
del cuerpo permanente activo que hayan revistado 
por lo menos doce aftos en el cargo. 
ARTICULO 30.- Una vez integrado el Consejo Supe
rior de Embajadores sus miembros podrán ser tras
ladados al exterior en misiones permanentes, cuan 
do razones de inter~s nacional así lo aconsejen,
pero podrán cubrir tambi~n en cualquier momento -
misiones especiales y transitorias. 
ARTICULO 31.- El Consejo funcionará mediante salas 
que respondan a distintas especialidades. 
ARTICULO 32.- El número de integrantes será limi
tado y sujeto a la proporción que se establezca -

1 
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por reglamentación. El tiempo de permanencia de -
funcionarios en el Consejo Superior de Embajado
res seri de tres años. 
ARTICLLO 33.- Si al tiempo de constitución o reno 
vación del Consejo hubiese mayor nfimero de embaja 
dores en situación de revista en la Cancillería -
para acceder al mismo, los integrantes serán de
terminados por resolución del ministro de Relacio 
nes Exteriores y Culto. 
ARTICULO 34.- Los funcionarios integrantes del -
Consejo Superior de Embajadores dejarln de perte
necer automá_ticamente al mismo: 
a) Por renuncia al servicio activo; 
b) Al cumplir setenta años de edad; 
e) En caso de traslado al exterior o cese de fun

ciones: 
d) Al finalizar el tercer afio de su permanencia,

Sl no les fuera expresamente prorrogado el -
plazo por un nuevo periodo no superior a dos -
años: 

e) Por exigencias de la rotación que corresponda 
efectuar entre sus miembros. 

ARTICULO 35.- La misión de asesoramiento, forma -
de integración,rotación y funcionamiento del Con
sejo Superior de Embajadores serán establecidos -
por reglamentación de la presente ley. 

CAPITULO IY 
De la Junta Calificadora 

ARTICULO 36.- En el Ministerio de Relaciones Exte 
riores y Culto funcionarS una Junta Calificadora 
de cinco miembros,presid1da por el Subsecretario 
que tenga a cargo la superintendencia de la admi
nisTración del personal,e integrada por cuatro-
miembros en actividad con rango de embajador,de
signados entre quienes se encuentren en funciones 

la Cancillería. El director ?tJt' personal lc-
tuará como secretario asesor. Lo, l·uatro embajada 
res se renovarán cada dos años. 
AR'riCt;LO 37.- Seran funciones de la Junta Califi
cadora: 
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a) Asistir al Ministro de Relaciones Pxteriores y 
Culto en lo referente a bromociones,traslados, 
sanciones disciplinarias,disponibilidades, re
tiros,jubilaciones y cualquier otra materia vin 
culada con el régimen de la presente ley que -
afecte la relación existente entre el Estado y 
los funcionarios que pertenezcan o hubieren per 
tenecido al Servico Exterior de la Nación; -

b) Asesorarlo con respecto a la resolución de los 
recursos a que dieran lugar las actuaciones meQ 
cionadas en el inciso a) anterior de acuerdo -
con lo establecido en el inciso j) del artf~ulo 
22 de la presente ley; 

e) Asesorar al ministro en lo referente a la inte
gración del Consejo Superior de Embajadores_ 

d) Confeécionar el escalafón del cuerpo permar.ente 
activo del Servicio Ext~rior de la Narión. te· 
niendo en cuenta la antig~edad en la ca~rera ~ 
en la categoría de cada funcionario. El escala
fón tendri car~cter pfiblico y ser~ actualizado 
anualmente; 

e) Proponer la promoción automática de los funcio
narios de las categorías G a E que no hayan as
cendido en el término de diez años. y los de 
la categoría D que no lo hubieran hecho en doce 
año~. conforme con las previsiones del art:íeulo 
18 lllCÍSO f), 

ARTICULO 38.- Los funcionarios del Servicio Exte-
rior de la Nación, con excepción ·de los pertenecien 
tes a la categoría A,serin calificados anualmente
por sus superiores jerárquicos. Todo funcionario -
tiene la obligación de calificar a sus subordinados 
inmediatos cuando éstos se hayan desempeñado a sus 
órdenes durante un lapso na menor de cuatro meses. 
El informe de calificación será confidencial y es
tará destinado a reflejar la apreciación del supe
rior sobre la forma en que el subalterno se haya -
desempeñado durante un período determin8rtn Und 
vez notificado el causante por escrito lJ.Uif"r-. podrá 
interponer recurso de acuerdo con lo es t ,, b 1 "·e 1 do -

lal efecto en la reglamentación,el informe será el~ 

' 

1 
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vado por la vía jerárquica correspondiente. 

CAPITULO V 
Del régimen disciplinario 

ARTICULO 39.- Las medidas disciplinarias se apli
carán en caso de incumplimiento de las disposicio 
nes establecidas en la presente ley y su reglameg 
tación. 
ARTICULO 40.- Cuando un functonario de la catego
ria A sea el causante de la transgresión a las nor 
mas emergentes de esta legislación. así como tam-
bién a la conducta ética y moral que debe observar 
constantemente será sancionado de acuerdo con la -
gravedad de la falta cometida.- El ministro de Re
laciones Exteriores y Culto ordPnrr~. al efecto,se 
le instruya el correspondiente sumario. 
ARTICULO 41.- El sumario instruido de acuerdo con 
el articulo anterior puede dar lugar a las siguien 
tPs sanciones 1 que dispondrá el ministro de Relac1o 
ues Exteriores y Culto: 
a) Disponibilidad por un período de uno a dos -

años: 
b) Retiro obligatorio; 
e) Cesantía o exoneración; 
ARTICULO 42.- Los funcionarios del Servicio Exte
rior de la Naci6n. comprendidos en las categorías 
B a G podrán. ser objeto de las sanciones discipll 
narias siguientes: 
a) Apercibimiento verbal: 
b) Aperc1bimiento por escrito; 
e) Suspensión; 
d) Disponibilidad; 
e) Cesantía: 
f) Exoneración; 
Para su aplicación se tendrá en cuenta.en princi-
pio,el carácter y la importancia de la falta come
tida y los antecedentPs del imputado. 
ARTICULO 43.- El funcionario de1 Servicio Exterior 
~ la Nación que violara el juramento establecido 
en el articulo 21.inciso a). de la presente ley. -
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seri pasible.de exoneración. 
ARTICULO 44.- Las sanciones' disciplinarias serán -
aplicadas por las siguientes autoridades; 
a) Apercibimiento verbal o escrito,por el superior 

jerirquico; 
b) Suspensión hasta cinco días, por el jefe de mi

sión diplomitica o consular, como asimismo por 
los jefes directos de los organismos en Canci-
llería; 

e) Suspensión hasta diez días por resolución del -
subsecretario con~superintendencia sobre asun-
tos de personal a ~equerimiento del jefe de mi
sión diplomitica o de la representación consu-
lar~como asimismo por los jefes directos de los 
organismos en Cancillería; 

d) Suspensión de diez a noventa dias y la disponi-
bilidad,por resolución ministerial; 

Toda sanción disciplinaria será comunicada de inme 
diato al causante, al organismo encargado del per~ 
sonal, y por ~ste a la Junta Calificadora. 
ARTICULO 45.- No se impondrá la suspensión de fun
ciones por mis de treinta días ni las:--mc~idas di~
ciplinarias indicadas en los incisos e) y f) del -
artículo 42, sin previa instrucción de un sumario 
administrativo. La reglamentación deterwtna~á las 
normas necesarias para garanfi~ar la defensa del -
funcionario sumariado. 
ARTICULO 46.- Cuando la gravedad de la imputación 
requiera apartar al inculpado de sus funcioaes,el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto podri 
disponer la suspensión preventiva por un periodo 
no mayor de noventa días. 
ARTICULO 47.- Cuando el funcionario estuviere pr.Q 
cesado criminalmente por un delito doloso cuy>-t. ~

gravedad requiera apartar previamente al imputado 
de sus funciones, y en el c~so en que la substan
ciación del proceso criminal supere el plazo est~ 
blecido en el artículo precedente, dicho plazo S.§. 
ri ampliado hasta el momento en que quede cansen~ 
tida la sentencia. 
ARTICULO 48.- Los sumarios se iniciarán por reso-
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lución del ministro de Relaciones Exteriores y -
Culto. 

CAPITULO VI 
De la Q1sponibilidad 

ARTICULO 49.- Los funcionarios podrán ser decla
rados en disponibilidad: 
a) A su so1Jcítud. por razones particulares,cuan 

do tuvieren más de diez años en el Servicio =
Exterior de la Nación~en cuyo caso queda en -
suspenso la prohibición establecida en el ar
tículo 23. inciso b) ,s1empre qut i •~; activida. 
des a qut> se refiere el mismo no sc:dn gestio=
nes de .intereses extranjeros: 

b) Cuando la licencia por lesiÓn o enfermedad -
contraida por causas o en ocas1ón de sus fun
cione::-o.exceda los periodos de dos años. con
el ciento por ciento de sus haberes y el año 
de extensión con el cincuenta por ciento,pre
visto por la legislac1ón general previsional 
de la Nací ón: 

e) Lus tjue desempeñaren funciones electivas na-
cionales.provinciales o municipales.mientras 
dure su mandato; 

d) Si hubieren sido designados en un organismo -
nacional:provincial o municipal; 

e) Si hubieren sido designados en un organismo -
intf·rnacional del que sea miembro la Repúbli
ca.~revia autorización del ministro de Relacio 
DP~ Exteriores y Culto; 

f) Por apl i e~ a e i { r de la sanción de 1 articulo 42, 
inciso d) .en (.lJ e caso no podrá exceder de un 
año; 

ARTICULO 50.- En el caso de lt>s incisos a) y b) 
del articulo anterior. L., d1 spuni bi 1 idad tendrá 
en su totalidad o fraccionact~mente una duración 
máxima de un año. En el caso del 1nciso d) . el -
funcionadr• podrá. soLicitar una prórroga noma
yor de un .añc sobre el plazo máximo fijado por 
el inciso a) o por el período q,ue dure el desem 
peño de la d"-"-:;ignaciÓn.SiPmpre ::JUe esta.justifi 
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·r>adamente responda a un alto i 1!' ~~rés nacional. En 
el caso del inciso e), la disprnAbitidad se otor
g.t rá por dos años, pudiendo ex tel,d<:>rse a cuatro ~ 
¡,..o 11ci tud del interesado s2empre '_;JUe el mir;is t ~ri<· 
Juzgue que la designación r2sponde a intPreses -
del Estado.En el caso del inLiso f) no podrá se~ 
nunca ma.\or de un año. 
ARTIClTLO 51.- El tiempo transcurrido en la dü;po
nibilidad prevista e11 el inciso b) del artíu..lc-
49 será computado a los fines del aseensú~ en los 
dem<Cls uwís<,.- dicho lapso no será computable. El 
tiempo transt',:J.rrid::J por los motivos señalados en 
lu:,; incisos bJ .e) dJ v e) del artículo 49 y en t:'l 
a rt ícu 1 o 42, i11e iso d l , serán computa dos a los fl. 
nes del retiro o JUbi itH 1Ó11 

ARTICULO 52.- La d:i spo;d b1 l 1 d;1d será ordena d2 pe r 
resoluciÓn del ministrr de Ht>la< io11es Exte1ion>s 
y Culto. Si el funcÍ{IJJ8.ri<>. al ve11. er los pla¿Js 
prev1stos en el artículo 50, no hubiere sol1clra· 
do su reincorporación o una prórroga en el caso -
quP corresponda se decretará su cesantía. 
ARTICULO 53.- Los funcio,,arios declarados en dis
poni bi 11 dad en v1 rtud del a rt í e u lo 49, no pert 1 hj_ 
r.:Íll sut•1 do a 1 guno del Mi llÍ s 1 eri (1 de Re la< i (Jl,c E_\ 

terH>res y C'ul 1·o hast:1 Lt íel h:.~ dE su re11J1 t'gn> a 
sus fhlWiones.salvo el caso del in(lSO b) en -1ue 
percib.1rá.n el cincuenta por ciento de sm~ hdberes 
cm1ndn 1:, 1:icenci3 oxced8 el period( de un año y 
el c:.1ento por c.ient<' de sus h;::¡bere::-:: cuandc sup2re 
los dos años. La disponibilidad impuest8 de <lCul·I 
do al articulo 42:ÜH t~.;o d) no podrá ser aplicada 
s1n el previo traslado a la RepúbJ.ic<1 del Ílllh'i J

nario que se ente'lntrasE' en el extr;Jn.Jero. El .cu
go del funciom r~o en disponibilidad pudri ,-;L·r e_:¿ 
b1erto presupuestari8mentP.La rei m .lr{>ura(;lJn .::>e 
producirá por resolución miHisterial. 

CAPITULO VII 
De lns traslados 

ARTICULO 54.- Todos los funeionarios del Servicio 

1 
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Exi r:vr de la Nación están sujetos a ser trasla 
dados. Todo traslado será dispuesto por resolu
ción del Ministro de Relaciones Exteriores y Cul 
to y deberá ser cumplido como orden de servicio~ 
A los efectos de la aplicación de la presente 
ley y su reglamentación se entiende ~or traslado 
al pase de un país a otro y, dentro del mismo 
país de una ciudad a otra. El funcionario tendrá 
un plazo de cuarenta y cinco días continuos, a
contar del día siguiente al de su notificación: 
para hacerse cargo de sus nuevas funciones. Este 
plazo podrá ser modificado por disposición minis 
terial. cuando necesidades de servicio así lo re 
quieran. 
ARTICULO 55.- El Ministerio de Relaciones Exterio 
res y Culto tendrá en cuenta en las designaciones 
y traslados que los funcionarios con mejor califi 
cación deberán ser destinados prioritariamente a 
los países de América Latina. Todo funcionario en 
el transcurso de su carrera deb2rá servir en dos 
periodos como m1n1mo en países latinoamericanos, 
y alternar en paises de los cinco continentes; -
asimismo deberá prestar servicios por lo menos en 
dos oportunidades en funciones consulares. tanto 
en la Cancillería como en el exterior. 
ARTICULO 56.- Los funcionarios de las categorías 
D a G deberán prestar funciones en forma alterna. 
da por Jos períodos sjguientes: 
a) Dos afias consecutivos como mínimo y seis como 

máximo durante su permanencia en la Repfibli
ca; 

b) Cuatro afias consecutivos como mínimo y seis -
como máximo durante su permanencia en el ex
teri.or. 

Estos límites podrán prorrogarse o reducirse por 
disposición del Poder Ejecutivo. 
ARTICULO 57.- Los funcionarios del servico exte
rior destinados por primera vez a un cargo perma 
nente en una mi.sión diplomática o consular inde
pendientemente de los gastos de embalaje y flete 
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recibirán , en esa única oportunidad, para gas
tos de instalación. con el coeficiente corresp0n 
diente al país de destino, el importe igual a -
dos meses de retribución si fueran solteros o viu 
dos sin hijos, y a tres meses si en el momento de 
iniciar el viaje estuvieran casados. Esta última 
asignación también la recibirán los viudos y sol
teros que deban atender las necesidades de los -
miembros de su familia conforme lo determina el 
artículo 92, siempre que los familiares a su car
go viajen con él. 
ARTICULO 58.- Cuando los funcionarios del Servicio 
Exterior de la Nación con familiares a su cargo 
sean trasladados. percibirán, antes de emprender -
viaje, para compensar los gastos de instalación la 
suma equivalente a dos meses de retribución, y sí , 
se tratase de solteros o viudos sin hijos, la equl 
valente a un mes de retribución. calculadas confor 
me al país de coeficiente más f~vorable, asi com<~ 
los gastos de embalaje y flete, salvo que el tras
lado fuese dentro de la mis~a ciudad. Al pasar a 
prestar servicios a la Canciliería se aplicará pa
ra los gastos de instalación el coeficiente del -
último destino. 
ARTICULO 59.- Los funcionarios del Servicio Exte
rior de la Nación que deban viajar, en cumplimien 
to de un traslado recibirán los pasajes correspo~ 
dientes para ellos y los miembros de su familia. 
Cuando se tratare de una misión especial o comi
sión de servicio de la República al extranjero. el 
funcionario podrá requerir un pasaje más para su 
cónyuge si debiera permanecer fuera de su destino 
permanente más de cuarenta y cinco días. 
ARTICULO 60.- Los 1 um iún.t.rios del Servicio Exte-0 

rior de la NaciGn fJ<'dró.ll s ..... r 1 Ltmados en comisión 
a la República por razon~s d~ s~rvi, io mediante -
resolución del ministro de Re la<. i · ·n,_.::- Ex t-ri nres 
y Culto y por el plazo que fije la reglrlmentd.ci6n 
En tales desplazamientos durante su permanencja -
en la República, los viáticos serán liquidados sin 
el coeficiente del país, de destino y en la forma 

que establezca la reglamentación. 

' 
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A~TICULO 61.- Los funcionarios de las categorías 
A,B y C, en todos los casos y los de las restan
tes c~tegorías que tuvieran 9 por lo menos un hijo 
ffienor de doce afios,terdrlL derecho a un pasaje -
p~ra un empleado personal. 
ARTICl'LO 62.- En el caso de •::¡uc un funcionario -
del Servicio Exterior de la ~aci6L s0a tra~]~da
do al pals por cualquier motjvo no contemplado -
espcc!ficamente en esta leglslaci6n, le corres-
p;•nden todos los derechc·~ inherentes <t.l tr.f., l c. d'. 
En caso de cesaciJn de fuLciones en el exterior 
como consecuencia de la p(rdida del estado dlplg 
mi•ico el fun~~onarlo tendrl derncho dentro del 
plazo que f1je la reglamentación, a los pasajes 
psrs (J .su fami1i~ y el empleado personal prevls 
tr. c·n <.'1 articulo 61, así como a los gastos de = 
embal8.je y flete. 

CAPITt:LO VIII 
De los haberes y asignaciones 

ARTICILO 63.- Los haberes,asi~naciones,suplemen
tu6 y f.'astos previst ,c·n la presente ley que co 
ITesJ.h·,,d·::tn al peT."'son:>i. dt:l Servicio Extcr~_<>r du 
la ~a~l ~n y a la~ representaciones diplom~ticas 
y corJ:-u•.;rc·s.;,E•rin liquid:.idos y ab;J>;'Jído~ por tri 
m~~~r~ anticipado en el exterior, y desde la fe
eh<:~ ct0 pa.rtida. en L1 div n q'L.e establezc:.t el ~ 
M:Lnis t erlo de Re lac lunes Exrt•r l ~Jres v Culto con 
el co~·t .1\¿ i. en te ·~ complemento~. <Ci~e (~v.~re~P~'~da ~ -
al palS ~ dest1DO y que per10d~Cdmente ÍiJ~I'a O 
~_oju:,tarJL\ el Poder E 1 ecut.:..vo. blempre que Ll ky 
no d..o:sponga, otra forma de pd.go. El mi.-.;mo co,.¡· ~

ciente se apl~"cará al sueldo wua1 eomplement:J · = 

rio. La regl~mentación e~t~ble~er~ la asignaci~n 
con coeficiente que, en conceptc, del salario fa.
miliar 

1 
percibirán los func.ioru.rlus durante su de 

sempeño en el exterior, Cu::tndo pasen J. prest:<.r ~ 
se.rvi<ios a la Canc]l1erL, se l:l4,U.1dar.ln ;,u;, h,,, 
beres hasta la llegad~l a la República con el coe 
ficiente del último destino. 
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ARTICULO 64.- Los funcionarios de las categorías 
B y C que de acuerdo con el artículo 8° fuesen -
acreditados como jefes de misión con el rango de 
embajador extraordinario y plenipotenciario,per
cibirin, mientras se desempefien como tales, un
sobresueldo equivalente a la diferencia entre su 
propia remuneracion y la que correspondería al -
funcionario de la categoría A. Asimismo, los en
cargados de negocios ad interim recibirin desde 
el momento en que invistan ese carácter y por el 
término del interinato un sobresueldo por respon 
sabilidad de funciones equivalente al veinte por 
ciento de la remuneración que le correspondería 
al funcionario de la categoría A. J 

ARTICULO 65.- Los funcionarios del Cuerpo Perma
nente Activo del Servicio Exterior de la Nactón 
que superen en sus respectivas categorfas·los--
plazos establecidos en el artículo 16, Jinciso b) 
de la presente ley, y que no se encuentren some
tidos a sumario administrativo,cobrarán mensual~ 
mente un suplemento por tiempo mínimo 'cumplido -
equivalente al veinticinco por ciento de la dif~ 
rencia entre el haber de su categoría y el corres 
pendiente a la inmediata superior. · _
ARTICULO 66.- Todo funcionario del Servicio Exte 
rior de la Nación,que estuviere acreditado ante
varios gobiernos podrá solicitar el reintegro de 
los gastos de representación y de oficina que se 
ocasionaren con motivo de sus funciones concurren 
tes. y percibirá. los viáticos correspondientes a 
los períodos en que deba permanecer en los países 
en que no tuviera su residencia.habitual. Asimi~ 
mo se le otorgarán las órdenes de pasajes perti
nentes. 
ARTICULO 67.- El funcionario que en virtud de -
usos o exigencias transitorios de servicio deba 
trasladarse a otra ciudad dentro del mismo país, 
podrá modificar su residencia previa autoriza-
ción del Ministerio. En ese caso recibirá una re 
tribución extraordinaria equivalente a la terce
ra parte de su remuneración total y se le otorg~ 
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rán pasajes para él y su familia. 
ARTICULO 68.- Los funcionarios del Servicio Exte
rior de la Nación que fueren designados para el -
desempeño de misiones especiales u otras comisio
nes de servicio tendrán derecho a pasajes y a los 
viáticos que fijará la respectiva reglamentación. 
Cuando para el cumplimiento de dicho cometido de
ban desplazarse desde el Ministerio, y la perma
nencia en el exterior exceda de treinta días, re
cibirán·en SU3titució~ dé los viáticos, la remune 
ración que percibiría el funcionario de igual ca
tegoría en el país donde desempeñará su misión.El 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto debe
rá anticiparles los viáticos o remuneraciones que 
correspondan y a las órdenes de pasaje, así como 
tambiéñ en caso necesario una suma para gastos de 
representación con cargo de rendír cuenta, Las -
personas que el Poder Ejecutivo designe para el -
desempeño de misiones especiales ante gobiernos -
extranjeros o congresos,conferencias y reuniones 
internacionales, así como los miembros que inte
gren las delegaciones,recibirán lós pasajes, los 
viáticos y gastos de representación que se deter
minarán en cada caso. 
ARTICULO 69.- Las representaciones diplomáticas y 
consulares recibirán los gastos de representación 
que para cada una de ellas determine anualmente -
el ministerio conforme a las exigencias propias de 
su f~neión. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto establecerá las normas a que deberán ajus
tarse los jefes de las representaciones Dilomáti
cas y consulares para las rendiciones de cuentas 
de dichas partidas teniendo presente que esos ga~ 
tos no se asignan con carácter personal a dichos 
jefes sino que tienes como objeto atender los com 
promisos protocolares ofici~les de todos los fun
cionarios de la representación. 
ARTICULO 70.- En los países donde la embajada no 
posea para residencia del jefe de misión diplomá
tica una propiedad del Estado, se destinará con car 
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go de rendir cuenta la suma necesaria para su arren 
damiento y se determinarán,también anualmente, las
partidas destinadas a las representaciones diplomá
ticas y consulares para alquiler de sus oficinas. 
El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto es
tablecerá las normas a que deberán ajustarse los 
jefes de las représentaciones _diplomáticas y consu
lares en el arrendamiento de inmuebles a fin de que 
los contratos de locación que suscriban ad referén
dum puedan ser ratificados de oficio por el minist~ 
rio. 
ARTICULO 71.- El Ministerio de Relaciones Exterio
res y Culto determinará anualmente los gastos e in
versiones que demande el funcionamiento de cada mi
sión diplomática y oficina consular, y establecerá 
la forma y responsabilidad emergente de la aplica
ción de dichas partidas. 
ARTICULO 72.- A fin de determinar las sumas que co 
rresponda asignar en virtud de los artículos 69,70 
y 71, las representaciones diplomáticas y consula
res elevarán anualmente al ministerio, en el plazo 
y forma que determine la reglamentación, el presu
puesto detallado de sus necesidades. 

CAP-ITULO IX 
Del régimen de licencias 

ARTICULO 73.- Los funcionarios del Servicio Exte
rior de la Nación tendrán derecho a las siguien
tes licencias: 
a) Ordinaria anual de treinta días corridos. Será 

otorgada con la remuneración total, y con coe
ficiente, cuando el funcionario estuviere desti 
nado en el exterior. 

b) Licencia especial de cuarenta y cinco días co. 
rridos,para ser utilizada en la República, lue
go de cada tres años de permanencia en el ex
tranjero, que será otorgada con la remuneración 
total con el coeficiente, y las órdenes de pa
saje para el funcionario y su familia. Esta li-

J 
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cencia excluye durante el año que sea acordada 
el derecho a lo previsto en el inciso anterior. 

e) Las demás licencias otorgadas a la administra
·ción pública nacional, que concederán de acuer 
do con las normas que las reglen.En el caso d~ 
que corresponda percibir haberes serdn otorga
das con coeficiente cuando el funcionario estu 
viere destinado en el exterior; 

d) Semestral de diez ó1is para los funcionarios -
destacados en los paises denominados de nrégi
men especial"sde acuE"rdo con el artículo 22, -
inciso g), y que ser~n otorgadas según lo est;.;. 
blezc~ la reglamentación: 

e) Extraordin&ria. que no podrl exceder de tres -
meses par:& los funcionarios que por ra.zones de 
servicio no hayan podido tom4r las licencias -
establecidas en los incisos a) y b) durante un 
p~rrodo de tres afios. y p~ra ~quellos que ha-
yan prest~do servicios dur~nte cinco años con
secuTivos en el exterior. En este filtimo caso 

nterrumpe el plazo para gozar de las licen
cio.,~ d,, ln~ incisos b) y d) y excluye durante 
el .. d'íu Pl. que sea acorda.da ~ el derecho a la l i 
cenc1:>. del :tnciso a). 

Las licencias ordinarias deberán ser usadas en el 
afio calendario correspondiente.caducando al fina
lizar el afio en que debieron ser tomadas.Solamen
te por r<:~..zones de servicicr. HUtorizadas por el Mi
nisterio de Relaciones Ext~rlores y Culto podr'n 
usarse al año siguiente. 

CAPITULO X 

De las jubilaciones 1 retiros y pensiones 

ARTICULO 74.- El régimen de previsión aplicable a 
los funcionarios del Servicio Exterior de la Na
ción estará integrado por las normas generales es 
tablecidas para los agentes de la administración 
pública nacional, y las normas específicas refert 
das a ellos que modifjcaren aquéllas. 
ARTICULO 75.- La prestación de servicios en los -
destinos indicados en el articulo 22,inciso g) ,se 
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rá computada doble a los etectos del retiro o ju_ 
bi.lación. 
ARTICULO 76.- Los funcionarios del Cuerpo Perma-
n~nte Activo del Servicio Exterior de la Nacihn -
que sin alcanzar los límites de edad previstos en 
el inciso g)~del artículo 18, esté6.en condicio-
nes de obtew~r la jubilación ordinc..rid., p--..~rán -
ser jubilados de oficio. 
ARTICULO 77.~ Los funcionarios que sin tener dere 
ch0 a lct jubilación tuvieran una antiglledad de -= 
veinte años en la administración pública, de los 
cua.les quince como mínimo computables en el Serv_! 
cio Exterior de la Nación, y hubieran ce~ado en
sus funciones en virtud de lo dispue~tc en el ~r

tlculo 18 de la presente ley, con excepción de lo::, 
Jncjsns e) y d) del mismo, o hayan sidc separados 
pnr r¿c~:zones ajenas a su voluntad;tendrán derechu 
., l haber de retiro ::-1-:.•mprc que no hubiér::,n pt:-rci
bi do n~ngún tipo de indemrllZ<:..Cl ón en r..,zún d~ L ce 
se de funciones, en cuy e; ce...;,. e débt:•rán re ÚJ t egrc. r=
L>. 
ARTJCCLO 78.- Los funcionarios retirados en vir-
tud de las disposiciones de la presente ley perc1 
bi r:w del Ministerio de Rt·l (;.l iones Ext.er i ores y = 
Cultc' un haber de retiro mensual equfvalent-t;. al -
2,5% .de la retribución correspondiente al funcio
nbrJr de igual jerarquia en actividad y en la Re
publ.lca, por cada año dt servicio computable para 
el retiro. Tal derecho se extenderá hasta que el 
fun~ionario tenga sesenta años de edad,si estuvi~ 
re entonces en condiciones de obtener la jubilct.-
ClÓn ordinaria, y hasta los sesenta y cinco años 
en caso contrario. 
ARTICULO 79.- Los funcionarios del Cuerpo Perma-
nent~ Activo del Servicio Exterior de la Nación -
que se acogieren a los beneficios de la jubilaci6n 
o fueran jubilados de oficio de acuerdo con Ioodi.§. 
puesto en la presente ley, desde el momento en -
que dejaren de permanecer al cuerpo permanente E·n 
actividad y hasta que obtuvieren el beneficin de 
la caja respectiva,percibirándel Ministerio de f.e 

J 
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laciones Exteriores y Culto un anticipo de jubila 
-; 

ción equivalente al setenta por ciento del que --
presumiblemente le correspondiere,calculado sobre 
los importes que por todo concepto hubieren cons
tituido su 6Itima retribución,excluidos los viiti 
cos sujetos a rendición de cuentas. La liquidación 
ser§ efectuada por el ministerio previa acredita
ci6n por parte del interesado de haber iniciado -
el trámite jubilatorio ánte la cap, y se computa 
rl como pago a cuenta dtl haber jubilatorio dedu~ 
ciéndose de la retroactivtdad qup se dcumul~re.Si 
el monto de los anticipos excedJ~r~ la retroacti
vidad a percibir,la diferencia sera deducida por 
la ~-~a.j a de los haberes de 1 bene f ici ario mediante 
un dt-,::;c.uento que no podr;:; t~xct-der el veinte por -
ciento dei Importé mensuc..l de lns mismos. El mi-
nisterio dt':bera comunicar que E-'ÍPl túa el anticipo 
a la caJa, la que a su vez lP hdrJ saber la fecha 
en que com1enzli el pago de 1 ••S hc1 beres jub i lato-
rios. En el caso de que en def1 ni ti va no se acor
dara el beneficio por la caja.el ministerio formu 
lari los cargos de reintegro correspondientes. -

CAPITULO XI 
Del Instituto del Serv1cio 

Exterior de la Nación 

ARTICULO 80.- El Instituto del Servicio Exterior 
de la ~ación es un organismo del Ministerio de Re 
lac1ones Exteriores y C~lto con las facultades 
que le son atribuidos por la presente ley y su re 
glament a.ción. 
ARTICULO 81.- El Instl1ut(~ del Servicio Exterior 
de la Nación constituye el organismo ónico de se
lecclon.formac.ión e incorporaclón del personal pa 
ra el cuPrpt¡ p~rmanente activo del Servicio Exte
ri<,r dE· )? '>~a< .::·1 v tiene come mision fundami:-"ntal 
~fi.rmc.r v deS<trro11ór l? vc«H.JÓn protesiY·IJl 1os 
pn!lH:ipi;J ..... éti<of': y m<>roles v la conviccion f.:otri§ 
tica qut ulfPrmar: lé tondt.i< Ja de los ;:.spír.t.ntes a 
integránt PS O<='..t Ser" ÍlH Exterior de la ~ac1ún. 

, .. 
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ARTICULO 82.- El Instituto de Servicio Exterior -
de la Nación complementa su cometido con sujeción 
a la misión señalada en el artículo anterior, me
diantE': 
a) La selección -por el medio que establezca la -

reglamentación- de los candidatos a ingreso al 
instituto, los que deben reunir las condicio-
nes establecidas en el ~rtículo 11, ser meno-
res de treinta y cinco ~fios de edad y poseer -
titulo universitario de validez naci0nal, en
disciplinas afines con la r·qrrera: 

b) La incorporación en calidad de aspirantes de -
qu~enes resulten admitidos en e1 instituto,a 
los efectos de su formación y capacitación pro 
fesional teórica y práct~éa; -

e) La propue¡..;ta de promoción a la categoría de se 
cretario de embajada y cónsul de tercera clase 
(categoría G) de los aspirantes que hayan a.pro 
bado los cursos y exigencia~ correspondientes 
y con arreglo a la reglamentación de la preseQ 
te ley; · 

d) La capacitación te~rica y práctica de los fun
cionarios del 8ervicio Exterior de la Nación -
conforme lo exige el inciso e) del articuló 16 

e) El cumpl1mientr de todas las actividad~s doceL 
t~o de investi¡~ción estudio y divulgación qu~ 
(l,~te.cudne la reg ll.menütción. ~ 

AR'1 ICCLú 83.- Los aspiran tes 'del Instituto dE'~ 
Servicio Exterior de la Nación tendrán dedic3ción 
exclusiva,por lo que serin b~cados h~sta su egre
so,oportunidad en que serán promovidos a funcinnª 
ríos de la categorí.a G del _ cuerpo permanen
te activo e 6inscr1ptos en el Escalafón del Serv.!, 
cio Extifrior de la Nación reconociéndqseles como 
antigUedad en la carrera al solo efectn de la ju
bilación o retiro, el tiempo de permanE--f•cia PD el 
instituto. Asimismo quedan sujei:qs a 1 L3 obliga~
ciones,prohibiciones v medidas disciplinarias es
tablecidas en la presente ley en cuanto sea de --

J 
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aplicación a su calidad de aspirantes al Servicio 
Exterior de la Nación, de acuerdo con la reglamen 
tación. 
ARTICULO 84.- La Dirección del lnstituto del Ser
vicio Exterior de la Nación estará a cargo de un 
funcionario de la categoría A del cuerpo permanen 
te activo del Servicio Exterior de la Nación,quién 
dependerá directamente del Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

CAPITULO XII 

De las disposiciones generales 

AR::'ICULO 85.- Cuando los subsecretarios del Minis 
terio de Relaciones Exteriores y Culto sean desig 
nados entre funcionarios de carrera del Servici0 
Exterior de la Nación serán elegidos entre los de 
la categoría A. 
ARTICULO 86.- Queda prohibida toda designación ho 
noraria en el Servicio Exterior de la Nación. 
ARTICULO 87.- Cuando un funcionario del Servicio 
Exterior de la Nación se lesionara o contrajera 
alguna enfermedad por causa o en ocasión de sus -
funciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto abonará los gastos de asistencia médica, 
internación y medic~mentos, sin perjuicio del re
tiro.jL..bilación o indemnización que pudiera corre.§_ 
ponderle. 
ARTICULO 88.- En caso de fallecimiento de un fun
cionario del Servicio Exterior de la Nación mien
tras estuviese designado en el extranjero, el Es
tado se hará cargo de la repatriación de los res
tos del extinto hasta el domicilio fijado en la -
República por su familia y de los siguientes gas
tos: 
a) De acondicionamiento y sepelio; 
b) De los pasajes de regreso a la República de los 

miembros de su familia y del empleado previsto 
en el artículo 61; 

e) De embalaje,fletes y acarreo que se originen -
como consecuencia del derecho acordado en el 
artículo 58. 
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Asimismo se reconocerá a la familia el derecho a 
los gastos de traslado que le hubieran correspoQ 
dido al extinto. 
ARTICULO 89.- Cuando falleciere un miembro de la 
familia,el Estado repatriará los restos y se ha
rá cargo de todos los gastos de acondicionamiento 
y traslado hasta el lugar de la República que de
termine el funcionario. El pasaje de regreso de -
la o las personas que acompañen los restos será -
también abonado por el Estado y se otorgará al 
funcionario una licencia especial a establecer 
por reglamentación; 
ARTICULO 90.- Los títulos otorgados por universi
dades extranjeras o establecimientos de enseñanza 
de nivel primario,secundario o terciario a los fun 
cionarios del Servicio Exterior destinados en el -
extranjero así como a los miembros de su familia 
serán reconocidos en la República de acuerdo con 
las reglamentaciones de las universidades nacion~ 
les o de los organismos de conducción de la ense
ñanza de los respectivos niveles. Si los interes~ 
dos no hubieran terminado sus estudios en el ext~ 
rior, las universidades nacionales o los respecti 
vos organismos reconocerán la validez de los est~ 
dios hasta el último curso completo aprobado en -
el extranjero. Si los estudios seguidos no lo f~ 
ran por el sistema de cursos completos,se recono
cerán las materias aprobadas en el extranjero que 
tengan su equivalente en el respectivo plan de e~ 
tudios argentino. Igual criterio se seguirá si h~ 
biera completado cursos en el extranjero, en el -
caso de que la correspondiente carrera esté orga
nizada por materias en la República. 
ARTICULO 91.- Son argentinos nativos, los hijos -
de los funcionarios del Servicio Exterior de la -
Nación o de cualquier funcionario argentino de e~ 
rácter nacional,provincial o municipal o dependieQ 
te -de un organismo internacional, que nazca en el 
extranjero en ocasión de la prestación de servi
cios por parte de los padres. 

1 

J 
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ARTICULO 92.- Se entiende por familia a los fines 
de esta ley; el cónyuge, los hijos e hijastros me 
nores de edad y los mayores incapacitados para el 
trabajo, las hijas e hijastras solteras y los as
cendientes de primer giado1t~nto del funcionario 
como del cónyuge, cuando aquél compruebe que sub
uiene a sus necesidades. 
ARTICULO 93.- A partir de la publicación de la 
presente ley queda prohibido a los funcionarios -
del Servicio Exterior de la Nación contraer matri 
monio con ciudadanos extranjeros que no se hayan 
compromefido previamente a obtener la carta de -
ciudadanía argentina.· 
ARTICL~O 94.- Unicamente se destinará un funciona 
rio al país de origen del cónyuge cuando razones
de interés nacional así lo impongan y siempre que 
reunan los siguientes requisitos: 
a) El cónyuge deberá tener ocho años en el ejerci 

cio de la ciudadanía argentina; 
b) El cónyuge debe haber residido en la República 

durante ocho años ya sea en forma continua o -
discontinua. 

ARTICULO 95.- Los funcionarios del Servicio Exte
rior de la Nación que desempeñan funciones en el 
exterior conservarán su domicilio legal en la Re-
pública. · 
ARTICULO 96.- El jefe de la Misión Diplomática -
permanente será autoridad máxima de la República 
en el país en que está acreditado y en virtud de 
tal investidura, les serán subordinados jurisdic
cionalmente las oficinas,agencias u otros organis 
mos dependientes del Ministerios,Secretarías de -
Estado o entidades estatales de cualquier natura
leza ya sea nacional,provincial o municipal. 

CAPITULO XIII 

Del personal administrativo, técnico,profe
sional y de servicios generales 

ARTICULO 97.- El personal administrativo,técnico, 
profesional y de servicios generales del Ministe-
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rio de Relaciones Exteriores y Culto, mientras pres 
te servicios en las representaciones diplomáticas -
y consulares de la República tendrá el rango, los 
derechos y obligaciones establecidos en esta ley -
para los funcionarios del Servicio Exterior de la 
Nación, dentro de las condic])ones que establezca 
la reglamentación. 
ARTICULO 98.- Al personal administrativo, técnico 
profesional mientras permanezca en funciones en -
el exterior se les asignará rango diplomático en
tre las categorías G y E del Servicio Exterior de 
la Nación, según su categoría administrativa. 

CAPITULO XIV 

Del Ceremonial del Estado 

ARTICULO 99.- Dependiente directamente del Minis
terio de Relaciones Exteriores y Culto funcionará 
el Ceremonial del Estado organismo único de ges
tión protocolar de carácter nacional que estará a 
cargo del jefe superior del Ceremonial del Estado 
con categoría de embajador extraordinario y pleni 
potenciario.La reglamentación establecerá la for:= 
ma de su integración, funciones y competencia. 

CAPITULO XV 
De las disposiciones transitorias 

A~JTCULO 100.- Los funcionarios del Servicio Ex'e 
rior de la Nación que se encuentren en actividad 
a la fecha de publicación de la presente, así co
mo también todos aquellos reincorporados,designa
dos o nombrados de conformidad con las Leyes Nros. 
20.508 (') 7 20.549 (") y 20.713 (+) con excepción 
de los que fueran designados de acuerdo con los -
artículos 5°,9° y 10 de esta ley, formarán parte 
integrante del cuerpo permanente activo. El régi
men de estabilidad consagrado por esta ley, no d~ 
roga los efectos de la Ley n° 20.713 durante el
término de su vigencia. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3623.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3669.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3785.-

j 
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ARTICULO 101.- Establécese que los funcionarios -
del Servicio Exterior de la Nación que actualmen
te revisten en la categoría B. ministros ~lenipo
tenciarios y qu pasarón a integrarla por o duran 
te la vigencia uel Decreto-Ley n° 19.300/71, ya
sea por pertenecer entonces a la Categoría C, mi
nistros plenipotenciarios de segunda clase o por 
promoción respectivamente. revistarán, a partir -
de la publicación de la presente ley. en la cate
goría C: ministros plenipotenciarios de segunda -
clase o por promoción.respectivamente, revistarán 
a partir de la publicación de la presente ley: tn 
la categoría e ministros plenipotenciarios de se
gunda clase; El resto pasará a integrar la catego 
ría B. ministros plenipotenciarios de primera cla 
se. 
ARTICULO 102.- Previo a la aplicación de los ar
tículos 18, inciso f) y 37, ic: ~so e) la Junta Ca 
lifi.cadora procederá, dentro de los noventa días 
desde la publicación de la presente ley. a propo
ner en base a sus antecedentes y demás elementos 
de juicio al reescalafonamiento, por está única -
vez de aquellos funcionarios que hayan sido evi
dentemente postergados en sus ascensos, sin que -
mediaren justificativos para esa postergación. 
ARTICULO 103.- Como caso de excepción a efectos -
de reorganizar adecuadamente el cuerpo permanente 
activo del Servicio Exterior de la Nación facúlta
se por esta única vez al Ministro de Relaciones -
Exteriores y Culto, para que, por un período de -
ocho meses a partir de la publicación de la presen 
te ley, pueda efectuar promociones siempre que exis 
tan vacantes y sin necesidad de cumplir los requi
sitos de los incisos b) y e) del artículo 16. 
ARTICULO 104.- Dentro de los ciento ochenta días 
de la publicación de la presente ley, el Ministe
rio de Bienestar Social de común acuerdo con el -
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, estu 
diarán un régimen previsional para el personal del 
Servicio Exterior de la Nación que contemple las -

. ..,. 
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particularidades y naturaleza de las funciones que 
presta el mismo. 
ARTICULO 105.- Los distintos Ministerios Secretarías 
de Estado u organismos descentralizados nacionales, 
provinciales_o municipales, adoptaran íOS recaudos 
necesarios para instruir a sus dependencias respec
to a lo determinado en el artículo_ 96, dentro de
los treinta días de la publicación de la presente. 
Igualmente en el plazo y forma que establezca la 
reglamentación~ quedarán disu~ltas_las of±cinas de 
Ceremonial o de Audiencias Diplomáticas de todas -
las dependencias del Estado Nacional. las que trans 
feriran al Ministerio de Relaciorres Exteriores y -
Culto~ para facilitar la gestióri del Ceremonial del 
Estado mencionado en el articulo 99,-los créditos
existentes en sus respectivos presupuestos destina
dos a la atención de gastos protocolares. 
ARTICULO 106.- La re~lamentación de la presente -
ley será dictada por conducto del Ministerio de -
Relaciones Exteriores y Culto, dentro de los no
venta días de la fecha de su publicación y tenien
do en cuenta lo establecido en la Ley.n° 20.615-
(articulo 30, inciso 5). 
Hasta tanto se concrete esa medida regirán las di~ 
posiciones reglamentarias contenidas en el Decreto 
no 5.182 del 24 de febrero de 1948 y sus modifica
ciones,en cuanto sean aplicables a la presente. 
ARTICULO 107.- Dentro de los noventa días de la -
publicación de la presente ley, será puesto en vi · 
gencia el estatuto a que se refiere el articulo -
9°. el que deberá ser confeccionado por una comi
sión integrada por tres funcionarios del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y Culto, tres funci.Q_ 
narios del Ministerio de Trabajo y tres represen
tantes designados por la Confederación General del 
Trabajo. 
ARTICULO 108.- Derógase el Decreto-Ley N° 19.300/71 
y todas las otras disposiciones que se opongan a 

J 
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1a. pr3::>Ante ley. 
ARTICULO 109.- Comuniqu.~se a.l Poder Ejecuttvo. 

1}:-~da. er, 1~: S::..la. de S9si on2,:,> dPl f't ·ugres u Ar· 
gentin• j en Buenos i\ireci, a. tos v""'lld.idus dia.:::; -
dP] meb de mayo del afio m1l nove~I~ntos setenta y 
Cl.llCO, 

CARLOS H . .EVANR 
i\ldo H.N. C::~.ntoni 

DECRETO Nc 1.~57/75.-

RAUL A LASTIRT 
Ludnv1eo La.v1.a. 

Buenos Aires:5 de iunio de 1975. 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Nacion ndmero 20.957, 
~mplas~. comuniquese, publique:::;e, d~se a la Di· 

ri-!c.( i(HI ~a.c.Innal del Reg.1.strc OíH'J<:d y a.rchí.ve-
st·. 

M.E de PERON- Alberto J.Vignes-Ricardo 
Oterv A de) 1 fo M. Sav i liú

Oscar 1 v&.ni ss~vl< h- Ct-l;es11 
nr· Rodrjgo·Ani'·},iC.: J.Bt-"r.itt-z
.4 1 bl:"rt • 1 . Re ( ·In•·rl'í- J .. ;,É A. 
López R'='~a.. 
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ACTO: RESOLUCION N° 1.·022/75 S .S.S. 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA - JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 18 de julio de 1975 

VISTO los artículos 1° de la Ley 
20.572(') y 33 de la Ley 20.954, y 

"' numero 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1° de la ley 20.572 de
claró comprendidas en el régimen del decre
to ley 18.464/69("), a las personas que hayan 
ejercido o ejercieren cargos de car,cte~ elec 
tivo en los poderes del Estado Nacional. 

Que, a su vez, el artículo 33 de la Ley 
20.954 incorpor6 al artículo 1° de la Ley n6-
mero 20.572 los cargos mencionados en el ar
tículo 21 de la Ley 20.524~)en las condicio
nes que fije el Poder Ejecutivo. 

Que mediante decreto 470/75(-) se esta
bleció que las personas que hayan ejercido o 
ejercieren los cargos citados en el artículo 
21 de la ley 20.524, tendr&n derecho a los be 
neficios de la Ley 20.572 en las md..smas condi 

T'> Ver Digesto Administrativo No 3689.-
(") Ver Digesto Administrativo No 3140.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 3638.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 3882.-
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ciones vigentes o que se fijen para las perso
nas originariamente incluidas en el artículo 1° 
de esta ~ltima ley. 

Que a los fines establecidos en el artícu 
lo 33 de la ley 20.954, corresponde asimilar ~ 
los cargos mencionados en el artículo 21 de la 
ley 20.524, aqu6llos que hubieran sido o sean 
calificados en forma expresa de jerarquía equi 
valente por disposición legal o decreto del Po 
der Ejecutivo. -

Que en sus artículos. 1° y 3°, la ley n~me 
ro 20.572 eliminó, respecto de las personas i~ 
cluidas en su régimen, los requisitos conteni~ 
dos en el pirrafo primero, ~ltima parte, y en 
el inciso b), segunda parte, del artículo 3° 
del decreto ley 18.464/69, modificado por de
creto ley 20.433/73. 

Que el decreto ley 18.464/69 contiene dis 
posiciones que juegan en relación con los re
quisitos mencionados en el considerando prece
dente. 

Que habiendo la ley 20.572 eliminado es~s 
requisitos respecto de las personas incluidas 
en su régimen, las normas del decreto ley n~me 
ro 18.464/69 que haéen referencia a tales re~ 
quisitos, no son de aplicación a dichas persa-
nas. 

Que el artículo 5° del decreto ley 18464/ 
69 pone como condición para tener derecho a la 
jubilación ordinaria en los términos del mismo 
hallarse en ~1 desempefio de cualquiera de los 
cargos mencionados en el artículo 1° de dicho 
decreto ley al momento-de cumplir los requisi 
tos necesarios para su logro, o haber cesad~ 
en cualquiera de esos cargos dentro de los cin 
co (5) afios inmediatamente anteriores a la fe~ 
cha en que se cumpliÓ la edad~requerida. 

Que consecuentemente con la disposición -
precedentemente comentada, el artículo 4° del 
decreto ley 18.464/69, modificado por decreto 
ley 20.433, establece que el haber de la jubi-
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laci6n ordinaria se determinar~ en funci6n de la 
remuneraci6n correspondiente al cargo desempefia
do al momento de la cesaci6n definitiva en el 
servicio. 

Que la norma del artículo 5° del decreto 
ley 18.464/69, incorporada a un r~gimen que ori
ginariamente comprendÍa ~nicamente a los magis
trados y funcionarios judiciales enume:·:¡dos én 
el artículo 1 o del mismo, tiene su razt~n de ser 
en el ámbito de la Administrac1Ón de Justicia, -
donde normalmente existe una carrera cuya culmi
naciC~n son los cargos de mayor jerarquÍ':J ¿,, ,,,tro 
del Poder Judicial. 

Que, empero, al incluirse en el regimen del 
decreto ley 18.464, '69 otros cargos ajenos a la 
administración de justicia, la norma c1.t:d~, co~ 
mo también la contenida en la segunda parte del 
artículo 4c del mencionado decreto ley, carecen 
de aplicación respecto de tales cargos. 

Que el decreto ley 18.464/69 contiene ot~as 
disposiciones, tales como los artículos 13 y 16, 
que de su pl~opio texto Tesul tan inaplicables a 
las personas incluidas eu el artículo le de la 
ley 20.572. 

Que las circunstancias apuntadas hacen nece 
sario ~clarar las normas que deben regir en lo~ 
supuestos previstos por el decreto ley 18"464/69 
que resulten inaplicables a las personas antes 
mencionadas. 

Que en los casos en que corresponda la 
aplicación de la ley 20.572 por vía de reajuste, 
sea que los servic~os contemplados por los a~

tfculos 1' de la mencionada ley y 33 de la ley 
20.954 se t 1bieran prestado antes o después de 
otorgad la prestación, se plantea la duda de 
si es mLnester cumplir en las nuevas actividades 
los ext~amos exigidos por el artículo 64, inciso 
b), Últ:i..mo pá1~rafo del decreto ley 18.037/68 (t. 
o.l974(=). 

(=) Ver Digesto Administrativo N~ 2993.-
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Que sobre el particular, el artículo 2° de la 
ley 20.572, aplicable tambi~n en los supuestos pre 
vistos por el artículo 33 de la Ley 20.954,establ~ 
ce que todos los beneficios en vigor, que haya~ 
computado o computen servicios de los enumerados -
en el artículo 1° de la ley citada en primer t~rmi 
no, ser~n reajustado con arreglo a las disposicio= 
nes de la misma. 

Que debe entenderse que la comentada disposi
ci6n legal consagra una excepci6n a la exigencia 
contenida en el artículo 6~del decreto ley 18037/ 
68(t.n.l974, ya que, de no ser asf se trataría de 
una norma superflu~. 

Por ello y en ejercicio de la facultad confe-
rida por el artículo 2°, inciso e) del decreto ley 
17.575/67(&)' 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U EL V E: 

ARTICULO l ').- El artículo 33 de la ley 20954 se a
plicar5 a partir del le de enero de 1975. 
ARTICULO 2°.- A los fines establecidos en el ar
ticulo 33 de la ley 20.954, asimÍlanse a los car
gos mencionados en el artículo 21 de la ley 20524 
aqu~llos que hubieran sido o sean calificados en 
forma expresa de jerarquía equivalente por dispo
sici6n legal o decreto del Poder Ejecutivo. 
El solo hecho de percibir una remuneraci6n igual 
o superior a la asignada a los cargos mencionados 
en el artículo 21 de la ley 20.524, no configura 
equivalencia con los mismos, si no concurre la cir 
cunstancia sefialada en el p¡rrafo anterior. -
ARTICULO 3°.- Las disposiciones de los artículos3° 
p~r~afo primero, ~ltima parte, e inciso b), segun
da ~arte, 4°, segunda parte, 5°, 6°, 11, 13 y 16 -
del decreto ley 18.464/69, modificado por decreto 
ley 20.433/73 y decreto 1.273, del 25 de abril de 
1974, no son aplicables respecto de las personas~ 

(&) Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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e-luidas en &1 artículo 1° de la ley 20.572. 
ARTICULO 4°.- El haber de las jubilaciones ordina 
ria y por invalidez, incluidas en el artículo 1~ 
de la ley 20.572,-se establecer' en la forma de
terminada en el artículo 4°, primera parte,del de 
creto ley 18.464/69, modificado por decreto ley = 
20.433/73, con relaci6n al cargo de mayor jerar
quía, de los incluidos en el artículo 1° de la 
ley 20.572, que se hubiera ejercido. 
ARTICULO 5°.- En los casos en que corresponda la 
aplicaci6n de la ley 20.572 por vía de transfor
maci6n de la prestación o de reajuste del haber 
de la misma, no son exigibles los extremos previs 
tos ~n el artículo 64, inciso b),6ltimo p~rrafo 
del decreto ley 18.037/68(t.o.l974),sea que los
servicios contemplados por los artículos 1° de la 
ley citada y 33 de la ley 20.954 se hubieran pres 
tudo ~Ltes o despu~s de otorgada la prestaciÓn. -
ARTICULO 6°.- RegÍstrese, comuníquese,publÍquese 
en el Boletín Oficial y archÍvese. 

Fdo. JOSE MANUEL JAYME 
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ACTO: RESOLUCION N° 1.067/75 S.S.S. 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA - JUBILACIONES - PENSIONES 

Buenos Aires, 25 de julio de 1975 

VISTO la resoluci6n SESS N° 1.022,del 18 
de julio de 1975('), y 

CONSIDERANDO: 

Que en el artículo 4° de la meneionada 
resoluci6n se ha deslizado un error material, 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 4° de 
la resoluci6n SESS. N° 1.022 del 18 de julio 
de 1975, por el siguiente: 

ARTICULO 4°.- El haber de las jubilaciones 
ordinaria y por invalidez de las personas 
comprendidas en el artículo 1° de la Ley 
20.572("), se establecerá en la forma de
terminada en el artículo 4°,primera part~ 

(
1

) Ver Digesto Administrativo N° 3971.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3689.-
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del decreto ley 18.464/69(-), modificado por 
Decreto ley 20.433/73, con relaci6n al ca~go 
de mayor jerarquía, de los incluidos en la 
disposici6n legal citada en primer t~rmino, 
que se hubiera ejercido. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publÍque 
se en el Boletín Oficial y archÍvese. 

Fdo. JOSE MANUEL JAYME 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
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ACTO: DECRETO N° 1.927/75. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS 

PERSONAL - CONTRATADOS 

Buenos Aires,l7 de julio de 1975.-

VISTO el desempeño en forma permanente y 
desde hace varios años de personal contratado 
en la atención de equipos, medios y sistemas 
de computación de datos; lo establecido por -
los artículos 5° y 7° de los Decretos números 
746/75 ('), y l. 921/75 (") respectivamente y 
lo que sobre el particular aconseja la Comi
sión Técnica Asesora de Política Salarial pa 
ra el Sector Público~ y -

CONSIDERANDO: 

Que mediante los agrupamientos establecí 
dos en el Escalafón aprobado por el Decreto
no 1.428 del 22 de febrero de 1973 (=), se -

(')Ver Digesto Administrativo N° 3913.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3943.
(=) Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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pretendió alcanzar una generalización capaz de 
permitir la inclusión en sus disposiciones de. 
la mayor cantidad posible de agentes de la Ad
ministración P6blica Nacional; 

Que la generalización entonces propugnada 
puede hacerse extensiva incorporando a personal 
contratado que actualmente desempefia tareas del 
Sistema de Computación de Datos, sin d<~smedro -
del nivel alcanzado tanto en las remuneraciones 
como en el r~gimen de trabajo; 

Que no obstante la transitoriedad de la re 
glamentación aprobada por el Decreto ll u 1428/i3 
que resulta de lo establecido por Decreto núme~ 
ro 1.776/74 (+), la inclusión en este régimen
del personal del Sistema de-Computación de Da-
tos aunque no resuelva todos los problemas que 
suscita su situación actual, podrá significar 
indudablemente un primer e importante paso en 
el propósito de alcanzar la uniformidad e inte 
gridad deseable en esta materia que sA~oncrpt~ 
rá, una vez que se aprueb~-~1 Estatuto y Escal~ 
fén definitivo que incluya a este sector labo
r~.l. evitando con ello la creación de otro régi 
men especial qÜe sólo contribuiría a agravar
aün más la complejidad normativa existente; 

Que a pesar de tratarse de una especiali
dad de singular desarrollo existente desde hace 
varios afios en las distintas áreas de la Adminis 
tración Pública, no cuenta con un régimen de tr2: 
bajo adecuado a sus características propias que
determine racionalmente cuáles serán las condi
ciones y normas de trabajo del personal del Sis 
tema de Computación de Datos a nivel estatal; 

Que a fin de obtener un elevado rendimien
to de la creciente actividad del Sistema de Com 
putación de Datos a nivel estatal, lo que redll_!l_., 
dará indudablemente en beneficio de los servi-
cios y de la comunidad, es necesario elaborar un 
Programa de Especialización operacional de avan-

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3770.-
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zaot que contemple los requerimientos previstos 
par~ desempeñar cada función del Sistema de Com
put .. dón de hüos a la par que brinde la capaci
tac:.,(n neces.~.ria para la carrera del agente den
tro d~l agrupamiento respectivo, 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

AR't'ICTLO 1 o.- Agrégase a la nóm:b1a de agrupamien 
to,; t·stablecida en el artículo 2° del Escalafón 
del Personal Civil de la Administración Pública 
NJ.~i.nnal ~l.pro'J.~,d.J pi)r Decreto l'1° 1.428/73 el si-
.,._._ : e: ~ · · Sj :e .:ema de Computación de Da tos"~ 
AF r '1 CLLO 2",- El perso :1al que actu:Jlme:-. ::e x '~. _;_,, 

cumo eontra.tado y que a la fecha del presente 
dt•·rí"to desempeñe funciones de dirección especia 
l .. ~ ra. o auxiliar en los Centros del Sistema de -
C:,mpuL •. ción de Datos estatal y ejecuta tareas de 
r ·,.r ~ · t~·r perm~1nente no transitorias ni estaciona 
lP:-:. ~<:~r.i ubi .~acto en el Agrupamiento !'Sistema de 
l rn,.tP: .. c,Ón d:~ Datos'!, en la categoría que e 
rr~~~ ·~da de acuerdo a la función que desempeña 
QU0 be asignará segfin la escala que se incluye -
cuJn-> Anexo I I T -B del Escalafón del Personal Ci
vil de la Adm1nistración Pfibiica Nacional aproba 
do por Decreto no l. 428/73 y que forma parTe del 
presente decreto. El personal permanente que en 
la actualidad se desempeña en funciones del Sis
tema de Computación de Datos, se incorporará en 
el mencionado agrupamiento funcional establecido 
en el presente articulo, con su categoria actqal 
de revista! con excepción de aquellos agentes que 
en la actualidad se desempeñen en categorías in
feriores a la especialidad desarrollada, en cuyo 
caso se los ubicará en la categoría inferior den
tro de ese agrupamiento correspondiente a la fun
cion que cumple. El personal del SistAma de Com
putación de Datos (categorias 13 a 18) que super 
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vise tareas o personal,percibirá una bonificación 
del quince por ciento (15%) , de su "Asignación por 
categoría!' mientras se desempeñe en ~al cJ:r~· L,r, 
ARTICULO 3° . - Dese carácter de permar -<1t·• s, • ,fl .¡ : 

alcance fijado en el Articulo 2° a la.s plan1~~ d~ 
personal temporario del Sistema de Compu ac~•~n de 
Datos incluídas en las estructuras orgá.n .. :~.s ;j.pro
bad~s para los respectivos organismos con las dot~ 
clones y composición de cargos vigentes al ~ dP
JUnio de 1975. Asimismo deberán efectuarse la.~ co
rrespondientes rectificaciones al An(•xo l I I de 1-.s 
respectivas estructuras orgánicas; a esos efecto~ 
las Direcciones de Administración y los Servicios 
de Organización y Métodos jurisdicci onalPs rev.l.i za 
r.:i'Lr las gestiones e instrumentarán los actos nece-:
sar~.os a fin de concretar los ajustes presupuesta
rios y cambios estructurales correspond~entes. 
ARTICC'LO 4 e • - Facúl tase a los :vl:i ni siros. Secretor! os 
de Est·t.do: Secretarios de la Presidencia de 1 a Na.
ción. 7itulares de Organismos Descentralizados y -
Empresas del Estado, a disponer la incorporación
del personal del Sistema de Computación de Datos
en las ca.tegorias que correspondan según lo establ~ 
cido ~n el artículo 2° del presente decreto. 
ARTICULO 5°.- Agrégase a las disposiciones del Es
calafón aprobado por Decreto n ° l. 428/73 el cap:ít_g 
lo sigu1ente: 

CAPITULO XI (Bis) 

Agrupamiento del Sistema de Computación de Datos 

Artículo 36-B. - Revistará en este Agrupamiento el 
personal que desempeña func i onf's de di rece i ón, espf. 
cialista y auxiliar del Sistema de Computación de 
Datos. 

TRAMOS: 
Artículo 36-C. - El Agrupamiento "Sistema de Comp_g 
tación de Datos" está integrado por tres (3) tra
mos de acuerdo con el siguiente detalle: 

------~~~----......... .. 
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a) Personal del Subgrupo: Se incluirán los agen 
tes menores de dieciochb (18) años que desem 
peñen tareas primarias o elementales del Sii 
tema de Computación de Datos, en relación de 
dependencia, con las jerarquías incluidas en 
los tramos superiores. El personal revistarl 
en las siguientes categorías según su edad: 
Catorce (14) años Categoría "A" 
Quince (15) años Categoría "B" 
Dieciséis ( 16) años Categoría !'C" 
Diecis E· te ( 17) ~ ños Ca tegnr i a "D" 
Al cumtlir dJecio~ho (18J afios le correspon
der:}, ;;:-eender automáticamente a. la Categoría 
10 del Personal Auxiliar del Sistema de Com
putación de Datos. si tiene aprobado el ci
clo b~sico de enseñanza secundaria. Podri 
continuar en e1 presente agrupamiento por el 
término máximo de un (l) año a efectos de -
compleu:tr el ciclo básico debiendo en caso -
contr~rio pasar a revistar en la ca~egorfa -
correspondiente a los Agrupamientos de Mante 
nimiento y Product:..lón o de Servicios Genera= 
les~ según sus apt1tudes: 

b) PersoH~l del Sistema de Computación de DtL<h· 

Se .ine Luirá a los agentes que realizan t an•a,;;; 
de análisis,programaclón.planificación. con~ 
trol~implementación.operación de miquinas de 
registración de información para ser pruce~a 
da en sistemas de computación de datos y au
xiliares del Sistema de Computación de Da 1 0b 

El tramo del personal Sistema de Computación 
de Datos comprenderi las calegorias lO a 18 
ir,elusive. 

e) Personal Superior del Sistema de Computación 
de Datos: Se incluirá a los agentes que ejer 
cen tareas de di ree<C~ ión y organización del
Sistema de Computación de Datos del Estado -
corresponderá. a las categorias 20 a. 34 inclu 
sive. 

Artículo 36-D. - El personal que reviste en el 
Agrupamiento "Sistema de Computación de Datos", 

---....., 
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mantendrá su estabilidad ~n el mismo y sólo po
drá ser removido previa sustanciación del respe~ 
tivo sumario administrativo 
ARTICULO 6°.- Agréganse al Escalafón aprobado pr 
decreto no 1.428/73 los siguientes artículos re
feridos a remuneraciones: 
Artículo 40.- Agregar después del inciso 5 el si 
guiente: .6) :nor funt!'ión en el ámbito del Sistema 
de Computaci5n de Datos. 
Artículo 5Q-B. Además del sueldo bási ~o y adiciQ 
nales genei·ales, el personal comprendí do en el -
Agrupami ~~lto ~'Sistema de Computación de Da tos", 
perci bi iá el -~.di e ion al por función en u1 ámbito 
del Sistema de Co-mputal:i6rr de:o-_l)at_<-l_:">,,.mienfr<n-; de 
sempdfte tareas de la especialfliiiL Es t ~~ adi ,. h, 
nal será fijado como coeficiente porcentual so
bre el total de la asignación de la categorfa de 
revista de ac.uerdo a la siguiente tabla: 

~-~-----------------~--~~ -~· 

CATEGORIA CDEFICTENrE 
Según Decreto no 1428/73 

24/17 
16 
15 
14 
13 
12 

11/10 

............. ~ ...... . 
•••• IJ •••••••••••••••• 

..................... 
0.55 
0.45 
0.40 
0.35 
0.30 
0.25 
0.20 

ARTICULO 7°.- Agrégase al escalafón a.probado por 
Decreto n° 1.428/73 los siguientes articulas re
f~ridos a disposiciones transitorias: 
il..rtículo 91-B.- El personal contratado y que a -
la fecha del presente decreto se desempefie en -
funciones de dirección,especialista o auxiliares 
en los Centros de Computación de Datos se le asig 
nará la Categoría que, en cada caso se establece 
de acuerdo con la siguiente escala: 
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CATEGORIA CATEGORIA A 
ACTUAL ASIGNAR 

Según Decreto 8201/69 Según Decreto 1428/73 
----~--------------------------

D1 re e t o r . 111! f¡ ...... G •••••••• () 15 •• (J " • (J .. o<) • 

Jefe Departamento Computación ..... , .. 
Jefe Departamento Sistemas ......... . 
Jete Centro je Apoyo .. o•• ••••• o• ••••• 
Jefe de D1\isión .....•....•......... 
.Jefe Seecitn Computación . o •••••••••• 

Analis~a de Sistemas SCD Mayor ...... . 
Anal sta de Sistemas SCD Primera .... . 
Anal sta de Sistema Mayor ........... . 
Anali3ta de Sistema Primera ......... . 
Anal1sta- Programador Mayor ........ . 
Jefe de Delr-gacíón ..•.•.... , ... o o •••• 

Analista de .Sistema SCD 2:o •••••••• o •• 

Analis~a de Sistema SCD 3° .......... . 
A.rwlista de Sistemas de 2° , ... , ..... . 
Anal~.sta de S1s~emas de 3° . ··••o·•··· 
Plan 1 f icador Mayor .....•.... o •••••• o • 

Plarnficador de 1° ..•....•.......•... 
Analista- Programador 1° ..•......... 
Analis~a- Programador 2° •o••·· •••••• 

Programador M~yor ..... o •••••••••••••• 

:Prngram.t.dor 1.. . •..••.•••.•••......... 
Operador de Computadora ~ayor ....... . 
Operador de Computador~ lr , ......... . 
Analista de Sistema SCD 4° ......•. , .. 
Ana.lista de Sistema SCD 5°~ •......... 
Analista de Sistema de 4° .•.......... 
Analista de Sistema de 5° ........... . 
Plani fieador de 2° .. , . , ..... , ....... . 
Planificador de 3° .................. . 
Analista- Programador de 3° ........ . 
Analista- Program~dor de 4° ........ . 
Analista- Programador de 5° ........ . 
Programador de 2° .......•..•......... 
Programador de 3° .........•..•....... 

24 a 23 
.22 
¿2 
22 
21 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
] 7 
11 
lb 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
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Operador de Computadora de 2° ......•..... 16 
Operador de Computadora de 3° ............ 16 
Operador Convencional Mayor .•............ 15 
Operador Convencional de 1° ....•......... 15 
Planificador de 4 o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 14 
Planificador de 5° .....•........•........ 14 
Analista- ~rogramador de 5° ......•...... 14 
Programador de 4° ..•..•.................. 14 
Operador de Computadora de 4° ..•......•.. 14 
Programador de 5° ...........•............ 14 
Operador de Computadora de 5° ............ 14 
Perfoverificador M~yor ................... 14 
Perfoverificador 1° .•.... , ............... 14 
Operador Convencional de 2° .............. 12 
Operador Convencional de 3° .............. 12 
Perfoveri ficador de 2° .•...... , .. , . , , . . . . 12 
Perfoverificador de 3° ................... 12 
Perfoverificador de 4 o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11 
Operador Convencional de 4° .............. 11 
Operador Convencional de 5° ..........•... 11 
Perfoverificador de 5o . • . . . . . . . • • . . . . . . . . . 11 

En ningún caso los agentes a ubicar en la categoría 
del Agrupamiento !!Sistema de Computá.ción de Datos" 
que les correspondiere podrin percibir en concepto 
de Asignación por Categoría y Adicional por Función 
en el imbito del "Sistema de Computación de Datos" 
en conjunto, una suma inferior al monto del último 
contrato vigente a la fecha del presente decreto -
con los aumentos que, con caricter general!se hubi~ 
ren dispuesto para el personal de la Administración 
Pública Nacional. 
ARTICULO 8°.- Derógase el Decreto no 8201/69 (-), 
con excepción de lo dispuesto en los Anexos 1~2,3. 
4 y 5 correspondientes al Anexo "A" del mismo en la 
medida en que ellos no se opongan al encasillamien
to que prevé el presente decreto, hasta tanto el Po 
der Ejecutivo Nacional a propuesta de la Comisión a 
que se refiere el articulo 9° del presente.determi
ne las condiciones de trabajo del personal del Agr_}! 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3216.-

. .-.· 

~------------------......... ... 
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pamiento "Sistema de Computación de Datos" y la -
institución de la carrera del Sistema de Computa
ción de Datos en el ámbito estatal. 
ARTICULO 9°.- Créase con carácter permanente la
Comisión Nacional de Sistema de Computación de Da 
tos del Sector Público, que tendrá a su cargo: -
a) la elaboración, puesta en marcha y coordinación 

en las distintas áreas del Programa de Especia
lización Operacional del Sistema de Computación 
de Datos del Estado; 

b) Proponer, dentro de los ciento veinte (120)dias 
de su constitución las condiciones de trabajo -
del personal del Agrupamiento "Sistema de Compu 
tación de Datos" y la institución de la Carre=
nl del Sistema de Computación de Datos en el ám 
bito estatal. 

Dicha Comisión estará integrada por un representan 
te de la Dirección Nacional de Políticas Adminis-=
trativas, quién se desempeñará como coordinador; 
uno de la Dirección Nacional del Servicio Civil; 
uno de la Secretaría Técnica de la Presidencia de 
la Nación: uno de cada una de las jurisdicciones -
que posean áreas del Sistema de Computación de Da
tos y por un igual número de representantes de la 
asociación profesional a nivel nacional que agrupe 
a la mayor cantidad de personal del Sistema de Com 
putación de Datos. Esta Comisión quedará constitui 
da y comenzará a funcionar dentro de los quince -
(15) días de la publicación del presente decreto. 
ARTICULO 10.- Exceptúase de las disposiciones del 
artículo 1° del decreto n° 386 (/) del 26 de noviero 
bre de 1973 a los cargos de las plantas a que se -
refiere el artículo 3 del presente decreto. 
ARTICULO 11.- Comuníquese,publíquese,dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

M.E.de PERON - Carlos A.G. Villone 
Celestino Rodrigo 

~Ver Digesto Administrativo N° 3677.-
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ANEXO III - B 

AGRUPAMIENTO "SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS" 

24/23 
22 

21 
20 

18 

17 

16 

15 
14 

13 

12 

11 

10 

Director 
Jefe de Departamento 
Jefe de Centro de Apoyo 
Jefe de División 
Jefe de Sección 
Supervisor General 
Analista SCD Mayor 
Analista Mayor 
Planificador Mayor 
Programador Mayor 
Implementador Mayor 
Operador Mayor 
Au&lista SCD 1° 
Analista 1° 
Analista SCD 2° 
Analista 2° 
Planificador 1° 
Programador 1° 
Implementador 1° 
Operador 1° 
Planificador de Carga Mayor 
Convencional Mayor 
Planificador 2° 
Programador 2° 
Implementador 2° 
Operador 2° 
Planificador de Carga 1 
Perforador Mayor 
Bibliotecario Mayor 
Auxiliar SCD Mayor 
Convencional 1° 
Planificador de Carga 2° 
Bibliotecario 1° 
Perforador 1° 
Convencional 2° 
Perforador 2° 
Auxiliar SCD 1° 
Auxiliar SCD 2° 

' 1 



3974.-

ACTO: DICTAMEN SEH/75 - Expte.n° 42.230/74 M.E. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -

BRAMIENTOS - PERSONAL 

Buenos Aires,30 de junio de 1975.-

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

Con respecto al requerimiento formulado e 
los presentes obrados, relativo a la incorpora
ción de personal ad honorem se lleva a su con 
cimiento que se comparte el criterio sustenta 
por ese organismo, en el sentido de que las de
signaciones de esa índole revisten un carácter 
de excepción, en virtud de que además de no es
tar contempladas en las plantas de personal au
torizado en las distintas jurisdicciones, gene
ran la coexistencia dentro del mismo ámbito 1 
boral de agentes regidos por una serie de dis 
siciones reguladoras de su actividad y otros 
que por no ser remunerados no están comprendi
dos en el alcancé de los cuerpos normativos vi 
gentes en materia de derechos~ y deberes, fact 
res éstos que, en opinión de esta Secretaría 
Estado, señalan la conveniencia de que los n 
bramientos de esta naturaleza estén. exclusiva 
mente reservados al Poder Ejecutivo. 

Fdo.: ARMANDO RECTOR PRADA 
Secretario de Estado de Hacienda 
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ACTO: DECRETO N° 2.102/75.-

MATERIAS: PRESIDENCIA DE LA NACION - INSTITUTO 

NACIONAL DE LA ADMINISTRACION PUBLI-

CA - SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Buenos Aires,6 de agosto de 1975.-

VISTO el Decreto-Ley no 20.173 ('), del -
22 de febrero de 1973, y 

CONSIDERANOO: 

Que por el artículo 1° del Decreto número 
555 (") del 4 de marzo de 1~75, se ha dispues
to la transferencia del Instituto Nacional de 
la Administración Pública a la jurisdicción de 
la Secretaría General de Gobierno. 

Que por Decreto no 22~,del 24 de julio de 
1974, se aprobÓ la estructura orgánica funcio
nal del mencionado Instituto. 

Que de acuerdo con el Anexo II de esta úl 
tima norma la Delegación Administrativa del Or 
ganismo transferido atiendeh coordinación de 
los aspectos administ~ativos con el Servicio -
Central de Administración de la Secretaría de 
Estado de Programación y Coordinación Económi
ca. 

(')Ver Digesto Administrativo N° 3573.
(")Ver Digesto Administrativo N~ 3885.-
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Que con motivo de la transferencia de ju
risdicción es necesario establecer la relación 
administrativa que reemplace a la vigente, has 
ta tanto el Instituto Nacional de la Administra 
ción Pública establezca y ponga en funcionamieQ 
to su propio servicio administrativo. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1 o.- Modificase el DecrJ"'~r_). ~-~ 2~28 del 
24 de julio de 1974, Anexo I I .-::·-Délegaci.ón Admi
nistrativa - Misión - de la s-iguiente forma: 
"Atender la coordinaci-Ón de los aspectos adrtli·-
nistrativos con la Dirección General de Adminis 
tración dependiente de la Secretaría Técnica de 
la Presidencia de la Nación y dirigir.los servl 
cios administrativos, contable y patrimonial -
del organismo, así como también la administra-
ción de los servicios generales". 
ARTICULO 2°.- El Instituto Nacional de la Admi
nistración Pública elevará dentro de los ciento 
veinte (120) días de la fecha del presente de-
creto el Proyecto de modificación de su estruc
iura orgá11ica que incorpore a li misma su pro-
pio servicio administrativo. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese,publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

M.E.de PERON- Pedro J. Bonanni 
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ACTO: DECRETO N° 2.113/75.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1975.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Estado 
de Comercio al señor Contador D. Juan Carlos 
BENITEZ (Matricula Individual N° 7916303). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON- Pedro J. Bonnani 
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CTO: RESOLUCION N° 1.015/75 SESS. 

PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES - PEN 

SIONES - APORTE PATRONAL. 

Buenos Aires, 18 de Julio de 1975.-

VISTO el Decreto n° 796/75 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que el citado decreto incrementó a partir 
1° de abril de 1975 y de manera progresiva, 

''l ·;asa de aporte personal con destino al finan 
c:~amiento del régimen de jubilaciones y pensio
nes para el personal que se desempefia en rela
ción de dependencia, a que se refiere el articu 
lo lO,párrafo primero del Decreto-Ley número 
18.037/68 (") (t.o.l974). 

Que el artículo 8° ,inciso d) del Decreto
Ley 19.032/7l,prevé entre los recursos del Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi 
lados y Pensionados el aporte obligatorio de -
las personas comprendidas en el régimen nacio-
nal de pre~isi6n,mediante el aumento del uno por 
ciento (1%) de los aportes personales a cargo de 
los trabajadoress en relación de dependencia y 
autónomos. 

Ver Digesto Administrativo No 3898.
Ver Digesto Administrativo No 2993.-
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Que sobre la base de lo dispuesto en la 
norma legal citada en el considerando anterior, 
se ha pretendido interpretar al Decreto 796/75 
en el sentido de que los porcentajes de aporte 
personal fijados por el mismo incluyen el aumen 
to del uno por ciento (l %) establecido por el
articulo 8° J~ciso d) , del Decreto-Ley nfimero 
19.0321 71. 

Que tal interpretación importaría tanto co 
mo afirmar que la tasa de aporte personal fija--=:
da por el decreto n° 796/75 a partir del 1° de 
abril de 1975 en un seis por ciento (6%), no ha 
svfrido incremento alguno desde esa feeb:1. lo -
que no se compadece con los fundamentos ni ce>., 
el texto del citado decreto. 

Por ello v en ejercicio de la facultad con 
ferida por el art i!'Ul(l 2°. inciso e) del Decre
to-Ley No 17.57a'67 l=J, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Aclárase que las tasas de aporte 
p~rsonal establecidas por el artículo 1° del De 
c~eto no 796/75, no incluyen el aumento del uno 
por ciento (1%) fijado por el articulo 8°,inci
s·' d) del Decreto-Ley 19.032/71, porcentaJe es'te 
ultimo que deberá adicionarse a los indicados 
en primer término. 
ARTICULO 2°.- Regístrese,comuníquese, publique
se en el Boletín Oficial y archívese. 

Fdo. JOSE MANUEL JAYME 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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ACTO: RESOLUCION N° 1.011/75 S.S.S. 

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires,l8 de JLlio de 1975.-

VISTO y considerando el Decreto número 
1.784/75 (~), por el cual se instituye un com 
plemento variable de las asignaciones familia 
res por cónyuge e hijo y se faculta a la Se-= 
cretaría de Estado de Seguridad Social a dic
tar las normas que se consideren necesarias -
para su mejor aplicación. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- El complemento variable de las 
asignaciones familiares por cónyuge y/o hijo 
rige a partir del 1° de julio de 1975. 
ARTICULO 2°.- Para tener derecho al cobro del 
complemento variable, el trabajador deberá-
reunir,en el mes de que se trate, los requisi 
tos que hacen procedente el pago de las res-
pectivas asignaciones. 
ARTICULO 3°,- A los fines del Decreto.l784/75 
se considerarán como cargas de familia el eón 
yuge y/o hijos legítimos,extramatrimoniales o 
adoptivos y los menores bajo guarda,tenencia 
o tutela siempre que ellos generen derecho al 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3937.-
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cobro de asignaciones familiares. 
ARTICULO 4°.- El complemento variable se liquida 
rá como un todo único equivalente a la diferen-= 
cia que resulte de aplicar la formula estableci
da en el artículo 2° del Decreto 1.784/75, y tie 
ne la misma naturaleza jurídica que las asigna-= 
cion~s que complementa, en consecuencia! no es
tá sujeto al pago de aportes ni contribuciones -
previsionales: ni al de impuesto a las ganancias 
ni será tenido en cuenta para la liquidación del 
sueldo anual compleVJ.entario ni de las inderií.:nj za
ciones por despido o accidentes y es inembarg-;;: 
ble. 
ARTICULO 5°.- A los fines de la liquidación del 
.complemento variable se considerará "remuneración 
regular" la que corresponda al trabajador que cum 
pla los tiempos normales de labor tenidos en cuen "' 
ta para fijar su retribución; en los mensualiza
dos: el sueldo nominal: en los retribuidos por -
día; multiplicando el jornal por veintícinco (25) 
y en los retribuidos por hora; multiplicando la 
retribución horaria por doscientos (200). En nin 
gún caso,a los fines del cálculo del complemento 
variable se considerarán retribuciones menspales 
inferiores al salario mínimo vigente. En el su
'puesto de retribuciones en base a comisiones o a 
destajo, se estará a la cuantía que resulte abo
nada en el mes en que se pagan,cualquiera haya -
sido el período al que correspondan. 
ARTICULO 6°.- No se considerarán como integran-
tes de la "remuneración regular" a fin de deter
minar el complemento variable,los importes que
el trabajador perciba en concepto de sueldo anual 
complementario, horas extras,viáticos,gastos de 
representación con rendición de cuentas adiciona 
les por título y antigÜedad y premios a la pro-
ducción,asistencia o puntualidad. 
ARTICULO 7°.- A las asignaciones por hijo que se 
tengan en cuenta para determinar el complemento 
variable se les adicionarán las asignaciones por 



... ---------!'!""'!"""~==-=- ----
' 

- 3 - D.A.N" 3978.-

escolaridad correspondientes a esos hi:ios, Pl1 su 
caso. La asignación por familia numerosa no se -
incluiri a los efectos de dicho cálculo. 
ARTICULO 8°.- En el supuesto de trabajadores con 
más de tres cargas de familia la cuantía del com 
plemento variable se determinará considerando el 
cónyuge y/o dos o tres hijos, según el caso, con 
derecho a asignación en orden de mayor edad. Por 
las restantes cargas de familia los beneficiarios 
percibirán ias asignaciones que correspondan de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto-Ley n° 
18 o 017/68 e) y sus actualizaciones. 
~RTTCUID 9° - En los casos en que el trabajador 
perciba-asignación por hijo incapacitado y éste 
integrP el máximo de tres cargas de familia, al 
solo efeetn del cá.leulo del complemento variable 
se considerará a aquélla como asignación por hi 
jo. 
ARTICULO LO.- El complemento variable integrará 
la asignación anual complementaria de vacacio-
nes. cuan~' el pago del m1smo resulte proceden
te en el mes de enero. 
ARTICULO 11.- Regístrese, comuniquese, publique 
se en el Boletín Oficial y archívese.-

Fdo. JOSE MANUEL JAYME 

('') Ver Digesto Administrativo No 2991.-
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ACTO: DECRETO N° 2.200/75. 

MATERIAS: DESIGNACION DE MINISTROS Y SUBSECRE-

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires,l4 de agosto de 1975. 

VISTO el Decreto n° 2.177 del 11 de agos 
to de 1975, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la inme 
diata cobertura del cargo de Ministro de Eco~ 
nomía, 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Ministro de Economía 
al señor D. Antonio Francisco CAFIERO (M. I. 
l. 744. 750) . 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publíquese,dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON- Vicente Damasco 



~mid€tio rk ~amomia 
J?e~ta de '"#;~ de dJ''W7uzmaoión y '0'CH'ukr~ 'f:~ 

.i: 
ACTO: LEY N° 20.615.-/ 

MATERIA: ASOCIACIONES PROFESIONALES 

Sancionada: 29 de noviembre de 1973. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

I - Del derecho de asociación 

ARTICULO 1°.- Las asociaciones, cualquiera sea 
su grado, que tengan por objeto la defensa de 
los intereses profesionales de los trabajado
res, se regirán por las disposiciones de la -
presente ley. 
ARTICULO 2°.- Los trabajadores tienen el dere
cho de constituir libremente y sin necesidad 
de autorización previa, asociaciones profesio
nales, sindicatos o uniones y asimismo, el de 
•filiarse a esas organizaciones. 

Las asociaciones profesionales de primer 
grado, podrán constituir federaciones de la 
actividad respectiva o afiliarse a las mismas. 
Las federaciones o uniones tienen derecho a 
constituir asociaciones de grado superior o -
adherirse a ellas. 

El derecho de afiliarse comprende el de no 
afiliarse y desafiliarse. En todos los casos -
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la afiliación estará condicionada al cumplimien 
to de los requisitos estatutarios respectivos.
ARTICULO 3°.- Se consideran asociaciones profe
sionales de trabajadores, a los efectos de esta 
ley, a aquellas que éstos constituyan con carác 
ter permanente, para la defensa de sus intere-
ses profesionales y que encuadren en alguno de 
los siguientes tipos de organización: 
a) Los constituidos por trabajadores que se de

sempeñen en una misma actividad o en activi
dades que revistan carácter de afines por co 
munidad de intereses; -

b) Los que agrupen a trabajadores del mismo ofi 
cio, profesión o categor1a, aunque se .. desem
peñen en actividades distintas. 

ARTICULO 4°.- Estarán igualmente comprendidas en 
las disposiciones de la presente ley; 
a) Las uniones, asociaciones o sindicatos que 

agrupen a trabajadores en razón de la exis
tencia de los elementos comunes a que se re 
fieren los incisos a) y b) del articulo pre~ 
cedente; · 

b) Las federaciones constituidas por sindicatos 
de actividad, oficio o profesión; 

e) Las confederaciones, o sea las asociaciones 
de grado superior, que agrupen a uniones o 
federaciones. 

ARTICULO 5°.- Los menores adultos pueden formar 
parte de una asociación profesional, sin que p~ 
ra ello requieran autorización de quien los re
presente legalmente. 
ARTICULO 6°.- Las asociaciones profesionales de 
trabajadores no podrán establecer diferencias -
entre sus afiliados, en razón de ideologías po
líticas o credos religiosos, nacionalidad, raza 
o sexo, debiendo admitir la afiliación de todos 
los trabajadores'de la actividad profesional~ 
que se refieren sin exigir aportes discriminat2 
rios en igualdad de derechos y obligaciones con 
los trabajadores ya afiliados.Todos los miembros 

de la asociación gozarán de los mismos derechos y 



P 

- 3 - D.A.N° 3980.-

estarin sujetos a las mismas obligaciones. 
ARTICULO 7°.- Las asociaciones profesionales de 
trabajadores no podrin recibir subsidios ni ayuda 
ecor6miea. de empleadores, ni de organismos pol{t i 
cus ~a~iunales o extranjeros. -

La prohibición precedente no alcanza a los ap::>,· 
tes que los empleador~s efect~en en virtud de di~ 
posiciones legales o convencionales, con destino~ 
obras de caricter social, asistencial,previsional 
o cultural. 

Los fondos afectados a tal destino serin obje
to de una administración especial que se llevari 
y documentará por separado, respecto de la que co 
rresponda a los dem~s bienes y fondos sindicale~ 
propiamente dichos. 
ARTICULO 8°.- Toda persona, sindicato,unión,fede
ración & confederaci6n que por cualquier causa de 
jare de pertenecer a la asoci~ción profesional d~ 
que formare parte, no tendrá. derecho a reclamar la 
devolución de las cuotas o contribuciones abona
das, y perderi los beneficios emergentes de su ca 
lidad de afiliado. -

En caso de jubilación, accidente, enfermedad,in 
validez, desocupación o servicio militar, los afi 
liados nd perderán por esas circunstancias el de= 
recho de pertenecer a la asociación respectiva,pe 
ro gozarán de los derechos y estará.n sujetos a la~ 
obligaciones que el estatuto establezca. 

II- De la organización y representación de las aso 
elaciones 

ARTICVLO 9°.- Los estatutos de las asociaciones
profesionales de trabajadores deberán contener: 
1°) La denominación, domicilio, objeto y zona de 

actuación. 
2°) Las obligaciones y derechos de sus miembros y 

los requisitos de su admisión o retiro. 
3°) Determinación y denominación de las autorida

des con especificación de sus funciones y a tri. 



- 4 - D.A.N° 3980.-

buciones e indicaci6n de las que ejerzan la re 
presentaci6n social; duraci6n y forma de revo= 
caci6n de su mandato y procedimiento de desig
naci6n y reemplazo. 

4°) Modo d~ constituci6n y administraci6n del pa
trimonio social, su destino en caso de disolu 
cli6n y régimen de las cotizaciones y contribu= 
ciones. 

5°) Forma de convocaci6n y celebraci6n de las asam 
bleas ordinarias y extraordinarias o congresos, 
así como la emisi6n y recepci6n del voto de 
los asociados y forma en que serin presididos. 

6°) Epoca y forma de presentaci6n, aprobaci6n y pu 
blicaci6n de las memorias y balances, y proce= 
dimientos establecidos para la revisi6n y fis
cálizaci6n. 

7°) Régimen electoral. 
8°) Sanciones para el caso de violaci6n de los es

tatutos y de las decisiones de los cuerpos di
rectivos y de las asambleas. 

9") Procedimiento a seguir para la modificaci6n de 
los estatutos, así como para la disoluci6n vo
luntaria de la asociaci6n. 

10) Autoridades y procedimientos para la adopci6n 
de medidas de acci6n directa. 

ARTICULO 10.- La direcci6n y administraci6n de las 
asociaciones profesionales seri ejercida por un or 
ganismo directivo constituido por un número mínimo 
de cinco (5) miembros, elegidos en forma que asegu 
re la voluntad de la mayoría de los afiliados o de 
legados en su caso, mediante el voto directo y se
creto de los mismos. 
ARTICULO ~1.- El mandato de los miembros que ocu
pen cargos directivos no podri exceder de cuatro 
(4) afias, pudiendo ser reelecto. 

S~ri ejercido por personas mayores de edad que 
hayan desempefiado la actividad de que se trata por 
un término no menor de dos(2) afias y que cumplan 
los dem~s tequisitos que establezcan los estatutos. 
Los cargos directivos y representativos de las aso 
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elaciones profesionales serán desempeñados por ar 
gentinos nativos o naturalizados. 
ARTICULO 12.- Toda persona que desempeñe un cargo 
direcitivo o cargo gremial ante organismos estata
les, en los lugares de trabajo, en comisiones pa
ritarias o en cuerpos similares deberá p~rtenecer 
a la actividad de que se trate y ser mayor de 
edad, debiendo además haber sido elegida de acuer 
do con las disposiciones que para esos casos esta 
blezcan los estatutos y las disposiciones legales. 

Exceptúase del requisito de la mayoría de edad 
para el ejercicio del cargo de delegado de perso
nal, requiriéndose para desempeñar tal función que 
hayan cumplido 18 años de edad. 
ARTICULO 13.- El mandato de los delegados del per 
sonal o de cargos similares, en empresas o lugares 
de trabajo, solamente podrá ser revocado cuando -
el estatuto expresamente as{ lo establezca,con su 
jec1on a las causales y procedimientos y por in
termedio de los Órganos que en el mismo se deter 
minen. 

III - De las asambleas o congresos 

ARTICULO 14.- Las asambleas o congresos ordina
rios deberán realizarse dentro de los períodos que 
determinen los respectivos estatutos, los que en 
ningún caso podrán fijar plazos mayores de dos(2) 
años. Los extraordinarios, tend~án lugar cuando 
los convoque la comisión directiva por propia de
cisión o a solicitud del número mínimo de miem
bros que fijen los estatutos, que no podrá exce
der del veinte por ciento (20%) de los afiliados 
o delegados en su caso, en las asociaciones de 
primer grado. La convocatoria de las asambleas o 
congresos extraordinarios podrá efectuarse con me 
nor antel~ción que la de los ordinarios, o reali 
zarse en forma inmediata para casos de urgencia~ 
si en los respectivos estatutos no se establecie
re disposiciÓn en contrario. 
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Las asambleas o congresos ser~n presididos por· 
el secretario general, presidente o quien ocupe 
cargo equival~nte. 
ARTICULO 15.- Será privativo de las asambleas o con 
gresos: 
a) Sancionar y modificar los estatutos; 
b) Aprobar la memoria y balance; 
-e) Aprobar la uni6n o fusi6n con otras asociacione~ 
d) Aprob~r la adhesi6n a asociaciones de grado supe 

rior y disponer la desafiliaci6n respecto de las 
mismas, as{ como cuando se tratare de organiza
ciones internacionales; 

e) Fijar el monto de las cuotas para los afiliados 
de las contribuciones especiales para tener dere 
cho a los servicios sociales y de las contribu= 
ciones extraordinarias; 

f) Eje~cer todas las funciones que le confiera el 
estatuto. 

IV De los derechos y obligaciones de las asocia
ciones profesionales en general 

ARTICULO 16.- Las asociaciones profesionales, por -
simple inscripci6n en el registro a que se refier~ 
el artículo 43 de la presente ley, y de conformi-
dad con la reglamentaci6n que dicte el orga~ismo 
competente, tendr~n derecho a: 
1°) Peticionar en defensa de los intereses profesio 

nales. -
2°) Fundar instituciones de previsi6n y asistencia 

social. 
3°) Establecer colonias de vacaciones, comedores,sa 

natorios, hospitales, farmacias y todo servici~ 
que tienda a elevar la cultura, preservar la s~ 
lud y mejorar el nivel moral y material de los 
trabajadores. 

4°) Organizar y promover la formaci6n de cooperati
vas y sociedades de producci6n, de conspmo de 
cr~dito y de vivienda de acuerdo con la legisla 
ci6n vigente~ -
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5°) Promover la instrucci6n general y profesional 
de sus asociados, mediante obras apropiadas,ta 
les como bibliotecas, conferencias, publica~ 
ciones, escuelas t~cnicas y sindicales,talle
res y exposiciones. 

6c) Imponer cotizaciones o cuotas a sus afiliados. 
7°) Defender y representar ante el Estado y los 

empleadores los intereses profesionales cuan
do no hubiera en la misma acti~idad asocia
ci6n que gozara de personerfa gremial. 

8') Ejercer, en cumplimiento de sus fines, todos 
los demis actos que no les sean prohibidos. 

ARTICULO 17.- Las asociaciones profesionales de 
trabajadores deber,n: 
1') Suministrar las informacio:es que soliciten

las autoridades del trabajo. 
2°) Someter sus estatutos a la aprobaci6n del Mi

nisterio de Trabajo. Ello no obstante, en las 
relaciones que hagan a la vida interna de la 
asociaci6n, en tanto las normas estatutarias 
hayan sido regularmente consagradas y no son 
violatorlaS de disposiciones legaled, los es
tatutos 10 aprobados surtir~n efect0 desde su 
adopci6n por el congreso o asamblea de la aso 
ciaci6n. La aprobaci6n por la citada autori~ 
dad condiciona los efectos de los mismos con 
relación a terceros. A los fines pre·vistos par 
este inciso la autoridad de aplicaci6n ejerce 
r~ el contralor de legitimidad de los estatu 
tos. 

3°) Comunicar al Ministerio de Trabajo toda modi
ficaci6n que se produzca en la integ~aci6n de 
la comisi6n directiva y la memorih dP las ac
tividades de la asociaci6n. 

4°)· Llevar su contabilidad en forma que permita -
al Ministerio de Trabajo el contralor del mo
vimiento econ6mico de la asociaci6n y ajust~r 
se a las disposiciones que sobre el p1.rticular 
determine la reglamentaci6n. 

ARTICULO 18.- El Poder Administrador no podrá in-

1 
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tervenir en la.direcci6n y administraci6n de las 
asociaciones profesionales a que se refiere esta 
ley, y en especial restringin~el mahejo de los 
fondos sindicales, salvo las excepcionales situa
ciones de normalizaci6n institucional prevista en 
el artículo 47. 

V - De las asociaciones profesionales con person~ 
ría. gremial 

ARTICULO 19.- La asociaci6n profesional de trabaj~ 
dores m~s representativa de la actividad de que -
se trate tendrá derecho a gozar de personería gr~ 
mial, siempre que: 
1°) Sus estatutos se ajusten a las disposiciones 

contenidas en la presente ley. 
2°) Posea el mayor número de afiliados y que ese 

número_ le asigne capacidad suficiente para 
representar la actividad o la categoría en la 
zona en que se circunscribe su actuaci6n. 

3°) Tenga una antigiledad mayor de seis(6) meses 
en el ejercicio de su actuaci6n gremial. 

ARTICULO 20.- En caso de que existiera una asocia 
ci6n profesional, de trabajadores con personeru 
gremial, s6lo podrá concederse igual personería a 
otra asociaci6n, para actuar en la misma zona y 
actividad, en tanto que la cantidad de afiliados 
cotizantes de la peticionante, durante un perÍodo 
mínimo y continuado de seis (6) meses anterioresa 
su presentaci6n, fuere considerablemente superior 
a la de la asociaci6n con personería preexistent~ 
ARTICULO 21.- Cuando en el caso del artículo ante 
rior se otorgare a un sindicato personería gre
mial., el sindicato que con anterioridad la había 
adquirido la. perdera, sin necesidad de que hayaso 
bre el particular pronunciamiento expreso. Pa.ra 
resolver sobre la retenci6n de la personería gre
mial del sindicato superado en el número de . afi
liados, será tenido en cuenta su grado de repre
sentatividad, su actuaci6n gremial y el consenti
iiento de la entidad a la cual se le otorgari la 
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~ personer1a. 
ARTICULO 22.- Cuando la asociación profesional de 
trabajadores con personería gremial preexistente 
invista la forma de "unión, asociaciones o sindi
catos de actividad" y la peticionante de persone
ría hubiera adoptado la forma de "sindicato de 
oficio, profesión o categoría", dicha personería 
solamente podr& concederse si existieran intere
ses profesionales integralmente diferenciados de 
los de la actividad como para justificar una re
presentación especÍfica y siempre que la unión o 
sindicato preexistente no comprenda en su persone 
ría la representación de dichos trabajadores y se 
cumplimenten los requisitos exigidos por el ar
tículo 19. 
ARTICULO 23.- SÓlo podri otorgarse personería a 
un sindicato de empresa, establecimiento o explo
tación, cuando no existiere en la respectiva acti 
vidad una asociación profesional de primer grad~ 
unión, o de segundo grado, con personería gremial. 
ARTICULO 24.- Cuando la asociaciÓn pet icionante re 
vistiera el caricter de sindicato de primer grado 
y pretendiera la personería para representar a la 
actividad en una.determinada zona, no podr~ con
ced~rsele si existiera otra asociación profesio
nal de igual grado o una unión, facultada para re 
presentar a la misma actividad en un ámbito terri 
torial considerablemente mayor. 

Cuando en análogas circunstancias existiere una 
asociación profesional de segundo grado, la perso 
nerfa podri concederse en tanto la peticionante ~ 
formare parte de la misma. 
ARTICULO 25.- No obstante lo establecido en los 
artículos 20, 21, 22, 23 y 24 la personería peti
cionada en cualquiera de los supuestos a que los 
mismos se refieren podrá ser otorgada cuando me
diare el consentimiento expreso de la asociación 
profesional con personería gremial preexistente. 
ARTICULO 26.- La personería gr¿mial deber; ~e~ s0 
licitada sumiojstrnndo los informes y elemen~0s ~ 



- 10 - D. A.~; o 3980.-

que determine la reglamentaci6n. Recibida la soli 
citud, el Ministerio de Trabajo dictari resoluci6~ 
dentro de un plazo de noventa (90) dÍas, acordando 
o negando la personería gremial. 
ARTICULO 27.- Acordada la personería gremial de la 
asociaci6n profesional, se procederi a su inscri2 
ci6n en el registro que se creari al efecto,previa 
publicaci6n sin cargo de los estatutos en el Bole
tín Oficial. 

Ordenada la publicaci6n se extenderi a favor de 
la asociaci6n profesional reconocida un certifica
do suscripto por el Ministro de Trabajo. 
ARTICULO 28.- La asociaciÓn profesional que obtu
viere la personería gremial, a partir de la fecha 
en que ~sta le fuera otorgada, adquiere el carie
ter de persona jurÍdica y podri ejercer los dere
chos y contraer las obligaciones que las disposi
ciones legales determinen con referencia a ~stas. 
ARTICULO 29.- El hecho de que a una asociación no 
se le hubiere acordado personería gremial o hubie
re cesado de tenerla, no la privar' del derecho de 
solicitar y obtener en su calidad de simple asocia 
ción la personería.jurÍdica, ajustando su funcioni 
miento a las disposiciones legales y reglament~ 
rias vigentes. 

La suspensión o el retiro de la personería gre
mial no priva a la organización del derecho a con
t 1 '.Jar funcionando como simple asociaci6n regida 
por el derecho com~ri . 
. J.."C;'; ICeLO 30.- Será.n derechos .exclusivos de la aso
Clac·ón profesional con personería gremial: 
1° ~efender y representar ante el Estado y los em 

pleadores los intereses profesionales de lo¡ 
trabajadores cuya representa e j ,;)n ·':! ;erza, de con 
formidad con los alcances de su personería,asi 
como tambi~n los intereses individuales de los 
mismos. 

2°) Defender y representar los intereses individua 
les de cada uno de sus asociados ante los ins
titutos de previsi6n, la justicia y toda otra 
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repartici6n del Estado a petici6n de parte,e 
intervenir por derecho propio o como terce
ristas, cuando por la naturaleza de la cues
ti6n debatida la resoluci6n pueda afectar in 
tereses sindicales de la actividad o catego~ 
ría profesional de que se tr~te. La petici6n 
de parte se acreditar' con documentaci6n sim 
ple y esta bar' las veces de mandato sufi~ 
ciente para actuar en juicio y demis efectos. 

3°) Participar en los organismos estatales de or 
denaci6n del trabajo y de la seguridad so
cial. 

4°) Intervenir en negociaciones colectivas,cele
brar y modifitar pactos o convenios colecti
vos e intervenir en la vigilancia del cumplí 
miento de la legislaci6n social y promover su 
ampliaci6n y perfeccionamiento. 

5°) Colaborar con el Estado como 6rgano t~cnico 
y consultivo, en el estudio y soluci6n de 
los problemas concernientes a su profesi6n. 

6°) Usar la palabra "sindicato" o "uni6n" en su 
nombre o denominación cuando se trate de aso 
ciaci6n de primer grado. 

7°) Utilizar con carácter exclusivo el nombre -
adoptado por la asociaci6n profesional.Otras 
personas o entidades no podr'n utilizar deno 
minaciones que pudieran inducir a error o 
confusi6n. 

8°) Fijar su posici6n en materia polÍtica, inclu 
sive dando su apoyo a partidos políticos ~ 
candidatos a cargos electivos y/o propician
do a personas determinadas para que partidos 
políticos les atribuyan car,cter de candida
tos. 

9°) Realizar sus reuniones y asambleas en local 
cerrado sin recabar permiso previo. Las auto 
rizaciones o comunicaciones para actos en lu 
gares p~blicos ser'n tramitadas ante el Mi~ 
nisterio de Trabajo. 

10) Constituir patrimonio de afectaci6n destina-

. . 
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dos a servicios de créditos, de seguros, de vi 
viendas, proveedurías y demis de car,cter so= 
cial, los que tendrin los mismos derechos que 
las cooperativas y mutualidades ajustadas a 
los regÍmenes respectivos~ siempre que cumplan 
con los requisitos que establezca la reglamen
tación. 

VI - De las Federaciones y Confederaciones 

ARTICULO 31.- Las federaciones y confederaciones -
mis representativas tendrin derecho a gozar de per 
sonería gremial en las condiciones del artículo 1~ 
de la presente ley. 
ART'ICULO 32.- El carácter de federación o confede
ración más representativa estará dado por el n6me
ro y la signi~icación representativa de los sindi
catos o federaciones a ellas adheridas. 
ARTICULO 33.- Las federaciones y confederaciones -
con personería gremial podrán ejercer los derechos 
que la presente ley acuerda a las asociaciones de 
primer grado con personería gremial, con las deli
mitaciones que en relación a los respectivo~ sindi 
catos y federaciones establezcan los estatutos d~ 
las mismas. Igualmente las asociaciones de segundo 
y tercer grado podrán representar a las entidades 
de grado inferior adheridas a ellas, en toda trami 
tación de Índole administrativa, pudiendo a taT 
efecto deducir, proseguir y agotar los recursos qte 
fuese conveniente promover para la mejor defensa~ 
los derechos e intereses de las mismas. 
ARTICULO 34.- Las federaciones o confederaciones -
con personería gremial que invistan el caricter de 
asociaciones profesionales de actividad, podrán ac 
tuar como unienes, y de consiguiente, asumir en 
forma dÍrecta la representación de los trabajadans 
en aquellas zonas, empresas y/o establecimientos -
donde no actuare una asociación profesional de pri 
mer grado con personería gremial, por el t6rmino 
y en las condiciones que sus estatutos establezcan. 
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ARTICULO 35.- Las Asociaciones Profesionales de 
grado superior, solamente podr~n intervenir a 
las Asociaciones de grado inferior a ellas adhe
ridas, cuando los estatutos de aquellas consa
gren esa facultad y establezcan sus causales. 
ARTICULO 36.- Las federaciones o confederaciones 
y2 se~ que agrupen a asociaciones profesionales 
de trabajadores de una misma actividad o distin
tas actividades, podrin establecer contribucio-
nes a cargo de los trabá.jadores represen tactos p::>r 
~stas y con destino a aquellas. A tal efecto,se
ra menester que la decisión sea adoptada por la 
asJmblea o congreso de la asociación de grado su 
perior por una mayoría no inferior a las 2/3 pa~ 
tes de sus miembros presentes. -
ARTICULO 37.- Seri de aplicaci6n a las asociacio 
nes del grado a que se refiere este capítulo lo~ 
artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la pre
sente ley. 

VII - Del Patrimonio 

ARTICULO 38.- El patrimonio de las asociaciones 
profesionales estari constituido: 
a) Por las cotizaciones y contribuciones; 
b) Por los bienes adquiridos y sus frutos; 
e) Por las donaciones, legados y aportes no pro 

hibidos conforme a lo dispuesto en el artícu~ 
lo 7°; 

d) Por las multas y otros recursos ocasionales. 
ARTICULO 39.- Serán inembargables los muebles ces 
tinados al funcionamiento de la asociación. 
ARTICULO 40.- Los actos y bienes de las asocia
ciones profesionales con personería gremial esta 
rán exentos de toda carga o gravamen en el orde~ 
nacional, provincial ~municipal, creados o a 
crearse, sea por impuestos, tasas o contribucio
nes de mejoras, cualquiera sea s~ forma de finan 
ciación, inclusive de los impuestos por actuac:i!ii 
administrativa o judicial y del impuesto a los 
r~ditos. 
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Estos beneficios alcanzan a todos los bienes mue 
bles o inmuebles aun cuando ~stos devenguen renta~ 
si las mismas ingresan al fondo social y no tienen 
otro destino que el de ser inve~tidas de acuerdo -
con los fines sociales determinados por los respe~ 
tivos estatutos. 

Igual exenci6n alcanzari a las sociedades regi-· 
das por la legislaci6n comercial cuando los titula 
res de las mismas sean exclusivamente asociacionei 
profesionales con personería gremial. 
ARTICULO 41,- Los empleadores estarán ob 1 i gados a 
actuar como "agente de retenci6n de los importes 
que, en concepto de cuotas o contribuciones, deben 
abonar los trabajadores a las asociaciones profe
sionales con personería gremial. 

Para que la obligaci6n indicada sea exigible,de 
berá mediar una resoluci6n del Ministerio de Trabi 
jo, disponiendo la retenci6n. Esta resoluci6n se
adoptará a solicitud de -la asociaci6n profesional 
interesada, siendo el empleador responsable del im 
porte de las retenciones que no hubieren sido efec 
tuadas. 

La entrega de lo retenido a la asociací6n profe 
sional interesada, deberá hacerse en la forma ~ 
dentro del plazo que determine la resoluci6n. 

Cuando se trate de una contribuci6n establecida 
por una convenci6n colectiva, el acto homologato
rio obrará los mismos efectos de la resoluci6n au~ 
toritativa especial, debiendo subordinarse latrans 
ferencia de lo retenido a las formas y plazos dis:
puestos por la misma convenci6n. 

En todos los casos, ya se trate de resoluci6nau 
toritativa,o de homologaci6n la obligaci6n de ret~ 
ner se notificará. a los empleadores mediante la pu 
blicaci6n de edictos, por un (1) dÍa en el Bolet{~ 
Oficial o a opci6n de la asociaci6n profesional 
por comunicaci6n individual y directa. Aqu~lla pu
blicaci6n y notificaci6n estarán a cargo de la aso 
ciaci6n profesional interesada y una vez realiza:
das se presumirá, sin admitir prueba en contrari~ 
el conocimiento de la obligacion. 
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VIII - De la Autoridad de Aplicaci6n 

ARTICULO 42.- El Ministerio de Trabajo será. la au 
toridad de aplicaci6n de la presente y estará fa= 
cul tacto para : 
1°) Otorgar la personería gremial de conformidad 

con lo dispuesto en el título V. 
2°) Suspender o dejar sin efecto la personería gre 

mial de una asociaci6n profesional po~: 
a) Violaci6n de las disposiciones legales o 

estatutarias; 
b) No dar cumplimiento a disposiciones dicta

das por la autoridad competente en el ejer 
cicio de facultades legales; -

e) Disminuci6n del n~mero de sus afiliados en 
forma tal que deje de revestir el carácter 
de más representativa o de suficientemente 
represent~tiva en el caso del artículo 21; 

d) La desaparici6n de las condiciones legal
mente requeridas para su otorgamiento. 

En todos los casos, las decisiones previstas no 
podrán adoptarse sin que previamente se haya efec 
tuado una tramitaciÓn que asegure el respeto al 
debido proceso en relaci6n a laasociaci6n en cues 
tión. 
3°) Resolver las cuestiones de encuadramiento sin 

dical cuando no sea posible su solución en el 
seno de una asociaci6n de grado superior o 
cuando las mismas se susciten como previaa la 
decisi6n del otorgamiento de una personería -
gremial. 

Al pronunciarse al respecto, una vez posibili
tado que la o las demás asociaciones interesadas 
ejerzan el derecho de defensa y presentánd~se una 
situación que ofrezca dudas, deberá tomar en cuen 
ta la cantidad de afiliados cotizantes con que 
cuente cada una de las asociaciones con relaciÓna 
la actividad o categoría a que se refiera la dis
crepancia, la convenQi6n colectiva de trabajo, de 
efectiva aplicaciÓn al tiempo de suscitarse la 
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cuestión, y la contribución que presten en la de 
fensa y protección de los intereses profesionales. 
ARTICULO 43.- El Ministerio de Trabajo llevará un 
registro especial en el que deberán inscribirse 
las asociaciones a que se refiere la presente ley. 
ARTICULO 44.- El contralor de las asociaciones ~o 
fesionales con personería gremial aunque hubiereñ 
obtenido personería jurÍdica en virtud de las dis 
posiciones del derecho común, estará. a cargo ex:
clusivo del Ministerio de Trabajo. 
ARTICULO 45.- Podrán recurrirse las decisiones que 
adopte el Ministerio de Trabajo cuando: 
a) Denieguen el otorgamiento de la personería gr! 

mial; 
b) Cancelen la personería gremial o suspendan los 

efectos de la misma; 
e) Afecten los alcances de una personería gremial 

preexistente. 
El recurso deberá ser interpuesto por ante la 

Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo dentro 
de los quince (15) dÍas hábiles de notificada la 
decisión, tanto por la asociación directamente -
afectada como por la de grado superior que 6sta 
integre. El recurso se deducirá en sede adminis
trativa, con patrocinio letrado y con expresión~ 
sus fundamentos.Presentado el recurso las actua
ciones deberán ser remitidas a la citada Cámara 
en un plazo no superior a diez (10) dÍas.Radicado 
el expediente en la Cámara , ~sta, despu~s que ha 
ya tomado intervención el señor Procurador o Sub:
procurador General del Trabajo, se pronunciará._en 
definitiva, sin perjuicio de que pueda disponer -
las medidas para mejor proveer que estime conve
niente. 

Cuando la decisión recurrida afecte los alcan
ces de una personería preexistente, una vez radi
cado el expediente en la Cimara, deber4 darse in
tervención en l_as actuaciones a la asociación o a 
las asociaciones afectadas y traslado del escrito 
donde se funde el recurso,por el t~rmino de diez 
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.(lo) dÍas, a sus efectos. 
Igualmente podr& interponerse el recurso antes 

previsto, en la forma establecida, cuando se pre
sente una situaci6n de denegatoria t&cita del 
otorgamiento de la personería por haber transcur'ri 
do el plazo a que se refiere el artículo 26, si~ 
que haya mediado resoluci6n. En este supuesto el 
t6rmino para la interposici6n del recurso ser& de 
cientó ochenta (180) dÍas h&biles. 

El recurso poseeri siempre efecto suspensivo -
respecto a la resoluci6n recurrida. sin perjuk~ 
de las medidas cautelares que la Cimara, a peti
ci6n de parte, estime oportuno disponer. 
ARTICULO 46.- En los diferendos que puedan plan
tearse entre los afiliados y la asociaci6n profe
sional de trabajadores de la que formen parte,los 
interesados Únicamente podrán recurrir ante el Mi 
nisterio de Trabajo, una vez agotadas todas la~ 
instancias establecidas en la esfera asociacional 
debiendo el citado organismo de Estado, expedirse 
sobre la legalidad del procedimiento estatutario 
aplicado. 

El procedimiento establecido ser& previo en to 
dos los casos, a cualquier acci6n que eventualme~ 
te el afiliado pudiera iniciar. -
ARTICULO 47.- Cuando el 6rgano directivo de una 
asociaci6n no hubiere convocado a elecciones en 
el tiempo debido conforme a estatutos o pretendie 
ra actuar despu6s de vencido su mandato sin raz6n 
valedera o no convocare al congreso o a la asam
blea en las oportunidades que correspondan~ el Mi 
nisterio de Trabajo de oficio o a requerimiento~ 
parte interesada, podri intimar a la entidad den
tro del plazo que determine la regularizaci6n de 
la situaci6n, con citaci6n de la asociaci6n profe 
sional de grado superior, en su caso. -

Ante el no acatamiento de la intimaci6n y la 
inacci6n de la asociaci6n de grado superior,el Mi 
nisterio de Trabajo podri designar un representan 
te autorizado a ejecutar los actos indispensable~ 
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a fin de obtener el cese de los efectos del acto 
u omisión. Cuando se desconozca la medida adopta 
da o se obstruya su efectivización por cualqui~ 
modo, el Ministerio de Trabajo ejecutarla direc
tamente, estando facultado a tal efecto para re
querir el auxilio de la fuerza p6blica,cuyo con
curso deber' ser prestado inmediatamente de ser 
solicitado como si se tratare de un requerimien
to judicial. 

El Ministerio de Trabajo también podrá, a los 
efectos indicados y siguiendo en su caso el trá 
mi te prescripto, adoptar decisión similar cuando~ 
comprobase la existencia de vicios que afectenla 
validez de un proceso eleccionario o de decisio
nes de congresos o asambleas, ya sea por irregu
laridades atribuidas a la forma de adoptarlas o 
a su naturaleza o que hagan a la. constitución del 
cuerpo. 

Cuando se hubiere producido el hecho de unaca 
ducidad de auto~idades, el representante normali 
zador actuará también de conformidad con lo dis= 
puesto por los artículos 488 y 489 del CÓdigo Ci 
vil. -

El Ministerio de Trabajo s6lo podri adoptar 
las decisiones a que se refiere el presente ar
tf6ulo, si mediante la actuación del Órgano de 
la asociación facultado para obrar, no fuere da
do obtener la regularización de la situación o 
no hubiere quedado sin efecto el acto inválido o 
no se subsanare el vicio o se omitiere el acto 
que debiÓ adoptar. 

IX - De los derechos sindicales 

ARTICULO 48.- Son derechos esenciales de los tra 
bajadores,a los efectos de la defensa individual 
o colectiva de sus intereses profesionales, los 
siguientes: 
a) Peticionar a las autoridades o a sus empleado_ 

res por si o por intermedio de sus represen-

l 

' 
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tantes; 
e) Tomar parte en actividades concertadas a los fi 

nes de negociaciones colectivas u otras de ayu= 
dd mutua o protección; 

d) Negociar colectivamente por intermedio de las 
asociaciones profesionales con personería gre
mial; 

e) Reunirse, organizarse y formar parte de una aso 
ciación profesional. 

X - Del Fuero Sindical 

ARTICULO 49.- Los trabajadores que ocupen cargos 
electivos o representativos en asociaciones profe
sionales de trabajadores con personería gremial,go 
zar~n de estabilidad en sus empleos por todo eT 
tiempo que dure su mandato y un afio m~s,contado a 
partir de la cesación en sus funciones, cualquiera 
sea la causa del cese. A estos efectos se entende
r~ por tiempo de duración del mandato el que fijen 
los respectivos estatutos o la norma pertinente, y 
cuando se tratare de funciones de duración no de
terminada o por su Índole no determinable previa
mente, el necesario para cumplimentar la tarea en
comendada el que nunca podr~ exceder de dos (2) 
afios. 

Igual derecho tendr~n los trabajadores que oc u
de 
la 

pen esos cargos en una asocia~ión profesional 
primer grado sin personería gremial, en tanto 
misma forme parte de una de segundo grado con per
sonería gremial. 

El empleador tampoco podr~, por igual lapso, mo 
dificar las condiciones a que se subordina la pres 
tación de servicios, ni disponer suspensiones y 
despidos. Todo ello, con el alcance que se prescri 
be en esta ley. 
ARTICULO 50.- Gozar~n de la misma tutela, ya sea 
que se trate de afiliados a una asociación profe
sional con personería gremial o a una que se en
cuentre en la situación prevista en el segundo p~-
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rrafo del artículo anterior: 
a) Los trabajadores que se desempefien como delega

dos o subdelegados del personal, delegados de 
sección, miembros de comisiones internas o ac
:tden en cargos representativos similares. Para 
ello deber~n haber sido designados en el n6mero 
y proporción que establezca la respectiva con
venci6n colectiva de trabajo o norma estatut~~; 
a este efecto se aplicar~n en subsidio las nor
mas que deber~ establecer la reglamentaciónaten 
diendo a la cantidad de trabajadores ocupados~ 
el establecimiento o lugar donde aquellos ejer
citaren su representación; 

b) Los representantes de las asociaciones profesio 
nales en organismos creados por normas legales~ 
convencionales colectivas o pactos-colectivos y 
que se integren con representación sindical; 

e) Los representantes de las asociaciones profesio 
nales en las comisiones paritarias que tengan i 
su cargo la concertación o interpretación de 
convenciones colectivas de trabajo y en organi~ 
mos de similares facultades. 

ARTICULO 51.- Si para desempefiar alguno de los car 
gos antes citados el trabajador debiere suspender 
la prestación de los servicios para el empleador,rn 
trarin en uso de licencia en forma autom~tica, de= 
hiendo el empleador reservarle el empleo, así como 
tambi~n admitir la reanudación de la prestación de 
servicios, cuando el trabajador finalice en ele~r 
cicio del cargo. -

A los fines del cómputo de la antig~edad,en tan 
to la misma obre como condicionante de derechos con 
sagrados por normas legales o resultantes de con
venciones colectivas de trabajo, se considerar~ co 
mo lapso con prestación efectiva de servicios ef 
tiempo durante el cual el trabajador no los preste 
como consecuencia de la referida licencia. 

En todos los supuestos en que fuere I1ece"B'-l:frio d~ 
ternrinar el promedio de las remune~c·aciones de un tr3-
bajador que haya suspendido la prestación de los 

J 
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servicios por encontrarse en la situaci6n prevista 
por esta norma, se considerari como remuneraci6n 
pe~cibida por el mismo, aquella que le habría co
rrespondido si no se hubiera hecho uso de la licen 
cia antes referida. 
ARTICULO 52.- Para que surta efectos la tutela an
tes consagrada se deberin observar los siguientes 
requisitos: 
a) Que la designaci6n se haya efectuado cumpliendo 

con los recaudos que establece la ley, la re
glamentaci6n que se dicte y los estatutos de la 
asociaci6n a que pertenezcan, y en su caso, la 
convenci6n colectiva aplicable; 

b) Que haya sido comunicado al empleador por la 
asociaci6n profesional en forma escrita o por 
cualquier otro medio que posibilite acreditar -
que el empleador ha tomado conocimiento de lade 
signaci6n. -

ARTICULO 53.- Durante el plazo que va desde la con 
vocatoria a elecciones efectuadas por una asocia~ 
ción pro fes ion a 1 de trabajadores con personería gre 
mial para la designaci6n de aquellos que ejercerin 
cualquiera de las funciones a que se refieren los 
artículos 49 y 50 y hasta efectuado el acto electo 
ral, el empleador no p~ri disponer despidos n~ 
otras medidas que afecten los derechos electora
les de los trabajadores en condiciones de ejercer
los. Los actos violatorios de lo precedentemente -
dispuesto no enervar~n esos derechos. 
ARTICULO 54.- El trabajador que participare como -
candidato en una elecciÓn sindical aun cuando no 
fuera electo, a partir del momento de su oficiali
zaci6n en tal caricter no podri ser despedido, sus 
pendido ni modificadas las condiciones en que pres 
ta servicios y, en el caso de que se adoptare algu 
na de estas medidas en su perjuicio, se considera~ 
rin discriminatorias. De producirse tales supues
tos, el trabajador afectado podrá requerir del Tri 
bunal Nacional de Relaciones Profesionales la cali 
ficación del hecho como trato discriminatorio. Me~ 
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diando esta calificaci6n gozari de los derechos a 
que se refiere el artículo 49 por el término de 
un (1) afio computado desde que debiera haber co
menzado a ejercer su mandato de haber sido electo. 
Iguales derechos le asi~tirin si la medida hubie
re sido adoptada en el lapso ~ que se refiere el 
artículo anterior. 

Con relaci6n a los supuestos previstos eri este 
artículo, seri obligaci6n de la asociaci6n profe
cional comunicar al empleador el nombre de los can 
didatos ofi6ializados, dentro de los dos(2) díai 
hibiles de computados desde la fecha de oficiali
zaci6n, sin perjuicio de que igual comunicaci6n -
pueda ser efectuada por los propios candidatos. 
Cualquiera de estas comunicaciones hari las ve
ces de la que establece el inciso b) del artículo 
52 y producirin efectos con relaci6n al pasado, 
por el lapso tutelado por el artículo 53. 
ARTICULO 55.- El despido, la suspensi6n o la madi 
ficaci6n en perjuicio de las condiciones de li 
prestaci6n de servicios del trabajador que hubie
re participado en la realizaci6n, constituci6n o 
formaci6n de una asociaci6n profesional de traba
jadores o de seccionales de esta o de otr~ depen
dencias de las ya existentes, se presumiri que 
importa un trato discriminatorio configurativo de 
prictica desleal. En tales supuestos regiri a su 
respecto lo dispuesto en el artículo anterior,com 
put~ndose el plazo de un afio a partir del moment~ 
en que se realiz6 la actividad tutelada, el que -
seri prudencialmente determinado por el Tribunal 
Nacional de Reliciones Profesionales. Este dere
cho no se subordina a los requisitos estipulados 
por el artículo 52. 
ARTICULO 56.- La estabilidad en el empleo no po
dri ser invocada en los casos de cesaci6n de acti 
vidades del establecimiento o de suspensi6n gene~ 
ral delas tare-as del mismo. Cuando no se trate 
de una suspensi6n general de a~tividades,pero se 
proceda a reducir personal por vía de suspensio-
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nes o despidos y deba atenderse al orden de anti
glledad, se excluir~ para la determinación de ese 
orden a los trabajadores que se encuentren ampara 
dos por la estabilidad instituida por esta ley . 
. \R~rccLO 57.- Con relación a los trabajadores am
par~dos por la tutela consagrada a esta capitulo 
salvo el caso previsto por el primer pirrafo del 
artl.eulo precedente. el empleador no podrá adop
tar medidas que consistan en despido, suspensión 
o modific~ción de las modalidades de la prestación 
de servicios. ni no mediare previamente una reso
lución del Tribunal "1

. :1onal de Relaciones Profe
sionales que. en ea.da caso. excluya de dicha tute 
la al o a l8s trabajadores respecto de los cual~s 
se invoque la existencia de causales justi ficar.i"
vas de la adopción de tales medidas, Este requerí 
miento configura un requisito necesarJo para la -
ado~ción de las mismas v hace a su validez. Su omi 
sión las convertirá. en ;wtos nulos. Idéntico efec
to se operará cuando peticionada la exclusión de
la tutela. el Tribunal Nacional de Relaciones Pro
fesionales no hiciera lugar a lo solicitado y, no 
obstante su denegatoria, el empleador igualmente 
las adoptará: Todo ello sin perjuicio de que ta
les~actos sean calificados como práctica des¡~al. 

XI - Del fuero sindical especial 

t\RTICULO 58.- Los integrantes de la comisiones -
cirectivas o de los consejos directivos de las aso 
ciaciones profesionales de trabajadores de cual
quier grado.con personerla gremial o de las asocia 
ciohes que ·carezcan de esta personerla y que for-
men parte de una de grado superior con personería 
gremial: no podrán ser procesados en s.ede penal -
sin que previamente se cumpla el trámite que pre
vé el articulo siguiente.Las personas que ocupen 
los cargos a que se refiere esta norma tampoco po 
drán ser arrestadas siri que medie decisión del ~ 
juez competente, salvo que sean sorprendidos "in 
fraganti" en la ejecución .de un delito sancionado 
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con pena de reclusión o prisión. 
N~nguna autoridad policial podrá allanar, re

quisar o inspeccionar los locales pertenecientes 
a una asociación profesional con personería gre
mial,cualquiera sea su grado,si no mediare or
den de juez competente fundada en la ~xistencfa 
de·la semiplena prueba de un delito que merecie
re pena de reclusión o prisión, salvo con rela
ción a la situación prevista en el articulo 47. 
ARTICULO 59.- Los jueces no. darán curso a luna -
querella que persiga se sancione a una de las -
personas referidas en el articulo anterior sin 
que previamente se haya anunciado el Tribunal 
)¡acional de Relaciones ProfesionalesJ suspendie.!! 
do al acusado en .. el goce de la protécción antes 
acordada. El juez que conozca en la causa a los 
fines antes .. indi6ados, al ieq~erir al Tribunal
esa decisi6n, deberá·~uministrirle los elementos 
que posibiliten el citado. pronunciamiento. 

XII - De las prácticas desleales 

ARTICULO 60.- Serán considerados prácticas des
leales y contratias a la·~tica de l~s relaciones 
profesionales· del trabajo por parte de los emplea_ 
.dores, o en su caso de las asociaciones profesio-
nales que ellos representen: 
a) Subvencionar en forma directa o indirecta a 

una asociación profesional de trabajadores; 
b) Intervenir en la constitución, funcionamiento, 

o administración de una asociación profesional 
de trabajadores; 

e) Obstruir o dificultar la afiliación de su per
sonal a una asociación profesional mediante -
coacción,dádivas o promesas o condicionar a 
esa circunstancia la obtención o conservac1on 
del empleo o ál reconocimiento de mejoras o be 
neficios. 

d) Promover o auspiciar por esos mismos medios -
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la afiliaci6n de su personal a determinada aso 
ciaci6p; 

e) Adoptar represalias contra los trabajadores en 
raz6n de su participaci6n en medidas de acci6n 
directa o en otras actividades sindicales o de 
haber acusado, testimoniado o intervenido en 
los procedimientos vinculados a juzgamiento de 
las pr,cticas desleales; 

f) Rehusarse a negociar colectivamente con los tra 
bajadores de acuerdo con los procedimientos le 
gales, o producir una ostensible e injustific~ 
da dilaci6n que deliberadamente tienda a obs= 
truir la normalidad del proceso de negociaci6n; 

g) Despedir, suspender o modificar las condicio-
nes de trabajo de ;::;u personal con el objeto de 
impedir o dificultar el ejercicio por parte de 
los trabajadores de los derechos a que se re
fiere el artículo 48; 

h) Negarse a reservar el empleo o a no permitir -
que el trabajador reanude la prestaci6n de los 
servicios p~esent,ndose la situaci6n a que se 
refiere el artículo 51. 

i) Despedir, suspender o modificar las condicio-
nes de trabajo de los representantes sindica
les que gocen de estabilidad, de acuerdo con 
los términos establecidos por la presente ley, 
cuando las causas del despido, suspensioo o mo
dificaci6n no sean de aplicaci6n general o si
multánea a todo el personal; 

j) Practicar trato discriminatorio, cualquiera -
sea su forma, en raz6n del ejercicio de los de 
rechos sindicales tutelados por esta ley. 

XIII - Del Tribunal Nacional de Relaciones Profe
sionales y de las Acciones 

ARTICULO 61.- Los hechos o actos a que se refiere 
el attículo anterior, así como los requerimientos 
formulados de conformidad con el artículo 57, se
rán calificados por un Tribunal Nacional de Rela
eiones Profesionales. Este 6rgano tendr' su sede 
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~n la Capital Federal y su competencia territorial 
abarcar~ todo el imbito de la Naci6n. 
ARTICULO 62.- El Tribunal Nacional de Relaciones
Profesionales estar' integrado por siete (7) miem
bros, de los cuales dos (2) ser'n representantes 
de los empleadores, dos(2) de los trabajadores y 
tres (3) del Estado. 
ARTICULO 63.- Los representantes de los empleado~ 
y t:rr&.hajadores en el Tribuna 1 Nacional de Relacio
nes Profesionales, serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo Nacional a propuesta de las respectivas 
centrales m~s representativas, debiendo recaer el 
nombramiento en personas mayores de veinticinco(2~ 
afios, de nacionalidad argentina, nativos o natura
lizados, de moral, prestigio y ~tica profesional. 

Los representantes del Estado tambi~n ser'n nom 
brados por el Poder Ejecutivo Nacional, deberán reü 
nir iguales condiciones y ser expertos en relacio-: 
nes laborales. En caso de no efectuarse las pro
puestas de las asociaciones representativas de los 
empleadores y trabajadores dentro del t~rmino que 
a 1 efecto fije la reglament aci6n, proceder~ el nom
bramiento de oficio de los respectivos representa~ 
tes. 

Los miembros del Tribunal durarán cuatro (4) a
fios en sus funciones y podr'n ser reelegidos;serGn 
removidos por el Poder Ejecutivo Nacional exclusi
vamente por mal desempefio o negligencia en el cum
plimiento de sus funciones, previa notificaci6n. 

El Poder Ejecutivo Nacional tambi~n procederá a 
su remoci6n cuando se trate de los representantes 
de empleadores o trabajadores, a petici6n de las 
entidades respectivamente proponentes,fundada en 
las causales anteriormente expresadas. 
ARTICULO 64.- A los fines de su actuaci6n el Tribu 
na 1 Nacional de Relacir>nes Profesionales podrá coffi 
tituirse en cualquier lugar de la RepÚblica. Para 
las diligencias de tr,mite así como tambi6n parah 
recepci6n de la prueba que deba producirse, podrá 
facultar a uno de los integrantes o a delegados ~! 
peciales. En ~1 ejercicio de sus funciones el Tri-
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bunal podr~ recabar la cooperación de las autori
dades nacionales, provinciales o municipales y re 
querir el auxilio de la fuerza p~blica. -
ARTICULO 65.- Para el mejor desempeño de su come
tido el Tribunal podr' disponer las medidas para 
mejor proveer que estime convenientes. 
ARTICULO 66.- En los casos de hechos u omisiones 
de los empleadores que "prima facie" configuren -
pr~cticas desleales, el Tribunal, a pedido de la 
parte querellante, podr~ disponer medidas de no 
innovar y, en su caso, retrotraer el estado de 
las cosas a la situación anterior,estableciendo -
transitoriamente el cese de los efectos del acto 
cuestionado. 
ARTICULO 67.- Producida una situaciÓn que, a jui
cio de 1~ asociación profesional, configure un ca 
so de pi,ctica desleal, la misma podr~ promover 
querella por ante el Tribunal Nacional de Relacio 
nes Profesionales, persiguiendo se califique de 
tal modo el acto del empleador y operen,los ulte
riores efectos que prev~ esta ley. Este derecho 
de la asociación profesional es independiente de 
los que, por la misma causa, asistan al trabaja
dor afectado~ y los efectos de las acciones que 
~ste eventualmente ejerza en sede judicial no 
en~rvar'n en ning6n caso la posibilidad de obte
ner la calificaciÓn de la conducta del empleadory 
su sanción, cuando ~sta corresponda. La querella 
deber' ser promovida dentro de los noventa (90) 
dÍas hábiles computados desde la fecha del hecho 
o los hechos que la motiven. 
ARTICULO 68.- Cuando se plantee una de las si tua
ciones que prevén los incisos e), g), h), i), y 
j) del artículo 60 de esta ley y se persiga el ce 
se de los efectos de las medidas dispuestas porel 
empleador, la querella antes referida ser' promo
vida por la asociación profesional a requerimien
to del trabajador afectado. Sin perjuicio de lo 
establecido precedentemente, la asociación profe
sional podr' igualmente promover querella contra 

--------------------.......... 

¡· 
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el empleador por haber incurrido en pr~ctica des
leal con relaci6n a todas las situaciones previs
tas en el artículo 60. 
ARTICULO 69.- La acciÓn regulada en los ~ut Ículos 
68 y 74 es facultativa pudiendo el trabajadorafuc 
tado optar por no promover querella por ante el 
Tribunal Nacional de Relaciones Profesionales y 
ocurrir en forma directa ante el Poder Judicial -
reclamando el pago que le corresponda por despido 
injustificado o por haberse configurado una situa 
ci6n de despido indirecto y por falta u omisiÓn 
de preaviso, conforme a la ley o estatuto profe
sional aplicable, con mis todas las remuneracio-
nes que hubiera debido percibir durante el perío
do de estabilidad de no haber mediado el acto 
del empleador o por no haber sido reincorporado -
después de haber cesado en el goce de la licencia. 

La acciÓn judicia 1 persiguiendo el resarcimien 
to precedentemente indicado también podrá ejercer 
la el trabajador en los siguientes casos: -
a) Cuando dada la situación prevista por el ar

tículo 66, en vez de accionar a los fines a 
que el mismo se refiere, optare por reclamar 
este resarcimiento; 

b) Durante la tramitación de la querella que hu
biera promovido por ante el Tribunal Nacional 
de Relaciones Profesionales si transcurridos~ 
senta (gO} dÍas desde su initiaciÓn no hubieri 
mediado pronunciamiento. En este caso la promo 
ci6n de la acción judicial tendrá los efectoi 
del desistimiento respecto de la querella. 

Con relación a los supuestos regulados por los 
artículos 53 y 54, la acción judicial sólo podri 
ser ejercitada por el trabajador una vez que se 
produzca el pronunciamiento del Tribunal Nacional 
de Relaciones Profesionales. 
ARTICULO 70.- La pretensión del empleador persi
guiendo que el Tribunal Nacional de Relaciones Pro 
fesionales adopte la resolución a que se refiere
la primera parte del artículo 57 de esta ley debe 
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rá ser puesta de manifiesto ante ese Tribunal den 
tro de los treinta (30) dÍas hábiles de acaecido 
el hecho que se pretende torna viable la petición. 

En las actuaciones que se incoen al efecto 
asumirá el carácter de parte la asociaciÓn que co 
rresponda y el trabajador en cuestión. 

La decisión sobre el particular deberá ser 
adoptada por el Tribunal dentro de un lapso no su 
perior a noventa (90) dÍas hábiles. 

Lo que resuelva el Tribunal Nacional de Rela
ciones Profesionales teniendo por procedente la 
exclusión de la tutela requerida por el empleador 
no producirá efectos para el supuesto de que deba 
considerarse en sede judicial la conducta del tra 
bajador como parte en la relación de trabajo. -
ARTICULO 71.- La actuación ante el Tribunal se ha 
rá con sujeciÓn a un procedimiento sumario,confor 
mado a las disposiciones que determine la regla= 
mentación de esta ley. 
Este procedimiento se estructurará en forma tal 
que: 
a) Asegure la garantía del ''debido proceso"; 
b) Predomine la oralidad y se procure la concen-
tración de la mayor parte de los actos procesales 
en una sola audiencia. 
ARTICULO 72.- Producida la prueba, el Tribunal,cen 
tro de un lapso no superior a treinta (30) dÍas~ 
dictará resolución fundada accediendo o denegando 
lo pretendido al promoverse las actuaciones. Las 
decisiones se adoptarán por simple mayoría de vo
tos. 

Al adoptar una decisión calificando al acto de 
práctica desleal y en tanto como consecuencia de 
ella deba el empleador ejecutar un acto, el Tribu 
nal fijará el t~rmino dentro del cual debe ser 
cumplido por ~ste. Este plazo nunca podrá exceder 
de diez (10) dÍas. 
ARTICULO 73.- La calificación que efectúe el Tri
bunal teniendo el acto del empleador como configu 
rativo de una práctica desleal importará un jui-

- . 
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cio de valor referido a la actuaci6n del imputado 
en el ámbito de las relaciones del trabajo. 

La referida calificaci6n tendrá. como corE ecuen 
cia la imposici6n de una multa al empleador y, ei 
su caso, por operada la invalidez del acto fuoti
vante de la misma, dando nacimiento a la obliga
ci6n de rever la actitud productora de ese acto y 
efectuar lo necesario para que en el futuro el 
mismo no produzca los eféctos que dieran origen a 
la decisi6n; en su consecuencia y en su caso, el 
empleador deberá reincorporar al trabajador que 
hubiere despedido o suspendido o restablecer las 
condiciones de trabajo modificadas y abonarle las 
remuneraciones que haya dejado de percibir como 
consecuencia de la medida calificada de práctica 
desleal. 

La calificaci6n, con el alcance antes indicado 
producirá en cuanto a la valoraci6n del acto, los 
efectos de una prueba incuestionable. Aquélla só
lo podrá ser sometida al contralor jurisdiccional 
en tanto sea dado acreditar que para arribar a 
ella se ha vulnerado la garantía del debido pro
ceso o que adolece de vicios que afecten esa ga
rantía. 

La posible revisi6n la podrá perseguir el em
pleador en sede judicial s6lo por vía de acción 
una vez obrada la multa impuesta por vfa de defen 
sa en el proceso que se origine con motivo de li 
acci6n que promueva el trabajador atendiendo a lo 
normado por el artículo 69 inciso a) y el artícu
lo 74. 

Cuando la revisi6n se pretenda por vía de ac 
ci6n, en ese proceso actuarán como partes necesa
rias el Tribunal, la asociaci6n profesional inte
resada y el trabajador o los trabajadores afec
tados. 

Si la acci6n cuya titularidad se le reconoce~ 
empleador y aquella que le corresponda al traba
jador se entablaran en · forma independiente,co
rresponder~ la acumulaci6n de los procesos para 
ser sustanciados en forma conjunta. En tal caso 
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el proceso promovido posteriormente se acumular~ 
al iniciado en primer término. 
ARTICULO 74.- En los casos a que se refiere el ar 
tículo 68, si el hecho fuera calificado como pr~c 
tica desleal y no obstante ello, el empleador no 
reviera la actitud productora del mismo y, en su 
caso, no abonara las remuneraciones no percibi-
d ~ si se tratara de un despido o de una suspen
si~n. el trabajador tendr~ derecho a ejecutar ju
dlcialmente, persiguiendo se condene al empleador 
a volver las cosas a su estado anterior y a abo
nar, si correspondiere, dichas remuneraciones has 
ta el momento en que de cumplimiento a la senten= 
cia, so pena de procederse de conformidad con lo 
perceptuado por el artículo 666 bis del CÓdigo Ci 
vil. A tales efectos, servir~ de suficiente títu= 
lo ejecutivo la certificación expedida por el Tri 
bunal. -
ARTICULO 75 - Si la decisión del Tribunil tuviera 
al acto imputado como no configurativo de una prác 
tica desleal, la revisión de la misma podrá reque 
rirse por vfa de acciÓn, fundándose en las causa= 
les que, conforme al artículo 73 posibilitan per 
seguir el cont)•:alm· jurisdiccional de la decisiÓn 
calif1catoria. En este proceso asumirán el carác
ter de partes la asociaciÓn profesional accionan
te. en su caso el trabajador, el Tribunal y el em 
pleador y/o la asociación de empleadores. 
ARTICULO 76.- La decisión del Tribunal que haga 
lugar al requerimiento que formule el empleado1' en 
virtud de lo normado por el artículo 57 de est~ 
ley o lo deniegue, serán apelables por ante la C~ 
mara Nacional de Apelaciones del Trabajo dentro ::: 
del término de seis (6) dÍas de notificada.El re 
curso se interpondrá en el Tribunal con patroc:inio 
letrado y deberá ser fundado. De este escrito se 
dará traslado por el término de tres (3) dÍas a 
los demás intervinientes como parte en las actua
ciones. Contestado el traslado o vencido el plazo 
antes indicado sin que mediare contestación, se 
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remitiri el expediente a la Cimara citada, a sus 
efectos. 
ARTICULO 77.- Todo empleador cuya conducta sea ca 
lificada por el Tribunal Nacional de Relaciones = 
Profesionales como configurativa de práctica des
leal, será pasible de una multa que el propio Tri 
bunal graduará, atendiendo a las circunstancias = 
del caso. Dicha multa no podrá ser inferior a un 
importe equivalente al de las remuneraciones que 
el empleador abone a la totalidad de su personal 
en un dÍa normal de labor ni superior al importe 
de las que abone en treinta (30) dÍas. 

Cuando la pasible de multa fuera una asocia
ci6n profesional que represente a empleadores, el 
mfnimo será una cantidad equivalente a cinco (5) 
veces el importe del sueldo vital mÍnimo y el m~
ximo treinta (30) veces el mismo importe. 

Cuando la pr~ctica desleal de que se trate pu
diera ser reparada mediante el cese de la medida 

_ que la. hubiera producido o la realizaci6n de los 
actos que resulten id6neos conforme a la dec1si6n 
calificadora y el empleador procediera. en conse
cuencia, dentro del plazo establecido por dicha -
decisi6n, el importe de la sanci6n, a pedido del 
afectado, podrá reducirse hasta el cincuenta por 
ciento (50%) de su monto originario. Por el con 
trario, cuando las medidas se mantuvieran o los 
actos tendientes a anular su efecto no se produ
jeran, aquel importe originario se incrementar~ -
automáticamente en un diez por ciento (10%) por 
cada cinco (5) dÍas de mora y hasta el triple de 
su cuantía. Ello sin perjuicio de la exigibilidad 
de las referidas medidas. 

En supuesto de reincidencia y a m~rito de las 
circunstancias del caso concreto prudencialmente 
ponderadas, la multa correspondiente a la Última 
práctica desleal cometida podrá quintuplicarse. 

El Tribunal promoverá ejecuci6n por ante la 
Justicia Nacional del Trabaje o, según el domici
lio , por ante la Justicia Nacional Federal,en mi 
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ras a percibir del empleador el importe de las mul 
tas cuyo pago no se efectúe en el plazo que a ese 
efecto se le deber~ fijar. 

Las actuaciones pertinentes se sustanciar~n por [ 
el procedimiento a que se refiere el artículo 604 1 

del CÓdigo Procesal Civil y Comercial de la Nación 
obrando como título suficiente la certificación con 
cedida por el mismo Tribunal. 
ARTICULO 78.- Derógase la Ley 14.455(") y toda 
otra disposición que se oponga a la presente ley. 

XIV - Disposiciones Transitorias 

ARTICULO 79.- Facúltase al Poder Ejecutivo Nacio
nal para que por conducto del Ministerio de Traba
jo de la NaciÓn dicte dentro de los tréinta (30) 
dÍas de promulgada la presente ley, el pertinente 
decreto org~nico sobre reestructuración, funciona
miento y normas de actuaciÓn del Tribunal Nacional 
de Relaciones Profesionales, incluso en cuanto a 
cese, remoción, promociÓn y nombramiento de agen
tes cualquiera sea su jerarquía en dicho Tribunal. 
Mientras no se dicte este decreto org~nico, se man 
tendr~n vigentes las actuales normas de actuaciÓn~ 
ARTICULO 80.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintinueve dÍas del 
mes de noviembre del afio mil novecientos setenta y 
tres. 

J.A.ALLE"l"DE 
Aldo H.I.Cantoni 

DECRETO No 634/73.-

·R.A.LASTIRI 
A.L.Rocamora 

Buenos Aires, 11 de diciembre de 1973 

POR TANTO: 
Téngase por Ley de la Nación,cúmplase,comuní

quese,publÍquese,dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archÍvese. 

PERON - Ricardo Otero - Antonio J.Benítez 
(") Ver Digesto Administrativo N' 608.-
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~CTO: DECRETO N° 2.229/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 21 de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estado 
de Comercio al doctor D.Gerardo José Mendoza 
(L.E.N° 1.801.328). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.327/75.-

3982--

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO- ASIGNACIONES 

FAMILIARES 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1975 

VISTO el decreto 1602/75(') y el incre
mento de las remuneraciones de los trabajado 
res, y 

CONSIDERANDO: 

Que no obstante que el artículo 4° del 
decreto citado establece que los montos de 
las asignaciones familiares se actualizarán 
a partir del 1° de enero de cada afio en fun
ción del coeficiente que fije el Poder Ejecu 
tivo, la actual coyuntura econ6mica aconsej~ 
elevar la cuantía de aqu~llas a cuenta del 
reajuste que corresponda otorgar el 1° de 
enero de 1976. 

Que teniendo en cuenta las remuneracio
nes fijadas por las convenciones colectivas 
de trabajo, se estima oportuno incrementar -
las asignaciones familiares en un lOO% con 
respecto a las sumas vigentes al 31 de 

~Ver Digesto Administrativo N° 3922.-
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mayo de 1975. 
Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1 o.- Elévanse los montos de las as ign~3 
ciones familiares previstas en el decreto ley 
l8.017/68(t.o.l974) ("), a cuenta de la actuali
zación que se fije el 1° de enero de 1976,a las 
cantidades siguientes: 

Asignación por matrimonio $ 2.094.-
Asignación prenatal $ 254.-
.Asignación por nacimiento de hijo $ 2.f)76.-
Asignación por adopción $ 2.s76.-
Asignación 

~ 

$ 254.-por conyuge 
Asignación por hijo $ 254.-
Asignación por familia numerosa $ 162.-
Asignación por escolaridad primaria $ 127.-
Asignación por escolaridad media y 
superior $ 210.
Asignación de ayuda escolar primaria $ 254.-

ARTICULO 2 o.- Cuando concurran las circunstan<.;tls 
previstas en el primer pirrafo del artículo 9 , 
del decreto ley 18.017/68(t.o.l974),a partir 
del tercer hijo, en las condiciones del segundo 
pirrafo del citado artículo, el monto de las 
asignaciones familiares que a continuación se in 
dican seri el siguiente: -

Asignación por escolaridad primaria 
Asignación por Pscolaridad media y 
superior 

$ 

$ 

194.-

322.-
ARTICULO 3°.- Las disposiciones de los artículos 
precedentes rigen 
1975.-

a partir del 1° de agosto de 

ARTICULO 4°.- Los montos fijados en los 
los 1° y 2°, quedan sujetos, en su caso, 

(
11

) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-

artícu
al coe-
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ficiente que corresponda en virtud del artícula 
4° del decreto 2094/70. 
ARTICULO 5°.- Las disposiciones del presente de 
creto son aplicables,tambi6n,a las asignacione~ 
familiares a abonar a los beneficiarios del r~
gimen nacional de previsi6n de conformidad con 
la ley 20.586(-). 
ARTicu-·.o 6 o.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

M.E. de PERON - Carlos Alberto Emery 

~-) Ver Digesto Administrativo N° 3701.-
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ACTO: DECRETO No 2.233/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 21 de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Secretario de Estado 
de Transporte y Obras P~blicas al Capitin de 
Navío (R.E.) D. Hugo Guillermo Guillamon (L. 
E. 1.141.607). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.235/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 21 de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estado 
de Hacienda al Licenciado D.Rodolfo Anibal 
Frigeri (L.E. 7.716.959). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.237/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 21 de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estado 
de Energía al Contraalmirante (R.E.) Pedro Eu 
sebio Iraolagoitía (L.E.l.ll5.961). -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.238/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 21 de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Secretario de Estado 
de Agricultura y Ganadería al Ingeniero Agr6-
nomo D.Lucio Graciano Reca (L.E.4.242.750). 
AR o e ' 1' d"' TICULO 2 .- omun1quese, pub 1quese, ese a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.239/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSl 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIJ 

Buenos Aires, 21 de agosto de 197~ 

VISTO lo propuesto por el señor Ministre 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estacte 
de Comercio Exterior y Negociaciones Econ6mi
cas Internacionales al señor Embajador Don 
Leopoldo Hugo Tettamanti. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.272/75.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - ,JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires,25 de agosto de 1975.-

VISTO las remuneraciones fijadas por las 
ConvEnciones Coleetivas de Trabajo, y 

CONSIDERANDO: 

Que la política del Poder Ejecutivo en ma 
teria de seguridad soc1al tiende a adecuar los 
haberes de pasividad al fndice general de las 
remun~raciones vigentes. 

Que la coyuntura económica aconseja ade
lantar la movilidad de las jubilaciones y pen
siones disponiendo un aumento a cuenta del cae 
ficiente que por ley debe f1jarse anualmente.-

Por ello. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntase en un treinta y reis 
con ocho por ciento (36.8%) los haberes de las 
jubilaciones y pensiones a cargo de las Cajas 
Nacionales de Previsión. Los incrementos regi
r~n a partir del 1~ de agosto de 1975 o de la 
fecha inicjal de pago de las prestaciones, si 
ésta fuera posterior .y se aptiearan sobre el haber 
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que correspondiere percibir al 31 de julio de 
1975 o a la fecha inicial de pago, según sea 
el caso" sin perjuicio de aplicar previamente 
eJ incremento dispuesto en el decreto número 
l. 8 4017 5 ( ' ) . 
ARTICULO 2°.- Elévanse a partir del 1' de ~gos 
to de 1975. a las sumas de tres mil s~técl@lrtl 
tos pesos ($ 3.700) y dos mil setecientos se 
tenta y cinco pesos ($ 2.775) mensuales lo:,;-: 
haberes mínimos de las jubilaciones v pensio
nes, respectivamente, acordadas o a acordar -
por las Cajas Nacionales de Prev1sión. 
ARTICULO 3°.- Los incrementos resulfantes de 
los artículos 1° y 2° se considerarán como ad~ 
lantos a cuenta del coeficiente de movilid~d 
que se fiJe de conformidad con los artículos 
52 del decreto-ley 18.037/68 (t.o. 1974) (") y 
38 del decreto-ley 18.038/68 (t.o. 1974). 
ARTICULO 4°.- Fíjase en la suma de once mil
seiscientos pesos ($ 11.600) mensuales el ha
ber máximo de las jubilaciones otorgadas o a 
otorgar de conformidad con los decretos leyes 
18.037/68 (t.o.l974) y 18.038/68 (t.o.l974), 
incluida la movilidad establecida en los ar
tículos 52 y 38 de los mismos, respectivamen
te. Lo dispuesto precedentemente regiri a par 
tir del 1° de agosto de 1975. Para la aplica
ción del haber máximo establecido en el párra 
fo anterior. las jubilaciones y pensiones cu
yo derecho se hubiera originado antes de la -
fecha indicada quedarán liberadas del tope fi 
jacto por el articulo 4° del decreto 1840/7ey.
ARTICULO 5°.- Las retenciones que las Cajas
Nacionales de Previsión deben efectuar a las 
prestaciones con destino al Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales para Jubilados y -
Pensionados como consecuencia de la elevación 
de los haberes dispuesta por el presente de-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3940.
( '') Ver Digesto Administrativo No 2993.-

'1 
1 
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creto, se harán en nueve (9) cuotas mensuales, igu~ 
les y consecutivas. 
ARTICULO 6°.- Exclúyese de lo dispuesto en el ar
ticulo 1° a las jubilaciones y pensiones acordadas 
o a acordar por aplicaci6n del decreto-ley número 
18.464/69 (=) o de las leyes 20.550 y 20.572 (+) y 
del artfculo 33 de la ley 20.954. 
ARTICULO 7°.- Las erogaciones resultantes de los
incrementos dispuestas en los artículos precedentes 
serán atendidas con recursos del Fondo Nacional de 
Reserva de Jubilaciones y Pensiones y de las Cajas 
de Subsidios Familiares para Empleados de Comercio 
y para el Personal de la lLdustria y de Asignacio-
nes Familiares para el Personal de la Estiba. Las 
citadas Cajas continuarán transfiriendo mensualmen 
te a h cuenta 5. 250/6 del Banco de la Naci6n Ar-
gentina. -Casa Central- la suma de ciento cuarenta 
m'_l; HH s de pesos ($ 140.000.000) de acuerdo con 
lo dispuesto en el decreto 638/75. 
ARTICULO 8~.- La Secretaría de Estado de Seguridad 
Social queda facultada para dictar normas comple
® ntarias e interpretativas del presente decreto. 
AF.,r!CULO 9c . - Dése cuenta al Honorable Congreso de 
l~t Nad ón. 
ARTICUI~ 10.- Comuníquese.publíquese.dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

M.E.de PERON - Carlos ~. Emery 

(=) Ver Digesto Administrativo N 
(+) Ver Digesto Administrativo N° 

3140.-
3689.-
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ACTO: DECRETO N° 1.045/74.-

MATERIA: ASOCIACIONES PROFESIONALES 

Buenos Aires,3 de abril de 1974.-

VISTO la Ley D
0 20.615 ('), y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde el dietado de las normas re 
glamentarias pertinentes atendiéndose para ello
a lo prescr1.pto por el artículo 86 inciso 2° de 
la Constitución Nacional y a disposiciones de la 
ley anteriormente citada. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- (Artículos 2° 1 3° y 4°).Se conside
ran asociaciones profesionales de primer grado a 
las que agrupan a trabajadores que se desempeñan 
en una misma actividad 1 profesión 1 oficio o catego 
ria. Se consideran asociaciones profesionales de 
trabajadores de segundo grado a las federaciones 
de asociaciones profesionales de primer grado.Se 
considera asociaciones profesionales de trabaja
dores de tercer grado a las confederaciones que 
agrupan a asociaciones profesionales de segundo 
grado y de primer grado. La denominación de "sin 

rJver Digesto Administrativo N° 3980. -· 
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dicato" o "unión" corresponde a las asociaciones 
profesionales de trabajadores de primer grado. 
ARTICULO 2°.- (Articulo 9°, inc.7°). La convoca
toria a elecciones de comisiones directivas, ad
ministrativas o similares deberá ser publicada -
con una antelaci6n no menor de veinte (20) dias 
a la fecha de los comicios. Los padrones,confec
cionados por orden alfabético y demás requisitos 
que establezcan los estatutos,deberán exhibirse 
con quince (15) días como mínimo de antelación a 
los comicios. Los lugares y horarios en que se -
efectuará el acto electoral deberán ser publica
dos con una antelaci6n no menor de diez (lO)días 
a la fecha de los comicios. , 
ARTICULO 3°.- (Articulo 16). Las asociaciones 
profesionales de trabajadores que deseen inscri
birse en el Registro a que se refiere el artícu
lo 43 de la Ley 20.615, deberán reunir los si
guientes requisitos; 
a) Sus estatutos deberán ajustarse a las disposl 

ciones de la ley citada; 
b) El nQmero de afiliados cotizantes no deberá -

ser inferior al veinte por ciento (:::!U%) de los 
trabajadores que pretenda representar; 

e) Acreditar una antigüedad mayor de seis (6) me 
ses en el ejercicio de su actuación gremial;-

d) Solicitar la inscripción por escrito acompa
fiando la documentaci6n en la forma y condicio 
nes que establece el articulo 6° de esta re-
glamentación. 

ARTICULO 4°.- (Articulo 17, inc.le). Las asocia
ciones profesionales de trabajadores con person~ 
ria gremial deberán comunicar al Ministerio de -
Trabajo de la Naci6n la realización de las asam
bleas,congresos y actos electorales de renovaci6n 
de comisiones directivas o similares dentro de -
las cuarenta y ocho (48) horas de haber sido con 
vacados y siempre con anterioridad a la inicia-
ción de los mismos. Asimismo deberán comunicar -
los lugares y horarios en que se efectuará el ac 
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to eleccionario, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas de haber sido fijados po~ el organismo 
asociacional respectivo. 
ARTICULO 5°.- (Articulo 17, inc.4°). 
a) El \ll~.nisterio de Trabajo de la Nación verifica 

r:í e·. cum¿ltmiento de los recaudos contables -
que fija esta reglamentación,mediante inspeccio 
nes y pedidos de informes: 

b) Las asociaciones profesionales de trabajadores 
tendrán obligación de llevar los siguientes li 
bros: Inventario, Caja, Diario, Mayor. de Ac-:::: 
tas. de Asambleas y de Actas de Comisión Direc 
tiva o ~imilares. -

Asimismo deberin llevar la siguiente documentación 
R~~{stro de Afiliados; en el que se hará constar 
~)e:lidu y nombre, datos de identidad.domicilio, 
techa de ingreso y egreso com¡ afiliado; Registro 
de Aportes de los Trabajadores, se asentarán los 
relativos de los trabajadores cotizantes; Regis
tro de Aportes Empresarios; en el que se anotarán 
los fondos aportados por los empleadores en vir
tud de las disposiciones legales o convencionales, 
con ct.c:s .:1no a obras de carácter social, asisi:cne~al 
previs ional y cultural: esta documentación ':SPr'~. -
obliga tnria únicamente cuando la entidad reci b.·t -
aportes de empleadores, 
Los libros~ a excepción del Libro Mayor, deberán 
estar encuadernados y foliados y serán rubricados 
por el Ministerio de Trabajo de la Nación. Se lle 
varán de conformidad con las modalidades estable-:::. 
cidaP. en el Código de Comercio, y en ningún caso 
podrán ser retirados de la sede de la respectiva 
asociac •. ón. Facúltase al Ministerio de Trabajo de 
la Nacil)n para que, a solicitud de las Pm::;.d·;J.de-.:: 
interesadas,autorice a reunir en uno solo. dos u 
más de los libros indicados así como para reem-· 
plazarlos por otros sistemas de registración que 
no desvirtúen los prircipios básicos de control. 
Las·asociaciones profesionales de trabajadores 
podrán utilizar cualq~ier otro registro auxiliar 
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o complementario de los obligatorios establecidos 
precedentemente que considere necesario para el -
desarrollo de sus actividades~ los que deberin 
guardar :as mi.,;rr,as formalidades que los ci tactos. 
La~·· asociaciones profesionales de trabajadores 
que posean administración descentraliz~:u"la. en las 
cuales se verifiquen hecho~ s~sceptibles de regis 
tración contable. los mismos se reflejarán en el
juego de libros contables establecidos precedente 
mente. Los comprobantes que hagan a las registra~ 
ciones contables deberán estar confeccionados con 
tinta~ lápiz de tinta ó a máquina, no debiendo 
contener enmiendas~ interlineaciones ni raspaduras. 
Los mismos deberán numerarse en forma correlativa 
lo que constará en el asiento contable respee.tivo 
debiendo conservárselos en perfecto estado y debl 
damente archivados a efectos de facilitar su loca 
lizac) ón e individualización. Las asociaciones ~--= 
profesionales de trabajadores deberán conservar 
la documentación contable durante diez (10) afios. 
ARTICULO 6°.- (Artículo 26). Las asociaeiones prg_ 
ff'sion» les de trabajadores que deseen J .. dqui r,. r -
personería gremial deber in solicitarla por eseri -· 
to, acom:;:m.ñando la siguiente documentación~ firma
da por quienes tengan la representación/de la aso 
ciación; > 

a) Copi•. simple,por triplicado,del acta de asam
blea de conRtitución y de la que haya aprobado 
Jo:;: f'Sta t u.t: JS: 

b) Tres 3) ejamplares de los estatutos. 
e) NómiDa de los miembros de la Comisión Directi

va.con indicación de edad,nacionalidad y lugar 
o establecimiento donde trabaja; 

d) Número de afiliados cotizantes durante cada -
uno de los seis (6) meses anteriores a la fe
cha de la presentación. 

ARTICULO 7°.- (Artículo 41). Las cuotas o contri
buciones dispuestas por los órganos respectivos -
de las Asociaciones Profesionales con person~ria 
gremial,alcanzarán a todos los trabajadores de la 
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actividad. Igual criterio es aplicable a las con
tribuciones que se pacten en las convenciones co
lectivas de trabajo. 
ARTIClLO 8°.- !Artículo 41). El Ministerio de Tri! 
bajo de la Nación vigilari el cumplimiento de la 
obligación impuesta a los empleadores de actuar -
como "agente de retención'' de los importes que '~''1 
concepto de cuota o contribución deben abonar 1(•1S 

trabajadores a las asociaciones profesionales con 
personer.[a gremial,mediante inspecciones,compul-
L~S:informes o cualquier otro medio t~cnico-legal 
• .¡ue considere idóneo. a los efectos. en su caso, 
de la aplicación de las sanciones que correspon
diere, Iguales facultades tendri respecto de los 
aportes que tuvieren que efectuar los empleadores 
en virtud de disposiciones legales o convenciona
les, 
AR'I..:CULO 9°.- (Artículo 42, ir, e, 3°) . Sometida la 
cue· tión de encuadram.1ent o sirHlical a una asocia
ci6. profesional de grado superior, ~sta deberá -
res')lverla dentro de un plazo ,.o mayor de cuaren
ta y cinco (45) días y notiflc~r íntegramente el 
act..., resnlutor.io al Ministerio de Trabajo de la -
~ación, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
de efectuado, a los fi11€"S de su ratificación o re 
visi~n en su ca.so. Sin perjui1io de ello, el Mi
nisterio de Trabajo de la Naci~~.resolveri las -
cuestiones de encuadramiento siudical. de oficio 
o a petición de parte; 
a) C1.;ando ño se expidiese la a5L·Ciación de grado 

superlor en e 1 p 1 azo f i j ~tdo: 
b) C .. mdo el Ministerio de Trabajo de la Nación 

d~~larara la existencia de una cuestión de en 
cuadramiento sindicJJ y 1~ abociación o aso-= 
elaciones interesadas no promovieran la instan 
cia ante la asociación profesional de grado su 
perior dentro de los treinta (30) dias de not1 
ficada dicha decisión por el Departamento de =
Estado citado; 

e) Cuando atento a las características especiales 
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de cada caso, el Ministerio de Trabajo de la Na 
ción,determinará mediante resolución fundada -
que la cuestión debe ser resuelta en sede admi
nistrativa. 

ARTICULO 10.- (Artículo 47). El r~presentante auto 
rizadn por el Ministerio de Trabajo de 1~ Sacinn.
en los supuestos reglados por el artfculo 47 de la 
ley 20.615,deberá cumplir con su cometido dentro -
de un plazo de ciento veinte (120) días a partir -
de la toma de posesión del cargo. 
ARTICULO 11.- (Artículo 49). Los trabajadores que 
ocupen cargos electivos o representativos en asocia 
ciones profesionales de primer grado sin personería 
gremial.que formen parte de una de segundo grado ~ 
con personería gremial~ gozarán de la protecc~ón -
que establece el articulo 49 siempre que no exísta 
otra asociación con personería gremial que agrupe 
a tr~.bajadores de la misma actividad,profesión,ofi 
cio o categoría en igual ámbito territorial. · -
ARTICULO 12.- (Articulo 50). El nombramiento y la 
respectiva tutela prevista en el artículo 50 de la 
Ley 20.615. de los trabajadores que se desempeñan 
como delegados o subdelegados del personal.delega
dos de sección~ miembros de comisiones internas o 
act6en en cargos representativos similares de aso
ciaciones profesionales sin personería gremial.se
rln procedentes en tanto 6sta se halÍe adherida a 
una asociación profesional con personerla gremial 
y siempre que no exista otra asociaciónJcon goce
de personería gremial que agrupe a trába,jadores de 
la misma ac~ividad.profesión.oficio o categoría en 
igual ámbito territorial. Iguales requisitos debe
rán exigirs~ respecto de los supuestos contemplados 
en los incisos b) y e) del artículo 50. A falta de 
disposiciones expresas en las convenciones colect! 
vas de trabajo, o en las normas estatutarias el n_Q 
mero máximo total de representantes por estableci
miento que pueden tener derecho a la estab~~ lidad -
prevista en el artículo 49 de la ley, en c;jÍ.r,,.,~ rer 
de delegados o subdelegados del personal, delegados 

b 
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de sección:miembros de com1s1ones internas o ac
túen en cargos representativos similares no po
drá exceder de las siguientes proporciones: de 
cinco (5) a quince (15) trabajadores, un (1) re
presentante; de dieciséis (16) a cuarenta (40), 
dos (2) : de cuarenta y uno (41) a setenta (70) , 
tres (3); de setenta y uno (71) en adelante, un 
ll) representante mis por cada cincuenta (50) -
trabajadores. 
ARTICULO 13.- (Artículo 51). La reincorporación 
al empleo deberá ser solicitada dentro de los -
treinta (30) dfas de concluida la funcjAn sindi 
cal.considerá.ndose como negativa la no admisión 
en el empleo-dentro de los cinco (5) días de so 
licitada. 
ARTICULO 14.- (Artículo 52). Si nada establecie 
ran los estatutos: 
a) Los representantes del personal serán desig

nados por un término no menor de un (1) año 
ni mayor de dos (2) , pudiendo ser reelectos, 
Su elección se efectuará preferentemente en 
los lugares de trabajo. por votación directa 
de la mayoría de los trabajadores del esta
blecimiento,sección o departamento. y 

b) Los candidatos deberán ser afiliados a la -
asociación profesional de trabajadores con -
personería gremial que represente al personal 
del establecimiento~ tener una antigüedad mí 
nima en la empresa de un (1) año y no haber 
sido sancionados por la asociación profesio
nal respectiva. 

Las elecciones deberán realizarse con no menos 
de diez (10) días de antelación al vencimiento 
del mandato de los que deban ser reemplazados. 
Su convocatoria deberá ser efectuada por la aso 
ciación profesional de trabajadores con persone 
ría gremial y deberá. ser dada a publicidad. pa
ra conocimiento de todos los trabajadores del -
establecimiento o lugar de trabajo, con una an
ticipación no menor de diez (10) días al acto -
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electoral. La designación de los miembros de los 
representantes deL personal seri notificada al em 
pleador en forma fehaciente por la asociación pr-:::; 
fesional de trabajadores representativa del pers~ 
nal del establecimiento dentro de las cuarenta y
ocho (48) horas de su elección. 
ARTIClLO 15.- (Articulo 54). La asociación profe-

1 
¡ 

sional deberi comunicar al empleador la nómina ofi ). 
cializada de candidatos en forma escrit~ u por -
cualquier medio que posibilit:e acreditar que el -
emp:eador ha tomado eunocimiento de la misma. La 
rro+0eci~n prevista por el articulo 54 de la Ley 
J0.615. ~e efectivizar~ una vei que haya interve-
nido y recaído decisi6~ sobre la existeneia de tr~ 
tr> discrimi~atorio. eí Tribunal Nacíonal de R·<'la~
tlones Profesionales. el que al resolver deberá l~ 
ner en consideración lo:-. antecedentes y circunsta.Q 
c1as condicionantes del caso. 
ARTICULO 16.- (Artículos 53 y 54). Los candidatos 
qulc' renuncien antes o después de la realización .. 
del acto eleccionario a su candidatura o a lo~ 
cargos electos perderln la protección aludidH en 
lus a.rtículns 53 y 54 referidos. ' 
ARTICULO 17,- (Articulo 58).Los integrantes de 1~~ 
com1s1nnes directivas o de los consejos directb u:,.; 
de las asociaciones profesionales sin personería 
gremial que formen parte de una asociación profP· 
sional de grado superior con personería ~remi;tl .gu 
zarán del tuero sindical e"pecial, siempre que no
exista otra asociación co~ personería gremial que 
agrupe a trabajadore~ de la misma actividad,oficio. 
profesión o categoría en igual ámbito territori<i.l. 
ARIICCLO 18- (Artículos 58 y 59). Los integrantes 
de comisiones directivas o similares.comprendidos 
en el fu~ro sindical especial, que fueren expulsa
dos o sepctra.dos de sus cargos, en función estatut!! 
ria. por el órgano competente de la asoéiaei~'n pr_Q 
festona.l respectiva. perderán los.privilegios -emer
gentes de dicho fuero espectal. En caso de que la 
sepdraclJn tuviera carácter temporario,la pérdidH. 

~ ....................... ....... 
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del fuero regirá por el lapso de duración de aqué 
lla. Con relación a lo regulado no será necesaria 
la intervención previa del Tribunal Nacional de -
Rel~c'unes Profesionales. 
ARTIC1LO 19.- (Artículos 58 y 59). El fuero sindi 
t' ü especial establecido por la Ley no 20.615 es= 
~1 referido ~ los hechos presuntivamente delicti
\0S cometidos en ejercicio de la función gremial. 
ARTICULO 20.- (Artículo 63). A los efectos del 
nombramiento de los miembros no estatales del Tri 
bunal Nacional de Relaciones Profesionales. las:: 
centrales más representativas de las asociaciones 
profesionale~: de trabajadores y de empleadores 1 de 
berán efecL.ar las propuestas respectivas al Mi
nisterjo de TrabaJO de la Nación dentro del plazo 
de treinta (30) días corridos contados desde el 
dia siguiente de la notificación del requerimien
to que les hiciere el mismo: en caso de no reali
zarse las propuestas.vencido el plazo señalado,di 
cho Ministerio elevará al Poder Ejecutivo Nacio
nal la pertinente proposición a los fines del -
nombramiento de oficio de los representantes de -
que se trala. 
ARTICULO 21.- (Transitorio). Los estatutos de las 
asociaeiones profesionales deberán adecuarse a 
las disposiciones de la Ley N° 20.615 dentro de 
los ciento veinte (120) días de la fecha de publi 
cación del presente decreto. Por esta única vez -
se faculta a que dicha adecuación y aprobación 
pueda también efectuarse por los órganos directi-
vos.· 
ARTICULO 22.- (Transitorio) .El procedimiento esta 
blecido por la Ley 20.615 como previo al conoci
miento y decisión por parte del Ministerio de Tra 
bajo de la Nación de las cuestiones referentes a 
encuadramiento sindical y similares. se aplicará 
respecto de aquellas que se manifiesten a partir 
de la fecha de la publicación deL presente decre
to,continuando radicadas ante dicho Ministerio 
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las actuaciones actualmente en trámite hasta su ri! 
solución final. 
ARTICULO 23.- Derógase toda disposición que se opo~ 
ga al presente decreto. 
ARTICULO 24.- El presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Trabajo y de Justicia. 
ARTICULO 25.- Comuníquese, publíquese, dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

PERON- Ricardo Otero- Antonio J. 
Benítez. 
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.ACTO: DECRETO N° 2. 294/75.--
MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 28 de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el sefior Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Desígnase en la Secretaría de 
Estado de ~rogramaci6n y Coordinaci6n Econ6mi 
ca, Subsecretario General al sefior don Héc= 
tor Luis Dieguez (L.~. N° 4.481.704). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N~ 2.299/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

REINTEGRO DE GASTOS 

Bu8nos Aires, 29 de agosto de 1975 

VISTO quf', el ::trt ícu lo 9 o de 1 Decreto nú 
mero 1343 del 30 de abril de 1974( 1 ) y sumo 
dificatorio Decreto N" 1324 del 31 de octu
bre de 1974(") y el Decreto NJ 645 del 25 de 
enero de 1973, contemplan retribuciones por 
gastos de comida para el personal de la Admi 
nistracicin Pdblica Nacional y para el perso~ 
nal embarcado de la Direcci6n Nacional de 
Construcciones Portuarias y Vías Navegables 
de la Secretaría de Estado de Transporte y 
Obras Públicas, respectivamente, y 

CONSIDERANDO: 

Que los estudios realizados evidencian 
que las asignaciones por tal concepto resul
tan insuficientes para atender dichas necesi 
dades. -

Que hasta tanto se apruebe un r~gimen 
compensatorio que regule los importes y per
mita la actualizaci6n permanente de los mis-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3759.
(") Ver Digesto Administrativo No 3823.-
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mos, es necesario adoptar las medidas corres
pondientes para asegurar a los agentes una 
adecuada retribución. 

· Q~a las moditlcaciones 
merecido la aprobación de la 
Asesora de PolÍtica Salarial 
co. 

Por ello, 

propuestas han 
Comisión Tecnica 
del Sector PÚbli 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- FÍjase el importe.miximo a que 
hace referencia el inciso a) del artículo 9° 
del régimen establecido en el Decreto N~ 1343 
del 30 de abril de 1974 y modificado por el 
Decreto 1324 del 31 de octubre de.l974, en 
la suma de Treinta Pesos ($ 30.-). 
ARTICULO 2°.- FÍjase en el lOO% del valor es
tablecido en el artículo precedente, el monto 
del reintegro de gastos por comida determinado 
por el artículo 1° del Decreto N° 645 del 25 
de enero de 1973. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.306/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICU~O 1°.- Desígnase en la Secretaría de 
Estado de Hacienda, Subsecretario de Presu
puesto al Licenciado D.Nicolás Enrique Weisz
Wassing (M.I. N° 4.529.409). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, d6se a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.305/75.-
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MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Polí 
tica y Administraci6n Tributaria al Licencia= 
do D.Jos~ Ra61 Palacio (M.I. 4.540.230). 
ARTICULO 2 .- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.315/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 29 de agosto de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTI UJLO 1 e.- Des Ígnase Subsecretario de N ego 
ciaciones Econ6micas Internacionales de la Se 
cretarfa de Estado de Comercio Exterior y Ne~ 
gociaciones Econ6micas Internacionales al se
ñor Ministro Consej~ro EconÓmico y Comercial, 
D.Fernando Gilberto Lerena(M.I.411.785). 
ARTICULO 2°.- La designación del citado fun
cionario, se efect6a con retención del cargo 
con que revista en el Servicio Econ6mico Co
mercial Exterior. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.556/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

FACULTAD MINISTERIAL - SUELDOS 

Buenos Aires, 17 de setiembre de 1975 

VISTO el Decreto N° 2112/75('), y 

CONSIDERANDO: 

Que la intención del Poder Ejecutivo es 
que los trabajadores estatales perciban los 
incrementos salariales acordados,en la medi
da que lo permitan las disponibilidades del 
Tesoro Nacional. · 

Que si bien subsisten las circunstan
cias que dieron lugar al dictado del Decreto 
N° 2112/75, se esti realizando el miximo es
fuerzo tendiente a que los trabajadores esta 
tales reciban en el menor plazo posible li 
totalidad de los aumentos acordados. 

Por ello, 
EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA NA 

CION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los servicios administrativos 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3958.-
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de las distintas jurisdicciones, liquidar~n pro 
visoriamente en el mes de setiembre de 1975, a 
cuenta y como anticipo de las mejoras salaria
les acordadas a partir del 1° de junio de 1975, 
una suma igual al Ciento Treinta por Ciento 
(130%) de las remuneraciones y adicionales, ex
cepto asignaciones familiares, vigentes al 31 
de mayo de 1975, siempre que la remuneiación re 
sultante no exceda la establecida por dichas me 
joras salariales. 
ARTICULO 2°.- FacÚltase al Ministerio de Econo
mía a disponer las normas para la liquidación -
de los mes~ sucesivos y la forma de pago de las 
retroactividades adeudadas correspondientes a 
los meses de junio, julio, agosto y setiembre -
del corriente año. 
ARTICULO 3°.- Derógase el Decreto N° 2112/75. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publfquese, désea la 
Direccifn Nacional del Registro Oficial y archf 
vese. 

LUDER- Antonio F.Cafiero 

' r 



Q/f{~uo rlf' gconomtú 

J?~ ele '¡;tJiodo rfe dYt..,aanaaaW. ~ ~t1<'tdmaoión 'tJcoMmica 

ACTO: LEY No 20.990.-

MATERIAS: CONGRESO NACIONAL -SUELDOS 

San'cionada: 20 de agosto de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Reaj6stanse las remuneraciones 
de los legisladores nacionales al 31 de mayo 
de 1975 y a partir del 1° de junio de 1975, 
incrementindose de acuerdo al porcentaje de 
aplicaci6n asignado a 'a cHtegoría 24 del 
personal de la Administraci6n P6blica Nacio
nal(Escalaf6n Decreto N° 1.428/73)('),fi~ado 
por el Decreto N° 2.080 dictado por el Poder 
Ejecutivo con fecha 4 de agosto de 1975 ("), 
sin perjuicio de la aplicaci6n de la Ley n6-
mero 20.515(-). 
ARTICULO 2°.- Fac6ltase a los Presidentes de 
ambas C~maras del Congreso de la Naci6n para 
determinar, del monto resultante, las sumas 
a las que se asigne car,cter de dieta y de 
compensaci6n por gastos y representaci6n y, 
en lo sucesivo, para disponer la actualiza
ci6n de estas remuneraciones. 

(') Ver Digesto Administrativo No 3572.
(") Ver Digesto Administrativo No 3957.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3629.-
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ARTICULO 3°.- Derógase el Decreto Ley N" 20439/ 
73 y el artículo 4° de la Ley N° 20.666(=). 
ARTICULO 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a los veinte días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y 
cinco. 

!TALO A.LUDER 
Aldo H.N.Cantoni 

N.S.TORANZO 
Alberto L.Rocamora 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3774.-

j 
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ACTO: LEY N° 21.018 -DECRETO N° 2.462/75.-

MATERIA: PARTIDOS POLITICOS 

Sancionada:28 de agosto de 1975 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Derógase el Decreto Ley número 
19.102, dictado el 30 de junio de 1971('). 
Manti~nese, en consecuencia, en todo lo refe 
rente a la organización y funcionamiento de 
los Partidos Políticos, la Ley 16.652(")a la 
que deberin ajustarse adecuando sus respecti 
vos estatutos. 
ARTICULO 2°.- Mantiénese en jurisdicción del .. 
Ministerio del Interior, el Fondo Partidario 
Permanente y el régimen de subsidios y fran 
quicias organizado con tal motivo (Decreto~ 
2.180/71(-), artículos 6° al 14, 690/72,ill7~ 
72, 5553/72, 8427/72, 8677/72, 3900/73, 953/ 
73 y 958/73, sin perjuicio de las facultades 
que a dicho Ministerio acuerda el artículo 
2°, inciso a) del Decreto 1.568/73(=). 
ARTICULO 3°.- ModifÍcase el artículo 8°, 1), 
de la Ley N° 16.652, en la siguiente forma: 

( ! ) Ver Digesto Administrativo No 3382.-
(") Ver Digesto Administrativo No 2395.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 3404.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 3660.-
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Artículo 8°- 1) Los partidos de distrito reco 
nacidos que resolvieren actuar en cinca o mii 
distritos con el mismo nombre, declaraci'ón de 
principios, programa o bases de acción políti 
ca y carta orgá.nica, como partido naciopal, de 
berán solicitar su reconocimimiento en tal 
carácter ante el juez nacional electoral del 
distrito de su fundación. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en 1a Sala· de Ses iones del Congreso Ar,.. 
gentino, en Buenos Aires, a los veintiocho dÍas 
del mes de agosto del afio mil novecientos seten 
ta y cinco. 

ITALO A.LUDER 
Aldo H.N.Canton; 

DECRETO No 2.462/75.-

N.S. TORANZO 
Alberto L.Rocamora 

Buenos Aires, 9 de setiembre de 1975. 

POR TANTO: 

T~ngase por Ley de la Nación N° 21.018,cam 
piase, comuníquese, publíquese, d~se a la Direc 
ción Nacional del Registro Oficial y arch~vese~ 

M.E.de PERON - Vicente Damasco 



Q J( Hr.id-f'úf' d, gconf'mÚ.l 

u~ tk ~~ ¿ JYÍD¡sama~' ~..., ... naM '8~ 

!J!! •• _euf,. ~--/ 6~-•nrdl'••e.-'... ./f' ,' 3998 • 

ACTO: RESOLUCION No 1.122/75.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIONES 

PENSIONES - APORTE JUBILATORIO-APOR 

TE PATRONAL 

Buenos Aires, 8 de setiembre de 1975 

VISTO el Decreto N° 796/75 ( ') , y 

CONSIDERANOO: 

Que mediante la citada norma, se incre
menta el porcentaje del aporte a cargo del 
trabajador a que se refiere el artículo 10 p~ 
rrafo primero del Decreto Ley N° 18037/68 (t-:
o.l974)("), en forma escalonada a partir del 
1° de abril ppdo. y hasta el 1° de marzo de 
1976. 

Que atento los t~rminos gen~ricos en que 
se encuentra concebido el Decreto N° 796/75, 
corresponde considerar comprendidos dentro de 
sus disposiciones a los regímenes especiales 
cuya creaci6n autorizaba al artículo 9° del 
Decreto Ley N° 17.310/67(-)derogado por el ar 
t{cu1o 83 del Decreto Ley N° 18.037/68. (t.o-:-
1974) y los artículos 62 del Decreto Ley name 
ro 18.037/68(t.o.l974) y 42 del Decreto Ley 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3898.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2993.-

(-) Ver Digesto Administrativo N° 2777.-
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N° 18.038/68(t.o.l974) desde que no existe dis 
posiciÓn alguna en el primero de los nombrados 
que posibilite dicidir excl~siones de ninguna 
naturaleza en su aplicaci6n. 

Que, por otra parte, el criterio sustenta 
do permitir' mantener la diferencia en el mon= 
to de los aportes y/o contribuciones que la ma 
yoría de los citados regímenes originariamente 
preveía, respecto de los vigentes en el r~gi
men com~n, circunstancia que reitera la situa
ci6n que presentaban los regímenes diferencia
les dictados con anterioridad a la vigencia de 
los Decretos Leyes n6meros 18.037/68 y 18.038/ 
68. 

Por ello, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 2°, inciso e) del Decre
to Ley N° 17.575/67(=), 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Declárase que los regímenes espe 
ciales de previsi6n creados de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 9° del Decreto Ley nd 
mero 17.310/67, derogado por el artículo 83del 
Decreto Ley númerol8.037/68(t.o.l974) y los ar 
tículos 62 del Decreto Ley 18.037/68(t.o.l974) 
y 42 del Decreto Ley N° 18.038/68(t.o.l974),se 
encuentran comprendidos dentro de las disposi
ciones del Decreto N° 796/75. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archÍ
vese. 

Fdo. RAFAEL CICHELLO 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 2866.-
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ACTO: RESOLUCION Na 83/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SUELDOS 

Buenos Aires, 24 de setiembre de 1975 

VISTO el Decreto N~ 2556 de 1 17 de se
tiembre de 1975(t) por el que se instrumenta 
la forma de pago en el mes de setiembre de 
1975 a los trabajadores estatales de las me
joras salariales acordadas a partir del lo de 
junio de 1975, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Acta Acuerdo suscripto,el 18 
de setiembre de 1975, por los señores Minis 
tras de Economía y Trabajo y los representan 
tes de la Confederaci6n General del Trabajo 
y de la Coordinadora de Gremios-Estatales se 
acárdaron las formas y plazos en que se li
qJid:r·án las nwjJras salariales acordadas a 
partir del l de junio ppdo.y las retroacti
Vldddes adeudadas. 

Que mediant• el acta suscripta el 19 de 
setiembre de 1975 por los señores Ministros 
de Economía y Trab .. .jo y la Federación Judi
Clal Al g. ; , ~- ina se acordó igua 1 pla r,. de pago 
para el personal judicial de todo el país. 

Qu~ por el artículo 2° del citado Decre 
to Nc 2556/75 se faculta al Ministerio de -= 
Economía a disponer las normas para la liqui 
dación de los meses sucesivos y la forma d~ 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3995.-
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pago de las retroactividades adeudadas corres
pondientes a los meses de junio, julio, agosto 
~ setiembre del corriente afio. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Los servicios administrativos de 
las distintas jurisdicciones, incluÍdos los de 
los organismos que cuentan con recursos pro
pios, liquidará.n en el mes de setiembre de 1975 
el antic~po dispuesto por el artículo 1 del 
Decreto No 2556/75. 
ARTICULO 2°.- A partir del mes de octubre de 
1975 liquidarán la totalidad de las remunera-
ciones y adicionales emergentes de las mejoras 
salariales acordadas a partir del 1 2 de junio 
de 1975. 
ARTICULO 3°.- La retroactividad adeudada en 
concepto de las dif~~encias entre las remunera 
ciones acordadas a partir del 1° de junio d~ 
1975 y los haberes realmente percibidos duran
te los meses de junio, julio, agosto y setiem
bre del corriente afio y la parte proporcional 
del sueldo anual complementario del primero 
de los meses citados será abonad• , :::n TRES (3) 
MENSUALIDADES sucesivas a partir del mes de 
enero de 1976 seg6n el siguiente detalle: 
Enero de 1976 - 30% del total adeud~do 
Febrero de 1976 - 30% del total adeudado 
Marzo de 1976 - 40% del total adeudado 
ARTICULO 4°.- En ning6n caso la suma resultan
te de aplicar las disposiciones del artículol0 

de la presente, podrá ser inferior a la perci 
bida por el agegte, por igual concepto, en ef 
mes- de agost-o ppdo. _ 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese~ d6se a 
la Dir.ección Nacional del Registro Oficial y 
pase al Tribunal de Cuentas de la Nación a sus 
e--fectos. 

Fdo. ANTONIO F. CAFIERO 
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,ACTO:· RESOLUCION N° 66/75 M.E. 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA -PROPAGAN-

DA Y PUBLICIDAD 

Buenos Aires, 17 de setiembre de 1975 

VISTO la necesidad de coordinar ld pu
blicidad de las ireas dependientes del Minis 
terio de Economía de acuerdo con los objeti~ 
vos trazados por la actual conducci6n, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto N° 1057/73(') se esta
bleci6 la competencia de la Subsecretaríade 
Coorjinaci6n de Informaci6n Econ6mica en to
do lo atinente a publicidad, promoci6n y pro 
paganda de los organismos dependientes e in= 
tegrantes del irea econ6mica, incluyendo la 
coordinaci6n con la Agencia Telam S.A.; 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Las Secretarías de Estado del 
irea econ6mica, las Empresas del Estado, los 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3691.-
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Bancos Oficiales, Caja Nacional de Ahorro y Se
guro y dem~s organismos que integran el Ministe 
rio de Economía deberán someter a la previa a-=: 
probaciÓn de la Subsecretaría de Coordinación de 
InformaciÓn Econ6mica sus respectivas pautas pu 
blicitarias, textos, disefios y cronogramas. -
ARTICULO 2°.- Facúltase a la Subsecretaría de
CoordinaciÓn de InformaciÓn Económica a elabo
rar las normas a que deberán ajustarse la tota
lidad de las formas publicitarias como así tam
bi~n a coordinar la programaciÓn de campafias en 
el tema y las previsiones presupuestarias para 
el afio próximo. A este Último efecto deberá dar 
se participaciÓn a la Subsecretaría de Presup1ffi 
to. -
ARTICULO 3°.- Comuníquese a quienes corresponda 
y archívese. 

Fdo. ANTONIO F. CAFIERO 
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ACTO: DECRETO N° 2.572/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CR8TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de setiembre de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Agri 
cultura de la Secretaría de Estado de Agricul 
tura y Ganadería, con imputación a:227.870 _-::; 
6.05 - 54 - 001 - 0.353 - 1 - 11 - lllO,al In 
geniero Agrónomo D.Antonio César Copello (Ma-:: 
trícula N° 4.471.688). 
ARTICULO 2°.- Déjase establecido que mientras 
el Ingeniero Agrónomo D.Antonio César Copello 
desempeñe el cargo en el que se lo designa en 
el artículo-anterior, retendr5 sin goce de re 
muneración el cargo que desempeña en el Servi 
cio Nacional de Economía y Sociología RuraT 
del mencionado Depa.rtamento de Estado. 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, ctése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 

arch{vese. 

LUDER - Antonio F. Cafiero 
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ACTO: DECRETO No 2.573/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de setiembre de 1975 

VISTO lo propuesto por el sefior Ministro 
de Economía, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO· 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1".- Desígnase Subse~retario de Eco
nomía Agraria de la Se~retaría de Estado de 
Agricultura y Ganadería, con imputa~i6n a: 
227.870- 6.05- 54- 001 - 0.353 - 1 - 11 -
1110, al Licenciado en Economía PolÍtica Er
nesto Gaba - Matrícula N° 7.896.384. 
ARTICULO 2°.- Déjase establecido que mientras 
el Licenciado en Economía PolÍtica Ernesto Ga 
ba desempefie el cargo en el que se lo design~ 
en el artículo anterior,retendr& sin goce de 
remuneración el cargo de Subgerente Departa-
mental del B~nco Central de la RepÚblica Ar
gentina, adscripto al Centro de Estudios Mone 
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tarios Bancarios. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LUDER - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: LEY N° 21.008/75.-

MATERIAS: SUELDOS -CONVENIOS DE TRABAJO- SU 

PLEMENTOS ZONALES 

Sancionada: 20 de agosto de 1975 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- A partir de la sanción de la 
presente ley quedan sin efecto en todo el te
rritorio de la RepÚblica las quitas zonales o 
reducciones de salario que pudieran resultar 
de la aplicación de leyes, decretos, disposi
ciones reglamentarias del derecho del trabajo 
convenciones colectivas o acuerdos de partes. 
ARTICULO 2°.- Queda prohibido en lo sucesivo 
incorporar en los convenios colectivos o dis
posiciones reglamentarias del trabajo quitas 
zonales o cualquier cl~usula que signifique -
disminución de sueldo o salarios atendiendo a 
diferencias de costos de vida en las distin
tas zonas del país. 
ARTICULO 3°.- Derógase toda disposición que
se oponga a las prescripciones de la presente 
ley. 
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ARTICULO 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a los veinte dÍas del 
mes de agosto del afio mil novecientos setenta y 
cinco. 

I.A.LUDER 
· Aldo H.N.Cautoni 

N.S. TORANZO 
Alberto L.Rocamora 

Aprobada por el Poder Ejecutivo de acuerdo -
con lo dispuesto por el Art. 70 de la Constitu
ción Nacional. 
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ACTO: LEY N° 21.073/75.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIONES 

PENSIONES 

Sanc:tonada: 23 de setiembre de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Agr~gase camo 6ltimo p~rrafo 
del artículo 54 del Decreto Ley 18037/68(tex 
to ordenado en 1974) ('), el siguiepte: -

Los beneficiarios mayores de. 80 ·años 
. de edad percibirán la totalidad de los be 
neficios que le puedan correspqnder por 
aplicaci6~ de lo dispuesto en el artículo 
52 y de los aumentos generales que se con 
cedan, sip sujeción a las limit.<lciones _-;: 
previstas en el p~rrafo anter1or. 

ARTICULO 2°.- Agr~gase como 6ltimo párrafo 
del artículo 39 del Decreto Ley 18.038/68(t. 
o.l974), el sigui~nte: 

Los béneficiarios mayores de 80 años 
de edad percibir~n la totalidad de los be 
neficios que lí: puedan corresponder por 
aplicaci6h de lo dispuesto en el articulo 

Tf)Ver Digesto Administrativo No 2993,-

- --- - ---

.. 
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38 y de los aumentos generales que se conce
dan, sin sujeción a las limitaciones previs
tas en el pirrafo anterior. 

ARTICULO 3°;- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a los veintitrés dÍas 
del mes de setiembre del año mil novecientos se tenta y cinco. 

A. GARCIA 
D.Caressi N.S.TORANZO 

L.Lavia 

Aprobada por el Poder Ejecutivo de acuerdo -
con lo dispuesto por el Art.7o de la Constitución Nacional. 
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ACTO: LEY No 21.074/i~.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - FALLECIMIENTOS -

SUBSIDIOS 

Sancionada: 23 de septiembre de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Institúyese el subsidio por se 
pelio de beneficiarios del r~gimen nacionaT 
de previsión y de pensiones no contributivas 
a la vejez por invalidez, graciables y de le 
yes generales. 
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio cons~irá en el 
pago de una suma equivalente a tres (3) sala 
rios mÍnimo vital vigente al momento del fa
llecimiento, y que se hará efectivo a las 
personas fÍsicas que acrediten haber sufraga 
do los gastos de sepelio de los beneficia:
rios mencionados en el artículo anterior. 

El Poder Ejecutivo queda facultado para 
fijar, en más, el importe que resulte de lo 
establecido en el párrafo precedente. 
ARTICULO 3°.- A los fines de lo dispue~Lo en 
el artículo 1° se considera beneficiario a 
toda persona que al momento de su falleci-
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~iento hubiera solicitado prestaci6n jubilatoria 
o de pensi6n del régimen nacional de previsi6n y 
procediere el otorgamiento de la misma, a tuvie
ra acordada cualquiera de esas prestaciones o 
pensi6n no contributiva a la vejez, por invali
dez, graciable o de leyes generales. 
ARTICULO 4. 0

.- El derecho al cobro de subsidio 
prescribirá al año, contado desde el dÍa de la 
·muerte dd beneficiario de la prestaci6n . 
. ARTICULO 5°.- El subsidio será abonado por las 
~ajas nacionales de previsi6n o por el organismo , .. 
que tenga a su cargo el pago de la prestaci6n,se 
g6n corresponda. -
ARTICULO 6°.- El g~sto que demande el cumplimien 
to de la presente ley se atenderá con los mismoi 
recursos con que se financian las prestaciones -
mencionadas en el artículo 3°. 
ARTICULO 7°.- Der6gase la disposici6n contenida 
en el 6ltimo apartado del artículo 20 de la Ley 
No 14.370 referida a los gastos de sepelio. 
ARTICULO Se.- La presente ley rige a partir de 
su promulg~ci6n y se aplica a los casos en que 
el fallecimiento del beneficiario de la presta-
ci6n ocurra a partir de esa fecha. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a los veintitrés dÍas 
del mes de septiembre del año mil novecientos se 
tenta y cinco. 

A.GARCIA 
D.Caressi 

N.S.TORANZO 
L.Lavia 

Aprobada por el Poder Ejecutivo de acuerdo 
con lo dispuesto por el Art. 70 de la Constitu-
ci6n Nacional. 
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.ACTO: RESOLUCION N- 437/75.- M.E. 
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MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA- TRAMITE 

NORMAS PARA EL DILIGENCIAMlENTO DE 

LA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 

Buenos Aires, 3 de abril de 1975 

VISTO la l~y No 20.524 ('), en su artfcu 
lo 2, inc. 11, por el cual se faculta a cad~ 
Ministro a resolver por sí todo asunto concer 
niente al r~gimen administrativo de sus res= 
pectivos departamentos, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario complementar lo 
prescripto en e 1 Apartado 8 de 1 Tí tu lo I I I del 
A:;:·t, 1- de 1 Decreto N" 759/66 ( ") sobre documen 
tación clasificada con carácter "Reservado", 
'Confidencial" o "Secreto". 

Que por la Índole de las tareas desarro
lladas, muchos funcionarios tienen acceso di
recto o indirecto a documentos conteniendo in 
formación, antes que se den a publicidad y,en 
: lgunos casos, antes que se hayan agotado los 
estudios del caso. 

-0) Ver bigesto Administrativo N' 3638.
(") Ver Digesto Administrativo N' 2486.-
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Que no es conveniente para el Estado el co 
nacimiento p~blico de determinada informacicin -
que es patrimonio de los organismos del gob~r 
no, y que en manos de personas inexpertbs o i~ 
teresadas se puede désvirtuar y hasta anularse~ 
cuando no aprovecharse de ella con fines incon
fesa.b les. 

Que es imprescindible adem~s de perfecclo
nar dichas normas, que los funcionarios y em
pleados que estin en contacto con documentac16n 
clasificada, tomen conciencia de la necesidad 
de extremar la reserva informativa, en salvd
guardia de los intereses del Estado. 

Por ello, 

EL MINISTRO :UE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1 .-La documentaci6n originada en es
te Ministerio, o que provenga por vía oficial -
de cualquier otra dependencia del Estado, ser~ 
"Púb 1 ica" o ''Clasificada", comprendiendo esta 
Última denominaci6n a las categorías de "Reser
vado' , "'Confidencial" o :'Secreto". 
ARTICULO 2°.- Será clasificadct como documenL~
ci6n ''Reservada" aquella que no convengo. que 
trascienda fuera del á.mbi to del Ministerio, pu~ 
diendo circular s6lo entre los funcionarios que 
directa o indirectamente deban entender en el 
asunto. 
ARTICULO 3°.- Será clasificada como documenta
ción "Confidencial", aquella cuya divulgaci6n -
pueda afectar la seguridad o los intereses de 
la Nación, como así tambi~n aquella que pueda 
lesionar la moral o reputación de determinadas 
personas, pudiendo circular Únicamente entre 
los funcionarios de superior jerarquía del irea 
que deba conocer en el asunto. 
ARTICULO 4°.- Seri clasificada como documenta
ción "Secreto'', aquella que pueda afectar gr<iVe 
mente u ocasionar serio daño a los intereses vT 
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tales y seguridad de la Naci6n y a la que conven
ga por la Índole de la informaci6n contenida,otor 
garle protecci6n de m~xima seguridad, pudiendo to 
mar conocimiento sólo el funcionario al que la 
documentaci6n est~ dirigida. 
ARTICULO 5°.- La documentaci6n calificada como 
"Secreto" o "Confidencíal", se ajustará al siguien 
te tratamiento: , 
a) Cuando para la tramitaci6n de un asunto resul

te impresci~ldiL h la reproducci6n de ejempla
res, deber~ dejarse constancia del número de 
copias realizadas, y a qué funcionarios u org~ 
nismos se las destinará. 

b) La tarea de reproducción será encomendada a 
personal responsable y de confianza. 

e) Queda prohibido reproducir lo actuado por par
te de las personas que tomen conocimiento del 
caso. 

d) Todos los folios deberán mostrar en parte visi 
ble, un sello con la clasificaci6n del documen 
to, y estar inicialados por la autoridad que 
otorgó tal clasificaci6n. 

e) Su conocimiento estar~ limitado a los organis
mos y personal que le corresponda por sus fun
ciones especÍficas. 

ARTICULO 6 o.- Pueden asignar carácter de "Reserva 
do","Con{idencial" o "Secreto": 
a) El Ministro de Economía. 
b) Los Seftores Secretarios de Estado. 
e) Los Seftores Subsecretarios. 
d) Los Directores Nacionales o Generales, o sus 

equivalentes. 
ARTICULO 7°.- La clasificaci6n asignada a un docu 
mento pod1·~ ser modificada pa·ra aumentar o dismi-::
nuir su grado de reserva, haciéndolo directame-nte 
baj6 su responsabilidad la autoridad que firma el 
trimite que origina el cambio de clasifi~aci6n. 
ARTICULO 8°.- La clasificaci6n a asignar a un ar
chivo o grupo de documentos fÍsicamente unidos,o 
constituÍdos por varias partes o secciones,tendrá 
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en su conjunto el caricter de la clasificaci6n m~s 
elevada inclu{da dentro del mismo. 
ARTICULO 9°.- La custodia de la documentaci6n cla
sificada ser~ de responsabilidad de los funciona-
rios de categoría no inferior a Director Nacional, 
Director General, o su equivalente, debiendo cola
borar en esta tarea personal debidamente .seleccio
nado y capacitado. 
ARTICULO 10.- Las oficinas donde se tramite o guar 
de documentaci6n "Clasificada", será.n consideradas 
"Areas Restringidas" para el acceso de personal a
jeno a las mismas, debiendo adoptarse las medidas 
de seguridad necesarias para asegurar el cumpli-
miento de esta disposici6n. 
ARTICULO 11.- No ~odr' retirarse documentaci6n cla 
sificada de los gabinetes de trabajo, sino por ca~ 
sn muy justificada, y con car~cter de excepci6n,ba 
jo la responsabilidad de quien efectae el retjro,~ 
lo haya autorizadG. 
En tal caso deber~ dejaxse constancia por escrito 
de que tipo de documentaci6n se trata, quien la re 
tira y cuales fueron los motivos argumentados. -
ARTICULO 12.- Los documentos de distinto car~cter 
ser~n archivados dentro de lo posible, en forma se 
parada y en biblioratos distintos. -
Deber~ etiquetarse cada carpeta o bibliorato iden
tificándoÍo por medio de un c6digo de letras y/o 
n~meros, eliminindose del lomo, o car,tula,todo ti 
po de menci6n acerca de la materia de la documenta 
ci6n contenida. 
Los Índices ~ecesarios para interpretar el c6digo 
mencionado en el párrafo-anterior tendr' car,cter 
de 11fonfidencial" debiendo observarse respecto de 
~1 to~is las prescripciones atinentes a este tipo 
de documento~. · 
ARTICULO 13.- La documentación "Confidencial" y 
"Secreto", deber~ ser guardada anicamente en cajas 
de acero, a ffn de obtener la má.xima seguridad. Las 
llaves quedar'n en custodia de personal de catego
ría Director, Subdirector o equivalente. Las cajas 

\ 
¡ 



\ 
- 5 - D.A.N° 4006.-

permanecerán cerradas sin las llaves puestas en 
horas de ausencia de los responsables. 
ARTICULO 14.- Los proyectos de ley,decreto, reso 
lución o disposición, que constituyan documentos 
de trabajo y que por la índole de la materia co
rresponda clasificarlos en algunos de los grados 
de distribución restringida,deberán ser escritos 
en papel sin membrete y numerados correlativamen 
te en caso de ser distribuidos entre varios des
tinatarios. 
ARTICULO 15.- Cuando para preservar la informa
ción contenida en un documento se haga imprescin 
dible la destrucción del mismo, ésta se hari ba
jo la responsabilidad del funcionario que ordenó 
el dcto y en presencia de aquél a quien se le -
había confiado la custodia del material, debien
do dejarse constancia escrita de tal hecho. 
Se destruirá por el fuego o la máqu:ina triturado 
ra de papel el original y la totalidad de copias 
existentes, los borradores o dibujos empleados -
para su confección, papeles carbónicos y todo 
otro instrumento que permita una eventual recons 
trucción del documento. 
ARTICULO 16.- Cada Secretaría de Estado de este 
·Mi1~i sterto, que tramite documentación clasificada, 
podri instalar las máquinas trituradoras de pa
pel que estime necesarias. 
ARTICULO 17.- Los agentes de este Ministerio que 
atiendan el manejo de máquinas fotocopiadoras de 
berán negarse a efectuar copias de documentos -
que lleven la clasificación de usecreto","Confi
dencial '' o "Reservado". 
Solo podrán hacerlo mediando orden escrita de un 
funcionario de categoría de Director Nacional, 
Director General o su equivalente como mínimo, 
en la que se deberá consignar el número de cortas 
a sacar y algún dato que permita identificar tal 
orden con el original fotocopiado. Esta orden -
quedará en poder del agente responsable del uso 
de la fotocopiadora. 
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Cada fotocopia deberá llevar el número indicador del 
ejemplar de que se trata; el que figurará con el des 
tino del mismo en el correspondiente "Distribuidor"
que se agregará al pie del docu11~nto original. 
ARTICULO 18.- Cada Secretaría de ~stado o grupo de 
ellas -cuando integren un mismo edificio- deberán 
disponer de una máquina fotocopiadora exclusivamente 
destinada a la reproducción de documentos clasifica
dos, la que funcionará con las prevenciones del pá
rrafo precedente. 
ARTICULO 19.- Los documentos "Confidencial" y "Secre 
totr de especial trascendencia para los inte'reses na: 
cionales deberán ser redactados,tipografiados y tra
mitados personalmente por funcionarios responsables 
y de probada ~onfianza, estando prohibida en esos ~ 
sos la intervención de secretarios o empleados de -
los despachos respectivos. 
ARTICULO 20.- La entrega y reparto de documentac:.:..Jn 
clasificada, no podrá hacerse por personal de cade
tes, debiendo ser encomendada en todos los casos, a t• 
funcionarios de probada responsabilidad. i 
ARTICULO 21.- Toda la documentación clasificada será ~··. 
remitida,inclusive cuando intervengan "gestores'' en , 
dos sobres cerrados, uno interno que contendrá la dQ t 
cumentación y llevará el sello de clasificación y · 
otro externo que no llevará el sello de clasifica
ción. Ambos sobres deberán estar cruzados en todo el 
largo de su cara posterior en cruz (X) por una cinta 
engomada. . 
ARTICULO 22.- Los sobres que contengan documentación 
clasificada serán remitidos a las secretarías priva
das de los funcionarios destinatarios de la misma, o 
a quien cumpla las funciones de despacho. Tales so
bres no podrán ser abiertos sino por los interesados 
cuando ostenten la clasificación de "Reservado", -
!!Confidencial" o "Secreto". 
ARTICULO 23.- En caso de cesación de funciones por 
parte del funcionario que tuviere a su cargo la guaL 
~a de documentación clasificada, Aste la deberá en
tregar al personal reemplazante, u otro responsable, 
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inve~¡~;triada por separado de acuerdo al carácter 
de la cl~s- ficación, y bajo recibo. 
ARTICULO ~4.- El personal que hubiere tomado co
nocimiento de información clasificada, deberá 
guardar reserva de la misma, aún después de ha
ber cesado en la función, de a~uerdo a las pres
cripciones del art.l3~inc.f del decreto ley núme 
ro 20.172/73 (=). 

ARTICULO 25.- Los funcionarios y empleados que -
intervengan en el manejo, trámite y guarda de la 
documentación clasificada, darán cumplimiento a 
lo establecido en el Estatuto para el Personal -
Civil de la Nación, decreto N° 6.666/57 (+). 
ARTICULO 26.- Toda infracción a las presentes 
normas, motivará el correspondiente sumario admi 
nistrativo y en caso de comprobarse la comisión
de hechos previstos en el Código Penal (artícu
los 156. 157, 222 y 223) se remitirán las actua
ciones a las autoridades judiciales competentes. 
ARTICULO 27.- Comuníquese, publíquese en el Di
gesto Administrativo y archívese. 

Fdo. ALFREDO GOMEZ MORALES 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3G71.
(+) Ver Digesto Administrativo No 254.-
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~CTO: RESOLUCION N° 215/75 

MATERIAS: INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES 

OBRAS SOCIALES 

Buenos Aires,30 de setiembre de 1975 

VISTO el Dictamen N° 101/75 producido por 
la Comisión de Legislación del Directorio, y 

CONSIDERANOO: 

Que las numerosas consultas efectuadas a 
este Instituto por las Obras Sociales compren
didas en el régimen del Decreto Ley 18.610/70 
(t.o.l971) ('), referidas a la posibilidad de 
aceptar afiliaciones de personas no enumeradas 
expresamente en el citado cuerpo legal y sus -
normas reglamentarias, evidencian la necesidad 
de seguir un criterio uniforme para la soluci6n 
de tales casos; 

Que se hace referencia específicamente al 
caso de los "cónyuges ileg:ltimosn o "concubi
nas" para la legislación argentina; 

Que el temperamento a adoptar debe necesa 
· riamente compadecerse con los principios de la 
seguridad social que deben regir en esta mate
ria; 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3148.-
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Que no se solicita.en estos casos que el 
Instituto Nacional de Obras Sociales abra jui
cio sobre el particular, sino que solamente se 
expida acerca de las implicancias asistencia
les de situaciones como la planteada, conside
rando la posibilidad de aceptar la afiliación 
de dichas personas, cuando lo consideren justi 
ficado sin contravenir con esa actitud, expre= 
sas disposiciones legales; 

Que al respecto el Decreto Ley 18.610/70 
(t.o.l971) establece en su artículo 3° que "in 
tegran el grupo familiar primario el aportante, 
su cónyuge,los hijos menores de dieciocho años 
y las hijas menores de veintiún años ... "; 

Que de ello se desprende que el espíritu 
de la norma legal es proteger al grupo humano 
primario que compone la familia del trabajador 
contra las contirgencias de salud y necesidad, a 
través de un sistema de solidaridad social or
ganizado que le permita hacer frente a las ero 
gaciones consiguientes: _ 

Que sin duda alguna la finalidad del cita 
do cuerpo legal es fijar pautas, beneficios y 
financiación mínimas para las obras sociales a 
fin de garantizar a todos los trabajadores en 
relación de dependencia un mínimo de prestacio 
nes mediante el pago de un mínimo de aportes y 
contribuciones, extendiendo dichos beneficios 
a un mínimo de personas integrantes del núcleo 
familiar, llamado primario, que todea al afili~ 
do directo; 

Que nada obsta a que las obras sociales am 
plien las prestaciones mínimas y en determina-
dos casos y condiciones se amplíe también la fi 
nanciación o el grupo de beneficiarios; -

Que pueden así interpretarse en este caso 
las disposiciones del Decreto Ley N° 18.610/70 
con sentido amplio en cuanto a la posibilidad de 
aumentar razonablemente el número de beneficia
rios del sistema regulado en dicho cuerpo legal . . 
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Que no puede ignorarse al tratarse un tema 
inminentemente asistencial como lo es las cober 
turas po:,> el sistema del Decreto Ley N° 18.6107 
70(t.o.l971), que se da en la realidad una canti 
dad no determinada de nucleos familiares consti 
tuÍdos al margen de las normas legales que rigen 
la materia; 

Que a~n teniendo en cuenta dicha marginali
dad, lo cierto es que constituyen grupos humanos 
con necesidades asistenciales iguales a las de 
la generalidad de las familias de los trabajado
res, debiendo tener algán tipo de protecci6n so
cial, en tanto hallarse en juego seres humanos 
concretos que enferman y/o que requieren presta 
clones sociales que no pueden afrontar por su~ 
propios medios; 

Que las contingencias sociales que dieron 
origen al derecho de la Seguridad Social acechan 
permanentemente a todo hombre,cua.lquiera sea su 
situación familiar; . 

Que la seguridad social pretende justamente 
amparar al hombre cuando se produce alguna de 
esas contingencias, siendo así 16gico que inten
te amparar a la mayor cantidad posible de hom
bres, conforme a un criterio de r·tzonab i 1 idad; 
· Que no existiendo una prohibición expresada 
la ley, ni implicando el beneficio una p¿rdida 
de un derecho legÍtimo para otro, no se advierte 
razón alguna para excluil '11 "cónyuge ilegÍtimo" 
de la protección amplia que siempre trata de 
brindar la seguridad social; 

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE OBRAS SOCIALES 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 o.- Faculta:-: a las Obras Socia les com 
prendidas en el régimen del Decreto Ley número 
18.610/70(t.o.l971) para que puedan resolver por 
vía de excepción, las solicitudes de afiliaci6n 

--------
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que involu6ren la cobertura de personas no familia 
res a cargo del trabajador. 
ARTICULO 2°.- A tal efecto deberán considerar cada 
caso en particular, estableciendo ciertos requisi
tos mÍnimos, a saber: 
a) Que la unión irregular tenga cierta permanencia 

y que esta se acredite mediante pruebas feha
cientes; 

b) Que la irregularidad de dichas uniones provenga 
de una imposibilidad legal para contraer matri 
monio válido para la ~ey argentina y no del de= 
seo de los peticionantes; 

c)Que la asunción de las responsabilidades paterna 
y materna en el caso de existir descendencia de 
tales uniones; 

d) Deber' determinarse si la incorporación no le
s ion a legí t irnos derechos de terceros, debiendo re 
solverse en beneficio del cónyuge no culpabletO 
da colisión de derechos; -

e) Que las afiliaciones se otorguen con car~cter -
provisional,aunque prorrogables mientras subsi! 
ta esa situación; 

f) Que la afiliación no implique en ningan caso,re 
conocer valÍdez a matrimonios celebrados en co~ 
travenciÓn a disposiciones ce orden pÚblico; 

g) Que la persona a la cual se pretende extenderel 
amparo no se encuentre ya protegida adecuadamen 
te por otra obra social. 

ARTICULO 3 o.- El aporte a efectuar por el trabaja
dor ser~ el que establece el artíeulo 5o, inc. b) del 
Decreto Ley N° 18.610/70(t.o.l971). 
ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publÍquese 
en el Boletín Oficial y archÍvese. 

Fdo. ABEL O. CUCHIETTI 
Vicepresidente 
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ACTO: LEY No 21.092,-

MATERIAS: OBRAS SOCIALES - INSTITUTO NACIONAL 

DE OBRAS SOCIALES 

Sancionada: 26 de setiembre de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Sustitú~ los artículos 5° y 
6° del Decreto Ley N° 18.610/70(') por los si 
guientes: 

Artículo 5°.- Establécense los siguientes 
aportes y contribuciones mÍnimos obligato 
rios mensuales para el sostenimiento de 
las obras sociales: 
a) A cargo del empleador,una contribuci6n 

del 2,5% do la remuneraci6n que perci
ban los trabajadores que se encuentren 
en relaci6n de dependencia; 

b) A cargo del trabajador: un aporte del 
1% de su re~uneraci6n, m~s otro 1% cuan 
do tenga ura o m's personas integrante~ 
del grupo familiar primario; 

e) Trat,ndose de trabajadores de temporadx 
1. A cargo del empleador: una contribu

ci6n durante todo el afio del 2,5%dcl 
total de la remuneraci6n percibidD -

(') Ver Digesto Administ~ativo N° 3148.-
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por el obrero en los meses de actividad y 
el 2,5% sobre el promedio de ese período 
por cada mes de receso. 

2. A cargo del trabajador: en los meses de 
actividad un aporte del 2% de la remunera 
ción o el 4% en caso de tener cargas de 
familia. En los meses de inactividad, no 
har' contribución alguna. 

d) A cargo del jubilado , retirado o pensio~ 
nado que se incorpore al sistema de acuer 
do a lo establecido en el artículo 6°, un 
aporte del 2% del haber que perciba en 
pasividad, tenga o no grupo familiar. 

A los fines establecidos en los incisos a), 
b) y e) del presente artículo, se considera re
muneración a la sujeta a aportes previsionales, 
con el tope para la contribución a las asigna
ciones familiares; el aporte a que se refiere 
el inciso d) quedar' tambi~n limitado por este , . 
max1mo. 

Estos aportes y contribuciones sustituyen a 
los fijados en las disposiciones legales o con
vencionales, cuando tengan id~nticas finalida
des y se encuentren a cargo de las mismas par
tes. 

Se aplicar'n los montos o porcentajes de los 
actuales aportes y contribuciones cuando fueren 
mayores que los que se establecen.Mantienen su 
vigencia los recursos de distinta naturaleza -
destinados al sostenimiento de las obras socia
les. 

Artículo 6°.- A los fines establecidos en 
los incisos a), b), y e) del artículo ante
rior consid~rase trabajador a toda persona -
que se encuentre en relación de dependencia 
cualquiera que fuere su categoría, quedando 
comprendidos los trabajadores de temporada. 
Los jubilados, retirados y pensionados se in 
corporarán al sistema con los alcances,moda:
lidades y requisitos que establecer' la re
glament:lciÓn. En tal caso los beneficios al-
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canzarin al respectivo grupo familiar primario. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen 
tino, en Buenos Aires, a los veintis¿is dÍas deT 
mes de setiembre del afio mil novecientos setenta 
y cinco. 

A.GARCIA 
D.Caressi 

N.S.TORANZO 
L.Lavia 

Aprobada por el Poder Ejecutivo de acuerdo con 
lo dispuesto por el art.70 de la Constituci6n Na 
cional. 
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ACTO: PROVIDENCIA N° 303/75.-

MATERIAS: CONTRATACIONES- COMPRA-VENTA 

Buenos Aires, 23 de setiembre de 1975 

REPRESENTACION DESTACADA ANTE EL MINISTERIO 
DEL INTERIOR: 

Vuelva a esa representación haciéndolesa 
ber que el Tribunal de Cuentas de la Nación 
ha examinado nuevamente el asunto relativo a 
la posibilidad de contratar directamente con 
el A.C.A. la compra de vales de nafta, en las 
condiciones que lo ha hecho la resoluciÓn Lj
mero 407/75 dictada por el Director General 
de AdministraciÓn del Ministerio del Interio~ 
amparando el procedimiento en el artículo 56 
'i~c. 3, apartado g) de la ley de contabili
dad. 

Siendo el precio de la nafta uniforme y 
su comercialización recientemente centraliza
da en Y.P.F. cuya venta realiza esta empresa 
por medio de sus agentes, y desde que el 
A.C.A. la representa oficialmente y actaa co
mo su agente en la venta de ese combustible -
(nota del 2-3-75 de Y.P.F.) y teniendo encuen 
ta sobre todo que seg~n se manifiesta a fs. ~ 
"solame,lte el A.C.A. vende vales de nafta,an
te el cunvenio formalizado con Yacimientos --
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Petrolíferos Fiscales" no hay inconveniente a 
juicio de este cuerpo en cursar la mencionada 
resolución N° 407/75 que se analiza. 

Independientemente, previo conocimiento 
de la Dirección General Despacho Sala 2a.,pase 
al Departamento Biblioteca y Difusión para la· 
comunicación por Digesto Administrativo de la 
presente providencia. 

Fdo. WIFREDO DEDEU 
Presidente 

del Tribunal de Cuentas de la Nación 
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~CTO: DECRETO No 2.574/75.-

MATERIA: COMISION INTERMINISTERIAL (Legisla-

ci6n laboral y Seguridad Social) 

Buenos Aires, 19 de setiembre de 1975 

VISTO que resulta .necesario proyectar 
todas aquellas normas legales que exige el 
cumplimiento de los objetivos del Plan Trie
nal para la Reconstruccicin y Liberaci6n Na
cional en cuanto hagan a la reforma,actuali~ 
zaci6n, reglamentaci6n y sistematizaci6n del 
ordenamiento jurÍdico laboral; y 

CONSIDERANDO: 

Que las normas que regulan el fencimeno 
laboral tienen plena eficacia, en tanto su 
cumplimiento se logre de modo de no caer en 
exp:resiones declamatorias y enunciaciones 

~ . teor1cas; 
Que para ello deben crearse los instru 

mentos legales necesarios: eliminando la~ 
t :::abas burocrá.t icas que se dan en la imple
mentacicin de los mismos y garantizando la ce 
leridad y seriedad de los proyectos elabora~ 
dos; 

Que la acci6n concertada de las diver
sas áreas del Poder Ejecutivo, relacionadas 
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~on el objetivo indicado, es la 6nica garantía 
de eficacia y ~xito para alcanzar las metas de 
seadas. De tal forma se impone una d¡námica j 
ritmo de trabajo que evidenciari la realidad 
de los postulados del Plan Trienal de Gobierno. 

Por ello 1 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Cr~ase una Comisi6n Interministe 
rial que tendrá por cometido estudiar, sistema 
tizar y proyectar todas aquellas normas lega= 
les que exige el cumplimiento de los objetivos 
asignados por el Plan Trienal para ln Recons
trucci6n y la Liberaci6n Nacional a los Minis
terios de Trabajo, Justicia y Bienestar Social, 
en cuanto hagan a la reforma, actualizaci6n y 
reglamentaci6n del ordenamiento jurÍdico labo
ral y de la seguridad social. 
ARTICULO 2°.- La citada Comisi6n estará inte
grada por dos representar~es del Ministerio de 
Justicia,dos representantes del Ministerio de 
Trabajo y dos representantes del Ministerio de 
Bienestar Social, los•que deberán ser especia
listas en la materia y cumplirán su cometido -
sin derecho a retribuci6n alguna.Serin miem
bros ~o permanentes de la Comisi6n, dos repre
sentantes del Ministerio de Economía quienes 
deberán ser convocados cuando el carácter de 
la cuesti6n así lo requiera. 
ARTICULO 3°.- La Comisi6n será presidida por 
el representante que ella misma elija y tendrá 
su sede en el Ministerio de Justicia, el cual 
proveerá los elementos necesarios para su fun
cionamiento. 
ARTICULO 4 o.- Serán funciones de la Comis i6n -
Interministerial: 
a) Redactar los proyectos de reforma,actualiza 

ci6n. sistematizaci6n y reglamentaci6n de 

l 
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la legislación del trabajo y de la seguridad 
social, que requieran intervención del Congre 
so de la Nación o de los decretos u otros ac= 
tos que dependan del Poder Ejecutivo; 

b) Establecer un orden de prioridades de los pro 
yectos que se le sometan a su consideraciÓn o 
que se proponga tratar elevando sus conclusi~ 
nes en el plazo que se fije o en el que se le 
solicite; 

e) Proponer la adopción de medidas que hagan al 
objeto de su constitución por intermedio de 
los respectivos Ministerios. 

ARTICULO 5°.- Para el cumplimiento de las funcio 
nes detalladas en el artículo anterior, la Comi= 

• " ,J .. s1on pou.ra: 
a) Requerir la colahora.ciÓr: de: los organismos del 

Estado, que 5stos estar~n obligados ~ pres-
tar: 

b) Relacionarse con las Comisiones del Congreso 
Nacional que tengan a su cargo los problemas 
comprendidos en el objeto de su constitución; 

e) Relacionarse con la Confederación General del 
Trabajo, asociaciones empresarias y todo otro 
organismo p6blico o privado; 

d) Real~zar todos aquellos actos necesarios para 
el cumplimiento de su cometido. 

ARTICULO 6°.- Dentro del plazu de quince (15) 
dÍas de su constitución, la Comisión presentar5 
un plan de tareas y orden de prioridad que se a
signe a los proyectos. Antes del 31 de diciembre 
de 1975 elevar~ un informe final con los proyec
tos elaborados v estudios efectuados. 
ARTICULO 7°.- C~muníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

LUDER - Ernesto A.Corvalán Nanclares -
C~rlos F.Ruckauf - Carlos A.Emery 
Antonio F. Cafiero 

.,, 
¡ 
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ACTO: DECRETO No 2.6~/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 23 de setiembre de 1975 

ATENTO a lo propuesto por el señor Minis 
tro de Economia, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de 
Obras Públicas en la Secretaría de Estado de 
Transporte y Obras PÚblicas, al Ingeniero don 
Juan Esteban Ivanoff Tzvetcoff (Mat. 4. 373.747). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a 
la Dire6ci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LUDER - Antonio F.Cafiero 

,.l¡il···.· 
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ACTO: DECRETO N° 2.608/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 23 de setiembre· de 1975 

ATENTO a lo propuesto por el señor Minis 
tro de Economía, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgnase Subsecretario de 
Transporte, en la Secretaría de Estado de 
Transporte y Obras PÚblicas, al Ingeniero don 
Arturo Alfredo Saccone (Mat.4.483.438). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,pub}Íquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

LUDER - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N°2.609/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 23 de setiembre de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
Cie Economía, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase Subsecretario de Mari 
na Mercante en la Secretaría de Estado de 
Transporte y Obras PÚblicas, al Capitán de Na 
vío (R.E.)D.Jos6 Luis Pascual Bavio (Matrícu= 
la Individual N° 1.138.422). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍques.e, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

LUDER - Antonio F.Cafiero 

. ~ . 
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ACTO: RESOLUCION N° 349/75 M.E. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SUELDOS 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 1975 

VISTO el artículo 2° del Decreto número 
2.556/75(') por el que se faculta al Ministe 
rio de Economía a disponer la forma de ,pago 
de las retroactividades adeudadas correspon
dientes a los meses de junio, julio, agosto, 
y setiembre del corriente año, y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien subsisten las causales que 
dieron lugar al dictado de los Decretos nume 
ros 2112(") y 2556/75 y a la Resolución núme 
ro 83/75(-) de este Ministerio, se está rea
lizando el máximo esfuerzo tendiente a que 
los trabajadores estatales reciban en el me
nor plazo posible la totalidad de los aumen
tos otorgados. 

Que tal como se anunciara oportunamente 
se procede a adelantar el plan de pagos de 
las retroactividades adeudadas como una for-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3995.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3958.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3999.-

'' 
'' 
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ma de contribuir al mantenimiento del salario 
real cte los agentes de la Administraci6n Na
cional, en forma transitoria, hasta tanto se 
opere er ajuste de retribuciones que benefi
ciar& a este sector a partir del 1° de enero 
de 1976. 

Que asimismo corresponde contemplar espe 
cialmente el pago de las retroactividades a= 
deudadas en los casos de fallecimiento de 
agentes ore cesación de servicios para acogerse 
a los beneficios jubilatorios. 

Que de acuerdo con las actas suscriptas 
con fechas 18 y 19 de setiembre ppdo. con las 
respectivas organizaciones gremiales se acor
d6 brindar a las provincias la asistencia fi
nanciera necesaria para implementar iguales 
regÍmenes de pago en sus jurisdicciones. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Sustit6yese el artículo 3° de 
la Resolución N° 83 de fecha 24 de setiembre 
de 1975, por el siguiente:"Artículo 3°.- La
''retroactividad adeudada en concepto de las 
"diferencias entre las remuneraciones acorda
"das a partir del 1 o de junio de 19_75 y. los 
"haberes realmente percibidos durante los me
"ses de junio, julio, agosto y setiembre del 
"corriente año y la parte proporcional del 
nsueldo anual complementario del·primero de 
"los meses citados será abonada en TRES -(3) 
"MENSUALIDADES sucesivas a partir del mes de 
"noviembre de 1975 según el siguiente detalle: 

Noviembre de 1975 - 3f>% del total adeu 
dado. 

Diciembre de 1975 - 30% del total adeu 
dado. 

Enero de 1976 - 40% del total adeu 
dado. 
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ARTICULO 2°.- Las retroactividades adeudadas a de 
recho habientes de agentes fallecidos o a los a
gentes que hayan cesado en el servicio para aco
gerse a los beneficios jubilatorios ser(n abona
das en su totalidad dentro de los 30 dÍas de la 
fecha de la presente resolución. Asimismo, se abo 
nar(n dichas retroactividades, conjuntamente con 
los haberes correspondientes, en las situaciones 
anteriormente previstas que se produzcan con pos-

terioridad. 
ARTICULO 3 o.- A los Gobiernos de Provincias se 
les suministrar( la asistencia financiera previs
ta para aplicar en sus respectivas jurisdicciones 
el plan de pagos que se establece por la presente 

resolución. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese," publÍquese, dése a la 
DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y pase al 
Tribunal de Cuentas de la NaciÓn a sus efectos. 

Fdo. ANTONIO F. CAFIERO 

' ' ~ ¡: 
¡ 

1 ' 
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ACTO: DECRETO No 3.427/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

VIATICOS - MOVILIDAD - REINTEGRO 

DE GASTOS 

3uenos Aires, 17 de noviembre de 1975 

VISTO los decretos nros. 1.303 (') y 
2.299(") dictados el 15 de mayo y el 23 de -
agosto de 1975 respectivamente, mediante los 
cuales se modificaron los importes fijados -
para el personal de la Administración PÚbli
ca en concepto de viáticos y gastos de comi
da por el R~gimen aprobado por el decreto nú 
mero 1.343 del 30 de abril de 1974(-), y 

CONS IDERANOO : 

Que los precitados pronunciamientos se 
fundaron en la necesidad de asegurar a los 
agentes del Estado asignaciones que les per
mitieran afrontar adecuadamente los gastos 
por los referidos conceptos, hasta tanto se 
apruebe un r~gimen que regule los montos y 
permita su actualización permanente. 

Que los estudios realizados han lleva
do a la conclusión de que,para que las sumas 

1') Ver Digesto Administrativo N° 3914.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3991.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3759.-
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destinadas a cubrir las erogaciones de ese or
den, como asimismo las fijadas en car~cter de 
movilidad fija, mantengan un nivel kcorde con 
las fluctuaciones del costo de vida, resulta a 
consejable establecer su correlaciÓn automiti= 
ca con las variantes q..¡.esa operen en las es ca las 
salariales. 

Que la Comisión Técnie~t. Asesora de Polí
tica Salarial del Sector PÚbl1co, en función -
del cometido que le asigna el artículo 3° del 
Decreto Ley N° 18.753 del 14 de agosto del afio 
1970(+) ha prestado su aprobaci6n a las propo
siciones a que se refieren los precedentes con 
siderandos; 

Por ello, 

LA .PRESIDENTE DE LA NACION ARGEN1INA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el texto del artícu
lo 3" del Régimen aprobado por el decreto núme 
ro 1.343/74, y el de los apartados I, II y liT 
de la aludida cliusula, por los siguientes: 

ARTICULO 3°.- VIATICO: Es la asignaciÓn dia 
ria fija que se acuerda a los agentes deY 
Estado, con exclusión de los pasajes u Órde 
nes de carga, para atender todos los gastos 
personales que le ocasione el desemp&fio de 
una comisión de servicio en un lugar aleja
do a más de CINCUENTA (50) kilÓmetros de su 
asiento habitual o que, aun cuando esté ubi 
cado a una distancia menor obligue al agen= 
te a pernoctar en el sitio de su actuación 
provisional, por exigirlo así el cumplimien 
to de la misma, o por falta de medios apro= 
piados de movilidad. Las razones que justi
fiquen alguna de estas cir~unstancias,debe
rin acreditarse en la oportunidad de dispo
nerse la ejecución de la comisión respecti
va. Entiéndese por "asiento habitual",a los 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3228.-
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~fectos de la aplicaci6n del presente r~gimen,la 
localidad donde se encuentra instalada la depen
dencia en la cual se preste efectiva y permanen
temente el servicio. Los viáticos se determina-
r;L: con arreglo a las siguientes especificacio-
nes: 
I -A los Ministros, Secretarios de Estado y de 

la P ·ns j,d•~:H;i:l de la Naci6n, Subsecretar:E os, 
auto·~dades máximas de Empresas Estatal~s y 
01·ganismos Descentra 1 izados, Rectores y De ca 
nos de Universidades Nacionales. se les li-::
quidar~ un importe igual a la vig~sima par
te de la remuneraci6n que perciban en con
cepto de sueldo y gastos de represflntaci6n. 
En los casos en que los montos resultantes 
no fuesen suficientes para cubrir las eroga 
ciones efectivamente realizadas comprendi-=
das en el concepto "viáticos". los funciona 
rios tendrá.n derecho al reintegro de las di 
ferencias de las sumas in vE: .. t id,.,~, med1<n1te 
la rer:d.ic itin documentada de 1 tate" i de las 
mism3So 

II - Al personal no comprendido en el apartado 
precedente se le liquidari un imp0rte igual 
a la vigésima parte de la remunera e i6n y a di 
cionales que correspondan al cargo,con pres 
cindencia de los que obedezcan a caracterís 
ticas individuales del agente,o circunstan-:=
ciales del cargo o funci6n. La sund resul
tante no podrá ser en ning~n caso inferiora 
la décima parte de la asignaci6n ~orrespon
diente a la Categoría 1 del Escalaf6n apro 
bada por el decreto N° 1.428 del 22 de fe= 
brero de 1973(=). Los importes que se esta
blecen en este apartado, s6lo podrán ser in 
crementados por resoluci6n de las autorida=. 
des mencionadas en el apartado !,hasta una 
cantidad que no podrá exceder a la fijada -
para los Subsecretarios, cuando se pruebe -

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3572.-

-- --=-~ -- ---
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fehacientemente, mediante rendición de cuen
tas debidamente documentada, que la locali
dad en que deba cumplirse la comisión de sér
vi~io registra un elevado costo de vida, no 
alcanzando los mismos a cubrir los gastos -
comprendidos en el concepto viáticos. 

ARTICULO 2°.- Sustit6yese el texto del apartadoll 
del artículo 5° del Régimen aprobado por el Decre 
to N° 1.343/74 por los siguientes: 
II Podrl asignarse movilidad fija a los agen

tes que como misión propia y permanente -
cumplida fuera de las oficinas o lugares~ 
trabajo, tengan a su cargo tareas de ges
tión, inspecciÓn o fiscalización, que les 
demanden constantes y habituales desplaza
mientos, la que se determinará aplicando -
el coeficiente que para cad~caso se esta
blece, con arreglo a lo previsto en el ar
tículo 2° del presente régimen. 

a) A los agentes que cump_lan tareas de 
gestlSn o similares 0,08 

b) A los agentes que cllmplan tareas de 
inspecciÓn o similares, d~ asisten-
te social o visitador de higiene · O, 11 

e) A los médicos que cumplan tareas 
de fiscalización 0,15 

III - Las asignaciones previstas en el precedente 
apartado podrán ser acordadas por los jefes 
de los organismoS donde se efect6en los ser 
vicios respectivos. Importes mayores que -
los fijados para cada caso sólo podrán pro
piciarse cuando medien razones excepciona-
les fundadas en el elevado n~mero de despla 
zamientos, distancias estimadas a recorrer~ 
tipo de transporte a utilizar y costo~ los 
mismos, amplia. y fr..hacientemente documenta
dos en las actuaciones pertinentes.La auto-
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rizaci6n respectiva, ser~ otorgada median
te resoluci6n conjunta de las Secretarías, 
de Estado de Hacienda y Técnica de la Pre
sidencia de la Naci6n. 

IV - La percepci6n de las retribuciones en car~ 
ter de movilidad fija es incompatible con 
la de vi~ticos y gastos de representaci6n. 

ARTICULO 3°.- Las asignaciones acordadas en con
cepto de "movilidad fija" con arreglo a lo pre
visto en el inciso d) del apartado II del art!cu 
lo 5° del régimen que se modifica por el presen= 
te decreto,caducar(n automiticamente el 31 de di 
ciembre de 1975. 
ARTICULO 4°.- Sustitúyese el inciso a) del ar
tículo 9),"Gastos de comida'~ del Régimen aproba
do por el decreto No 1.343/74, por-el siguiente: 

ARTICULO 9 o.-
a) El importe miximo a liquidar en concepto -

de gastos por cada comida se determinar~ a 
plicando el coeficiente 0,02 con arreglo a 
lo previsto en el artículo 2° del presente 

~ . reg1men. 
El monto del reintegro por gastos de comi
d~ determinado por el artículo 1° del de
creto n: 645 del 25 de enero de 1973,se es 
tablece en el OCHENTA POR CIENT0(80%) del 
fijado en este inciso. 

ARTICULO 5". -· Der6gase el decreto N° 2299 de fe
cha 23 de agosto de 1975.-

·ARTICULO 6°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

M. E. de PERON - Antonio F. Cafiero 

. '· 
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ACTO: DECRETO No 2.798/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

ECONOMIAS - PROGRAMA DE RACIONAL!-

ZACION Y AUSTERIDAD 

Buenos Aires, 8 de octubre de 1975 

VISTO lo dispuesto por el artículo 17 
del Decreto N° 2.049/75(') y 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de dicha norma le
gal el Ministerio de Economía ha preparado -
normas sobre la forma y contenido de la in
formaciÓn a que se refiere el Artículo cita
do, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°.- Apruébanse las normas para el 
suministro de informaci6n sobre el cumpli
miento del Decreto N° 2.049/75,que se anexa 
al presente. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3955.-
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ARTICULO 2°.- FacÚltase a la Secretaría de Esta 
do de Hacienda a ampliar o introducir modifica=
ciones a las normas anexas. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

LUDER - Antonio F. Cafiero 
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NORMAS PARA LA INFORMACION 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL DECREro Nv 2.049LJ~ 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 
17 del Decreto N° 2.049/75, los responsables en 
~1 indicados remitir'n a la Secretaría de Estado 
de Hacienda(Direcci6n General de Control de Ges
ti6n). una resefia de las medidas adoptadas en cum 
plimiento del citado Decreto, la que deberá. ajus::
tarse a las presentes normas: 

1 - Fecha de remisi6n y perÍodo comprendido 

La informaci6n deber~ ser remitida antes 
del C!n 15 de cada mes: a partir del mes de 
octnL1·e de 1975, y estarú refe::·idn a las medi 
das adoptadas er. el mes inmediatu anteTiol'. -

2 - Form~ de remlsi6n 

Los distintos Ministerios, las Secretarías 
de Estado y las Secretarías de la Presidencia 
de la Naci6n, centralizar~n la informaci6n co 
rrespondiente a todos los servicios de Admi~ 

'nistraci6n Central, descentralizados y de 
cuentas especiales de su jurisdicci6n,para su 
remisi6n a la Secretaría de Estado de Hacien-
da. 

I.a Corporaci6n de Empresas Nacionales in
cluir~ conjuntamente con su informaci6n la de 
las empresas y sociedades incorporadas a la 
misma; las empresas y sociedades del Estado 
no incorporadas a aquel Organismo lo har~n a 
través de las respectivas jurisdicciones de 
que dependen. 

Toda la informaci6n deber~ ser remitida en 
original y una copia. 

3 - Contenido de la informaci6n 

Comprender~ dos partes: la primera referi-
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da al cumplimiento de las medidas especÍfica
mente dispuestas por el Decreto "K'·.· 2049/75 y 
1~ segunda a las demis, de car~cter compleme~ 
tario que hayan adoptado los respo:1sables en 
sus respectivas jurisdicciones. 

La informaci6n ser~ redactada en forma con 
cisa y precisa, cuantificando toda vez que -= 
sea posible, cada una de las medid3s dispues
tas e indicando incisas y partidas o rubros qLE 
afectan, importe de las economías realizadas, 
y toda otra informaci6n que permita su corree 
ta evaluaciÓn. 
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ACTO: DECRETO N° 2.93~ '""'5.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - MI 

SIONES AL EXTERIOR - FACULTAD MINIS-

TERIAL 

Buenos Aires,l4 de octubre de l975.-

VISTO el Decreto N° 1.841 del lO de octu
bre de 1973 (') por el cual se establecieron
normas que regulan el envío de misiones al ex
terior,modificado por el Decreto n° 46 del 20 
de octubre de 1973 (!!) , y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada medida se dispuso que -
el Ministerio de Economía propondrá anualme~te 
al Poder Ejecutivo los montos máximos estima
dos para cada jurisdicción ministerial,la Pre
sidencia de la Nación y demás organismos depen 
dientes, para atender las erogaciones que de
mande el cumplimiento de misiones al exteri&r. 

Que en el presente ejercicio y de acue~do 
con lo propuesto por el Ministerio de Economía 
se fijarón los montos máximos jurisdicgionales 
para atender los gastos correspondientes al 
concepto aludido,durante el primer semestre del 
afio,mediante el decreto n° 1.052 del 22 de 
abril de 1975 (-). 

Que es necesario autorizar los montos co
rrespondientes del afio actual,contemplando si
multáneamente la devaluación experimentada por 

(') Ver Digesto Administrativo No 3666.-
(") Ver Digesto Administrativo No 3664.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 3907.-
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nuestro signo monetario, fijando nuevos importes 
destinados a atender gastos de viajes al exterior. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Durante el año 1975 la Presidencia 
de la Nación y los señores Ministros quedan facul 
tados para disponer -dentro de los créditos presu 
puestarios respectivos- de los montos máximos que 
por jurisdicción se fijan a continuación.para ateQ 
der el pago por todo concepto de las erogaciones 
resultantes del envío al exterior de las misiones 
o comisiones a que se refiere el Decreto n° 1.841 
del 10 de octuhre de 1973 modificado por el Decre 
to N° 46 del 20 de octubre de 1973. $ 

41.566.200 
648.240 Presidencia de la Nación . 

Ministerio del Int~r·or .. 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto ....... . 
Ministerio de Justicia .. . 
Ministerio de Defensa ... . 
Ministerio de Economía .. . 

15.561.264 
175.200 

79.799.001 
28.699.950 

Ministerio de Cultura y 
Educación . . • . • . . . . . • . . . . . 681.090 
Ministerio de Trabajo.... 1.423.500 
Ministerio de Bienestar Social. 5.315.130 

o ' ARTICULO 2 .- Déjase· expresamente aclarado que en 
los importes determinados en el artículo anterior, ,1·.· 
están com~rendidos los montos establecidos por el • 
Decreto n 1.052 del 22 de abril de 1975. 
ARTICULO 3°.- Previa intervención del Tribunal de 
Cuentas de la Nación,pase a la Contaduría General 
de la Nación a sus efectos. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese,publíquese,dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

LUDER - Antonio F. Cafiero 
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·ACTO: DECRETO N° 2. 966/75.-

MATERIAS: CAJA CHICA- COMPRA-VENTA 

Buenos Aires, 15 de octubre de 1975 

VISTO que por Decreto N° 54, del 10 de 
enero de 1975(') se establecieron los montos 
para la atenci6n bajo el r~gimen de Caja Chica 
de gastos menores y gastos urgentes, en Jás sumas 
de $ 800 y $ 1.000, respectivamente, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la actualidad los importes estable 
cidos por el Decreto de referencia, resultan = 
por demis insuficientes para cumplir normalmen 
te con la finalidad que ha fundamentado su crea ... 
ClOn. 

Que las cantidades indicadas se estiman 
desactualizadas, con relaci6n al alza experi
mentada en los precios de los elementos y/o 
materiales que se adquieren con sujeci6n al r6 
gimen de que se trata. 

Que lo sefialajo produce inconvenientes en 
la atenci6n de servicios, de marcada inciden
cia en los casos de imprescindible y urgente 
necesidad. 

Que las circunstancias comentadas hacen -

(') Ver Digesto Administrativo N° 3867.-
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~ue los procedimientos de ejecuci6n que se adop 
ten no admitan dilaciones, toda vez que las co~ 
pras de que se trata est~n destinadas a cubri? 
exigencias inmediatas. 

Que por lo tanto corresponde adoptar los 
recaudos pertinentes con el objeto de elevar, -
con car~cter general, los montos actuales del 
régimen de gastos por "Caja Chica". 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NAC ION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO ] 0
.- Elévanse a las cantidades de dos 

mil pesos ($ 2.000) y dos mil quinientos pesos 
($ 2.500), los montos fijados por el apartado e) 
del inciso 19, artículo 48 del Decrete n~mero 
13.100/57("), .modificado por los similares núme 
ros 5.421/58(-), 11.171/60(=), 487/64(+):100537 
65(2), 5.621/67(&), 2.142/72(%) y 54/75,para la 
atención bajo el régimen de "Caja Chica", de 
gastos menores y gastos urgentes,respectivamen
te. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

LUDER - Antonio F. Cafiero 

(") Ver Digesto Administrativo No 487.-
(-) Ver Digesto Administrativo No 603.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 1248.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 2059.-
(f) Ver Digesto Administrativo No 2480.-
(&) V el' Digesto Administrativo No 2801.-
(%) Ver Digesto Admi11istrativo No 3494.-
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ACTO: DECRETO N° 3.019/75.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires,20 de octubre de 1975.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro de 
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Designase en la Secretaría de Esta 
do de Recursos Naturales y Ambiente Humano~ Sub
secretario de Ambiente Humano, al señor D. Augus 
toMaría Conte Mac Donell (M.I. 4.027.436). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

M.E.de PERON- Antonio F. Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 3.020/75.-

• 
MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBS! 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires,20 de octubre de 1975.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DE C R E T··A : 

AF..TICULO 1 o • ....; Ratificase la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Comercio N° 2, del -
27 de agosto de 1975, designando en el cargo 
de Subsecretario de Precios y Abastecimiento 
desde esa fecha-al señor D. Carlos Francisco 
Marum (M.I. 1.734.565). 
ARTICULO 2°.- Ratificase la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Comercio no 3, del -
27 de agosto de 1975, por la que el funciona 
rio citado en el Artículo 1° a cargo del des 
pacho de la Subsecretaría de Sistemas Comer
ciales, el que desempeñó en forma interina -
hasta la fecha. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F. Cafiero 

-- - -

~~ 



GV'ff~tio de "lfcommúa 

B'~ ¿ ~~ ¿ D"<'fusmoOÍÓit y ~-.¿,~ ~~mica 

JP 
4021.- '. 

ACTO: DECRETO No 3.021/75.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSK. 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 20 de octubre de 1975. 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Ratificase la Resolución de la Se 
cretaría de Estado de Comercio N° 1, del 27 de 
agosto de 1975, designando en el cargo de Subse 
cretario General desde esa fecha, al doctor don 
Agustín Manuel Bartol (M.I. 4.459.416). 
ARTICULO 2°.- La designación del citado funcio
nario, se efectúa con retención del cargo Cate
goría 22 con que ~evista en la Dirección Nacio- 1 

nal de Racionalización del Comercio del referi
do Departamento de Estado. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

M.E.de PERON- Antonio F. Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 3.118/75.-

MATERIA: ASIGNACIONES FAMILIARES 

Buenos Aires, 23 de octubre de 1975 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad so
cial, las asignaciones familiares cumplen una 
funci6n fundamental en orden a la protecci6n -
de la familia. 

Que la actual coyuntura econ6mica aconse
ja adoptar las medidas necesarias para afian
zar la instituci6n familiar. 

Que en ese orden de ideas se estima opor
tuno incrementar las asignaciones familiares -
en un sesenta y cinco por ciento (65%) con re
laci6n a los montos vigentes al 30 de setiem
bre de 1975. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Elévanse los montos de las asig
naciones familiares previstas en el decreto 
ley 18.017/68(t.o.l974)(t), a cuenta de la ac
tualizaci6n que se fije el 1 o de enero de 1976, 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2991.-
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a las cantidades siguientes: 
por matrimonio 
prenatal 

Asignación 
Asignación 
Asignación 
hijo 
Asignación por 
Asignación por 
Asignación por 
Asignación por 
Asignación por 
Asignación por 
y superior 
Asignación de 
primaria 

por nacimiento de 

adopción , 
conyuge 
hijo 
familia numerosa 
escolaridad primaria 
escolaridad media 

ayuda escolar 

$ 3.455.
$ 420.-

$ 4.250.-
$ 4.250.-
$ 420.-
$ 420.-
$ 268.-
$ 210.-

$ 347.-

$ 420.-
ARTICULO 2°.- Cuando concurran las circunstanci:1s 
Pl~evista8 en el PI'imer párrafo del artÍctllo 9' 
del decreto ley 18.017/68(t.o.l974) a p:1rtir del 
tercer hijo, en las condiciones del segundo p~rra 
fo del citado artículo, el monto de las asignaci~ 
nes familiares que a continuación se indican sera 
el siguiente: 
Asignación por escolaridad 
primaria $ 320.-
Asignación por escolaridad media 
y superior $ 532.-
ARTICULO 3°.- Las disposiciones de los artículos 
precedentes rigen a partir del 1° de octubre de 
1975. . . 

,i 

1 .. 

' l 

ARTICULO 4 e.- Los montos fijados en los art {culos :~ 
1° y 2~ quedan sujetos, en su caso, al coeficien-
te que corresponda en virtud del artículo 4° del 
decreto 2.094/70. 

,ARTICULO 5~.- Las disposiciones del presente de
creto son aplicables,también, a las asignaciones 
familiares a abonar a los beneficiarios del régi
men nacional de previsión de conformidad con la 
ley 20.586("). 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publ{quese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch{v~ 
se. 

M. E. de PERON - Carlos A. Emery - A:ltonio F. 
Cnfiero 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3701.-
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ACTO: DECRETO N° 2.758/75 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO DE LA PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA 

Buenos Aires, 2 de octubre de 1975 

VISTO el decreto N° 318 del 24 de julio 
de 1974, por el cual se aprobÓ el Estatuto de 
la Corporación para el Desarrollo de' la Peque
ña y Mediana Empresa, y 

CONS IDERANOO': 

Que el artícuio 22, inciso d),Capítulo IV 
"Facultades y Obligaciones del Directorio" del 
citado instrumento legal, establece que dicho 
Organismo deberá. someter anualmente al Poder 
Ejecutivo la memoria, balance general y estado 
de resultados. 

Que el artículo 26, inciso g) del Capítu
lo VIII, establece como una de las obligacio
nes del Gerente General de la Corporación para 
el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa, 
la de proyectar y presentar a su Directorio el 
presupuesto, memoria, balance general y estado 
de resultados. 

(')Ver Digesto Administrativo N° 3839.-
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Que, as1m1smo, el ar~ículo 33 del Capítu
lo XII "Régimen Contable y Presupuestario"deter 
mina que el ejercicio económico~financiero co-~ 
menzari el 1° de enero y terminarf el 31 diciem 
bre de cada afio, a cuya fecha se practicarf eT 
bliance g~neral y estado de resultados. 

Que la Corporaci<?n para el Desarrollo de 
J..a Pequeña y Mediana Empresa se desenvuelve con 
recursos que provienen de rentas generales. 

Que, frente a lo expuesto, conr~sponde de 
jar en suspenso, provisionalmente, la obligato:=
riedad de la presentación del balance general y 
estado de resultados, hasta tanto dicho Organis 
mo genere ingresos por prestaciones de servicillS 
u otros conceptos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEl, SENADO DE LA 
NAC ION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Déjase en suspenso, a partir del 
31 de diciembre de 1974, provisionalmente,el in 
ciso d) del artículo 22, Capítulo IV "Faculta--= 
des y Obligaciones del Directorio de la Corpora 
ción para el Desarrollo de·la Pequeña y Mediana 
Empresa" del decreto N° 318 del 24 de julio de 
iíi.974, aprobatorio del Estatuto Orgánico de la 
Corporación para el Desarrollo de la Pequeña y 
Mediana Empresa, en la parte que se refiere a 
la presentación anual al Poder Ejecutivo del ba 
lance general y estado de resultados. 
ARTICULO 2°.- Déjase en suspenso provisionalme!l 
te, a partir del 31 de diciembre de 1974 el in
ciso g) del artículo 26, Capítulo VIII "del Ge
rente General" del Decreto N° 318 del 24 de ju
lio de 1974, en la parte que se refiere a la o
bligatoriedad del citado funcionario de proyec
tar y presentar al Directorio de la Corporación 
para el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Em-
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presa el balance general y estado de resultados. 
ARTICULO 3°.- Déjase en suspenso provisionalmen
te, a partir del 31 de diciembre de 1974, el ar
tículo 33 del Capítulo XII "Régimen Contable y 
Presupuestario" del Decreto N° 318 del 24 de ju
lio de 1974, en la parte que se refiere a la o
bligación del citado Organismo de practicar el 
balance general y estado de resultados. 
ARTICULO 4°.- La CorporaciÓn para el Desarrollo 
de ia Pequeña y Mediana Empresa deberá proceder 
a rendir cuentas de su gestión, a partir del 25 
de octubre de 1974, de acuerdo a lo establecido 
en el Capítulo XI de las cuentas de los responsa 
bles de la Ley de Contabilidad. -
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ 
vese. 

LUDER - Antonio F. Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.755/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS 

PERSONAL - CONTRATADOS 

Buenos Aires, 2 de octubre de \975 

VISTO el Decreto N° l. 927 del 17 de ju
lio de 1975(') por el que se establece el a
grupamiento especial para el personal del 
Sistema de Computaci6n de Datos del Estado,y 

CONSIDERANDO: 

Que su aplicacipn deberá hacerse efecti 
va en el menor plazo posible. 

Que a tal fin resulta necesario dictar 
disposiciones complementarias que faciliten 
su. cumplimiento. 

Que atento la diversidad de regÍmenes 
que regulan al personal SCD, resulta conve
niente establecer la competencia del ente 

(') Ver Digesto Administrativo N°3973.-
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creado por el artículo 9° del citado Decreto p~ 
ra dilucidar los casos planteados por la aplic~ 
ci6n de dicha norma legal. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Facúltase a los Ministros y Secre 
tarios de la Presidencia de la Naci6n para rec= 
tifid~r, por esta Única vez, los anexos corres
pondientes al agrupamiento funcional y memoran
do descriptivo de tareas de las estructuras or
g~nicas a que de lugar lo establecido por el De 
~reto N° 1.927/75, lo cual deber~ cumplirse den 
tro d~ los diez dÍas de la fecha del present~ 
decreto. 
ARTICULO 2°.- Los ajustes presupuestarios y las 
modificaciones estructurales a las cuales se re 
fiere el artículo anterior, se efectuar~n sin 
incrementar el total de cargos de la planta de 
persorial contratado que cumpla funciones SCD al 
30 de· junio de 1975, ni el total de cargos,a la 
misma ·fecha, de la planta de personal permanen
te, que por aplicaci6n del artículo 2° del De
creto N° 1.927/75_ se incorpore al agrupamiento 
funcional Sistema de Computaci6n de Datos. 
ARTICULO 3°.- Exceptúase de las disposiciones -
del artículo 1° del Decreto N° 386 del 26 de no 
viembre de 1973("), a los cargos de las plantas 
de personal a que se refiere el artículo 1° del 
presente Decreto. 
ARTICbLO 4°.- Autorízase a los Servicios Admi
nistritivos de las distintas jurisdicciones que 
deberán aplicar lo dispuesto por el Decreto N° 
1.927/75 a poner en vigencia a partir del 1° de 
agostb de 1975, los incrementos originados por 
la aplicaci6n del mismo utilizando las respecti 
vas partidas presupuestarias, y en el caso de 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3677.-
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resultar insufi6ientes, el saldo no comprometido 
de las restantes partidas del cr,dito asignado 
al inciso 11 - Personal - por la Ley N° 20.954, 
distribuido por los Decretos N° 195 y 389/75 y 
sus modificatorios hasta tanto se incorporen los 
cr6ditos necesarios a las partidas especÍficas. 
ARTICULO 5°.- FÍjase el 17 de julio de 1975 como 
fecha determinante para establecer la funci6n de 
sempefiada por los agentes comprendidos en lo dis 
puesto por el artículo 2° del Decreto N° 1927/75. 
A los efectos de la ubicaci6n del personal con
tratado en el agrupamiento creado por el citado 
decreto, se seguirá el siguiente procedimiento: 
a) Para asignar las categorías, se cons iderará.n -

las equivalencias establecidas por el artícu
lo 7° del mismo, segan las funciones desempe
ñadas. 

t) La ubicaci6n definitiva del agente en el agru 
pamiento Sistema de Computaci6n de Datos se 
efectuará aplicando las denominaciones previs 
tas en el Anexo I I I~B pa::"a las categorías ob=
tenidas según lo establecido en el apartado a) 
del presente artículo. 
La ubicaci6n del personal en especialidades o 

denominaciones no previstas en el artículo 7° 
del Decreto Nc 1.927/75, se efectuará segan lo 
establecido en el artículo 2° del mismo. 

FÍjase en 16 la categoría de la funci6n Ana
lista Programador de 5a. 

Al personal· permanente que revista en la ca
tegoría 19 y al cual por sus funciones no corres 
ponda asignarle otr~ categoría, se lo ubicará ¡xr 
esta 6nica vez en el agrupamiento Sistema de Com 
putaci6n de Datos en la misma categoría con 1~ 
denominaci6n "Personal Jornalizado SCD". 
ARTICULO 6°.- La Comisi6n Nacional de Sistema 
de Computaci6n de Datos del Sector Pablico crea
da por el artP~ulo 9° del Decreto N° 1.927/75,en 
tenderá. y dicta.minará en los asuntos planteados
sobre la apli '':.ci6n e interpretaciÓn de las nor-
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mas que rilen el agrupamiento SCD. 
ARTICULO 7 .- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficful y archÍve 
se. 

LUDER - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: LEY No 21.118.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Sancionada: 30 de Septiembre de 1975 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA ~ACION 
ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Modificase el Decreto Ley número 
18.037/68 (t.o.en 1974) ('), en la forma que a 
continuación se indica: 
1.- Sustitúyese el artículo 26 por el siguien

te: 
Artículo 26.- Establécense las siguientes 
prestaciones: 
a) Jubilación ordinaria; 
b) Jubilación por invalidez; 
e) Jubilación automática; 
d) Jubilación ordinaria reducida; 
e) Jubilación anticipada para la mujer; 
f) Pensión. 
El Poder Ejecutivo podrá establecer otras -

prestaciones, en tanto lo permitan las posibili 
dades económico-financieras y de organización -

(') Ver Digesto Administrativo No 2993.-
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del sistema. 
2.- Sustitúyese el artículo 29 por el siguiente: 

Artículo 29.- Tendrán derecho a la j ~.~.bi l.tciun 
ordinaria con cincuenta y dos afios de ed~d los va 
rones y cuarenta y ocho las muJeres. el personal
que acreditare en los establecimientos públicos y 
pr; , J.dos. a que se refiere la Ley 14. 4 73 y su re
glamentación,veinticinco afios de servicio como do 
cente de ensefianza preescolar: primaria, media o 
superior de los cuales diez como mínimo fueren al 
frente directo de alumnos. 
Los servicios docentes provinciales: municipales 
o en la enseftanza privada incorporada a la oficial 
d•'bi di:!.mente reconocidos. serán cunsi derados a los 
fiL<s establecidos en este artLcu1o si (d afi Ua-
do :=~creditare un mínim' d•! d.~·.: ~lrl1S Úi fcctr\~cios 
de los mencionados en el pirratu precedente. 
Ccancd se J.c:redi taren servlcios doc;ent es de los -
menc~onados en el párrafo anterior por un tiempo 
inf; rior a veinticinco afios: según fuere el caso. 
y a .. , rnadamm1t.e otros no docentes de cualquier -
nat~raleza: para el otorgamiento de la JUbil~ción 
ordinaria se efectuará un prorr~teo en funci6n de 
los límites de antigÜedad y de edad requeridos p~ 
ra cada clise de servicio. 
3.- Sustitúyese el artículo 30 por el siguiente: 

Artículo 30.- A fin de acreditar los requisi
tos rara obtener jubilación ordinaria podrá com
pensarse el exceso de edad con la falta de servi
cios y el exceso de servicios con la falta de e
dad. a razón de dos (2) años de servicios exceden 
tes.por un (1) año de edad o de dos (2) años de
edad excedente por un (1) año de servicio. 
En ningún caso el derecho a la compensación de 
servicios que acuerda este artículo podrá ser in
vocado por el empleador a los fines del articulo 
273 de la Ley 20.744. 
4.- Sustitúyese el artículo 31 por el siguiente: 

Artículo 31.- Tendrán derecho a la jubilación 
automática los afiliados que presenten el certifi 
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cado de servicios de su filtimo empleo, el cese y 
una declaraci6n jurada por la cual complete los 
treinta (30) años o más de servicios. 
El mismo se hará acreedor al beneficio mínimo a 
los treinta días con la sola condición de haber 
cumplido la edad de sesenta (60) años requerida 
para obtener jubilaci6n ordinaria. El ente admi
nistrador podrá verificar lo afirmado y efectua
rá el cálculo del monto del beneficio para el su 
puesto que correspondiere un haber superior al -
mínimo. Igual temperamento se aplicará en el su
puesto de solicitud de pensióno 
5.- Agr~gase como articulo 31 bis el siguiente -

arL:.cu l.o: 
Artículo 31 bis.- Tendrán derecho a la jubi

lación anticipada las mujeres que: 
a) Hubieran cumplido cuarenta y cinco (45) 

años de edad; 
b) Acrediten veinte (20) años de servicio en 

relación de dependencia computables en 
uno o más regímenes jubilatorios compren
didos en el sistema de reciprocidad, con 
una prestaci6n de servicios de por lo me
nos dos (2) años durante el período de 
tres (3) inmediatamente anteriores al ce
se en la actividad; y 

e) Acrediten por lo menos quince (15) años -
de servicio con aportes mínimos que desde 
el 1° de enero de cada año, a partir de-
1976 se aumentará en un año hasta alcan
zar veinte. 

6,- Sustitúyese en el artículo 32 la expresi6n 
!''O:r·dJn.~ri:&. o por edad avanzada" por "ordina
ria,automática, ordinaria reducida, o antici 
pacta para la mujer". 

7.- Sustitúyese en el segundo párrafo del Artícu 
lo 33 la expresi6n "sesenta y seis 11 por se
senta". 

8.- Agrégase al artículo 33 lo siguiente: 
!!Se considerarán los grados de incapacidad -
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referida a la edad y haper jubilatorio de acusr 
do a la siguiente escala: 
a) 60% de incapacidad en agentes de hasta 40 -

años de edad, el haber jubilatorio será el 
establecido en el articulo 46. 

b) 40% de incapacidad, en mayores de 40 años y 
de hasta 45 años de edad, el haber jubilato 
rio será del 60% calculado sobre los impor~ 
tes del artículo 46. 

e) 25% de incapacidad en mayores de 45 .t.i'los dn 
edad. el haber jubila tor:l. o ser.;. d(~l oO% ea.:_ 
culada sobre los importes del articulo 46.~ 

9.- Sustitftyese en el a~ticulo 35 el Oltimo párra
fo por el siguiente. 

' Para el supuesto que el afiliado expresare -
d1sconformidad con el dictamen producido por -
la Caja ésta deberá recabar dentro de los trein 
ta (30) días. a elección del peticionanin. un
dictamen de las autoridades sanitarias naciona 
J es. provinciales, mu.rli cípales o de la Obra so-=
(:lal a la que pertenece el afiliado". 

10.- Agrégase como articulo 37 bis el siguieLte: 
:'Tendrán derecho a jubilación ordinaria reduci 
da los afiliados que quedaren cesantes y tuvi~ 
ran cumplidos el 90% de los servicios y años -
de edad requeridos para obtener jubilación or
dinaria. El importe de este beneficio sPrá 
equivalente a la ordinaria,reducido en el dos 
por ciento por cada año de edad que reste para 
completar el establecido por este decreto-ley". 

11.- Sustitúyese en el artículo 38, inciso 1° ,apar
tado b) la expresión "cincuenta años" por "cu-ª. 
renta y cinco". 

12.- Sustitúyese en el artículo 43, segundo párrafo. 
la expresión "jubilación ordinaria o por edad 
avanzada" por "jubilación ordinaria,automática, 
ordinaria reducida o anticipada para la mujer!'. 

13.- Sustitúyese en el artículo 44,inciso a) la ex
presión "ordinaria,por edad avanzada y por in
validez" por "ordinaria,automática,por invali-
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dez, ordinaria reducid~ y anticipada para la 
mujer", 

14.- Sustit6yese el articulo 46, por el siguien
te· 
Articulo 46.- El haber de la jubilación or

dinaria seri equivalente al 70% de la remunera
ción mensual asignada al cargo,oficio o función 
de que fuere titular el afiliado a la fecha de -
la cesación definitiva o condicionada en el ser
vicio.o bo·en a la remuneración actualizada del -
cargo. oficio o función de mayor jerarquía ql..e h.!!, 
biere df'SE;mpeñado. A este efeeto se requerirá ha 
ber cumplido en el cargo,oficio o función u .. pc~
dodo m:ínimo de doce (12) meses desde la designa 
ciAn y prestación. al cese. o desvinculación de 
dic:.bo cargo. Si este período fuere menor. se pr0 
lli~diarin las remuneraciones percibidas durante -
los últimos tres (3) años~ Si se hubiere desempe 
fiado con anterioridad algún cargo.ofieio o fun
ción que cumpla el requisito de doce meses y lo 
beneficiare económicamente. se acordará en b.tse a. 
~ste. El periodo de doce meses no se exigiri pa
ra aquellos agentes reincorporados por la Ley na 
20.508 ('i) o por resolución dictada por la :r.li·•
n dad correspondí ente. A es u~ efecto se consi de
rari el último cargo o función,cualquiera fuera 
81 periodo que se haya trabajado. Entiéndese por 
remuneración la asignación fijada por presupuesto 
o los convenios colectivos de trabajo más los su 
plementos adicionales cualquiera fuere su conce_2 
to.sujetos al pago de apovde-s y contribuciones. 
siempre que tengan el carácter de habituales. re 
gula res y permanentes.- y fuesen inherentes a1 -
ca.rgo,oficio o función desempeñados. Si se eompu 
ta::>en simultáneamente servicios en relación de -
de'Jendencia v autónomos.el haber se establecerá 
su~ando eL q~e resulte de la a.pl icación de este 
decreto ley para los servicios en relación de de 
pendencia, y el correspondiente a los servíc.ios 

(") Ver Digesto Adminisira.tivo N' 3623.-

1;¡ 
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autónomos de acuerdo con su régimen propio, ambos 
en proporción al tiempo computado para cada clase 
de servicios, en relación al m!~imo requerido para 
obtener la jubilación ordinaria. Se procederá a de 
terminar haber por los servicios autónomos cuando
en la prestación haya períodos dentro de la oblig-ª: 
torirlad de aportes y en vigencia del régimen,Para 
los casos de remuneraciones establecidas sobre 1~ 
base de comisiones, el haber jubilatorio sera de
terminado por el mejor promedio de doce (12) Jmes2s 
consecutivos. por los cuales se hubiera aportado a 
la Caja respectiva. El porcentaje citado en P.l prl_ 
mer párrafo de este articulo se modifica.ri. un el 
monto y tiempo, en ·ra·--foriña: 'que-'a'{:.j¡if( j riiJ1:i~J <lD SP 

detall a. 
Al ~fio de vigencia de esta ley mod1ficatoria.en 

el 73%. 
A los dus afios de vigencia de esta ley modifi<~ 

tor1a. en el 76%. 
A los tres afios de vigencia de esta ley modifi

catoria. en el 79%. 
A i os cuatro años de vigencia de esta ley modi f.!_ 

cator.ia. en el 82%. 
Los beneficios otorgados a partir del 1° de junio 
de 1975 se actualizarán con los incrementos de po.r. 
centajes establecidos precedentemente y en Jos la_Q 
sos indicados~ sin perjuicio de gozar de la movil.!_ 
dad establecida por el artículo 52. 
15.- Sustit6yese el artícu1o 47, por el siguiente: 

Artículo 47.- El haber mensual de la jubila~ 
c1on anticipada para la mujer será equivalente al 
75% de la jubilaci.ón ordinaria que hubiere < orres·· 
pondido.Dicho haber se incrementar~ en un dos y m~ 
dio por ciento (2. 5%) por cada año de edad y de ·
servictos ambos simultáneamente, que excedan de los 
m.f nj mos re:1ueri dos pará obtener 1 a jub.1 l aci 6n a.nt_!c 
cipada. El haber mínimo de esta prestación s~rá -
e!.ftdvalen1e al 75% del vigente para ia JlÍbiLü·:Íón 
ordinarJa. y el haber máximo el dt-- la JubJ l:.¡_, 10ri 

ordinaria. 
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16.- Sustitúyese el último·párrafo del artículo-
48 por el siguiente: 
rr El -!'.;i.empo correspondiente a los servicios 
honorarios no se tendrá en cuenta para la -
bonif-l.eación e incremlmto del haber previs
tn P.n los artículos 46 y 47". 

17.- Sustitúyese el artículo 52 por el siguiente: 
Artículo 52.- Los haberes de los beneficios 

serán móviles. La movilidad se efectuará dentro -
de los treinta (30) días de modifieadas las remu
neraciones de los activos y en la misma proporción 
A tal efecto se eonsiderará el promedio de los au 
men+os que obtengan los trabajadores,calculándose 
e~ porcentaje en base al incremento de salarios y 
n1mero de agentes en actividAd. 
1~.- Sustitúyese el artículo 54 por el siguiente: 

Artículo 54.- El haber mínimo de las presta. 
ciones sérá el que fije el Pc,der Ejecutivo de -
ac.1erdo cori la facultad que le confiere el artícu 
lo 17 del Decreto Ley no 17.575/67 (-), el que no 
podrá ser inferior al salario mínimo , vital y mó 
vil o en su defecto el fijado como salario mínimo 
y de menor importe que se establezca por las Con 
ve~1ciones de trabajo o escalas para la Administra 
ción Pública,teniéndose en cuvnta el monto más fa 
voiabl~ para el b~neficiario.-Los haberes de las 
prestaciones otorgadas y que be otorgaren no ten
drán topes máximos y se computarán sobre todas 
la~ remuneraciiones sujetas a aportes y contribu
ciones. 
19.- Agr~gase al artículo 62 lo siguiente: 

"A este efecto, el límite de edad para obte
n~r jubilación ordinaria no podrá exceder de 
50 años para los varones y 45 de edad para -
las mujeres, con veinticinco años de servi
cios para ambos. Cuando se hubieren desempe 
nado al ternadamente las tarE3.S indicad;,lS en 
este artículo y otras de cu:Llquier naturale 
za. a los fines de determina.r los requisitos 
~ara el otorgamiento de la prestación se efe~: 

(-) Ver Digesto Admin1strat ivo N' 2866.-



- 8 - D.A.N° 4025.-

ruará un prorrateo en f~nci6n de los limites de 
0dad y de servicios requeridos para cada clase 
Je tareas o actividades". 

20.- Sustitúyese en el articulo 64 la expresión "or 
dinaria o por edad avanzada" por "ordinaria, ordina 
ria reducida o automática". · -
21.- Agrégase como artículo 64 bis el siguiente: 

Articulo 64 bis.- Las afiliadas que reunieren 
los requisitos para el logro de la jubilación anti
cipada para la mujer quedarán stijetas a las sjguien 
tes normas: -

~) Para entrar en el goce del ~eneficio debe
rán cesar en toda actividad en relación de 
dependencia o autónoma~ ::tún en lus supues
tos previstos en los artZeulos 52. i.ucJso 
e) de la Ley 14.473 y 66-de la prese11te: 

b) Si reingresaran a cualquter activldad. en re 
laciCm de dependencia o autónoma se les sus 
penderi el goce del beneficio hasta que e~ 
sen en aquélla, aun en los casos previstos 
en la Ley 15.284 y en el artículo 66 de la 
presente. Tendrán derecho a reajuste o tran§. 
formación mediante el cómputo de las nuevas 
actividades,siempre que'éstas alcanzaren a 
un periodo mínimo de tres años excepto en -
los casos contemplados pala Ley 15.284. Pa 
ra el reajuste sólo se tendrán en cuenta -
los servicios en relación de-dependencia. 

e) La jubilación anticipadi para la mujer es -
incompatiblé con el goce de otra jubilación: 
retiro o prestación no contributiva. ~ 

22.- Sustitúyese el articúlo 72 por el siguiente: 
Artículo 72.- El jubilado que hubiera vuelto o 

volviere a la actividad y cesare con posterioridad 
al 31 de diciembre de 1968, queda sujeto a las si
guientes normas: 

a) Si gozare de jubilación que no fuere la or
dinaria,podrá transformar la prestación: -
siempre que acreditare los requisitos'exigi 
dos para la obtención de otro beneficio pr:g 
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visto en este decre~o ley; caso contrario 
no se computará el tiempo, y sólo podrá -
mejorar el haber de la prestación, si las 
remuneraciones percibidas en los nuevos -
servicios le resultaren más favorables; 

b) Si gozare de jubilación anticipada para -
la mujer,podrá transformar la prestación, 
o en su defecto reajustar el haber de la 
misma mediante el cómputo de los nuevos -
servicios en relación de dependencia y de 
las remuneraciones percibidas. 

e) Si gozare de jubilación ordinaria podrá -
reajustar el haber mediante el cómputo de 
los nuevos servicios y remuneraciones. 

En todos los casos deberán concurrir las exigen 
cias establecidas en los artículos 64, incisos b)
y e), 64 bis, inciso b) y 66, último párrafo. La 
transformación,reajuste o mejora se efectuarán 
aplicandQ las disposiciones del presente decreto
ley. 
23.- Agrégase como artículo 79 bis el siguiente: 

Articulo 79 bis,- La Caja donde se radique el 
pedido de las prestaciones,excepto la jubilación 
automática,deberá dictar resolución en un plazo -
de 18Ó días. En el supuesto que no resolviere en 
ese lapso el peticionante se hará acreedor al be
neficio solicitado. Posteriormente la Caja podrá 
reajustar ~n más o en menos el beneficio concedi~ 
do. Para ello tendrá un plazo de doce (12) mese~, 
vencido ese·t~rmino-quedar' firme el beneficio. 
ARTICULO 2~.-~ Increméntanse los haberes de jubila 
oiones·-y pensiones vígentes al 31 de mayo de 1975, 
en un ciento S'esenta por ciento (160%) . Este au
mento absorberá los acordados con posterioridad 
a esa fecha, considerándose como pagados a cuen
ta. Las prestaciones ótorgadas en el lapso compren 
dido entre el 1~ de junio de 1975 y la vigencia de 

, la. presexte se adecuarán al régimen establecido -
por esta ley. 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Arge~ 
tino. en Buenos Aires~ a los treinta días del mes 
de septiembre del año mil novecientos setenta y -
cinco. 

A. GARCIA 
D. Caressi 

N.SANCHEZ TORANZO 
Ludovico Lavia 

Aprobada por el Poder Ejecutivo de acuerdo con 
lo dispuesto por el Artículo 70 de la Constitución 
Nacional. 
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ACTO: LEY N' 21. 119,75.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- JUBILACIO~ES 

PE~SIONES - CORTE SUPREMA DE JUS-

TICIA - CARGOS ELECTIVOS 

Sancionada: 30 de setiembre de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS E~ CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

;,ETlCULO 1 ·.- Agrégase a 1 artÍculo 5 ') de la 
Ley 20.572(') el siguiente párrafo: 

11Los beneficiarios de prestaciones corres 
pondientes a regímenes de previsión en el or 
den nacional, que computen servicios en car= 
gos electivos provinciales, podr~n renunciar 
a esas prestaciones y optar por acogerse a 
cualquier r~gimen de previsión provincial o 
municipal,convirti0ndo sus prestaciones en 
~econocimiento de servicios, sin exigencia -
de devolución o cargo por los haberes perci
bidos hasta la fecha de la opciÓn." 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo Nc 3689.-
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ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a los treinta dÍas 
del mes de setiembre del año mil novecientos se 
tenta y cinco. 

A.GARCIA 
D.Caressi 

N.S.TORANZO 
Ludovico Lavia 

Aprobada por el Poder Ejecutivo de acuerdo -
con lo dispuesto por el art. 70 de la Constitu-
ciÓn Nacional. 
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ACTO: LEY N° 21.120- DECRETO N° 2.961/75.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

CARGOS ELECTIVOS 

Sancionada: 30 de setiembre de 1975. 

POR CUANTO: 

' EL SE:.U·l.DO Y CA~lARA DE DIPUTADOS DE LA NAC ION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1".- A los fines de lo dispuesto por 
(·l artÍculo 2 o, párrafo final del Decreto L~'Y 

18.037(t.o.l974) (') y art.l 0 de la Ley 
'; 20.572('') se entiende por "cargos electi
vus" los cargos p~blicos de elección popular 
directa, los elegidos por legislaturas pro
vinciales o colegios electorales (Senadores 
de la NaciÓn) y los nombl.1 ados a pluralidad -
de votos por las Honorables Cámaras de Sena
dores y de Diputados de la Nación (Secreta~
rios y prosecretarios). 
ARTICULO 2°.- Los jubilados, con arreglo a 
los Decretos Leyes Nros. 18.464/69(-)19.841/ 
72 y complementarios, y Leyes Nros.20.572/73, 
20.954 - art.33- y complementarias,que rein
gresaren a la administración pÚblica, podrán 

(
1

) Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3689.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-

... 
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optar por seguir percibiendo la jubilación sin 
limitación alguna, haciendo renuncia a la remu
neración que corresponde al nuevo cargo, con ex 
cepci'n de los gastos de representación,protoc~ 
lares u otros adicionales que les serán liquida 
dos mensualmente, conforme a la asignación pre= 
fijada. 
ARTICULO 3°.- El haber de los beneficios com
prendidos en la Ley N° 20.572 no podrá ser infe 
rior al ochenta y cinco por ciento(85%) de la 
remuneración total por todo concepto, sujeto a 
aportes jubilatorios que perciba el titular del 
cargo de mayor jerarquía de los enumerados en 
el Decreto Ley N° 18.464/69 o proporcionalmente 
cuando se trata de beneficios por retiro vo
luntario. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a los treinta dÍas 
del mes de setiembre del afio mil novecientos se 
tenta y cinco. 

AMERICO GARCIA 
D.Caressi 

DECRETO No 2.961/75.-

N.S.TORANZO 
Ludovico Lavia 

Buenos Aires, 14 de octubre de 1975 

POR TANTO: 

T~ngase por Ley de la Nación N° 21.120,c6m 
plase, comuníquese, publÍquese, d~se a la Dire~ 
ción Nacional del Registro Oficial y archfvese~ 

LUDER - Carlos A.Emery 
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ACTO: DECRETO N 2.901;75 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

VACANTES - PERSONAL - N~IENTOS 

Buenos Aires, 13 de octubre de W75 

VISTO el Decreto N° 386,del 26 de no
viembre de 1973(!); y 

CONSIDERANOO: 

Que el decreto citado prohibe la cober
tura de las vacantes de persona 1 existentes o > 
que se produzcan en lo sucesivo. 

Que el artículo 2° determina las excep
ciones al r~gimen de referencia. 

Que por su contenido social, debe in
cluirse entre dichas excepciones el caso del 
nombramiento de los ciegos que en virtud de 
la Ley 13926, sancionada el 30 de agosto de 
1950, deben ser admitidos en los estableci
mientos y dependencias del Estado en queex~ 
tan tareas que puedan ser desempefiadas por 
los mismos, en la proporci6n de uno por ca-

(') Ver Digesto Administrativo No 3677.-

1 
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da cien personas ocupadas. 
Por ello, 

EL PRESIDENTE PROVISORIO DEL SENADO DE LA 
NACION EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- inclÚyese en el artículo 2' del 
Decreto N° 386, del 26 de noviembre de 1973, el 
siguiente inciso "13). La designación de ciegos 
en funciÓn del artículo 1° de la Ley 13926, del 
30 de agosto de 1950". 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archÍ
vese. 

LUDER - Carlos A.Emery 
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ACTO: RESOLUCION N" 426/75 M.E. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, 

SUELDOS 

Buenos Aires, 28 de noviembre de 1975 

VISTO el artículo 2" del Decreto núürero 
2556/75(') por el que se faculta al Ministe
rio de Economía a disponer la forma-de pago 
de las retroactividades adeudadas correspou
dientes a los tneses de junio, julio, agosto, 
y setiembre del corriente año, y 

CONSIDERANDO: 

Que si bien subsisten las causales que 
dieron lugar al dictado de los Decr~tos nume 
ros 2112 ('') y 2556/75' se ha real izado e 1' ma 
ximo esfuerzo posible tendiente a qtie 1o~ 
trabajadores estatales reciban en el menor 
plazo posible la totalidad de los aumentos 
otorgados. 

Que tal esfuerzo ha permitido antici~ar 
de acuerdo con kl oportunamente anunciado, el 
pago de las retroactividades adeudadas de 
forma que los agentes de la Administracicin -
Nacional perciban en el corriente año la to-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3995.
(") Ver Digesto Administrativo N" 3958.-
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talidad de las mismas. 
Que de acuerdo con las actas suscriptas con 

fechas -18 y 19 de setiembre ppdo. con las res pe e
tivas organizaciones gremiales se acordci brindar 
a las provincias la asistencia financiera necesa
ria para implementar iguales regímenes de pago en 
sus jurisdicciones. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Sustit6yese el plan de pagos esta
blecido por la Resoluci6n N° 83/75(-),modificada 
por la Resoluci6n N° 349/75(/),por el siguiente: 
La retroactividad adeudada en concepto de las di 
ferencias entre las remuneraciones acordadas a 
partir del 1" de junio y los haberes realmente rx;r 
cibidos durante los mesea de junio,julio,agosto i 
setiembre del corriente año y la parte proporcio-

~nal del sueldo anual complementario del primero 
de los meses citados, será abonada en DOS (2) m~n 
sualidades sucesivas a partir del mes de noviem-
bre de 1975, seg6n el siguiente detalle: 
Noviembre de 1975 - 30% del total adeudado 
Diciembre de 1975 - 70% del total adeudado 
ARTICULO 2°.- A los Gobiernos de Provincias se 
les suministrará la asistencia financiera previs
ta para aplicar en sus respectivas jurisdicciones 
el plan de pagos que se establece por la presente 
resoluci6n. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y pase al 
Tribunal de Cuentas de la Naci6n a sus efectos. 

Fdo. ANTONIO F .. CAFIERO 

(-) Ver Digesto Administrativo N°3999.
-(/) Ver Digesto Administrativo N°4015.-
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ACTO: LEY N° 21.124 - DECRETO N° 2.985/75 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL -JUBILACIONES 

PENSIONES 

Sancionada: 30 de setiembre de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA-DE LEY: 

ARTICULO·l
0

.- Los·agentes del Poder Legisla
tivo, en'actividad, pasividad o que hubieran 
prestado servicios en el mismo, que tuvieran 
como mÍnimo sesentaaños de edad para los va
rones y cincuénta y cinco afios de edad para 
las mujeres; con treinta afios de servicios -
computables, de los cuales dos afios deberin 
haber sido prestados en dicho Poder, podrán 
optar por acogerse a los beneficios de la 
Ley 20.572('). 
ARTICULO 2°.-· Para tener derecho a los bene
ficios de esta ley y a los efectos de llenar 
los requisitos, podrá compensarse el exceso 
de edad con la falta de servicios y el exce
so de servicios con la falta de edad a raz6n 
de dos afios de servicios excedentes por un 
afio de edad y de dos afios de edad excedentes 
por un afio de servicio. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3689.-
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ARTICULO 3°.- Establécese en cincuenta años de 
edad que debe acreditar el personal de la Im
prenta del Congreso de la Naci6n, que efecti
vamente justifique la prestaci6n de servicios 
declarados insalubres, de acuerdo a lo dispues 
to por Resoluci6n N° 445·de fe~ha 23 de julio 
de 1966, dic~ada por la Direcci6n General de 
Policía del Trabajo,dependiente del Ministerio 
de Asisténcia Social y Salud PÚblica,norma que 
alcanzar~ a los agentes tlel Congreso cuyas ac
tividades o lugares de trabajo sean también de 
clarados insalubres por ~a autoridad de aplic~ 
ci6n.En los casos de servicios alternados s~ 
deber'n cumplir los veinticinto añcis de servi
cios a cuyo fin cada año en tareas insalubrese 
quivaldr' a quince meses. -
ARTICULO 4 a.- Podrán acogerse a los beneficios 
de la presente ley los agentes comprendidos en 
los artículos 78 y 81 del Decreto Ley 23354/56 
ratificado por la Ley ·14'467(") y los periodis
tas acreditados ante ambas C'maras del Congre
so Nacional, en ·las condi·ciones determinadas pcr 
el artículo 1° de la presente con no menos de 
cinco años continuados en el ejercicio de la 
funci6n de cronista ·legi'slativo. 
ARTICULO 5o.- Cuando un cargo; fuere suprimido o 
sustituida su denominaci6n o funci6n o cuando 
su remuneraci6n variare la autoridad del Poder 
Legislativo que corresponda,determinar5 la ubi 
caci6n que una vez jubilado el afiliado ten~ 
dr!a en el presupuesto de dicho cargo. 
ARTICULO 6°,- El aporte de los afiliados com
prendidos en esta ley será el vigente en el ré 
gimen común incrementado en dos puntos. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar 
gentino,en Buenos Aires,a los treinta dÍas deT 
mes de setiembre del año mil novecientos seten 
ta y cinco. 

A.GARCIA 
I.S.de Cesaretti 

N.S.TORANZO 
Ludovico Lavia 

(") Ver Digesto Administrativo N° 609.-
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Buenos Aires, 15 de octubre de 1975 

NR TANTO·: 

T~ngase por Ley de la Naci6n Nc 21.124,c~m
plase, comuníquese, publÍquese, d~se a la Di~ec
ci6n Nacional del Registro Oficial y archívese. 

LUDER - Carlos A.Emery - Angel F.Robledo 
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ACTO: LEY N° 21.216 

MATERIAS: OBRAS SOCIALES - INSTITUTO NACIONAL 

DE OBRAS SOCIALES 

Sancionada: 30 de setiembre de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DI.PUTAOOS DE LA NAC ION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Increméntase en. un dos por 
ciento (2%) la contribuci6n ~ cargo del em
pleador establecida en el artículo 5°,inciso 
a) del Decreto Ley 18.610170(t.o.~971)(') mo 
dificada por la Ley 21.092(") y en un uno 
por ciento (1%) el aporte a cargo del traba
jador previsto en el inciso b) del citado a~ 
tículo sin alterar el porcentaje fijado en 
este Último inciso para el caso de existir -
integrante del grupo familiar primario. 

Estos aportes y contribuciones sustituyen 
a los fijados en las disposiciones legales o 
convencionales, cuando tengan idénticas fina 
lidades y se encuentren a cargo de las mis
mas partes. 
ARTICULO 2°.- FacÚltase al Instituto Nacio-
nal de Obras Sociales a verificar el cúmpli-

(f.) Ver Digesto Administrativo N° 3148.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4008.-
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miento de las obligaciones establecidas en es
ta ley por parte de los obligados o responsa
bles y a dictar las normas complementarias ~ 
interpretativas que resulten necesarias. 
ARTICULO 3°.- Las violaciones de esta ley, de 
sus normas reglamentarias o ~e las que dicte 
el 6rgano de aplicaci6n, harin pasibles a los 
responsables de las sanciones previstas en el 
artículo 26, inciso a) y b) del Decreto Ley 
18.610/70(t.o.l971). 
ARTICULO 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso AL 
gentino, en Buenos Aires, a los treinta dÍas 
del mes de setiembre del año mil novecientos -
setenta y cinco. 

A.GARCIA 
D.Caressi 

N.S.TORANZO 
L.Lavia 

Aprobada por el Poder Ejecutivo de acuerd~ 
con lo dispuesto por el Art.70 de la Constitu
ci6n Nacional. 
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MATERIAS: ASIGNACIONES FAMILIARES - CREDITOS 

Sancionada: 30 de setiembre de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Los créditos provenientes de 
l:t ob'ligaciÓn de depositar los aportes y re
tenciones que determinan las leyes de Asigna 
ciones Familiares, Obra Social, Asociaciones 
Profesionales de Trabajadores y materia pre
visional, cuyos plazos legales de pago estu
viesen vencidos y que sean demandados judi
cialmente, ser~n actualizados teniendo en 
cuenta la depreciación monetaria que se ope 
rara desde que cada suma es debida hasta er 
momento del efectivo pago. A tal fin,los·jue 
ces, de oficio o a pedido de parte,aplicarán 
lo~ Índices oficiales de incremento del cos
to de vida. 
ARTICULO 2~.- La presente ley ser~ de aplica 
ción incluso a los juicios actualmente en 
trámite, co~prendiend~ el proceso de ejecu
rlÓn de SeDtencia y cullquiera sea la etapa 
en que se encuentren. 
ARTICULO 3~.- La actualizaci6n de los crédi-
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tos por disposición de esta ley, en modo alguno 
alterarán las sanciones que por incumplimiento 
estalilezcan las leyes vigentes en la materia. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar 
gentino, en Buenos Aires, a los treinta dÍas 
del mes de setiembre del año mil novecientos -
setenta y cinco 

A.GARCIA 
D.Caressi 

N.S.TORANZO 
L.Lavia. 

Aprobada por el Poder Ejecutivo de acuerdo 
con lo dispuesto por el Art.70 de la Constitu
cióncJNaciona.l. 

1 : 
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ACTO: LEY N° 21.237 

MATERIAS: PREVISION SOCIAL- CAJAS NACIONALES 

DE PREVISION - MULTAS 

Sancionada; 30 de setiembre de 1975. 

POR CUANTO: 

EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC., 

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1°.- Las penas, recargos y multas 
p:~evista.s en los Decretos Leyes números 
17.250/67(t) y 18.820/70(") será.n de apl·ica
ci6n a los responsables que incurran en las 
conductas enumeradas en esos decretos leyes 
con respecto al pago de los aportes y contri 
buciones, establecidos por el artículo 48 
del Decreto N° 33.302/45 ratificado por la 
ley N° 12.921. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, a los treinta -
dÍas del mes de setiembre del año mil nove
cientos setenta y cinco. 

A. (,ARC IA N. S. TORANZO 
D.Caressi L.Lavia 

Aprobada por el Poder Ejecutivo de acuer-

(w) Ver Digesto Administrativo N° 2779.
C') Ver Digesto Administrativo N° 3259.-
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do con lo dispuesto por el Art.70 de la Consti
tuciÓn Nacional. 
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ACTO: DECRETO No 3.032/75 

MATERIAS: CONVENIOS DE TRABAJO- SUELDOS 

Buenos Aires, 21 de octubre de 1975 

VISTO el Decreto N° 2720, de fecha 1° de 
octubre de 1975, por el que se dispone que, 
dentro del plazo de quince dÍas,los Ministe
rios de Trabajo y de Economía elevar'n a con
sideración del Poder Ejecutivo, para su poste 
rior remisión al Honorable Congreso de la Na= 
ción, un proyecto de ley creando el Instituto 
Nacional de las Remuneraciones,de la Producti 
vidad y de la Participación, y 

CONSIDERANDO: 

Que la creación del mencionado Instituto 
como organismo del Estado con competencia pa
l'a fijar la polÍtica y resolver en todo lo re 
lativo a las retribuciones laborales, la pro= 
ductividad y la participación de los trabaja
dores, ha merecido el consenso un~nime de las 
organizaciones laborales y empresariales; 

Que, hall~ndose en avanzado estado de 
elaboraciÓn el mencionado proyecto de ley, y 
siendo firme propÓsito del Poder Ejecutivo 
proceder a la remisión inmediata del mismo al 
Honorable Congreso Nacional para su correspon 
diente tratamiento en las sesiones extraordi= 
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narias a que el mismo será inminentemente con
vocado, resulta necesario adoptar los mecanis-

_mos ppropiados para evitar que se produzcan a! 
teraciones sectoriales en los niveles remunera 
torios vigentes,sustrayendo y en gran medida = 
condicionando el futuro accionar del menciona
do Instituto; 

Que la normatividad en materia salarial-
con~tituye uno de los pilares básicos de la po 
lÍtica económica nacional, por lo que cualquier 
alteración incoherente y falta de sistematiza
ciÓn que se produzca dentrc de aquel 'mbito, 
traería aparejados graves e imprevisibles ries 
gos para el logro de los objetivos que esta Úl 
tima se propone alcanzar; 

Que este principio se fortalece aún más 
por el hecho de que, tanto la parte gremial co 
mo la empresarial, han coincidido en la necesi 
dad de concentrar en el mencionado Instituto = 
todo lo relativo a tan importantes materias de 
su competencia; 

Que, en tales circunstancias, resulta de 
responsabilidad primaria e impostergable del 
Estado, resguardar el actual equilibrio de los 
factores econÓmicos, evitando posibles distor
siones que, agravando el cuadro coyuntural exis 
tente, generen situaciones incontrolables co~ 
respecto a la preservaciÓn y mantenimiento de 
las fuentes de trabajo, que es deber ineludi
ble del Gobierno celosamente proteger y asegu-
rar; 

Que lo expresado ~o pretende de ning~n mo 
do desconocer o menguar en lo más mínimo las 
conquistas sociales alcanzadas sino, por el con 
trario, apuntalar su más firme y real consoli= 
dación dentro de un contexto económico que ne 
cesariamente debe tener sentido unitario y gl~ 
bal; -

Que frente a la inminente posibilidad qu~ 
por aplicaciÓn de disposiciones particulares- y 
normas inorgánicas, se creen situaciones de he 
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cho que resulten contradictorias con los fines qu~ 
han inspirado la creaci6n del Instituto mencionado 
es deber ineludible del Poder Ejecutivo hacer uso 
de las facultades de que se encuentra investido de 
excepcional gravedad y de verdadera necesidad como 
e} presente, adoptando las medidas apropiadas y ra 
zonables que aseguren la posibilidad de superar de 
finitivamenté la actual emergencia económica que 
atraviesa la Rep~blica, dando en su oportunidad de 
bida cuenta al Honorable Congreso de la NaciÓn. 

Que, por todas estas circunstancias, y tal co 
mo ha sido aceptado por numerosos precedentes his-:=
tóricos y doctrinarios en nuestro país, se torna 
procedente la aplicación del principio del"estado 
de necesidad", como raz6n lÍmite en el derecho tan 
to pÚblico como privado, según el cual la autori-= 
da.d responsable a cuya acciÓn queda sujeta la pre 
servación del orden, de la convivencia y de lo~ 
factores bisicos de la vida econ6mica de la sacie 
dád, est' en el deber de utilizar aquellas medida~ 
excepcionales y de emergencia, sin las cuales di
cho orden, convivencia y vida económica se encon-
trarían ante el riesgo inminente y cierto de pere-
cer; 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO Í 0
.- Suspender todos los efectos de las 

clá.usulas de convenciones colectivas de trabajo y 
estatutos especiales, que establecen reajustes de 
remuneraciones, cualquie~a fuera la naturaleza,has 
ta tanto resuelva en definitiva el organismo pre= 
visto en el Decreto N° 2720,de fecha 1"' de octubre 
de 1975. 
ARTICULO 2°.- D~se cuenta en la primera oportuni-
dad al Honorable Congres6 de la Nación. 
4R~ICULO 3°.- Comuníquese, publfquese, y d~se a la 
Direoción Nacional del Registro Oficial. 

M.E.de PERON - Angel F.Robledo - Anto
nio F.Cafiero - Tóm~s S.E.Vottero - Er
nesto A.Corval5n Nanclares - Carlos F. 
Ruckauf. - P~dro J.Arrighi - ManuelA.~s 
tex- C~rlos A.Emery. 
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ACTO: DECRETO N° 3.041/75 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - CORPORACION 

DE EMPRESAS NACIONALES - SDELDOS 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1975 

VISTO el Decreto N° 2. 080/75 ( 1
) por el que 

se fijan las nuevas retribuciones para el per
sonal del sector pablico, a regir con efectos 
al lG de junio de 1975, y 

CO~SIDERANOO: 

Que en dicho acto de gobierno no fue in
cluido el personal de la Corporacion de Empre
sas ~acionales, que posee un r~gimen salarial 
p~opio resultante del Estatuto y Escalaf6n a
probado por Decreto N° 564, del 20 de agosto -· 
de 1974. 

Que resulta necesario adoptar los recau
dos que permitan actualizar las retribuciones 
de ese sector de agentes,compatibi&ándolascm 
¡a polÍtica salarial aplicada a todo el sector 
pÚhlico. 

Que la medida propuesta no significará -
otorgar recursos adi6ionales a los previstos -
para el -corriente ejercicio para dicho organis 

T~) Ver Digesto Administrativo N e- 3957.-

---
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Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la Corporación de Em 
presas Nacionales a aplicar sobre las retribu
ciones de las Categorías previstas en el Estatu 
to y EscalafÓn aprobado por Decreto N°564,de fe 
cha 20 de agosto de 1974, vigentes al 31 de ma-:: 
yo de 1975, un~incremento del ciento treinta 
por ciento (130%), a partir del 1° de junio de 
1975. 
ARTICULO 2°.- Las mejoras resultantes de la a
plicación de lo dispuesto por el artículol 0 del 
presente decreto se liquidar~n en la forma y 
condiciones establecidas por los Decretos n6me
ros 2.112/75(") y 2.556/75(-) y la ResoluciÓnN° 
83/75(+), del sefior Ministro de Economía. 
ARTICULO 3°.- Los incrementos dispuestos por el 
artículo 1° del presente decreto,serin atendi-
dos con los recursos previstos pa~a el presente 
ejercicio. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chÍvese. 

M.E.de PERON- Antonio F.Cafiero 

( ") Ver Digesto Administrativo N'-' 3958.
(-) Ver Digesto Administrativo Nc 3995.-

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3999.-

:~ 
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,CTO: DECRETO No 3.042/75.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1975 

ATENTO a lo propuesto por el señor Minis 
tro de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DE C R E T A: 

ARTICULO le.- Desígnase Subsecretario de 
Coordinación y Políticas,en la Secretaría de 
Estado de Trar.sporte y Obras PÚblicas, al doc 
tor don Jorge Raúl Rodríguez(Mat.6.214.590) .
ARTICULO 2°.- Comun1quese, publÍquese,d~se a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 3.144/75 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 27 de octubre de 1975 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO le.- Desígnase en la Secretaría de 
Estado de Programaci6n y Coordinaci6n Econ6mi 
ca, Subsecretario de Coordinaci6n de Informa-:
cicin Econ6mica, al Licenciado D.Jorge H~ctor 
Benalcá.zar (M. I. 4. 409. 784) . · 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Naci.onal del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 3.178/75 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 29 de octubre de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía_ 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DE C RE T A: 

ARTICULO 1°.- Des{gnase Secretario de Estado 
de Energía al sefior Eduardo Pablo Setti (M.I. 
N~ 4.145.392). 
ARTICULO 2°.- ComunÍquese,-publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.C~,fiero 
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.ACTO: DECRETO N° 3.268/75 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ART :ff~:ULO 1 . - Des Ígnase Subsecretario de Gana 
der ia de la Secretaría de Estado de Agricu1 t"=~ 
ra y Ganadería, con imputaci6n a: 227.870 -
- 6,05 - 54 - 001 - 0.353 - 1 - 11 - 1110 al 
Teniente Coronel (R.E.) y Dr. en Medicina Ve
terinaria D.Gilberto Lerena ·(L.E.l493147). · 
ARTICULO 2~.- Comuníquese, publÍquese, d6se a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
ar~hÍV('Se, 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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,ACTO: DECRETO No 3. 388/75 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 12 de noviembre de 1975 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de , 
Econom1a, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase en la Secretaría de 
Estado de Energía, Subsecretario de Coordina
ci6n y PolÍticas, al licenciado don Alejandro 
Antonio Tagliabue (M.I.N° 4.448.339). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la Direcci6n Nacional del Registro Oficial y 
archÍvese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 

f 
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ACTO: DECRETO N° 3.389/75 

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenqs Aires, 12 de noviembre de 1975 

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D"ECRETA: 

ARiiCULO 1°.- Desígnase en la Secretaría de 
Estado de Energía, Subsecretario de Energía -
HidroelGctrica y TGrmica, al ingeniero don Ne 
reo Antonio Ruiz Díaz (M.i.No 5.788.277). 
ARTICULO 2°.- La designación del ingeniero D. 
Nereo Antonio Ruiz Díaz como Subsecretario de 
Energía Hidroel~ctrica y T~rmica debe ser sin 
perjuicio de sus .funciones como delegado ante 
la Comisión T6cnica Mixta de Salto Grande. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, d~se a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO Se 3.507175 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO -SUELDOS 

Buenos Aires, 21 de noviLmbre de 1975 

Vl~TO lo d1spuesto por el artículo 
de la Ley 20.517('), y 

CONSIDERANDO: 

8 

Que las medidas econ6micas que se adop
tan, acordes con la polÍtica de gobierno, se 
er,cuadran inexorablemente en el principio rec 
tor de aquella de no consentir que el sala 
rio r·eal de los trabajadores se tLmsforme En 

la variable de ajuste del equilibrio econ6mi 
co. 

Que el Índice de incremento de los pr~ 
cios amenaza deprimir el salario real por de 
bajo de los niveles soportables por la sacie 
dad argentina en su conjunto. 

Que en consecuencia, corresponde esta 
blecer la justa ircrementacióu de l .s remu;1P 
raciones para evitar una pérd1da brusca de
su poder adquis1tivo, sin perjuicio de la co 
rrección que ulteriormente pueda ser necesa 
r ia efect1 V1Zal' según e 1 comportamiento de 
los precios" 

(") Ver Digesto Administl·ativo N 3630.-
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Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntanse a partir del 1° de 
noviembre de 1975 en mil quinientos pesos 
($ 1.500) mensuales, las remuneraciones de los 
trabajadores que se desempefian en relaci6n de 
dependencia en la actividad privada y en las em 
presas del Estado Nacional, regidas por conven 
ciones colectivas de trabajo o estatutos esp~ 
ciales. 
ARTICULO 2°.- El aumento establecido por el ar 
tículo anterior, absorberi hasta su concurren_ 
cia todo otro incremento salarial, inclusive, 
gratificaciones y otros tipos similares de in 
gresos, convenido u~orgado voluntariamente po¡ 
los empleadores con posterioridad a la vigencia 
de las convenciones colectivas de trabajo ~lti 
mamente concertadas. 
ARTICULO 3°.- El incremento salarial dispuesto 
por el artículo 1°, se liquidar~ y abonar~ como 
suma fija e independiente de la remuneraci6nnor 
mal del trabajador y sujeta a las normas que ri 
gen el pago de sueldos y jornales. -

Dicho aumento integrar' la remuneraci6n del 
tr2bajador a todos los efectos de la relaci6n 
laboral, ya sea que ésta aparezca regulada por 
ley, convenci6n colecti~a de trabajo, acuerdo~ 
partes o por disposici6n unilateral del emplea~ 
dor, teniéndose en cuenta cuando corresponda a 
bonar beneficios porcentuales en funci6n del sa 
lario. 

El incremento salarial dispuesto por el ar 
tículo 1°, no determinará la recomposici6n de 
las escalas de las categorías salariales esta 
blecidas en las convenciones colectivas de tra 
bajo o estatutos especiales, a~n cuando asi 
pueda resultar por la aplicaci6n de porcentu~ 
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les, Índices, coeficientes o por cualquier otra 
~odalidad de c'lculo previstos en aquellos ins
trumentos. 
ARTICULO 4' • - El aumento fijado por el articulo 1 e 

se abonará íntegramente en los casos de presta-
ci6n de servicios que correspondan a la duración 
habitual de trabajo en el establecimiento de que 
se trate, aunque la remuneraciÓn est~ ajustada -
por mes, por dÍa, por hora o por producción,siem 
pre que no sea inferior a seis (6) horas diaria~ 

Cuando ~1 lapso habitual de trabajo no alcan
ces seis (6) noras diarias, el incremento se 11 
quidar.: p~oporcionalmente a su duraciÓn. -
AR'ff.CUJ O 5 . ~ El Poder Ejecutivo Nacional proce
derá. en el mes de enero de 1976: ::l. reajustaT los 
salarios en forma directamente proporcional :;.1 
aumento cl;c·l costo de vida producido en los meses 
de noviemb<·e y diciembre de 1975. 

El lnsti tuto Nacional de las Remuneraciones, de 
la Prodlictividad y de la Participación. informa
ra al Poder Ejec~utivo Nacional el porcentaje pro 
medio de aumento resultan te de la aplicaciÓn del 
aí·tículo 1 . a los efectos de la fijación del in 
cremento correspondiente al mes de enero, cons ide 
r~ndo las modalidades de absorciÓn del aument~ 
establecido por el citado Jrtículo 1 . 
ARTICULO S , - Facultase al Ministerio de Trabajo 
d~ la :'\ia('j ón paJ·:;,. dictar las normas que aseguren 
l~ adeclada aplicaciÓn de las disposiciones del 
.presente decreto. las relativas a los estatutos 
especiales y a actividades o situaciones que re
vistan c~c·acter'Ísticas especiales y l::..s interpre 
tativ·is de adecuaciÓn seguidas en opo·~·tunid~Jd de 
h3.berse s: .ncionado textos legales estableciendo 
increm"="). L .. ciones salariales de suma fij:J. 
ART ICU.u(1 ' . ~ El Ministerio de Economía d€ lí:J¡ :S;..;· 
ciÓn no :!.dmi tir<l. como costo de las empres;;¡s. e;, 
el p::·oc<Pso de formaciÓn de los precios, ningun;i 
incide;;c~L· po:~ s:., la.rios m;.1.yor que 1:,, que resul t:j 
dt'l v ,lo·' fij:,.do po,· <::.'1 :,ytÍculo 1 de·l pl·esentE> 
rj,_•r·1•o l O . 
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ART lCULO 8".- Dése cuent& "1 Hono:l'áble Congreso de la Nación. 

ART !CULO 9 o • - ComunÍquese , pub líq "''S<· , d<'s<e " h 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y ~rchfvfse. 

M.E.de PERON - Carlos R.Ruckau~ 
Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 3.532/75 

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA _TESORO NA 

CIONAL 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 1975 

VISTO el alcance y finalidades del De 
creto Ley N~ 19.326 del 29 de octubre deT 
año 1971, y 

CONSIDERA..~OO; 

Que es necesario y convenient8 e-s '~<:Jble 
cer y determinar con precisi6n el r~g1men a 
que deberá.n ajustarse las repart1c1ones y em 
presas del sector p6blico para concertar aJ 
quisiéiones en el exterior y formalizar com 
promisos financieros que incidan en el endeu 
damiento externo del país. -

Que debe disponerse de un mecanís~o que 
permita éonocer con anticipaciÓn y exactitud 
~os eventuales requerimientos de divisas que 
habrin de ser aplicadas al cumplimiento de 
esos compromisos .. 

Que es necesario determinar concretamen 
te las reales necesidades de adquisiciones
en el exterior, incluidas en plaHes y progra 
mas, así como con sus valores y p1·ioridades~ 
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sin que ello afecte el normal abastecimiento. 
Que debe, ademis, disponerse de informaci6n 

con respecto a los ingresos en moneda extranjera 
que puedan producirse. 

Que en resumen, el comportamiento de las 
importaciones de bien~s, ae los compromisos fi 
nancieros y de los ingresos en moneda Pxt~anjeri 
debe ser conocido, en ton·1a y ma ner01 oportunas, 
para ponderar sus efectos sobre el : "'' l nce de pa 
gas del país cuya estimaci6n y cumplimiento s~ 
hallan a cargo del Banco Central d- l& Rep~blica 
Argentina. 

Que es conveniente asegurar la evoluci6n de 
los sectores productores con el fin de lograr 
una polÍtica coherente en el sector i~dustrialy 
que, al mismo tiempo, tienda al desc¡rrollo inter 
no de fuentes de producci6n y trabaJo. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICUW 1"'.- El Ministerio de Economía tendra a 
su cargo la supervisi6n,coordinaci6n yaprobaci6n 
de todo acto,contrato, gesti6n o negociaci6n de 
cr~dito o convenio a celebrar entre la Naci6nJas 
Provincias, las Municipalidades, las dependen 
cias, organismos, empresas o socied~des del se~ 
tor p~blico(tncluidas la CorporacÁri ~ de Empresai 
Nacionales y las Comisiones T~cnicas) y financ1s 
tas o proveedores del país o del exterior, por 
los gue se originen o puedan eventu.lmeute origi 
narse obligac1ones de pago en mor~ 1: .. €"Xti·anjera-:-

El ci tacto Ministerio tendrá tá.m ·; 'L, 'i i su car 
go la gestión y negociaci6n de l.,!=> op"'~' ••clones = 
mencionadas cuando por las mismas se .fect~ de 
alguna manera el tesoro nacional. 
ARTICULO 2°.- La disposici6n del Jrticulo 1 com 
prende los créditos de organismos findncieJos in 
ternacionales, instituciones p~blicas o prlv&da~, 
la financiaci6n de proyectos de inversi6ll, l ,.s r'e 
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financiaciones, todo tipo de adquisiciones o pro
visio::.es de materias primas, bienes intermedios y 
bienes de capital, incluyendo las operaciones de
nominadas 'llave en mano" las cuotas de adhesión 
a org~nismos internacionales y cualquier otro ti
po de e~og~ciones o de compromisos que impliquen 
el uso de divisas. 
ARTICUL0 3".- Los entes del sector pÚblico com
p~en~:dos vn el artículo 1° deber~n informar al 
M~ni~t~rlo de Economía, de acuerdo con las normas 
que ~ste dicte al respecto, sobre sus ingresos en 
moned~ extranjera por cualquier concepto. 
ARTICULO 4 ·.- El Ministerio de Economía adoptará 
las medidas necesarias para que se comuniquen al 
Banco Central de la RepÚblica Argentina los actos 
contratos, cr~ditos, proyectos aprobados conforme 
con el articulo 1 , de acuerdo con el registro 
que se establecer& al efecto. 
ARTICULO 5).- La;s entidades comprendidas en el 
p~esente decreto deber~n comunicar al Banco Cen
tral de la RepÚblica Argentina los montos en divi 
sas dr:~ la.s operaciones a concretar en el ejerci-=
cio siguiente, así como cualquier otra información 
que l~s fuera requerida. 
ARTICULO 6 .·,- El Banco Central de la RepÚblica Ar 
gentin.:t. confeccionará anualme:üe, sobre la base =
de los datos, elementos e informaciones obtenidos 
conforme a los artÍculos 3 o y 5o un proyecto de 
''Presupuesto de Divisas"y un "Programa Tentativo 
de Endeudamiento Externo para el Sector PÚblico'', 
que, con su opinión en función de la situación y 
perspectivas del balance de pagos, elevar,·al Mi
nisterio ~e Economía, el que determinará ios cri
terios y modificaciones adecuados de acuerdo con 
las circunstancias de la coyuntura económicay los 
bar~ conocer al Banco Central de la Rep~blica Ar-
gentin.l., . 
ART WULU 7 . - E't Banco Central de la Rep~bl ica. 
ArgentüH., posteriormente, confeccionará. y elev.-t
rh'. al Mi:us terio de Econom:L:t el ''Programa de En-
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deudamiento Externo"' del año siguiente del sector 1 

pÚhlíco. 
Dicho programa una vez aprobado por el Ministe 

rio de Economía seri comunicado, en la parte pe1: 1 

t inente, a los distintos organismos interes dos 
del sector pÚblico para su cumplimiento. 
ART JI:CULO 8 ": . - El Ministerio de Economía, sobre lo 
base de la opini6n a que se refiere el artículo 
determinar~ la forma en que las disponib1lidad~s 
excedentes en moneda extranjera. se transfiera¡¡ , l 
Banco Central de la Rep~blica Argentína,incluy~n
do los saldos disponibles en cuentas corrientes -
en el exterior. 
ART rrt:m ,o 9 . ~ Las entidades mencionadas en e 1 1 r
t{culo 1 del presente decreto no podr~n realiZJf 
licitaciones o concursos de precios para l~s op0-
ra.ciones que no estén incluidas en el ''Progra.m,, dP 
Endeud.anüento Externo para el Sector PÚblico'' p2·e 
visto en el artículo 7'), como tampoco suscribu : 
convenios o contratos sin la previa conformid.J:.d -
del Ministerio de Economía mencionada en el ar
tículo le. 

Las Órdenes de compra o preadjudicaciÓw que 
se emitan en relaci6n con operaciones incluidasen 
ese programa,requerirán la previa intervenciÓnd.d 
Banco Central de la Rep6blica Argentina, la que 
sé formalizar~ con ajuste a las disposiciones de 
este decreto y a las normas que se dicten" 
ART ECU1~0 10.- Las instituciones del sector pÚb li
co no podrán cursar pago alguno al exterior PcJ 

tanto la operación correspo~diente no se hall~ in 
cluida en el programa, aprobado por el Ministerio 
de Economía conforme al-artículo 7° y cuente a la 
vez; con la aprobación requerida. por el artículo 9'', 
ART ~ 1CULO 11.- En los casos de operaciones no iü
c1uid.l.S en el "Programa Tentativo de Endeuda.mie~l
to Externo para el Sector PÚblico''',el orga.nismo
interesado podrá solicitar su inclusión explic.>.n
do las razones de su omisión y los fundamentosq~ 
determina.n la urgencia. del ,;..gregado. El Minist<f'~-~ 
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rio de Economía, previa opini6n del Banco Central 
de la Rep6blica Argentina, decidir~ al respecto, 
sigui~ndose el tr~mite sefialado en los artículos 
lo 3o 6o 7o So 

' ' ' y • 
ARTICULO 12.- El Banco Central de la Rep6blica Ar 
gentina informar~, trimestralmente, al Ministerio 
de Economía sobre las aprobaciones concedidas, la 
evoluci6n de los desembolsos y cualquier otro as
pecto que le sea requerido o estime de interés,en 
relaci6n con las operaciones encuadradas en e~te 

decreto. 
ARTICULO 13.- Las Fuerzas Armadas y de Seguridad 
podr~n proporcionar las informaciones a que se re 
fiere el presente decreto en forma genérica o glo 
bal, cuando así corresponda. -
ARTICULO 14.- Quedan exceptuados de las disposi
ciones del presente decreto los convenios y las 
operaciones de financiaci6n externa que celebren 
el Banco Central de la Rep6blica Argentina y las 
dem~s entidades bancarias oficiales en cumplimien 
to de sus Cartas Org~nicas y que no requieran er 
aval del Tesoro Nacional. 
ARTICULO 15"- El Ministerio de Economía y el Ban
co Central de la Rep6blica Argentina, en los as
pectos de sus respectivas competencias dietario 
las normas reglamentarias para la ejecuci6n de es 
te decreto, incluye!JdO las que corresponda adop-:
tar para el resto del ejercicio corriente. 
ARTICULO 16.- Comuníquese, publÍquese, dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍve 
se. 

M.E.de PERON - Antonio F. Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 3.667/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA - AD-

YINlSTRACION NACIONAL DE ADUANAS -

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS - BAN--

COS - UNIVERSIDADES - EMPRESAS DEL 

ESTADO - ORGANISMOS DESCENTRALIZA-

DOS - SUELDOS 

Buenos Aires, 2 de diciembre de 1975 

VISTO las Leyes Nros. 20.515(t) y 
20.517(-), las Convenciones Colectivas de 
Trabajo celebradas entre las Empresas y Orga 
nismos del Estado y las entidades gremiales 
que representan a su persond 1 ~¡ el Decreto nú 
mero 2.080,'75('-"). y 

CONSIDERANDO: 

Que las autoridades superiores de Empre 
sas y Org¿¡Jdsmos del Estado no están incluT 

,---\ 
~ 1 Ver-~DTges to Administn.ttivo l'\ 3629.-
(' ) Ve;: Digesto Administrativo N 3630.-
( ) Ve·· Digesto Administrativo lCT 

"' 395 7.-
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das ni en los alcances de las Convenciones Colee 
tivas de Trabajo ni en las disposiciones del De 
creta N° 2080/75, por lo que sus retribuciones ~ 
se han visto superadas por las del personal que 1 

les dependen. 
Que en consecuencia resulta necesario ado~ 1 

tar las medidas que permitan actualizar las re 
tribuciones de esos funcionarios,compatibilizán~ 
dalas con la polÍtica salarial aplicada a todo 
el sector pÚblico. 

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
S~l~r1al del Sector PÚblico ha tomado la tnter
vé~cicin que le compete. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- FÍjanse en los importes que se de 
tallan en las planillas que como Anexos I al VIII, 
forman parte integrante del presente decreto,las 
retribuc1ones que, por todo concepto, percibirán 
a partir del 1° de junio de 1975, los funciona-
rios que en ellas se indican. 
ARTICUt.O 2v.- Las sumas consignadas en los Anexos 
I a VIII se liquidar~n en la siguiente forma: el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) del total como sueldo 
y el otro CINCUENTA POR CIENTO (50%) como gastos 
de representaciÓn. 
ARTICULO 3 '-'.- Las retribuciones de los Gerentes 
y Subgerentes de las Empresas inco~poradas a la 
Corporación de Empresas Nacionales, y todo otro 
fuacionc-rio de las mismas que no esté comprendi
do en Convenciones Colectivas de Trabajo ni en 
el pre!3ente Decreto, se incrementarán a partir 
del 1 de junio de 1975, en el mismo porcentaje 
que haya correspondido al máx:imo cargo que les 
depende, siguiendo la línea jerárquica respecti
va, de acuerro con el correspondiente convenio 1~ 
boral. ~ · 
~RTlCULO 4".- Comuníquese, publÍquese,dese a ~a 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-

1 

1 

1 

J vese. 
M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ANEXO I 

EMPRESAS DEL ESTADO 

Yacimientos Petrolí 
fe ros F ls ca les 

Ferrocarriles Argen 
tinos 

Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones 

Empresa Nacional de 
Correos y Telégrafos 

AerolÍ~eas Argentinas 

Agu·J: y Energía Eléc
tríc~ 

Gas del Estado 
Obras Sanitari3S de 
la !;1ciÓr; 

Flot: Fluvi~l del Es 
t<:>.do A.rge nt i no 
Admuüstr·ación Gene 
ra 1 di? Pue1·tos 

CARGOS 

Adm:.;.nistrador 
Subadministra 
dor 

Presidente 
Vicepresidente 

Administrador 
Subadministra 
dor 

Administrador 
Subadmi nis tra 
dor 
Presidente 
Administrador 
General 

Administrador 
Subadministra 
dor 
Administrador 

Administrador 
General 

Administrador 

Administrador 
Subadm1nistra 
dor 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

40.000.-

32.000.-

40.000. ·-
32.000.-

38.000.--

30.500.-

38.000.-

·30.500.-
38.000.-

30.500.-

38.000.-

30.500.-
38.000.-

38.000.-

35.000.-

35.000.-

28.000 -

¡ ., 
¡' 
1 



DENOMINACION 

Yacimientos Carboní 
feros Fiscales 

Subterráneos de Bue 
nos Aires 
Instituto Nacional 
de Reaseguros 

Yacimiento Minero de 
Aguas de Dionisio 

Seguro Aeronáutico 
Comercial, Inmobilia 
ria Financiera Empre 
sa Nacional 

Constl ucción de Vi 
,viendas para la Ar 
ruad<, 
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CARGOS 

Administrador 
Subadministra 
dor 

Administrador 

Presidente 

Presidente 
Vocales 

Presidente 

Administrador 
Generál 
Subadministra 
dor General 

35.000.-

28.000.-

35.000.--

35.000.-

30.000;-
10.000.-

30.000.-

30.000.-

24.000.-

Presidente 22.000.-
Vic.epresidente 
Ejecutivo 25.000.-
Director Geren 
te General 24.000.-
Directores Ej~ 
cutivos 22.000.-
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Dirección Nacional 
de Vialidad 

Direccj0n General 
Impositiva 

Administración Na 
cional de Aduanas 

Corpora•:ión para el 
Desarrollo de la Pe 
quefia y Mediana Em
presa 

Junta Nacional de 
Carnes 

Junta Nacional de 
Granos 

Lotería de Benefi~ 
cencia Nacional y 
Casinos 

Srp•~riJ,lendencia de 
Seguros 
Servicio Nacional 
de SaL 1 dad A1u m a 1 
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ANEXO II 

ORGANISMOS 

CARGOS RETRIBUCION 
TOTAL $ 

Administrador 38.000.-
S,IbadmirLLS tra 
dor 

Director 
Subdirector 

36,500.-

35.000.-
31.500,-

Administrador 35.000.
Subadministrador 31.500.-

Presidente 
Director 
Gerente General 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 
Presédent:e 
Vicepresidente 
Vocales 

Presidente 
Vicepresidente 

35.000.-
31.500,-
30,000,-

35.000.-
31.500.-
19.500.-
35.000.-
31.500.-
19.500.-

23. 500.- ( ~ ) 
31.500,-

Superintendente 32.500.
Presidente 30.000.
Director General 27.000,
Vocales 9.570.-

Servi e 1 o Naci ona 1 de Presiden re 
Parques Nacionales Vicepresidente 

Vocales 

30.000.~ 

27,000.-
9;570.~ 
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DENOMINACION 

Servicios Nacionales 
de Industria y Minero 
Geológico 

Servicio Nacional de 
Arquitectura 

Servicio Nacional de 
Agua Potable y Sanea 
miento Rural 
Consejo Agrario Na
cional 

Instituto Nacional de 
Vitl.vl.nicultura 
Insti.iuto "1\Tacional de 
la Admiu.istración Pú
blica 

InsLituto Nacional de 
Obras Sociales 

Instituto Nacional de 
Ac ~ión Cooperativa 

Instituto Nacional de 
Acción Mutual 

Instituto de Ayuda 
Financiera para el 
Pago de Retiros y 
Pensiones Militares 
Instituto de Obra So 
cial para el Personal 
de los Ministerios de 
Bienestar Social y 
Tr:1bajo 
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CARGOS RETRIBUCION 
TOTAL $ 

Directores 
Nacionales 

Administrador 
General 

Administrador 
General 
Presidente 
Viceprestden'n. 
v,h:a .. e.:-> 

Presidente 

Presidente 
Directores 

Presidente 
Vicepresidente 
Gerente General 
Vocales 

Presidente 
Vocales 
Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

Presidente 
Directores 

30.000.-

30.000.-

30.000.-
30,000,-

16.000.-

30.000.-

30.000.-
27.000,-

19 . 000 . - ( ' ) 
27.000.-
27.000.-
20.000,-

19 . 000 . - ( ! ) 

14.000.-
1 9 . 000 . - (! ) 
27,000.-
14.000.-

30.000.-
16.000.-

Presidente 19.000.-(!) 
Gerente General 27.000.
Voca1es 6.900.-

' 

1 
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DENOMINACION CARGOS 

Caja de Retiros,Jubi 
laciones y Pensiones Presidente 
de la Policía Federal Directores 

Organismos Nacionales 
de Prev1s ion 

Instituto Nacional de 
Crédito Educativo pa
ra Igualdad de Oportu 
niaudes -

Fondo Nacional de las 
Artes 

Director Na
cional 

Presidente 
Vocales 

Vocales-Titu
lares 
Vocales-Ad-Ro 
noren 
De':l.egados 

RETRIBB"CION 
TOTAL $ 

30.000.-
16.000.-

19.000.-(') 

25.000.-
6.500.-

10.000.-

3.500.-
1,600.-

(') Cout1nuan:ín pe1·cibtendo además los reintegros 
de g;,s tos acorda.dos por Resoluciones Conjun-
tas del Ministerio de Economía y Secretal'i..> -
Técnica de la Presidencia de la Nación ~ 305 
7 4 y 2 4 6 7 4 ( '-' ) . 

(=)Ver Digesto AdmL1istrativo "l' 3762. -~ 

! 

) 
'j ~ 



- .8 - D.A.N° 4044.
ANEXO III 

ORGANISMOS EDUCACIONALES 

DENOMINAC ION 

Superintendencia Na 
cional de Ensefianza 
Privad<:J 

Consejo Nacional de 
Educación · 

Consejo Nacional de 
EducaciÓn T~cnica 

Administración Nacio 
nal dr:> EducaciÓn Me=
dia y Superior 

CARGOS 

Superintenden 
te 

Presidente 
Vicepresidente 
Vocal 
Secretario Ge-

RETR IBUC ION 
TOTAL $ 

30.000.-

30.000,-
27.000.-
23.000.-

neral 21.000.-
Supervisor Ge-
neral PedagÓgico 20.000.-

Presidente 
Vocal 

Director Nacio 
nal 

30.000.-
23.000.-

30.000.-



- 9 - D.A.N° 4044.
ANEXO IV 

UNIVERSIDADES NACIONALES 

C A R G O S 

Dedicación exclusiva 

Rector o Presidente de Universidad 
Dec~no de Facultad de Universidades 
Nacionales o cargo equivalente 
Secretario de Universidad 
Secretarios de Facultad 

Tiempo eompleto 

Decano de Facultad de Universidades 
Nacionales o cargo equivalente 
Secretario de Universidad 
Secretario de Facultad 

Tie~ parcial 

Decano de Facultad de Universidádes 
Nacionales o cargo equivalente 
Secretario de Universidad 
Secretario de Facultad 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

35.000.-

33.000.-
26.000.-
21.000.-

26.000.-
21.000.-
17.000.-

20oOOQ,-
16,000,-
14.000.-

r 
1 
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ANEXO V 

ORGANISMOS CIENTIFICOS 

DE~OMINAC IO!'>J 

!nstituto Nacional de 
TecnologÍa Industrial 

Jnstituto N3cion~l de 

CARGOS 

Presidente 
Vicepresidente 

Tecnología Agropecuaria Presidente 
Vicepresidente 
Vocales 

Comisión Nacional de 
Energía Atómica Presidente 

Consejo Nacional de In 
vestlgaciones CientÍfi 
cas y T~cnicas - Presidente 

Comisicin Nacional de 
Estudios Geo-HeliofÍ 
sicos Presidente 

RETRIIBUCION 
TOTAL $ 

32.500.-
29.500.-

32.500.-
29.500.-
16.500.-

32.500.-

30.000.-

30.000.-

, 
1 
i 
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ANEXO VI 

ORGANISMOS DE SEGURIDAD 

DENOMINACION 

Polic{a¡ Federal 

Servicio Peniten
ciario Federal 

Prefectura Naval 
Argenti;;..,á 

CARGOS 

Jefe 
Subjefe 

Director 
Subdirector 

Prefecto Naco 
Naval 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

35.000.-
32.000.-

35.000.-
32.000.-

30.000.-

~ 
1 

Í' 
r 
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ANEXO VII 

FABRICACIONES MILITARES 

DENOMINACION 

Dirección General de 
Fabricaciones Milita 
res 

CARGOS 

Presidente 
Vocales 
SÍndicos 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

35.000.-
28.000.-
12.500.-



DENOMINACION 

Caja Federal de la 
Vivienda 

Instituto de Servi 
cios Sociales B!\nca 
rios 

Comisión Nacional de 
Valores 
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ANEXO VIII 

CARGOS 

Presidente 

Presidente 
Vicepresidente 
Directores 
SÍndicos 

Presidente 
Vicepres idmte 
Directores 

RETRIBUCION 
TOTAL $ 

28.750.-

31.000.-
28.000.-
13.000.-
10.000.-

33.350.-
31.500. -
30.000.-



- J(mideúo rt ~conomía 

V~¿ ~6/.odo ¿ U*"?tomación y ~C'<>.kaoK>n ce~ 

J'f~ 4045.-

ACTO: DECRETO N" 4.146/75 

MATERIAS, ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

BONIFICACION POR TITULO 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1975 

VISTO el Decreto N° 1.428 del 22 de fe 
brero de 19~3('), 

CONS IDERANOO : 

Que dentro de los objetivos perseguidos 
por el Poder Ejecutivo Nacional se encuentra 
el de fortalecer la capacidad operativay efi 
ciencia de la AdministraciÓn PÚblica Nacio= 
na l. 

Que a tal fin es menester contar con un 
plantel idÓneo que pueda asumir las funcio 
nes que se les asignen dentro del marco de 
una adecuada calificación profesional de su 
personal. 

Que consecuentemente es menester estimu 
lar esa profesionalidad reconociendo debid~ 
mente la posesión de títulos. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3572.-
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Que por lo tanto corresponde actualizar el 
régimen escalafonario aprobado por el Decreto 
N·. 1. 428 del 22 de febrero de 1973 que estable 
ce la percepci6n de un adicional por título. -

Que la oportunidad resulta también propi 
cia para aclarar correctamente el alcance de la 
norma. 

Que la Comisi6n Técnica Asesora de PolÍti_: 
ca Salarial del Sector P~blico ha tomado la in 
tervenci6n que le compete. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGFNTP~A 
DECRETA: 

ARTICULO 1".- Sustit~yese el artículo 44 del
escalaf6n aprobado por el Decreto N 1428 del 
22 de febrero de 1973, que determina L.t percep 
ci6n del adicional por título,por el siguiente: 
''Articulo 44.- El personal no comprendido en 
"el Agrupamiento Profesional o Profesion:tl As1s 
"tencia 1 perc1b irá el Adicional por tí tu lo, se
•·g~n el siguiente detalle: -
a) Títulos universitarios o de Estudios sup~

riores que demanden CINCO (5) o más años de 
estudio de tercer nivel: 25% de la asigna-
ci6n de la categoría en que revista. 

b) Títulos universitarios o de estudios supe_ 
t·iores que demanden CUATRO (4) años de estu 
dios superioc·es de tercer nivel y los que o 
torgue el Instituto Nacional de la Admini~ 
traci6n P~blica para Cursos de Personal S~ 
perior: 15% de la asignaci6n de la catego= 
ría en que revista. 

e) Títulos universitarios o de estudios supe., 
riores que demanden de UNO (l) a TRES (3) .. 1 

ños de estudio de tercer nivel 10% de l.J 
asignación de la categoría en que 1·evista. 

d) Títulos secundarios de maestro normal,b.Jchi 
ller,perito mercantil y otros correspondie~ 
tes a planes de estudio no inferiores a CIN. 
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CO (5) afios: 17,5% de la asignaci6n de la cate 
goría l. 

e) Títulos secundarios correspondientes a ciclo 
básico y títulos o certificados de capacitaci6n 
con planes de estudio no inferiores a TRES (3) 
afios: 10% de la asignaci6n de la categoría l. 

f) Certificados de estudio extendidos por organis 
mos gubernamentales o internacionales con dura 
ci6n no inferior a TRES (3) meses y certifica= 
dos de capacitaci6n t~cnica para agentes de 
las categorías 1 a 5 de los Agrupamientos Man
tenimiento y Producci6n y Servicios Generales: 
7,5 % de la asignaci6n de la categoría l. 
Solo se bonificarán aquellos títulos cuya pose 
si6n aporte conocimientos de aplicaci6n en 1~ 
funci6n desempefiada. 

"No podrá bonificarse más de UN (1) título por em 
"pleo, reconoci~ndose en todos los casos aquel a 1 ¡· 
'

1
que le corresponda un adicional mayor". ( 

ARTICULO 2°.= Comuníquese, publÍquese, d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archíve 
se. 

M.E.de PERON- ~ntonio F. Cafiero 



<;VÍ(inidetio ~ 'tfconomia 

O'«MJ~o.t~a ,k ~6/odo de JY'tbfsamaoión y ~~.¿,~ ~~ 

·ACTO: RESOLUC ION N o l. 169/75 S.S.S. 

1
'' MATERIAS: PREVISION SOCIAL - APORTE JUBILATO 

RIO 

Buenos Aires, 18 de setiembre de 1975 

VISTO la consulta formulada por el Tri 
bunal de Cuentas de la Naci6n, acerca de 1~ 
interpretaci6n que corresponde acordar a la 
Resoluci6n Conjunta SESS., N° 1034/74 y SEH. 
No 658/74('), en cuanto a su aplicaci6n alas 
asignaciones de gastos en comida por servi
cios extraordinarios y refrigerio, y 

CONS IDERANOO: 

Que el artículo 1° de la misma estable
ce que se encuentran comprendidos en el ar
tículo 11 del Decreto Ley N° 18.037/68 (tex
to ordenado 1974) (~). todos los ingresos que 
percibe el personal del sector p6blico cual
quiere fuere la denominaci6n o el concepto -
por el que se abonen o la partida presupues
taria a la que se imputen, con las excepcio
nes establecidas en el artículo 13 de dicho 
decreto ley. 

Que, asimismo, el artículo 2° de la ci
tada resoluci6n conjunta dispone que salvo -

(') Ver Digesto Administrativo N° 3890.
(") Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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los viiticos a que se refieren el artículo 6° 
del Decreto Ley 18.570/70(-) y el Decreto Ley 
20.343/73(=), a partir del 1° deffiero de 1975 
devengarin aportes y contribuciones previsiona 
les los reintegros no sujetos a rendición de 
cuentas en concepto de gastos de movilidad fi 
ja, de representación, de los previstos por er 
artículo 4° del r~gimen aprobado por Decreto 
N° 1.343, de fecha 30 de abril de 1974(+), de 
uso o afectación de automotores y similares y 
las demi.s compensaciones o suplementos que re
vistan el earicter de habituales y regulares, 
aun cuando a otros efectos no integren la remu 
neración. -

Que atento los términos en que esti CQnce 
bida la disposición en anilisis,corresponde -~ 
considerar comprendida en ella al suplemento -
en especie denominado "refrigerio" y "gastos -
en comida", no así a estos Últimos cuando son 
efectuados en razón del cumplimiento de servi
cios extraordinarios atento que por no tratar
se en este supuesto de una prestación habitual 
y permanente,no resultaría alcanzada por el ar 
tÍcqlo 11 del Decreto Ley N° 18.037/68. -

Por ello, en uso de las atribuciones acor 
dadas por el artículo 2° inciso e) del Decreto 
Ley 17.575/67(/), 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Decláranse comprendidos en el ar 

(-) Ver Digesto Administrativo No 3124.-
(=) Ver Digesto Administrativo No 3617.-
(+) Ver Digesto Administrativo No 3759.-
(/) Ver Digesto Administrativo No 2866.-
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tículo 2° de la Resoluci6n Conjunta SESS. n6mero 
1034 y SEH. No 658/74, a los suplementos en espe 
cíe denominados "refrigerio'' y "gastos en comida" 
dP ~ue goce el personal del sector p6blico. 
ART H:ULO 2 o.- Except6anse de las disposiciones -
menú:ionadas en el artículo anterior, los gastos 
en c6mida por servicios extraordinarios en quefu 
cm-r,t el citado personal. -
ARTI~ULO 3°.- Regístrese, comuníquese, h~gase s2 
ber al Tribunal de Cuentas de la Naci6n y arch{~ 
vese. 

Fdo. RAFAEL CICHELLO 

1' 
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ACTO: RESOLUCION N° 12.771/75 S.S.S. 

MATERIA: SEGURO DE VIDA 

Buenos Aires, 23 de setiembre de 1975 

VISTO el Decreto N° 1.567/74(') por el 
cual se impleme~ol Seguro Colectivo de Vi 
da Obligatorio instituido por la Actualización 
del Acta de Comp~omiso Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho Decreto dispone -en su Artícu
lo 1~- que el beneficio de referencia seri ac 
tualizado anualmente de acuerdo con la evolu= 
ciÓ;; del Índice de precios m11wristas; 

Que lo. Resolución N 11.945(") de esta 
Superintendencia de Seguros de la NaciÓn, de
t9r'minó que el primer reajuste se efectuaría 
el le de julio de 1975; 

Que si bien la Resolución N 12.510 (=) 
estableció el procedimiento a utilizar para 
el ajuste del monto indemnizatorio,el sÚbito 
proceso de aceleración del nivel de precios -
ha desactualizado los Índices propuestos,espe 
cialmente teniendo en cuenta que en los mese~ 
de julio y agosto d0l corriente afio la tasa~ 
flacionaria supe~Ó el cien por ciento respec 
to del perÍodo inmediatamt!nte anterior, lo cuai 

( ) Ver Digestu r:,Uiil~ •• iS tra ti VO N' 31:552. 
(' ) Ver D:q;esto Administrativo ~ 3876.-
( ) Ver D1gesto Administrativo ., . 

.1,"! 3938.-

1· 
1 
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obliga a replantear la cuesti6n; 
Que reunida la Comisi6n Consultiva sobre el 

Seguro Colectivo de Vida Obligatorio,la misma 
concluy6 en la necesidad de elevar el monto de 
la indemnizaci6n a treinta mil pesos($ 30.000.-) 
a partir del 1° de octubre de 1975,a los fines 
de neutralizar el deterioro producido en el va
lor 1:1eal de la misma, y también para prever futu 
ras desvalorizaciones; 

Que evidentemente el criterio expuesto por 
la Comisi6n antes mencionada se ajusta a la rea 
lidau y hace necesario proceder de inmediato a 
la ma.terializaci6n del ajuste del monto nominal 
del beneficio; 

Por ello, 

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Determinar que a partir del dÍa 1° 
de octubre de 1975 y hasta el dÍa 30 de setiem-
bre de 1976 se elev& a treinta mil pesos (pesos 
30.000.~) la suma indemnizatoria prevista para el 
caso de muerte o incapacidad absoluta,total,per
manente e irreversible de los trabajadores en re 
laci6n de dependencia instituida por 1~ Actuali= 
zaci6n del Acta de Compromiso Nacional. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese y publÍ
ques~ en el Boletfri Oficial. 

Fdo. MIGUEL A.PELAEZ 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA No 241 bis M.E. 
No 249/75 M.T. 

MATERIAS: COMISION ESPEC:;AL - REGIMENES SALA 

RIALES - CONVENlOS DE TRABAJO 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1975 

VISTO la necesidad de estudiar reajus
tPs en los niveles salariales emergentes de 
las convenciones colectivas de trabajo, para 
aquellas actividades que, como resultado de 
las mismas, quedaron en situaciÓn desfavora
ble respecto al promedio general de aumentos. 

CONSIDERANDO: 

Que el Instituto Nacional de las Remune 
raciones de la Productividad y de la Partici 
pac.LÓH, será. el organismo a cuyo cargo esta=
r~ el proponer los reajustes salarialesr se
gÚJJ lo previsto en el proyecto de ley de su 
ere~~ J~n, el que ya tiene estado parlamenta
l'io. 

Que en consecuencia corresponde adelan
t~r aquellos estudios que vayan contemplando 
las situaciones tenidas en vista para el die 
: . :~u du la presente, mediante la crea e iÓn de 
u: comisión especial compuesta por represen 
tantes de los Ministerios de Economía y Tra= 

1' 
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bajo. 

Que con la acción de dicha Comisión se pre 
tende acelerar también el cumplimiento de las 
finalidades consideradas por el gobierno nacio
nal al propiciar la creación de dicho Instituto. 

Por ello, 

LOS MINISTROS DE TRABAJO Y ECONOMIA 
RESUELVEN: 

ARTICULO 1°.- Crear una comisión ad-hoc que teE_ 
dri por objeto el tratamiento de las situacio
nes especiales motivo de la presente resolución 
la que estari integrada: en representación del 
Ministerio de Economía por don Arnaldo Roberto 
Campafio, por don Guillermo Ra61 Ondarts,por don 
Luis Eduardo García y en representación del Mi
nistro de Trabajo por el sefior Subsecretario de 
Trabajo don José~Ubaldo Verón, por don Manuel 
Fernando Guerrero y por don Daniel Antonio Pria 
no~.Dicha comisión sesionari en el Ministerio~ de Tr.a:ba.Jo. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese,publíque
se, dése a la Dirección Nacional del Registro -
Oficial y archívese. 

Fdo. CARLOS F.RUCKAUF 
ANTONIO F.CAFIERO 
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ACTO: DECRETO N° 3.934/75 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SERVICIO EXTERIOR - MISIONES AL EX 

TERIOR 

Buenos Aires, 15 de diciembre de 1975 

VISTO lo propuesto por el señor Minis 
tro de Defensa, lo informado por el señor Mi 
nistro de Economía, y 

CONS I DERANOO : 

Que las actuales disposiciones _artícu 
lo 22, inc.h) de la Ley N° 20.957(')- conce 
den el derecho a los funcionarios integran-~ 
tes del Servicio Exterior, a introducir li 
bre de todo derecho y gravamen los bienesmue 
bles de uso personal, de los miembros de su 
L.imi 1 1.a y persona 1 de servicio y los que cons 
tituyen el ajuar de su casa en el exterior~ 
cuando regresen al país. 

Que dichas franquicias no han sido ex 
p es~.mente previstas en el caso de otros fun 
CLOnarios de la Administraci6n a quienes er 
Estado Nacional envía al extranjero para 
cumplir funciones oficiales que son de su di 

~, "') VerDigesto Administrativo W 3970.-
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recto interés, a cuyos efectos les costea los 
gastos de traslado, de permanencia y de regre_ 
so y todos los dem~s que sean nece~arios para 
el cumplimiento de su misión. 

Que aun cuando dichos funcionarios no re 
visten car~cter diplom~tico ni consular puede 
asimilarse su situaci6n a la de estos 6ltimos 
toda vez que en uno y otro caso son coinciden
tes los fundamentos de la exenci6n. 

Que el artículo 138, apartado 2, incisoD 
de la Ley de Aduana (t.o.l962), modificado por 
el Decreto Ley N° 19.399/71, faculta al Poder 
Ejecutivo para otorgar exenciones totales o par 
ciales de derechos de importaci6n para facili~ 
tar los traslados de residencia al país y cuan 
do para quien lo realiza no reviste car~cter = 
comercial. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE l,A NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Los funcionarios del Estado de 
signados ~ara cumplir misiones oficiales de ca 
r~cter permanente o trinsitorio en el exterio~ 
que regresen al país lu~go de una permanencia 
no inferior a doce (12) meses, podr~n introdu
cir libre de todo derecho y grava~en los bie
nes muebles, de uso personal y los que consti
tuyen el ajuar de su casa en el exterior, den 
tro de un plazo no mayor de doscientos(200) 
dÍas de su llegada al país. Este plazo podri -
ser ampliado por caus~s debidamente justifica
das, debiendo solicitarse tal ampliaci6n den 
tro del lapso mencionado. De igual forma ten ~ 
drán derecho a exportar 1 ibres de todo derecho 
y gravamen los bienes muebles,inclusive los de 
industris nacional,de uso personal y de su fa 
milia y los que constituyen el ajuar de su ca 
sa en ocasi6n de ser trasladados al exterior o 
adquirxdos durante su permanencia en destino y 
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reintroducirlos en iguales condiciones de exen
ciÓn de derecho y gravamen cuando regresen a la 
RepÚblica, 
ARTICULO 2°.- Los beneficiarios de la franqui~-
cia a que se refiere el presente decreto debe
rán presentar la correspondiente solicitud an
te el Ministerio, Secretaría u Organismo de que 
dependan, el cual deberá intervenirla certifi-
cando la misión y permanencia del funcionario, 
y remitirá las actuaciones a la Administración 
Nacional de Aduanas, la que verificará el cum 
plimiento de los requisitos y condiciones esta 
blecidos en este decreto. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto no comprende 
al personal del Servicio Exterior de la NaciÓn 
que se encuentra amparado por disposiciones es-
peciales. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publÍquese, dése a 
la DirecciÓn Nacional del Registro Oficial y 

archívese. 

M.E.de PERON - Tomás S.E.Vottero 
Antonio F.Cafiero 
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ACTO: DECRETO No 4.004/75 
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MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

EMPRESAS DEL ESTADO - FRANQUICIAS 

ADUANERAS - CONTRATACIONES - CONDO 

NACION DE DEUDAS 

Buenos Aires, 22 de diciembre de 1975 

VISTO el expediente N° 11.171/74 del re 
gistro de la Secretaría de Estado de Hacien 
da, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 20 de la Ley N° 20.954, 
autoriza al Poder Ejecutivo a disponer excep 
ciones. a partir del 1~ de enero de 1975, ~ 
lo dispuesto por el artículo 4° de la Ley N° 
20.545 para las importaciones que realicen -
los entes del sector pÚblico incluidos en la 
misma; así como a condonar las deudas que -
mantuvieran al 31 de d:tciembre de 1974 con -
el Tesoro Nacional, como consecuencia de lo 
dispuesto en aquella norma legal. 

Que es necesario dictar las medidas e~ 
rrelativas que lo reglamenten, para asegurar 
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los objetivos que persigue. 
Por ello, y en ejercicio de las facultades 

conferidas por la Ley N° 15.430,artículo 2°, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1 o.- Exímese del pago de derechos de 
importación a las importaciones de mercaderías 
para consumo de plaza que realicen directamente 
las reparticiones nacionales, provinciales y mu 
nicipales, centralizadas o descentralizadas, e~ 
mo así también las empresas del Estado compren-:=
didas en la Ley No 20.558(',que cumplan funcio-
nes de Estado como poder p~blico o presten un 
servicio pÚblico; cuyo hecho imponible se confi 
gure de conformidad cort lo previsto por el ar 
t{culo 124, apartado 2, de la Ley de Aduana,te~ 
to ordenado en 1962 y sus modificaciones, hasta 
el dÍa 31 de diciembre de 1975, inclusive. 
ARTICULO 2°.- Los demás organismos comprendidos 
en el artículo 4°, primer párrafo, de la Ley N 
20.545 sólo gozarán de las franquicias que se 
acuerdan por el presente decreto en los casos y 
condiciones que determine el Ministerio de Eco 

... nom1a. 
ARTICULO 3°.- Libérase además a dichas importa
ciones del pago de los tributos para el Fondo _ 
Forestal. 
ARTICULO 4°.- Las importaciones beneficiadas-
por las disposiciones del presente decreto que 
ya estén liberadas de derechos por la Nomencla_ 
tura Arancelaria y Derechos de Importación (NADI) 
con licencia arancelaria, deberán seguir suje 
t~ndose al cumplimiento de esa exigencia. Esti 
previsión alcanza asimismo a las que en la No 
menclatura Arancelaria y Derechos de lnportación 
(NADI) tengan menores derechos con licencia ~ 
rancelar1a y que resulten eximidas como conse-
cuencia ·de las presentes normas . 

.ARTICULO 5 ··.- Los bienes de uso que se introdu~ 

('') VerDigesto Administrativo N L 3702.-
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can al país en orden a las franquicias contenidas 
por el presente decreto deberán-utilJzarse exclu 
sivamente en el cumplimiento de_dos fines especi 
ficos que motivaron la exención y no podrá trans 
ferirse su propiedad, posesión ni tenencia por un 
lapso no menor a tres (3) años a contar desde el 
1° de enero del año-siguiente a aquel en que se 
efect~e su despacho para consumo de plaza. 
ARTICULO 6 o.- La comprobación de .destino a que 
subsidiariamente obliga la determinación del ar 
tículo precedente involucra también a los supues 
tos de aquellas mercaderías que dentro· del contex 
to de las posiciones de la Nomenclatu~a Arancela~ 
ria. y Derechos de Importación (NADI) se encuentren 
ya sujetas al control de empleo. 
ARTICULO 7°.- Las disposiciones del presente docre 
to no afectan las suspensiones de importación es 
tablecidas por regímenes vigentes ni otras res
tricciones no arancelarias. 
AR1ICULO 8°.- Lo dispuesto en los artículos pre
cedentes será ~nicamente aplicable a las importa
ciones que contaren con la autorizaciÓn prevista 
por el régimen del Decreto Ley N"'t! 534(}/63(-) del 
Decreto Ley 18. 875/70 (") cuando la aplicaciÓn de 
este ~ltimo correspondiera, salvo en aquellos ca
sos en que expresamente fuera de aplicación una 
exención • a estos regímenes establecida legalmen
te. 
ARTICULO 9 o.- Condónanse las deudas qu-e los entes 
del sector p~blico comprendidos en el primer pá
rrafo del artículo 4° de la Ley N° 20.545 mantu-
vieran con el Tesoro Nacional al dÍa 31 de di 
ciembre de 1974, cuando se den las circunstancias 
siguientes: a) que se trate de mercaderías a cu
yo respecto se hubieren consumado el hecho impo-
nible con anterioridad a esa fecha; b) que hub1e
ran resultado afectadas por las disposiciones del 
artículo 4° de dicha ley y e) que hubieran cumpli 
do con las exigencias para su nacionalización, in 
cluso con los requisitos de los regímenes del De~ 
(-) Ver Digesto Administrativo N° 1932.
(") Ver Digesto Administrativo N 3262.-
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ere to Ley N ° 5340/63 y del De ere to Ley W 18. 875/ 
70, cuando la aplicaci6n de este dltimo corresp~ diere. 

ARTICULO lO.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Direcci&n Nacional del ~gistro Oficial y archí~ se. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 
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ACTO: EXPEDIENTE N° 20.135/75. 

~~TERIAS: ADMINISTRACIDN PUBLICA NACIONAL - VIA 

TICOS - MOVILIDAD - HORAS EXTRAORDINA 

RIAS - INDEMNIZACIONES 

Buenos Aires, diciembre de 1975. 

AL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

Con respecto al requerimiento formulado en 
estas actuaciones, relacionado con el reajuste 
de adicionales compensatorios, ponderando incre 
mHnlos de haberes acordados con efecto retroac
t vu, se lleva a su conocimiento que el articu
lu 1: del régimen de reintegros e indemnizacio
nes aprobado por Decreto n° 1.343/74 (') prohi
be la liquidación de dit2rencias de asignacio
nes pdr esos conceptos al personal que habiendo 
deven~ado o percibido los mismos, obtenga pos
teriormmJ 1 e y con cará_cter retroactivo, cual
quier t:..po de aumento en sus remuneraciones. 

Consecuentemente en opinión de esta Secre
taría de Estado, el sentido expreso de la norma 
no admite dudas interpretativas susceptibles de 
ser p;:>nderadas como elemento de juicio para ex
cluir de su alcance a las mejoras salariales dis 
puestas por el Decreto N.0 2.080/75 ("). 

Fqo. Lic. NICOLAS E.WEISZ WASSING 
Subsecretario de Presupuesto 

~Ver Digesto Administrativo N° 3759.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3957.-
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ACTO: EXPEDIENTE N° 56.363/75 

MATERIAS: CAJA NACIONAL DE AHORRO Y SEGURO 

SEGUROS 

Buenos Aires,26 de noviembre de 1975. 

SECRETARIA DE ESTADO DE PROGRAMACION 
Y COORDINACION ECONOMICA: 

A raíz de lo expuesto por la Caja Nacional 
de Ahorro y Seguro a fs. 1, la Secretaría de Es 
tado de Programación y Coordinación Económica = 
consulta con relación a la aplicación de la ley 
16. 793 (' ). (sobre contratación de seguros con 
aquella Caja) en las garantías de adjudicacio
nes de obras, servicios y suministros licitados 
por organismos oficiales, es decir si es proce
dente prever en los pliegos de actos licitarios 
la obligatoriedad de contratar tales seguros 
con la referida Institución de Ahorro y Seguro. 

Existen como es sabido garantías de oferta 
y de adjudicación, tanto para los casos regidos 
por la ley de contabilidad (servicios y suminis 
tros) como para las que contempla la Ley número 
13.06~ (obras y trabajos públicos). Para las 
primt:ras el punto está considerado en la regla
mentación aprobada' por decreto 5720/72 (incisos 
33 y 34 del artículo 61 de ese reglamento) y pa 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2475.-



- 2 -

ra las de las obras en la propia ley 13.064 
(artículos 14 y 21 con las modificaciones y am
pliaciones que disposiciones posteriores les han 
introducido) . 

Para ambos casos se han fijado varias for
mas para constituir aquellas garantías. Se pro
cedió así con el fin de facilitar a los pro. 
nentes y adjudicatarios el lleno de ese rec¡u'l,..; 1 

to ~e la manera que les resultara m~s fácil : 
menos oneroso, todo lo cual posibilita un menor 
incremento en los precios p~ ~astas indirectos 
y consiguient <'mente esto h" "··· · 1 e ia al propio Es 
tacto. Este Ld.l)Jlén resulta favorecido por otro
lado cuando 1~ ~arantía se constituye, por ejem 
plo, con sus títulos y valores que emite, pues 
se acrecienta la demanda de los mismos en el 
mercado respectivo y el contratista no pierde -
los intereses que ellos devengan. 

Se recuerda esta situación para tener com
pleto el panorama en estudio, pues si se llega
ra a la conclusión de que esa ley 16.793 com
prende a las referidas garantías (de oferta y -
de adjudicación) su inclusión en los pliegos de 
condiciones sería "obligatoria" y en ese supues 
to sería la única forma de constituir las men
cionadas garantías por lo imperativo de los tér 
minos o redacción de dicha ley. Si esa hubiera 
sido la intención del Legislador, tal problema 
no podría haber escapado a la consideración del 
mismo y de alguna manera lo habría reflejado en 
la elaboración y gestación de la medida legal -
en cuestión o bien aludido, al menos, en la dis 
cusión parlamentaria respectiva. Ni una ni otra 
cosa se consigna en los antecedentes que dieron 
fundamento a la ley , a estar a lo actuado se
gún los diarios de sesiones de ambas Cámaras Le 
gislativas. De esos antecedentes mas parece que 
la intención del Legislador tiende solamente a 
los riesgos con relación a los bienes del Esta
do que haya que asegurar directamente y a su ces 

l 
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to. 
En conclusión a juicio del Tribunal de Cuen

tas de la Nación, el problema de las garantías de 
que se trata no ha estado en la mente de los que 
han proyectado y sancionado la mencionada ley n° 
16.793 y por lo tanto no hay obligatoriedad de -
establecer para las garantías referidas, el pro
cedimiento consignado en esa disposición lega~. 
Hasta acá queda contestada la consulta aludida. 

Independientemente cabe hacer notar que si 
el Poder Ejecutivo considera oportuno, evaluando 
su conveniencia, incluir con carácter general un 
procedimiento como el propugnado por la Caja Na
cional de Ahorro y Seguro, en el caso de las con 
trataciones de suministros (decreto 5720/72) de
berá establecérselo como alternativa adecuándose 
la redacción del actual fnciso 34 ~ es decir agre 
gándoselo como una modalidad más de parte de los 
oferentes de constituir su garantía. En cuanto -
al procedimiento a seguir en las contrataciones 
d~ obras públicas en virtud de lo determinado en 
el decreto-ley 17.804/68 y en el decreto 411/69 
que estableció las condiciones básicas que deben 
reunir las pólizas de seguros en caución, cabe -
concluir que como alternativa el Poder Ejecutivo 
podría complementar su inclusión como condición 
para futuros llamados. 

Asígnese a la presente catifter de atenta 
nota de envío. 

Fdo.: WIFREDO DEDEU 
Presidente 

Tribunal de Cuentas de la Nación 

------~J 
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ACTO: OBSERVACION N° 6/75 T.C.N. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

REEMPLAZOS - ASIGNACION DE FUNCIONES 

DIFERENCIA DE HABERES 

Buenos Aires,l9 de Diciembre de 1975 

VISTA -en el expediente n° 114.710/75 SEC
la resolución no 123 de fecha 23 de octubre 1~ 
1975. emanada de la Secretaria de Estado de Co
mercio.por la cual se asignan funciones de Coo_r 
dinador General en la Unidad Subsecretario de 
Sistemas Comerciales al Licenciado D. Ricardn 
Eugenio Gerardi, y 

CONSIDERANOO: 

Que el artículo 35.inciso a) del decreto
ley 23,573/56 (') 1 con las sustituciones y am
pliaciones introducidas por su similar número 
3R9:/57 (")y leyes 15.021 y 16.581 (+) 1 noJ?m.as 
todas estas incoro,~radas a la ley 11.672 (=) 
(Complementaria Pt~t,'m.tnente de Presupuesto), de
termina que el personal deber~ desempefiarse en 
la función para cuy¡> iin ha sido prevista la 
partida con cargo a la cual se atiende su remu-
-(-1 -)-Ver Digesto Administrat :vo No 144.-
('') Ver Digesto Administra t 1. '• u No 213.-
( +) Ver Digesto Administra 1 no N e' 224'6.-
( =) Ver Digesto Administrativo No 3097.-
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neración, quedando prohibida su afectación a 
otros servicios; 

Que de las informaciones producidas en au
tos surge que el señor Gerardi revista en un car 
go de la Categoría 21 en la Dirección Nacional -
de Política Económica y Financiera Exterior de
pendiente de la Secretaría de Estado de Coordi
nación y Programación Econ6mica,documentándose, 
además,que se encuentra en trámite su adscrip
ción a su similar de Comercio, medida ésta que 
hasta la fecha no se tiene conocimiento de que 
se haya concretado; 

Que en consecuencia y h4sta tanto la auto
ridad competente~ en uso de las atribuciones 
que le confiere el artículo 35 inciso g) del r~ 
cordado decreto-ley 3.891/57,no autorice el de
sempeño del causanté en las condiciones señala
das en la parte final del "considerando" que a_g 
~ecede,no resulta viable que se le asignen fun
ciones en otra jurisdicción que no sea aquella 
en la que revista presupuestariamente: 

Que, por lo tanto,la recordada resolución 
123/75.resulta pasible del pertinente reparo 1~ 
gal; 

Que aún en él supuesto de que la adscrip
clon se hubiera materializado,corresponde juz
gar el acto bajb comentario frente a las pres
cripciones del decreto 131/68 (&),complementa
das armónicamente por las del artículo 48 del 
régimen escalafmnario aprobado por decreto n~
mero 1.428/73 (%) y ampliado por el 4887 71 1?): 

Que el sistema constituido por las me~1das 
aludidas permite cubrir provisionalmente los -
"cargos inmediatos superiores" por vacancias -
transitorias,licencias o ausencias,accidentales 
de cualquier orden de sus titulares. en 1.1s · r-

(&) Ver Digesto Administrativo No 2884.
(%) Ver Digesto Administrativo No 3572.
(?) Ver Digesto Administrativo N° 3612.-

1 
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~os de supervisión y supe~ior,siempre y cuando -
los mismos respondan a jefaturas de unidades or
glnicas y contempla,ademis,el pago del adicional 
por subrogancia,determinando expresamente en qu~ 
circunstancias los agentes que se desempeñan en 
calidad de reemplazantes tienen derecho a la per 
cepción de dicho beneficio; 

·. Que de-·Ias normas comentadas precedentemE;m-
te surge que la designación del personal que ten 
drá a su cargo la responsabi 11 dad de reemplazar
al s:.:.perior debe recaer,necet6ariamente, salvo si 
tuaciones especiales que lo Iillpidan y que en el 
caso particular que nos ocupa no se hallan debi
damente acreditadas, en e 1 fu:lCionario que revis
ta en el nivel inmediato l•:t·Jerior; 

Que~ siendo así~ tambh~11 en este aspecto la -
rusolución ·en anilisis resultaría abjetable por 
cuanto, de la verificación de la estructura orgi 
nica aprobada por decreto 1.326/74,es dable ad
vertir que la Jefatura· de la Unidad Subsecreta
rio de Sistemas Comerciales está ocupada por un 
funcionario de Categoría 24 y, por lo tanto, con 
tan·tjo en el respectivo agrupamiento administrati 
vo 'o: tres cargos de categoría 23,los cuales se 
hal~a~ cubiertos tal como lo documenta la repre
sentación actuante a fojas 10 del expediente del 
epígrafe,no sería procedente designar en calidad 
de subrogante a un agente esca~afonado en la Ca-
tegoría 21; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 85,inciso a) de la Ley de -
Contabilidad; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Formular observación legal a la re 
solución l1° 123 de fecha 23 de octubre de 1975, 
emanada de la Secretaría de Estado de Comercio, 
la que de acuerdo con lo prescripto por el ar-

¡1 
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tículo 87 ~e la ley invocada suspende el cumplimien to del acto1., 

ARTICULO 2P.- Regístrese po;t la Secr«Ptaría ~ la 2a., 
comuníquese y archives•. 

WIFREDO DEDEU - Luis Pedro Picardo -
José M.Fernández Fariña - Antonio M. 
Peréz Arango - Damián Figueroa - Juan 
Carlos Pastene 
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ACTO: DECRETO N° 333/76 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SUELDOS - CONTRATADOS 

Buenos Aires,29 de enero de 1976.-

VISTO lo establecido por la Ley número 
20.515 ('),y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde implementar la política 
salarial adoptada para el personal dependien 
te del Gobierno Nacional, comprendido o no 
en Convenciones Colectivas de Trabajo, con -
excepci6n del que se desempeñe en las Empre
sas del Estado- Nacional. 

Que la Ley ~o 20.515 facultó al Poder
Ejecutivo en sus artículos 7° y 8° a adoptar 
las medidas que aseguren el mantenimiento del 
poder adqui~itivo del salario, dando cuenta 
en cada caso ~1 Honorable Congreso de la Na 
ci6n. 

Que la Co~isi6n Técnica Asesora ~e Polí 
tica Salarial del Sector Públi-;t::D ha t9maúo -
la intervenci6n que le compete. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3629.-

·---; 
1 
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Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Increméntanse en un Dieciocho por 
ciento (18%) las remuneraciones y adicionales -
vigentes al 31 de diciembre de 1975, para el 
personal permanente,transitorio y contratado de 
pendiente del Gobierno ~aciona1, comprendido o 
no en Convenciones Colectivas de Trabajo, con -
excepción del que se desempeñe en las Empresas 
del Estado Nacional. 
ARTICULO 2°.- El aumento dispuesto por el artíc~ 
lo 1° del presente decreto no podri ser inferior 
a Un mil quinie~~os pesos ($ 1.500) mensuales. 
A los efectos de la de!erminación del incremento 
mínimo establecido se considerará la suma de la 
remuneración y adicionales que ccin carácter gene 
ral correspondan al cargo, con prescindencia de 
los que obedezcdn a cacacteristicas individuales 
dei_ agente o circunstanciales del cargo o fun
ción. 
ARTICULO 3°.- Ademis del aumento djspuesto por
los artículos precedentes los agentes incluidos 
en los alcances del presente decreto percibirán 
un incremento adicion~.- de Un mil ouinientos pe-
sos ($ 1.500) rnens,l>:~le:,. -· 
ARTICULO 4v.- El aumento mínimo dispuesto por el 
artículo 2° y el incremento adicional estableci
do por el articnl_o 3° del presente decreto se li 
quidarán íntegramente cuando las prestaciones de 
servicio se ajusten en su duración a la estable
cida como jornada nor~al de trabajo del sector -
respectivo, cuaJ '?.1üera fuere el sistema de remun~ 
ra~ión vigente. En los casos de jornadas inferio 
res a la normal, la liquidación seri proporcio--
nal a su duración. · 
ARTICULO 5°.- El aumento que resulte de la apli
cat~ión del presente decreto incrementará los c.on 
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c0ptos ''Dedicación Funcional", "Responsabilidad Je 
r.:irquica". ''Bonificación Especial", "Bonificación -
Complementaria",o similares,según.corresponda y a 
b.t ta de ellos el sueldo básico. 
Los aurnentos de los adicionales, suplementos o bo 
nificaciones particulares,incrementarán el monto
de los mismos . 
ARTICULO 6°.- El personal que en virtud de lo dis 
p.!sto por el inciso b) del articulo 1° del decre 
t,, n° 5. 592/68 C') percibe el "Suplemento por Cam 
b111 de Situación Esca1 afonaria · . r,•c: b, ril la tut d.-:

lidad del aumento a que se ref1ere el presente d~ 
creto, 
AR~I~ULO 7r.- El aumeuto al personal docente de
pendluute del Gobienw Nacional se .t.JU'c;i:triJ .. ::t. la 
forma .v condicione"' 4.ue a continuae•()n s~~ i11ll.i 
can; 
a) Para aquellos eargus que tienen ret ríbucióJ, fi 

jacL-1 e1: índiees.P1 valor del índ1ce Uno (l) se 
r.i :41~' 1 a '\uveü la. y cinco pesos con seseid a -
cen<aVd:; ($ 95.60), 

b) Flja.sr> <~n Tres iil~Í. Quinientos Sesenta y C11wo 

Pí sus · $ 3. 565) mensuales el importe de Lt su
ma otorgada por la Ley No 20.515 para el persa 
nal re!ribuido por cargo. 

e) F i j d.Se para el v·~rsonal que se desempeñ t yur ~ 
h<>L.t. de cátedra Pll Ciento Setenta y Ocbo Pt·sos 
Cun Veinticinco C<3ütavos ($ 178.25) mensuct.~es 
por hora de cátddra.la suma establecida put la 
Ley "J'' 20. 515. la ;!;_¡e se 1 i qui dará en l. a itH'ín.J 

y condiciones est;:d)~ecidas por la. IfllSin,t. 

d) Los compleme·1tos esiableeídos en los Anexos 
XIV y XV del deereto ~" 2.080/75 (+). se lj_qui 
darán en los importes consignados en 1os Aut:~x:os 
I y I T qut' forman parte integrante del pre:-;t~n

te dec:reto. 
e) Las n·muneracioü~:.~s mínimas mensuales correspon 

die u tes a 1 os c:J.~::S•JS de Maestro de Gradu y iv1a.e.§_ 
t ros Espeei a les y cd.rgos equivalentes COid ~ ¡o;DE: 

\')Ver Digesto Administrativo No 2961.-· 
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3957.-

J ·_¡¡ 
'l' ., 

,J 

' 
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dos como tales por el a~ticulo 1° del decreto
no 503 del 24 de enero de 1973 serán de Nueve
Mil Setecientos Noventa y Cinco Pesos ($ 9. 795) 
y Nueve Mil Doscientos Noventa y ~n Pesos 
($ 9.291) mensuales, respectivamente. 

f) Las remuneraciones totales del personal doce~e 
de las Universidades Nacionales,serán las que
se fijan en el Anexo III. 

Las sumas establecidas en los incisos b) ,e) ,e) y f) 
incluyen el incremento adicional dispuesto por el 
articulo 3° del presente decreto. 
ARTICULO 8°.- En todos los casos los aumentos esta 
rán sujetos a aportes y contribuciones prevision~ 
les y asistenciales. , 
ARTICULO 9°.- Los incrementos dispuestos por el~ 
e reto no 796/75 (-) se aplicarán en los casos que 
corresponda,sobro las retribuciones resultantes. 
A?.TICULO 10 ~.- ~as d~sposiciot?es del t>resente de
creto ~endran v1genc1a a vart1r del 1 de enero ~ 
1976. 
ARTICULO 11.- Autorizase a los Servicios Adminis
trativos de las distintas jurisdicciones que int~ 
gran el Presupuesto General de la Administración -
:.l"arl .);...;t l. a liquidar los aumentos determi Hados ·por 
el presente decreto utilizando las respectivas par 
tidas presupuestarias asignadas al Inciso 11 - Per 
sonal por el Presupuesto General de la Administra
ción Nacional vigente, y en caso de resultar éstas 
insuficientes, el saldo no comprometido de las res
tantes partidas,hasta tanto se incorporen los cré
ditos necesarios a las partidas específicas. 
ARTICULO 12.- Los incrementos dispuestos por el 
presente decreto sustituirán y/o absorberán hasta 
su concurrencia toda otra mejora otorgada o que se 
otorgue con vigencia a partir del 1 o de enero de -
1976. 
ARTICULO 13.- La Comisión Técnica Asesora de Polí
tica Salarial del Sector Público,será el organismo 
de interpretación con facultades para aclarar las 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 3898.-
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nórmas del presente decreto. 
ARTICULO 14.- Dé'se cl!enta al Honorable Congreso J.._, 

ARTIC(LO 15.- Comuníquese,publíquE.se,dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

M.E.de PERON - Antonio F.Cafiero 

,-
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ANEXO II 

HORAS DE CATEDRA RETRIBUIDAS CON INDICE 3 

N de Hor::¡.s Complemento 

1 23,45 
2 45,90 
3 69,35 
4 91,80 
5 115,25 
6 137,70 
7 161,15 
8 183,60 
9 207,05 

10 230,50 
11 252,95 
12 276,40 
13 298,85 
14 322,30 
15 344,75 
16 368,20 
17 390,65 
18 414,10 
19 437,55 
20 460,00 
21 360,20 
22 260,40 
23 184,60 
24 133,80 
25 90,00 
26 46,20 
27 2,40 

--~· 
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ANEXO I 

PERSONAL DOCENTE RETRIBUIDO POR CARGO 

Indice por cargo 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
4~ 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

Complemento 

l. 525' 20 
1.492.60 
n," 4:.. 9 . o~, 
.t.425¡40 
l. 392,80 
l. 359' 20 
1.325,60 
l. 292 ,oo 
l. 259140 
1.225¡80 
1.192) 20 
1.159; 60 
1.126¡00 
1.092, 40 
1.059,80 
1.026,20 

992,60 
960,00 
926,40 
892,80 
859) 20 
826,60 

l 

.-

1 • ¡ ' 



- 8 - D.A.Nc 4054.

ANEXO I ~~ I 

PERSONAL DOCENTE DE UNIVERSIDADES NACIONALES 

Sueldo Adicio-
e A R G O S Básico nal De- Total 

dicación 

I. DEDICACION EXCLUSIVA 
l. Profesor Titular 15.931 13.594 29.525 
2. Profesor Asociado 13.908 9.658 23.566 
3. Profesor Adjunto 12.730 8.535 21.265 
4. le fe de Trabajos 

1-''ácticos 11.900 7.418 19.318 
5. Ayudante de Primera 10.532 5.187 15.719 

II. DEDICACION SEMI-EXCLUSIVA 

l. Profesor Titular 10.607 5.938 16.545 
2. Profesor Asociado 9.940 4.127 14.067 
3. Profesor Adjunto 9.463 3.601 13.064 
4. Jefe de Trabajos 

Prácticos 8.654 2.935 11.589 
5. Ayudante de Primera 7.859 2.137 9.996 

III. DEDICACION SIMPLE 

l. Profesor Titular 5.138 5.138 
2. Profesor Asociado 4.784 4. 784 
3. Profesor Adjunto 4.607 4.607 
4. Jefe de Trabajos 

Prácticos 4.548 4. 548 
5. Ayudan\t;e de Primera 4.194 4.194 
6. Ayudante de Segunda 3.545 3.545 
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ACTO: DECRETO No 350/76. 

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

EMPRESAS DEL ESTADO - SUELDOS 

CONVENIOS DE TRABAJO 

Buenos Aires,29 de enero de 1976.-

VISTO.lo establecido por el artículo 8° de 
la Ley N° 20.517 (') y por el artículo 5° del -
Decreto n° 3. 507/75 (")' y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo dispuesto por los textos -
legales citados, corresponde efectuar un reajus 
te de las remuneraciones de los trabajadores. 

Que es objetivo fundamental de la política 
del Gobierno Nacional, mejorar el poder adquisi 
tivo de los trabajadores y al mismo tiempo lo
grar una adecuada redisrribución del ingreso na 
cional. 

Que existe >ln acuerdo explícito con la Con 
federación General del Trabajo estableciendo el 
nivel de los am t.:ntos salariales y las caracte
rísticas de aplic sción de los mismos. 

Por ello, 

(') Ver Digesto Administrativo No 3630.
(") Ver Digesto Administrativo N° 4042.-
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LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Increméntanse, a partir del 1° de 
enero de 1976, en un Dieciocho por Ciento (18%) 
las remuneraciones nominales que percibían al -
31 de diciembre de 1975 los trabajadores que se 
desempeñan en relación de dependencia en la ac
tividad privada y en las Empresas del Estado N~ 
cional regida$ por convenciones colectivas de 
trabajo o estatutos especiales,comprendidos en 
las disposiciones del Decreto n° 3.507/75. 
El aumento no podrá ser inferior a Un mil Qui~ 
nientos pesos ($ 1.500.-) mensuales. Salvo eL 
los casos que resulte necesario para alcanzar -
el aumento mínimo establecido, el incremento 
dispuesto no deberá superar el DIECIOCHO POR 
CIENTO (18%). 
ARTICULO 2°.- El porcentaje de aumento estable
cido por el artículo 1° del presente decreto,se 
calculará sobre las remuneraciones fijas que 
por todo concepto resultaran de convenciones co 
lectivas de trabajo celebradas a partir del l-u
de junio de 1975, sobre los montos de los rea
justes de salarios efectuados con posterioridad 
a esa fecha y homologados por el Ministerio de 
Trabajo, y sobre el incremento salarial dispues 
to por el Decreto n° 3.507/75, cualqu~era fuere 
el carácter que revistieran los reajustes o fue 
ren liquidados y abonados como sumas independieg 
tes. 
ARTICULO 3°.- Con intervención de las asociacio 
nes profesionales de trabajadores con personerÍa 
gremial, podrán incorporarse a las escalas sala
riales básicas de las convenciones colectivas de 
trabajo celebradas a partir del 1° de junio de 
1975, el incremento salarial dispuesto por el De 
creto N° 3.507/75 y en su caso el aumento dis
puesto por el artículo 1° de este decreto y las 
cantidades re$ultantes de los reajustes efect~a-
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Jos a los salarios es tablec'idos en aquéllas, 
La Incorporación citada en ning6n caso determina
rá la recomposición de las escalas de las catego
rías salariales establecidas en las convenciones 
col{•ctivas de trabajo o estatutos especiales .aún 
cua11do así pueda resultar por la aplicación de -
porcentua:es. índices. coeficientes o por cua1-
4.uier otra modalidad de cálculo preví st os en aq ·e 
llos instrumentos ni deberá originar incremer:'o~ 
salariales. al margen de los dispuestos por el -
presente decreto. cualquiera fuera la causa dete~ 
mi nante de los mismos. 
ARTICULO 4 o,~ En los casos de remuneraciones cons 
tituidas por sueldo fijo o garantLZado y comislo
nes o comisión solamente. el aui1" a:_o previsto en 
ti preSf;ll':e decreto se calculara unicamente sobre 
los salarlos fijos y/o garantizados. 
ARTICULO 5 .- El incremento salarial dispuesto 
por el articulo l' de este decreto se sujetará a 
las normas que rigen el pago de sueldos y salarios. 
integrd.ra. i. ( s m1 smos a todos los efectos de la r~ 
lacióH labora~. ya sea que ésta aparezca regulada 
por ley. con~ención colectiva de trabajo. acuerdo 
de parte:,.. o por disposición uní lateral del emple-ª' 
dor y se tendrá en cuenta cuando corresponda abo
nar bene1icios fijados en función del salario. 
ARTICULO 6 o.- Fac6l tase al Ministerio de Traba.J o 
para diet a.r las normas que aseguren la adé·c~uada -
aplicación de las disposiciones del presente decr~ 
to.las relativas a los estatutos especiales y acti 
vidades o situaciones que revistan características 
particulares y las interpretativas de adecuaci6ll -
~ acuerdo a las seguidas en oportunidad de haber
se sancionado textos legales de incrementaciones -
salariales de carácter porcentual con garantía de 
pago de una suma fija. 
ARTICULO 7c.- El Ministerio de Economía de la Na
ción no admitirá como costo de las empresas. en el 
proceso de formación de los precios. ninguna 1nci 
iencia por salarios mayor que la que resulta del 

.-
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aumento fijado por el artículo 1 o del presente de
creto. 
ARTICULO 8°.- Dese cuenta oportunamente al Honora
ble Congreso de la Nación. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve
se. 

M.E.de PERON- Antonio F. Cafiero -
Carlos Federico Ruckauf 
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CTO~ RESOLUCION N° 431/75 - OBSERVACION T.C.N° 2 

LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES -

AUTORIZACIONES JURISDICCIONALES 

Buenos Aires,28 de noviembre de 1975. 

VISTO que por el Artículo 1° del Decreto 
o 1.631/75 (') se modifican los límites esta
lecidos en los artículos 56 -incisos 1° y 3°, 
partado a)- 57, 58 y 62 -segundo párrafo- de 
a Ley de Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo establecido por el ar 
ículo 2° del citado decreto, compete a este -
inisterio ajustar sus respectivos regímenes -
urisdiccionales, en materia de autorización y 
probación de contrataciones, en función de los 
evos límites fijados en la materia. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA 
R E S U E L V E : 

Ajústanse los límites para autori 
ar y aprobar contrataciones, determinados por 

Decreto n° 683/75 (") para las jurisdiccio
de este Ministerio, las Secretarías de Es-

Ver Digesto Administrativo N 3951.-
Ver Digesto Administrativo N° 3912.-
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tado de Programación y Coordinación Económica 
y de Hacienda y la Comisión Nacional de Valores, 
de acuerdo con los detalles establecidoR en los 
Anexos I a IV, agregados a la presente. 
ARTICULO 2°.- Previa intervención del TRIBUNAL 
DE CUENTAS DE LA NACION, comuníquese y archíve 
se. 

Fdo.: ANTONIO F. CAFIERO 
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ANEXO I 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

AUTORIZACION APROBACION 
A - LICITACIONES PUBLICAS 

Articulo 55° de ia Ley de Contabilidad 
MAS. DE SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6.500,000.-) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 
HASTA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
'~ $ 6 " 500 ' 000 . -) 
Secretario de Estado de 
Programación y Coordina 
ción Económica 

Ministro de Eco-
nomía 

HASTA TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS PESOS ($ 3.714.300.-) 
D1rec~or ~acional de Coor- Secretario de 
di~ación t eneral de la Se- Estado de Pro
cretaría de Estado de Pro- gramación y Coor 
gramación y Coordinación dinación Económi 
Económica ca 
HASTA UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
( $ l. 300 . 000 . -) 
D1rector General de Admi
nistración de la Secreta
ría de Estado de Programa 
ción y Cpordinación Econó 
mica. 
HASTA SETECIENTOS CUARENTA 
TOS PESOS ($ 742.900.-) 
Director General de Admi~ 
nistración de la Secreta
ría de EsTado de Programa 
ción y Coordinación Econó 
mica 

Subsecretarios de 
la Secretaría de 
Estado de Progra
mación y Coordina 
ción Económica 

Y DOS MIL NOVECIEN-

Director Nacional 
de Coordinación -
General de la Se
cretaría de Estado 
de Programación y 
Coordinación Econó 
mica o Director Ge 
neral de Adminis~ 
tración. 
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APROBACION 

HASTA CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
PESOS ($ 168.900.-) 
Jefe del Departamento Coor- Director General de 
dinación de la Dirección Administración de 
General de Administración la Secretaría de Es 
de la Secretaría de Estado tado de ProgramaciÓn 
de Programación y Coordina- y Coordinación Econó 
ción Euonómil~a mica 
HASTA OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
($ 84.500.-) 
Jefe de la n~visión Com
pras y Contrataciones d~ 
la Dirección General de 
Administración de la Se
cretaria de Estado de Pro 
gramac1ón y Coordinación
Económica 

B - LICITACIONES PRIVADAS 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la 
Dirección General de 
Administración d~ la 
Secretaría de Estado 
de Programación j 

Coordinación Eco~bmi 
ca. 

Articulo 56,inciso 1 ,de la Ley de Contabilidad 
HAS'l'A CIEVfO TREINTA MIL PESOS 
($ 130.000,-) 
Director General de Admi
nlstración de la Secreta
ría de Estado de Programa 
ción y Coordinación Econó 
m] ca 

Director General de 
Administración de la 
Secretaría de Estado 
de Programación y 
Coordinación Económi 
ca 

HASTA TREINTA Y TRES MíL OCHOCIENTOS PESOS 
($ 33,800,-) 
Jefe de la División Compras 
y Contrataciones de la Direc 
ción General de Administra-
ción de la Secretaría de Es 
tado de Programación y Coor 
dinación Económica 

Jefe del DepartameLto 
Coordinación de la Dv 
rección General de Ad
ministración de la Se
cretaría de Estado de 
Programación y Coordl 
nación Económica 

1 
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AUTORIZACION 

HASTA ~'fCEVE MIL TRESCIENTOS 
($ 9.300.-) 
Jefe de la División Compras 
y Contrataciones de la Di
rección General de Adminis
tración de la Secretaría de 
Estado de Programación y 
Coordinación Económica 

APROB'AC'luv. 

PESOS 

Jefe de la D1v1s~ón 
Compras y Contrata
ciones de la Direc
ción General de Ad
ministración de la 
Secretaría de Esta
do de Programación 
y Coordinación Eco
nómica. 

C - REMATES PUBLICOS 
Artículo 56,inciso 2° de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
( $ 6 . 500 . 000 . -) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 
HASTA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
( $ 6 . 500 . 000 . -) 
Secretario de Estado de Ministro de Econo-
Programación y Coordina- mía 
ción Económica 
HASTA TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL TRES
CIENTOS PESOS ($ 3.714.300.-) 
Subsecretarios de la Se~ Secretario de Esta-
cretaría de Estado de Pro- do de Programación 
gramación y Coordinación y Coordinación Eco-
Económica nómica 
HASTA UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
( $ l. 300 . 000 . - } 
Director Nacional de Coor- Subsecretar1os de la 
dinac~ón General de la Se- Secretaría de Estado 
cretaría de Estado de Pro- de Programación y 
gramac1ón y Coordinació11 Coordinación Económ~ 
Económ1ca ca 
HASTA SETECIENTOS CUARENTA. Y DOS MtL NOVECIENTOS 
=P-ES~O~S~~(~$--7-4~2-.9~0~0~.--~)------~--------

Director General de Admi
nistración de la Secreta
ría de Estado de Programa
ción y Coordinación Econó
mica. 

Director Nacional de 
CoordJ"nación General 
de la Secretaría de 
Estado de Programa
ción y Coordinación 
EconÓmica 
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AUTORIZACION 

HASTA CIENTO SESENTA ·¡ l~,,~i:I~ 

PESOS ($ 168.900.-) 
Lirector General de Admi
nistración de la Secreta
ria de Estado de Programa 
(ión j Coordinación Econ..Q 
1n1ca 

D.A.N° 4056.

A:PROBAC lúN 

MlL NOVECIENTOS 

Director General de 
Adminis trae ión de la 
Secretaría de Estado 
de Programación y 
Coordinación EcoHómica 

='0!\: '~RATACIONES DIRECTAS 
Articulo 56,inciso 3c ,de la Ley 
MAS DE SEIS MILLONES QUiNIENTOS 

de Contabilidad 
M1L PESOS 

($ 6,.::>00.000.-) 
M1n1stro de Economía Poder Ejecutivo 
HAS'ZA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
\ $ u.500.000.-) 
Secretario de Estado de Ministro de hconomía 
Programac1ón y Coordina-
e lo:,_ Económica 
HASTA TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE lv1:L TRES
CIENTOS PESOS ($ 3.714.300.-) 
~u~e~cretarlos de la Se- Secretario de Estado 
cretaría de Estado de Pro de Programación y Coor 
gramaci ón y Coordinación- di qación Eco.•omiea -
Econ,)ml ca. 
HASTA VN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
'$ 1.300.000.-) 
Dlrector Nacional de Coor Subsecretarios de la 
d1nacíón General de la Se Secretaría de Estado 
cretari a de Estado de Pro de Programac1ó11 y 
gramac1ón y Coordinación- Coordinación Económi 
Económica ca 
HASTA SETECIENTOS CUARENTA Y DJS MIL :!0/E .. ES")S 
~P~E~SO~S--~($~~7~4~2~.~9~0~0~.~_,)-=~--~-~~ 

D1rector General de Admi
ministración de la Secre
taría de Estado de Progr~ 
mación y Coordinación Ec~ 
nómica. 

Director ~acio~al de 
Coordinaciór: r_,e,2ra1 
de la Secretaría de 
Estado de Programa
ción y CoordJ~ación 
Económica 
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AUTORIZACION APROBACION 

Director General de Ad
ministración de la Se
cretaría de Estado de 
Programación y Coordina 
ción Económica 

H~STA OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
\$ 84.500.-) 
J<:·t'e del Departamento 
Coordinación de la Di 
rección General de Ad 
ministración de la Se 
cretaría de Estado de 
Programación y Coordi 
nación li:conómica 

Director General de Ad
ministración de la Secre 
taría de Estado de Pro
gramación y Coordinación 
Económica 

HASTA 'I'REINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($ 33.800.-} 
Jefe de la División 
Compras y Contratacio 
nes de la DirecclÓn 
General de Administra 
ción de la Secretaría 
de Estado de Programa 
ción y Coordinación 
Económica 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la Direc 
ción General de Adminis-= 
trallÓn de la Se~retaría 
de 3stado de ProgramaciÓL 
y Coordinación Económica 

HASTA SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
( $ 6 . :500 . - ) 
Jefe de la División 
Compras y Cont~ataciu 
nes de la Dirección 
General de Administra 
ción de la Secretaría 
de Estado de Programa 
ción y CoordiLación 
Económica 

Jefe de la División Com
pras y Contrataciones de 
la Dirección General de 
Administrac1ón de la Se
cretaría de Estado de 
Programación y Coordina
ción Económica. 

l 
l 
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ANEXO II 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA: 

AUTORIZACION APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
( $ 6.500.000.-) 
Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

Poder Ejecutivo 

HASTA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESO~ 
( $ 6.500.000.-) 
Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 
HASTA TRES MILLONES SETECIENTOS CATOR~E MIL 
TRESCIENTOS PESOS ($ 3.714.300.-J 
Subsecretarios 
D1rector General de Casa 
de Moneda de la Nación 
HASTA UN MILLON TRESCiENTOS 
($ 1.300.000.-) 
Director General de Admi
~istraciÓn de la Secreta
r~a de Estado de Programa 
c1ón y Coordinación Econ2 
mica 
HASTA SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS ( $ 742.900.-) 
Director General de Admi 
ILlStración de la Secreta 
ría de Estado de Progra
mación y Coordinación Eco 
nómica. 
D1rector G0neral de Casa 
de Moneda de la Nación 

Secretario de Estado 

MIL PESOS 

Subsecretarios 

Y D~)S MlL NOVECIENTOS 

Director ';er~eral de Ad 
ministrac1ón de la Se
cretaria de Es~ado de 
Programac1ón y ~oordi

nación ~~conómica 
Director General de Ca 
sa de Moneda de la Na-
ClÓn 

HASTA SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO lVi.I.L C~A.:'R0CIEN
TOS PESOS ($ 675.400.-) 
Director Nacional de 
Química 

Director i7acional de 
Química 
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ArTOH 1 ZACION APROBACIOJ\T 
HASTA TEESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETE-
CIESTOS PESOS ( $ 337. 700.-) 
Jefe del Depar~amento Admi Direc1or General dt 
ms; rd,~i ón de Casa de Mone Casa d.'; Moneda de 
da. d< a Nación la Na;·1ó;; 
I-IAS:'A ·· IE\'TO SESE!'íTA Y OCRO MIL NOVECIENTOS 
PESOS ~-TI;·· 168.900. ···) 
Jete deL Depar:amento Coor 
dinac iÓii de L, Di rece :ión -
Ge~eial de Adm1n1str~ción 
d'.' , '' Sr> 1 ., • aY·· a. de Es t. a do 
de Pru~ramaci6n y Coordina 
ció,] Económica 

Jefe de D•?:::~arJ.amento Soli
citante dé' Casa. do Moneda 
de· la Na e ión 

HAS'?A OCHENTA Y CUATRO MIL 
f $ 84. bOO.-) 
Jefe de la División Com
pras y Contrataciones de 
la Dirección General de Ad 
m1ris rac:i 61· de la Secreta 
r., a. d'-~ =~" 1 a do de Prog:r ama-= 
ción y Coordlnaciór. Econó
mica. 
Lic:r• .\CIOI·íES PRIVADAS 

Jeft:· del Departamen 
to Coordinación de 
la D1 rw·ción General 
de Adrnnistraciór> de 
la Se,·retaría d<' Es
tado de Program~ción 
y Coordinaci(,L Econu 
mica 
Jefe di:.: 1 DepJ..rtamen
to Adm ... n:.;;tr.:J..ción de 
Casa de Moneda de la 
Nac16n. 

QUINIENTOS PESOS 

Jefe del Departamen
to Coord~nc~.(16n de la 
Dirección Genera} de 
Administ ració1" de la 
Secretaría de Estado 
de Programaciól~ r Coo_I 
dinación Económica 

Artíc.i1o 56, inciso 1 e, de la Ley 
HAS~:.. CIENTO TREINTA MIL PESOS 

de Contabilidad 

( ~ 13'' . 000 ' .. ) 
Direc ( or Ceneral de Admi
:;Is'.raclón de la Secreta
ría de Estado de Programa 
ción y Coorcll.nación Econ_Q 
mica 
.;ef<: del Departamento Ad
ministración de la Casa de 
Moneda de la Nación 

Director General de 
Administración de la 
Secretaría de Estado 
Programación y Loordi 
nación Económica -
Director GeLeral de 
Casa de Moneda de la 
Nac:iÓ.li 
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AUTORIZACION APROBACION 

Director Nacional de 
Química 

Director Nacional de 
Qu!mica 

HASTA TREINTA Y TRES MIL OC:_0CIENTOS PESOS 
( $ 33.800.-) 
Jefe de la División Com
pras y Contrataciones de 
la Dirección General de 
Administración de la Se
cretaría de Estado de Pro 
gramación y Coordinación
Económica 
Jefe de Departamento So
licitante de Casa de Mo-
neda de la Nación 

}efe del Departamento Ad 
m1nistrativo de la Direc 
e i Ó;l '~ací o na l de Química 

Jefe del Departamento 
Coordinación de la lli 
recciÓD General de ~ 
ministración de la ~ 
cretaría de Estado de 
Programació11 y Coord1 
nación Económica -
Jefe del Departamento 
Administración de Ca
sa de Moneda de la Ha 
ción 
Jefe del Departamento 
Administrativo de la 
Dirección Nacional de 
Química. 

HASTA D:, EClSEIS MIL NOVECIENTOS PESOS 
1$ lo 900 . - ! 
_efe -de Departa;r1ento So
llcitan~e de laGJ de 2a-
sa de .:oJ,eda de ! a a-~ 

ció:; 

Jefe del i!epart-amer'to 
Administ rac1ó~; de asa 
de Moneda de la ~ano,; 

HASTA NUEVE ~tL ;RESCIENTOS PES~~ 
($ 9.300.-1 
Jefe de la División -Om 
pras y Contrataciones de 
la Dirección General de 
Administración de la Se
cretaría de Estado de 
Programación y Coordina
ciór Económica 
Loord1nador de Abasteci
miento de Casa de Moneda 
de la Nación 

Jefe de la Div1s1ó:; 
2ompras y Con:rataCJones 
de la Direcció:; Gc:;eral 
de Administración de la 
Secretaría de Estado ~ 
Programaciór; y Coordina 
ción Económ1ca 
Coordinador de Abastec.! 
miento de Casa de Mone
da de la Nación 
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APROBACION 

Artículo 56.inciso 2° ,de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SElS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
( $ 6 . 500 . 000 . - ) 
Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

Poder Ejecutivo 

HASTA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
( $ 6 . 500 . 000 . - ) 
Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado
HASTA TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL TRES
I_~ -~-~-~~§QS ($ 3.714.300.-) 
Subsecretarios Secretario de Estado 
Director General de Casa Secretario de Estado 
de Moneda de la Nación 
HASTA UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
( $ l. 300 . 000 . - ) 
Director General de Admi
nistración de la Secreta
ría de Estado de Programa 
ción y Coordinación Econó 
mica 
HASTA SETECIENTOS CUARENTA 
PESOS ($ 742.900.-) 
Director General de Admi
nistración de la Secreta
ría de Estado de Programa 
ción y Coordinación Econó 
mica 

Director General de Casa 
de•Moneda de la Nación 

HASTA SEISCIENTOS SETENTA Y 
TOS PESOS ($ 675.400.-) 
llirector Nacional de 
Química 

Subsecretarios 

Y DOS MIL NOVECIENTOS 

Director General de 
Administración de la 
Secretaría de Estado 
de Programación y -
Coordinación Económi 
ca 
Director General de 
Casa de Moneda de la 
Nación 
CINCO MIL CUATROCIEN-

Director Nacional de 
Química 
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APROBACION AUTORIZACION 

D - CONTRATACIONES DIRECTAS 
Artículo 56,inciso 3°,de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6.500.000.-) 
Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

Poder Ejecutivo 

HASTA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6.500.000.-) 
Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 
HASTA TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS PESOS ($ 3.714.300.-) 
Subsecretarios Secretario de Estado 
HASTA UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($ 1.688.400.-) 
Director General de Casa Secretario de Ls1ado 
de Moneda de la Nación 
HASTA UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
($ 1.300.000.-) 
Director General de Admi Subsecretarios 
nistración de la Secreta 
ría de Estado de Progra-
mación y Coordinación 
Económica 
HASTA SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIEN
TOS, PESOS ($ 742.900.-) 
Director General de Admi- Director General de 
nistración de la Secreta- Administración de la 
ría de Estado de Programa Secretaría de Estado 
ción y Coordinación Econó de Programación y 
mica Coordinación Económi 

Director General de Casa 
de Moneda de la Nación 
HASTA SEISCIENTOS SETENTA 
TOS PESOS ($ 675.400.-) 
inciso 3 ,apartado 1) de 
Director Nacional de 
Química 

ca 
Director General de 

Moneda de la Nación 
Y CINCO MIL CUATROCIEN-

Limitado al Artículo 56, 
la Ley de Contabilidad 
Director Nacional de 
Química 
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AGTORJ:ZACION APROBAC][ON 

í-':ASTA TRESC.li.ENTOS TREINTA Y SIETE MJlL SETE-
2~ENTOS PESOS ($ 337.700.-) 
Jefe del Depai:'tam&nto Admi Director Nacú> '' · 
nistrativo de la Dirección de Química 
:nacional de Química 
f:1,~TA CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 1\L~:j¡_bL~~J~-c~' . 
PESOS ($ 168.900.-) 
Jefe del Departamento Admi 
nistración de Casa de Mone 
da de la Nación 
H\STA OCHENTA Y CUATRO MIL 
($ 84.500.~) 
Jefe del Departamento Coor 
dinación de la Dirección -
General de Administrac1ón 
de la Secretaría de Estado 
de Programación y Coordina 
ción Económica. 

Director benerct: 
de Casa de Mo édct 

de la Nación 
QUINIENTOS PES 1 ~; 

Director eHera~ 

de Administrac26 
de la Secretaria 
de Estado de Pro 
gramación y Coor 
dinación EconÓmj~ 
ca 

HASTA TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
( $ 3 3 . 800 . -- ) 
Jefe de la División Compras 
y Contrataciones de la Di
rección General de Adminis 
irdción de la Secretaría 
de Estado de Programación 
y Coordinación Económica 

Jefe del Departa
mento CoordínaclÓ~.· 
de la Direcció1. Ce 
neral de Admin;s
tración de la Se 
cretaría de Es~ado 
de ProgramaclÓt" '; 
Coordinación Eco 6 
mica 

MIL NOVECIENTOS PESOS 
($ 16 .. 900.-) 
Jefe del Departamento Solí 
ci tante de Casa de Moneda
de la Nación 

."efe de la División Despa
cho de la Dirección Nacio-
nal de Química 

Jefe del Depar1a 
mento Administra
ción de Casa de ~o 
neda de la 1\Tac1ó1~ 

Jefe del Departa:;ieJi 
to Adm1nistrativo -
de la DirecciÓn •a 
cional de Quím1ca 
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AUTORIZACION APROBACION 

HASTA OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
($ 8.500.-) 
Jefe de Departam~nto Soli
citante de Casa de Moneda 
de la Naeión 

Jefe de Departamento 
Solicitante de Casa 
de Moneda de la Na-
ción 

HASTA SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
($ 6.500.-) 
Coordinador Abastecimiento 
de Casa de Moneda de la 
Nación 
Jef-e- de la Di visión Compras 
y Contrataciones de la D~
rección General de Adminis 
tración de la Secretaría -
de Estado de Programación 
y Coordinación Económica 

Jefe de la División Despa
cho de la Dirección Nacio
nal de Química 

Jefe de Departamento 
Producción de Casa de 
Moneda ~e la Nación; 
Jefe de la División 
Compras y Contratacio 
nes de la Dirección -
General de Administra 
ción de la Secretaríi 
de Es~ado de Programa 
c1ón y C:oordinacLÓü -
Económica 
Jefe de la División -
Despacho de la Di rec
ción Nacional .de Quí
mica. 

l 
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ANEXO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE PROGRAMACION 
Y COORDINACION ECONOMICA 

ACTOR~ZACIO~ APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 
Articulo 55 de la Ley de Contabilidad 
~iiAS DE SEIS -MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
-( $ 6 . 500 . 000 . -) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 
Secretario de Estado 
H~SiA SEIS MILLONES QUINIENTOS MiL PESOS 
($ 6.500.000.-) 
Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 
F-~ S' ', ~RES liHLLONES SE':.'ECIENTOS CATORCE MIL 
'·R¡~~r:'IENTOS !lESOS ( $ 3. 714. 300.-) 
S~b~ecretarios Secretario de Estado 
H~~~~ ~~ MlLLON 1RESCIENTOS MIL PESOS 
( $ 1 . 3. -:-' . '.);)(! . - \ 

Diree) ,,r General de Subsecretarios 
Admin.:cs 1, ración 
HASTA SETECIENTOS CUARENTA Y OOS MIL NOVECIENTOS 
PESOS ($ 742.~00 . .:) ________ _ 

Di rector Ce.1eral de 
Administración 

Director Nacional de 
Coordinación General 
Director General de 
Administración 

HASTA CiENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVE~ ,ENTOS PE-
ses ($ 168.900.-) 
-Jefe del Departamento 
Coord:J. ~.a.ci ón 

Director General de 
Administración 

HASTA OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
C$ 84.500.-) 
Jefe de la D1\is1ón Com
pras y Contratac1ones 

B - LICITACTONES PRIVADAS 
Articulo 56,inciso l 0 ,de 

Jefe del Departamento 
Coordinación 

la Ley de ContabiliJ·1ad 

.-
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APROBACION 

HASTA CIEr~TO TREINTA MIL PESOS 
($ 130.000.-) 
Jefe del Departamento Director Nacional de 
Coordinación Coordinación General 

Director General de Ad 
ministración -

HASTA TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($ 33.800.-) 
Jefe de la División Com Jefe del Departamento 
pras y Contrataciones - Coordinación 
HASTA NUEVE MIL TRESCIENTOS PESOS 
($ 9.300.-) 
Jefe de la División Com 
pras y Contrataciones 

C - REMATES PUBLICOS 

Jefe de la División Com 
pras y Contrataciones -

Artículo 56,inciso 2°de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6,500.000.-) 
Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

Poder Ejecutivo 

HASTA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6.500.000.-) 
Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 
HASTA TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS PESOS ($ 3.714.300.-) 
Subsecretarios Secretario de Estado 
HASTA UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
( $ l. 300 . 000 . -) 
Director Nacional de Subsecretarios 
Coordinación General 
HASTA SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
PESOS ($ 742.900.-) 
Director General de 
Administración 
HASTA CIENTO SESENTA 
( $ 168.900.-) 
Director General de 
Administración 

Director Nacional de 
Coordinación General 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS 

Director General de 
Administración 
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CONTRATACIONES DIRECTAS 
Artículo 56,inciso 3 de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
( $ 6 . 500 . 000 . -) 
Ministro de Economía 
Secretario de Estado 

Poder Ejecutivo 

HIIS'A SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6.500.000.-) 
Secretario de Estado Ministro de Economía 

Secretario de Estado 
HASTA TRES MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS PESOS ($ 3.714.300.-) 
Subsecretarios Secretario de Estado 
MiSTA GN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
( $ l. 300 . 000 . - ) 
Director Nacional ~e 
Coordinación General 

Subsecretarios 

HASTA SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIEN
TOS PESOS ($ 742.900.-) 
D1rector General de 
Administración 

Director Nacional de 
Coordinación General 
Director General de 
Administración 

HASTA OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 
($ 84.500.-) 
Jefe del Departamento 
Coordinación 
HASTA TREINTA Y TRES MIL 
($ 33.800.-·) 
Jefe de la División Com 
pras y Contrataciones 
HASTA SEIS MIL QUINIENTOS 
($ 6. 5CO.-) 
JefP de la División Com
pras y Contrataciones 

Director General de 
Administración 

OCHOCIENTOS PESOS 

Jefe del Departamen
to Coordinación 
PESOS 

Jefe de la División 
Compras y Contrata
ciones 

.-
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ANEXO IV 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

APROBACION 

A - LICITACIONES PUBLICAS 
Artículo 55 de la Ley de Contabilidad 
MAS DE SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6.500.000.-) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 
Secretario de Estado 
de Hacienda 
HASTA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6.500.000.-) 
Presidente Ministro de Economía 

Secretario de Estado 
de Hacienda 

HASTA UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
{ $ l. 300 . 000 . -) 
Vicepresidente Presidente 
Vocales 
HASTA QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS 
($ 591,000.-) 
Vicepresidente Vicepresidente 
Vocales Vocales 

B - LICITACIONES PRIVADAS 
Artículo 56,inciso 1° de la Ley de Contabilidad 
HASTA CIENTO TREINTA MIL PESOS 
e( $ 130 . 000 . - ) 
Vicepresidente Presidente 
Vocales 
HASTA CINCUENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS 
($ 59.100.-) 
Vicepresidente 
Vocales 
HASTA DIEZ MIL 

Vicepresidente 
Vocales 

OOSCIENTOS PESOS 
($ 10.200.-) 
Director General de Ad
ministración de la Secre 
taría de Estado de Progra 
mación y Coordinación Eco 
nómica 

Director General de 
Administración de la 
Secretaría de Estado 
de Programación y 
Coordinación Económl 
ca 
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AFTORIZACIO:N APROBACION 

C - REMATES PUBLICOS 
Articulo 56,inciso 2°de la Ley de Contabilidad 
!lnS DE SEIS MILLO~ES QL'INIENTOS MIL PESOS 
($ 6.500.000.-) 
Ministro de Economía Poder Ejecutivo 
Secretario de Estado de 
Hacienda 
H.-\STA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6.500.000) 
Presidente Secretario de Esta-

do de Hacieuda 
HASTA CN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
( $ L 300. 000 . - ) 
Vicepresidente 
V oca let; 

Presideute 

D- CG'. '}l\\ ~LCONES DIRECTAS 
Art:ÍCJ>tO 56,inciso 3yde la Ley de Contabilidad 
~ftAS DE SEIS 'MILLO"\lES QL'INIENTOS MIL PESOS 
' $ 6 . 500 . 000 °) - ) 

W1nistro de Economla 
Secretario de Estado de 

Poder Ejecutivo 

Hacienda 
HASTA SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($ 6 . 500 . 000 . - ) 
Presldcnte Secretario de Esta-

do de Hacienda 
HASTA VN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
( $ L 300 . 000 . -) 
Vicepresidente Presidente 
Vocales 
ªA§'TA ';"'RESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETE
CIENToS PESOS ($ 337.700.-) " 
Vicepn sidente 
Voca1es 
HASTA TRES MIL 
($ 3.400.-) 

Vicepresidente 
Vocale::> 

CUATROCIENTOS PESOS 

-
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ÁUTORIZACION 

Director General de Admi
nistración de la Secreta
ría de Estado de Programa 
ción y Coordinación Econó 
mica. 

APROBACION 

Di rector General de Ad
ministración de la Se
cretaría d~ Estado de 
Programación y Coordrm 
ción Económica -
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BUENOS AIRES,ll de diciembre de 1975 

VISTO la resolución 431 del 28 de noviembre de 
1975 del Ministerio de Economía que tramita por expe 
diente 54.920/75 M.E. por la cual se dispone para 
esa jurisdicción,modificar la reglamentación a que -
se refiere el artículo 58 de la ley de contabilidad, 
y 

CONSIDERANOO: 

Q~e el citado artículo 58 autoriza al Poder Eje 
cutivo a determinar para cada jurisdicción los fun
cionarios que han de autorizar y aprobar las contra 
taciones hasta límites (montos) que no excedan a una 
determinada suma. Vale decir, abarca esa au torizao.1.:ón 
legal a los aspectos: la de los funcionarios y la de 
los montos; 

Que por Decreto 1631 del 12 de junio de 1975 y 
en uso de la atribución concedida por el artículo 
143 de dicha ley, se modifican los límites respecti
vos fijados en los pertinentes artículos de la mis
ma norma legal y se establece en su articulo 2°, lo 
siguiente: 

~Los Ministerios y Secretarías de Estado ajusta
"rán sus respectivos regímenes jurisdiccionales, 
"en materia de autorización y aprobación de con
''trataciones, en función de los nuevos límites fi 
njados en el presente decreto ,manteniendo las -
"proporciones relativas existentes en los regíme 
"nes vigentes. A estos efectos, los mon.tos resul 
"tantas se redondearán en ¡p.úl tiplos de cien." · 
Que como se ve esa del~gación a los señores Mini§ 

tros y Secretarios de Estado sólo comprende a los-· 
reajustes de los montos en función de los nuevos lí 
mites que PBe mismo decreto ha establecido; 

Que la resolución 431 en análisis va.. más allá de 
esa delegación de funciones pués la iutrodt~t:f; ión en 
la Secretaría de Estado de Hacienda (Anexo I I) nue-
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vos funcionarios tales como el Director Nacional Ué 

Química. el Jefe del Departamento Admi~istrativo ~ 
la Dirección Nac.~._onal de Química y el Jefe de la Di 
visión Despacho de la Dirección Nacional de Química; 

Que en tales circunstancias resulta transgredi 
do el decreto antes mencionado 1631/75 y consigui~ 
temente el aludido artículo 58 de la ley de contahl lidad; 

Por todo ello, y en Jso de la facultad conferi
da por el artículo 85, inciso a) de la ley de contabi lidad, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 
R E S U E L V E : 

i\RTICULO 1 o.- Formular observación legal parcial en 
el aspecto comentado a la resolución 431 de fecha 
28 de noviembre de 1975, dictada por el Señor Mims
tro de Economía,señalando que la misma suspeDde el 
cumplimiento del acto en la parte observada de co~ 
formidad con el artículo 87 de la ley de cont_a'Jilidad. 

ARTICULO 2°.- Regístrese por Secretaría Sala 2a., 
comuníquese y archívese. 

Fdo. WIFREDO DEDEV~DamiáG 
Figueroa-José M. Fer>landez Fariña
Antonio M.Pérez Ara~Jgo~Luis Pedro 
Picardo-Juan Carlos Pastene 
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Expediente N° 54.920/75 M.E. 
Providencia N° 66/76. 
(Direc.Gral.Desp. Sala 2a.) 

Buenos Aires,6 de febrero de 1976.-

REPRESENTACION DESTACADA ANTE 
EL MI~ISTERlO DE ECONOMIA: 

Visto los nuevos elementos de juicio apor 
tados con posterioridad a la intervención de este = 
Tribunal de Cuentas en la resolución 431 dictada por 
el Ministro de Economía con fecha 28 de noviembre -
de 1975, corresponde dejar sin efecto la observación 
legal no 2. jurisdicción 50, ejercicio 1975, que en 
fotocopia obra a fs. 28/29. 

Tomen conocimiento la Secretaría Sala 2a 
y la Dirección General Despacho Sala 2a. Cumplido; 
remítase por conducto de esa representación al or
ganismo de origen, asignando a la presente carácter 
de atenta nota. 

Fdo.: Antonio M.Pérez Arango 
Presidente 

del Tribunal de CuenLas de la Nación 
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ACTO: DECRETO N° 562/76. 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - A. S ICSACIONES 

FAMILIARES 

Buenos Aires,lO de febrero de 1976. 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marco de la seguridad so
cial, las asignaciones familiares cumplen una 
1Ul~cló:n fundamental en orden a la protección 
de la familia. 

Que en ese orden de ideas se estima opor 
tuno incrementar las asignaciones familiares 
en un cuarenta por ciento (40%) con relación 
a los montos vigentes al 31 de diciembre de 
1975. 

Q'-le-el articulo 4° del decreto 1602/75 (') 
dispuso que a partir del 1° de enero de cada 
año, posterior a la fecha de dicho decreto,los 
monios de las asignaciones familiares fijados 
e8 el mismo se actualizarán en función del coe 
ficiente que fije el Poder Ejecutiv:::~ de acuer=
du con el artículJ 52 del decreto-ley nfimero 
18 037/68 (t.o.l974) ("). 

Que la ley 21.118 (=) ha suprimido el coe 
ficiente de movilidad a que hace referencia la 

~Ver Digesto Administrativo N° 3922.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2993.-

) Ver Digesto Administrativo N° 4025.-
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disposición legal citada en último término. 
Que, en consecuencia,procede derogar el -

artículo 4° del decreto n° 1.602/75. 
Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

jB~lBUL9,1°.- Elevánse los montos de las asigna 
ciones familiares previstas en el decreto ley -
18.017/68 (t.o.l974) (-),a las cantidades si
guientes: 

Asignación 
Asignación 
Asignación 
Asignación 
Asignación 
Asignación 
Asignación 
Asignación 
Asignación 
superior 

por matrimonio 
prenatal 
por nacimiento de hijo 
por adopción 
por 
por 
por 
por 
por 

cónyuge 
hijo 
familia numerosa 
escolaridad primaria 
escolaridad media y 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

4.837.-
588.-

5.950.-
5.950.-

588.-
588.-
376.-
294.-

486.-
Asignación de ayuda escolar primaria $ 588.
ARTICULO 2°.- Cuando concurran las circunstancias 
previstas en el primer pá~rafo del artículo 9°del 
del decreto-ley 18.017/68 (t.o.l974) ,a partir del 
tercer hijo, en las condiciones del segundo párr~ 
fo del citado artículo, el monto de las asignacio 
nes familiares que a continuación se indican será 
el siguiente: 
Asignación por escolaridad primaria 
Asignación por escolaridad media y 

$ 448.-

superior $ 745.-
ARTICULO 3°.- Las disposiciones de los artículos 
precedentes rigen a partir del 1° de enero de 

. 19 76. 
ARTICULO 4°.- Los montos fijados en los artículos 
1° y 2° quedan sujetos, en su caso,al coeficiente 

(-) Ver Digesto Administrativo N° 2991.-

L 
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~ue corresponda en virtud del artículo 4° del de-
creto 2. 094/70. .· 
ARTICULO 5°.- Las disposiciones del presente decre 
to son aplicables,también, a las asignaciones fami 
liares a abonar a los beneficiarios del régimen na 
cional de previsión de conformidad con la ley núm~ 
ro 20 . 586 ( + ) . 
ARTICULO 6°.- Derógase el artículo 4° del decreto 
1.602/75' 
ARTICULO 7°.- Coml'nÍquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive
se. 

M.E.de PERON - Aníbal Vicente Demarco
Emilio Mondelli 

, (+) Ver Digesto Administrativo N° 3701.-
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ACTO: DECRETO N° 3.944/75.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - CONTRATACIONES -

GARANTIAS 

Buenos Aires,l6 de diciembre de 1975.-

\ 1 ~=o los ir.t::l.sos 34 apartado g) y 41. pri
mer párrafo,de la reglamentación del artículo 61 
de la Ley de Contabilidad aprobada por el Decre
to N° 5.720/72, y 

COi\.SIDERANDO: 

Que los montos de dos mil pesos ($ 2.000.-) 
quu1ce mi 1 pesos , $ 15.000.-) y treinta mil pe
sos {$ 30.000.-) fijados por las precitadas dis 
posiciones para respectivamente,presentar garan 
tía en pagaré a la vista y para la eximisión de 
presentar garantías de adjudicación y de afian
zar los pagarés de adjudicación, han perdido_ac 
tualidad en función de la evolución operada en 
los niveles generales de precios; 

Que, en t:onsecuencia, resulta procedente -
d~spuL0r su act~dlizaci6n para adecuarlos a la 
realidad presente: 

Por ello, 



- 2 -

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Modifícanse los montos estableci
dos en los incisos 34,apartado g) ,y 41 primer -
p~rrafo de la reglamentación del artículo Gl de 
la Ley de Contabilidad aprobada por el Decreto 
~· 5.720/72 en la forma que a continuación se-
1ndica: 

Inciso 34,apartado g): ~!cuando el monto de -
la garantía no supere la suma de Diez mil pe 
sos ($ 10,000.-) ,con pagarés a la vista sus~ 
criptos por quienes tengan el uso de la razón 
social o actuaren con poderes suficientesn. 
Inciso 41, primer párrafo: "Las firmas ins
criptas en el Registro de Proveedores del Es
tado con una antigÜedad en el mismo de tres 
(3) años que hubieran cumplido satisfactorla
mente los compromisos contraídos con organis
mos estatales,podrán solicitar a la Contadu
ría Cenera! de la Nación que se les exima de 
la obligación de presentar la garantía de ad
judicación hasta un máximo de Setenta y Cinco 
Mil Pe:t-Oos ($ 75.000.-) y de afianzar los pag-ª 
rés de adjudicación hasta la suma de Ciento 
Cincuenta Mil Pesos <$ 150.000.-). 

ARTICULO 2°.- Comuniquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

M.E.de PERON - Antonio F. Cafiero 
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DECRETO N° 4.000/75.-

PRESIDENCIA DE LA NACION - VIATICOS 

Buenos Aires,22 de diciembre de 1975. 

,-~5 U el articulo 2° del Decreto n6mero 
3.427 del 27 de noviembre de 1975 ('),y 

CONSIDERANDO: 

Que por ese acto se sustituyó el texto del 
Apartado II del artículo 5° del Régimen de Com
pensaciones por "Viáticos","Reintegro de Gastos" 
nMovi lidad", "Indemnización por traslado,., I ndem 
nización por fallecimiento!', "Servicios extraor
dinarios","Gastos de comida",y "Ordenes de pasa 
je y carga",aprobado por Decreto n.., 1.343 de.i 
30 de abtil de 1974 ("); 

Que,en virtud de las previsiones conteni
das en el nuevo Apartado III incorporado a di
cho artículo y de lo determinado por el artícu 
lo 3° del aludido Decreto n° 3.427/75, al 31 
de diciembre próximo caducarán las asignaciones 
acordadas en mérito a lo dispuesto por el inci 
so d) ,contenido en el texto original del artícu 
lo 5° del régimen bajo come~tario,afectando, -
igualmente,las normas complementarias aprob~das 
por Decreto n° 330 del 26 de julio de 1974 C-1 · 

Que las razones tomadas en cuenta t::·n s __ m . 
mento para dictar el decreto citado en últ1mo-

Ver Digesto Administrativo N° 4015.-
Ver Digesto Administrativo N° 3759.-
Ver Digesto Administrativo N° 3798.-
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término,mantienen plena validez,por lo cual co
rresponde adoptar la medida necesaria para per
mitir que continúen en vigencia esas disposici~ 
nes particulares; 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Mantiénese en vigor,frente a las 
disposiciones contenidas en el artículo 5°,apar 
tado III,último párrafo:del Decreto no 1.343 -
del 30 de abril de 1974,con la modificación in
troducida por su similar No 3.427/75,y cori vi
gencia al momento que resultaron afectadas sus 
disposiciones por este último acto,el régimen -
establecido por el Decreto N° 330 del 26 de ju 
lio de 1974. -
ARTICULO 2°,- Las medidas que se dicten en fun-. 
ción de lo antes dispuesto estarán suficiente-·-~ 
mente fundamentadas cuando se señale en ellas -
la existencia de los motivos excepcionales que 
justifiquen el otorgamiento de las asignaciones 
tratadas. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON- Antonio F. Cafiero 
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ACTO: DECRETO N° 2.166/75 

MATERIAS: SECRETARIA DE ESTADO DE PROGRAMACION 

Y COORDINACION ECONOMICA - INSTITUTO 

:KACIO.~AL DE ESTADISTICA Y CENSOS 

ESTRUCTURAS - ORGANIZACION - FUNCIO-

NES 

Buenos Aires, 8 de agosto de 1975.-

VISTO lo djspuestu por el Decreto-Ley no 
17.6~2 (') v su decreto reglamentario n6mero 
3. 110/70 (") y 

CONSIDERANOO: 

Que la estructura orgánico-funcional vi
gente en el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos no garantiza el funcionamiento armó
nico d~ su~ distintas áreas y su relación con 
los restantes organismos integrantes del Sis~ 
tema Estadístico Nacional. 

Que a los efectos de permitir una mejor 
utilización de los recursos humanos y finan
cieros del Instituto, debe definirse un orde
namiento de los programas o conjuntos homogé
neos de ellos que fusionando la actividad nor 
mativa y operativa,dimensione en su justa me
dida las funciones de coordinación y con~rol. 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2883.-

(") Ver Digesto Administrativo N° 3275.-
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Que la estructura que se propone contempla/ la 
urgente necesidad de lograr un fortalecimiento -
del Sistema Estadístico Nacional, que de cabal cum ' 
plimiento a los crecientes requerimientos de infoi) · 
mación del aparato gubernamental. -. ~ 

Por ello, ~· 

LA PRESIDENTE DE LA NA:CION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Rectifícanse los Decretos no 657 del 
1° de marzo de 1971 por el que se aprobó con caráQ 
ter provisional la estructura orgánica del Institu 
to Nacional de Estadística y Censos y n° 673 del ~ 
29 de agosto de 1974 por el que se incorporó al peK 
sonal temporario previsto para el ejercicio 1974, 
de conformidad con el organigrama,misión y funcio
nes,agrupamJento funcional y memorando descriptivo 
de tareas,planta de personal temporario a ocupar -
durante el año 1975 y contrato tipo que, como Ane
xos I,II,III,IV,V, y VI forman parte integrant~ 
del presente decreto. . 
ARTICULO 2°.- Autorizase por esta única vez y a los·· 
efectos de poner la estructura que se aprueba por -
el Artículo 1° en pleno funcionamiento a proceder a 

,_la inmediata cobertura de los cargos vacantes a cu
.YO efecto se incluyen los mismos en las excepciones i 
previstas en el Artículo 2° del Decreto número 386 ~ 
de fecha 26 de noviembre de 1973 (?), con ·carácter 
provisional y por el término de 90 días a partir de 
la fecha del presente decreto. 

_ARTICULO 3°.- Los gastos que demande la aplicación ~~ 
de la estructura aprobada por el presente decreto 
se atenderán con el Nivel de Créditos vigente en-
el Programa 007 Servicio Estadístico de la juris
dicción 51 Secretaría pe Estado de Programación y 
Coordinacion Económica. 

~=~~ i~o N!: i~n~~m~~i q;::~~~ ~~~1 ~i~~~=i d;s:r~h~~~~J;{1~ 1 
M.E.de PERON- Pedro J. Bonanni •;""•""iZ.~~:.: .... ~· 

~~ . 

(?) Ver Digesto Administrativo No 3677.-
, 
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ANEXO II 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS 
MISIO~ Y FCS~!C~ES 

.... a.~ otur,sadas por [,ecreto-Ley 17.622 

DIRECCION ~ACIO~AL DE ESTADISTICA DE 
PRQDV~CION Y FI~ANCJERA 

MIS ION 

Dirigir la programación,lnvestigación,metodologia. 
elaboración y análisis de las estadísticas de los 
sectores productores de bienes.de servicios,insti
tucionales y de los indicadores regionalvs a tra
v~s del Sis:ema Estadístico Nacional, en ac~erdo -
con los organismos demandantes du intormacifin ofi
ciales o prlvados. Sea mediante encuestas permanero 
tes.espec~a~es o relevamientos censales. 

Ft:NCiONES 
E111 ender t:n la formulación de planes y progra
mas para la elaboración de cstadís11cas de los 
sectores productores de bienes~de servicios,ins 
ti+ t:c: j ,,,1·~- ~ E>s f' indicado res regionales. así como 
en la , )rmu ~ 'l.ción de medidas adecu3.das para su 
cumplimientu.considerando especialmente las ne
cesidades de los usuarios. 

2. Establecer programas de investigación y de ela
boració:. de normas y procedimientos necesa.r .LOS 

para el cumplimiento de los planes establecidos 
en el irea de su competencia. 

3. La co0rdinación de los planes sectoriales naciQ· 
nales y provinciales.dentro del ámbito de su 
competencia. con la participación de los secto
res pert1nentes. 

4. Atender a la integración de los programas y su
pervisión de las estadisticas sectoriales para 
armonizar globalmente sus efectos. de acuerdo a 
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• 4 . Asesorar y asistir a lds organismos del SEN en 
todo lo vinculado a las estadísticas referidas 
al sector primario, a los indicadores de acti
vidad industrial,encuestas industriales espe
ciales y actividad,expectativas y costos de la 
construcción y permisos de obra. 

5. Entender en la redacción de informes periódicos 
sobre el desarrollo y evolución de las distin
tas áreas integrantes del sector_productores de 
bienes. 

6. Verificar el cumplimiento de los cronogramas de 
los programas establecidos. 

DEPARTAMENTO SECTORES PRODUCTORES DE SERVICIOS 
MIS ION 

Preparación y análisis de las estadísticas perma
nentes,encuestas especiales y relevamientos censa
les de los sectores de Transporie y Comunicaciones 
y Servicios,excluido Comercio, que conduzcan al lo 
gro de las metas fijadas para el Sector a través -
~el Sistema Estadístico Nacional. 

FUNCIONES 

l. Participar en la elavoración de planes y pro
gramas estadísticos de transporte terrestre y 
patentamiento,navegación y aeronavegación y co 
municaciones,orientados a concretar los aspec
tos contemplados en los planes y programas de 
la Dirección. 

2. ~artidipar en la elaboración de planes y pro
gramas estadísticos de Servicios de Restauran 
tes.Hoteles y otros servicios orientados a con 
cretar los aspectos contemplados en los planes 
y programas de la Dirección. 

3. Asesorar en la formulación de medidas adecuadas 
para desarrollar los planes y programas de fo7 
me~~o a l~s estadfsticas de los sectores que 
hacen a su co'mpetencia. 
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4. Intervenir en todo lo virtculado a la realización 
de las tareas referidas a los sectores producto
res de servicios. 

5. Intervenir en tareas referentes al análisis y de 
sarrollo de diagnósticos estadísticos requeridos 
por los sectores de su competencia. 

6. Entender en la redacción de informes periódicos 
sobre desarrollo y evolución del Sector Producto 
res de Servicios. 

7. Verificar el cumplimiento de los cronogramas de 
avance de los programas establecidos. 

DEPARTAMENTO SECTORES INSTITUCIONALES 

MIS ION 

Preparación y análisis de las estadísticas,encues
tas especiales y relevamientos censales de las em
presas privadas y unidades institucionales del sec 
tor público a través del Sistema Estadistica NaciQ 
nal en cumplimiento de los programas del Departa-
mento. 

FUNCIONES 

l. Entender en la elaboración de planes y progra~ 
mas estadísticos de empresas privadas no finan
cieras de capital de personas e intermediarios 
financieros,orientados a concretar los planes y 
programas de la Dirección.Entender en el mante
nimiento del padrón y registro actualizados. 

2. Asesorar en la elaboración de planes y progra
mas estadísticos del sector público, empre~as 
públicas y Gobierno Nacional,Gobierno Provin-
cial y M~nicipal,orientados a concretar los 
planes y programas de la Dirección de produc
ción y financiera. 

3. Intervenir en todo lo vinculado a la elaboración 
de las estadísticas referidas a los sectores ins 
titucionales. 

4. Inte~venir en tareas referentes al análisis y de 
sayrollo de diagnósticos estadísticos requeridos 
por los sect<r es de su competencia. 
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5. Entender en la redacción de informes periódi 

cos sobre desarrollo y evolución de los secto 
res institucionales. 

~. Veri11car el cumplimiento de los~cronqgramas 
de avance de los programas establecidos. 

DEPARTAMENTO INDICADORES REGIONALES 

MIS ION 

L1 formulación y desarrollo de indicadores que -
1 • rm"i tz""'i Le cuantificación de los proces~· &conó
m' · · )S de cada provine ia, estableciendo una cola
boración con los organismos estadísticos de las 
mismas en la confección de indicadores de estruc 
tura y de coyuntura. 

FUNCIONES 

1. Garantizar en los ~rabajos d~l Instituto el -
uso de conceptos y relaciones que se hallen -
de acuerdo con las ~ecomendaciones internacio 
nales de Contabili-dad Nacional a ·las que se -
haya adherido el pais. 

2. Asesorar a las provincias en la confección de 
estimac~ones de Producto Bruto a precios co
rrientE< y constantes de mercado. 

3. E~tender en la preparación de las demis cuen
tas previstas en el Sistema aludido. 

4. Procurar la captación de los integrantes de 
; ,.., ~'rctJ1');JO::-i de trabajo_ tanto provinciales co
mo dnl Instituto. 

5. Entender en la elaboración y con.trol de pro
gr:a>.mas de trabajo y sus correspondientes ero
.. •-<r un ... s. 

6, .:ntervt·ni.r en la. confección de las estimacio
nes dE-~1 Valor Agregado por :;:>rovincias, de las 
:tct ivJdades que desa."rrolla el Gobierno ~a<·ío
Lal eu las m1smas~a trav~s de sus organismo~ 
y empn~sas. Al igual 4ue en e 1 punto 2) los 
e::iV culos se expresará.n en valores eorriente:,; 
y constantes de mercado . 

. , Ent~cmdPr en la redaeción de informes periódi
.. os sobre des&.rro llo de los i nt.eg:r:ull e-.; d(_•l -

--------------------......... 
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sector 
1 

8. Dirigir y controlar la labor del personal de su 
Departamento. 

DI~ECCION NACIONAL ESTADISTICA COMERCIAL 

MIS ION 

Coordinar el funcionamiento del sistema de estadis 
ca..s c·omerciales a través de las estadisticas permi 
nentes y de las encuestas especiales sobre comercio 
interno y externo. Dirigir el control de eficiencias 
de las estadísticas comerciales. Dirigir la gestión 
de los departamentos integrantes de la Dirección. 

FUNCIONES 

l. Entender en la elaboración del proyecto de pro
grama anual en materia de estadísticas comerci-ª. 
les,en el calendario de ejecucion y en la prep'ª
ración de las estadisticas·que elaboran los de
partamentos integrantes de la Direcci6n. 

2. Intervenir en la elaboración de proye't!tos de mé 
todos~procedimientos y formularios a que ha de
ajustarse la elaboración de estadísticas comer
ciales. 

3. Promover la eolaboración de los organismos no -
integrantes del Sistema Estadistica Nacional en 
la concreción de los planes anual~s. 

4. Participar en los proyectos y programas elabora 
dos por otros organismos oficiales que tengan = 
incidencia en el programa esiad:ístico que hacen 
al imbito de su competencia. 

5. Int~rvenir en la programación de las tareas inhe 
rentes al relevamiento de las estadísticas permi: 
nentes y de las encuestas especiales sobre actl:. 
vidad comercial~consumo.exisHmcia de productos. 
mercados y abastecimiento. _ 

6. Intervenir en la programación de las tareas inhe 
rentes al relevamiento de las estad.1sticas permi 
nentes y de las encuestas especiales sobre el iB 
tercambio comercial y la comercial{zación y pre
ci&s de productos en los mercados interriaciona
lPs .. 
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¡ 7. D1rigir el desarrollo de las tareas que tienen 
a su cargo los departamentos integrantes de la 
Dirección. 

8. Entender en la preparación de informes relati
vos a h'~S materias que son de competencia de -
la. Dlrecelón. 

9. Verific~r la evolución de las tareas a cargo -
de los departamentos (le su dependencia y el 
cumplimü:.n.1J> de los~ programas establecidos. 

DEPARTAMENTO COMERCIO lNTERIOR 

MIS ION 

Entender en la realización de las estadísticas 
permanentes y en las encuestas especiales sobre -
comercio interno. 

FUNCIONES 

l. Entender en el desarrollo de las tareas vincu~ 
ladas con la elaboración de estadí.stic:as perma 
nentes y la realización de encuestas especia
les reJativas a la comercialización y precios 
en el-mercado interno. 

2. Planificar.coordinar e intervenir en el diseño 
de muestra~ y en la preparación de planes de -
tabulación sobre estadísticas de comercio inte 
rior. 

3. Entender en las tareas vinculadas con la reco
lección,compilación y anllisis de consistencia 
de las informaciones referidas al comercio in
terno. 

4. Entender en la redacción de informes periódi
cos sobre el desarrollo y evolución de las di~ 
tintas tareas a cargo del Departamento. 

5. Verificar el cumplimiento de los cronogramas -
de tareas establecidas. 

6. Coordinar y supervisar las tareas a cargo de -
los distintos Sectores que integran el Departa 
mento. 
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DEPARTAMENTO COMERCIO EXTERIOR 

MIS ION 

Entender en la realización de las estadísticas per
manentes y en las encuestas especiales sobre comer
cio exterior. 

FUNCIONES 
l. Entender en el desarrollo de las tareas vincula

das con la elaboración de estadísticas permanen
tes y la realización de enc.uestas especiales re-
1~ri.vas al intercambio comercial v a la comercia 
lización y precios en el mercado internacional.-

2. Planificar~coordinar e intervenir en el diseño -
de muestras y en la preparación de planes de ta
bulación sobre estadísticas d~ comercio exterior. 

3. E~tender en las tareas vinculadas con la recolec 
clon.compllación y análisis de consistencia de :: 
las informaciones referidas al comercio externo. 

4. K,: ender eu la redacción de informes periódicos 
sobre el desarrollo y evolución de las di~tintas 
~. '{.rt.·as a cargo del Departamento. 

5. Verificar el cumplimiento de los eronogra.mas de 
+qrP1.Q Pstablecidas. 

6. CJordinar y supervisar las tareas a cargo de los 
distintos Sectores que integran el Departamento. 

DlRECCION NACIONAL ESTADISTICA SOCIO--DEMOGRAFICA 

MIS ION 
Entender en la captación~evaluación,elaboraci6n y -
an4llsis de la informaci6n requerida para preparar 
las t•stadísticas y encuestas especiales socio-demo
gráficas~de todo el Sistema Estadístico Nacional. 

FUNCIONES 
l. Entender en la programación de las tareas inhe-· 

rentes al relevamiento de las estadi~~¡~~~ ~er
manentes,de los censos y encuestas especiales; 
en los departamentos de su competencia. 
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Intervenir en la elaboración de proyectos fi
Jando metas y plazos que deben cumplir en con 
cordancia con el programa anual. 

3. Entender en la elaboración del proyecto del -
calendario y de las necesidades de recursos -
humanos y materiales para llevar a cabo las -
operaciones. 

4. Entender en las tareas de evaluación y elabo
ración de la información ca':f-)i.ada. 

5. Entender en la elaboración d~ program:a.~ de eg 
·cuestas ~1ermancntes de hogares ,condic~ones de 
vida! demografia e infraestructura social. 
Intervenir en las pruebas de diseño de encues 
tas.en la diagramación de las tareas de campo 
r·espeetivas y en el análisis y estudio de los 
r~sultados obtenidos. 

7 .. : ··' erv<'nir en la preparación de las normas 
:, ~~n:i{.~as, planificación y preparación de proy-=e 
~os de planes de tabulación correspondiente. 

SB Mttmder en 1a redacción de tnformes periódi
¡,;OI$ sobre desarrollo y evaluación de los de
r ·u~L~tmentos integrantes de la Dirección a su 
~ ¡;¡..rgo, 

9. v~,r .... (:¡.:,re':. cumplimiento de los <.:ronogramas 
de ava.nee de los programas establecidos. 

DEPARTAMEr-tTO ESTADISTICA DE HOGARES Y 
CONDICIONES DE VIDA 

.MISIO N 

Entender tn el análisis ~· elaboración de las es 
t~d)stic~·t- d·~ lus hogares y condieiones de vida. 
en ~odu el S~stema Estadístico Nac~onal. 

FUNCIONES 
l. Entender en la ela.b >ración del proyecto anual. 

en el calendario de ejecuci6n y en la prepara 
eiófl:.del presupuesto de las encuestas de los
h()g:ires. 
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2. Entender en la elaboració~ del proyecto anua~ p· 

el calendario de ejecución y en la preparaui6n .¿ 

del presupuésto sobre encuestas y estudios de 
condiciones de vida. 

3. Intervenir en la elaboración de los proyectos y 
prueba de diseños de muestras destinadas a las -
encuestas de hogares, en la diagramación de las 
tareas de campo respectivas y en el análisis y -
estudios de los resultados obtenidos. 

4. Intervenir en la preparación de las normas técni 
cas y pr~yectos de planes de tabulación corres~
pondiente. 

5. Realizar tareas de prueba de instrucciones de los 
formularios principales y auxiliares y supervisar 
las tareas de codificación. 

6. Controlar las tareas técnicas especializadas en 
la preparación del material de relevamiento para 
~u distribución y el de reculección de los formu 
Jarios y material utilizado, 

7. Dt.r cumplimiento de los cronogramas de avance de 
lJs programas establecidos. 

8. Participar en la elaboración del informe final y 
1 .blic,wión de los resultados de las encuestas y 
e6tudios realizados. 

DEPARTAMENTO ESTADiSTICA DEMOGRAFICA 

M! S ION 

Entender en el análisis de las estadísticas y real! 
zació~ de estudios demográficos en todo el Sistema 
Estadístico Nacional. 

FUNCIONES 

l. Entender en la elaboración del proyecto anual, -
en el calendario de ejecución y en la preparación 
del presupuesto de las estadísticas de población. 

2. Entender en la elaboración del proyecto anual y 
en el calendario de ejecuc1on de los planes de -
investigación en el campo del análisis demográfi 
co. 

í 

~ 
' 
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Entender en la preparación de los operativos -
sobre censos de población y familias. 
Intervenir en la preparación de las normas téc 
nicas y proyectos de planes de tabulación co-
rrespondiente. 
Realizar tareas de pru~ba de consistencia de -
los tormularios y supervisar las tareas de co-
dif1cac1ón y de confección de los formularios 
principales y auxiliares. 

6. Controlar las tareas técnicas especializadas -
en la preparación del material de relevamiento 
para su distribución y de la recolección de los 
formularios y material utilizado. 

7. Participar en la elaboración del informe final 
y publicación de los resultados de los estudios 
e )nvestigaciones realizadas. 

DEPARTAMENTO INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MIS ION 
Ent.e-nde t· en la elaboración y promoción de las es
tadf~ticab sociales. 

FUNCIONES 
1. Entender en la elaboración del proyecto anual, 

en el :alendario de ejecución y en la prepara
ción dt.l presupuesto de las estadísticas socia 
les. 

:¿, L1':endf~r en la proposición de normas y procedi 
m1entos de las distintas est~disticas a cumpli 
mentarse dentro del departamento de su campe-

3 .. In~.·f.·rv·tcm:i.r en la preparat~ ié•n d,e :a·cvt.'(·los de ·
planes de tabulación correspondj.ente. 

4. Eniender en las pruebas de diseflo de encuesta~, 
en la diagrama<~i6n de las tareas de campo res
pectivas y en el anilisis y estudio de los re
sultados obtenidos. 

5. E1:··~~nder en el control de eficiencia en el eum 
pljmiento de los programas de encuestas perma
nentes en cada uno de los sectores que integr~n 
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el departamento de su ~ompetencia. 
6. Intervenir en el asesoramiento y asistenc1a de 

estadísticas sociales, a los organismos centra
les y periféricos de estadística. 

7. Planificar,promover y coordinar las tareas de -
los orgartismos que integr~n el Sistema Estadis
tica Nacional. 

8. Promover la creación de nuevos servicios estadis 
ticos-sociales en todo el territorio Nacional. 

9. Entender en la redacción de informes periódicos 
y verificar el cumplimiento de los cronogramas 
de avance de los px·og:ramas establecidos. 

DEPARTAMENTO REGISTROS ADMINISTRATIVOS 

MIS ION 

Asistir al Director del Instituto Nacional de Esta 
distica y Censos en todo lo referente a las rela-
Ciones del INDEC con el resto de las reparticiones 
públicas a los efectos de lograr la eficiente uti
lización de la información estadistica y propender 
a .la utilización estadisti:ca de las_ regist.raeiones 
administrativas. 

FUNCIONES 

l. Realizar las gestiones necesarias para que los 
registros administrativos.contables o de ges
tión que lleven las reparticiones integrantes 
del Sistema Estadístico Nacional respondan a -
principios básicos de comparabilidad,compatib_! 
lidad y oportunidad en cuanto a definiciones, 
clasificaciones y códigos. 

2. Realizar las gestiones para posibilitar el uso 
estadístico de la infurmación de origén admini§ 
trativo .que producen los organismos de la adm_! 
nistración pública. 

3. Proponer a la Dir.ección del lfn$titut.o 
Nacional de Estadística y Censos la apro"bación 
de los formularios estadisticos o administrat_i 
vos de interés estadístico que utilicen las r~ 
particiones públicas y llevar un registro de -
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los formularios aprobadqs . 
• 4. Realiz~~ gestiones y efectuar propuestas para 

que l·')S registros administra ti vos contables o 
de gestión de las diversas reparticiones del 
Sistem:t Estadístico Nacional' sean programadas 
con opoitunidad y de·acuerdo con definiciones, 
clasificacio:~.f>s y códigos normatizados. 

5. Dirigir UI• sistema que coordine a nivel nacio 
nal el funcionami~nto de los registros exis
tente:, en la administración pública a fin de 
dispoüer de padrones compatibles permanentemen 
te actualizados y exhaustivos. 

DEPARTAMENTO INFRAESTRUCTURA CENSAL 

MIS ION 

Entender en la planificación,metodología.organi
zación y ejecución de los distintos censos que -
se realicen en el Instituto Nacional de Estadis
tica y Censos. 

FUNCIONES 

l. Encargarse de planificar y proveer de un métQ 
do organizativo y ejecutivo para los censo~. 

2. Entender en los programas normativos de proce 
dimientos censales. 

3. Entender en las operaeiones propias del re le-
~amiento coordinando la realizaciCn de las 
tapas de los programas establee1dos. 

4 .. >ntervenir en la 1mplementación de lvs medios 
nee•~s;..ri os para 1 a re:ll Jzal~i.ón de las pruebas 
pi t. u •.,' o ~JrUf-' bas JH·e~..~~-msa les. 

5. Li1 t•r:. enír' en. la r~"aLz;_tei6n de las prue ba.s -
de valuación de resu11ados .-

6. Entender en la preparación del material censal 
y en la asistencia t~cnica a direcciones pro
vjue:iales u otros organtsmos. 

DEPARTAMENTO CAPACITACION 
MISIO~ 

Entender er: la formulación y realización de progr-a 
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mas de capacitación, para ~1 personal del INDEC y 
ctel SEN 1 en concordancia con los diversos niveles 
de responsabilidad y especificidad de funcioLes, 
que requiere el SEN para su normal y eficiente f~ 
ci.onamiento. 

FUNCIONES 

l. Dirigir la evaluación permanente de las necesi
dades de capacitación del SEN. 

2. Asistir en la formulación de políticas y planes 
de capacitación estadística. 

3. Entender en la realización _dE;! _cursos de capaci
tación que dicte el IND:Ét:.:--pai·a su personal y/o 
del SEN, ya sean de carlcter general o especia
les para cubrir necesidides de determinados op~ 
rativos censales o de encuestas. 

4. Centralizar la información sobre proyectos ds -
capacitación tanto nacionales como internacion-ª 
les y realizar las labores de promoción entre :: 
los organismos del SEN para la presentación de 
candidatos. como así también establecer crite
r-ios de calificación para la SAlücción de candi 
datos que pueden participar en cursos nác1.ona-
1~s o internacionales. 

5. Mantener perme.IJI!'Ut ~ :t;~Qlttaeto con centros de ca
pacitación estadistic~ nacionales,extranjeros o 
internacionales. 

6, Asistir en el estudio de medidas conducentes A 
la mejor utilización de los recursos humanos -
por parte de los servicios SEN. 

7. Programar 1 supervisar y evaluar la activjdad do
cente de todos los proyectos de capaci ta,cri.n dei 
INDEC y del SEN. 

DEPARTAMENTO S Ill'iil.ES l S 

MIS ION 

Entender en todo lo relacionado a la prestación de 
información estadística especial a. los organismos 
centra.lizados,Periféricos,Dependencias Oficiale..; no 
integrantes del SEN y Empresas Pri vad::ts que 1 e so
licitasen al INDEC. 
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FUNCIONES 

l. Promover medidas tendientes a optimizar la in
formación específica que se solicita, a través 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
y por·los servicios integrantes del Sistema-Es 
+-,J.!.sti.~o Nacional. 

2. e .r Ji,nar las tareas de S:íntesis estadísticas 
dt'! i.oc~ da tos obtenidos por el SEN~ a efectos -
de cumplir con lo solicitado por distintos or
gaPismns oficiales y privados. 

3. K':tt•:d't~r en la elaboración permanente de los -
indicadores de coyuntura a través de los índi
ces elaborados po.r los distintos Departamentos 
:utegrante13 del SEN. ' 

4. Verificación y contralor perman~nte de los in
dice: ··-' obtenidos en el Departamento de su compe 
tencia. 

5. Intervenir en la interpretación de las solici
tudes de los organismos citados para su correg 
ta elaboración. 

6. Entender en la realización de informes Técni
cos descriptivos y evaluación de la información 
brindada. 

7. Entender en la difusión de las estadísti.cas ob 
tenidas por el Departamento de su competencia, 
para infQrmación de los organismos integrantes 
del SE~" . 

DEPARTAMENTO DIFUSION ESTADISTICA 

MIS ION 

Propend~r a la difusión de las estadístic~s, de -
los censos y de~is trabajos que son función espe
cífica del Instituto Nacl.onal de Estadística y Cen 
sos. Preservar y aerecentar el acervo bi bliográfi 
co.Proporcionar los informes estadísticos que re
quieran l.as eutidades oficiales y privadas del 
país y las organizaciones internacionales vincula · 
d&s 90~ las tareas ~stadisticas. 
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l. Promover medidas tendientes a optimizar la difu
sión de las publicaciones producidas por el Ins· 
tituto Nacional de Estadistica y Censos y por l~ 
servicios del Sistema Estadístico Nacional. 

2. Entender en la difusión de las normas técnicas -
básicas que el Instituto Nacional de Estad! stica 
y Cen:Sos establezca para implementar el princi
pio de centralización normativa. 

3. Promover exposiciones,publicaciones y demá8 acti 
vidades de fomento y difusión de la actividad es 
tadíst:l,ca. 

4. Promover y organizar reuniones para coordinar 
las acciones de los di versos servicios integran
tes del Sistema Estadístico Nacional y ejer~er -
las funciones de Secretaria Téenica de dicha.s 
reuniones. 

5. Entender en la programación y diagramación del -
plan de publicaciones oficiales del Instituto N-ª 
cional de Estadística y Censos,ordenados en el
Artf~ulo 36 del Decreto n° 3110/70. y otraM que 
se disponga llevar a cabo. . 

6. Coordinar;conlas otras dependencias del Institu
to: a su ni ve l. las tareas de preparación d~! una 
memoria anual de las actividades desarrolla~s -
por el Sistema Estadístico NaciOnal .. 

7. Organizar y mantener un centro nacional de d~~~
mentaci6n estadística, dirigir los servicios ie 
bibliu1t..~ca y de atención de pedidos. 

8. Dirigir las acciones de las dependencias a su 
cargu,supervisando el cumplimiento de las tareas 
asignadas a cada una de ellas. 

9. Desarrollar aquellas otras tareas que surjan de 
su misiún específica,las complementarias de las 
mismas que no sean responsabilidad directa de 
otros sectores del Departamento, y ::quellas que -
especialmente le encomiende la Dirección del Sis 
tema Estadístico Nacional. 

j 
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DEPARTAMENTO METODOLOGIA 
MIS ION 

Planificación,organización y formulación teórica
técnica de los programas de trabajo a aplicar por 
~.s ~~rvicios integrantes del Sistema Estadistica 
~<tc1ona .... 

FUNCIONES 

L Preparaci6n y realización de proyectos de inves 
~igaci6n formulando sus aspectos conceptuales y 
metodológicos desde la per::->pectiva estad:ística
matemltica y socio-económica. 

? Fürmu' ct.~o· tón norma ti va de los términos de conee.12 
tu: .. :i -.Z<1.c16n. definición, clasitif~::.tción.rt'leva
mltHlto~~laboraci-6n.análisis y pr0senl<.>.•:il"·n d. la 
que deberán ajustarse los servicios del Sistema 
Est ad~:~t 1co N:;;~c·J onal en el de~-"'rrollo de las se 
r:it•s ~sta.disticas~eensos y e.nc:¡pg!jd, 

3 e Amf ll s:i S de los datos produ(': l dus l.JOr eJ SE.\ '--J.li• 

eoncurrhn a la \rer.i fi cae ion. corree e :i t)n v adecua. 
ci6n de las furmulaeiones , t~uric•l-me·. ,)d:d: i;J.co~ 
es)mpromP 1 idas en los pro y*··· • o..;; d .. ~ trabajo. 

4. l-:1 tervvt • l .~r> t~n c:on.J u. :·.u , , ' Lo.;-; o..ts ua. rios y de-
más productores de datos~ en el análisis de las 
series producidas por el SEN. 

5, Profund) zación eñ. -est l..i.dios coneeptuales y meto
.:to1ógicos así conio en aque1JQ~s referidOs a la 
ap licae i.ón de nuevas técnie.1.S de re levam.ien t o 
elab-oración y análi.sis de datos tendiente:· 
e).evar ~1 nivel científieo y tée;n~...:u J.tl SEN. 

6, Llevar adela.nte tareas de homogeneizac:i.on y com 
.~J · :h l · .z;ac ~ uc1 cuHct:c~pt.ua.l y meto do lDgi~a entre 
los distintos progr:1:m~ .. s de cada departamento •. 
direeeiónr entre las diversas direcciones entre 
si v 2~~re los distintos servicios del SEN. 
c .. mt·d.· '· r .:.a d.l.st.r:toueión de los agentes a su -
cargo en loh distintos programas del INDEC, res 
pondiendo durante la duración de los mismos a -
los jefes asigJadus en cada área. 
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DELEGACION A19MINISTRACION 

MIS ION 

Entender en todo lo relacionado con la administra
ci~n interna del Organismo en todo lo que cQncier
ne al régimen administrativo, contable, de personal. 
y en la prestación de los servicios de apoyo, con 
el objetn de lograr el adecuado suministro ,mantenl_ 
miento,conservación y control de los recursos hum-ª' 
nos,materiales,financieros y patrimoniales de su 
jurisdicción. 

FUNCIONES 

1. Centralizar,realizar,controlar y registrar,la
gestión,percepción,custodia,distribución.inver
sión y rendición de los recursos asignados al -
Organismo por las disposiciones en vigor y de ~ 
otros ingrt<,:::.;os permanentes o event:ual~H q-ue ob-

•tenga. 
2. ~Realizar los actos administrativos vinculados a 

la , om¡.na·-~!fé!Dl a de bienes y /o locación de serv.! 
cios u obras y el registro de control patrimo
nial~ en cumplimiento con lo dispuesto pnr la LPy 
de Contabilidad. 

3. Entender en el estudioppreparación y cumplimien 
to del presupuesto anual de gastos y recursQs -
del Organismo. 

4. Centralizar,controlar,intervenlr,registrar y/o 
tramitar. todo lo relacionado en general~ c.on el 
personal,en lo referente a su ingreso,egreso, -

·asignación de funciones,promoción.movimiento:r~ 
gimen disciplinario.calificación~asistencia,li

-cencia.certificación de servicios.etc.· 
5, Preparar autorizaciones y liquidaciones de ser

vicios extraordinarios del personal. 
6. Atender todo lo relativo al régimen de s~minis

tros,las adquisiciones y gastos necesarios para 
el regular funcionamiento de los servicios del 
Organismo.conforme con las normas legales y re
glamentarias sobre el particular. 

J 
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l. Atender ei servicio de'despacho,entradas,sa1.1 
das y archivo de las actuaciones que ·se sus-
tancien. . 

8. Coordinar y desarrollar toda actividad rela~ 
cionada con los servicios médicos necesarios 
para el contralor de asistencia del personal, 

:.. nrtcntación y atención. 
·a. GE:B tionar .los actos de Gobierno que competan 

a:L Organismo. 
10.· En general,efectuar todos los actos y gestio

nes nece~arios y suficientes para ~1 perfecto 
cumplimiento de los servicios a su cargo. 

DEPARTAMENTO ORGANIZACION Y METODOS 

MIS ION 

Asistir al Director en la organización administra 
üxn del Instj tuto Nacional de Estadística y Cen
sos realizando los estudios y proponiendo las re
forma::;r··que estime convenientes para adecuar sus -
estructuras.dotación de personal,elementos mate
riales y procedimientos. 

FUNCIONES 

l. Efectuar el relevamiento,an~lisis y evaluación 
sistemática de la estructura orginica, para -
de~erm~nar las relaciones cuantitativas y cu~ 

.l:itativas entre unidades,. misiones,func:iQ!les~ 
programas y dotaciones proponiendo los reajus 
tes pertinentes. 

2. ReaLizar el estudio y seguímiento de procedi
m:.r•n PS y métodos de trabajo vigentes propo
ruendo soluciones que permitan corregir las -
diferencias detectadas y mejorar progresiva
ment~ los servicios y prestaciones. 

3. Intervenir en el planeamiento,control,diseño 
e impresión de formularios .intervinientes en 
las gestiones administrativas del INDEC. 

4. Participar en comif;iones interseetoriales,cu.!: 
sos.seminarios,congresos y conferencias vincQ 
lados con el quehacer inherente a organización 
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y sistemas y promover 1~ capacitación del persQ 
nal en esas especialidades. 

SISTEMA DE COMPUTACION DE DATOS 

MIS ION 

Coordinar la ejecución de los planes de procesamien 
to de información recopilada por el Sistema Econó~ 

; 
co Nacional. 

FUNCIONES 

l. Intervenir en la definición de los planes de prQ 
cesamiento de información. 

2. Interven! r en la definición de los medios de ac~ 
ceso al Sistema de Tratamiento de información y 
normalizar la utilización del mismo. 

3. Entender en la preparación del programa de utili 
zación del Sistema de Computación. 

4. Intervenir en la realización de las tareas de 
análisis de Sistemas y elaboración de programas 
que demanden los distintos trabajos estadísticos. 

5. Ent'ender en las tareas de procesamiento corres
pondiente a las estadísticas~censos y encuestas 
asignadas al Instituto Nacional de Estadística y 
Censos. 

6. Entender en el control de la inf'orma.ción proces~ 
da. 

7. Entender en la preparación de normas sobre flujo 
de información al centro.de. cómputo. 

8. Entender en el mantenimiento de una bihliote~a 
de rutinas ci-ent:fficas y utilitarias. 

9. Representar al Instituto Nacional de Estadística 
y Censos en reuniones y congresos nacionales e -
internacionales sobre temas re la ti vos a Sistemas 
de Información. 

·=--~~==----~ 
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AI'-.IEXO 111 

~GRUPAMIENTO HlhlClONAL 

CATEGORIAS 

FN 24 23 22 21 19 16 13 13/22 2/10 Totol 

DlRECClOI'-.1 1 1 1 3 1 2 5 1 8 22 

Oli:ECCI0!'-.1 N/\élOl-.JAL ESTA-
DISTIC/\ DE rRODUCCION y 1 1 1 3 
f-11'-.1/\NCIERA 

D<'porto;,lcnto Sectores 
Producto~cs de Bicn~s 1 3 5 6 10 SS 113 

Dcporto,r.cnto Sect·orc~ 
Prociucto;-.;s de Servicios 1 2 2 5 1 30 41 

Departamento Sectores 
lnsti tu e ic.-noles 1 2 2 4 7 21 37 

0(:portom<mlo Indicadores 
Regi C>:'IOles 1 2 4 7 4 1l 29 

DIRECCION NACIONAL 
ESTADISTICA COMtRClAL 1 1 2 

Departamento Ccrr.ercio Interior 1 2 4 4 10 49 70 

DoportomentoCornercio Exterior 1 2 3 5 8 79 98 

DI.P.ECCIOl-1 NACIONAL ESTA-
o·ISTICA SOCIO - DE//,OGRA- 1 1 1 3 
FICA 

Departamento Estadística oe· H2, 
gor·el y Condiciones de Vida 1 2 4 4 7 91 109 

Departamento Democrufía 1 2 4 5 1 9 22 

Departamento lnfroe¡truc:turo 1 3 6 6 6 15 37 S«i~ . -
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' • ..,. 
fi 

ANEYOI 

AGRUPAMIENTO FUI'-lCIONAL • 
~ 

CATEGORIAS 

FN 74 23 :?2 21 19 16 13 113/22 1 2/10 

Dr-; partcmc:nto Regí stros 
Ad;r,inistrati vos 1 2 7 3 3 8 

Dcparfomcnlo Infraestructura 
1 2 5 6 11 Censal 30 

# 

Dcpail'omento Capaci toe ión 1 3 3 3 111 

Oepurlo:nenlo Síntesis 1 2 2 2 4 11 

Qepcrlonwnlo Difusión ' 

EslcldÍslica 1 6 11 11 21 59 101 

Deparlamenlo Metod()loaía ·1 19 7 8 11 30 76 

Oel.;,goción Adminhfración 1 2 3 6 11 27 \ ~~ \ 

\ 1 
Organi~aci Ón y Métodos 1 2 1 4 8 

TOTAL 1 4 3 15 58 75 85 122 1 5M 930 
1 

j 
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ANEXO IV 

Memorando descriptivo de tareas 

UNIDAD ORGANICA; DIRECCION 

Can ti Catego 
dad 

.. r1a 

1 Fuera 
de 

Nivel 
1 24 

1 23 

1 13 

1 13/22 

Cargo 

Director 
Nacional 

Asisten-
te de Di 
recci6n-

Coordina 
dor Gene 
ral 

_Encarga
do 

Profesio 
na.l (Abo 
gado) -

Descripción de tareas 

Ver mis1on y funciones 
Anexo II 
Asiste al Director del 
IC\lsti tuto en las rela
ciones del mismo ton -
los servicios estadís
ticos de las reparti
ciones de la Administra 
ción Nacional. -
Dirige y cooraina las -
tare•~ de recopilación 
y canalización de esta
dísticas de los departa 
mentos Registros Admini 
nistrativos,Infraestruc 
tura Censal,Capacitación, 
Síntesis y Diausión Esta 
dística. -
Supervisa las tareas en
comendadas por el coordi 
nador general a los dis
tintos departamentos a -
su cargo. 
Efectúa asesoramiento jÚ 
rídico al INDEC y a los
organismos integrantes -
del SEN,Interviene·en la 
instrucción de sumarios 
administrativos y patro
cina al Instituto en jui 
cios por trasgresiones a 
la Ley Orgánica. 



1 16 

2 13 

2 2/10 

1 21 

1 19 

1 2/10 

1 21 

Supervi 
sor de 
Asuntos 
Legales 
Supervi 
sor de 
Oficios 
Judici-ª. 
les 

Agente 
dé Eje
cución 
Coordi
nador -
de Estu 
dios. 
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Instruye sumarios por inftac
ciones a la Ley Orgánica y re 
copila jurisprudencia y tex
tos legales. 
Fiscaliza el cumplimiento de · 
los términos prescriptos por 
las disposiciones legales vi
gentes.Entiende en la redac
ción de notas~en el registr~ 
de entradas,salidas y archivo 
de los expedientes y en el Re 
gistro de Infractores al De-
creto-Ley N° 17.622/68. 
Efectúa tareas de dactilogra
fta,clasificación de documen
tación y archivo. 
Coordina el estudio de siste
mas a efectos de informa.r al 
Director del INDEC sobre el -
cumplimiento de normas.análi
sis y propuesta~ de accj6n co 
rr.c:.t.ti~,::. l'AS'ultantes del pro-

Coordi
nador de 
Proyec
tos 

ceso de control de gestt6n. 
Coordina las tareas técnicas 
de control de gestión de los 
programas anuales de censos y 
encuestas en su implementa-· 
ción y·operación. 

Agente 
de Eje
cución o 
Coordina 
dor de 
Asuntos 
Institu 
cionales 

Realiza las tareas de reeupi
lación,análisis y clasificación 
de la información. e' ' 

Coordina los aspectos orga,niz-ª 
ti vos de reuniones, visitas y -
actos que se lleven a cabo en 
el ámbito del INDEC,con los or 
ganismos integrantes del SEN'y 
conslos organismos públicos y 
privados nacionales e interna
cionales. 



1 13 Fiscali 
zador 

2 ·2/10 

1 21 

Agente 
de Ejec_l! 
ción. 
Coordina 
dor de -
Servicios 

l 16 Supervi
sor Admi 
nistrati 
vo 

13 Fiscali
zador Ma. 
terial -
Informa
tivo. 

2/10 Agente 
de Ejec_!! 
ción 

. 
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Fiscaliia la actualizaci6n de 
antecedentes de los congresos 
y/o reuniones de trabajo refe 
ridas al tema estadístico. 
Realiza tareas de archivo y -
dactilografía. 

Coordina las tareas de recep
ción,análisis y tramitación -
de requerimientos de informa
ción~Asistencia T~cnica y Fi
nanciera a integrantes del Sis 
tema Estadístico Nacinn.al y a 
otros entes p6blicos y priva•· 
dos. 
Controla el cumplimiento ce -
normas y requisitos establ0ci 
dos para la tramitación de ex 
pedientes e informes, 
Fiscaliza la tramitación de
los pedidos de informaci6n 
con especial atenci6~ a lo~ -
que provienen del sector p~
blico, 
Efectúa trabajos de dactilogra 
fía. 

UNIDAD ORGANICA: DIRECCIO~ NACIO~AL ESTADISTICA DE 
PRODUCCION Y FIKA~\CIERA 

1 24 

1 13 

1 23 

Director 
Nacional 
Supervi-
sor Admi 
nistrati 
vo 

Coordina 
dor de 
Area 

Ver misión y funciones. Anexo 
II 
Supervisa los pedidos externos 
e internos de informac.iÓH.que 
correspo~dan al irea.Atiende -
la agen:.i;• .y audiencias del Di
rector Nacional. 
Asistir en la coordinación de 
los planes sectoriales nacion_@_i 
les y provincia~ e~ y PCJ '.l in-



... 
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tcgración de los programas de las 
~stadisticas sectoriales. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO SECTORES PRODUCTORES 
DE BIENES 

1 22 Jefe n~- Ver misión y funciones Anexo II 
partame_g 
to 

4 2/10 Agente Ejecuta tareas relacionadas con el 
de ejecy movimiento de la documentación y 
ción generales de oficina. 

1 19 Coordina Coordina la preparación de las es
dor de tadisticas agricolas~ganaderas.fo 
Proyectos restales.mineras y de pesca. in 
del Sec- cluso los relevamientos censales. 
tor Prima Participa en la planificación y -
rio. -disefio de muestras y en l~ prepara 

1 

1 

2 

13 Supervi 
sor de 
estadís 

ción de proyectos de :planes de t'.t-· 
bulación sobre las actividades in
dicadas. 
Supervisa la captación,vuelco de -
información y elaboración de resul 
tados sobre estadísticas agropecU~ 

ticas - rias y pesca. 
agrope-

13 

2/10 

cuarias 
y pes( ,1 

Superv~ 
sor de 
estadís 
ticas :=
mineras 
y fores 
tales. 
Agente 
de ejecu 
ción. 

Supervisa la captación.vuelco de -
información y elaboración de resul 
tados sobre estadísticas mineras y 
forestales. 

Recopila información de estadfsti
cas agropecuarias y m~neras. 

10 2/10 Agente Realiza control de consistencia de 
de ejecu la información captada sobre la ac 
ción tividad agropecuaria y minera, 



1 

.. 

.J. 

1 

21 Coordina 
dor de 
Estudios 
Sector In 
dustria 

19 Coordina·· 
dor de 
proyec
tos 

16 Supervi
sor de -
Sectores 
Claves 

- 30 -

Coordina la Elaboración y an~ 
lisis de las estadisti¿as~en~ 
cuestas especiales y releva
mientos censales del sector y 
la asistencia técnica a l0s or 
ganismos del SEN en el ámbito 
de su competencia. 
Coordina la elaboración·y aná~ 
lisis de los opera ti vos de re
levamiento de indicadores de -
la actividad industrial~inclu
so los relevamientos censales 
a trav~s del Sistema Estadís
tico Nacional. 
Supervisa 1 as es t adís 1 . .- a.~ y 
encuestas sobre sectores cla
ves de la actividad industrial 

l 16 Supervi··· Supervisa los opera t i·,ros de en 
sor de cuestas periódicas industria-
Opt:-oraeio les determinadas en el progra·-· 
nes ma anual del área de su compe-

tencia. 
1 13 Encarga~ Supervisa la captación de la 

do de Sec información de los sectores -
torAs Cla claves como indicadores de J~ 
ves actividad industti:al. 

1 13 Encargado Supervisa las tareas especíJi 
de encues cas referentes a las encues~ 
tas Ferió tas periódicas industriales. 

l 19 

1 16 

dicas infus 
tri al es 
CoorcU na·
dor de pr_9_ 
yectos 

Supervi~ 

sor de ·-· 
Campo 

Coordina la programación, e la:· 
ooración y análisis de los 
operativos sobre encuestas in 
dustriales especialés incluso 
los relevamíent.os censales en 
todo el Sistema Estadtstico
Nacional. 
Supervisa las tareas re.f•?re:._,., 
tes al trabajo de campo. 

l 
! 
] 
j 
.¡ 

' ;1 



1 13 

1 13 

21 2/10 

q 

11 2,'10 

8 2/10 

1 21 

1 19 

Encargado 
de la ca_p 
tación de 
Encuestas 
.índustria 
}es Espe
ciales 
Encargado 
del análi 
sis de En 
cuestas 
Industria 
les Espe
ciales 
Agente de 
ejecución 

Agente 
de.ejec_!! 
ci.ón 

Agente de 
ejecución 

Coordina 
dor de Es 
tudios -

Sector 
Construc 
ciones 

Coordina
dor de 
Proyectos 
Act1vidad 
y Expecta 

- 31 

Supervisa la captación y prepa
ración de la i11formaci ó:n r <e·-:tuc;. 
rida por las encu~stas industria 
les especiales . 

Supervisa el análisis y vuelco 
de la información y elaboración 
de resultados de las encuestas 
industriales especiales. 

Realiza las tareas de codifica
ción~vuelco~co~pilación,elabora 
ción v control de. consistP:,cia
de la~ infórmáción eapt;,¡),d;i ~·n ÍJ. 
dustrias de sectoreé clav~s
Realiza las tareas de cod· ~ica
ción. vue leo. compi lac 16!1. ~, ~1ó(Jr-ª 
c:i_ún y uontrol de consjsfp;wia 
de la información capta!da en las 
encuestas per;iódieas J_;HEiust ri a~ 
les. 
Releva indicadores ec.,y,c,ómicos a 
corto plazo~expec~a 17as lndus~ 
tri al es. exportación. impor1.ac.í.D11. 
invers_.i,Ón. p~n;o_n~l ÓcütÚ:tdu, rt'IH.:t! 
neraciOncs. ja 1 or de pruauccJ()n 
en encuestas sobre bienes de·ca 
pital~abastecimiento.etc. -
Coordina la elaboraci6n y anili
sis de las estadistic~s sobre ~ 
tividad.incluso televamientos cTn 
sales y'expectativas de la cons-
trucción.costo de la cons1rucci~n 
permisos· acordadDs y certi fit~actns 
finales de obra otorgados.CoordJna 
la Asistencia Técnica a los orga
nismos del SEN en el ámbito de su 
competencia. 
Coordina la preearación y elabo
ración de estad1sticas sobre ac
tividad y expectativas de la cuns 
trucción.Participa en la plan:_-
ficación y diseño de mues~ 



1 19 

1 16 

1 16 

1 16 

1 13 

1 13 

tivas de 
la Cons
trucción 
Coordina
dor de 
Proyectos 
Indicado
re:>s dr~ Cos 
1 o de la -
construc
ción 

Supervisor 
Expectati
va de la -
construc
ción. 

Supervisor 
Indicado
·res Cos1 o 
de la cons 
trucción. 
Superv1sor 
Peraisos 
de ~·ons

trucción 

Encargadu 
de Activj 
dad y ex
pectativas 
de la cons 
trucción. 
Encarg.'.do 
Costo de 
la cons-

- 32 D.A.No 4060.-

tras y en la preparac46n de -
proyectos de planes,tabulación 
y publicación de resultados. 
Coordina la preparación y ela 
boración de los indicadores -
del costo de la construcción, 
las estadísticas de permisos 
acordados y certificados de -
obra otorgados.Participa en -
la planificación y disefio de 
muestras correspondientes al 
sector a su cargo. 
Supervisa la preparación de -
las estadisticas sobre activi 
dad y expectativas de la cons 
trucción y la planificación y 
disefio de muestras correspon
dlentes al sector. 
Supervisa la preparación de -
los indicadores de costo de -
la construcción y la planifi
cación y diseño de muestras co 
rrespondientes al sector. 
Supervisa las tareas de prep~
ración y evaluación de resulta 
dos de las estadísticas de per 
misos acordados y certificados 
de obra otorgados y la planifi 
cación y disefio de muestras co 
rr.--,pdildie,ltes J.l sector. 
Superv1sa las tareas dP L·apta
ción de información sonre ac
tividad y expectativas de la 
construcción. 

S~pervisa la captación,anlli
SlS y vuelco de información y 
elaboración de indicadoreb del 

trucción. costo de la con~tn.c~!Ón. 



18 

1 13 Encargado 
de Permi
sos y Fi
nales de 
Obra. 

4 2/10 Agente de 
ejecución 

5 2/10 Agente de 
ejecución 

5 2/10 Agente de 
ejecución 

1 21 Coordina-
dor de 
Operacio-
nes Padrón 
Informan-
tes 

1 13 Encargado 
Padrones 
de Infor-
mantes. 

2/10 Agente de 
ejecución 

- 33 - D.A.N° 4060.-

Supervisa la captación.anili
sis y vuelco de información v 
elaboración de resultados d~ 
las estadísticas de permi~os 
y certificados de final~s a~ 

obra. 
Controla y realiza las tareas 
de Relevamiento y control de 
consistencia de las estadisti 
cas sobre actividades y expec 
tativas de la construcción. -
Realiza las tareas de vuelco" 
compilación y control de con
sistencia de la información -
captada para la elaboraci6n -
de indicadores del costo de -
la construcción. 
Realiza las tareas deo J.rH""'l(;o. 
compilación y control ~e ~on
sistencia de las informaciones 
captadas para la elaboración 
de resultados sobre permisos 
y certificados finales de 
obra. 
Coordina las tareas vincula
das con el mantenimiento y ac 
tualización de los padrones ~ 
de informantes de los secto
res productores de bienes y 
la confección de registros y 
control de documentación. 
Supervisa las tareas de mante 
nimiento y actualización de ~ 
los padrones informantes de -
los sectores productores de -
bienes. 
Realiza la captación de la in 
formación b~sica del sector ~ 
productore& de bienes,notifi
caciones a incumplidores y con 
t~ol de recepción. 

' ------ ··-----===----.. 
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pNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO SECTORES PRODUCTO
RES DE SERVICIOS. 

1 22 

3 2/10 

1 21 

1 19 

1 16 

1 16 

Jefe De
partamen 
to 
Agente -
de ejecu 
ción 

Coordina 
dor de -
Estadís
tica de 
Transpor 
te y Co-

Ver misión y funciones. 
Anexo II. 

Ejecuta tareas relacionadas 
con el movimiento de la do
cumentación y generales de 
oficina.Efectúa tareas de -
dactilografía,clasificación 
de documentación y archivo. 
Coordinar el análisis de las 
estadísticas de transporte y 
comunicaciones,incluido los 
relevamientos censales y la 
Asistencia Técnica a los orga' 
nismos del SEN en el ámbito 

municacio de su competencia. 
nes. 
Coordina- Coordinar la preparación de 
dar de las estadísticas d'l transpor 
Proyectos te y comunicacione~oPartici
Estadísti pa en la planific~~ión y di
cos de - seño de muestras y en la pre 
Transpor- paración del proyecto de pla -
te y Comu nes de tabulación correspon
nicaciones diente5. 
Supervisor Supervisa en la preparación 
Estadisti de las tareas para la obten
cas Trans ción de las estadísticas de 
porte Te- transporte terrestre y paten 
rrestre y tamiento. 
Patenta-
miento. 
Supervi
sor Esta
dísticas 

Supervisa las tareas para la 
obtención de las estadísticas 
de navegación y aeronavega-

Navega- ción .. 
ción y -
Aeronave 
gación. 



1 16 

7 2/10 

6 2/10 

4 2/10 

1 21 

1 19 

1 16 

Supervi
sor Esta 
dísticas 
Comunica 
ciones. 
Agente 
de ejecu 
ción 

Agente 
de ejecu 
ción 

Agente 
d•' ejecu 
c.lón 

Coordina
dor de Es 
tudios -
del Sec
tor Servi 
cios. 

Coordina
dor de -
Proyectos 
Sector -
Servicios 

Supervi
sor Esta
dístico 
Otros Ser 
vicios. 

- 35 - D.A.N° 4060.-

Supervisa las tareas para la 
obtención de las estadísticas 
de comunicaciones. 

Realiza y controla las tareas 
de vuelco,compilación y control 
de consistencia de la informa
ción referida a estadísticas -
de transporte terrestre y pateR 
tamiento. 
Realiza y controla las tareas 
de vuelco,compilación y control 
de consistencia de la informa
ción referida a estadísticas -
de navegación y aeronavegación. 
Realiza las tareas de captación 
y control de consistencia de la 
información y compilación de -
las estadísticas de comunicacio 
nes. 
Coordina la elaboración y análi 
sis de las estadísticas de ser
vicios,excluídos Comercio, en
cuestas y relevamientos censa
les del sector y la Asistenci~· 
Técnica a los organismos del -
SEN en el ámbito de su competen 
cia. 
Coordina la preparación de las 
estadísticas de servicios.la -
planificación y diseño de'mues 
tras y en la preparación de -
proyectos de planes de tabula
ción correspondientes. 
Supervisa las tareas para la -
obtención de las estadísticas 
de los otros servicios. 



1 

1 

4 

16 Supervisor 
Estadísti
co Restau
rantes y -
Hoteles. 

13 Encargados 

2/10 Agente de 
ejeeueión 

2/ 'lO Agente de 
ejecución 

- 36 - D. A. N'' 40tio.-

Supervisa las tareas para -
la obtención de las estadf~ 
ticas de restaurantes y nu-
teles. 

. . 
Supervisa las tareas tendíen 
tes a obtener las estadísti
cas de rest.Lura.Htes y hote
les. 
Re~d iza las tareas de comp_i 
Lt- IÓn.captación y control 
dP consistene1a de 1 a. u1fui· 
maciún referida. a estadísti 
cas de restaurantes y hote-
les. 
Rf•:lliza las t area.s de capta 
e (m y control de c<·ns s" ,::
e'.:J. de la intJrm3Citm v • un 
p~iac16n de las estadí~tl-
cas de los otros servJc1 os, 

UNIDAD ORGA.NICA: DEPARTAMENTO SECTORES INSTITUCIO
NALES 

1 22 

3 2/10 

l 21 

2 19 

.Jefe Depar 
tamen~o 

Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de E:::. 
tudios En, 
presa.;, 
Privadas 

Coordina.
dor Sector 
Insti1ucio 
ne:,-; 

Ver misión y func1ones.Anexo 
II. 
EJecuta tareas relac1onadd.S 
con el movimiento de documen 
taci(,n y generales de ofi('·Í-

n.i:.. 
Coordina los c:i l <·u\ os de re
rnunerac t ón de \o"' r .. <' t ,¡res dP 
la prudu<·¡· u"l1l .. J.li.qlr r . .~. 1 1 na.nc 1~ 
mlell to y Ol rus '· '0'1!, ,t dores -

Ullld<•·.dP::::i !HSt>lU< :<>il.J.lt:.•-., dt.•l 

set·t ur pr 1vadu" 
Co.,rdin::t la elaborac1ón de 111 

ditadores e :on0mico-1lnancie• 
ro:::; d•' c.oyu;1tura de las u 11rl_0, 

dP-. .tn~tltucionales por s<"!l"

tore~:. de .tctivid.td. 



1 

1 

2 

1 

11 

1 

1 

1 

4 

16 Supervisor 
de Opera
ciones 

16 Supervisor 
de Opera
ciones 

13 Encargado 
de Opera
·{..i \¡os 

13 Encargado 
de Regis
tro 

2110 Agente de 
ejecución 

21 Coordina
dor de Es 
tudios Sec 
tor Públi= 
co. 

16 Supervisor 
de Opera
ciones 

16 Supervisor 
·de Opera
dones. 

13 Encargado 
de Sector 
Público 

- 37 - D.A.No 4060. 

Supeivisa la elaboración de 
registros de las unidades -
inst1tucionales. 
Supervisa la elaboració;l d 
indicadores de un1dad~s ln~ 
titucionales financieras. 
Supervisa técnicamente el -
desarrollo de los operativos 
sobre unidades institucJuna
les. 
Supervisa técnicamente la ela 
boración de registros de uni 
dades institucionHl~s. 
Reali~~-~as rareas de vuelco. 
codificación.c,,ntrul Li.e '"uil

sistencia.análisis y compila 
ción de la información. -
Coordina los cálculos de r~ 
muneración de los factores -
de la producción.ahorro y f_! 

nanciamiento y otros indica
dores económico-financieros 
de las unidades instituciona 
les del sector público a pr~ 
cios corrientes. 
Supervisar los cálculos d~ -
ahorro,fínanciamiento y otros 
indicadores económico-finan
cieros de las empresas públl 
cas y otras unidades institu 
cionales del Gobierno Nacio
nal. 
Supervisa los cálculos de 
ahorro,financiamiento y otros 
indicadores económico-finan
cieros de los Gobiernos Pro
vinciales y Municipales. 
Supervisa técnicamente el de 

·sarrollo de los operativos so 
bre unidades institucionales. 



7 2/10 Agente de 
ejecución 

-' 38 -

Realiza las tareas de compila 
ción,codificación y control = 
de consistencia de la informa 
ción. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO INDICADORES 
REGIONALES 

1 22 Jefe De- Ver misión y funciones.Anexo 
partamento II. 

3 2110 Agente de Ejecuta tareas relacionadas -
ejec1ción con el movimiento de documen

tación y generales de oficina 
1 21 Coordina- Coordina la elaboración de m~ 

dor d~'> todos de captación y del uso 
~u~~~a~ de las fuentes de información 
Económi- necesaria para satisfacer el 
cas llenado de las cuentas econó

micas y el dictado de pautas 
metodológicas para su uso en 
las provincias y la Asistencia 
T~cnica a las provincias. 

1 19 Coordina Coordina la elaboración de las 
dor de Cuentas de Producción y L1 com 
Proyectos pRtibilización entre los álcu 
Cuenta d~ los provi:H~~iales y Naci:::mtl 
Prodv· ·1.un de las estimaciones del ProdLc 

to Bruto y otros Agre~ados Ma
croecon6micos. 

1 lf Suprrvisor Supervisa las estimaciones del 
de C'·.1entas sector prim.1.rio. el t ra.to co
Sec .>r Pri rrecto de los vol6menes de pro 
lTL!.r} 0. ducción,. precios, tasas de insu-

mas y otras car~cteristicas es 
peciales de los c'lculos a ni
vel provincial y para su área 
específica. 

1 13 Encargado Supervisa los cálculos regiona 
del Sec- les. 
t0r Prima 
rio .. 



1 16 

1 13 

5 2/10 

l 16 

l 13 

1 19 

l 13 

3 2/10 

l 19 

l 16 

, .. 
...... 

Supervisor 
de Cuentas 
St·ctor Se
cundario 
Encargado 
del Sector 
Secundario 
Agente de 
ejecución 

Supervisor 
de Cuentas 
Sector ~~J.: 
ciario. 
Encargado 
del Sector 
Terciario. 
Coordinador 
de Proyec
tos de Cuen 
tas de In
greso. 
Encargado 
del Sector 
Cuentas de 
Ingreso 
Agente de 
ejecución 

39 - D.A.N° 4060.-

Supervisa las estimaciones 
atinenies al sector secund~ 
rio. 

Supervisa los cáleulos regiQ 
nales. 

Realiza la captación y depu
raclon de la infdrmación a -
partir de los registros con
tables de los establecimien
tos del sector. 
Supervisa la ejecución de las 
estimaciones del sector ter
ciario. 

Supervisa los cálculos regiQ 
nales. 

Coordina la confección de las 
cuentas de ingreso a nivel -
provincial y subprovincial y 
la implementación de estas -
cuentas en las Provincias. 
Supervisa la determinación y 
análisis de los registros ad 
ministrativos para su utili
zación en el área. 
Realiza la recopilación de -
datos de los registros admi
nistrativos menci.onados. 

Coordinador Coordina las estimaciones del 
de Estudios Valor Agregado en 1~ provin
de Cuentas cias por el Gobierno Nacional 
del Gobier- y el levan!amiento de encues 
no y sus E~ tas a los gobiernos locales. 
presas. 
Supervisor 
Sector Go
bierno. 

Supervisa la elaboración del 
Valor Agregado por los orga
nismos nacionales en las pr_Q 
vincias. 



l 16 Supervisor 
Sector Em
presas 

- 40 - D.A.N° 4060.-

Supervisa la elaboración del 
Valor Agregado por las empre 
sas nacionales en las prov1n 
cías, 

1 . 21 Coordinador Coordina la elaboración de -
de Estudios nuevos indicadores regionales 
de Indicado y cllculos especiales a partir 
reP Especi~ de los tabulados censales, 
les. 

1 19 Coordinador Coordina la aplicación de las 
de Proyecta; recomendaciones internac.i ana
Especiales l~s del s1stema de cuentas na 

cionales a aspectos de las 
eeonqmfas regionales no incor 
porada~ en la sección cuentas 

1 16 

1 16 

Supervisor 
Flujo lnter 
sectoriales 

Supervisor 
de Indica-
dores de -
Coyuntura. 

ecor, )ml ca.s. 
Supervisa el manejo de infor
ma~iones censales y no censa
les con el objetivo de satis
facer tablas de transacciones 
intersectoriales. 
Supervisa la paulatina incor
poración de indicadores de co 
yuntura a nivel provincial. 

UNIDAD ORGANICA: DIRECCION NACIONAL ESTADISTICA 
COMERCU\L 

1 24 

1 13 

Director 
Nacional 
Superv1sor 
Administra 
t1VO 

Ver mis1ón y funciones Anexo 
II. 
Supervisa los pedidos externos 
e internos de información,que 
correspondan al área.Atiende 
la agenda y audiencias del Di 
rector Nacional 

UNIDAD ORGANICA: DE~ARTAMENTO COMERCIO INTERIOR 

1 22 Jefe De- Ver misión y funciones.Anexo 
partamento II. 



3 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

2/10 

21 

19 

16 

16 

13 

13 

Agente de 
ejecución 

Coordinador 
de Estudios 
de Comercio 
Mayorista 

Coordinador 
de Proyec
tos de Pre
cfbs1Mayo
ristas 

Supervisor 
Captación 
de Precios 
Mayoristas 
Supervisor 
de Compila
ción de Pre 
cios Mayo
ristas. 
Encargado 
de Capta
ción de Pre 
cios Mayo
ristas. 
Encargado 
de Compila 
ción de Pre 
cios Mayo
ristas Agro 
pecuarios. 

- 41 - D.A.N° 4060.·· 

Ejeouta tareas relacionadas 
con el movimiento de la do
cumentación y generales de 
oficina. 
Coordina la elaboración de -
las estadísticas permanentes 
y la realización de encues- · 
tas especiales sobre precios 
y comercialización relativos 
al comercio mayorista. 
Coordina la preparac~ón de -
normas técnicas para la rea
lización de las estadisticas 
sobre precios al por mayor, 
en la planificación y disefto 
de muestras y en la prepara
ción de proyectos de planes 
de tabulación referentes a -
la materia de su competencia. 
Supervisa las tareas de cap
tación y análisis de informa
ción sobre precios mayoristas. 

Supervisa las tareas de com
pilación,análi$is y elabora
ción de índices sobre precios 
mayoristas de productos agro
pecuarios. 
Supervisa las tareas de capta 
ción de información y análi-
sis sobre precios mayoristas. 

Supervisa las tareas de com
pilación y análisis de las -
series estadísticas sobre pr~ 
cios mayoristas agropecuario& 

' L 



1 13 

17 

19 

1 13 

1 13 

4 2/10 

Encargados 
de Precios 
Mayoristas 
"'Jo A 5 rv}A::!
cu.::~,r:í.os, 

Agente de 
ejecuc1ón 

Coordinador 
de Proyec
tos Sección 
Comerciali
zación (co
mercio mayo 
rista) 

Enc<J.rgado 
:'l'ivt>l de 
Ac•:ividad y 
Exis tenc ~~as 

Ene.: argado 
de Mercados 
y Abasteci
miento. 

Agente de 
ejecución 

- 42 - D.A.N~ 4060.-

Supervisa las tareas de -
compilación y an~lisis de 
l~s series estadisticas -
;:,;ubre precios mayoristas . 
nn agropecuarios 
Realiza las tare"t.s de ca.Q 
tación.control y elabora
C1Ón de información sobre 
precios en el comercío m.!_! 
yorista.. 
Coordina la. preparación de 
normas tl~~1cas para la -
realización de las esta.dis 
tica.s sobre nivelE-s dP a('
ti vi dad. exu::tt•u("'i:tl-'. abas te 
cimiento y merca.dos en el 
comercio mayorista .. la pla
nificación y dJseño de mue_§ 
tras y la preparac1ón dt' -
proyectos de planes de ta
bulación referentes a la -
materia de su competencia.. 
Supervisa las ta.reas de ca_Q 
tación.análisis,vuelco de 
información y elaboración 
de resultados sobre nivel 
de a<':tividad y existenc.ias 
en el comercio mayorista. 
Supervisa las tareas de ca.Q 
tación.anilisis.vuelco de
información y elaboración 
de resul tactos sobre Merca
dos y Abastecim1ento en el 
Comercio Mayorista. · 
Realiza las tarets de cap
tación. vuelco y ,;ontrol de 
consistencia ·de la informa
ción sobre nivel de activida 
des y existencias del comPr 
cio mayorista. 



4 

1 

1 

1 

1 

1 

·9 

2/10 

21 

19 

16 

16 

13 

Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de Es 
tudios de 
Comercio 
Minorista 

Coordina
dor de Pro 
ye11tos de 
Precios Mi 
noristas 

Supervisor 
Captación 
Precios Mi 
noristas 
Supervisor 
Compila
ción Pre-:
cios Mino 
ristas. 
Encargado 
Captación 
Precios Mi 
noristas. 

2/10 Agente de 
ejecución 

.1 
- 43 - D. A . N ° 4060 . -~ 

Realiza las tareas de capta
ción,vuelco y control de con 
sistencia de la información 
obtenida sobre Mercados y 
Abastecimiento del Comercio 
Mayorista. 
Coordina la elaboración de las 
estadísticas permanentes y en 
la realización de encuestas ~ 
especiales sobre precios y co 
mercialización relativos al = 
comercio minorista. 
Coordina la preparación de -
normas Técnicas para la rea
lización de estadísticas so
bre precios minoristas, en -
la planificación y disefto de 
muestras y en la preparación 
de proyectos de planes de ta 
bulación. 
Supervisa las tareas de cap~ 
tación y análisis de informa 
ción sobre precios minoris
tas. 
Supervisa las ctareas de com
pilación,análisis y elabora
ción de índices sobre precios 
minoristas. 

Supervisar las tareas de ca~ 
tación y análisis sobre pre
cios minoristas. 

Realiza las tareas requeri
das para la captación de la 
información sobre precios -
en el Comercio Minorista. 

\ 



1 13 

1 13 

1 19 

1 13 

.. 
- ~4 -

Encargado Supervisa Las tareas de 
Precios - compllact6n y anilisis de 
Mirt6r1stas la~ series estadlsticas -
en el Gran soore precios ~inoristas 
Buenos Ai- en el Gran Buenos Aires. 

res 
Encargado Super'\ isa las tareas de 
Compila- compilación y análisis de 
ción. Pre- las series estadísticas -
l ios Mino sobre Precios Minoristas 
ristas en en el Interior. 
el Interior 
A~eni É" de 
cj8cuclón 

Agente de 
ejecución 

R~ a¡ '~'a 1 as tare as de \ Li•·1 
co.compilactón y con~rol 
de consistencia y ~ilculo 
sobr~· Précios Minoristas· 
en~ e 1 (!iran Buenos A1 res. 
Realiza l:a&S .:!:.arüas de con 

- -
trol de cons~stencia y -
cilculo de la información 
obtenida sobre precios mi 
noristas en el ~nterior. 

Coordina- Coordina ia prf~t--'&racióL
dor de- Pro de- ro;ormas · ti•c;ücas para. -
v.,:.cto Comer la realización de Lis e§_ 

cial1za6i6n tadf~ticas sobre niveles 
Comercio de actividad.existencias. 

minorista) abastecimiento y mercados 
en el co~ercio m~yorista. 
la planitlcación y dise~o 
dü muestras y la p-f(épara.- -
clón de proyectos de pla
nes- de tabulación referen 
tes a la materia de su com 
petencia. 
Supervisa las tareas de -
captación.a:álisis ""uetco 
de in rormac i ón ' e .. a.~'ora-

Encar!:!;ado 
Nivel de 
Actividad 
y Existe_!! e;úu de resu~lc:.dos so::Jr(o 
eia ,.,,'·•~1 de .~c-r i·v1dad y Exl!? 

ten~ia en el Comercio ~i-

norista. 



l 13 

l 2/10 

3 2/10 

Encargado 
de Merca-
dos y Aba§ 
tecimiento 

Agente de 
ejecución 

Agente de 
ejecución 

- 45- -

Sup~rvisa las tareas de C3.:l? 
taci6n,análisis,\uelco d~ -
informacio~ y elaboración de 
resultados sobre Mercados y 
Abastecimiento en el rom~r
c1o Minorista. 
Realiza las tareas de vuelco. 
compilación de control -de con 
sistencia y cálculo de la in= 
formación obtenida sobre ni
vel de_Actividad y Existencia 
del Comercio Minorista. 
Realiza las tareas de vuelco, 
compilación y control dé C()JJ 

Sistencia y cilculo de la in 
formación obtenida sobre Me~ 
cados y Abastecimiento en el 
Comercio Minorista. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO COMERCIO EXTERIOR 

l .22 

5 2/10 

1 21 

1 19 

Jefe De-
pa_rtamento 
Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de Es 

.tudios de 
Balanza 
Comercial-

Ver misión y funciones A1wxo 
II. 
Realiza tareas relacionadas -

_con·el movimiento de la docu
mentación y generales de ofi~ 
cina. 
Coordina la elaboración. de 
lhs estadísticas permanentes 
y de las encuestas especiales 
sobre el comercio ex1erior y 
la comercialización en los -
mercados internacionales. 

Co~fdina- · Coordina las tareas de compi 
dor de P.r.Q · lación y análisis de los da
yectos de tos sobre las importaciori~s. 
Importa- la preparación de informacio 
ción. nes sobre los mismos y el die 

tado de 'normas técnicas para-:
la real~zación·de ~as estadis 
ticas de import~ción. 



1 16 

1 13 

l 13 

28 2/10 

1 16 

1 13 

Supervisor 
de Importa 
ción. 

Encarga.do 
de Cod:..:_fi
cación. 

Encargado 
de Consis
tencia 

Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de Pro 
yecto de -
Exportación 

Supf"r\. ~or 

de . Ex~c1· 1 ~;-~: 
CJ ,)): .. 

Encargado 
de Expor
tación. 

• 
- 46 - D.A. \'' 4060.-

Supervisa las tareas de co 
dificación y anilisis de -
la documentación de impor
tación y en el control de 
la apl1cac1Ón de las nor
mas técnicas adoptadas. 
Supervisa las tareas de cu 
d.ificación de la. documenta 
ción aduanera eorrespon~ 
diente a las importaciones 
Supervisa las tareas de -
an~lisis de l~s compilacio 
nes primarias correspondlefl 
tes a las importaciones y 
en el control de consisten 
cia de la-información pro
cesada 
R~~l1za las tareas de codi
fi¡ación.revisión y control 
de la información captada -
sobre importaciones. 
Coordina las 1.1reas de com
pt~ariÓn y an~lisis de los 
da~~s sobre exportaciones y 
eu la preparación de Jní()r-
maciones sobre los mi~mo~. v 
el dictado de \iormas 1.-.·n .... 
cas para la re.d. ízaci( . dt· 
las estadísticas de export~ 
c.i6n. 
Su~0rvisa las tareas de cu
dificaci6n y anil:sTs-de la 
ducumenL>elÓn de exportación 
y el control de la aplica-
ción de 1~~ normas técnicas 
adoptadas. 
Supervisa las tareas de co
dificación de la documenta
ciÓn aduanera correspondi~Q 
te a las~expe-rt<.tciones, 



l 13 

20 2/10 

l 19 

l 16 

1 13 

1 13 

10 2/10 

Encargado 
de Exporta .,,. -
ClOn 

Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de Pro 
yectos de 
Intercam
bio Comer
cial 

Supervisor 
de Inter
cambio Co
mercial 

Encarr•do 
de Térm.i
nos del -
Intercam
bio 
Encargado 
de Inter
cambio Co 
mercial 
Agente de 
ejecución 

- 47 - D. A. >• (] 4060.-

Supervisa las tareas de aná
lisis de compilaciones pr1m-ª 
rías correspondiente a las -
exportaciones y el control -
de consistencia de la infor
mación procesada. 
Realiza las tareas de codifi 
cación.revisi6n y control de 
la información captada sobre 
exportaciones. 
Coordina las tareas de compi 
lación de- los datos sobre la 
balanza comercia1.anális~s ~-
de los resultados del inter
cambio de P4Íses y zonas eco 
nómicas,e1aboración de 1ndi=· 
ces del intercamb1o y prepa
ración de informaciones sobre 
el comercio externo. 
Supervisa las tareas de con
trol sobre las compilaciones 
del comercio exterior y en ~ 
la diagramación de informacio 
nes relativas al intercambio. 
Supervisa las tareas de elabo 
ración y análisis de los índi 
ces de precios,volumen físico 
y valor de las exportaciones 
e importaciones. 
Supervisa las tareas de vuel
co de informaciones y diagra
mación de cuadros estadísticos 
sobre el intercambio comercial 
Realiza las tareas de v~elco. 
compilación,control de coi:Jsis
tencia ' elaboración de la iE 
formación elaborada en Térmi 
nos de Intercambio. 



1 13 

11 2/10 

1 21 

2 16 

1 13 

5 2/10 

Encargado 

Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de Es 
tudio de 
Precios y 
Mercados 
Supervisor 
de Precios 
y Mercados 
(interna
cionales) 

Encargado 
de Precios 
y Mercados 
(interna
cionales) 
Agente de 
ejecución 

- 48 - D.A.N° 4060.-

Supervisa la recepción y anf 
lisis de la documentación a
duanera,registro,mantenimien 
to y archivo. 
Realiza las tareas de control 
de recepción,registro y archi 
vo de la documentación aduane 
ra. 
Coordina la elaboración de las 
estadisticas sobre precios y 
comercialización de productos 
en mercados internacionales. 

Supervisa las tareas de capta 
ción,compilación y análisis -
de la información relativa a -
las cotizaciones de productos 
en los mercados internaciona
les y sus niveles de comercia 
lización. 
Supervisa la captación y com~ 
pilación de las informaciones 
elaboradas por el sector. 

Realiza las tareas requeridas 
para e} logro de la documentá 
ción sobre precios internacio 
nales y elaboración de índi
ces respectivos. 

UNIDAD ORGANICA: DIRECCION NACIONAL ESTADISTICA 
SOCIO-DEMOGRAFICA 

1 24 

1 13 

Director 
Nacional 
Supervisor 
Administra 
tivo 

Ver misión y funciones Anexo 
II. 
Supervisa los pedidos exter
nos e internos de información, 
que,corresponden al área.Atie~ 
de la agenda y audiencias d~l 
Director Nacional. 



- 49 - D.A.N° 4060.-

1 23 Coordinador Asiite en la coordinación 
de Area de los -~ogramas de los de

partamentos de su competen
cia. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO ESTADISTICA DE HOGA 
RES Y CONDICIONES DE VIDA. 

1 22 

4 2/10 

1 21 

1 19 

1 19 

1 16 

Jefe De
partamento 
Agente de 
ejecución 

CoordJnador 
de Estudjos 
de Encuesta 
PermalH2ll te 
de Hogares 

Coordinador 
de Proyec
tos Tareas 
de Campo 

Coordinador 
de Proyec
tos Análisis 
de la Infor
mación. 
Supervisor 
de Muestras 
y Cartogra
fía. 

Ver misión y funciones Anexo 
II. 
Realiza tareas relacionadas 
con el movimiento de la docu 
mentación y generales de ofi 
cina. 
Coordina la elabora~¡¿ 1 del 
Programa anual, el cal0nda
rio de ejecución.la prepdra
ción del presupuesto de las 
Etcuestas Permanentes-de Ho
g~~res y la, coordinación gen~ 
ral entre Campo y Gabinete. 
Coordina la programación y -
ejecución de tareas de campo 
en encuestas de hogares y la 
preparació~ de informes y re 
sultados preliminares. 
Coordina el análisis y la hQ 
mogeneidad de los datos obt~ 
nidos de relevamientos mues
trales en hogares partilula
res. 
Supervisa las tareas de~con
trol y actualización periódi 
ca de marcas muestrales y lOs 
controles necesarios para ma_Q 
tener actualizada la cartogra 
fía correspondiente a les á- -
reas bajo estudio que incluya 
el programa de la Encuesta -
Permanente de Hogares. 

1 

~ 



2 13 

1 13 

1 13 

1 13 

2 2/10 

1 2/10 

Encargado 
de Releva 
mientos 
Urbanos 

Encargado 
de Relev-ª: 
mientos 
Rurales 

Encargado 
de Codifi 
cación. 

Encargado 
de Consis 
tencia 

Agente de 
ejecución 

A~erte de 
e,] ecu ción 

.... 
- 50 - D.A.N° 4060.-

Super~isa las tareas de re
levamiento de información -
en hogares particul~res,de 
relevamiento y la asisten
cia técnica a las áreas ur
banas del interior del país. 
Supervisa las tareas de re
levamiento de información -
en hogares particulares y -
el logro de una adecuada 
coordinación en el desarro
llo del relevamiento de in
formación en hogares parti
culares del medio rural. 
Supervisa las tareas de co
dificación de información -
de encuestas de hogares par 
ticulares. 
Supervisa las tareas de aná 
lisis de cons1stencia manual 
y/o técnica interna de la. in 
formación relevada en hoga
res· particulares. 
ReaUza las tareas de control 
de la información obtenida en 
el relevamiento de campo de -
manera que responda a las nor 
mas y procedimiento~ e.,- • :~.b . .,.. - ., .. 
cidos para st.. recolf'Cc J,t, en 
áreas urb~nas y rurales. ~ 
Realiza las tarea.s de control 
de la transcripción y resumen 
de la información por áreas 
pequeñas del medio urbano a 
los fines del control de las 
muestras y de la obtención 
de resultados preliminares. 



2 2/10 

2/10 

3 2/10 

20 2/10 

39 2/10 

1 21 

Agente de 
ejecución 

Agente de 
ejecución 

Agente de 
ejecución 

Agente de 
ejecución 

Agente de 
·ejecución 

Coordina
dor de Es 
tudios de· 
Condicio
nes de V.i. 
da. 

- 51 - D.A.N° 4060.-

Controla la codificación y 1 o 
transcripción de la informa
ción relevada en hogares par 
ticulares. -
Realiza las tareas de campo 
orientada a la actualización 
de marcos muestrales y carta 
grafi~ correspondiente.en zo 
nas urbanas y rurales. 
Realiza las tareas de campo 
a los efectos de la verifica 
ción permanente de la cali
dad de la información con re 
lación a las normas y prtwP
dimienLos fijados para su re 
levamiento. 
Realiza encuestas a personas. 
hogares y/o establecimientos 
para la obtención de informa 
ci6n especifica requerida -
por la Encuesta Permanente -
de Hogares e información com 
plementaria para el control 
de variables económicas me
diante encuestas a estableci 
mientos. 
Realiza tareas de análisis. 
separaci6n y codificación de 
la información re~ogida en -
hogares particulares. 
Coordina la elaboración del 
programa anual~en el calen
dario de ejecución en la pre 
parac1on del presupuesto de 
Encuestas y Estudios sobre -
Condiciones de Vida y en la 
coordinación general entre -
Encuestas y Estudios. 



- 52 - D.A.N° 4060.-

1 19 Coordinador Coordina la programación y 
de Proyec- ejecución de encuestas es~ 
tos de Con- ·peciaies sobre condiciones 
diciones de de vida,la preparación de 
Vida. informes y resultados pre'

liminares y el desarrollo 
de las tareas entre campo 
y Gabinete. 

1 

1 

l 

19 Coordinador Coordina la programación y 
de Proyect~s coordinación de estudios e 
de Distribu.- investigaciones ~obre dis
c·c ón del Ir- tri buc i ón de ingreso: expec 
greso y o~..ros .;::ativas de gastos e ingre 
Indicadort:"" sos de la poblac.i6n,compi!; 

16 

16 

Supervisor 
de Tareas 
de Campo 

Supervisor 
de Ta.r•c.as 
de Gab.~.nete 

16 Supervisor 
de Estudios 
Especiales 

rabilidad de ingresos y 
gastos. 
Supervisa las encuestas e~ 
peciales sobre condic1on¡..;, 
de vida y controla el desa 
rrollo del relevamiento de 
información de acuerdo con 
los métodos y normas esta
blecidos. 
Supervisa el anilisis.sis
tematizac16n y proeesamien 
tos manual de los datos ob 
tenidos del relevamiento -
de encuestas especiales so 
bre condLciones de v1da. 
Supervisa la sistematiza
·~it.,r. ' t:~valu.act.Ón de intor 
m~c~ó~ sobre condiciones = 
de vida proveniente de se
ries estad1stlcas existen
tes v encuPstas continuas 
y/o ~speciales. 



1 

1 

19 

13 Encargado 
de Campo 

13 Encargado 
de Gabine 
te. 

2/10 Agente de 
ejecución 

- 53 - D.A.~, 4060.-

Supervisa la preparación y ej~ 
cución de las tareas de releva 
miento de encuestas sobre con
diciones de vida y las i~reab 
necesarias para el adecuado -
control de relevamientos. 
Supervisa la sistematización y 
anllisis manual de información 
obtenida del relevamiento de -
encuestas sobre.Condiciones de 
Vida. 
Realiza las tareas de registro 
y anilisis y control de la in
formación recogida mediante e_!! 
cuestas sobre condiciones de -
vida inmediatamente desvues de 
relevada. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO DEMOGRAFIA 

1 22 

3 2/10 

1 21 

2 16 

Jefe De
partamento 
Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de E§. 
tudios de 
Estadísti 
ca de Po
blación. 
Supervisor 
de Estadís 
ticas de -
Población 

Ver misión y funciones Anexo IX 

Realiza tareas relaciónadas con 
el movimiento de la documenta
ción y generales de oficina. 
Coordina la elaboración del 
programa anual, el calendario 
de ejecución y preparac1on del 
presupuesto de estadística de -
población. 

Supervisa la preparación de ta
blas estadísticas a partir de -
información censal y de otras 
fuente~ y la organización de -
las tareas de codificación de -
censos de población. 



,---------------~---~ 

1 13 

1 21 

4 19 

3 16 

6 2/10 

... 

Encargado 
de Esta.dís 
tica de·Po 
olación. 
~oordina

dor de Es 
t.udios de 
\nálisis 
Demográfi 
co. 
Coordina
dor de Pro 
yectos de 
Demogra
fía. 
Supervisor 
en ·nemogra 
ffa. 

Agente de 
ejecución 

... 
- 54 - D.A.N° 4060.-

Supervisa la preparación y 
realización de tareas de -
codificación de estadísti
ca de población 
Coordina la elaboración 
del programa anual.el calen 
dario de ejecución y la pre 
paración del presupuesto de 
los estudios e investigacio 
nes demográficas. 
Coordina el diseño y reali
zación de estudios e inves
tigaciones sobre aspectos 
demográficos de la pobla
ciún. 
Supervisa el análisis y sis 
tematización de la informa~ 
ción demográfica básica y -
la preparación de la infor
mación adecuada para los es 
tudios demográficos. -
Realiza las tareas de análi 
sis y preparación de la in= 
formación básica para su pro 
cesamiento y sistematización 
mediante la transcripción y 
codificación con uso de no
mencladores especiales. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO INFRAESTRUCTURA 
SOCih.L 

1 22 Jefe De- Ver misión y funciones Anexo 
partamento II. 

3 2, 10 Agente de Realiza tareas relacionadas 
ejecución con el movimiento de la docu 

mentación y generales de ofi 
cina. 



-~ 

1 21 Coordinador 
de Estudios 
de Estadís
ticas Vita
les,Salud y 
Migración. 

- 55 - D.A.::--;(' 4060.~ 

Coordina la elaboración del -
programa anual,el calendario 
de ejecución y la preparación 
del presupuesto de las esta
dísticas vitales.de salud y 
migraciones internas y exter 
nas. 

1 21 Coordinador Coordina la elaboracióri del 
de Estudios programa anual,el calendario 
de Estadís- de ejecución y la preparación 
ticas de Edu del presupuesto de las esta
cación,Espar dísticas de educación.espar
cimiento y cimiento m~dio ambiente y vi 
Vivienda. vienda. 

1 21 Coordinador Coordina la elaboración del -
de Estudios programa anual, el calendario 
de Estadís- de ejecución y la preparación 
ticas de De del presupuesto de estadisti
litos y Ac= cas de delitos,accidentes de 
cidentes de trinsito y accidentes y erifer 
Trabajo. medades laborales. 

6 19 Coordinador Coordina la elaboración de es 
de Proyecto tadísticas vitales, de salud, 
Indicadores de migraciones internas y ex
Sociales. ternas, de educacrón,de espar 

cimiento,del medio ambiente, 
de vivienda,de delitos acci
dentes de tránsito y acciden~ 
tes y enfermedades laborales. 

6 16 Supervisor Supervisa el anilisis y eva
de Indica- luación de la información es
dores So- tadística básica d6 infraes-

6 
ciales. 

13 Encargado 
de Indica
dores So
ciales 

tructura social. 
Supervisa la-determinación y 
elaboración. de los elementos 
necesarios para la cap_ta,ción
Y procesamiento de la infor
mación estadística. 



4 

8 

2/10 Agente de 
ejecución 

2110 Agente de 
ejecución 
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Re~liza las tareas de con 
trol y transcripción y co 
dificación. -
Realiza encuestas a perso 
nas hogares. y/o estable-=
cimientos ~ntormando acer 
ca de problemas referent~s 
a la aceptación-o rechazo 
de la investigae1ón. 

l:\IMD ORGANICA: DEFARTAMENTO REGISTROS 
ADMINISTRATIVOS 

1 22 Jefe de Ver misión y funciones 
Departa- Anexo II 
mento 

l ¿} Coordínaqor Coordina e implementa el 
de Estudios funcionamiento de un sis 
de Re~i strCE tema estable de e o labo~ 
Adm.nistra- rac16n entre organis~o~ 
tivos estadisticos y adminis-

trativos que tengan asig 
nadas funciones de regis 
tro. 

1 21 Coordinador Coordina los estudios -
_de Es·tudios conducent-es a ppsi bi U
tle Ope~acio f~r la utilizac~6n e~ta
ues. -- -dístiéa de inform<H~~on.::'s 

de índole administrativa 
que compilan las repartí 
ciones públicas. 

1 13 Supervisor Supervisa los pedidos in 
Administra ternos y externos de in-

1 

th·-o formación.Atiende la. agen 
da y aüdiencias del Dire~ 

ejecución 

tor Nacional. 
Realiza tareas relaciona
das con el movimjento de 
la documentación y gener~ 
les de oficina. 



1 19 

l 16 

3 19 

3 2/10 

1 19 

1 16 

2 2/10 

Coordinador 
Proyectos 
del Sistema 
de Registros 

Supervisor 
de Operacio 
nes 

Coordinador 
de Proyectos 
de Convenios 

Agente de 
ejecución 

Coordinador 
de Proyectos 
de Contratos 
del Sistema 

Supervisor 

Agente de 
ejecución 

- 57 -

Coordina los estudios +éc
nicos necesarios para la -
organización,puesta en mar 
cha,supervis.:ón y mejora
miento del s~stema nacioT 
nal de registros. 
Supervisa las tareas de or 
ganización y coordin:<~ ión
del Sistema NaGiunal de Re 
gistros. 
CoordiRa el funcionamiento 
del sistema naciufial de re
gistros en la zata geográf~ 
ca asignada y ~u ajuste a -
las normas básic.i.& estabL·
cidas. 
Realiza las tare~s de ~on
trol del funcionamiento det 
sistema nacional de registro~ 
en la zona geog:r;:ifica ~sign-ª 
da. 
Coordina el cont~cto con .l~s 
repar~iciones pn~licas~sean 
o no pertenecientes al SEN. 
a los erectos de actualizar 
el inventarLo de series. ~¡ 
fichero de reparticiones y 
el registro de formularios. 
Supervisa la realización pe
riódica de un inventario d~ 
las series estadíst i<~as di K
poni bles y de la preparación 
de la publicación respectiva. 
Realiza la compilación de -
l~s series,estadisticas dis
ponibles y eti la preparaGjÓ~ 
de },as publica.cione-s :_ 



...---------........,...-==-=-~· ~----~---

1 

l 

l 

1 
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13 Encargado 
de Regis
tro 

Supervisa la implementa- , 
ción de un archivo clasi
ficado convenientemente y 
actualizado de todos los 
formularios en uso de las 
distintas reparticiones. 
Realiza las tareas para -
el mantenimiento del fiche 
ro de reparticiones y re
gistro de formularios. 
Coordina el ~lcance y ca
lidad de la información -
administrativa que prt~u
cen las distintas rep~rti 
ciones nacionales a los -
efectos de su incorpora
ción regular a la informa 
ción estadística disponi
ble. 

2/10 

19 

16 

13 

Agente de 
ejecución 

Coordinador 
de Proyec
tos de In
vestigaci6n 

s·upervisor 
de EstadÍ§. 
ticas Admi 
nistrativas 

Encargado 
de Análisis 
de Estadís
ticas Admi
nistrativas 

Supervisa a los· efectos -
de su consideración por -
parte del INDEC~los form~ 
larios estadísticos y ad
ministrativos de interés 
estadistico,en uso y a im 
plementarse en las repar
ticiones públicas naciona 
leS en sus relaciones con 
el público informante. 
Supervisa el análisis de 
l~s definiciones,clasifica 
ciones y códigos utiliza
dos por las reparticiones 
públicas para la recopila
c~ón.procesamiento y pre-
~entación de información -
-stadísticas y administra
.iva de interés estadísti-
co. 
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1 2/10 Agente de Realiza tareas a efectos de 
ejecución mantener un fichero de las 

definiciones de las varia
bles estadísticas a que co
rresponde la información dis 
ponible más relevante de ori 
gen administrativo. -

1 19 Coordina-·,: Coordina los requerimientos 
dor de Pro estadísticos que en el media 
yecto de no plazo deberá satisfacer ~ 
Requerimien la administración pública ten 
tos Futurosdientes a encauzar los mismos 
de Estadis en forma eficiente~oportuna ~ 
ticas dentro del marco del Sistema 

Bstadístico Nacional. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO INFRAESTRUCTURA 
CENSAL 

1 22 

3 2/10 

1 21 

1 19 

2 13 

Jefe de 
Departa
mento. 
Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de Es 
tudios 
Censales 
Coordina
dor de PrQ 
yectos de 
Apoyo Cen
sal. 
Encargado 
de Métodos 
Censales 

Ver misión y funciones 
Anexo II. 

Realiza tareas relac:i onadas -
con el movimiento de la docu
mentación y generales de ofi
cina. 
Coordina la recolección.análi 
sis y sistematización m~todo-= 
lógica y normativa de los cen 
sos. 
Coordina la articulación de 
las etapas de cada uno de los 
programas y lo~ métodos de re 
levamiento. 

Supervisa los estudios y s1s
t~matización de procedimientos 
censales y de control de evolu 
ción y resultados. 



r 
1 19 

1 13 

1 13 

2/10 

1 21 

l 19 

4 16 

4 13 

Coordinador 
de Proyec
tos de Rele 
vamiento Cen 
sal. 
Encargado de 
Instruccio
ne-s y Docu
mentos Censa 
les·. 

Encargado de 
Padrones y 
Registros 

Agente de 
ejecuci(ln 

Coordinador 
de Estudios 
Cartográfi
cos. 
CoQrdinador 
de Proyectos 
de Planea
miel1t6 Car
tográfico 
Supervisor 
de Carto
grafía 
Encargado 
de Carto
grafía 
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Coprdina las operaciones 
propi~s del relevamiento 
y :¿ realización de las 
etapas censales. 

Supervisa la evaluaci~n~ 
selección y elaboración 
de instr~cciones,normas, 
planillas y documentos -
operat.i vps y auxiliares 
para ~1 relevamiento. 
Supervisa la evalua.e:íón. 
y ltilización de fu~:>:ntes 
de información para la -
radiación y segmentación 
y la elaboración de ·las 
normas e instrucciones -
pert..inentes. 
Realiza la segmentación 
y preparación del mate
rial de l~s unidades ope 
rativas censales. 
Coordina la elaboración 
metodológica y procedí~ 
miento de la cartografía 
estadfst,i.ca. 
Coordina las secciones -
cartográficas de los orga 
nismos centrales y peri
féricos del SEN. 

Supervisa la cartografía 
a utilizar en los operati 
vos censales. 
Supervisa la actualización 
de la cartografía y la -
definición de los límites 
de fracciones y radios -
censales. 

. ·i 

1 
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4 2/10 Agente de Realiza tareas complementa
ejecución rias técnicas vinculadaR a 

las labores cartogrif~cas. 
1 19 Coordina- Coordina la realizaLi6n de 

rlor de Pro dibuj6 de cartograffa sobre 
yectos de planimetría bisica con su -
Dibujo Car carrespopdiente adaptacjÓn 
tográfico- al tipo óe tarea para la 

cual se utilice el matPriil, 
2 16 Supervisor Supervisa la reali zaei ún de 

de Dibujo dibujo y proyecto de grifi
cos y represent~ciones a ser 
utiliza.dos4 

10 2/10 Agente de · Realiza los di bu,jo8 y proyei: 
ejecución tos de gráfiCQS enea.rg~dns ~

en el área de su compet~':1cia 
1 13 Encargado Supervisa la actualización 

de Archivo temática del material carto
Cartográ- gráfico utilizado en los dis 
fico. tintos operativos. 

3 2/10 Agente de Realiza e 1 archivo de todo el 
ejecución material cartográfico. 

1 19 Coordina- Coordina el movimienio gen~ral 

2 

6 

dor de Pro del material correspond:ieni t• 

yectos de a Censos Nacionales y E~cues
movimiento tas de gran volumen ~ las d1i 
de material tintas jurisdicciones openu_! 

13 Encargado 
de Recep
ción del 
Material 

2/10 Agente de 
ejecución 

vas. 
Supervisa las tareas de rec~~ 
ción del material utilizado -
para su posterior procesamieQ 
to. 
Realiza el envío~control y re 
cepción del material censal. 

r~IDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO CAPACITACION 

1 21 Jefe de Ver misión y funciones 
Departamen Anexo II. 
to 



3 19 

3 16 

1 2/10 

2 

Coordinador 
de Proyec
tos de Capa 
ciración 
Supervisor 
de Programas 
de Capacita
ción. 

Agente de 
ejecución 

Agente de 
ejecución 

't T~ 
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Coprdina la pL.t.JL t 1 e"' 1 IJí ~ 
desarrollo y evaluaclÓn y 
seguimiento de los progra
mas de capacitación. 
Supervisa las tareas refe
rida~ a la planificación, 
des~rrollo y seguimienio
de los programas de cap;i.ci 
t:ac:ij',n. -
Real~za las tareas referen 
tes ~l la di ius:i ón. recepe1 i~n 
de ~olicliudes y presenta~ 
civ1' de candidatos para be. 
cas instituidas pu.ra la ca 
pac1taci6n y/o especialiLa 
ción en materia estadfst~
ca a direccamente vincula
das con ella .. 
Realiza tareas relacionadas 
con el movimiento de la do
<· -1mentación y generales de 
oficina. 

r~IDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO SINTESIS 

1 22 Jefe Depar Ver misión y funciones. 
tamento Ver Anexo 11. 

1 2/10 Agente de Real1za tareas relacionadas 
eJecución en el movimiento de la docu 

met.tación y generales de-
oficina. · 

2 21 Coordinador Coordina ~a gestión de infor 
de Estudios mac1on para cumplimentar los 
de Sintesis requer mientas efectuados 
de Informa- por trr:::eros y la elaboración 
ción de ind'cadores de coyuntura. 

2 19 Coordinador . Coordi.na la atención y aseso-
de Proyectos rarniento directo al pfiblico, 
de I1formi- empresas y organismos oficia-
ttca les.organismos internaciona

les,e instituciones pri."-adas. 



2 

4 

13 

2/10 

Encargado 

Agente de 
ejecución 

~ 

D. A. I"~· 4'>6!'>. ·• 

Supervisa las series estadt~
ticas solicitadas al departa
mento,verificando que la ela
bor~.cidh de las mismas conten 
gan los datos más recientes.
Real1za las tareas de a-etuali 

'zaci6n de lqs ficheros de con 
sulta y la dia~ramación de cu~ 
dros estadisticQs. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO DIFUSION ESTADISTICA 

1 22 

l 2/10 

1 21 

1 19 

1 16 

6 2/10 

1 21 

Jefe De
partamen
to 
Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de Ope 
raciones 
Diseño y 
Revisión 
Coordina
dor de 
Equipo 

Supervi
sor de Di 
seño 

Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de 
Originales 

Ver misión y funciones. 
Anexo II. 

Realiza tareas relacionadas -
con el movimiento de la docu
mentación y generales de ofi~ 
cina. 
Coordina las tareas refer~n~ 
tes a la adecuada difusi6n de 
datos estadísticos mediante -
material i~preso. 

Coordinar la diagramación y -
armado de los originales de -
las publicaciones del INDEC -
para su impresión tipogrifica 
y offset. 
Supervisa 1·a recepción de ci
fras y su vuelco para la con
fección definitiva de los cua 
dros de publicación. -
Realiza las tareas de prepara 
ción de planillas para la re= 
colección de cigras y confor
ma pruebas definitivas para la 
impresión. 
Coordina las tareas del Sector 
re.lacionadas con la confección 
dactilográfica proporcional de 



1 

2 

22 

1 

2 

1 

'0 _l ~ 

13 

2/10 

21 

19 

16 

Coordina
dor de 
Diagrarila
c.ión de -
Origina
les 
Enca.rgado 
de Compo
s"lción 

Agente dt:~ 

ejecuei6n 

Coordina
dor de Im 
prenta 
Coordina
dor de 
Opera<~ io
nes de 
Imprenta 

Supervi
sor de 
Oper:.tcio 
nes de 
Impresión 

- 64 - D.A.N° 4000. ~ 

los originales para la impl~ 
sión en sistema offset y los 
trabajos especiales de dacti 
lograffa,publicaciones~c~du
las ~manuales y dem·:is requer.!. 
mientos de los c·en ws y en
cuestas. 
Coordina la prepar&ción y 
fiscalización de todos los -
trabajos propios del seetor. 

Supervisa la d~i 1gramaci ~~n 
completa .. p~<.ra .. ·< rrt} • lSJ cli)n dac 
tilograf1.c:t y • ipe~..tdo de tra= 
b>jos complejos re1 acionados 
c~n la confec~i~n ~e ori~ina-
1 ~s de e 1es t im.a.rios de encues 

~ ~ 
t~s y cedulas d~ c0n~<)~. 
Rt•all-Z:-> . ;¡, 1' .. ;:.¿ r·t!TI u· .~, .. -·.>m-· 
p l eta par•a l :j: e• )mp lS l.•·· i.<J:n d:J,~ 
t ~ lognU ,.,a.', ipeado de traba
j ( •S comp.i e.i os y <~orri ge prue
bas para impres~ón. 
Coordina las tareas inheren~ 
tes a la a.decuada e ;ecu<·.U)n -
de los trabajos de impresión. 
Coordina la impresión tipográ 
fi(~a y offset. d, ;od;t~ 1 as Plo 
blicaciones y m~~eri~les de -
trabajo atinente al s0ctor en 
los turnos que les t3UI respon
dan. 
Supervisa tareas foto~ 'dific:-1s 
para preparar crw.pas de impre 
si6n a la albfimina o electró
nica y retoque.encuadre y eje 
cución de chapa~ .f f~Pt" 



1 16 

8 13 

6 2/10 

1 21 

Supervisor 
de Opera
ciones de 

··compagina . "' -c1on. 
Encargado 
de Imprenta 
Agente de 
ejecucltón 

Coordinador 
de Divulga-
ción 

-, 65 -

Supevvisa las tare~s d~ com
paginación,armado y encuade1 
nación de las publicaciones 
que. realiza el INDEC. 

Supervisa las tareas técnicas 
principales de impresión. 
Rea]'iza tareas de compagina
ci6n,armado y terminación de 
las publicaciones del INDEC. 
Coordina el funciona.miemto 
del Centro de Informaciones 
para la atención de consultas 
del público,empresas y orga-
nismos oficiale8 referentes a 
publicaciones o informaciones 
disponibles en el INDEC. 

4 19 Coordinador Coordina la atención de la Me 
de Operaci.Q. sa de Consultas realizando el 
nes asesoramiento directo al pú

blico,empresas y organismos -
oficiales y el sistema de ven 
ta de publicaciones.su distr"T 
bución y enviQ. 

4 16 Supervisor Supervisa el anál·isis perm.a. 
de Material nente de las series e~tadist~ 
Informativo cas del INDEC y de las que por 

su contenido resulten de inte~ 
res general ,mediante su clasi.
ficación, según :ref-erencias: ma
terias o datos estadísticos. 

4 13 Encargado Supervisa 1a actualización per 
de Divulga manente de las series estadís
ción - · ticas,la atención de la mesa

de consulta~ y solicitudes por 
escrito. 

19 2/10 Agente de Realiza las tareas de atención 
ejecución de la mesa de consultas y la -

actualizacióh de los ficheros 
de referencia y materias. 



1 21 

1 19 

1 16 

1 16 

5 13 

4 2/10 

1 21 

2 19 

2 16 

Coordinador 
de Bib1iote 
ca y Hemero 
teca 
Coordinador 
de Operacio 
nes de Bi
blioteca 
Supervisor 
de Ei bliote 
ca 

Supervisor 
de Sala de 
lectura 

Encargado de 
Catálogos 

Agente de 
ejecución 

Coordinador 
de Difusión 

,y Publicidad 

Coordinador 
de Equipo de 
Publicidad 
Supervisor 
de Arte 
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Coo.rdina todo lo referen
te a bibliotecología y/o 
servicios que prestan la 
Biblioteca y Hemeroteca. 
Coordina las tareas de 
clasificación del materi~ 
de la Biblioteca y. Hemero 
teca. 
Supervisa la clasificación 
y catalogación del mattrial 
bibliográfico y documer;'a
rio de la Biblioteca y He·
meroteca. 
Supervisa el ftincionamien-
to de la sala de lectura -~ · 
los servicios de préstamos: 
a)"in situ";b)con retiro de
publicacíones; c)interbib~::¡. 
tecario. 
Supervisa las tareas de 
clasificar y catalogar todo 
el archivo bibliográfico. 
Realiza tareas complementa
rias de catalogación~clasi
ficación~signatura topográ= 
fica~indización.ordenamien~ 
to fichas, catálo@t;EL 
Coordina la planificación -
integral de las campañas de 
promoción,propaganda y publi 
cidad del INDEC. 
Coordina la redacción de tex 
tos para publicidad e infor
mación a los medios. 
Supervisa las tareas de crea 
tividad de bocetos,diagrama
ciones,etc. ,del material a -
utilizar,manteniendo las di
rectivas recibidas acerca de 
la imágen del INDEC. 



2 

1 

13 

2/10 

Encargado 
de Redac
ción 

Agente de 
ejecución 
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Supervisa las tareas de re
dacción y para que los tex-
.tos den cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y las 
directivas elaboradas. 
Realiza tareas relacionadas -
con el movimiento de la docu 
mentación y generales de ofT 
cina. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO METODOLOGIA 

1 22 

19 21 

7 19 

8 16 

11 13 

Jefe De
partameQ 
to 
Coordina
dor de Es 
tu dios 

Coordina
dor de Pr.Q 
yectos · · 

Supervi
sor de 
Proyectos 

Encargado 
Técnico 

Ver mlsi6n y funciones
Anexo II. 

Coordina la planificaci6n. 
elaboración y control meto\l> 
lógico en los distintos pro 
gramas de trabajo. 
Coordina las tareas de elabo 
ración y control teórico me
todológico de tópicos econó
mi-cos sociales y estadlsti
cos,en los diversos progra
mas de trabajo. 
Supervisa las tareas de e~a 
boración de los proyectos -
de diseños de muestras des
tinados a las encuestas y -
censos,en la diagramación
de las tareas de campo res
pectivo y en el análisis y 
estudio de los resultados -
obtenidos. 
Asiste en la obte.nción y pre 
paración de la formulación ~ 
necesaria para el análisis y 
utilización de la información 
obtenida en los distintos prQ 
gramas. 
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3o 2 '10 Agente de Reali~a las tareas de elabo 
ejecución ración de los tópicos especí 

ficos de programas de diver
sa índole. 

UNIDAD ORGANICA: DELEGACION ADMINISTRACION 

1 22 

1 13 

Jefe De
partamen 
to 
Supervi
sor Admi 

Ver misión y funciones. 
Anexo II. 

Supervisa la compatibiliza
ción de los Servicios admi-

nistrati nistrativos. 
vo 

2 2110 Agente de Realiza tareas relacionadas 
ejecución con el movimiento de documen 

tación y generales de ofici-

1 19 

1 13 

5 

l 21 

1 19 

Coordina
dor de Ca 
ja.Sumi
nistros y 
M.tnteni
miento 
Encargado 
de Fondos 
Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de 
Operacio
nes Conta 
bies. 

Coordina
dor del -
Despacho 
Contable 

na. 
Coordina la custodia y mane
jo d~ fondos confiados a su 
sector v la gestión de ~uml
rlstros y tareas de manteni
miento. 

Supervisa las tareas de asig 
nación de fondos. 
Realiza tareas vinculadas con 
la conservación y mantenimien 
to de instalaciones. 
Coordina los servicios conta
blés relacionados con presu
puestos,contrataciones,conve 
nios ~haberes, servi:rüos extra 
ordinarios y todos los actos 
que hacen a la competencia -
del sector contable. 
Coordina el despacho que soü~ 
ten los distintos sectores a 
consiJeración del sector con 
table. 



2 16 

3 13 

6 2/10 

1 21 

3 16 

6 13 

10 2/10 

1 19 

Supervisor 
de Haberes 
y Presupue,~ 
to de Bie
nes 

Encargado 
de Remune
raciones 

Agente de 
ejecución 

Coordina
dor de Per 
sonal 
Supervisor 
de Personal 

Encargado 
de Legajos 

Agente de 
Ejecución 

Coordina
dor Despa
cho 
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Supervisa el análisis y los ' 
procesos de liquidación de -
haberes y erogaciones de gas 
tos de personal y el análi-
sis de anteproyectos de pre
supuesto y gestión de regis-
tro de los bienes patrimoni~ 
les. 
Supervisa las tareas de cálcu 
lo de las liquidaciones de -
servicios extraordinarios y 
demás gastos de persona 1. 
Realiza tareas relacionadas -
con el movimiento de la docu
mentación y ~enerales de ofl~ 
cina. 
Coordina la ejecuc1on de las 
tareas de administración del 
personal. 
Supervisa las tareas de regí§ 
traciones y asistencia,análi
sis de altas y bajas del per
sonal,antigüedad~seguros de -
vida,información circular C24~ 
subsidios familiares y acciden 
tes de trabajo. 
Supervisa lo concerniente a -
legajos y ficheros y las ta- 1 

1 

reas relacionadas con el r~- ~ 
gimen de.subsidios familiares 
y accidentes de trabajo. 
Realiza las tareas vinculadas 
con todos los procesos del -
sector asistencia,registros y 
beneficios sociales del persQ 
na l. 
Coordina el diligenciamiento; 
de las actuaciones administra 
tivas. 



1 

4 
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16 Supervisor 
de Despacho 

2/10 Agente de 
ejecución 

Sdpervisa las tareas VlL 
c~l~das con la gestión = 
del sector despacho. 
Realiza las tareas de cla 
sificación y distribución 
de la documentaclón entre 
1~~ distintas dependencias 
del organismo. 

UNIDAD ORGANICA: DEPARTAMENTO ORGANIZACION Y 
METO DOS 

1 21 

1 19 

1 19 

1 13 

4 2/10 

Jefe De par-
tamento 
Supervisor 
de J?royec-
tos 

Coordinador 
de Proyectos 
del Sistema 

Analista 

Agente de 
E.J en_;, " oL 

Ver misión y funciones. 
Anexo II. 
Efectúa el relevamiento. 
análisis y evaluación si~ 
temática de la estructura 
orgánica,para determinar 
las relaciones cualitati
vas y cuantitativas entre 
unidades,misiones,funcio
nes,programas y dotaciones 
proponiendo los reajustes 
pertinentes. 
Coordina el análisis d0l · 
diseño y seguimiento de los 
métodos orgánico-funcional 
de las unidades periféri
cas asesorando su implemen 
tación y operación. -
Presta apoyo especializado 
en los trabajos de estruc
turación,íncluyendo grafici 
ción,cómputos,análisis com
parativo y diagramas de prq 
cesos administrativos. 
Realiza las tareas de reco~ 
pilacjÓn.análisis y clasif~ 
cación de :: .... informacio11. 
Efectúa trabajos de dacti 
lografía. 
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ANEXO V 

PERSONAL TOAPORARIO A OCUPAR DURANTE EL A~O 1975 

Cantidad de HorCls Remt•nel-:>c-i6n 
FUNCIOhl cargos diarias m6xim.J 1r.·~n~v.:d 

hosio $ 

Coordinador Censal 2 8 8.60::1.-

Asistente clC!I Coordinador Censal 3 8 7.550.-

Asistente del Director del Censo 4 8 6.500.-

Coordinador de Es.tudio 6 8 5.1.00.-

Co.,rdinodor cíe Proyecto 7 8 4.40J.·· 

Supervisor 1 7 3.750.-

Encarg9do 14 7 3.COO.-

Revisor 4 7 2.5(l\'i.-

Er.r.uesl:l.Jor 108 7 2.30C:.-

Computista 8 7 '2.150 ... 

Fisco llT.odor 31 7 2.000 ... 

Co:Ji ficador 29 7 1.()50,-

Rccopi lodor 83 7 1.600.-

TOTAL DE CAkGOS 300 - -
- . 

NQTA: los r<:lri!Jvcioncs del present·e ogiUpomienlo dcb(:n ser incrcrmntodos con los m<'jo 
ras ocordodos por _les Decretos NQ 571/75 y 1,783/75, y los qve·se acuerder. <:l•f:_ 
cha posterior o este último cfecrcto •. 
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ANEXO VI 

CONTRATO TIPO 

Entre el Instituto Nacional de Estadistica y Cen
sos,representado en este acto por su Director, 
quien constituye domicilio en el Palacio del Mi
nisterio de Economía, calle Hipólito Yrigoyen 250, 
Capital Federal y 

con domicilio en la calle 
se conviene celebrar,ad.refe

rendum del Secretario de Programación y Coordina
~ión Económica, el presente contrato de locación 

d.<c- scrv lcios en orden a la autorización conferí da 
por el Decreto Nc 

PRIMERO: El Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, en adelante el Instituto contrata los ser 
vicios del/de la 
en adelante el/la contratado/a, como 

SEGUNDO:El Instituto asigna y el/la contratado/a 
acepta como retribución de sus servicios, el pago 
de una remuneración mensual de 
incluida la asignación que establece la Ley 20515, 

TERCERO: El presente.contrato tendrá una vigencia 
de 
y comenzará a regir a partir del 

CUARTO: El/Jea contratado/a acepta todas las regla
mentaciones,disposiciones,órdenes disciplinarias, 
métodos y normas de trabajo vigentes en el Institu 
to obligándose a cumplir un horario de 
horas diarias de labor. 
QUINTO: El Instituto pondrá a disposición del/de 
la contratado/a los servicios sociales y asisten
ciales que presta por intermedio de su servicio de 
Obra Social con sujeci'n a las normas reglamenta-
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rías fijadas o que se fijen por dicho Organismo so ' 
bre el particular. 
SEXTO: Las partes podrán rescindir el presente COQ 
trato. en cualquier momento sin necesidad de inter
pelación judicial ni derecho a reclamar indemniza
ción alguna por parte del Instituto o del/de la 
contratado/a según sea el caso. 

SEPTIMO: Para cualquier divergencia que se suscit~ 
re en el cumplimiento del presente contrato. que ~ 
debiera ser derimida por Tribunales Judiciales,las 
partes aceptan desde ya someterse a la jurisdicci6n 
de la Justicia Federal de la Capital Federal. 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, quedando el 
original en poderdel I~~tuto y el duplicado en PQ 
der del/de la contratado/a. En Buenos Aires a los 
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DECRETO N° 4.137/75.-

PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires,30 de diciembre de 1975. 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 3. 507/75 (') , se dispu
so increm~~ntar a partir del 1° de noviembre de 
i97~ ~n ~L mll quinle&~OS f~SOS ($ 1.500) lliUn
SUales, las remuneraciones d.;~ los trabajadores -
(1Je St~ d-Hsempeñen en relación de dependencia en 

ac1 iv·:ctad pr::vada y en las Emprf:.~sas del Esta 
Na ...... lo:¡al, regidas por GOL ;·ene iones coletivas 
trabajo o estatutos espe~iales. 

Que. e~ co~~sec -.uncia, ct~·~ acuerdo con el ar
tículo 5~ d-:~1 Decreto-Ley No 115.037/68 (") (t. 
o .. ~974). mod1.ficado por Ley n° 21.118 (+) corres 
¡_~u:.dv incrementar a partir de la misma fecha los 
L~b~res de las jubilaciones y pensiones a cargo 
de:! las Ca :as Nacionales de Previsión enumeradas 
eTI el artlculo.73 del mencionado d~creto-l~y en 
las sumas de novecientos sesenta pesos l$ 960J 

de- setecientos veinte pesos ($ 720) mensuales 
res~eetivamente, en los casos en que el benefi
ciario de jubilación causante de pensión hubie

actividad antes del 1° de no-

Ver Digesto Administrativo N° 4042.-
Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
Ver Digesto Administrativo N° 4025.-
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wiembre de 1975. 
Que si bien las disposiciones del artículo 

52 del Decreto-Ley N° 18.037/68 (t.o.l974), mo
dificado por Ley N° 21.118, no son aplicables a 
los be~éficiarios comprendidos en el régimen del 
Decreto-Ley N° 18.038/68 (t.o.l974), que se ri
gen por lo establecido en el articulo 38 de es
te último texto legal, se estima oportuno, aten-

·diendo a la coyuntura económica incrementa~ tam
bién los haberes de esos beneficiarios en un im
porte acorde con los compromisos y disponibili
dades del régimen nacional de previsión, en ca
rácter de pago a cuenta de futuras mqvilidades. 

Que también se considera oportuno elevar -
los haberes mínimos de las prestaciones y el ha 
ber máximo de las jubilaciones otorgadas o a -
otorgar de conformidad con el Decreto-Ley núme
ro 18.038/68 (t.o.l974), en el mismo importe de 
los incrementos que se disponen. 

Que resultando de ello mínimos diferencia
les entre los beneficiarios comprendidos en los 
regímenes de los Decretos-Leyes Nros .. l8.037/68 
(t.o.l974) y 18.038/6~ (t.o.l974), corresponde 
prever los mínimos a aplicar a los fines de lo 
establecido por los artículos 1° de la Ley núme 
ro 16.472 (=),1° de la Ley N° 16.474 y 4• y 6.-
de la Ley N~ 20. 541 (:) . '' 

Que ·el artículo 8°, inciso e) del Decreto
Ley N° 19.032/71 dispone el aporte al Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados de la diferencia del primer haber -
jubilatorio o de pensión mensual que se abone a 
los beneficiarios del régimen nacional-de previ 
sión,resultante de incrementos de carácter gene 
ral para todos o determinados sectores de jubi
lados y pensionado$,en calidad de aumento o mo
vilidad de las prestaciones elevación de habe
res mínimos u otros conceptos de análogas carac 
terísticas. · 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 2574.
(:) Ver Digesto Administrativo N° 3674.-

• 1 

1 

·' 

,¡ 

~ 

. l 
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Que a mérito de las razones que motivaron la 
emisión del Decreto N° 637/75 (E), se estima opor 
tuno eximir del mencionado aporte a los aumentos 
que por el presente decreto se disponen. 

Que de acuerdo con lo establecido por el De
creto N° 638/75,las Cajas de Subsidios Familiares 
para Empleados de Comercio y para el Personal de 
la Industria y la Caja de Asignaciones Familiares 
para el Personal de la Estiba,contribuyen mensual 
mente al pago de los incrementos dispuestos en 
los haberes de las jubilaciones y pensiones, con 
la suma de ciento cuarenta millones de pesos ($ 
140.000.000) mensuales en conjunto en las propor
ciones fijadas en el Acta-Compromiso aprobada por 
Decreto No 338, del 26 de julio de 1974. 

Que como consecuencia de los aumentos t-n las 
asignaciones familiares dispuestos por Decrt.dos -
Nros. 1.602/75 (%). 2.327/75 (&) y 3.118/75 ( 0

) -

es previllible que a corto plazo se produzca un de 
sequilibrio entre los ingresos y los egresos de -
la Caja de Asignaciones Familiares para el Perso
nal de la Estiba,situación que en cambio no se ad 
vierte en las otras dos Cajas de Subsidios Familia 
res. 

Que a los fines de atenuar el eventual dese
quilibrio financiero de la Caja citada en primer 
término se considera oportuno liberarla de la con 
trib-u.c:.!..~n dispuesta por Decreto No 638/75, sin al 
terar el porcentaje de contribución de las restan 
tes Cajas. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTIC~LO 1°.- Increméntanse en las sumas de nove-

(f, Ver Digesto Administrativo No 3888.-
i,%1 Ver Digesto Administrativo No 3922.-
(&) Ver Digesto Administrativo No 3982.-
(o) Ver Digesto Administrativo No 4022.-
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cientos sesenta pesos ($ 960) y de setecientos vein 
te pesos ($ 720) mensuales,los haberes de las jubi~ 
laciones y pensiones,respectivamente,a cargo de las 
Caja~ Nacionales de Previsión enumeradas en el ar
tí.ct:lo 73 del Decreto-Ley N° 18.037/68 (t. o .1974). 
AR:: ICll...O 2°.- Ir1crem{mtanse en las sumas de ochocien 
tos pesos ($ 800) y de seiscientos pesos ($ 600) meñ 
sual't:!s, l::Js haberes; de las jubilaciones y pensiones,
respRctivamente, a cargo de la Caja Nacional de Pre-

1 

visiSn para Trabajadores Autónomos. J 
ART:t'\:LO 3"'.- Elévanse a partir del 1 o de noviembre ' 
de 1975 los haberes mensuales m!nimos de las presta
c~ones acordadas o a acordar por las Cajas Naciona-
]~s de Previsión mencionadas en el articulo 1° a los 
sigui~ntes montos: 

fubilaciones,excepto la anticipada para 
~a mujer y la automática ............... $ 4.660.-
~~b!laciones anticipadas para la mujer 
y ~~tomática y peLs!ones .............. $ 3.495.-

AR ~O 4°.- Elévanse a yartir del lude noviembre 
de 1975 a las sumas de cuatro mil quinientos pesos 
($ 4.500) y de tres mil trescientos setenta y cinco 
pesos ($ 3.375) ,los haberes mínimos de las jubilaci.Q 
nes y pensiont:s,respectivamente,acordadas o a acor
dar por la Caja Nac!u~al de Previsión para Trabajado 
res AutGnomos. -
ARTICL"LO 5°.- Fijase tn la suma de doce mil cuatro
cientos pesos ($ 12.400) mensuales el haber máximo -
de las jubilaciones otorgadas o a otorgar de confor
midad con el Decreto-Ley N° 18.038/68 (t.o.l974), i_g 
clulda la movilidad establecida en el articulo 38 
del mismo,sin perjuicio de lo dispuesto eri el último 
párrafo del artículo 39 de dicho decreto-ley, ágreg-ª 
do por Ley N° 21.073 (-). Lo dispuesto precedenteme_g 
te regirá a partir del 1° de noviembre de 1975. Para 
la aplicación de haber máximo establecido en el pá
rrafo anterior, las jub-ilaciones y pensiones cuyo d~ 
recho se hubiera originado antes de la fecha indica
da, quedarán liberadas del t.pe fijado por el art:ícu-

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4004.-
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lo 4° del Decreto n° 2.272{75 (,). 
ARTICULO 6°,- Los incrementos dispuestos en el ar 
tículo 1° regirán a partir del 1° de noviembre de 
1975, y se liquidarán en los casos en que el beEe 
ficiario de jubilación o causante de pensión hu
biera cesado en la actividad antes de esa fecha. 
ARTlCGLO 7°.- Los incrementos establecidos en el 
articulo 2° regirán a partir del 1° de noviembre 
de 1975 o de la fecha inicial de pago de las pres 
taciones, si ésta fuere posterior y se aplicarán
sobre el haber que correspondiere percibir al 31 
de octubre de 1975 o a la fecha inicial de pago -
según fuere el caso. 
ARi.lCl."LO 8°.- Los incrementos dispuestos en el ar 
tículo 2° y los resultan tes del artículo 4" Se' ':'-

abonará:¡ a cuenta de futuras movilidades qu.H co
rrespondan por aplicación del articulo 38 del De
creto-Ley 5° 18.038/68 (t.o.l974). 
AR: _, l'LO 9 o.- Los incrementos establecidos en los 
articulas 1 o y 2° y los vesul tan tes de los artíeu 
los 3~ y 4° no estarán sujetos al aporte pre1·lsto 
por el inciso e) del articulo 8° del Decreto-Ley 
N' 19.033/71. 
AR':"IC: 'LO 10.- Exclúyese de lo dispuesto en el ar
tfculo 1° a las jubilaciones y pensiones acorda
das o a acordar por aplicación del Decreto-Ley N° 
1H.4b4169 (;),sus complementarias y modificatorias. 
ARTIUGLO 11.- A los fines de lo dispuesto u1 los -
artículos 1 o de la Ley N° 16.47-2, 1 o de la Lt:'Y N° 
16.474, y 4° y 6° de la Ley No 20.541, se apl:~ca
rán los haberes mínimos establecidos en el artícu
lo 4u del presente decreto. 
ARTICrLO 12.- Las erogaciones resultaRtes de los -
incrementos dispuestos en los artículos 1° a 4° ,se 
rán attmdidas con recursos del Fondo Nacional de 
Reserva de Jubilaciones y Pensiones y de las Ca, a.s 
de Subsidios Familiares para Empleados de Comer\. ~u 
y para el Personal de la Industria. Las citadas Ca 
jas continuarán transfiriendo mensualmente a la -
cuenta N° 5. 250/6 del Banco de la Nación Argentin.a 

. '1 

; ) 

Ver Digesto Administrativo N° 3988.
V~r Dig:esto AdmlL:st:rativ·o N° 3140.-
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Casa Central,cada una de ellas la suma de sesenta~ 
nueve millones quinientos veinticuatro mil pesos 
($ 69.524.000) mensuales, de acuerdo con lo dispue~ 
to en el Decreto No 638/75. 
ARTICULO 13.- La Secretaria de Estado de Seguridad 
Social queda facultada para dictar las normas com
plementarias e interpretativas del presente decre-
to. 
ARTICULO 14.- Comuniquese,publiquese,dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

M.E.de PERON - Anibal V. Demarco 

l 
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,ACTO: DECRETO N° 4150/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

EMPRESAS DEL ESTADO - PAGOS FACTURAS 

SUELDOS - LIBRAMIENTOS 

Buenos Aires,30 de diciembre de 1975. 

VISTO la reiteración de las circuntancias 
que en su momento motivaron la sanción del De
creto no 3.578/64 (') por el cual se dispuso -
la supresión de consignar los centavos en la -
documentación y en las anotaciones contables -
de la Administración Pública Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la aplicación de la norma legal cita
da se obtuvieron resultados positivos, en cuan 
to hace tanto a la agilidad de las tramitacio~ 
r.es en el ámbito administrativo contable cuan
to a una mejor y más adecuada utilización de -
los medios mecánicos y electrónicos de cálculo 
y registro; 

Que, en particular en el último aspecto -
señalado en el párrafo precedente, se viene ob 
servando una creciente dificultad en el aprove. 
chamiento de los medios mecánicos,lo que da lQ 
gar a un crecimiento de las posibilidades de -
error y, en consecuencia, a una compl:ica~t.1:6.n y 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2117.-
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aumento de los procedimientos de control; 
Que, en consecuencia, resulta conveniente 

adoptar las medidas que tiendan a la consecu
ción de los resultados perseguidos; 

Que, tal como se expresaba en los consi
derandos del Decreto N° 3.578/64, ello no aca
rreará perjuicio fiscal alguno al posibilitar 
la compensación global por el redondeo de los 
montos correspondientes a los centavos, 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- A partir del 1° de enero de 1976 
las registraciones contables a que den lugar -
las dist!ntas gestiones de la Administración -
Pública Nacional se harán por cantidades ente
ras,sin fracciones de peso. A tal efecto debe 
fijarse la coordinación necesaria entre los dis 
tintos organismos centralizados y descentrali
zados y las empresas del Estado, cualquiera sea 
su naturaleza jurídica,para redondear las cifras 
de la documentación en trámite,siguiendo el pro
cedimiento establecido en el artículo 2° del pr~ 
sente decreto. 
ARTICULO 2°.- Toda documentación se liquidará
por cantidades enteras,sin centavos,redondeando 
la cifra total en más o en menos,según que la -
fracción supere o no la suma de Cincuenta Centa
vos ($ 0,50). 
ARTICULO 3°.- Los organismos centralizados,des
centralizados y las empresas del Estado, cu~lquie 
ra sea su naturaleza juridica,deberán modificar 
sus anotaciones contables en concordancia con lo 
estipulado precedentemente y darán cuenta de los 
ajustes respectivos a la Contaduría General de la 
Nación, la cual queda facultada,asimismo,para re~ 
tificar sus registros respectivos. Las operacio-

r 
¡ 
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nes a que den lugar las disposiciones mencionadas 
se debitarán o acreditarán,transitoriamente, a 
una cuenta "Ajuste" del presente decreto, hasta -
tanto se disponga el destino definitivo,por conduc 
to de la Secretaría de Estado de Hacienda, a cuyo 
cargo estará su interpretación por intermedio de -
la Contaduría General de la Nación. 
ARTICULO 4°.- Los servicios patrimoniales ajusta
rán sus registros,formulando los cargos y descar
gos resultantes en información especial, por sepa 
rado de toda otra comunicación, con destino a la 
Contaduría General de la Nación. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese,publíquese,dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y pase al -
Tribunal de Cuentas de la Nación y a la Contadu
ría General de la Nación a sus efectos. 

M.E.de PERON - Antonio F. Cafiero 

-----::-·-~..;.. 
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ACTO: DECRETO N° 4.208/75.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

CONTRATADOS - PERSONAL TRANSITORIO -

NOMBRAMIENTOS 

Buenos Aires,30 de diciembre de 1975. 

VISTO el Decreto n° 1.921 del 14 de julio 
de 1975 ('), y 

CONSIDERANOO: 

Que el Decreto citado prorrogó hasta el 31 
de diciembre de 1975 los contratos de locación 
de servicios y designaciones vigentes al 30 de 
junio de 1975, disponiendo que los organismos
que ~revieran la Utilización de personal tempo
rario para el ejercicio 1976 elevaran al Minis
terio de Economía los respectivos proyectos. 

Que el Proyecto de Ley de Presupuesto Gene 
-ra1 dé la Administración Nacional para 1976,dis 
pone que el Poder Ejecutivo Nacional incluirá -
en la respectiva distribución de créditos los ~ 
cargos de personal. 

Que en tanto se proceda a instrumentar la 
medida consignada en el considerando anterior -
corresponde adoptar los recaudos necesarios pa
ra mantener la atención de los servicios que 
cuentan con dotaoi6n de planta temporaria y cu
ya continuidad se considere indispensable para 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3943.-



el normal funcionamiento de los mismos. 
Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTI:~A 
-DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Prorróganse hasta el 30 de abril 
de, 1976 los contratos de locación de servicios 
y designaciones vigentHs al 31 de diciembre de 
1975 de la Administración Central,Cuentas Espe 
ciales,Organismos Descentralizados y Empresas 
de propiedad del Estado o con mayoria estatal, 
de conformidad con el tope máximo de remunera
ciones vigentes al 31 de diciembre de 1975, que 
a julcio de las autoridades indicadas en el Ar 
tículo 2° del presente decreto se consideren -
1-dlspensables por razones de servicio y previa 
evaluación de su necesidad. 
ARTICULO 2°.- Autor.::zase a los Ministros, Secre 
tar'os de Estado,Secretarios de la Presidencia 
d,, :. a Nación y Titulares de Organismos Des ,~e:.:::
trallzados y Empresas d.t:'l Estado facultados pa 
ra Lombrar y remover personal de acuerdo a sus 
rHs;~ctivas leyes orginicas,a suscribir los 
c:;ntra tos prorrogados por el presente decreto, 
i~cluso la de aquellos cuyas retribuciones su
l"~ran al monto a que se refiere el inciso e) 
d'1l artículo 3° del Decreto N° 828 del 13 de -
s;-:ptiembre de 1974 (") . 
AR.:ICCLO 3°.- Los organismos de la Administra
cl,"·::l P::blica Nacior~al que prevean la utfiliza
ciCn del personal temporario para el ejercicio 
1976,deberán elevar al Ministerio de Economía 
los respectivos proyectos de decreto, antes del 
15 de marzo de 1976, Los contratos y designa
cionPs que resulten prorrogados por el artícu
lo 1° del presente decreto,caducarin automáti
camente si los respectivos proyectos de planta 
temporaria para el ejercicio 1976 no fueran 
presnntados en el plazo fijado por el presente 

_artículo. 

(") Ver Digesto Administrativo N° 3800.-

, 
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ARTICULO 4°.- Las plantas de personal temporario 
incluirán únicamente los cargos necesarios para 
la realización de tareas transitorias o estacio
nales que no puedan ser cubiertas por el perso
nal permanente. 
ARTICULO 5°.- Las plantas de personal temporario 
deberán proyectarse de forma que su costo anuali 
zado no supere el crédito presupuestario de la -
partida con la que debe atenderse la erogación. 
ARTICULO 6°.- Derógase el Decreto no 1.921 del-
14 de julio de 1975, en sus artículos 3°,5° y 6° 
respectivamente. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese,publiquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi
vese. 

M.E.de PERON - Antonio F. Cafiero 
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u~~~~¿ 9~tamación, ~-.k~~~ 

AC.O: DECRETO N° 219/76.-

Jf~ 4064 .. 

MA',ERIAS: JUBILACIONES - INCOMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 20 de Pnero de i976.-

VIS:.:"O los De'- retos N ros. 3. &50./71 ~:') y 
2.098 del 27 de d:clembre de 1974 · J, y 

CONSIDERANDO:; 

Que el Decreto ~<, 3.858/71 estab:.~c ·) ,.~'= 
los ya jubilados o q~e se j~bllen en ~~ ;~t~ro 
por aplicación de las leyes vigentes hasta ~1 -
Jl de diciembre de 1968 o de los Decretos-Lt:yes 
Nros. 18.037/es (~) y 18.038/68, que h~bieren -
\"t..~-:1 to o volvieren a la acti.vl.dad, cuaLdo er1 1·ir 
t~d de las normas d~ los decretos-leyes citadJS 
ex::stl.era incompatibilidad entre el gocE-! d~-< ... be 
beficl.o y la percepción de remuneraciones por -
tareas en relación de dependencia, podr'n co
brar la jubilación hasta el monto del habbr m!
nimo de esa prestaci6n,\igente o que se fl e. 

Que el Decreto N.. :..:: . 09b/74 prorro¡:i,\) hasta 
el 31 de diciembre de ld75 el r~gimen de compa
tibilidad institu:do por el decreto antes cita
do,disponiendo, sin embargo, que el goce de la 
J~bllaci6n obtenida por aplicación de los reg~
mer:.es instituidos por la Ley No '20.740, el ar
tfculo 28 del Decreto Ley 18.037/68 (t.o.l974), 

(') Ver Digesto Administrativo N° 3359.
(") Ver Digesto Administrativo N° 3858,
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
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los Decretos Nros. 4.257/68 (=) y 6.730/68 o en 
virtud de los artículos 62 del citado decreto
ley y 42 del Decreto-Ley No 18.038/68 (t.o.l974) 
es incompatible con el desempeño de cualquiera 
de las tareas contempladas en los mencionados -
regímenes. 

Que subsisten las razones que motivaron la 
emisión del Decreto N° 2.098/74, por lo que se 
estima oportuno prorrogar la vigencia del Decre 
to N° 3.858/71, con la salvedad del articulo 2~ 
del decreto citado en primer término. 

Que la Ley No 21.118 (&) ha introducido re 
formas sustanciales al régimen jubilatorio in~
tituido por el Decreto-Ley N° 18.037/68 (t.o. 
1974) , cuya aplicación ha de tener indudable in 
cidencia respecto del terna atinente a la compa
tibilidad entre el goce de la jubilación y el -
desempeño de tareas en relación de dependencia, 
no susceptible de evaluación cierta en el rnornen 
to actual. 

Que en razón de lo expresado y sin perJU1-
cio de la prórroga que por el presente decreto 
se dispone es conveniente adoptar las medidas -
necesarias para que los Ministerios de Bienes
tar Social, Trabajo y Economía, con participa
ción de la Confederación General del Trabajo y 
las organizaciones empresarias se aboquen al es 
tudio del mencionado terna y en un plazo pruden
cial propongan al Poder Ejecutivo las soluciones 
que se consideren más adecuadas. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- Prorrógase.hasta el 31 de diciem
bre de 1976 el régimen de compatibilidad insti
tuido por el Decreto n° 3.858/7l,con la salve
dad del articulo 2° del Decreto No 2.098/74. 

(=) Ver Digesto Administrativo No 2947.
(&) Ver Digesto Administrativo N° 4025.-

j 



-----------

- 3 - D.A.N° 4064.-

ARTICULO 2°.- Los Ministerios de Bienestar Social, 
Trabajo y Economía, con participación de la Confe
deración General del Trabajo y las organizaciones 
empresarias, se abocarán al estudio del tema ati
nente a la compatibilidad entre el goce de la jubi 
lación y el desempeño de tareas en relación de de
pendencia y propondrán al Poder Ejecutivo, antes -
del 1° de julio de 1976, las resoluciones que con
sideren más adecuadas. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese,publíquese,dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

M.E.de PERON - Carlos F. Ruckauf -
Antonio F. Cafiero - Aníbal V. Demarco 
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4065, 

ACTO: DECRETO N° 66/76.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA 

DE ESTADO QE PROGRAMACION Y COORDI

NACION ECONOMICA - ESTRUCTURAS - OR 

GANIZACION - FUNCIONES 

Buenos Aires, 10 de enero de 1976.-

VISTO el decreto no 1.057 de fecha 31 de 
diciembre de 1973 ( 1

), por el cual se aprueba 
la estructura orgánico funcional correspondiru 
te a la Secretaría de Estado de Programación y 
Coordinación Económica de la jurisdicción del 
Ministerio de Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido ordenamiento estructu.ri,l 
comprende la unidad Ministro,donde ha sido pre 
vista una dotación destinada a atender las ac
ti\·idades que desarrollan las Representaclon~s 
Financieras de la Rep~bli.ca Argentina en Euro
pa y los EE.UU. de Norteam¡;rica. 

Que atendiendo a la importancia ad,_¡uirida 
por la acción de tales representaciones en H~ 
proceso de las relaciones financieras interna
cionales y con el objeto de asegurar que fstas 

(
1

) V~r Digesto Adminlstrati~·o No 3691.-
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se lleven a cabo en el marco de la jerarquía -
con que encara la República las gestiones finan 
cieras en el exterior,el Ministerio de Economía 
propone adecuar el nivel de la Representación -
destacada en Washington. 

Que a ese efecto,considera necesario fijar 
en categoría 24 el cargo de Consejero Financie
ro con sede en los EE.UU. de Norteamérica. 

Que por decreto n° 3.593 de fecha 25 de no 
viembre de 1975, se dispuso el'traslado al país 
del funcionario del Ministerio de Economía doc
tor D. Angel Ramón CARAM, que ejercía la referí, 
da Representación Financiera,encomendándose por 
el mismo acto esas funciones al funcionario ca
tegoria 24 de la Secretaría de Estado de Hacien 
da, doctor D. Dante SIMONE. 

Que teniendo en cuenta lo establecido en -
el decreto n° 234/69 e)' los actos de gobierno 
que modifiquen,supriman o agreguen o~ganismos o 
dotaciones en estructuras, deben tene'r el carác
ter de rectificatorio de aquél que la aprobó: 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICCLO 1°.- Rectificase el decreto 4 n° 1.057-
de fecha 31 de diciembre de 1973 por la que se 
aprobó la estructura orgánica de la Secretaría 
de Estado de Programación y Coordinación Econó
mica,sustituyendo la parte correspondiente de -
los Anexos III y IV de la Unidad Ministro por -
la que se agrega al presente como Anexos I y II, 
respectivamente. 
AR1IC!._CLO 2-' .- Asígnase la función -categoria 24-
de Consejero Financiero en la Representación Fi 
nanc:iera de la Republica Argentina en los Esta= 
dos lnidos de Norteamérica, al funcionario de -
igual cat<::!gvr.ia de la Secretaría de Estado de -

l ) Vhr Digesto Administrati~·o. N' 3001.-
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Hacienda, doctor D. Dante Simone (M.I.5.195.943), 
ARTICULO 3°.- Asignase la función -categoría 23-
de Coordinador en la Unidad Ministro, al funcio
nario de igual categoría del Ministerio de Econo 
mía, doctor D. Angel Ramón Caram (M.I.l.728.299), 
ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimien 
to de lo dispuesto por el artículo 1° del presen 
te decreto no provocará incremento alguno en los 
créditos autorizados en el Presupuesto Nacional 
del ejercicio en curso para la jurisdicción del 
Ministerio de Economía. 
ARTICULO 5°,- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí
vese. 

M.E.de PERON -Antonio F. Cafiero 
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ANEXO 1 

AGRUPAMIENTO FUNCIONAL 

UNIDAD 24 23 22 21 19 16 13 13 1 a Sub- TOTAL 
a 10 Grupo 

22 

MINISTRO 1 2 6 1 1 11 
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3 

Cate 
go
ría 

24 

Cargo 

Consejero 
Financiero 
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ANEXO II 

Descripción de tareas 

-· -··----~-~ 

Dirigir las actividades de 
la RepresentaciÓn Financie
ra de la Rep6blica Argenti-
na en los EE.UU.de Norteamé 
rica. 

23 Coordina- Realizar tareas de análisis, 

22 

dor evaluación e informe de asun 
tos relacionados con 1a pol~~ 
tica de financiamiento exter 

Supervisor 
Sectorial 

no. 
Asistir en el análisis,eva-
1 u.acl ón e informe de asu.;. tos 
especiales. 

2 22 Supervisor Atender la coordinación de -

l 

1 

Sectorial los aspectos vinculados con 
las Representaciones Finan-

21 Analista 
Mayor 

13 Analista 
Ayudante 

cieras. 

Asistir al Consejero Finanéio 
ro en Washington,en el estu-
dio análisis y atención de -
asuntos especiales,emergentes 
del cometido específico del -
mismo. 

Asistir al Consejero en el de 
sarrollo de las tareas de Re
presentación. 

l 23 Consejero Dirigir las actividades de la 
Financiero Representación Financiera de 

la República Argentina en Eu-
ropa. 
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1 22 

Cargo 

Supervisor 
Sectorial 
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Descripción de tareas 

Colaborar con el Consejero 
de la Representación Finan 
ciera de 1~ Republ1ca Ar-
genti~.a en Europa en los -
aspectos vinculados con su 
cometido especifico. 
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ACTO: DECRETO N° 328/76.-.......---

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - Ml/ 

- SIONES AL· EXTERIOR - FACULTAD MINIS-

TERIAL 

Buenos Aires, 28 de enero de 1976. 

VISTO el Decreto N° 1.841 del 10 de octu
bre de 1973 ('), referente a normas reguladoras 
del envío de misiones oficiales al exterior,mo
dificado por el Decreto No 46 de fecha 20 de oc 
tubre de 1973 (") , y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo se dispone que el Minist~ 
rio de Economía elevará -en cada ejercicio- a 
consideración del Poder Ejecutivo, los montos -
máximos para atender las erogaciones en concep
to de coeficiente de sueldo, viáticos,pasajes, 
gastos de representación, etc., originados en 
viajes al exterior del personal de las diversas 
jurisdicciones de la Administ~:aci6n Nacional,in 
clusive Empresas del Estado y demás organismos 
dependientes, 

Que para el ejercicio de 1976 y en virdud 
de lo dispuesto por el articulo 13 de la Ley de 
Contabilidad, ha sido prorrogado el Presupuesto 
General de la Administración Nacional autoriza-

(') Ver Digesto Administrativo N° 3666,-
(") Ver Digesto Administrativo N° 3664.-
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do para 1975. 
Que las autorizaciones crediticias prorro

gadas contemplan los montos establecidos para -
cada jurisdicción de la Administración Nacional 
en el año 1975, para atender los gastos em~rgen 
tes de las misiones al exterior. 

Que por tal circunstancia y hasta tanto sea 
sancionada por el H. Congreso de la Nación la -
Ley de Presupuesto General para 1976, es proce
dente determinar la prórroga para este ejercicio 
de los importes correspondientes a 1975. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Prorrógase para el año 1976 la au 
torización conferida por el artículo 1° del De
creto N° 2.938 (+) de fecha 14 de octubre de 
1975, a la Presidencia de la Nación y los seño
res Ministros para disponer de los montos máxi
mos que por jurisdicción se fijaran en el mismo, 
a fin de atender el pago por todo concepto de -
las erogaciones emergentes del envio al exterior 
de las misiones y comisiones referidas en el De 
creto N° 1.841 del 10 de octubre de 1973, modi
ficado por el Decreto N° 46 del 20 de octubre -
de 1973. 
ARTICULO 2°.- Previa intervención del Tribunal 
de Cuentas de la Nación pase a la Contaduría Ge 
neral de la Nación a sus efectos. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

M.E.de PERON- Antonio F. Cafiero 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 4017.-
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA No '419/75.-

TERIAS: VIATICOS - REINTEGRO DE GASTOS 

PROTOCOLO-

Buenos Aireg,30 de diciembre de 1975.-

VISTO el Decreto n° 1.343 del 30 de abril -
de 1974 ( 1 ), y la Resolución Conjunta del Minis
tro de Economía y del Secretario Técnico de la -
Presidencia de la Nación N° 246 (") del 28 de ma 

o de 1974, y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido decreto faculta a asignar a 
las autoridades y funcionarios superiores de Li.:-> 

jurisdicciones del Poder Ejecutivo Nacional, im
portes mensuales en concepto de reintegro de gas 
tos por el cumplimin-;.to de las funciones que les 
han sido encomendadas. 

Que la Resolución N° 246 del 28 de mayo de 
1974 estableció una escala de coeficientes a a~l 
car con arreglo a lo previsto en el artículo 2 -
del Decreto N° 1.343 del 30 de abril de 1974. 

Que dentro de las pautas establecidas por e 
Poder Ejecutivo Nacional se encuentra la de mejo 
rar los niveles jerárquicos de la Administración 
Pública Nacional. 

Digesto Administrativo N° 3759.
Digesto Administrativo No 3762.-
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Que a tal fin es necesario establecer un -
sistema que pondere la capacidad e idoneidad de 
los referidos niveles, de manera de reconocer a 
los mismos expectativas de progreso lo que per
mitiría lograr como meta una Administración Pú
blica dinámica y eficiente. 

Por ello, -Y de acuerdo con la facultad acor 
dada por el artículo 4 o An-exo 1 del régimen apro 
bado por Decreto n° 1.343 del 30 de abril de --
1974, 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y EL SECRETARIO TECNICO 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION 

R E S U E L V E N : 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese la escala de coeficien 
tes fijada en la Resolución Conjunta N° 246 del 
28 de mayo de 1974, referida a la asignación del 
reintegro previsto por el artículo 4° Anexo 1 -
del régimen aprobado por el Decreto N° 1.343 del 
30 de abril de 1974,por la que a continuación se 
detalla, la que se aplicará con arreglo a lo pre 
visto en el artículo 2° del régimen referido: 

Grado 1 
Grado 2 

Grado 3 

Coeficiente 
Coeficiente 

5,0 
5,0 

Coeficiente ·' 1~· ::; 

Ministros 
Secretarios de Esta 
do y Secretarios de 
la Presidencia de -
la Nación 
Subsecretarios de -
Estado y Subsecreta 
rios de la Preside~ 
cia de la Nación 

Grado 4 Coeficiente 3,5 -A asignar 
Grado 5 Coeficiente 3,0 A asignar 
Grado 6 Coeficiente 2,0 A asignar 
Grado 7 Coeficiente 1,5 A asignar 
ARTICULO 2°.- A los funcionarios que revisten en 
el Escalafón del Personal Civil de la Administra 
ción Pública Nacional aprobado por Decreto ~úme-
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ro 1.428 del 22 de febrero de 1973 (+), y ocupen 
los tres (3) cargos máximos del referido· Escala
f6n,excepto los comprendidos en el Agrupamiento 
"Sistema de Compl}tación de Datos" se les asigna
rá los siguientes grados: 

Categoría 24 detenten o no el cargo Grado 4 
de Director Nacional o Director Ge-
neral 
Catesoríá ·.23 que detenten el cargo Grado 5 
de Subdirector Nac:io nal o Subdi rec-
tor General 
Categoría 23 que no detenten el car Grado 6 
go de Subdirector Nacional o Subdi= 
rector General 
Categoriá 22 que detenten o no el Grado 7 
cargo de Jefe de Departamento 

ARTICULO 3°.- Regístrese, notilftquese, comuníque
se al Tribunal de Cuentas de la Nación y archive
se. 

Fdo.: ANTONIO F. CAFIERO 
JULIO CARLOS GONZALEZ 

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3572.-. 
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RESOLUCION N° 433/75 M.T. 

MATERIAS: EMPRESAS DEL ESTADO - SUELDOS 

Buenos Aires,l8 de diciembre de 1975,-

VISTO lo establecido por el artíc~lo 6° del 
decreto n° 3,507/75 (')' y 

CO~SIDERANDO: 

Que corresponde dictar las normas que posi
biliten la adecuación del incremento salarial di 
r~esto por el decretJ citado. 

Por t:~llo, 

EL MINISTRO DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1 o.- El L .. <..~l't,Jmento salarial dis:r·-..~.esto -
por el Decreto D

0 3.507/75, integrará el salario 
del trabajador a todos los efectos de la relaci 
laboral, ya sea que PSta aparezca regulada por -
ley,con~dnci6n colectiva de trabajo,acuerdo de -
partes, o pe~ disposicftn ur~iateral del emplea
dor. Se liquidar¡ y a~.~ar~ como fija e indepen
diente de la remuneraci~n normal del trabajadrr 
a :0s efectos previs~os por el artículo 5° del -
me:ncionado decreto. Sin perjuicio de ello se ten 
drá en cuenta cuando corresponda abonar benefi
cios porcent~ales en función del salario. 
ARTICULO 2°,- El valor horario del incremento es 
tablecido por el Decreto n° 3.507/75, se determi 

er Digesto Administrativo N° 4042.-



. - 2 -

b~rj dtvldlendo la suma de $ 1.500 por el nfimero 
de horas del ciclo mensual habitual de trabajo 
en la actividad o establecimiento de que se tra
te. Igual procedimiento se seguirá respecto de 
las deducciones que corresponda efectuarse. 
ARTICULO 3°.- Cuando la prestación del serv~cio 
corresponda a la duración habitual diaria del -
trabajo en la actividad o establecimiento de 
que se trate, siempre que ésta nJ sea inferior 
d seis horas diarias~ el trabajador percibirá -
:i:ntegramente el incremer.ta de $ l. 500 mensuales, 
at;~ --J.lte la remuneraci6::: esté ajust:ada por mt:1S. -
pur día, por hora u por producción. En caso de 
que la remuneración del trabajadór se efectivi
ee en períodos quincenales, el monto del incremen 
to salarial se fraccionará en dosruotas iguales 
de $ 750.- cada una, a abonarse en la oportuni
dad. de pago de los períodos respectivos. Cuando 
la jornada sea inferior a seis horas diarias el 
incremento salarial se liquidará proporcionalmen 
te a la duración de ella sil·nák de aplicación en 
tdl caso; el procedimiento establecido en e1 ar
tículo anterior. Los períodos de inactividad que 
dt-:'be~l ser retribuidos en virtud de disposiciones 
legales o convencionales se considerarán a estos 
efectos como tiempo trabajado. Cuando no estuvie
re fijado el lapso de labor, para su determina-
•: ~ ón deberá tenerse en c::;.enta la cantidad y tipo 
d0 trabajo encomendado evaluando razonablemente 
1:-•l tiempo de duración del mismo. 
ARTICULO 4°.- Los menores de dieciocho años de
edad que trabajen en relación de dependencia y -
presten servicios por un lapso inferior a seis -
horas diarias recibirán el incfemento estableci
do en el Decreto no 3.507/75 con sujeción a la -
proporcionalidad fijada por el artículo 'anterior. 
ARTICULO 5°.- La remuneración mínima del trabaj~ 
dor que ingresare con posterioridad al 1° de no
viembre de 1975 se determinará sumando a los mon 
tos fijos en las convenciones colectivas de tra~ 
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bajo,el aumento establecido por el Decreto número 
3.507/75. 
ARTICULO 6°.- Cuando se hubiere producido la res
cisión del contrato de trabajo con posterioridad 
al 1° de noviembre de 1975,corresponderá el ajus
te de los créditos emergentes de aquél computando 
el aumento salarial establecido por el Decreto n° 
3.507/75. Igual criterio deberá observarse con re 
lación a las vacaciones y licencias otorgadas~a = 
partir de aquella fecha. 
ARTICULO 7°.- La Comisión Nacional de Trabajo Ru
ral dispondrá la aplicación adecuada del incremen 
to salarial establecido por el Decreto N° 3507 '75 
a los regímenes de trabajo rural de carácter per
manente y por temporada o de cosecha,teniendo en 
cuenta las características especiales de cada re
gulación legal. 
ARTICULO 8°.- Facúltase a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos para formular las normas inter
pretativas y las de adecuación del Decreto número 
3.507/75, asi como de la presente resolución. 
ARTICULO 9°.- Regístrese,comuníquese,remítase co
pia autenticada al Departamento Publicaciones y -
Biblioteca y archívese. 

Fdo.: CARLOS F. RUCKAUF 
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_ACTO: DECRETO N° 465/76.-

MATERI-AS: DESIGNACION DE MINISTROS Y SLBSE4.,,RE~ 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 3 de febrero de 1976. 

VISTO la necesidad de proveer al cargo de 
Ministro de Economía; 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- DesÍgT\ase Ministro de Economta
al doctor don Emilio Mondelli (M.I. 1.025.141). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publ!quese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Roberto A. Ares 



ACTO: DECRETO No 489/76.-

MATERIAS.: DESIGNACIONES' DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1976.-

VISTO la necesidad de proveer el cargo de 
Secretario de Estado de Desarrollo Industrial, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1 o . ...,. Desígnase Secretario de· Estado de 
Desarrollo Industrial al sefior Brigadier Don Jo 
s~ Argentino Wahnish (M.I. 1.49Ó.374). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publÍquese,d~se a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archÍ 
vese. 

M.E.de pERON - Emilio Mondelli 
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A&!Q: DECRETO N° 490/76.-

MATERIAS: DESICNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBS~ 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Atres,4·de febrero de 1976.-

VISTO la necesidad de proveer el cargo de 
Secretario de Estado de Transporte y Obras Pú

. bÜ.cas; 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Estado
de Transporte y Obras Públicas al sefior General 
de Brigada (R.E.) don Agustín Arturo Digier (M. 
l. l. 487: 391) . 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publfquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archi 
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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'ACTO: DECRETO N° 491/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires,4 de febrero de 1976.-

VISTO la necesidad de proveer sl cargo de 
Subsecretario de Precios y Abastecimiento de -
la Secretaria ~e Estado de Comercio; 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Pre
cios y Abastecimiento de la Secretaria de EstA 
do de Comercio al señor don Bruno Jorge Alemán 
(M. l. 3.545.903). 
ARTICULO 2c .- Comuníquese,publ:íquese, dése a -
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -

arch1vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO No 492/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1976.-

VISTO la necesidad de proveer el cargo de 
Secretario de Estado de Comercio; 

LA PRJ<.::¡ ;;/,".fE DE LA NACION Al-'(~~;.¡ lt\TA 
D E C R E T A : 

AHTICULO 1°.- Designase Secretario dr EstaJo
de Comercio al se~or don José Eduardo Llorens 
Pastor (M.I. 425.618). 
ARTICULO 2°.- Comuniquese,publiquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese.-

M.E.de PERON- Emilio Mondelli 
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!9JQ: DECRETO No 493/76.-

MATERJA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1976.-

VISTO, la necesidad de proveer al 
de Secretario de Estado de Energía; 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

cargo 

ARTICULO 1°.- Desígnase Secretario de Estado 
de Energía al ingeniero don Raúl Ernesto Guis 
cardo (M.I. 5.282.303). -
ARTICULO 2~.- Comuníquese, publíauese. dése a 
1~ Direccicin Nacional del Registro Oficial } 
archívese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO N° 494/76.-

MATERIA: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1976.-

VISTO, la necesidad de proveer al cargo 
de Secretario de Estado de Agricultura y Gana 
dería; 

LA PRES~DENTE DE LA .NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígna:se Secretario de Estado 
de Agricultura y Ganadería al sefior don Ren6 
Pablo Delpech (M.I. 249.866). 
ART !CULO 2 o.- Comuníquese, pub 1 Íq uese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO N° 495/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

BuPnos Aires, 4 de febrero de 1976.-

VISTO, la necesidad de proveer al cargo de 
Secretario de Estado de Comercio Exterior y Ne
gociaciones Econ6micas Internacionales; 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1".- Des:f.gnase en el cargo de Secreta
rio de Estado de Comercio Exterior y NegociaciQ 
nes Econ6micas Internacionales al señor don Car 
los Conrado Beckmann (M.I. 428.448). -
ARTICULO 2°.- Comun:íquese, publiquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archf
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO N° 496/76.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1976.-

VISTO, la necesidad de proveer al cargo de 
Secretar~o de Estado de Programación y Coordina 
ción Económica; 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Estado de 
Programación y Coordinación Económica al señor 
don Ricardo Arriazu (M.I" 7.262.506). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Regístro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO N° 497/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 4 de febrero de 1976.-

VISTO, la necesidad de proveer al cargo -
de Secretario de Estado de Hacienda de la Na
ción; 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Secretario de Estado~ 
de Hacienda de la Nación al doctor don Juan 
Carlos Laurens (M.I. 0.551.859). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO N° 499/76.-

MATERIAS: DESIGNACIONES DE SECRETARIOS Y SUBSE 

CRETARIOS DEL MINISTERIO DE EOONOMIA 

Buenos Aires,4 de febrero de 1976.-

VISTO, la necesidad de proveer al cargo -
de Subsecretario de Desarrollo Industrial; 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Desa
rrollo Industrial al doctor don Juan Pablo Oli 
ver (M.I. 175.933). -
ARTICULO 2°.- La presente designación lo es con 
retención y sin percepción de haberes del cargo 
categoría 23 del que es titular en la Secretaria 
T~cnica de la Presidencia de la Nación. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y arch1-
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: RESOLUCION CONJUNTA N° 43/76.-

MATERIAS: VIATICOS -REINTEGRO DE GASTOS -PRO 

TOCO LO 

Buenos Aires, 17 de febrero de 1976. 

VISTO lo dispuesto por el artículo 2 de 
la Resolución Conjunta N'-' 419, de fecha 30 de 
diciembre de 1975 ('),en cuanto prevé una cla 
sificación de funcionarios de la Categoría 23 
del Escr.t.lafón del Personal Civil de la Adminis 
tración PÚblica Nacional aprobado por decreto 
n· 1.428 ('') del-22 de febrero de 1973, según 
que los mismos detent~n o no el cargo de Subdi 
rector Nacional o Subdirector General, tenidai 
en cuenta las apreciaciones precedentemente for 
mu"l;adas por el Tribunal de Cuentas de la Na=
cionJ y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicho organismo revista, en la Ca
tegoría 23 del referido escalafón, un cuerpo 
de Contadores Fiscales a cuyo cargo se encuen
tran las representaciones del mencionado ente 
fiscalizador, las cuales constituyen unidades 
orginicas de rango similar al de las Direccio
nes Generales de Administración, si bien care
cen de denominación expresa en la respectiva 
estructura orginica, aprobada por decreto núme 

(') Ver Digesto Administrativo N 4067.
(") Ver Digesto Admi.nistrativo N· 3572.-
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ro 1.144 de fecha 30 de abril de 1975, 
Que resulta por ello indispensable aclarar 

los alcances de la resoluci6n conjunta invocada, 
en relacicin con los funcionarios aludidos en el 
considerando anterior, comprendiendo en la mis
ma ap1'E'ciación a los directon:.H:> generales de la 
nombrada. institución que revistan también en la 
Categoría 23; 

Por ello, 

EL MH1 b','RO DE K:OOOMIA Y EL SECRETARIO TECNICO 

DE LA PRESIDENCIA DE LA !:Ar f0~ 

R E S U E L V E ~ 

ARTrt:ULO 1' .- Acl~Íl'ase, en orden;, lo •C:.·t.cblt"ti 
do po!· E:'l a:.-tíc.ulo 2 de l<t ResoluclÓ;; Conjunta 
N 419, de fecha 30 de diciembre dP 1975, qw:~ 
los Cont adOJ't>S Fiscales dc·l T1·ibuna.l df' CuE>ntas 
de la. Nacií)n. así como los Directores Generalt·s 
dP dic·ho organismo que t•evistan en la Categoría 
23 del Escalafón de-l Personal Civil de la Admi
nistraeion Pública Nacional aprobado por DecrE'
to n 1. 428 dPl 22 dE' febJ't"'ro de- 1973, se en
cuPnt.l·an comprendidos en el Grado 5, fopfjdf'n
t(' 3, O de la. escala. fijada en la preci tada dis -· 
posición. 
ARTICULO 2 .-Regístrese, notifÍquese, comuní
qupse al Tribunal de Cuentas dE' la Nación y ar·
chÍvese.-

Fdo. EMILIO MONDELLI 
JULIO CARLOS GONZALEZ 

,\ 
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DECRETO N° 80'l/73.-

MINISTERIO DE ECONOMIA - CORPORACION 

DE EMPRESAS NACIONALES 

Buenos Aires,20 de diciembre de 1973.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro de 

CONSIDERANDO: 

Que por Ley N° 20.558 (') se crea en juri~ 
dicción de dicho Ministerio la Corporación de -
Empresas Nacionales; 

Que conforme lo establece la citada dispo
sición legal corresponde al Poder Ejecutivo la 
aprobación del Estatuto del mencionado Organis-

Que sin perjuicio de la proposición que h-ª 
ga su Directorio,de acuerdo a lo que dicha Ley 
prescribe,en el apattado d) inciso 1° de su ar-
tículo 3°.es necesario el inmediato dictado de 
la presente norma reglamentaria, a fin de dotar 
a la Corporaci6n de un instrumento legal que 
permita su ripido funcionamiento. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Apruébase el Estatuto de la Corpo 

er Digesto Administrativo No 3702.-

· .. ·~ 
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ración de Empresas Nacionales cuyo texto como 
Anexo I forma parte integrante de este artícu 
lo. 
ARTICULO 2°.- Dentro de los noventa (90) días 
deL presente, el Directorio de la Corpora'~ ú:: 
de Empresas Nacionales podrá elevar, por con
ducto del Ministerio de Economía, el proyecto 
de reformas a este Estatuto 4ue estime corres 
ponder. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refreB 
dado por el señor Ministro de Economía. 
AF ·· TCULO 4 o.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. 

PERON - José B. Gelbard 

i 

l. 
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ANEXO I 

ESTATUTO DE LA CORPORACION DE EMPRESAS 
NACIONALES 

Naturaleza y Objeto 

--------~-- "1 

ARTICULO 1.- La Corporación de Empresas Nacionales 
es una entidad descentralizada del Estado Nacional 
y tiene por objeto ejercer la conducción y superv_i 
sión superior, al servicio de los objeUvos naciona 
les.de todas las empresas en las cuales el Estado 
Nacional tenga propiedad absoluta. mayoría de cap..!_ 
tal accionario y administre o controle por aplica~ 
ci6n de regímenes legales vigentes o que se esta
blezcan. Tambi~n promoveri, por razones de inter~s 
pubbco.el desarrollo de actividades económicas y 
ejercerá las atribuciones pr1vistas en el artículo 
22 de la Ley No 20.558. 
aRTICULO 2°.- En el cumplimiento de su objeto la 
~orporación deberá: 
aj Coordinar y reordenar la acción empresaria del 

Estado. 
b) ~~rificar que las empresas observen fielmente -

las pol1ticas y objetivos establecidos por el -
Gobierno ~aeio;l;~l y en particular: 
L En cuanto a sus costos: Deberá reducirse a 

los niveles mínimos compatibles con una cal! 
dad razonable de los bienes y servicios que 
produzcan y la estructura de precios del 
país. 

2. En cuanto a los precios y tarifas. A los fi
nes de que el Poder Ejecutivo. y la Corpora-
ción actfien con adecuado conocimiento. las -
empresas los calcularán sobre la base de es
tudoios técnicos que contemplen el costo de -
todos los factores de la producción, incluí
das las amortizaciones a valores de reposi
ción y la tasa de retorno que sobre el acti
vo fijo y circulante en cada caso se les fi
je. 
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Cuando por razones de interés público y aten
diendo al bienestar de la comunidad.el Gobier 
no Nacional fije precios y tarifas que difie-:: 
ran de los calculados conforme a lo dispuesto 
en el pirrafo anterior,deberin establecerse -
en el proyecto de Presupuesto General de la -
Administración Nacional o a través de otros -
mecanismos,las partidas necesarias para resar 
cir la diferencia, así como ident1ficar los -:: 
sectores y regiones beneficiados. 

3. En cuanto a la Administración Financiera: Se ~ 
orientari de acuerdo con los mis sanos prin
cipios de conducción empresaria. v facilitará 
su acceso a los mercados financ1eros.El endeu 
damiento,la liquidez~la carga financiera, el 
riesgo cambiario y toda otra variable financie 
ra,deberin mantenerse en los niveles general-
mente aceptados para su actividad. 

4. En cuanto a las Inversiones: Las empresas 
propondrin los proyectos de inversión sobre -
la base de una satisfactoria relación de bene 
ficios y costos directos. Asimismo indicarin~ 
para su completa evaluación~los beneficios y 
costos indirectos.Cuando por razones de inte
rés público el Gobierno Nacional decida que -
deba·· ejt-cútarse proyectos no rentables o que 
no se encuentren financiados en la esfera de 
la empresa,se preveri concomitantemente la 
forma de compensación que corresponda. 

e) Verificar que satisfagan la demanda por sus bie- ~ 
nes y servicios a niveles razonab;es de calidad 
y continuidad. 

d) Verificar que las empresas incorporadas cumplan 
los siguientes objetivos de organización y admi
nistración: 
l. Dimensión y Organización: Deberi adecuarse al 

cumplimiento de sus actividades evitando so
bredimensionamientos estructurales y funcion-ª 
les. 
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2. Administración: Deberá ajustarse a las más 
avanzadas técnicas de gestión de negocios, 
con sistemas de planeamiento,programación, 
contabilidad,información y control acordes 
a las necesidades de su operación y del 
control superior. 

e) Promover,en las Empresas incorporadas,el desa 
rrollo de Directivos y Ejecutivos mediante s~ 
.. ~:-,,p::h~itación, sistemas objetivos de selección 
y promoción, así como remuneraciones acordes 
con las vigentes en el mercado para cada espe 
cialidad y función. -

f) Promover, por razones de interés pÚblico la 
~reación o expansión de empresas para aten
der nuev~s actividades económicas o el desa
rrollo de las existentes. 

Domicilio 

ARTICULO 3'.- El domicilio legal de la Corpor.t,
~i6n de Emp~esas Nacionales seri el que fije su 
Dlre~torjo en la Capital Federal, sin perjuicio 
:e las ~gencias~ sucursales, establecimientos o 
cuo~lqnieJ" especie de representación que podrá 
instalar dentro o fuera del país, para el cum
plimie~to de sus fines o el de las empresas in
coft~poradas, 

Capacidad 

ARTICULO 4°.- La Corporaci6n de Empresas Nacio
nales se regirá exclusivamente por la Ley n~me
ro 20.558, su reglamentación, este Estatuto y o 
tras disposiciones que especÍficamente se dh:ter~.
No le ser' de aplicaciÓn ninguna norma que con 
c~::.,~,~ctelt" general se estabh::zca para la Adminis
tración P~blica Nacional, si expresamente no se 
refiere a t>ll~.o 

ARTICUID 5°.- En todas sus relaciones con el Po 
der Ejecutivo, la Corporacicin de Empresas Na-

.cionales actuará por intermedio del Ministerio 
de Economía. Sus relaciones con terceros en ~ 

-------·~ 
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to se refieran a actividades industriales y comercia 
les, estarin regidas por el derecho privado. A est~ 
efecto se considerarin terceros no s6lo las personas 
de existencia visible o jurÍdica privadas, sino tam
bi~n los organismos centralizados o descentralizados 
del Estado Nacional, las Provincias y las Municipali 
dades. -
ARTICULO 6°.- La Corporaci6n de Empresas Nacionales 
tiene la capacidad de las personas jurÍdicas de dere 
cho pÚblico y de derecho privado con plena autarqu1i 
para ejercer su propio gobierno y administración y 
para cumplimiento de sus objetivos podrá· 

1) Contraer obligaciones, comprar, vender, adquirir 
y disponer bienes inmuebles, muebles y semovien
tes cuando así se disponga y celebrar toda clase 
de contratos en el país o en el extranjero. 

2) Nombrar, promover y remover su personal, ac~pt~r 
sus renuncias' otorgarles 1 icencias' retr1bllf· io
nes, indemnizaciones, primas o beneficios, de a
cuerdo a los regímenes estatutarios y escalafona
rios que se establezcan, 

3) Tomar dinero a inter~s; otorgar mandatos; ceder 
cr¿Jitos; conceder.fianzas, garantías, cr~rt1tus, 
esperas y quitas, hacer novaciones y tran~:;.·.'·io

nes. 
4) Con,s ti tu ir servidumb::.~es J·,eales y reclbiJ: usufruc

tos. tomar y consumar te'XH3•1'lC1:BcS y poses·;~onf>'s 

5) Percibir y hacer toda c1ase de p<;,gol-S .. 
6) Estar en juicio, como actora, demandada o te~cero, 

comprometer en árbitros, prorrogar jurisdicclones, 
promover acciones civiles, comerciales, criminales 
o cualquier,otra orden y renunciar al derecho de a 
pelaJr o 

7) .~.'~'"ptar herencias, legados y donaciones con o sin 
c.s.~~~go, 

8) Hacer contribuciones en car~cter de ayuda o estímu 
lo, ya sea en dinero o en especie, a entidad~s si~ 
fines de lucro cuyo objeto tenga relación ~on las 
finalidades de la Corporación o de las empresas in 
corporadas. 
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9) Establecer sistemas de formación especializ-ª. 
da del personal de las empresas incorporadas 
por sí o mediante convenio con instituciones 
públicas o privadas. 

10) Propiciar ante el Poder Ejecutivo la emisión 
de bonos,obligaciones y títulos que sean co
locados en el público o entidades financieras 
del país o del exterior. 

11) Coordinar la emisión de acciones,bonos títu
los y cualquier otra obligación de las empre 
sas incorporadas. 

12) Emitir bonos,obligaciones y títulos cuya co
locación se efectué entre las empresas incor 
poradas a la C~rporación de Empresas Naciona 
les. 

13) Dictar las medidas necesarias que en coordi
nación con las autoridades jurisdiccionales, 
permitan orientar el conjunto de la acción 
de las empresas hacia el desarrollo de acti 
vidades econ9micas,especialmente industria-
les,que interesen en forma prioritaria al -
desarrollo del país. Asimismo,coordinará las 
acciones que se realicen en el exterior para 
el logro de los mismos objetivos. 

14) Establecer el mecanismo al que se ajustará -
en su ámbito la gestión financiera externa -
de las empresas i,ncmrporadas proponiendo al 
Poder Ejecutivo por intermedio del Ministe
rio de Economía,los instrumentos legales que 
permitan el ejercicio de una acción eficaz y 
coordinada. 

ARTICULO 7°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en ~1 
artículo anterior,la Corporación de Empresas Na
cionales podrá realizar cuantos más actos sean -
necesarios para el logro de sus fines,toda vez -
que la enumeración de dicho ·articulo es enuncia
tiva. 

ORGANIZACION, DIRE€CION, ADMINISTRACION, 
FlSCALIZACION 

d 
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Organización 

ARTICULO 8°.- La Dirección y Administración de la 
Corporación de Empresas Nacionales,estari a cargo 
de: 
a) Un Directorio que será integrado por un Presi

dente,un Vicepresidente y de ocho a quince vo
cales. 

b) Un Síndico General. 
e) Los Gerentes Generales y los Gerentes. 
ARTICULO 9°.- Los miembros del Directorio serán
(.k~->i~•~•,J,¡:;;:: por el Poder Ejecutivo,a propuesta del 
Ministerio de Economía. Las p:rnpuestas para el vo 
cal correspondiente a la Confederación General del 
Trabajo y al Vocal de la Confederación General -
Económica serán elevadas al Poder Ejecutivo a tra 
vés de dicho Ministerio. El Vicepresidente y los
Varales durarán cuatro afios en sus funciones, po
dr~n ser reelegidos y gozarán de estabilidad mieg 
tras dure su mandato en las condiciones establecí 
das por el Estatuto para el Personal Civil de la
Administración P6blica Nacional hasta los sesenta 
y cinco años de edad. El Presidente será el Minis 
tro de Economía,o el Secretario o Subsecretario ~ 
del área. El Vicepresidente será designado con 
acuerdo del Senado. El Directorio podrá elegir,de 
entre sus miembros,un Director Secretario,quién -
ejercerá las funciones de tal naturaleza que dicho 
órgano le fije. Anualmente el Directorio elegirá 
también de entre sus miembros un Director Delega
do,quien reemplazará al Vicepresidente en caso de 
ausencia o impedimento bransitorio. Asimismo· el 
Directorio podrá delegarle,total o parcialmente, 
las funciones ejecutivas mencionadas en el artíc~ 
lo 19 del presente Estatuto,con excepción de los 
incisos a),b) y e). En caso de renuncia o venci
miento del mandato,los miembros del Directorio d~ 
berán continuar en sus funciones,hasta tanto el 
Poder Ejecutivo designe sus reemplazantes. Curindo 
se produzcan vacantes durante el período para el 
cual fue designado alguno de esos funcionarios,el 
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reemplazante será nombrado por el tiempo que fal. 
te para cumplirlo. 
ARTICCLO 10.- El Vicepresidente,los Vocales,el -
Síndico,el Síndico General,los Gerentes Generales 
y los Gerentes deberán ser ciudadanos argentinos 
mayores de veinticir.Ld años. Si fueran naturali
zados,deberán tener diez años de ejercicio de la 
ciudadanía. 
ARTICULO 11.- No podrán ser miembros del Directo 
rlo: 
a) Los que ejerzan cualquier empleo rentado en 

el orden nacional,provincial o municipal,con 
excepción de la docencia y de los casos esta 
blecidos en los artículos 14,inciso f) y 17 
inciso m) . 

b) Los concursados o fallidos dentro de los diez 
años anteriores a su designación,con excep
ción dt· aquellos que hubieran pagado todos -
los créditos verificados en los respectivos 
juicios u obtenido su rehabilitación judicial. 

e) Los condenados en causa criminal por delitos 
dolosos. 

Las autoridades que fueran alcanzadas por algu
~as de las inhabilitaciones indicadas en este -
artículo,o no se excusaren expresamente de in
tervellir en todo aquello en que :-;,1 actuación pue 
da originar interpretaciones de parcialidad o in 
curran enfucompatibilidad ética.cesarán en sus= 
funciones y serán reemplazadas de inmediato. 
ARTICULO 12.- Las autoridades mencionadas en el 
artículo 8° tendrán todas las facultades y obli
gaciones que exijan el cumplimiento de sus fun
ciones.sin más limitaciones que las establecidas 
expresamente por la Ley N° 20.558.su reglamenta
ción.este Estatuto y las demás leyes específicas 
que sean aplicables. 
AHTICULO 13.- La estructura orgánica de la Corpo 
ración hasta el nivel de gerente,será aprobada -
por el Poder Ejecutivo,facultándose al Directo
rio para establecer los niveles y dotaciones in
feriores hasta el monto de crédito fijado en el 

--- ,1 
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Pr'-'-supuesto. 
ARiiCULO 14.- La remunerac1on del Directorio y el -
Sindico seri la siguiente: 
a) Vicepresidente· Recibiri una reiribuciÓH igual a 

la de Subsecretario de Ministerio. 
b) Vocales: Recibirin una retribución equivalente -

al setenta por ciento de la que corresponda al -
Vicepresidente seg6n el inciso anterior. 

e) Síndico: su remuneración seri la que corresponda 
a un director ejecutivo. 

d) Las funciones ejecutivas que desempeñen t' l Vi ce
presidente y los Vocales.ser~n retribuidas con -
un monto adicional que podri alcanzar dP una a -
dos veces los montos mencionados en a) y b) que 
respectivamente Es correspondan. Tales retribu
ciones adicionales serán establecidas por resolM 
ción del Presidente de la 9orporación de Empre
sas Nacionales. 

e) ~a liquidación de~as retribuciones indicadas en 
los incisos ant.eriores se efectuari fUL~la mu;ma 
proporción y por los mismos conceptoi-~~-~ue es 
liquidada la remuneración del Subsecretario de -
Ministerio. 

f) Los miembros del Directorio que sean designados 
por su carácter de funcionarios p6blicos. sólo -
percibirán los gastos de representación que les 
correspondan de acuerdo a las disposieiones pre
cedentes. El Presidente percibirá los gastos de 
representación que correspondan al Secretario de 
Estado. 

ARTICULO 15.- La remuneración del Síndico General. 
tos Gerentes Generales,Gerentes y demás funcionarios 
y empleados será establecida por el escalafón que -
dicte el Poder Ejecutivo. 

Directorio 

ARTICULO 16.- El quórum del Directorio se constitu 
ye con la presencia de la mitad mis uno de los miem 
bros designados y en ningdn caso con menos de cinco 

1 
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de ellos. Sesionari bajo la presidencia del Pre~ 
sidente.del Vicepresidente 1 o del Director Delega 
do.cuando este lo reemplace en tal caricter. Debe 
ra reunirse como mínimo dos veces por mes y cada 
vez que el Presidente por sí o a pedido de tres -
Vocales o del Sfndico 1 resuelva convocarlos. Las -
rf'Sd 1 u e iones se tomar in por mayoría de votos, co
rrespondiendo a quien ejerza la Presidencia de la 
sesión.doble voto en caso de empate. Para reconsi 
derar resoluciones será necesario un quórum por lo 
menos igu.al al de la sesión en que aquéllas fueron 
,,,;r·Jb.td.ts v el voto favorable de las dos terceras 
p~iT1 es de i os presentes. Cuando no pueda obtenerse 
quorum por ausencias reiteradas o renuncias de 
m\ernbros.('1 DirP!''•)rjt• ,"' lc"'r¡ r·1. en minoría a fin 
dP p";oer el hnt t;.¡ >:111 co:.·;>c'l!nlento del Ministerio 
d•· E~ •>nnm1a y por su conducto al Poder Ejecutivo. 
AWnCULO 17.- El Directorio tiene los más amplioo 
podPres f.id. r·a dirigir. organizar y administrar la -
Corporac1 ón sin t>t 1 ct::-> limitaciones que las que re 
sult en de la Ley No 20.558 su reglamentación 1 el 
presente Estatuto. las demás disposiciones que es 
pecifica.mentP se dicten y espec:ialmente: 
al .'".probar y elevar al Poder Ejecutivo en su caso 

la documentación o.t que se refiere el artículo 
7'' de la Ley 20,558 estableciendo a tal efecto 
la forma y oportunidad de presenta,~.! ón y trami 
taclón por parte de las empresas ¡q~·orpora.das. 

o) Disponer la realización de todos los actos com 
prendidos en el artículo 3° de la Ley número -
20,558.sin perju;_cio de las rielegaciones que -
eS1e Esiatuto o el mismo Directorio dispusie'-
ren. 

e) Entender en toda~ las cuestiones que por su i~ 
porta 1ci a- o por su carácter, le -sea!":. especial
me!,te sometidas a su eonsiderac1ón por el Pre
sidente o Vicepresidente. 

d) Disporier sobre la organización ut la Corpora
ci6n.dictar los reglamentos internos y atri
bu:ir facultades de administración a los funci~ 
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narios ejecutivos. 
e) Elevar al Poder Ejecutivo el Presupuesto de la 

Corporación,la Memoria,Balance General y Estado 
de Resultados con sus Cuadros Anexos y e] infor 
me del Síndico. -

f) Constituir Comit~s Ejecutivos para la atenc1ón 
y resolución de los asu;:ltos que se somett~:l a su 
consideración,de acuerdo al régimen de delega
ción que establezca. Tales Comités estarin pre
sididos por el Vicepresidente o el DJ reet or De··
legados y tendrán como Secretario al fune:iona
rio de más alta jerarquía competente en la mat~ 
ria. 

g) Nombrar y relevar de su cargo al Sindico c~ne
ral; los Gerentes Generales ~ a los Gerentes a 
propuesta del Vicepresidente. aceptar sus renu_:Q 
cias y aplicarles sanciones disciplinarias y -
disponer su cesantía o exoneración cuando co
rrespondiere. 

h) Fijar retrioueiones adicionales a funcionarios 
cuando las características de la especialidad 
antecedentes del mismo y condiciones del mere~ 
do del trabajo lo hagan necesario. 

i) Fijar las pautas salariales de.las empresas ln 
corporadas y demás normas laborales que deban 
establecerse en las convenciones colectivas de 
trabajo o en otras disposiciones legales con
forme la orientación que imparta el Poder Eje
cutivo. 

j) Propiciar la capj talización y distribución de 
las utilidades líquidas y realizadas de las e~ 
presas del Estado. 

k) Considerar los dictámenes y observaciones for
muladas por la Sindicatura General y adoptar -
las medidas que cocccspondan. 

l) Proponer o disponer,seg6n el caso,las designa
ciones a que se ref1ere el artículo 3° de la 
Ley N e 20. 558. 

ll)Requerir la formac1ón de sumarios,para removar 
a los ·directivos de las empresas mencionadas 

1 
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en el segundo párrafo dJl artículo 5° de la 
Ley N° 20.558,aún en el supuesto de mala admi 
nistración contemplado en el texto legal refe 
rido. 

m) Proponer al Poder Ejecutivo o designar,según 
corresponda,la representación de la Corpora
ción de Empresas Nacionales en los directorios 
del Banco de la Nación Argentina,Banco Nacio
nal de Desarrollo,Caja Nacional de Ahorro y Se 
guro y en los de las empresas no incorporadaso 
Tales funciones serán ejercidas por Vocales, 
funcionarios o representantes de la Cor}i:lora-

."' c-~·l O',ll" 

¡i i Proponer al Poder Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de Economía,la transferencia a la 
r,rporación de los organismos del Estado,cual-
1ulura fuere su figura jurídica,que por su na-
uraleza tengan el carácter de hacienda produc 

ti va. 
Presidencia 

ARTICULO 18.- El Presidente b~ el representante -
legal de la Corporación de Empresas Nacionales. 
Soti deberes y atribuciones del Presidente: 
a) Convocar y presidir las reuniones del Directo

rio, 
b) Designar los Vocales que compondrán los Comi

tés Ejecutivos. 
e) Actuar y resolver~con la intervención del Vice

presidente,en todos aquellos asuntos que no es
l U\ 'Pran expresamente re::.ervados a decisión del 
Directorio y aun en estos casos, cuando lo exi
jan fundadas razones de urgencia,debidamente 
acreditadas.debiendo dar cuenta en la primera -
reuni6n de Directorio. 

d) Realizar los actos comprendidos en el artículo 
6° de este Estatuto en las condiciones que esta 
blezca el Directorio. 

e) Ouorgar los mandatos necesarios para realizar -
actos administrativos y actuar en juicios,acti_yo 

- - t-fl' 
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o pasivalliente,en cualquier fuero o jurisdicción, 
sea dentro o fuera del territorio nacional. 

f) Velar por el fiel cumplimiento de la Ley número 
20,558,de este Estatuto y de las demás disposi
ciones legales y reglamentarias como asim1smo -
de los reglamentos internos y resoluciones del 
Directorio. 

g) Suscribir los informes y notas que debnu c~rsdr 
se al Poder Ejecutivo. 

h) Resolver nombramientos y promociones,la aplica
ción de sanciones,incluso,cesantías,exoneracio
nes y aceptación de renuncias del personal que 
asista al Directorio. 

Vicepresidente 

ARTICULO 19.- El Vicepresidente es la primera aut2 
rJdad ejecutiva de la Corporación para lo cual tic 
nt• ias mas amplias facultades. Tendrá a su car~o 
la administración y supervisión directa de la Cor
poración y en partieoJ ar 1 a de los servicios técn_í 
cos y administrativos. Le corresponde: 
a) Ejercer las funciones del Pr··sidente en caso de 

ausencia o impedime~to transitorio de éste y en 
el supuesto de vacancia~ hasta tanto fuera cu~ 
b1erto el cargo, 

b) Mantener permanentemente informado al Presiden
te y al Directorio de la marcha de la CQrpora-.,. 
ClOn, 

e) Realizar todos los actos comprendidos en el ar
tículo 6° por los montos que anualmente estable~ 
ca el Directorio. 

d) Resolver nombramientos y promociones dt~l ¡.:! rso
nal,como asimismo adscripciones,pases.traslados. 
aplicación de sanciones disciplinarias.inctuso 
cesantías,exoneraciones y aceptación de renun
cias y otras cuestiones del personal todo ello 
de acuerdo al Estatuto del Personal,reglamenta
ciones internas y disposiciones aplicables,info_r.: 
mando al Directorio. 



- 15 - D.A.N° 4081.-

e) Coutratar directamente técnicos profesionales 
o administrativos de reconocida y acreditada 
capacidad para tareas transitorias,acordando 
sus honorarios y demás retribuciones,informan 
do al Directorio. 

I) Ejecutar las resoluciones del Directorio. 
g) Planifiear y dirigir las tareas de la Corpora 

ción. 
h) Elaborar el proyecto de Estatuto y Escalafón 

del pcrsm1al, así como la estructura funcional 
de la Corporación y demás reglamentos inter
nos. 

i) Disponer y dirigir las tareas vinculadas con 
el planeamiento,conducción superior y control 
de las empresas incorporadas y proponer al Di 
rectorio las decisiones correspondientes. 

j) Proyectar y elevar al Directorio el Presupues 
to,la Memoria,Balance y Estado de Resultados 
de la Corporación. 

k) Elevar al Directorio los Presupuestos,Memorias 
Balances Generales y Estados de Resultados de 
las empresas incorporadas. 

1) Proyectar las intrucciones para las personas 
que representen ~1 capital accionario de la 
Corporación en las Asambleas ÜFdinarias y Ex
traordinarias. 

ll)Mantener las relaciones e impartir directivas 
a las Empresas y a los directores representan 
tes de la Corpor¡.¡;,·i6n en empresas privadas, -
sin perjuicio de las delegaciones que al res
pecto se establezcan. 

Fiscalización 

ARTICULO 20.- El Síndico designapo poFel Tribu 
nal de Cuentas de la Nación ejercerá la fiscali-.: 
zación de la Corporación de Empresas Nacionales 
conforme a las atribuciones y deberes estableci
dos por el Decreto-Ley No 19.550/72 y demás dis
posiciones aplicables de este Estatuto. Durará -
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un año en sus funciones y podrá ser reelegido. En 
el supuesto de renuncia o vencimiento del mandato, 
d"·berá continuar hasta tanto se des 1 ~ne su rtt·Jrl{.dc.v~.n 
te, Los actos o procedimientos observados por.el ~ 
Síndico serán comunicados al Directorio de la Cor
porací6n,quien dentro de los 15 días deberá modifl. 
carlo o exponer las razones que aconsejan su mantQ 
111 miento. Si las explicaciones ofrecidas hicieran 
~rocedente el acto obsurvado,el Sindico ordenará 
el archivo de las actuaciones, Si las explicacio
nes ofrer:.idas no justificaren suficientemente el -
acto observado o si vencido el plazo indicado,el -
mismo no se hubiere regularizado,poñgfª el hecho -
en conocimiento del Poder Ejecutivo. Si éste no se 
expidiere en el plazo de 60 días respecto al acto 
objeto de reparo, el Sindico pofidrá el hecho en CQ 
nacimiento inmediato de la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración 
cuando la naturaleza,gravedad e inminencia así lo 
hicieran aconsejable. En todos los casos anualmen 
te y al término de su mandato,el Sindico comunica 
rá a la Comisión Parlamentaria Mixta,al Poder Eje 
cutivo y al Directorio los dictámenes y observa
cü.>Iws con indicación del trámite ulterior que pr_Q 
duzca en ejercicio de sus funciones. Sin perjuicio 
de efectuar las comunicaciones indicadas,el Sindi 
co informará al Tribunal de Cuentas de la Nación
en las opórtunidades y casos señalados en el últi
mo p~rrafo del artfculo 34 de este Estatuto. 

REGIMEN ECONOMIC1: FINANCIERO 

Capital 
ARTICULO 21.- El patrimonio afectado a la Corpora
ción estará constituido por: 
a) El valor de las ac&iones,los certificados y 

otras participaciones que se le transfieran de 
acuerdo a lo dispuesto por el articulo 4° de -
la Ley N° 20.558; 

b) El valor de los bienes inmuebles,muebles y se
movientes que le transfiera el Poder Ejecutivo. 

• 
l 
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e) Los aportes de capital que establezca el Pre-
supuesto Nacional; 

d) Las reservas que se constituyan; 
e) Las utilidades líquidas y realizadas. 
Será ~"'valuado anualmente según las normas de 
aplicación a las Sociedades Comerciales,o las es 
peciales que se dicten al efecto. 

Régimen Contable 

ARTICULO 22.- El ejercicio financiero de la Cor
poración comenzará el 1° de enero y terminará el 
31 de diciembre de cada año. A fin de cada ejer
·~icio el Directorio formulará un Inventario, un 
Balance General,un Estado de Resultados y una Me 
moría de la marcha de la Corporación,de acuerdo
a las normas establecidas.por el Decreto-Ley N° 
t9,550/72 y a los principios generalmente acept_& 
dos en la materia,todo lu cual será sometido a -
la consideración del Poder Ejecutivo con el dic
tamen del Síndico. 
ARTICULO 23.- El sistema contable deberá reflejar 
s111' ~ticamente las operaciones de la Corporación 
y la ejecución de su presupuesto~ 

Régime~ Financiero 

ARTICULO 24.- La Corporación financiará el desa
rrollo de sus actividades con los siguientes re
cursos. 
a) Los dividendos de las acciones 
b) Las re~tas.intereses,comisiones y tasas deven 

gados por los créditos o garantías que otor
gue y los servicios que preste. 

e) Las contri~uciones que se les fijen a las em
presas incorporadas, ya sea sobre sus ingresos 
brutos o sus utilidades líquidas y realizadas. 

d) Las opera~iones pa.trimoniales que realice. 
e) Los aportes de capital y contribuciones que -

efectúe el Estado Nacional. 
ARTICULO 25.- La Corporación deberá realizar suS:-. 
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operaciones bancarias,financieras y de seguros en -
ins• ituciones oficiales,salvo que ·]as característi
cas de aquellas requieran la intervención de entes 
privados nacionales o extranjeros. 

Régimen Presupuestario 

ARTICULO 26.- La Corporación confeccionará anual
mente y elevará para su aprobación al Poder Ejecu
tivo,por conducto del Ministerio de Economía,cien
to veinte días antes de iniciarse el ano financie
ro,su Plan de Acción y Presupuesto General. Este -
comprenderá el Presupuesto General Económico (esta 
do de Ganancias y Pérdidas proyectado) y el Presu~ 
puesto General Financiero (estado de origen y apli 
cación de fondos proyectado) • Cuando necesidades -
de la openación lo requieran,el Directorio podrá -
introducir las modificaeiones,ajustes o com~ensa
ciones que estime necesarios,siempre que no se ex
ceda el monto total de los costos ~ aplicaciones -
de fondos que se hayan fijado con cará~ter limita
tivo. En tanto sea necesario para su desenvolvi
miento la Corporación someterá al Poder Ejecutivo 
planes de acción y presupuesto plurianuales. 
ARTICULO 27.- Si iniciado el ejercicio el proyecto 
de presupuesto no hubiera sido rechazado,se reputa 
rá aprobado, siempre que no contuviera un aporte 
del Tesoro superior al que le fije la Ley de Presu 
puesto cor~cspondiente. 

Régimen de Contrataciones 

ARTICULO 28.- La Corporación efectuará sus compras 
y ventas conforme a los principios de publicidad y 
competencia de precios,de acuerdo a las normas del 
presente Estatuto y con arreglo a los procedimien
tos siguientes: 
a) Licitación Pública: 

taci6n exceda de la 
b) Licitación Privada: 

tación no exceda Ia 

Cuando el monto de la contra 
suma de un millón de pesos.
Cuando el monto de la contra 

~ -
suma de un millon de pesos. 

1 
i 
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e) Concurso Privado de Precios: Cuando el monto 
de la contratación no exceda de quinientos -
mil pesos. 

d) Contratación Directa: En los siguientes casos: 
l. Cuando el monto de la operación no exceda 

los cien mil pesos. 
2. Cuando una licitación o concurso hubiese -

resultado desierto o no se hubieran presen 
tado ofertas admisibles,siempre que la con 
tratación se realice antes de transcurri
dos noventa días de la fecha en que se re
solvió declarar desierto el concurso o no 
admisibles las ofertas. 

3. Cuando se haga uso de opción de prórroga -
de contrato. 

4. Cuando existan razones de urgencia o emer
gencia de cará.cter imprevisible. 

5. Cuando se contrate con reparticiones públi 
cas,empresas incorporadas o empresas en -
que tenga participación el Estado Nacional~ 
Provincial o los Municipios. 

6. Cu~ndo se trate de compra y venta de valo
res mobiliarios y de operaciones financie
ras. 

7. Cuando los bienes se adquieran en subasta -
pública. 

8, Cuando se adquieran obras científicas,técni 
cas o de arte cuya ejecución deba contidrse 
a especialistas,operar.os o empresas espe
cializadas y la contratación de profesiona
les de reconocida , apacigad. 

9. Las compras o contrataciones en países ex
tranjeros1cuando no sea posible realizar en 
ellos licitaciones públicas o privadas. 

ARTICULO 29.- Los montos sefialados en el articulo 
anterior para cada t1po de proted1m1ento quedarin 
ajustados anualmente en función de la variación -
del índice de precios mayoristas publicado por el 
Instituto Nacional de Estadistica y Censos. 
ARTICULO 30.- El procedimiento de licitación se·-
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aJustari a las siguientes normas de publicidad~ 
a) Licitación Pfiblica: S rá anunciada en el Boletín 

Oficial y en dos diarios, entre los de mayor cir 
culación,durante cinco días con diez de anticipa 
ción a la fecha de apertura re~pectiva. -

b) Licitación Privada: Se invitari a diez firmas del 
ramo como mínimo o a la totalidad si hubiere menor 
nfimero. 

ARTICULO 31.- El Directorio reglamentará todo lo re
l::>.tivo a las bases y formalidades a que se ajustarin 
los distintos procedimientos de compra f venta deta
llados en el artículo 28,en forma que asegure la ma
yor equidad y solemnidad de estos actos~dentro del -
pr:ll.cipio de igualdad. Asimismo fijari los procedi
m.ientos y delimitará sus facultades y obligaciones -
de los funcionarios,efectuando las delegaciones y 
atribuciones que juzgue pertinente. 
ARTICULO 32.- Las adjudicaciones se harin a la afer
la mis conven1.ente para lo cual se ponderarán prin
cipalmente los precios~calidad de los bienes y la e-ª 
pacidad técnica y financiera de los oferentes. 

Régimen de Control de las Empresas 
Incorporadas 

ARTICULO 33.- La Sindicatura General asignar._. runcio 
nes a los Síndicos de la Corporación en las empresas 
incorporadas quienes tendrin las atribuciones y debe 
res previstos en el artículo 14 de la Ley nu 20.558. 
ARTICULO 34.- Los actos o procedimientos ob~ervados 
por la Sindicatura General serin comunicados por el 
Directorio de la Corporación a laEmpresa~la que de
berá expedirse dentro de los quince días modi.ficaiid • 
el acto motivo de la observación o exponiendo las ra 
zones que aconsejen su mantenimiento. Si las explic'ii: 
ciones ofrecidas no justificaren razonablemente el -
a<·to observado.el Directorio,a su juicio y atento la 
naturaleza del acto, podri dar por termil>~:cto el trá
mite de la observación,reservando las actuaciones a 
los fines de su posterior evaluación como anteceden
tes. En los demis casos en que el Directorio no ~on-
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~1dere procedente el levantamiento de la observa
ción o hubiese vencido el plazo indicado pondrá 
el hecho en conocimiento del Pode,~ Ejecutivo. Si 
tr~nscurridos 60 dÍas éste no se expidiere o con
siderare improcedente el acto observado, el Dire· 
torio pondri el hecho en conocimiPnto de 1~. ~. -
rac·ión del Tesoro a los fines dr.c·l J tcg .... ml.'écnto de 
l~~ransgresión observada en orden~ lo establec1 
dd en el segundo p~rrafo del artículo 5° de li 
L<o·'y n 20, 588 u ord.E<·n8.rá el ini c::io de las respec
ti~as acciones en el caso de qu~ se tratase de u
nd. sociedad regida por el CÓdigo de Comercio, sín 
pe~juicio de las f~cultades as~mblearias que lo ~ 
sistan .. En el supuesto que las explic2.cione::> pro.: 
du~idas por la empresa hicieran proLedente el ac
to observado, el Directorio de la Corporación,pre 
vio acuerdo del Síndico, podri ordenar el archivo 
d~ lns actuaciones. En caso de disenso de este ~1 
tinio procedet1 <.~ de acuerdo a las facultades otorga 
das por el artículo 20 de este Estatuto.Cuando eY 
Di~ectorio de la Corporación, los Directorios de 
l~.s Emp~:esas incorporadas, o los agentes de ambas 
terlgan conocimiento de irregularidades que ocasio 
neri o puedan originar perjuicios pecuniarios ar 
Fisco, deberán comunicarlas de inmediato a través 
de~su superior jer,rquico y por conducto del Sín
dito al Tribunal de Cuentas, el que intervendr~ 
con jurísdicción y competenci~ administrativa de 
carácter ex elusivo, a los efectos de instaur::~;· 1 
respectivo juicio de responsabilidad. 
ARTICULO 35.- Los dictámenes de la Sindic::Jturn Ge 
neral y las observaciones del Síndico de la Corp~ 
ración de Empresas Nacionales, así como las resolu 
cidnes del Directorio que recaigan sobre ellos,se
rán incluÍdos como Anexo de la Memoria de la Cor~ 
poración :;¡ue anualmente se elevará al Poder Ejecu 
tivo" Dentro de los treinta dÍas de su aprobación 
el Pode':- Ejecutivo la remitirá al Honorable Con
greso de la Naci6n. 
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ACTO: DECRETO N° 906/76.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

SUELDOS - COMISION ESPECIAL DE LAS 

REMUNERACIONES, LA PRODUCTIVIDAD Y 

LA PARTICIPJ.CI0:\1 

Bu~nos Aires,lO de marzo de 1976.-

VISTO el público y categórico apoyo que el 
movimiento obrero organizado a trav~s de las 
asociaciones profesionales sindicales confedera 
das, ha comprometido al cumplimiento del plan
de productividad y recuperación patrimonial ela 
horado por el Ministerio de Economía de la Na
ción; y 

CONSIDERANDO: 

Que de tal m~tnera se ha configurado una ab 
soluta congruencia entre los objetivos de las -
unidades empresarias y las fuerzas laborales; -
entre el axioma de producir y su correlativo de 
recho que es la indelegable facultad de consu-
mir. 

Que en consecuencia, el Estado Nac:J.,, 1al Ar 
gentino ha conformado una robusta solidez inter 
na de los factores reales y efectivos que cotis
tituyen su potencialidad económica,irrenuncia
blemente libre en el concierto internacional y 
personalmente soberana en la función inalterable 
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de sus instituciones sociales; 
Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Las remuneraciones vigentes al 31 
de diciembre de 1975 con más los aumentos otor
gados por los Decretos Nros. 333 (') y 350 (") 
del 29 de enero de 1976 se incrementan además -
en un veinte (20) por ciento a partir del 1° de 
marzo de 1976. 
ARTICULO 2°.- Créase en el ámbito de competen
cia de los Ministerios de Economía y de Trabajo 
la Comisión Especial de las Remuneraciones, la 
Productividad y la Participación con la organi
cidad y facultades que surgen del Mensaje y Pro 
yecto de Ley N° 2996 elevado por el Poder EjecQ 
tivo Nacional al Honorable Congreso de la Nación 
con fecha 16 de octubre de 1975 y reiterado pa
ra su tratamiento en sesiones extraordinarias -
por decreto no 741 del 24 de febrero de 1976.Es 
ta Comisión funcionará "ad hoc" hasta tanto el 
Honorable Congreso de la Nación sancione la res 
pectiva ley. 
ARTICULO 3°.- La Comisión mencionada en el ar
tículo anterior iniciará su comü: ido el 1° de
abril de 1976. 
ARTICULO 4°.- El señor Ministro de Trabajo arbi 
trará los medios conducentes para la puesta en 
marcha de las Comisiones Paritarias estatuidas 
por la Ley 14.250 las cuales complementando lo 
dispuesto por el artículo 2° del presente decre 
to -por ésta única vez y en atención al progra
ma de emergencia formulado por el Poder Ejecuti 
vo- circunscribirán su acción al tratamiento de 
las condiciones generales de trabajo y modalida 
des operativas de las distintas actividades la
borales. Los aspectos salariales serán tratados 
unicamente a través del organimo creado por el 

(') Ver Digesto Administrativo No 4054,-
(") Ver Digesto Administrativo No 4055.-

\ 
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artículo 2° del presente decreto. 
ARTICcLO 5°.- Dése cuenta oportunamente al Honora 
ble Congreso de la Nación. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese,dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
Miguel Unamuno 
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ACTO: DECRETO N° 501/76.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 5 de febrero de 1976.-

CONSIDERANDO: 

Que por Decretos Nros. 333/76 (') y 350/ 
76 )~e incrementaron a partir del 1° de enero 
de 1976 en 18% y como mínimo en la suma de un 
mil quinientos pesos ($ 1.500,-) mensuales las 
remuneraciones al 31 de diciembre de 1975 de -
los trabajadores que se desempeñan en relación 
de dependencia en la actividad privada, en la 
administración pública naciona-l y en organis
mos y empresas del Estado regidos o no por con 
venciones colectivas de trabajo o estatutos es 
·peciales. 

Que, además del citado incremento el per
sonal a que se refiere el decreto n° 333/76, -
percibirá un adicional fijo en un mil quinien
tos pesos ($ 1.500.-) mensuales. 

Que en.consecuencia, de acuerdo con el ar 
tículo 52 del Decreto-Ley N° 18.037 168 (+) (t: 
o.l974) ,modificado por Ley N° 21.118 (=), co
rresponde incrementar a partir de la misma fe
cha los haberes de las prestaciones a cargo de 
las Cajas Nacionales de Previsión enumeradas ~l 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4054.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 4055.-
(+) Ver Digesto Administrativo N° 2993.~ 
(,=) Ver Digesto Administrativo N° 4025.-
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el articulo 73 del mencionado decreto-ley en -
los casos en que el beneficiario de jubilación 
o causante de pensión hubiera cesado en la ac
tividad antes del 1° de enero de 1976. 

Que el aumento mencionado en el primer con 
siderando alcanza a la totalidad de los traba-
jadores en relación de dependencia obligatoria 
mente comprendidos en el régimen del Decreto-
Ley N° 18.037/68 (t.o.l974), por lo que proce
de incrementar las prestaciones jubilatorias y 
de pensión en 20,45%, correspondiente al 18% -
dispuesto por los decretos citados y la inciden 
cia proporcional de mejoras salariales que se 
han exteriori~do hasta el 31 de diciembre de 
1975, por sobre lo establecido en el Decreto -
N° 3 0 507/75 (-). 

Que en razón del incremento acordado por 
el articulo 3° del Decreto No 333/76, al valor 
resultante de aplicar el porcentaje citado de 
be adicio::ársele una suma fija que en el caso-
de la jubilación ordin~ria es de noventa pesos 
($ 90.-) mensuales. 

Que tratándose de esta última prestación -
e~ incremento total no podrá ser inferior a la 
suma fija mencionada más el 70% del aumento mí
nimo fijad0 en los citados decretos, o sea la 
suma de un mil ciento cuarenta pesos mensuales. 

Que para determinar el incremento mínimo y 
la suma fija de las restantes prestaciones. prQ 
cede establecer para cada una de ellas valores 
homólogos en relación con los porcentajes que -
legalmente corresponden a cada beneficio. 

Que se considera asimismo oportuno elevar 
los haberes mínimos de las prestaciones otorKi! 
das o a otorgar por las Cajas Nacionales de 
Previsión antes mencionadas. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Increméntase en 20,45% los habe-

(-) Ver Digesto Administrativo N° 4042.-

~ 
1 
1 
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res de las prestaciones a cargo de las Cajas Na
cionales de Previsión enumeradas Pn el articulo 
73 del Decreto-Ley N° 18.037/68 ·. 't o. 1974), En 
el caso de la jubilación ordina~ia al valor men
sual resultante de aplicar el porcentaje anterior 
se le adicionará ~.n~ suma fija de noventa pesos -
($ 90.-), no pud••·:•tld el aumento total ser infe
rior a un mil ciento cuarenta pesos ($ 1.140.-) -
mensuales, Para determinar el incremento mínimo -
como así también la suma fija corr· .. spondientes a 
las restantes prestaciones, se establecerán para 
cada una de ellas valores homólogos en función -
del porce.CJ.taje que legalmente corresponda a cada 
prestación en relación con la jubilación ordina
ria. Los incrementos establecidos en este artícu 
lo regirán a partir del 1~ de enero de 1976, y= 
se liquidarán en los casos en que el beneficiario 
de jubilación o causante de pensión hubiera cesa
do en la actividad antes de esa fecha. 
ARTICULO 2°.- Elévanse a partir del 1° de enero
de 1976 los haberes :mi.~n:-;uales mínimos de las pres 
taciones acordadas o a acordar por las Cajas N~
cionales de Previsión mencionadas en el artículo 
anterior: a los siguientes montos: 
Jubilaciones, excepto la anticipada para la mu
jer $ 6.480.-
Jubi} ación anticipada para la mujer y pensiones 
$ 4,860.-

ARTICULO 3°.- A partir del 1° de enero de 1976 el 
haber mensual de las jubilaciones automáticas acur 
dadas o a acordar será de cuatro mil ochocientos 
sesenta pesos ($ 4.860.-). 
ARTICULO 4°.- Exclúyese de lo dispuesto en el ar
ticulo 1° a las prestaciones acordadas o a 4coraar 
por nrd ff'~tción del Decreto-Ley No 18.464/69 ~.d, 
sus complementarias y modificatorias. 
ARTICULO 5°.- Para la atención de las erogaciones 
resultantes del presente decreto, las Cajas de 
Subsidios Familiares para Empleados de Comercio y 
Para el Personal de la Industria continuarán trarts 

(:) Ver Digesto Administrativo N° 3140.-
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firiendo mensualmente a la cuenta 5.250/6 del Ban
co de la Nación Argentina - Casa Central, cada una 
de ellas la suma de sesenta y nueve millones qui
nientos veinticuatro mil pesos ($ 69.524.000.-) de 
ar:uerdo con lo dispuesto en el Decreto n ° 638/75. 
ARTICuLO 6°.- La Secretaría de Estado de Seguridad 
Social queda facultada para dictar las normas com
plementarias e interpretativas del presente decreto. 

ARTICULO 7°.- Comuníquese,publíquese,dése a la Di- ~ 
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. ~ 

M.E.de PERON - Aníbal V. Demarco 
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ACTO: DECRETO N° 502/76.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBIL\CIONES -

PENSIONES 

Buenos Aires, 5 de Febrero de 1976.-

VISTO los artículos 49 del Decreto-Ley N° 
18.037/68 (') (t.o.l974) y 10

1
35 y 38 del De

creto-Ley N° 18.038/68 (t.o.l974) ~ y 

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 10 y 38 del Decreto-Ley 
N° 18.038/68 (t.o.l974) disponen que los mon
tos de las categorías de aportes de los traba
jadores autónomos serán actualizados anualmen
te por el Poder Ejecutivo en función de las va 
riaciones del nivel general de las remuneracio 
nes,y que la movilidad de los haberes de las -
prestaciones se efectuará con la misma periodi 
cidad con que se actualicen esos montos, median 
te la aplicación de un coeficiente e~uivalente 
al porcentaje de actualización de dichas cate
gorías,en la fecha y forma que establezca la -
reglamentación. 

Que de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 25 del Decreto n° 8.525/68 (vr), modi
ficado por Decreto n° 6.482/69 (+),el coefi
ciente de movilidad a que se refiere t~l artícu 

(f) Ver Digesto Administrativo N° 2993.-
(") Ver Digesto Administrativo N° 2998.-

(+) Ver Digesto Administrativo N° 3106.-
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lo 38 del C~creto-Ley No 18.038/68 (t.o.l974), 
se aplicaba a los haberes que su devengan a par 
tir del 1° de enero de cada afio. -

Que ese procedimiento fue modificado por -
Decret0 N° lll)del 27 de octubre de 1973 (=),el 
que trasladó la fecha de aplicación del mencio ... 
nado coeficiente a los haberos que se devenguen 
a partir del 1° de junio de cada afio. 

Que se estima convenien~e restablecer la -
fec:ha fijada por el Decreto ~o 6.482/69 para la 
aplicación de dicho coeficiente,comofumbi~n pa
ra la actualización del monto de las eategorfas 
sin perjuicio de mantener el 1° de junio de cia
da afio como fecha de vigeneia de esa actualiza
ción a los fines de la obligatoriedad de apor
tes: tal como lo dispone el art:ículo 10 del De
ere to-Ley N° 18.038/68 7 ·· .•. u, 1.9 74) en fuL( ión de 
lo preceptuado por el IA.~c:reto N'~ 111/73. · 

Que de tal manera.sin modificar la periodi 
ei dad a.nu.a:.l con que los obligados deben abonar
los nuevos aportes emergentes de las actualiza
ciones de las mencionadas categorías, se benefi 
ciará a los titulares de las prestaciones otor-= 
gadas o a otorgar por la Caja Nacional de Previ 
sión para Trabajadores Autónomos con el a.delar,:.
to de la fecha de movilidad de esas prestaciones 
en un lapso equivalente al que fue trasl~dada -
por el Decreto No 111/73. y a los afiliados que 
solicitaren el beneficio a partir del 1° de ene 
ro de 1976. con la consideración, a los efectos 
de determinar el haber, de los mayores montos -
de dichas categorías. 

Que en función de las variaciones experi
mentadas en el nivel general de las remuneracio 
nes los organismos técnicos de la Secretaría de 
Estado de Seguridad Social han establecido el -
coeficiente de movilidad de las prestacion~,.,; 
otorgadas o a otorgar por la citada Caja. en 
2.9465. 

Que, en consecuencia, procede incrementar 

(=) Ver Digesto Administrativo N° 3675,-
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en 194,65% los haberes de las prestaciones que al 
31 de diciembre de 1975 correspondiere percibir a 
los beneficiarios de la Caja Nacional de Previsión 
para Trabajadores'Autónomos,absorbiendo los aumen 
tos otorgados a cuenta. 

Que, asimismo .se considera oportuno incremen 
tar los haberes mínimos de las prestaciones jubi
latorias y de pensión acordadas o a acordar por -
:a meihdonada Caja como también liberar a dichas 
prestaciones del tope mixim1 ~ctualmente vigente. 

Que a los fines de lo .-: 0 "ipuesto por los ar
t{culos 49 del Decreto-Ley 1~ 18.037/68 (t.o. 
1974), y 35 del Decreto-Ley No 18,038/68 (t.o. 
1974) ,procede también establecer los coeficientes 
de actualiz.tci&n de las remuneraciones e ingresos 
de los trabajadores en relación de dependencia y 
autónomos. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECR.ETA 

ARTICULO 1°,- Fijase en 2 1 9464 el coeficient.e de 
movilidad a 4_ue se ref:i ere el e~.rt!culo 38 del De 
creta-Ley Nc 18.038/68 (t.o.l974), a aplicar a -
partir del 1° de enero de 1976. 
ARTICULO 2°.- Increméntase a partí r del 1 o de ., .... .;"! 
ro de J976 en 194.;65 % los haberes que correspo~ 
dl· l'• percibir al 31 de dici~mbre de 1975 a los 
beneficiarios de la Caja ~acional de Previsión -
para Trabajadores \u; ón.dmos 1 previa deduc<d ón de 
los aumentos resultantes de tus artículos lo y 
2° de Los Decretos ;-¡o 1.840/75 (:) y No 2,372/ 
75 (-) y 2~ y 4° del Decreto ll

0 4.137/75 (t). 
ART !CULO 3 u.- Elévanse a partir del 1 o de enero 
de 1976 a las sumas de eineo mil quinientos pe
sos ($ 5.500.-) y de cuatro mil ciento veinticin 
co pesos ($ 4.125.-) mensuales,los haberes mini-

T:)ver Digesto Administrativo No 3940.-
(-) Ver Digesto Administrativo N° 3988.-
(:t) Ver Digesto Administrativo N° 4061.-
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mos de las jubilaciones y pensiones,respectivameL 
te, acordadas o a acordar por la Caja Nacional de 
Previsión para Trabajadores Autónomos. 
ARTICGLO 4°,- ·Los haberes de las prestaciones acor 
dadas o a acordar por la Caja citada en el artícu-= 
lo anterior no tendrán tope máximo. Lo dispuesto -
precedentemente rige a partir del 1° de enero de-
1976, sin perjuicio de lo que establece el último .... 
párrafo del articulo 39 del Decreto-Ley 18.038/68 
(t.o.l974) ,agregado por Ley No 21.073 (&). A los
efectos de liberar el tope máximo de las prestacig 
nes.;tl haber jubilatorio inicial se adicionarán t_2 
dos los incrementos que hubieran correspondido ha.§_ 
ta el 31 de diciembre de 1975, sin tener en cuenta 
los top~s vigentes en cada época. 
ARTICLLO 5 .- Actualizanse en 194,65% los montos -
de las categorias previstas en el articulo 10 del 
Decreto··Ley N" 18.038/68 (t.o.l974) ,establecidos -
por Decreto Nn 1.601/75 (/), los que a partir del 
lr de enero de 1976 quedan fijados en los siguien-
tes importes: 

Categoria 
A 
B 
(' 

D 
E 
F 
G 
H 
l 
.J 
K 
L 
M 
N 

Monto 
$ 3.Ld3.76 
$ 3.283,.76 
$ 3.283,76 
$ 4.712,65 
$ 4.455,49 
$ 5.940,41 
$ 7.425,71 
$ 9.654,27 
$ 11.881' 20 
$ 14.851,80 
$ 17.821,61 
$ 22.217,51 
$ 29.703,64 
$ 37.129,35 

ARTICULO 
articulo 

6°.- De conformidad con lo dispuesto en el 
anterior y en el articulo 1° del decreto -

T&JVer Digesto Administrativo N° 4004.-
(/) Ver Digesto Administrativo N° 3952.-

.1 

~ 
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N° 639/75,a partir del 1° de junio de 1976 los -
aportes mensuales de los trabajadores autonómos 

·serán los siguientes: 
Categoría Aporte Mensual 

A $ 394,05 
B $. 394,05 
e $ 394,05 
D $ 445,52 
E $ 534,66 
F $ 712,85 
G $ 891,09 
H $ 1.158,51 
I $ 1.425,74 
J $ 1.782,22 
K $ 2.138,59 
L $ 2.673,30 
M $ 3.564,44 
N $ 4.455 1 52 

A los aportes mensuales indicados precedentemente 
deberán adicionarse los que resulten de aplicar 
lo dispuesto en los artfculos33,inciso d),ftltimo 
apartado, del Decreto-Ley N'' 18.038/68 (t. o .1974) 
y 8° inciso d) del Decreto-Ley No 19.032/71. 
ARTICuLO 7°.- Las remuneraciones de los afilia
dos que cesaren en la actividad en relación de 
dependencia a partir del 31 de diciembre de 1975 
y los ingresos de los trabajadores autónomos que 
solicitaren el beneficio a partir del 1° de ene
ro de 1976,se actualizarán a los fines estableci 
dos en los artículos 49 del Decreto-Ley 18.037r 
68 (t.o.l974) y 35 del Decreto-Ley N° 18.038/68 
(t.o.l974), mediante la aplicación de los siguien 
tes coeficientes: 
Remuneraciones e Ingrésos 

Devengados en los Años 
Hasta 1950 

1951 
1952 
1953 
1954 

Coeficiente 

818,2864 
696,3735. 
517 ~0621 
462,5100 
402' 7394 

. ' 
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1955 393,7264 
1956 299,4852 
1957 294,1084 
1958 195,5981 
1959 114,7971 
1960 95,9808 
1961 80,6428 
1962 63,2493 
1963 -51,3902 
1964 37,6330 
196& 27,5135 
1966 .20,5560 
1967 15,8121 
1968 15,8121 
1969 14,6412 
1970 13,5015 
1971 9,8278 
1972 7,0345 
1973 4,0046 
1974 2,9465 
1975' 1,0000 

La actualización se practicará multiplicando las 
remuneraciones e ingresos,por el coeficiente que 
corresponda al afio en que los mismos se devenga
ron. 
ARTICULO 8~.- La Secretaría de Estado de Seguri
dad Social queda facultada para dictar las normas 
complementarias e interpretati-vas del presente de 
creta. 
ARTICULO 9".- Comuniquese,publíquese,dése a la Di 
rección Nacional del Registro Oficial y archivese. 

M.E.de PERON - Aníbal V. Demarco 

1 .. 

1 

i 
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ACTO: DECRETO No 510/76.-

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL -CE-

REMONIAL DEL ESTADO 

Buenos Aires, 6 de ffbrero de 1976.-

VISTO la necF-·sidad de •,;stableée::· (~1 orden 
de precedencia que ha de tenerse en cuenta en 
las ceremonias oficiales, y 

CONS IDERANOO: 

Que el Decreto 11 G 849-.M 54 de fe,~ha 28 dE· 
agosto de 1973 ('), en su artículo 5 , ~parta
do 19) establece la l'OmpeteD('Üt del Ceremonial 
del Estado para d~cidir en los casos dF prece
dencia protocolar que se plaütt'~an e'Ht.n::: los 
funcionarios del Servicio Exterior de la Nación, 
entre el Cuerpo Diplomjtico y Consul~~ txtran
jero acreditado en la Rep~blica y las Autorida 
des Nacionales y entre las Autoridades Nacionf 
les mismas. 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Apru~base la Disposición sobre~ 
den de Precedencia Protocolar dispuesto por el 
Jefe Superior del Cen~monial del Estado, anexo 
al presente, (Disposición Nc 1 del 2 de febre
ro de 1976). 

ARTICULO 2' .- Comu:1Íquese, publÍquese, dése .1. 

la D1recciÓn Nacional del Registro Oficial y 
archívese.- ~ 

M.E.de PERON - Raul Quijano 
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Buenos Aires, febrero 2 de 1976.

VISTO la necesidad de establecer el orden de 
precedencia que ha de tenerse en cuenta en las ce 
remonias oficiales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto no 849-M 54 de fecha 28 de a
gosto de 1973, en su artículo 5", apartado 19) es 
tablece la competencia del Ceremonial del Estado ' 
para decidir en los casos de precedencia protoco- ¡ 
lar que se plantean entre los funcionarios del 
Se:cvicio Exterior de la NaciÓn, entre el Cuerpo 
Diplom~tico y Consular extranjero acreditado en 
la Rep~blica y las Autoridades Nacionales, y en
tre las Autoridades Nacionales mismas. 

Por ello, 

EL JEFE SUPERIOR DEL CEREMONIAL DEL ESTADO 
DISPONE: 

ARTTCULO 1°.- Establecer el siguiente orden de 
precedencia: 
1, p,,,.~sidente de la Nación 
2. Vicepresidente de la Nación (Presidente nato 

del Senado) . 
3, Presidente Provisional del Honorable Senado 
4. P~'esidente de la Honorable C~mara de Diput~ 

dos. 
5. Presidente de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia. 
6. Ex Presidentes de la Nación. 
7. 1\i!.inistros del Poder Ejecutivo Nacional (Inte

rior, Relaciones Exteriores y Culto, Justicia, 
Defensa, Cultura y Educación, Economía, Traba 
jo y Bienestar Social). 

8. Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas 
9. Secretarios de la Presidencia de la Nación 
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10. Ministros de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia y Procurador General de la Nación. 

11. Secretarios de Estado. 
12. Presidente del Banco Central y Procurador del 

Tesoro. 
13. Vicepresidente de las Mesas Directivas de am 

bas Cámaras Legislativas. 
14. Cardenales. 
15. Presidente de la Conferencia Episcopal. 
16. Jefe Superior del Ceremonial del Estado (con 

función de su cargo). 
17. Gobernadores de Provincia (por orden alfabé

tico de las mismas). 
18. Arzobispo de Buenos Aires. 
19. Intendente Municipal de la ciudad de Buenos 

Aires,Gobernador de Tierra del Fuego,Antár
tida e Islas del Atlántico Sur,Presidente -
de la Honorable Sala de Representantes. 

20. Embajadores argentinos con funciones en el 
exterior,Tenientes Generales,~lmirantes y -
Brigadieres Generales en situación de reti
ro. 

21. Jefe del Estado Mayor Conjunto. 
22. Presidente de la Comisión de Relaciones Ex

teriores y Culto del Honorable Senado de la 
Nación. 

23. Senadores Nacionales a título personal. 
24. Presidente de la Comisión de Relaciones Ex

teriores y Culto de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

25. Diputados Nacionales a título personal. 
26. Ministros Provinciales (estando en la Capi

tal Federal accidentalmente) . 
27. Arzobispos. 
28. Generales de División, Vicealmirantes y Bri 

gadieres Mayores en actividad,Embajadores 
Argentinos con funciones en Cancillería 

29. Presidentes de las Cámaras Nacionales y Fe
derales de Apelaciones. 

30. Subsecretario de Ministerios Nacionales y 
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Subsecretarios de las Secretarías de la Presi
dencia de la Nación. 

31. Generales de División,Vicealmirante y Briga
dieres Mayores,Embajadores argentinos en situ~ 
ción de retiro. 

32. Ministros Plenipotenciarios argentinos de 1° 
Clase. 

33. Generales de Brigada,Contralmirante y Brigadie 
res en actividad y Ministros Plenipotenciarius 
de 2° Clase. 

34. Subsecretarios de las Secretarías de Estado. 
35. Jueces de Cámara y Procuradores Fiscales. 
36. Obispos. 
37. Jefe de la Policía Federal, Director Nacional 

de Gendarmería y Prefecto Nacional Marítimo. 
38. Secretario de las Cámaras Legislativas y Se

cretarios de la HoLorable Corte Suprema de -
Justicia. 

39. Jefes de Reparticiones Autárquicas. 
40. Generales de Brigada,Contralmirantes,Brigadi~ 

res y Ministros Plenipotenciarios argentinos 
en situación de retiro. 

41. Rectores de Universidades Nacionales,Presiden 
tes de Academias Nacionales. 

42. Prosecretarios de ambas Cámaras Legislativas. 
43. Presidente del Tribunal de Cuentas de la Na-

ción. 
44. Presidentes de Bancos Nacionales. 
45. Decanos de Facultades Nacionales. 
46. Jefe del Regimiento de Granaderos a Caballo -

General San Martín. 
47. Directores NacionalAs. 
48. Jueces Nacionales y Federales. 
49. Directores Generales. 
50. Coroneles,Capitanes de Navío,Comodoros y Con

sejeros y Cónsules Generales argentinos en ac 
tividad. 

51. Edecanes 9el Presidente de la Nación. 

1 
. ~ • 
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Precedencias con Cuerpo Diplomático 

l. Presidente de la Nación. 
2. Vicepresidente de la Nación (Presidente nato 

del Senado) 
3. Presidente Provisional del Honorable Senado. 
4. Presidente de la Honorable Cámara de Diputa

dos. 
5. Presidente de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia. 
6. Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. 
7. Nuncio Apostólico (Decano del Cuerpo Diplo

mático Extranjero). 
8. Embajadores extranjeros acreditados ante el 

Gobierno ~r·gt'lJtjno. 
9. Ex Presidentes de la Nación 

10. Mintstros del Poder Ejecutivo Nacional. 
11. Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas. 
12. Secretarios de la Presidencia de la Nación. 
13. Ministros de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia y Procurador General de la Nación. 
14. Secretario de Estádo. 
15. Presidente del Banco Central y Procurador -

del Tesoro. 
16. Vicepresidente de las Mesas Directivas de -

ambas Cámaras Legislativas. 
17. Cardenales. 
18. Presidente de la Conferencia Episcopal. 
19. Jefe Superior del Ceremonial del Estado (en 

función de su cargo). 
20. Subsecretarios del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto. 
21. Gobernadores de Provincia (por orden alfabé 

tico de las mismas). 
22. Arzobispo de Buenos Aires. 
23. Intendente Municipal de la ciudad de Buenos 

Aires,Gobernador de Tierra del Fuego,Antár
tida e Islas del Atlántico Sur. Presidente 
de la Honorable Sala de Representantes. 

24. Embajadores argentinos con funciones en el -
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exterior;Tenientes Generales,Almirantes y Bri
gadieres Generales.en situaci6n de retiro. 

25. Jefe del Estado Mayor Conjunto. 
26. Presidente de la Comisi6n de Relaciones Exte

riores y Culto del Honorable Senado. 
27. Senadores Nacionales a titulo personal. 
28. Presidente de la Comisi6n de Relaciones Exte

riores y Culto de la Honorable Cámara de Dipu 
tados. 

29. Diputados Nacionales a titulo personal. 
30. Ministros Provinciales {estando en la Capital 

Federal accidentalmente) . 
31. Arzobispos. 
32. Embajadores argentinos con funciones en Canci

lleria,Generales de Divisi6n,Vicealmirantes y 
Brigadieres Mayores en actividad. 

33. Encargados de Negocios con Carta de Gabinete. 
34. Presidentes de la Cámaras Nacionales y Federa 

les de Apelaciones. 
35. Subsecretarios de Ministerios Nacionales, Sub 

secretarios de las Secretarias de la Presiden 
cia de la Naci6n. -

36. Embajadores argentinos,Generales de Divisi6n, 
Vicealmirantes y Brigad~re~ Mayores en situa 
ci6n de retiro. 

37. Ministros Plenipotenciarios argentinos de lra. 
Clase,Generales de Brigada,Contralmirantes y 
Brigadieres en actividad y Ministros Plenipo
tenciarios de 2da. Clase. 

38. Encargados de Negocios "ad interim". 
39. Ministros Consejeros extrang~ros. 
40. Subsecretarios de las Secretaria de Estado. 
41. Jueces de Cámara y Procuradores Fiscales. 
42. Obispos. 
43. Jefe de la Policía Federal,Director Nacional 

de Gendarmería y Prefecto Nacional Marítimo. 
44. Secretarios de las Cámaras Legislativas y Se

cretarios ~e la Honorable Corte Suprema de 
Justicia. 

45. Jefes de Reparticiones Autárquicas. 

'. 
~ 

1 

J 
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46. Ministros Plenipotenciarios argentinos,Gene
rales de Brigada,Contralmirantes y Brigadie
res en ~ttuación de retiro. 

47. Rectores· de Universidades Nacionales,Presiden 
tes de. Academias· Nac:Lonales. · 

48 •. Prosecretarios de ambas Cámaras Legislativas. 
49. Presidente del Tribunal de Cuentas de la Ná

ció.n. 
50. 
51. 
52. 

53. 
54. 
55. 
56. 

Presidentes de Bancos Nacionales. 
Decanos de Facultades Naciqnales. 
Jefe del Regimiento de·. Granaderos a Caballo 
General San Martín. 
Directores Nacionales. 
Jueces Nacionales Federales. 
Consejerós y C6nsules extranjeros. 
Agre'gados _Militares. extranjeros (con grado de 
Coronel,Capitin de Navio o ;Comodoro). 

57.· Consejer:ós y Cónsules Generales argentinos, 

58. 
59. 

Coroneles,Capitanes de Navio y Comodoros en 
actividad. 
Directores Generales. 
Edecanes del Presidente de la Nación. 

Normas Generales 
ARTICULO 2 o • -

l. N~!.igÚn invi tadó podrá hac~rse representar en 
_las ceremonias a las que ásista el Presiden-
te de la Nación. 

2. La- :aut:oridad que represente al Presidente de 
la NacióP. en una ceremonia,será la de más al 
ta jerarquia presente en la misma y ocupará 
la derecha de la persona que presida el acto. 

3. Los repre.sentantes de Ministros y Secretarios 
de Estado que asistan a actos oficiales o<:u
parán la precede'lcia inmediatamente detrás de 
los Subsecretarios presentes. Si se tratara -
de un Subsecretario que asista en representa
ción de un Ministro o Secretario de Estado, -
tendrá prioridad sobre sus pares. 

4. El Jefe Superior del Ceremonial del Estado,en 
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ejercicio de sus funciones tendri la preceden
cia q-c.e exija la ~~remonia. 

5. Un Ministro o Secretario de Estado tendrá más 
precedencia que las d~mls autoridades presen
tes en un acto cuando,por su naturalexa guar
de relación de dependencia con su misi.ón espe 
c.ífica. 

6. La precedencia entre diplomáticos extranjeros 
de igU~l categoría se determinará por la fecha 
de presentación de sus Cartas Credenciales. 
Para los que no deban cumplir este requisito 
se tendrá en cuenta la fecha en que asumieron 
!unciones. 

7, Dentro de su provinci.a el Gobernador seguirá -
en rrecedeneia al Presidente de la Naci6ri,sal
vo 4 ue el acto ~~ desarrolle dentro de una de
pe?::.dencia militar. 

8. En el caso que la jerarquía diplomática,reli
giosa o militar de una persona sea menor de la 
generalmente prevista para el cargo en que se 
desempefia,la precedencia que ocupará sefá la
que corresponda a este filtimo. 

9. Cuando una persona desempefie conjuntamente dos 
cargos que tengan diferente categoría.su prec~ 
dencia la determinará el cargo más alto~ 

ARTICULO 3°.- Los casos no contemplados en la pre
sente Disposición serán resueltos por el Ceremo
nial del Estado. 

Fdo. Jorge A. Giraldes 
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ACTO~ DECRETO N° 574/76.--
MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires,lO de febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Econom!a, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretar1o de Admi
nistración Industrial de la Secretaria de Esta 
do de Desarrollo Industrial al Brigadier (R.E~) 
D. Alfredo Carlos Laigle (M.I. 382.812). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

M. E. de PERON - Emilio Mo:r;,delli 
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ACTO: DECRETO N° 533/76.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECR~ 

TARIOS DEL MINISTERIO DE EOONOMIA 

Buenos Aires,6 de febrero de 1976.-

VISTO las razones invocadas por el señor -
Ministro de Economta. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICL~O 1°.- Déjase sin efecto el Decreto núme 
ro 496 ( 1

) del 4 de febrero de 1976. 
ARTICULO 2°,- Designase Secretario de Estado de 
Programaci6n y Coordinación Económica al señor 
Don Raúl Jorge Costantini (M.I. 0.421.053). 
ARTICULO 3°.- Comuniquese,publiquese,dese a la 
Dirección·Nacional dél Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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~CTO: DECRETO N° 688/76.-

MATERIAS: PREVISION SOCIAL - JUBILACIONES 

PENSIONES 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1976.-

VISTO la ley 21.118 ('), y 

CONSIDERANDO~ 

Que la mencionada ley ha introducido modl~ 
f1c~·iones sustanciales al régimen de ¡ub1 La~ 1 Q 
nes y pensiones para trabajadores en rel.acló.~. -
de dependenc1a, instituido por decreto-lev núme 
ro 18.037/68 (") (t.o.l974). · -

Que se hace necesario d1ctar normas regla
mentarias de d1cha ley, como tambi~n adecudr a 
las disposiciones de la misma los preceptos del 
decreto n- 8.525/68 (=) (Lo.l975). 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DE-CRETA: 

ARTICULO 1°.- La ley 21.118 rige a partir de la 
fecha de su promulgación (16 de octubre de 1975). 
La citada ley es aplicable cuando la cesación -

(
1

) Ver Digesto Administrativo N' 4025 ~ 
( ') Ver Digesto Administrativo N' ·2993.~ 
(-) Ver Digesto Administrativo N~ 2998.-
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en el servicio, o la muerte en su caso, se hu
bier~ producido o se produjere después del 15 
de octubre de 1975, salvo disposición en con
trario de la misma o de la presente regla.enta 
ción. 
ARTICULO 2~.- En los supuestos en que con ante 
rioridad al 1 o de junio de 1975 se hubiera ejer 
citado la opción a que se refiere el artículo 
70,párrafo segundo,del decreto-ley 18.037/68 -
(t.o.l974) o presentado la renuncia en los tér 
minos de los decretos 8.820/62 (+> ,9.202/62 (~) 
o 557/63, a los efectos de determinar el haber 
de la prestación o el derecho a la misma, se
gan fuere el caso, el peticionario podrá optar 
por que se apli4uen las disposiciones de la 
Ley 21.118, ~iempr~ ~ue la cesdción efectiva
en el servicio sea pust~r1or al Jl de mayo o -
al l~ de octubre de 1~15. en uno u otro caso. 
ARTICULO 3'" .- A tdS f ~nes de lo dispuesto en -
el articulo 29 del decr~to-ley 18.037/68 (t.o. 
1974). mod1 ficddd f.h>r ley 21.. lld, s::.~ ei.ltlellde 
:pdr eJ\Serianza pr-~'<~scol.::=tr, pr_mar:.a, ffi'c~dia y s_g 
p~rjor, la definida asi por el Est~~Jto ctu~ Do 
cente (ley 14.473! ) su reglamentación. 
El prorrHTeo a que se refiere el c~~~mu ~Jrra
to del el tad<> art1cu !u proc<.~de cua·1do se acre
dltaren serv.l.c~us ducHHtes de J.os mene¡ouados 
en el párraro primero del mlsmo por un tiempo 
1.:ifer1or a vei1n..i.cinco (25) años. de los cua
l,~s d1ez (LO) eomo ·mínimo fueren a.l. frente di
recto de alumnos, y alternadamente otros servi 
cios de cualquier naturaleza. En las C2rt:t t ica 
clones de servicios deberán indici:l.rse en rorro~ 
precisa los perf odus en que el perso •tal se de
semp<.>ñó como docente de enseñanza preescoia.r, 
primaria. media o superior. y los tiempos de -
tales servicios al frente d1recto ds alumnos. 
ARTICULO 4·.- Cualquier tracción de edad o de 
serv1eios excedeni(~s.aunque fuere menor de un 
año, se compensará con servicios o edad falta_!! 

(+) Ver Digesto Administrativo N' 1718.
(-) Ver Digesto Administrativo N° 1728.-

J 
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tes en la proporci6n establecida en el artículo 
30 del decreto-ley 18.037/68 (t.o,l974), modifi
cado por ley 21.118.Las compensaciones a que se 
refiere el citado artículo pueden hacerse valer 
Úr1 L c..men te en caso de jubila e iÓn ordinaria, cua
l~squiera sean los lÍmites de edad y de afios de 
se¡·vicios necesarios para otten,er esa prestaeiÓn9 

y de jubilaci6n ordinaria reducida. La f~lta de 
- ed~1.d podrá compensarse con cualquier tipo de SE:'X' 

vicios excedentes que sean eomputables en uno o 
m.is regímenes comprendidos en el sistema nacio -
u~l de reciprocidad jubilatoria, sin perjuicio -
dP lo dispuesto en los a1·t :f, u los 32 del decreto
ley 18.037/68 (t.o,l974), mod:iLficado por ley n' 
21.118, y 16 del decreto 8.525/68(t.o.l975). No 
podr~ compensarse la falta de edad con servicios 
f'X•'t·dentes computados a simple declaraeión jura~ 
d,t, o aeredi tados m~diante prueba test imoníal ex 
,·} 1 c'3iv··. no ICOJliC'ObOl"8.da medl.::tnte certificaciÓn ex 
P<'•~td:.:¡_ pmc el emple:J,do:r o prineipio de pl'tJeb27 
pur PkC~ito. Lo dispues·o en el dltimo pirrafo 
dt'l :~.•·tif:Ulo 30 del dor~.r·~:o;to~ley 18.037/68 (t.o. 
19741. modificado por ley 21.118, se aplica en 
el . as0 de compensaci6n de exceso de servicios 
¡·on Ldta de edad, y :r-Jlg~ htLmbién para los traba 
j. .· · ) "": ·"~ire•l servi~cio domésti-co y en los supues=
to~- , •m templados por el ;31..-!'t fculo 19 del Estatuto 
ap,·obado por deereto-l•"Y 6.666/57 o dü;posH:.io-
nlf'· -· ~il'l'n:Ll'J.res )~:J.té'3'nida§ eu otros estatutos. 
AJI "- !flD 5".- L::t aplicacion del arti"culo 31 del 
dt->, ;"('tn-ley 18.037/68 (t.<.Ll974), modificado por 
l~y 21.118, se ajustar~ a las siguientes normas: 
;.t) Pat·:;. tener dere.:ho a la jubilación automática 

o a la pensión derivada de ella, es condición 
quA lns 6ltimos servicios prestados por el a
fll~a~~ sean en relaci6n de dependencia, com
pu1~ables en eualquier JC\5gtmen comprendidn en 
rl sis~ema nacional de ~eciprocidad jubilatu
ria y que la cesaci6n en el servicio se haya 
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producido o se produzca con posterioridad al 15 
de octubre de 1975; 

b) Cualquiera fuere el sexo del afiliado o la cali 
dad o naturaleza de los servicios invocados, -
aquél deberá acreditar la edad de sesenta (60) 
años; 

e) El derecho a la jubilación automática está con
dicionado a que resulten competentes para enten 
der en la solicitud las Cajas Nacionales de Pre 
visión de la Industria, Comercio y Actividades
Civiles o para el Personal del Estado y Servi
Clos Públicos. de acuerdo con las disposiciones 
del artícuJo 78 del decreto-ley 18.037/68 (t.o. 
1974) y en función de los servicios invocados -
por el peticionario. Luego de vencido el plazo 
a que se refiere el inciso h). la Caja ante la 
cual se radicó el ped1do no podrá declararse in 
competente para entender en la solicitud de la 
prestación; 

d) La declaración jurada por la cual se completen 
tre1nta (30) o más años de servicios deberá con 
tener un detalle de los servicios prestados.con 
indicación de las fechas dP prestación y~ en su 
caso. los nombres y apellidos o razón social y 
domicilio de los empleadores y las remuneracio
nes percibidas de éstos. Dicha declaraci·ón jura 
da d3berá ser suscripta por el afiliado o sus = 
causahabientes con derecho a pensión. o sus re
presentantes necesarios. No se admitirá la de
claración jurada suscrita por mandatario~salvo 
que éste actúe mediante poder en el que el man-
dante haga constar.bajo juramento. el detaile -
de los servicios en la forma indicada en el p~ 
rrafo anterior: 

e) Los servicios prestados en el extranjero, ampa
rados por convenio internacional de reciproci
dad jubilatoria~sólo podrán hacerse valer a los 
fines de la jubilación automática,previa compu
tació: por las entidades gestoras del país en -

.1 • 
1 
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que se prestaron; 
!f) Si el afiliado fuere extranjero, juntamente 

con la solicitud deberá acreditarse su ingre
so al país mediante cualquier documento ofi
cial que probare esa circunstancia; 

~) No son exigibles los requisitos establecidos 
eñ el artículo 27,inciso b), párrafo primero, 
segu~ri-~ parte, del decreto-ley 18.037/68 (t.o. 
1974); 

h) La Caja ante la cual se radique el pedido de 
jubilacidn automática, o de pensión derivada 
de ella, deberá dictar resolución acordando 
o denegando la prestación dentro del plazo de 
treinta (30) dÍas, el que se contará por dÍas 
hábiles administrativos y comenzará a correr 
a partir de la fecha de prese~Laei6n de la 
respectiva solicitud, pero no antes de la de 
publicación de esta reglamentación, siempre 
que se encuentren cumplidos por el peticiona
rio todos los requisitos para ~e la Caja es
té en condiciones de dictar resolución; 

i) Si dentro del mencionado plazo la Caja no die 
tare resolución acordando o denegando la jubi 
lación automática o la pensión derivada de e~ 
lla, el peticionario se hará acreedor a la 
misma; 

j) La Caja procederá a dejar sin efecto el otor
gamiento de la jubilación automática, y acor
dará cualquiera otra. de las prestaciones pre
vistas en el decreto-ley 18.037/68 (t.ool974), 
que beneficiare económicamente al peticiona
rio, siempre que se acrediten, con sujeciÓn a 
las Lnormas respectivas, los requisitos para 
el logro de la nueva prestación; 

k) La Caja podrá verificar en cualquier momento 
la exactitud de los servicios y demás extre
mos invocados por el peticionarl). Si de las 
verificaciones efectuadas resultare la false
dad de esos servicios o que la decisión está 
afectada por algÚn otro vicio, se procederáde 
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acuerdo con lo que disporie el decreto-ley n~mero 
19.549/72 (&), de procedimientos administ~ativos. 

ARTH'ULO 6 ·.- Los servicios a que se refieren los 
incisos b), segunda parte, y e) del artículo 31 bis 
del decreto-ley 18.037,68 (t.o. 1974), agregado por 
ley 21.118, deberán ser en relac"ión de de,pendunc i8c 
y computables en uno o más regÍmenes compn,ndidus 
en el sistema nacional de reciprocidad jubilatoria. 
A los fines dispuestos por el citado inciso e), no 
se consideran servicios con apor"tes aquéllos a que 
alude el Último párrafo del artículo 78 del mencio
nado de·( .. !"E>to~ley. Aunque se invocaren servicios de 
ca1·;icter diferencial o especial para el logro de la 
jubilacicin anticipada para la mujer deberán acradi
t::u~sp, como mínimo, los extremos establecidos en el 
art Í<·ulo 31 bis del decreto~lE>y 18.037/68 ( t o. 1974) 
Los servicios a que se refJ,:~re la disposición legal 
pn')cedentomente ri tada no· podrán ser computados a 
simple dPrlarac16n jurada. 
ARTH T LO 7°, ~ El prorrateo a que se n"fiore el ar
ticulo 32 df~l deen~to-ley 18.037/6R \i,ool974), Ilij)

dificado por ley 21.118, sólo procede cuando se ha
gan V:<!l.ler servicios compri'Jirididos en el citado dec1·~· 
to-ley juntamente con otros pertenecientes a dist1n 
tos regímenes jubilatorios, _que t~x.ijan lfmit~s de 
Pdad difPrentes para la misma prestación. 
ARTICULO 8'.- A los fines de lo dispuesto por el ar 
t [culo 35, Último apartado, del decreto-ley númt•ro t 
18.037;68 (t.oo 1974), modificado por ley 21.118,al 
interponer recurso de revocatoria, de revocatoria y 
apelaci6n en subsidio o de apelacicin contra la rAso 
lucicin de la Caja que en virtud de las conclusione~ 
de los dictámenes médicos produeidos, deniegue la 
jubilaci6n por invalidez o la pej~ión derivada de e 
lla, o la otorgue en las condiciones de los inciso~ 
b) o e) del artículo 33 del citado decreto-ley, a
gregados por la ley n° 21.118, el recurrente podri 
solicitar se recabe un dictamen de la autoridad sa 
nitaria nacional, provincial o municipal o de la 

(&) Ver Digesto Administrativo N° 3486.-
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obra social a la que pertenezca el afilikdo, que 
indique. En tales supue-stos. aunque se interpusie 
re directamente el recurso de apelación, la Caja 
no tramitari como de revocatoria y apelación en 
subsidio. Dentro de los treinta (30) dÍas hábiles 
iadministrativos de interpuesto el recurso, la C~-
1 j;l. dAb• ·>'~: r~~quel' i: el dict;:;.men de la autoridad sa 
n t.,,J·L~ y obl·a social indicadr.. por el rerur¡·f-'LV_··. 
::;,__: cütiende por obras socialc,s las comp::·endid~,s 

en el n2gimen del decn'to-1• y 18.610170 (f) (t .o, 
1971), las de los Poderes Legislativos y Judicia
l<,s, las de las provinci¡ts y s11S mllni(~ip:...lidadt:s 

y las previstas en los decretos-leyes 17. (,28/68 y 
18.810/70, aunque no est~n adheridas al citado r¿ 
gimen. Los dictámenes quE- emitan el DepartamEonto 
de Medicina Social, las autoridades sanitarias na 
clonales, municipales y provinciales y las obras 
sociales,deber~n ser fundados e indicar el pareen 
faje de incapacidad del afiliado, como también nñ. 
su caso, la fecha en. que dicha incapacidad sE p,·o 
dujo. En los supuestos contemplados en el párrafo 
primero de este artículo. al notificar toda rgso
lución que deniegue o acuerdf-· la jubilaciÓ¡. pe, 
invalidez o la pensión derivAda de ~lla l~s 
jas deberán acompañar copL>. de los dictámenes m~c.
dicos producidos en el expedient0 y transcribir -
el Úl t1mo apartado del :::..:~tículo 35 del decreto-ley 
18.037/68 (too,l974). modificado por 1::.. ley 21.118, 
y el primer párrafo del presE-r1 te artÍculo. En :.:a
so de dis(·¡·epancLt entre el dictamen del Departa
m¡·nto de Medicina Social y el producido por la au 
to:-·id::td s ...t.Hi taria u obra soeial indicada por el = 
recurrente, la Caja podr~ dar nuevamente interven 
ciÓn al cita.do Departamento. requerir dictamen de 
otra autoridad sanitaria o resolver directamente 
el recurso~ Las disposieiones del ~ltimo apartado 
del artículo 35 del decreto-ley 18.037/68 (t.o. 
1974), modificado por ley 21.118 y del presente
artículo,son aplicables también, en lo pertinente, 

(~) Ver Digesto Administrativo N° 3148.-
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en el caso de solicitud de pensi6n fundada en inca 
pacidad para el trabajo del peticionario. 
ARTICULO 9°.- Tendrin derecho a la jubilaci6n ordi 
naria reducida instituida por el artículo 37 bii 
del decreto-ley 18.037/68 (t.o.l974), agregado por 
ley 21.118, los afiliados que a partir del 16 de •t 

octubre de 1975 quedaren cesantes por causa no im
put3hle a ellos. 
ARTICULO 10.- El haber mensual de la jubilaci6n or 
dinaria se determinari de acuerdo con las disposi~ 
ciones del artículo 46 del decreto-ley 18.037/68(~ 
o.l974). modificado por ley 21.118 con sujeción a 
las siguientes normas: 
a) Si el cargo, oficio o funci6n de que fuere titu 

lar el afiliado a la fecha de la cesaci6n en el 
servicio,definitiva o condicionada en los térmi 
nos del artículo 70, pá.rrafo segundo, del decreto 
ley 18.037/68 (t.o.l974) o de los decretos núme 
ros 8.820/62, 9.202/62 y 557/63, o el de mayor 
jerarquía u otro que lo beneficiare econ6micamen
te,a elecci6n del peticionario,hubiera sido de
sempeñado durante doce (12) meses computables -
consecutivos y la remuneraci6n fuere fija,el h~ 
ber de la jubilaci6n ordinaria seri equivalente, 
al porcentaje que corresponda, de la remuneración 
mensual asignada a ese cargo,oficio o funci6n 
por el presupuesto o el convenio colectivo de 
trabajo vigente a la fecha de la cesaci6n en el 
servicio, siempre que tal cargo,oficio o funcxn t 
estuviere expresamente previsto en dicho presu
puesto o convenio colectivo de trabajo; 

b) Si el cargo,oficio o funci6n de que fuere titu-. 
lar el afiliado a la fecha de la cesaci6n en el 
servicio, definitiva o condicionada, o el de ma 
yor jerarquía u otro que lo beneficiare econ6.ni 
camente, no hubiera sido desempeñado durante u; 
perÍodo mÍnimo de doce (12) meses computables 
consecutivos, el haber de la jubilaci6n ordina
ria serq equivalente al porcentaje que cornspon 
da,del promedio de las remuneraciones mensuales 
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asignadas por los ,presupuestos o los convenios 
colectivos de trabajo vigentes a la fecha de -
la cesación en ~l servicio,a los cargos, ofi
cios o funciones desempeñados durante los tres 
(3) años computables inmediatamente anteriores 
a esa fecha, siempre que todos esos cargos,ofi 
cios o funciones estuvieren expresamente pre
vistos en dichos presupuestos o convenios colre 
tivos de trabajo. Ese promedio se calculará en 
proporción a los períodos en que el afiliado -
revistó en cada uno de los cargos, oficios o -
funciones durante ese lapso de tres (3) años; 

e) Si el afiliado hubiera sido reincorporado en -
virtud de las disposiciones de la ley número -
20.508 (%) o por resolución dictada por la au~ 
toridad correspondiente, el haber de la jubil~ 
ción ordinaria será equivalente al porcentaje 
que corresponda, de la rem~neración mensual 
asignada por el presupuesto o el convenio co
lectivo de trabajo vigente a la fecha de la e~ 
sación en el servicio, al cargo,oficio o fun
ción desempeñado a esa fecha, aunque no hubie~
ra sido cumplido durante ~oce (12) meses compu 
tables consecutivos, siempreque tal cargo,ofi 
cio o ~ili1ción estuviere expresamente previsto 
en dicho presupuesto o convenio colectivo de -
trabajo; 

d) En los casos previstos en los incisos preceden 
tes,si la remunerac1on del afiliado fuere supe 
rior a la que para la categoría de los cargos, 
oficios.o funciones asignaban los presupuestos 
o los convenios colectivos de trabajo vigentes 
en el lapso en que aquéllos se desempeñaron, o 
en razó~ del mismo cargo,oficio o función el -
afiliado hubiera percibido otras retribuciones 
de cualquier naturaleza que sean computables, 
el importe que resulte de aplicar el procedi
miento indicado en esos incisos· se incrementa
rá en el porcentaje resultante de relacionar -
el promedio mensual de las remuneraciones per-

(%) Ver Digesto Administrativo N° 3623.-
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cibidas durante el período de doce (12) meses 
computables consecutivos que haya elegido el pe 
ticionario,los tres (3) años computables inmedia 
tamente anteriores a la fecha de la cesaci6n en
el servicio o el tiempo inferior a doce (12) me 
ses efectivamente trabajados, segdn fuere el ca 
so de los incisos a),b) o e) ,respectivamente,~ 
con el promedio mensual de las remuneracionea -
asignadas por dichos presupuestos o convenios -
colectivos de trabajo; 

e) A los fines dispuestos en los incisos anteriores, 
el peticionario deberá acreditar,mediante certi 
ficaci6n expedida por el empleador,asociac16n ~ 
profesional de trabajadores con personerla gre
mial o autoridad oficial competente, que los car 
gos,oficios o funciones desempeñados durante el 
período que haya elegido para determinar el ha
ber,están expresamente previstos en los presu-
puestos o convenios colectivos de trabajo vigen 
tes a la fecha de la cesaci6n en el servicio,co 
mo también la remuneración mensual asignada a = 
esos cargos,oficios o funciones por dichos pre
supuestos o convenios colectivos de trabajo. En 
los casos del inciso d), en la misma forma debe 
rá acreditar la remuneración asignada a los car 
gos,oficios o funciones,por los presupuestos o 
convenios colectivos de trabajo vigentes duran
te Ei lapso en que se desempeñaron. En defecto ... 
de las certificaciones señaladas en el párrafo .. 
anterior,el haber se determinará en función de 
la remuneración asignada a los cargos,oficios o 
funciones por los presupuestos o los convenios 
colectivos de trabajo vigentes a la fecha de la 
cesación en el servic:io, siempre que se hubie-
ran acompañado las certificaciones indicadas en 
~1 párrafo primero; caso contrario,el haber se 
determinará en la forma establecida en el inci-
so f). Las certificaciones que expidan los em
pleadores y las asociaciones profesionales de -
trabajadores con personería gremial de conformi 
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dad con lo dispuesto en este inciso, se tendr~n 
por v~lidas,sin perjuicio del derecho de las Ca 
jas de verificar, en cualquier momento, la exa~ 
titud de las mismas, y de las sanciones adminis 
trativas y penales a que hubien:' luga1· e·n (l:aso 
de falsedad. Lo dispuesto en el presente inciso 
regirá hasta tanto las Ca.jas ~acionales de Pre
, . .lsiúu lo estimen necesat·io; 

f) Si los cargos, oficios o funciones desempefiados 
por el afilia.do no estuvieren expresamente pre
vistos en los presupuestos o convenios colecti
vos de trabajo vigentes a la fecha de la cesa
ciÓn en el servicio, o si las · remuneraciones 
percibidas hubieran sido a comisi6n u otra for
ma que implique variabilidad en el monto de l~s 
mismas, el haber de la juoilación ordinaria se
r~ equivalente al porcentaje que corresponda, 
del promedio de las remuneraciones efectivamen
te percibidas durante el perÍodo de doce (12)me 
ses computables consecutivos, que el peticiona= 
rio ,,stime má.s favorable, actualizadas en la 
fo··m:". establecic.a en el articulo 49 del decreto 
ley n° 18.037/68 (t.o.l974): 

g) En los casos de reconocimientos de períodos de 
inactividad en los t~rminos de la ley 20.565(?) 
a los fines de lo dispuesto e11 los incisos pre
cedentes se considerari que el cargo, oficio o 
función en que el afiliado cesó por causa poli
tica o gremial, fue desempefiado durante todo el 
período de inactividad reconocido. Si para de
terminar el haber correspondiere aplicar las 
disposiciones del inciso f), se considerarán re 
mune~aciones efectivamente percibidas durante -
el período de inactividad reconocido, las que 
resulten del artículo 9° del decreto no 1.744 
del 8 de junio de 1974 (/). 

h) Si el lfiliado hubiera desempefiado simultánea
mente ~os o má.s tareas en :relaciÓn de dependen 
cia, el haber de la jubilaci6n ordinaria ser~ ~ 

~~~ 

(?) Ver Digesto Administrativo N° 3694.
(/) Ve1 Digesto Administrativo Nc 3771.-
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quivalente al porcentaje que corresponda, de la 
suma de las modalidades de retribución corn:~m 
dientes a cada una de ellas, determinadas en la 
forma prevista en los respectivos incisos prece 
dentes. Para ello ser' condición que haya exis= 
tido simultaneidad ininterrumpida de servieios 
durante el mismo período que se tome en cuenta 
par~ determinar el haber o, en su caso, que el 
1:psu a que se r~fieren los incisos a) y f) es
tJ integramente comprendido en el período a que 
se refiere el inciso b). En el caso del inciso 
e) scilo ser' de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo primero, siempre que se cumpliera la 
,·oJJdiciÓn establecida en el p'rrafo anterior, si 
los otros cargos, oficios o funciones encuadra
ren también en los supuestos contemplados en di 
cho inciso e), o en su defecto en los de los in 
cisos a), b) o f); -

·i) En los supuestos contemplados por el artículo 
46, p'rrafo sexto, del decreto-ley 18.037;68(t. 
o!l974), modificado por ley 21.118, sólo se con 
siderarán los servicios autónomos con aportesei 
los t~rminos del artículo 49 del decreto-ley no 
18.038/68 (t.o.l974); 

j) Si la situación del afiliado estuviere contem-
plada por dos o m~~s de· los supuestos prt'·,·istos 
en los incisos precedentes. el haber se det~rmi 
mu< aplicando ex-.:lusivameilte, de los procedí~ 
miantos enumerados, el que el peticionario esti t 
me más favorable; -

k) Los cargos, oficios o funciones desempeñados y 
l~s remuneraciones percibidas con anterioridad 
a"ln vigencia del r~gimen respectivo, sÓlo se 
~endr~n en cuenta para determinar el haber, si 
estuvieren acreditados mediante prueba escrita 
fehaci~nte y las remuneraciones fueren computa
bles. No se podrán hace~ valer cargos,oficios o 
funciones a simple declaración jurada.· 

1) Se entiende por presupuesto, el de los Poderes 
del Estado Nacional,las provincias y sus munici 
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palidades,y el de los organismos,ePtidades y -
empresas del Estado y entes públicos no estat~ 
les. 

ARTICULO 11.- Cuando la incapacidad del afiliado 
sea del sesenta por ciento (60%) o más, el haber 
mensual de la jubilación por invalidez a acordar 
por aplicación de la ley 21.118 será igual al de 
la jubilaciún ordinaria, cualquiera fuere la 
edad de aqu~l. En los supuestos contemplados en 
tos incisos b) y e) del artículo 33 del deGreto
ley 18.037/68 (t.o.l974) ,agregados por ley nüme
ro 21.118~ el haber de la jubilación por invali
dez será equivalente al sesenta por ciento (60%) 
de la remuneración,determinada en la forma indi
cada en el artículo precedente. Si la situación 
del afiliado no encuadrare en ninguno d~ los su
puestos previstos en los incisos a),bl ,e) y f) 
del articulo anterior o el peticit>nario lo esti
mare más favorable,el haber de la jubilación por 
invalidez será equivalente al porcentaje que co
rresponda,de la remuneración mensual del afilia
do a la fecha de la cesación en el servicio,cual 
quiera sea el tiempo computado. 
ARTICULO 12.- Los mayores porcentajes fijados en 
el párrafo octavo del artículo 46 del decreto
ley 18.037/68 (t.o.l974) ,modificado por ley núm~ 
ro 21.118,se aplicarán a partir de los plazos 
allí indicadus,contados desde la fecha de vigen~ 
cia de la citada ley. El porcentaje a que se re
fiere el seg~ndo párrafo del artículo precedente, 
se increment~rá en la forma que a continuación -
se detalla: 
A p~rtir del 16 de octubre de 1976, al sesenta y 
tres por ciento (63%). 
A partir del 16 de octubre de 1977, al sesenta y 
seis por ciento (66%). 
A partir del 16 de octubre de 1978, al sesenta y 
nueve por ciento (69%) . 
A partir del 16 de octubre de 1979, al setenta y 
dos por r.iento (72%). 

1 
i 

l 
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El ,uevo porcentaje mayor se calculará con relación 
al monto de las mismas remuner~ciones que se tuvie
ron en cuenta para establecer el haber,~ Al importe 
re~~lTante se le adicionarán las movilidades acorda 
das al beneficiario hasta la fecha de vigencia del 
nuevo porcentaje,incrementadas en la relación por
centual existente entre este 6ltimo y el inmediato 
a.n t e r i or. 
ARTTCFLO 13.- Lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 46 del decreto-ley 18.037/68 (t.o.l974),mo 
dificado por ley 21,118, y en el artículo 2°,párra:
fo segundo, de la citada ley, ri~e si la cesación -
en el servicio, o la muerte en su caso, se hubiera 
producido después del 31 de mayo de 1975. La ac+ L.-¡

:Ización y adecuación a que hacen menci6n las cita
das disposiciones le5~les, se refieren únicamente -
al haber de la prestación,pero no a los requisitos 
p~ra el logro de la misma,salvo que la cesación en 
el servicio,o la muerte en su caso, se hubiera pro
ducido o se produjere con po5terioridad al 15 de oc 
tubre de 1975. Dicha actualización y adecuación se
efectuarán aplicando las disposiciones de la menciu 
nada ley¡ con retroactividad al 1° de junio dP 10i~ 
y siempre que resultare económicamente mis favora
ble al beneficiario. 
ARTICULO 14.- El incremento a que se refiere el se
gundo párrafo del artículo 47 del decreto-ley n6me
ro 18.037/68 (t.o.l974), modificado por ley 21,118, 
se liquidará cuando los servicios que excedan del -
mínimo fijado en el irtciso b) del artículo 31 bis -
de.l citado decreto-ley, sean en relación de dependen. 
cía. El haber de la jubilación anticipada para la -
mujer no podrá exceder del de la jubilación ordina
ria cualesquiera fueren los afias de servicios acre
ditados por la afiliada. 
ARTJCGLO 15.- La movilidad de las_prestaciones jubj_ 
latorias y de pensión,establecida por el a.rtl'c·Jlo 
52 del decreto-ley 18.037/68 (t.o.l974) ,modificado 
por 1ey 21.118,se practicará con sujeción a las si~ 
q;uientes normas: 



/ 
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a) Se entiende por "activos'1 y "agentes en activi~ 
dad!!. a l_os fines dispuestos por la disposición 
legal cit~da y por el presente artículo~ los 
trabajadores en relación de dependencia obl~ga
toriamente comprendidos en el régimen del men-
cJonado decreto-ley: 

b) A los fines de este artículo se entiende por 
-,aumentos mas_i vos'', los que aleanzaren. por lo m~ 
>os! al cancuent:a por ciento {SO%) de los agen
t.es en act:ivldad. y por "aumentos no masivo~'! 
los qu<~ no eomprt->nd-t eren a ese número de actt·
vos:· 

' ) Cuando tos aumen1 os a los agentes en act:ividad 
_fuere1: masivos,se procederá del s'iguíent:e modo 
1. Dichos aumentos sP reduc:i rán en todos los e: a. 

sos en proporc:ión ai número de activos no aJ 
canz~dos por aqu~llos. 

2. Si los aumentos fueren por<;entua lt~s. e 1 ha.bPr 
de las jubi lacinnes y p-ens·;<HlPS se .í:ncrPmen 
t ará nn el porcentaJe que rt'•sul tP dP ld. n" 
dLwción es'tab\.t'!c:ida en_ el purno prt·• ~~df->n1:r~·. 

3. Si los aumentos fueren d'" monlo tijo. P1 hd. 
ber de las prestac:ion~s se inurementará en -
1 a suma que resu1 te dt• ap U.c:ar a. Ta. det:t-_,rmj re 

nada de acuArdo con el punto l. e1 poreenTa 
jeque legalmente c:orresponda a cadn presta· 
c:ión. 

4. Cuando se establezcan aummltos que hagan mnn 
~ión a alg~n valor salarial con car~cter &! 
<~ot a supbrior: inferj or o de re feren<~·l a. se 
estabJ ecerán val or.-s homólogos para C\tH'L• pre§. 
tación, a cuyo .efeet o sf~ aplicará a aquel va-· 
lor ~~ porrPntaje ~ e le~almente corresponda 
a cada una de ellas 

5. Cuando en un mismo aumento_masivo concurran 
distintas modalidad' s de aumentos para dif-e
rentes sectores.se aplicará la modalidad pre 
dom·i nante de acuerdo con el número de ag-~·-· 
tes en artividad de cada sector.c6n arreglo 
a las normas de los puntos preredentes. 

j 
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6, La moví !idad del haber dP las prestaciOl;e~ .· 
determinada conforme a las 1 ''r· _ · · de los pü 
tos an1eriores.re~lr1 a partir de la fecha: 
en que tengan Figeneia los aumentos a lo~ a~ 
t l \"OS. 

d) Cuando los a~mentos a los agentes en activ1dad 
no fueren masivos.se procederá de.l siguiente mo-· 
do~ 

l. Los aumentos.cualquiera sea sG modalidad: se 
transformarán a porcenta.)es.los que sPrán re
ducidos en proporción al número de ac1 i·.;os no 
alcanzados por aquéllos. 

2. ·Los haberes de las prestaciones -gozará11 dP mo 
v~lidad cuandQ los aumentos en las remunera
ciones de los agentes en actividad at·<Jmulen -
una variación de más del diez por ciento ( JOo/o) 
con relación a la movilidad inmediaidm~nte dfl:. 
terior. Dicha movi~idad regjrá a partir de La 
:1 P(' na en que se acumu 1 P ese _oorcen1 aj n. 

3 .. Cuando se produzea un aumento masivo.los hab.!:: 
res de las 1prestaciones gozarán de la movili
dad determinada de conformidad con las normas 
del presente inciso.aunque ésta..por si sola o 
sumada a 1 a que corresponda de acuerdo co .. J. ® 1 
inciso c),no fuere superior al diez por cien
to (10%). En tal supuesto la monilidad t~ndrá: 
la misma vigc2ncia que la que proceda 1 iqui dar 
de acuerdo con el mencionado inciso e); 

e) Las variaciones del salario mínimo,vi.-t:aJ y móvj 1 
no s<·!C:"":rJ tenidas en cuenta a los f:i:nes de lo di.§. 
puesto en este artículo, sin perjuicio de BLl a._oli 
cación a los efectos establecidos por el artícu
lo 54 del decreto-ley 18.037/68 (t.o.l974). modi 
ficado por ley 21.118; 

f) La movilidad del haber de las prestaciones, que 
corresponda de acuerdo con-e' artícuio 5~), deJ de 
creto·iey 18.037/68 (t.o.J974) .modificado por -
ley 21.118. ·y el presentA arifculo .será deierm_! 
nada por la Secretaría de Esr ado de Segurida.d S.Q 
cial,mediante resolución que se punlicari eb el 
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l'iotet.í.n Oficial. A esos fines la mencionada. s-~ 
eretaría de Estado efectuará una enc:uest a. per~ 
ma.nente.con el objeto de determ1nar las va.ria· 
clones de las remunerac1ones de los agentes en 
actividad; 

g) Cuando la norma que disponga Jos aumentos en -
las remuneracjones de los ac~ivos contengd Jos 
e lamentos que permitan determinar la cuantía. -
de aquéllos~la movilidad del haber de las pre_§ 
iac] ones se dispondrá dentro de los t.reLnl a. 
(30) dias de publicada dicha norma. Caso con 
trario; esa movilidad se dispo;,.,cá dentro d,· 
igual plazo, contado desde la fecha de 1 a. 1 iqu_!. 
dación de los aumentos a los agentes en activi 
dad. 

ARTl CULO l6 . El haber min1mo de toda pre::; 1 ac J t..~, 

acordada. o a acordar por las Cajas Nacionales de 
Previsión de la Industria,Comercio y Actividades 
CtviJes y para el Personal dél Estado y Servicios 
P6bJicos.no será inferior al salario minimo,vitaJ 
y móvil ,vigente o que se f:ije. En detecto de dicho 
satar•o m~· imo,vital y móvil ,el h,,,!1er mfnimo de -
esas prestaci.ones no será inferior a.l sal ario m.í~ 
nimo de menor importe. fij a.do por las eonvencd ones 
cu : .:tivas de trabajo o escalas para Ja administra 
ción pública nacional.,a. los trabaJadores mayores
de dieciod o (18) años de edad que cumplan la jor· 
nada legal de labor,tomándose en cuenta la. qm~ re· 
suJ te económicamente más favorable, Dicho m:fnJ.mo -· 
será dado a conocer por la· Secretaría de Estado dH 
Segul"i dad Social,. ea.da. vez que sufran variaciones -
la.s remuneraciones mínimas deJ personal en relación 
dv dependencia,mediante resoluci.ón que se publl<~a· 
rá. en el Boletín Oficial. 
ARTLCULO 17.- El haber de la jubilación automá.tica. 
ser;~. equivalente al menor haber mínimo de las pre.§ 
t~cjm1es que otorguen las Cajas Nacionales de Pre
visión enumeradas en el artículo 73 del decreto
ley 18.037/68 (t.o.l974). 
ARTICULO 1g .• Los haberes de las prestaciones acor 
dadas o a acordar por las Cajas Nacionales de PreT 

1 

1 
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visión de la Industria. Comercio y Actividades t~i v_!: 
les y para el Personal del Es~ado y Serv1cios Pú
blicos. no tendrin tope máximo. Lo dispuesto prece 
dentemente rige d~>sde el 1 o de .Junio de 1975. si -: 
la cesación en el servicio. o la muer~e en su caso. 
se hubiera producido o se produjere a partir de 
esa fecha; y desde el 1° de octubre de 1975. si la 
cesación en el servicio o la muerte fuere anterior 
a la fecha indicada en primer término. A los efe~
tos de liberar el tope maximo de las prestacio;,es. 
al haber inicial se adicionarán todos los incremen 
tos que hubieran correspondí do hasta. el 31 de may~ 
de 1975 y el e~tabl eci do por el artlculu 2° d.e la 
ley 2l.ll8.~in tener en cuenta los fopes v~gentes 
en cada época, El haber máximo de las ,jubtla<~ianes 
otorgadas o a otorgar por las Caja!S menciona:das {_m 
el pirrafo primero a los beneficiarios que hubie
r.an cesado en la actividad antes del 1·~ de j-unio 
de 1975 .. será a partir de esta fecha y 'hasta el 30 
de septiembre del mismo año. de die~iséds mil cua
trocientos cincuenta y ocho pesos ($ 16.4580-) me.D 
snal es. i nc luidos la movj U dad establecí da en el 
articulo 52 del decreto-ley 18.037/68 (t.o.l974) y 
el incremento dispuesto en el artículo 2° de la 
ley 21 "118" Para la aplicación del haber máximo es 
tablee. ido en el párrafo anterior, las prestaciones 
jubilatorias y de pensión que<it rán liberadas del -
tope fijado en el artículo 3° del decreto n~mero 
636/75 (¡¡. t 
ARTICULO 19.- A partir del 16 de octubre de 1975. 
los límites de edad y de anti.gÜedad para el logro 
de la jubilación ordinaria r f.~ i actos por la ley no 
20.740~ el articulo 28 del decreto-ley 18.037/68 
(t.o.l974). los decretos 4.257/68 C) y 67~/68 y 
los regímenes instituidos por el Poder Ejecutivo 
en virtud del at~ !culo 62 del citado decreto-ley, 
serán de cincuenta (50) años de edad para los va-
rones y de cuarenta ycinco (45) para las mü~eres. 
en ambos casos con veinticinco (25) años de servi-
cios. 

(:) Ver Digesto Administrativo N° 3887.
("') Ver Digesto Administrativo N° 2947.-
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La precedente disposición rige únicamente para
los 1rabajadores en relación de dependencia com
pre-ndidos en los menc.ionados.regímenes jubilato
rios difer~nciales. Lo dispuesto en el penúltimo 
pirrafo del artfculo.6Z del d~creto-ley 18.037/68 
(t.o.l974),agregado por ley 2 .l18.no modifica
el rt;gimen il sti tui do por decreto 538/75 e 

ARTICULO 20.- A partir del dia primero del mes -
si gu Lente ·a 1a publicación· del presente decreto 
la ooatr ~ución'a cargo de los empleadores, cu
rrespondiénte a las tareas comprendidas en los -
reg!menes di ferenei aJes mencionados E·n ,-.1 art ~el! 
lo anterJor.seri la vi~ente en el r~gimen com~n. 
ip,~rement.ada··tHl dos ( 2) puntos. Desde la misma -
f..,r:.hadlupr1.mt-·;¡,, · 1 os aport Ps d.i ferenci a les a. c:a.r 
go de los trabaJadores en relacu)n de dependen~
cla, fijados Pn los citados regfmenes. 
ARTICULO 21. ,- En los supuestos contemplados en -
el ?rtmer párrafo del artfculo 72 del decreto
ley 18.037/68 (t . o. 1974) . modi fieado por ley nC:
mero 21.1 U~. si el .JUbi tacto gozare de una pre~' , 
ClÓn-de. las previstas por el citado decreto-ley~ 
e:.:.epto la automática.podrá reajustar el haber -
de ia mtsma mediante el cómputo de los nuevos ser 
vi e los y remuneraciones. -
ARTICULO 22, .... La: aplicación del art.ículo · 79 bis 
del d~creto~ley 18.037/68 (t.o.1974) .agregado por 
ley 2 ¡ 118 .. se ajustará a las SLguien tes normas~ 
a) El plazo de ciento ochenta (180) dias se con

tará por dias 11:. í es administrativos,y comen 
zara a correr a partir de la fecha de presen
tac.ión de la respectiva solicitud. pero no an 
tes de la de publicación de esta reglamenta
c.ión .siempre que se encuentren cumplidos por 
el afiliado o sus causahabientes todos los rp 
quisitos para que .la Caja esté en condiciones 
de dictar resolución: 

b) Dicho plazo rige únicamente en los casos de -
pedidos de las prestaciones a que se refiere 
el articuló 26 del decreto-ley 18.037/68 (t. 
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u. l974) .modificado por l~y 21.11~.excepto ld J~ 
bilación autom4tica y la pensi6n derivada de 
ella. No Ii;.;e f··· el c.tso de solüifud de reaper 
t ura de los procedimien t<>s, ·- -

e) El mencionado plazo S 1
•· suspende automa.t ieamente 

en caso de demora com.) consecuencia de peticio
nes inoficiosas o que no guarden relación con -
el objeto principal del tramJte,maniobr.:t.s d•~a· 
torias o maliciosas -u otras ea1~sas imputables 
al afiliado o sus causahabientes u ter<.PT<>::->,ra
dlcaci6n del expedienJe en un organismo ajeno -
al r~gimen nacional de previsi6n,int'omparencia 
de los testigos propuest t>s por el afiliado o su~ 
cau.aahanientes, y cualquiera otra causa que im
pida. la impulsión de ofieio por la Caja: 

d) Luego de vencido dicho plazo.la Caja no podrá
declararse incompetente para entender etr la so
licitud de la prestaci6n: 

e) Si dentro del mencionado plazo la Caja ITO dicta 
re, resolución ac¡)rdando o denegando la p;res1a-
ci6n solicitada, el pet ·ic ionario se hará. at~ree
dor a la misma. En tales supuestos el haber de 
la prestación se establecerá en ba-se a los e1P
men tos aportados por aquél, si ellos fueren idó~, 
neos a esos fines; caso-contrario se liquidari 
el haber mínimo que corresponda,sujeto a re~jus 
tf> si se acreditare el derecho a un haber mavor. 

f) Después de otorgada la prestación,la Caja podrá .J 
vPrificar la exactitud de los extremos invoca- ' 
dos y de la prueba aportada por el peticionario. 1 

Si d l,s veri fieaci ones efectuadas resu l 1 are que 
éste era acreedor a la prestación con un haber 
menor.dentro del plazo de doce (12)_ meses con-
tados desde el vencimiento del indicádo en er 
inciso a). la Caja podrá mediante resolun~ón -
fundada reajustar el haber de la prestación. Si 
de esas verificaciones resultare la falsedad -
de los extremos invocados o de la prueba apor-
tada o que la decisión esti afectada por algGn • 
ut~··) vicio, se procederá de acuerdo eon lo que 
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dispone el decreto-ley 19.549/72,de procedimie2 
tos administrativos; 

g) El vencimiento del plazo a que se refiere el in
ciso precedente,no obsta a que en cualquier tiem 
po el afiliado o sus causahabientes soliciten eT 
reajuste del haber de la prestaci6n,sin perjuicio 
de. la aplicaci6n de las normas atinentes a pres
('Jripción, 

ARTXCULO 23 o- El incremento establecido en el aJcvtÍC'l 
lp 2° de la ley 21.118 regir~ a partir del 1° de ju~ 
nio de 1975, y se aplicari sobre el haber que corres 
pondiere percibir al 31 de mayo del mismo afio, a lo~ 
benefic::iarios de las Cajas Nacionalés de PrevisiÓn -
de la Industria,Comercio y Actividades Civiles y pa
ra el Personal del Estado y Servicios Públicos. Tam
bi&n gozarin de ese incremento los jubilados que hu
b:!L®ifia,JJ: r~e6ad.o en la' z3.i.cc,ít:iLvidad el 31 de mayo de 1975, 
el que se aplicará sobre el haber que les correspon
diere percibir al 1° de juhio inmediatamente siguien 
te. Dicho incremento absorbe los acordados a partir
del ~ 0 de junlo de 1975 por decretos 1, 60'1/75 .. ( "') 
1.840/7~ (.) y 2.272/75 Ci),los que se considerarin 
como pagados a cuenta. Los aumentos acordados con an 
terioridad al 1° de junio de 1975,que hubieran sido
absorbidos por los incrementos dispuestos por los -
mencionados decretos,no serin a su vez absorbidos po~ 
el aumento a que se refiere el párrafo pr:llmer'O. Exclu 
yese a lo dispuesto en este artículo a las jubilacio~ 
nes y pensiones acordadas o"a acord~r por aplicación 
del decreto-ley 18.464/69 (,),sus complementarias y 
modificatorias. ParR la atención de las erogaciones -
resul ta.ntes del incremento dispuesto· en el artículo -
2° de la ley 21.118, las Cajas de Subsidios Familia
res para Empleados de Comercio y para el Personal de 
la Industria continuaran t:rC'ansfiriendo mensualmente a 
la cuenta 5.250/6 del Banco de la Nación Argentina -Ca 
sa Central-, cada una dP 0llas la suma de sesenta y -

("') Ver Digesto Administrativo N° 3952.-
(.) Ver Digesto Administrativo N° 3940.-
Ci) Ver Digesto Administrativo N° 3988.-
(,) Ver Dig.esto Administrativo N° 3140.-

l 



- 22 - D.A.N° 4088.-

nueve millones quinientos veinticuatro mil pesos 
($ 69.524.000.-), de acuerdo con lo dispuesto en el· 
decreto 638/75. 
ARTICULO 24.- SustitÚyense los artículos 14,15 y 23 
del decreto 8.525/68 (t.o.l975), por los siguientes: 

Artículo 14.- Cualquier fracci6n de edad exced~n
te,aunque fuere menor de un afio, se compensari con 
servicios faltantes en la proporci6n establecida -
en el artículo 16 del decreto-ley 1S.038/68 (t.o. 
1974) . 
Artículo 15.- Las disposiciones de los artículos -
40 del decreto-ley 18.037/68 (t.o.l974) y 27 del -
decreto-ley 18.038/68 (t.o.l974) alcanzan a los -
alumnos que cursen estudios superiores en universi 
dades nacionales o en universidades provinciales o 
privadas autori.eL~das para funcionar por el Poder -
Ejecutivo, y a los alumnos regulares de cursos or
ginicos correspondientes a la ensefianza secundaria· 
dictados en establecimientos nacionales,provincia
les o mun~ ~-~pales, o en institutos o colegios pri
vados incorporados o adscriptos a la ensefianza ofi 
cial nacional o provincial,o cuya ensefianza esté = 
autorizada por la autoridad educacional respecti• 
va.En caso que el alumno concurra a un estableci
miento privado,el curso deberi tener una duraci6n 
si~ilar al oficial.La asistencia al curso se acre
ditará. al comienzo de cada período lectivo, dentro 
de los treinta (30) dÍas de iniciado,mediante cer
tificado expedido por el establecimiento al aue con 
curra el alumno.Esta certificaci6n quedar( c~nvali= 
dada con la presentacióndentro de igual pla.z.o de co .. 
m~nzado el siguiente afio lectivo,de la correspon
diente a •.m curso superior al que se acreditó. con -
aqu~lla. Caso contrario la asistencia al cur~o de
nunciado deberi probau~c mediante un cerfiflLado ex 
pedido a la finalizaci6n del mismo,que acredite la~ 
asistenqia regular del alumno.Sin perjuicio de ello 
las Cajf;l.S podrán requerir en cualquier mo:M3·nto que se 
pruebe la continuidad en los estudios.La no acredita 
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ción de esa.s et reuns ta.nc1 as en la forma prece
dt·.:. Lt-~.m.e :i r.e .indi ca.da prodcwi r<'í 1 a. suspensión dt· 
la pensión o de la cuota parte correspoudimltt' 
y, .en su caso, la obligación de re in t eg;r·ar lo 
percibido indebidaménte,con más sus intcr~s~s. 
La interrupción o finalización de los estudios 
antes que el beneficiario cumpla veintiún (21) 
añus de edad,deberi ser comunicada por éste o 
sü rept·esenta.nte legal a la Caja y producirá -
automaticamente la caducidad de la pensión o -
de la cuota parte currc~pondiente. La pensión 
será percibida por el beneficiarlo desde el 
mes de iniciacióa del curso lectivo,hasta el -
IT1CS anterior al comienzo del siguiente, inclus! 
ve,cuando asista a todo el curso lectivo ofi
cial,salvo que lo~ estudios hubieran finaliza
do antes o el b~;neficiarlo cumpla veint.iún 
(21) años de edad. Las Cajas resolverán los e~ 
sos de los curso~ de naturaleza no especifica
da en este articulo, o de menor duraci6~ a los 
ofiCid.les,como .t5imismo los de interrupción de 
lu~ e~ :.u dios por causas no imputables a.l a.ll;m
no, que le impidan curn¡)li r totalmente el curso 
lectivo de UD afio, 1 toda otra situación no 
prevista o 

Articulo 23.- El coefir.ierte de movilidad que 
resulte de la aplicación del artieulo 38 del -
decreto-ley 18.038/68 (t.o.1974) se multiplicl!; 
rá por el haber mensual que correspondiere pe.r. 
cibir al 31 de diciemb~e de cada año, deveng!n 
dose el nuevo haber a partir del 1• de enero -
siguiente. 

ARTICULO 25.- Der6ganse los arttculos 5°,24,27 y 
28 del decreto 8.525/68 (t.o.l975). 
AR'fiCULO 26 ·~ La ·Secretaria de Estado de Seguridad 
Social queda facultada para dictar las normas co,m 
plementarias e interpretativas del presente decre 
to. La mencionada Secretari.; de Estado procederá 
a reordenar el decreto 8.525/6,8 (t.o.l975) median 
te la incorporación de las normas del presente, = 
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~~edando facultada para desdoblar en dos textos 
~~parados las disposiciones reglamentarias ati
nenu·s a los decret:os-leyes 18,037/68 (toool974) 
y L8,038/68 (t.o.l974), sin introdueir ninguna mo 
dif.icación,salvo las gramaticales indispensables 
para la reordenación y desdoblamiento. 
ARTICULO 27.- Comun!quese,publíquese,dése a la Di 
recci6n Nacional del Registro Oficial y archivese. 

M.E.de PERON - Anibal Vicente Demarco 

- -- ~~~__:______:___:__ _ ____: _________ .....;¡¡ 
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ACTO: DECRETO No 873/76. -

MATERIAS: ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

MISIONES AL EXTERIOR - FACULTAD MI 

NISTEFlAL 

Buenos Aires, 14 de junio de 1976 

nS'JCO el Decreto No 328 del 28 de enero 
de 1976('), d~ prórroga para el afio 1976 de 
los montos mii .. dmos fijados para el afio 1975 
por el Decreto No 2938, del 14 de octubre de 
1975 para atender los gastos emergentes del 
envío de misiones al exterior, y 

CONSIDERANOO: 

Que las mod1í1caciones operadas en la 
paridad cambiaría y la inclusión en P] merca 
do libre de las erogaciones correspoudieutes 
al concepto referido redu.)eroll sensi blt~me;J1 e 
la equi valencia en dólares de los mo.r: 1 os au
torizados. 

Que las razones señaladas impiden que 
los Ministerios de Defensa, Economia,Relaci.Q 

(') Ver Digesto Administrativo N° 4066.-
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nes Exteriores y Culto y Trabajo cumplan inelu 
dibles compromisos contraídos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1~.- Modificase la prórroga dispuesta 
por el artículo 1° del decreto N° 328/76,facul 
tando a los señores Ministros de Defensa, Eco
nomía, Relaciones Exteriores y Culto y TFabajo, 
para disponer -dentro de los créditos presu-
puestarios respectivos- de los montos máximos 
que por jurisdicción se fijan a continuación,~ 
ra atender el pago por todo concepto de las 
erogaciones resultantes del envio al exterior -
de las misiones o comisiones a que se refiere 
el Decreto No 1841 del 10 de octubre de 1973(") 
modificado por c·l Decreto N° 46 del 20 de octu 
bre de 1973(-): -

Ministerio de Defensa $ 967.958.250 
Ministerio de Economía $ 53.700.000 
Mini~terio de R.f;:lacio-
nes Exteriores y Culto $ 31.250.000 
Ministerio de Trabajo $ 5.188.750 

ARTICULO 2°.- Déjase expresamente aclarado que 
los importes fijados en el artículo anterior -
sustituyen en las citadas áreas a los montos
autorizados para las mismas por el Decreto nú
mero 2938/75, prorrogado por el Decreto número 
328/76. 
ARTICULO 3°.- Previa intervención del Tribunal 
de Cuentas de la Nación pase a la Contaduría -
General de la Nación a sus efectos. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publ1quese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y -
archivese. 

VIDELA - José A. Mart1nez de Hoz 

(") Ver Digesto Administrativo No 3666.
(-) Ver Digesto Administrativo No 3664.-
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ACTO: DECRETO Nu 602/76.-

~.h~~~ MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y St:BSEC~ 

~~ 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 12 de Febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de 
Economía. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGE~~INA 
DECRETA: 

~~~ ARTICULO 1 o.- Designase en la Secr.-'tar1a de Es
tado de Programaci6n y Coordinaci6n Econ6mlca, 

~~~Subsecretario General, al Licenciado D. Jorge -
Héctor Benalcázar (M.I. 4.409.784). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publiquese,dése a la 
Direcci6n Nacional del Registro Oficial y archi 

~~vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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DECRETO N° 625/76.-

MINISTERIO DE ECONOMIA - SECRETARIA ;DE 

ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDINACION 

ECONOMICA - ESTRUCTURAS - ORGANIZACION 

FUNCIONES 

Buenos Aires,l6 de Febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro de 
Economía, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto no l. 057 ( '·) del 31 de 
diciembre de 1~73, se aprobó la estructura orgá
nico-funcional de la Secretaría de Estado de Pro 
gramación y Coordinación Económica del Ministerio 
de Economía,incluyendo el Agrupamiento Funcional 
y Memorando Descriptivo de Tareas de la Unidad -
Ministro; 

Que, dada la magnitud y diversificación de 
los organismos que canalizan su relación de de
pendencia con e.t Poder Ejecutivo por intermedio 
del citado Minis~erio, se estima conveniente cen 
tralizar la conducción de la tramitación de le
yes,decretos y resoluciones a través de un servi 
cio especial integrante de la Unidad Ministro pa 
ra ~ptimizar el nivel de seguridad,celeridad y -
precisión en todos los procesos convergentes a -

(') Ver Digesto Administrativo N° 3691.-
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ese. fin; 
Que el diseño estructural propuesto por el 

Ministerio de Economia permite la consecución -
de dicho objetivo resolviendo lo relativo a asig 
nación de recursos humanos mediante transferen
cia de cargos para evitar incidencias presupues 
tarias en concordancia con las políticas de ra
cionalización y austeridad establecidas por el 
Decreto N° 2.049 (") del 30 de julio de 1975; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el De
creto N° 234 (+), del 24 de enero de 1969, el
presente acto debe tener carácter recti~icato
rio del Decreto N° l. 057/73; 

Por ello., 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Rectificase el Decreto no 1.057-
del 31 de diciembre de 1973, por el que se apro 
bó la estructura orgánico funcional de la Secre 
taria de Estado de Programación y Coordinación 
Económica,incorporando al mismo como Anexos IIIa 
y !Va en la Unidad Ministro, el Agrupamiento 
Funcional y Memorando Descriptivo de Tareas y -
Cargas de Trabajo, y suprimiendo, como Anexos -
IIIb y IVb para las Unidades Orgánicas especifi 
cadas,los cargos cuyas categorías y descripción 
de tareas se detallan,en los Anexos I,II y III 
que forman parte integrante del presente decre
to. 
ARTICULO 2°.- El gasto emergénte de la apJica
ción del presente decreto será atendido con car 
go a la Finalidad 6.90, Jurisdicción 50, Progra 
ma 001 (Conducción), Carácter O, Partida Princi 
pal 1110 (Personal Permanente) del Presupuesto 
para la Administración Pública Nacional aproba
do para el ejercicio 1976. 

(") Ver Digesto Administrativo No 3955.
(+) Ver Digesto Administrativo N° 3001.-
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ARTICULO 3°.- Exceptúase de las disposiciones del 
Decreto No 386 (=) del 26 de noviembre de 1973, -
la cobertura de los cargos incorporados por el ar 
t1culo 1° y detallados en los Anexos I y II del 
presente decreto. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése á la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archive 
se. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 

(-)" Ver Digesto Administrativo N° 3677.-
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ANEXO I 

ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA 

ADMINISTRACION 1?·~- 'iLICA NACIONAL 

AGRUPAMJ ENI'O ADM·i NI STRA'J l VO 

ANEXO liT a (Decreto No 1057/73) 

1 

[ C A T E G O R I A S 

1 
1 
j 

23 21 19 16 13 2/10 SUB TOTAL 

UNIDAD 
10 MINISTRO 1 1 1 1 3 ,, 17 l 

TOTAL 1 1 1 1 3 10 17 

. _. , . 



- 5 - D.A.N° 4090.-

ANEXO Il 

MEMORANDO DESCRIPTIVO DE TAREAS 

Y CARGAS DE TRABA.JO 

UNIDAD MINISTRO: 

CANTIDAD CA l'EfíORJA CARGO DESCRlPCION DE TAREAS 

1 23 

l 21 

19 

2 13 

Coordina 
dor 

Atender el depacho del 
Minister1o en lo rela
tlvo a proyectos de le 
}es.decretos y resolu
cJ. o:;:;es y or 1 e ¡J1 a.r su 
trámi .. e. Coord: ; d.r ',as 
tarea.s inher(~:" t ~s i 
equipo de Leyes.DeLr~ 
tos y Resolucio;1es. 

As1steH .'.\sistir al Coordina.;ur 
te en sus funciones.Cola

oord.r en todos los asu_g 
tos de C-~petencia del 
equipo que requieran un 
estudio especial. 

Supervi- Super~isar las tareas -
sor del Sector.Controlar el 

1ngreso de los proyec
tos~ leyes,decretos 
resoluclofies que ingre
san,al Ministerio o que 
se originan en eL mismo. 
Considerar con el Coor 
d1nador el giro de todos 
Los proyectos ingresa
dos.para su es~udio y 
posterior r.eso1ució11. 

Gestor Real1zar el seguiJldBfl 
to del trámite de l6s 
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·CANTIDAD CATEGORIA ·CARGO .. DESCRIPClON DE L.:\REJ..S 

1 13 

5 2/10 

1 16 

5 2/10 

Supervi 
sor Ad
ministrA 
tivo. 
Auxiliar 
Adminis-

J• trativo 

Supervi
sor Admi 
nistrati 
vo 

Auxiliar 

proyectos de leyes,de
cretos y resoluciones. 
Supervisar el trámite 
de los proyectos de le
yes,decretos y reso1T
ciones. 
Registrar nuroerar,gi
rar y archivar proyec
tos de leyes,decretos 
y resolucíones.Atender 
consultas del público. 
Ejecutar tareas ge~er~ 
les ·ae oficina. 
Supervisar el diligen
ciamiento de las actua 
ciones administrativas 
Controlar el registro, 
numeración y publ1Ca
ci6n de resoluciones. 
Registrar, numerar, pro_ . 
tocolizar,comunicar y 
archivar resoluciones. 
Atender consultas tele 
fónicas. -
Realizar tareas genera 
les de oficina. 
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ANEXO III 

CARGOS QUE SE SUPRIMEN EN EL AGRUPAMIENTO FUNCIQ\;;L 
Y MEMORA~DO DESCRIPTIVO DE TAREAS,APROBADOS POR -
EL DECRETO N6 1057,del 31-12-73,EN LAS SIGUIENTES 

UNIDADES ORGANICAS : 

ANEXOS IIIb y IVb (Decreto N° 1057/73) 

• ' SECRETARIA DE ESTADO DE PROGRAMACION Y COORDINA-
CION ECONOMICA 

SUBSECRETARIA GENERAL 

DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION GENERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO 

a) MINISTRO 

CANTIDAD CATEGORIA CARGO DESCRIPCION DE TAREAS 

1 16 Analista Realizar tareas admi 
Auxiliar nistrativas del Sec-

tor. 
3 13 Analista Realizar tareas admi 

Ayudante nistrativas del Sec-
tor. 

7 2/10 Auxiliar Realizar tareas admi 
Adminis- nisirativas del Sec-= 
trativo tor. 

b) DIRECCIONES NACIONALES 

CANTIDAD CATEGORIA CARGO DESCRIPCION DE TAREAS 
1 2/10 Auxiliar Colaborar en la aten-

Administra ción de los trabajos 
tivo encomendados al Se~ 

---~~ 



CANTIDAD CATEGORIA 

i 2/10 

1 21 

- 8 -

CARGO 

Auxiliar 
Adminis
trativo 

Analista 
Mayor 

D.A.N° 4090.-

DESCRIPCION DE TAREAS, 

Realizar tareas genera
les administrativas y -
trabajos de dactilogra
fía. 
Asistir al Director Na
cional en el desarrollo 
de las tareas adminis
trativas del Sector. 
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ACTO: DECRETO N° 630/76.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Buenos Aires,l7 de febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro -
de Economía. 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

·.~TI CULO 1 o.- Designase Subsecretario de Si ste
mas Comerciales de la Secretaria de Estado de -
Comercio, al Ingeniero Don José Leandro Astela
rra (M.I. 137.809). 
ARTICULO 2c.- Comunfquese,publiquese.dése a la 
Dire~cjón Nac~onal del Registro OíJcial y archí 
·vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondellí 
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ACTO: DECRETO N° 631/76.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Buenos Aires, 17 de febrero de 1976.-

ATENTO a lo propuesto por el señor Ministro 
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Trans
porte, en la Secretaría de Estado de Transporte 
y Obras Públicas, al Ingeniero D. Mario Raúl 
Saccone (M.I. 2.396.682). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publiquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 

/ 

/ 
/ 
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DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSEC~E 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 17 de febrero de 1976.-

ATENTO a lo propuesto por el señor Ministro 
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

1°.- Designase Subsecretario de Coordi
nac1on y Políticas, en la Secretaría de Estado -
de Transporte y Obras Públicas, al señor D. Fer
nando Horacio Monserrat (Mat. 1.912.012), con re 
tención del cargo -Categoría 24- del que es titu 
lar en dicha Secretaría de Estado. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese,publíquese,dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO N° 649/76.-

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el Ministro de Eco
nomía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

A~TICULO 1°.- Designase en la Secretaría de Es
tado de Hacienda, Subsecretario de Presupuesto, 
al señor Víctor Enrique Caballero (M. I. N° 
265.312), con retención del cargo de que es ti
tular en la Dirección General de Control de Ges 
tión, de la precitada Secretaría de Estado. -

~~~ARTICULO 2°.- Comuníquese,publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 

l 
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ACTO: DECRETO N° 650/76.-

MATERIAS:DESIGNACION DE SECRETARIO~ Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase en la Secretaría de Es 
tado de Hacienda, Subsecretario de Política y 
Administración Tributaria. al doctor Carlos 
Adalberto Vattuone (M.I.Nó 4.126.704). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archivese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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Buenos Aires 1 19 de febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el Ministerio de -

~~~~~Economía, 
LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.-.Desígnase Secretario de Estado de 
Programación y Coordinación Económica al Licen
ciado D. Jorge Héctor Benalcázar (M. l. N° 
4.409.784). 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar 
chívese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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ACTO: DECRETO N° 654/76.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires,l9 de febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro -
de Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ARTICULO 1°,- Designase Subsecretario de Ganade 
ría·de la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería,con imputación a: 227.870-6,05-54-001-
0.353-l-11-1110, al Doctor en Medicina Veterina 
ria D. Adolfo Enrique Tarelli (M.N° 143.623). 
ARTICULO 2°.- Déjase establecido que mientras -
el Doctor en Medicina Veterinaria D. Adolfo En
rique Tarelli desempeñe el cargo para el que se 
lo designa en el artículo anterior, retendrá ffin 
goce de remuneración el cargo de Director Nacio 
nal de Fiscalización y Comercialización Ganade
ra de que es titular en el mencionado Departamen 
to de Estado. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese,publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 
vese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro -
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
D E C R E T A : 

ICULO.l 0
.- Designase Subsecretario de Econo

a Agraria de la Secretaría de Estado de Agri
cultura y Ganadería,con imputación a: 227.870-
6.05-54-001-0.353-1-11-lllO,al Contador Público 

acional D. Jesús Freire (M.N° 408.672). 
~~=nTICULO 2°.- Déjase establecido que mientras

el Contador Público Nacional D. Jesús Freire de 
sempeñe el cargo para el que se lo designa en -
el artículo anterior,retendrá sin goce de remu
neración el cargo de la categoría 22 (agrupamien 
to administrativo) del Servicio Nacional de Eco
nomía y Sociología Rural de que es titular en el 
mencionado Departamento de Estado. 
ARTICULO 3°.~ Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí 

M.E.de PERON - Emillo Mondelli 
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ACTO: DECRETO N° 665/76.-

MATERIAS: DESIGNACION DE SECRETARIOS Y SUBSECRE 

TARIOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1976.-

VISTO lo propuesto por el señor Ministro 
Economía, 

LA PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 

' 
ARTICULO 1°.- Designase Subsecretario de Agri-
cultura ~e la Secretaría de Estado de Agricul
tura y Ganadería, con imputación a: 227.870-
6.05-54-001-0.353-l-11-1110, al Ingeniero Agró 
nomo D. Alberto Amigo (M.N° 1.729.508). -
ARTICULO 2°.- Déjase establecido que mientras 
el Ingeniero Agrónomo D. Alberto Amigo desem-
peñe el cargo para el que se lo designa en el 
artículo anter1or, retendrá sin goce de remune 
ración el cargo de Director General del Serví= 
cio Nacional de Fiscalización de la Producción 
y Comercialización Agrícola de que es titular 
en el mencionado Departamento de Estado. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese,publíquese,dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y ar
chívese. 

M.E.de PERON - Emilio Mondelli 
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